
UC-NRLF

m5"u
u
n
m
e

~
5

1
h
.
7qB



UNJVERSITY OF
CALJFORNIA
SANTA CRUZ



u.









vums nn LOS mmm CÉLKBRES



‘.. --_‘‘___..-<..._ .d.vrdv._.‘.w... .. , _..- 6‘40..

.
a.
‘g

.‘
5
?‘
;

t
saw r‘I..
I)

f:

‘.
‘'
'8

q



BIBLIOTECA CLÁSICA.
T 0 M O X I I I.

ESPAÑOLES ‘CELEBRES

'

n. MANUEL JOSE
QUINTANA

TOMO II.~
MADRID’ .

LIBRERíA m: PERLADO,' PÁEZ Y C.‘
S e lle

nal, mi



lmp. dePerhdo. Páezy Cfl. SucmoresdeHernando.Quintana,33.



ADVERTENCIA PRELIMINAR Í

l.

LAS nos VIDAS ’SIGUIENTES.

Al publicarse el tomo l de esta obra tenía el autor de

lante de si mucho tiempo y muchas esperánzas. Alentábale

en ellas 1a indulgencia con que el público habia recibido

sus primeros ensayos; y confiado en su juventud y en la

tranquilidad y posicion ventajosa que entónces disfrutaba,

se atrevió á prometer al frente de aquel libro lo que des-_

pues no le babia de ser posible realizar. Y aunque el titulo

indeterminado y vago que le puso dejaba libertad para dar

la forma y extension que quisiese á su trabajo, bien se

conocía que el. intento era escribir una biografía de los

hombres más eminentes que en armas, gobierno y letras

hubiesen florecido en España. A aquellas cinco vidas pri

dieras debian seguir las de los personajes más señalados

en los í‘astos del Nuevo Mundo. Balboa, Pizarro, Hernan

Cortés, Bartolomé de las Casas. Los célebres generales del

tiempo de Cárlos V y su sucesor formarian la materia del

tomo lll. El cuarto se compondria de las vidas de los es
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tadistas más ilustres; desde D. Bernardo de Cabrera hasta

el conde-duque de Olivares. Y, por último, en un tomo V

se darían aquellos hombres de letras sobresalientes que cn

losacontecimientos que por ellos pasaron ofreciesen ar

gumento 'á _una relacion interesante é instrucliva: tales

podrían ser .Mariana, Quevedo, Cervantes y algun otro.

Sobrado espacio habia en los veintiscis años corridos

desde entónces para completar' este plan. Pero apénas salió

á luz aquel primer volúmen. cuando el clarín guerrero do

Napoleon vino á despertar á los españoles del letargo en

que yacian y á anunciarles una larga serie de combates y

calamidades. Y no era esta guerra como las demas, en que

una sola clase, llevada por su deber ó impelida por la glo
'
ria y la ambicion. se destina á los peligros y las fatigas y

pasa por las vicisitudes de esta terrible plaga. La guerra

de la Independencia fué para nosotros un sacudimiento

general; todos los sentimientos se excitaron, todas las opi

niones se eontrovertieron, y la prolijidad de la lucha las

dió al fin convertidas en pasiones y en intereses. Yo he

visto no servir de amparo el amor del sosiego á los pru

dentes, ni los consejos del miedo á los cobardes. lle visto

. tambien fallar sus cálculos al egoista; y miéntras que los

valientes y los buenos, ó si se quiere los ilusos, se arroja

ban imprudentemente al golfo de los escarmientos, él, co

gido en sus mismas redes, tenía que seguir á veces pen

dones que aborrecia y doctrinas que repugnaba; conver-
'

tiase á pesar suyo, de hombre cauteloso, en hombre de

partido, y se hallaba de repente envuelto en dificultades

y peligros inaccesible: á sus arterias. De esta manera,
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eonstreñidos todos á seguir el impulso general y á veces

encontrado que agitaba las cosas públicas, cuando el la

brador abandonaba su arado, su taller el artifice, y el mer

cader su mostrador, tambien el hombre estudioso des

amparaba su gabinete, dejando interrumpidas sus paoíficas

tareas y expuestos á la rapiña y al saqueo sus libros, co

lecciones y curiosidades. Diriase que la ‘seguridad no es

taba entónces. en el retiro y en la templanza, sino en el

movimiento y en la agitacion; y los pobres españoles se

ban visto, sin poderlo resistir, arrancados de repente á sus

asientos y llevados acá y allá como por un incontrastable

torbellino.

De esta variedad de casos y continuas alternativas de

bien en mal y de mal enbien no ha sido poca la parte que

ha cabido al autor dela obra presente. Sacado, por la fuerza

de los acontecimientos, de su estudio y lares domésticos,

lisonjeado y exaltado excesivamente ahora, abatido y de

sairado despues, cayendo en una prision y procesado ca

pitalmente, destinado á una larga detencion y por ventura

inacabable, privado en ella de comunicaciones y hasta de

su pluma, saliendo de allí cuando ménos lo esperaba, para

subir y prosperar, y descendiendo luego para peligrar otra

vez: de todo ha ‘experimentado, y nada puede serle ya

nuevo. No se crea por esto que lo alega aquí como mérito,

y ménos quelo presenta como queja. Pues ¿de quién me

quejaria yo? ¿De los hombres? Estos en medio de mis ma

yores inlortunios, con muy pocas excepeiones, se han

mostrado constantemente atentos, benévolos y áun respe

tuosos conmigo. ¿De la fortuna? Y ¿qué prendas mc tenía
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ella dadas ‘para moderar en mi el rigor ‘con que trataba á

los damas? ¿No valian ellos tanto ó más que yo? Las turbu

lencias políticas y morales son lo mismo que los grandes

desórdenes fisicos, en que, embravecidos los elementos,

nadie está á cubierto de su furia. ¿Querrá Terencio que la

tempestad le respete por autor dc la Andria y de la He

círa, y salvarse él solo á fuer de poeta cómico, cuando el

mar se traga su navío? Al tiempo en que pueblos enteros

son sepultados debajo de las cenizas volcánicas del _Vesu
bio, Plinio, que está en medio de ellas, ¿se quejará de que

‘

no las puede respirar sin que le ahoguen‘! Pretender, pues,

quedar ileso en la convulsion larga y violenta por donde

hemos pasado todos, á pretexto del ingenio, del saber ó

del mérito que cada uno se atribuye á sí mismo, es la ma

yor extravagancia que ha podido concebir un amor propio

tan ridiculo como insensato.

Pero estos recuerdos, importunos sin duda bajo el as

pecto personal, no dejan de manifestar la razon de haber

estado interrumpida tanto tiempo la publicacion de estas

Vidas, y de ser las que han salido últimamente á luz algun

tanto diversas de las publicadas primero. Las obras histó

ricas requieren para su composicion el auxilio de archivos

y bibliotecas, y consejos de sabios y eruditos á quienes en

la necesidad pueda consultarse. Alojado casi siempre el

autor de estos grandes depósitos de instruccion y del cen

tro de las luces y de los conocimientos, ba carecido de las

proporciones necesarias para proseguir su obra segun el

plan ántes concebido y con la expedicion que convenía. Y

si bien no ha dejado de aprovechar la ocasion cuando se
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presentaba,
de
adelantar sus investigaciones y aumentar

el caudal de sus noticias, esto era siempre casual y con

.mucha lentitud: por manera que el intento, nunca olvidado

ni abandonado, era siempre interrumpido. Al fin, cuando

templadas algun tanto las pasiones, pudo restituirse á sus

hogares y respirar de las penas y contratiempos pasados,

lo primero á que atendió fué á revisar los estudios que en

esta parte tenía hechos, y poner en órden los más adelan»

tados para su publicacion. Fruto de estas tareas fueron las

dos vidas de Vasco Nuñez de Balboa y de Francisco Pí

zarro, ‘que se dieron á luz en el año de 30, y las dos quo

ahora publica de D. Alvaro de Luna y fray Bartolomé de

las Casas. Bien conoce que la obra no presentará ya el in

teres general que hubiera recibido tal vez de su ejecucion

completa; pero á lo ménos cada Vida por si sola ofrece un

trabajo más prolijo y meditado-, y un conjunto histórico

más lleno y satisfactorio. Esto es lo que al parecer ha con

ciliado algun favor al tomo ll, y podrá por ventura conci
liársele tambien á este tercero, en que se ha empleado el

mismo esmero y la misma detencion. "

De más vigor en el estilo y mayor severidad en los pen

samientos debiera estar animada la Vida del condestable

D. Alvaro. Su argumento lo requería, y no de otro modo

pudiera añadirse algun interes á la narracion de tantas in

trigas de corte, de tantas guerrillas sin gloria_y casi sin

peligro, y de tanta porria por arrancarse un poder incierto

y vacilanle, no hermanado con los intereses públicos ni

apoyado en la majestad de las leyes. El tiempo y la posi

cion particular del autor no le permitian tocar esta cuerda
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‘con la decision conveniente. Pero bien se deja conocer

por donde quiera, que abunda gustosisimo en aquella má

xima del cronista Perez de Guzman: 0a mi gruesa e'matet

rial opiníon es esta: que m' buenos temporales, ni salud, son

imita provechosos e'necesarios al reino como justo e'discreto

rey (l). Porque de no haberlo sido el rey D. Juan, ¿qué

serie no resultó de turbulencias y calamidades‘! Batallas,

quemas de pueblos, odios enconados, destierros é infor

tunios de hombres principales , muertes, entre otras, del

duque de Arjona y del infante D. Enrique; suplicio del

Condestable, fallecimiento del Rey, que no pudo sobrevi-

vir mucho tiempo á su privado; devastacion, en fin, y de

sastres de la malhadada Castilla, entregada á tales manos,

y más digna de compasion que todos aquellos ambiciosos.

A objecion‘ más grave es de recelar que esté expuesta

1a Vida de fray Bartolomé de las Casas. Se acusará al au

tor de poco afecto al honor de su pais cuando tan franca:

mente adopta los sentimientos y principios del protector

‘de los indios, cuyos imprudentes escritos han sido la oca-

sion de tanto escándalo y suministrado tantas armas á los

detractores do las glorias españolas; pero ni la exaltacion

y exageraciones fanáticas del padre Casas, ni el abuso que

de ellas ha hecho la malignidad de los extraños, pueden

quitar á 1os hechos su naturaleza y carácter. El autor no ha

ido á beberlos en fuentes sospechosas, ni para juzgarlos

como lo iia hecho ha atendido á otros principios que los

de la equidad natural, ni á otros sentimientos que los de

(l) Generaciones y Semblanzas. cap. 34. en que trata ¿alcoh
destable.
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'S3 corazon. Los documentos, multiplicados cuidadosa

mente con este objeto en los Apéndices, y la lectura atenta

de Herrera, Oviedo, y otros escritores propios, tau impar

ciales ynjuiciosos como ellos, dan los mismos resultados

en sucesos y en opiniones. ¿Qué hacer, pues? ¿Se negará

uno á las impresiones que recibe, y repelerá e
l fallo que

dictan la humanidad y l
a justicia, por no comprometer lo

que se llama e
l honor de su pais? Pero c
l honor.de un pais

consiste en las acciones verdaderamente grandes, nobles

y virtuosas de sus habitantes; no en dorar cenjustificacio

nes ó disculpas insuficientes las que ya por desgracia lle

van en sí mismas e
l

sello de inieuas é inhumanas. A los

extraños, que por deprimirnos nos acusen de crueldad y

barbarie en nuestros descubrimientos y conquistas del

Nuevo Mundo, podríamos contestar con otros ejemplos de

su misma casa, tanto y más atroces que los nuestros, y en

tiempos y circunstancias harto ménos disculpables. Pero

esto,¿á qué conduciria? A volver recriminacion por recrimi

nacion, y enredarse en un vano altercado de declamacio

nes inútiles y odiosas, que n
i remcdian los males pasados

ni resucitan los muertos. El padre Casas á lo ménos, cuan

do troqaba con tal vehemencia, ó llámese frenesí, contra

los feroces conquistadores, no lo hacia por una ociosa

ostentacíon de ingenio y de elocuencia, sino por defender

de su próxima ruina á generaciones enteras que áun sub

sistian y se podian conservar; Y de hecho las conservó,

pues que á sus continuos é incansables esfuerzos se de

bieron en gran parte las benéficas leyes y templada poli

cía con que han sido regidas por nosotros las tribus ame
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ricanas. Ellas subsisten aún en medio de las posesiones

españolas, miéntras que en los' paises ocupados por otros

pueblos de Europa seria por demas buscar una sola familia

indigena; yesta respuesta, la más plausible que solemos

dar á nuestros acusadores importunos, se la debemos tam

bien á aquel célebre misionero.

Estas grandes glorias y utilidades que resultan de las

conquistas y dominaciones dilatadas se compran siempre

á gran precio, ya de sangre, ya de violencias, ya de repu

tacion y de fama: tributo funesto que se paga áun por las

naciones más cultas cuando el impulso del destino las lleva

á la misma situacion. Glorioso fué, sin duda, para nosotros

el descubrimiento del Nuevo Mundo; blason por cierto

admirable, pero íá cuánta costa comprado! Por lo que á

mi toca, dejando aparte, por no ser de aquí, la cuestion de

las ventajas que han sacado los europeos de aquel aconte

cimiento singular, diré que donde quiera que encuentro,

sea en lo pasado, sea en lo presente, agresores y agravia

dos, opresores y oprimidos, por ningun respeto de utilidad

posterior, ni áun de miramiento nacional, puedo inclinar

me á los primeros ni dejar de simpatizar con lo: segundos.

Habré puesto, pues, en esta cuestion histórica más entereza

ó desprendimiento que el que se espera comunmente del

que refiere sucesos propios; pero no prevenciones odiosas

ni ánimo de injuriar ó detraer. Demos siquiera en los li

bros algun lugar á la justicia, ya que por desgracia suele

dejársele tan poco en los negocios del mundo.

Julio de 18'33.

I{LI-



vuus DE ms ESPAÑOLES GELEBRES.'
.

DON ÁLVARO DE LUNA.

AUTORES coNsünTAboa-—(frdnica dedon Juan el Senumio. Crónica
de don Alvaro. Seguro de Tordesillas. Centon Epístolario, del ba.
chiller Cibdoreal. Generaciones y Semblanzas, de Fernan Perez
de Guzman. Historia del gran cardenal de España. Mariana. Zu
rita. y damas compiladores generales. Algunos documentos inc

_ Giros del tiempo. comunicados al autor.

El espectáculo que presentan los sucesos públicos de
{lastilla en el reinado de Juan el Segundo, aunque aiiige el

ánimopor el desórden tumultuoso de las pasiones, llama

poderosamente la atencion.con el movimiento y con la va

riedad. Peleóse encarnizadamente treinta años seguidos

entre los próceres del eeino sobre quién se bahía de ense-

ñorear del Rey, incapaz de gobernar y falto de fuerza y de

carácter para mandar y hacerse obedecer. Todo aquel lar

go periodo no fué más que un flujo y reflujo continuo de

facciones y de intrigas. de confederaciones y guerras, de

convenios mal guardados y de rompimientos sin fin: y en

medio de esta agitacion luce á las veces una audacia y una

energía, una generosidad y magnificeucia que honran so,

brcmanera á la nobleza castellana; al paso que en otras
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ocasiones se descubren unas miras tan interesadas, una‘

amhicion y codicia tan sin freno, y una falta de fe tan sin

pudor, que desdicen sin duda alguna de tan altos príncipes

y señores. El personaje que al fin sobrepuja á todos en for-

tuna y en poder, y sabe, á pesar de sus embates, soste

nerse e
'n

la exclusiva privanza á que su diligencia y es

fuerzo le subieron, ese cierra aquel dilatado drama con

una catástrofe sangrienta, tan inesperada como inconce.

bible: fácil ocasion á moralistas ó historiadores para de

clamaciones vagas y triviales sobre e
l frágil favor de los

reyes, y sobre la
‘

ínconstancia y capricho de la fortuna.

Pero otras lecciones harto más graves é importantes re

sultan de los acontecimientos en que nos vamos á ocupar;

y como e
l

reinado de Juan el Segundo no es, propiamente
hablando, más que e

l

reinado de D. Alvaro de Luna, las

vicisitudes de su vida dan mejor razon de aquellos conti
nuos movimientos que otra cualquiera descripcíon, porque

é
l

es e
l origen de donde nacen, e
l

pretexto que los man.

tiene, e
l

blanco adonde constantemente se encaminan.
Este célebre privado, semejante á tantos hombres ilus

tres de Castilla y del mundo, no fué hijo del himeneo, sino

del libertinaje ó del amor. Húbole su padre en una doña

Maria Fernandez Xarava, á la cual, s
i la diligencia de los

genealogistas ha podido restablecer en e
l

concepto de mu

jer noble y distinguida, no ha bastado por eso á reponerla

en e
l

de mujer honesta y virtuosa
Sl).
Los tres hermanos

(l) Los enemigos del Condestalne la. llamaban por apodo la 0a

ñeta. sea porque su padre y marido fueron alcaides de Cañete. sea
porque ella era natural y vecina de aquel pueblo. Algunos la lla
man Momia de Uraumdi. del nombre de su madre. quese decía
asi. El cronista de D. Alvaro guardo. un silencio absoluto sobre
esta materia. y se dilata en ponderar La calidad y nobleza de su
padre y familia paterna, con lo cual al parecer confirma el con'-
cepto en que ora.tenida la madre. La crónica del Rey ls. califica de
mujer muy coman, y en esto tiene razon probablemente. Fernan
Perez, en sus Generaciones. dice que el Condestable «se preciaw
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que ella dió al Condestable, todos de padres diferentes,
manifiestan el poco recato de su conducta y costumbres,

y justifican el desprecio en que sus contemporáneos la
tuvieron. No así al padre de nuestro D. Alvaro, que tuvo cl
mismo nombre que su hijo. Era señor de Juvera, Alfaro,

Cornago y Cañete; copero mayor del rey Enrique III, teni
do por uno de los buenos caballeros de su tiempo, y esti
mado no solo por su nobleza, una de las primeras do
Aragon, sino tambien por los importantes servicios queso
casa habia hecho á la familia reinante en .Castilla. lgnóraso
el lugar y el año en que nació aquel niño que habia de ser

tan poderoso y célebre despues, y áun los principios de
su vida son á la verdad bien oscuros. ‘Siete años tenia
cuando murió su padre, y si ha de creerse á su cronista,

fué acogido y educado en todos los ejercicios propios du

caballero por su tio D. Juan Martinez de Luna, hermano dn
su padre y alférez del infante D. Fernando. Fué ayo suyo
un Ramiro de Tamayo; á‘ los diez años ya sabia leer,es.
cribir y montar á caballo, cuidar de sus armas, traersc

galan y hablar con afabilidad y cortesía. Ya mancebo, y

deseoso de señalarse y de servir en la corte, fué llevado ¿Í
ella por su tio el arzobispo de Toledo D. Pedro de Luna,
que de acuerdo con su primo D. Juan puso á su sobrino la

casa y estado que correspondia á su nacimiento. Esto fue
en la primavera de 4408, y dos años despues el Rey le re

cibió por su paje, comenzando de este modo la carrera de

su engrandecimiento. .

La tradicion preferida por los detractores del Condesta

ble, y consignada en la crónica del Rey, es algo diferente.
y para algunos más anovelada y picante. Segun ella, el se

mucbo de linaje, no se acordando de la humilde é baja parte de sn
madre.» Importa poco ciertamente que ella fuese buena ó mu.

la. noble ó plebeya. puesto que estas calidades nada influyen ni en.
'

el carácter ni en la educacion ni en 10ssucesos de su hijo.
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ñorde Juvera tuvo siempre abandonado á su hijo, dudoso
de que lo fuese por las estragadas costumbres de su madre.

Enajenados en vida sus señoríos, y hechas sus disposicio

nes testamentarias, el viejo D. Alvaro iba á morir sin dejar

nada á aquel niño, cuando uno de sus escuderos, Juan de

Olío, movido á compasion, le pidió que no usase de seme

jante rigor con tan inocente criatura, que ciertamente era

su hijo, y no debia dejarle miserablemente desamparado.

Oyó el moribundo los ruegos de aquel buen servidor, y
mandó que se diesen al niño ochocientos florines que que
‘daban despues de cumplidas las mandas del testamento, y

talleció sin darle otra prueba de afecto paternal. Con eí
dinero y el niño partió al instante el escudero, y se pre
'
sentó al antipapa Benedicto Xlll, hermano de D. Juan liar
tinez de Luna. abuelo del pobre huérfano. El prelado le

reconoció sin dificultad por su deudo, le dió la confirma

cion, mudándole el nombre de Pedro, que ántes tenía, en

el de Alvaro, y le crió con todo esmero y regalo en su pa
lacio. En fin, cuando despues el sobrino de Benedicto, don

Pedro de Luna, arzobispo de Toledo, se vino á Castilla y se

presentó en la corte, trájosele consigo, y por medio de

Gomez Carrillo, ayo de D. Juan el Segundo y deudo suyo,
‘
pudo conseguir que se le admitiese al servicio de palacio

y se le pusiese en la cámara del Monarca.

A pesar de la diversidad de estas noticias, siempre re
sultan de ellas dos hechos positivos que no pueden contro
vertirse: el uno, que D. Alvaro de Luna quedó muy niño
huérfano de padre, sin casa, sin estado y sin fortuna, y
puede decirse que abandonado; el otro, que su presenta
cion en la corte de Castilla fué hecha por el arzobispo de
Toledo en 4408. Que entrase de pronto en el servicio de

palacio, ó que esto se verificasc dos años despues, es

cuestion de poco momento; pero en lo que todos convic
nen es en el ascendiente prodigioso que empezó á tomar
al instante en aquel teatro. La gracia sin igual que se vela
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e.n sus modales, el atractivo de sus palabras, la prudencia
'
de su conducta en una edad tan temprana, le hacían que

rer y estimar de sus inferiores, á quienes siempre trataba

con afabilidad y con llaueza; de sus iguales, que encontra

ban en él un amigo y un muy divertido compañero; de sus

superiores. en fin, á quienes sabia ganar con su respeto y

cordura. Festivo y bullicioso con los niños, gentil y bi

zarro con los mancehos, galan y discreto con las damas,

sabia prestarse á todo, yen todo sobresalía (l). Lo más
admirable fué el instinto ó el arte con que se su po hacer

amar del Rey, y cautivar su ánimo con unos vínculos tan

fuertes en medio de la disparidad de las edades. El tenía

á la sazon diez y ocho años (9), el Rey no más de tres, y

á poco tiempo de la entrada del nuevo doncel en palacio

ya no sólo le prefería á los demas cortesanos de cualquiera

clase y edad que fuesen, sino que no sabia respirar ni vivir

sino con él..EI solo halago de la adulacion y del obsequio

no basta á dar razon de este fenómeno moral: todos los

palaciegos aspirarlan á lo mismo, y adularían y obsequia

rian á porfin; pero con cuál prestigio supiese D
‘.

Alvaro

ganarse la preferencia. y tomase un dominio tan absoluto

y tan largo sobre la voluntad del Rey, no es fácil decirlo

(l) «E mayormente veyendo cuánto dispuesto era D. Alvaro
para todas las cosas. Ca si habian de luchar ante el Rey los fijos
de los grandes. o sacar el pié del foyo. ó danzar. ó cantar, o facer
otros fechos ó burlas de mozos. D. Alvaro de Luna se uventajabn
sobre todos; o si habian de correr monte, el feria el puerco ó e. oso

ante
todos; ca era muy montero de corazon. é muy osado e gran

cabalgador é bracero.» {Crónica de D. Alvaro. tit. 6.)
(2) Esta edad le da la crónica del Rey: si se atiende áalcun pa
saje dela. suya particutar. debia. tener menos. pues cn el tít. 'l

,

que se refiere al año de 1417.'díceque entonces no habia D. Alvaro
llegado á los veinte. Pero esta regulacion no está conforme con la
que resulta en los títulos 99 y 122. donde el autor vuelve a tratar
de la edad de su héroe. sin estar nunca acorde consigo. Todo ma
nifiesta la poca diligencia con que han sido examinados y tratado:
los acontecimientos de los primeros años del Condesmble.

‘¡Ono u. 2
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ahora con una puntualidad que satisfaga. Sus ignorantes.

enemigos lo atribuyeron entónces á hechizos vanos y artes

del demonio. Ahora se diría tal vez que fué una incom

prensible simpatía. Pero no es muy difícil comprender,

atendidas las prendas y habilidades de D. Alvaro, que el
Rey se aficíonase con tanta vehemencia á aquel que sobre
saliendo entre todos los que le rodeaban, era el que más

gusto le daba cuando niño, el que mejor le entretenia

cuando muchacho, y el que mejores y más sanos consejos
le daba cuando jóven. Añádase á esto la habilidad con que
el favorito supo aprovechar estas propicias disposiciones,
la eminencia de sus servicios, y el predominio que nece

saríamente toma toda alma fuerte sob:'e otra índolente y
débil que se acostumbra á ser subyugada por ella.

La primera vez que se manifestó esta íuolinacion exclu
siva fué con motivo de un viaje que hizo D. Alvaro á Tole

do para visitar al Arzobispo su tio. El Rey niño empezó de

pronto á mudar de semblante, á no manifestar el contenta.
miento que solía, á no complacerse con nada ni con nadie.
La Reina su madre, conociendo el motivo de su disgusto,
mandó venir á D. Alvaro, y con su presencia el Rey volvió
á su alegría acostumbrada. Crecia en años, y crecía con

ellos la gracia y la privanza del doncel afortunado. Una
mitad de la corte le obsequíaba y se postraba delante de
su grandeza futura, miéntras que la otra intentaba derri
barle de aquel valímiento anticipado, y trataba de sepa
rarle de palacio. Creyóse haber hallado la ocasion oportuna .
para ello en el viaje que la infanta doña Maria, hermana

del Rey, iba á hacer para casarse con el príncipe heredero

de Aragon. Nombrados los prelados, grandes y caballeros

que habian de acompañarla, fué tambien nombrado D. Al

varo entre ellos, como para honrarle y proporcionarle el
gusto de visitar y reconocer á los parientes que tenía en

aquel pais. Bien conoció él, á pesar de estas aparentes ven

tajas, el tiro que se le hacía; pero ,no siendo llegado aún
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el tiempo de mandar, se resignó á obedecer. Dispuso su
partida, y se llegó á besar la mano y despedirse del Rey,
que manifestó desde luégo su repugnancia á aquella sepa-
racion; y cuando D. Alvaro le hizo presente que convenía
á su servicio que él partiese con la Infanta, el Rey entón
ces, arrasados de lágrimas los ojos, y eohándole sus pe-
queñuelos brazos al cuello, le dijo que Sl todavía quería
su servicio, se viniese luégo para él. Así partió á Aragon,
donde fué aplaudido y obsequiado á porfia por su familia,

segun su calidad y esperanzas, y donde el anciano BCHU
dicto, á quien duraba aún su poder pontificio, se regocijó
con él y le echó su bendicion. Mas la impaciencia del Rey
por tenerle junto á sí no le dejó disfrutar mucho tiempo
estos obsequios: la Reina le mandó venir, y el Monarca y
la corte volvieron á recobrar la gentileza y alegría que,
segun su coronista, les habia sido robada toda con su au- .
sencia.

A quien más parte cupo de este regocijo público fué á
las damas, que prendadas de sus gracias ó ambiciosos de
su fortuna, unas le querían por su galan, otras le codicia

ban para marido. Correspondia él á los halagos de las unas

con la amabilidad y el agrado que siempre le acompañaban,
y se defendia de las otras con cautela y con prudencia.
diciéndoles que un caballero tan jóven y sin fortuna no

era bien que tomase estado todavía. Sus miras eran más

altas, como se vió despues; pero la obra de su circunspec
cion estuvo á pique de venir al suelo por la prontitud y
voluntariedad de la Reina, que intentó á deshora casarle
casi por fuerza. Entre las damas que le favorecian se señu

laba con más esmero y cariño una Inés de Torres, favorita

de la Reina y la persona más poderosa de palacio. Esta le

distinguia entre los demas donceles del Rey con un afecto

particular y constante, le llamaba hijo, le consolaha cuando

triste, le cuidaba cuando enfermo. Sus finezas, en (in, eran

tales, que llegaron á causar cuidado al caballero que la
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galanteaba, Juan Alvarez deOsorio, un señor poderoso en
Leon y entónces el cortesano de mayor influjo. Ya por

quitarse esta sombra habia sido el aconsejador principü
del viaje de D. Alvaro á Aragon. Pero como esta intriga.
no produjo efecto ninguno, y D. Alvaro volvió de su viajo
más poderoso y peligroso que nunca, se dió á pensar que
haciéndole casar cuanto ántes se desembarazaria de tan

incómodo rival. Tuvo, pues, arte para persuadir á la Reina

que aquel mozo estaba prendado de Constanza Barba, otra

dama de palacio agregada al servicio de lainfanta doña

Catalina, añadiendo que ella no lo estaba ménos de él. y

que era conveniente al decoro de la casa real, y tambicn

al de los dos, que prontamente sc desposasen. La Reina,

prevenida, llama á su cámara á D. Alvaro, le manda espe

rar allí, y entrándose en su retrete, donde tenia ya llama

das á Constanza y á su madre, las previene que el despo

sorio de los dos ibaá celebrarse al instante. El doncel,

que entreoyó lo que se trataba y estaba convencido de

cdán poro le convenía, tomó al instante su partido con re

solucion, y se salió de la cámara y del palacio. dejando así

plantada la novia, el casamiento y la casamentera. lllantú

vose en su casa sin presentarse en la corte, y quejándose

altamente á todo el mundo de la violencia de la Reina, que

así quería atropellar y perder á un jóven desvalido. Mas

este retiro no podio durar mucho tiempo; y el Rey echán

dole ménos, segun su costumbre, y no pudiendo vivir sin

él, fué necesario que el doncel volviese á su puesto cerca

de su persona, y no se habló más de lo pasado.
No perdió por eso con las damas el favor que ántes te
nia; ántes bien, como les quedaba aún la ilusion ó ia es

peranza de hacerle suyo, todas á porfía le festejaban, y él

continuó por mucho tiempo siendo el idolo de todas. lllos
trósc esta ínclinacion de un modo bien halagüeño en el

fanesto accidente que le aconteció en la justa celebrada en

Madrid cuando entrado el Rey en la mayor edad, se entre
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gaba de la gobernacion del Estado. Esmeróse él aquel dia

en gallardia y lucimiento, como para justificar el amor del

Rey y el favor de la corte; y despues de haber roto mu
chas lanzas y hecho diferentes carreras bizarras y visto

sas, quiso su desgracia que en el último encuentro que

.tuvo con un gran justador que allí se hallaba, y se decía

Gonzalo Cuadros, el roquete de la lanza de éste le rompió

la visera y le qnebrantó el casco de la cabeza. Empezó al .

instante á arrojar la sangre como á ríos, de que se inunda

ron las armas, las sobrevistas, y las trenzaderas de oro de

que pendiala joya que le habia dado su amiga. No cayó

por eso del caballo; mas sus amigos acudieron, le desar

maron y le llevaron en andas á su casa. El Rey le envió

sus fisicos para curarle, le fué á ver muchas veces,'y á su'

ejemplo toda la corte. Las damas sobretodo hicieron gran
duelo por su desgracia, como si se les enlntara su alegría:
‘rovaromrezaron, rometieron, los votos " ue alcunasD a
se obligaron los tendríamos ahora por extravagantes, á no
considerar que estos actos se resienten siempre ó se com

plican con las opiniones, con los gustos y con las costum

bres del tiempo en que se celebran (l).
La cura fuépeligrosa y larga, y por lo mismo no pudo'
seguir la corte, que á principios de Abril se trasladó de

Madrid á Segovia. En su ausencia los grandes y caballeros

que rodeaban al Rey arreglaron los destinos de palacio y
los oficios de cámara sin tener la debida cuenta con él ni

guardarle las promesas y pactos que con él tenían hechos.

Asi, cuando D. Alvaro, sano ya de su herida, se presentó
en Segovia, todo lo encontró mudado: la corte dividida en

bandos, él sin puesto alguno distinguido corea dcl Rey, y

J . . .
(i) «E muchas ovo ende, rl‘icesu cronista, que prometieron con
gran devocion de no comer cabeza jamás en algun tiempo. de nin
guna cosa que fuese, por él ser ferido de tal manera como habe
mos contado en la cabeza, por tal que Dios le li brase é le diese sa
1nd.» (Crónica doD. Alvaro. tit. 8.)
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y

sus rivales triunfando ya de su desaire. Illas cuando una
noche el Monarca, delante del Condeslable y otros corto.

sanos que en vano habian pretendido el mismo favor, le ‘

dijo que se acostase á los piés de su cama. ellos salieron

corridos yenojados de aquella preferencia singular, con

la cual caían al suelo sus maquinaciones y esperanzas.
Ayudóle mucho en esta ocasion el mayordomo mayor
del Rey, Juan Hurtado de Mendoza, casado con doña lllaria

de Luna, prima hermana suya, y desde aquel punto la di

reccion y principal influjo en los negocios empezó á

depender de los dos: de Juan Hurtado más al descubierto,

por el puesto que obtenía; de l). Alvaro con más disimulo,

por no tener todavía destino ni cargo alguno en el Estado.

Pero esta oscuridad no podia durar mucho tiempo: ya cra

hombre hecho, el Rey cada vez más prendado de él, su

alma sintiendo en sl los talentos que llevan al mando y á

la gloria, y estimulada con todos 1os incentivos de la am

bicion, y si se quiere, de la soberbia. Todo, pues, le im

pelía á salir de aquella estacion indecisa, propia de un

muchacho, y no de hombre, y a entrar en la carrera de

honores y poder que veia abierta delante de si y á que le

convidaba la fortuna. Lleno de estas ideas y de tan gran
des esperanzas, se empezó á tratar con más solemnidad y

aparato; y aquel mancebo que tres años ántes, cuando la

Reina le quiso casar, se llamaba pobre y desvalidof al par
tir el Rey de Segovia para Valladolid. y sin tener más ti

tulo que el de su doncel, sacaba. ya su hueste de hasta

trescientos hombres de armas, siguiendo su estandarte di

ferentes mancebos nobles é ilustres caballeros. Señalá

hanse entre ellos García Alvarez, señor de Oropesa; Al

fonso Tellez Giron. señor de Belmonte; D. Alfonso de

Guzman, señor de Santa Olalla; Pedro de Portocarrero, se

ñor de Moguer (l): cuyo séquito y cuyo nombre daban au

(1) «E venían ya con el. e So el fondon de su bandera.» dice su
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toridad y ostentacion al JÓven ambicioso que los acaudi

llaba, y empezaban á mostrar al mundo el futuro regulador

de Castilla.

Ocupados hasta ahora en dar alguna idea de sus prínci

pios y mocedades, hemos dejado para este lugar la expo

sicion del estado en que se hallaba la monarquía; exposi-ï

_ cion necesaria para entender los sucesos que van á refe

rirse, y que nos obliga por lo mismo á volver los ojos máis

arriba, y examinar por un camino diverso el período de

tiempoque acabamos de recorrer. _
El cetro de Castilla al morir Enrique Ill habia pasado á
las manos de su hijo Juan el Segundo, niño entónces de

yeinte y dos' meses (24 de Diciembre de. i406). Quedaban
‘por gobernadores del reino y por tutores del Rey, doña
Catalina su madre yel infante D. Fernando su tío, her
mano del rey difunto. Masá pesar de esta prudente dispo
sicionde Enrique, todavía los ánimos recelosos teníian las
agítaciones y peligros que amenazaban en una minoría tan

dilatada. Movidos de este instinto, se dice que convidaron

al infante con el trono, y le incitaron á que se llaníasc

rey (l), y que e'l, descchando unas sugestiones tan indig

crónica. Allí mismo expresa que para este tiempo ya era maesti e
sala del.Rey; pero en los documentos del año 19 y en algunos del‘
año 20no se le da más titulo que el de doncel.
(l) Este hecho. en mi opinion muy dudoso. parece en la. Cró
nica más bien una conversacion vaga que un caso pensado. y po
consiguiente no era.acreedor á la importancia moral y aun poli-
ca que le han dado los historiadores. Véase en la.'Historia latina
de Lorenzo Valla el pasaje relativo á la solemnidad de la aclama
cion del rey de Castilla. escrito y compuesto con más visos y for
mas de declamacion que de verdad histórica. Véase tambien a

Mariana. que toma ocasion de este supuesto desprendimiento
para poner en boca del condestable Dávalos la. bella arenga. sobre
el origen de las sociedades é institucion de la autoridad real. El
buen Condestable, nombrado por el rey Enrique su primer ejecu
tor testamentario. no es posible que pensase en el proyecto que
Mariana. le atribuye ni que supiese las buenas cosas que le hace
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nas de su carácter, hizo proclamar á su sobrino con vuna .

solemnidad no conocida hasta entónces, y fué el primero
ájurarlc obediencia y lealtad. Era sin duda D. Fernando
un príncipe muy cabal ydigno de dar este virtuoso ejemplo

á los hombres. Pero en aquel caso la prudencia se herma

naba perfectamente con lajusticía, y aconsejaba con igual

'eficacia desatender las voces de la lisonja yde la ambi

cion. Reunía el rey niño en su persona los intereses de las

dos casas contendientes; y el partido vencido en los cam

pos de Montiel tenía en fin la satisfaccíon de ver sobre el .

trono de Castilla al descendiente del infeliz D. Pedro. El

trastorno en la sucesioh hubiera dado un pretexto justi

simo de descontento á aquel partido, no bien sosegado to

daría, y el medio imaginado para precaver los desórdenes

de la minoridad fuera cabalmente la ocasion de darles prin

cipio y movimiento con la usurpacion del Infante.

De cualquiera modo, que esto fuese, élcorrespondió dig
namente á la confianza del rey su hermano. Tenía una

cualidad, harto rara por desgracia en los que se hallan en

la cima del poder, que era una lnclínacion y amor sincero
á la equidad y á la justicia; de modo que su gobierno fué

benigno y recto con los pueblos, firme y respetado con los

grandes, al paso que terrible y glorioso para con los mo
ros. La guerra que tenía proyectada contra ellos el rey
difunto fué realizada por él, y de un modo el más brillante

y afortunado. Ganóles la batalla de Antequera, se apoderó
de esta villa, y tambien de Zahara, Cañete. Pruna, Ortexi

decir; y en esta parte el historiador retórica faltó á la convenien
cia. tan fielmente observada por sus modelos los historiadores an
tiguos. Si la invitacion hubiese tenido la. solemnidad que se lo
atribuye comunmente. el cronista Alvaro de Santa Maria. tan
parcial á D. Fernando y tan prolijo en sus cosas. no la contara,
tan de paso. ni tampoco guardería Fernan Perez el silencio que
guarda acerca de ella en el capitulo de sus Generaciones en quo
trata de este rey.
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car y la torre de Alhaquin; y no se sabe hasta qué punto
los hubiera reducido con la fuerza de sus armas si en mc

dio de sus sucesos no hubiera venido á suspenderlos la
fortuna, ciñendo á sussienes la corona de Aragon, para lo

cual quizá tuvo más parte su buen nombre y sus virtudes

que su derecho, por grande que se le suponga.

No así la Reina gobernadora, almá comun, carácter or
dinario, inhábil al mando, indócil al consejo y neciamente
celosa de su autoridad. Entregada sin reserva á mujeres y
hombres oscuros, que abusaban de su confianza, daba,

como todos los ánimos pobres y rastreros, fácil oido á chi:

mes, rencillas y sospechas; y sin la noble condicion y cor

dura del Infante, más de una vez hubiera estallade ‘eri

debates esoandalosos aquella tutoría de justicia, de tran

quilidadyde gloria. Estimábala el rey su esposo en lo
poco que ella. merecía, y si juzgó de necesidad política

darla parte en el gobierno, no juzgó conveniente dejarla

el cuidado de la custodia y educacion del Príncipe here

dero. Así que mandó expresamente en su testamento que
fuese puesto en poder de dos caballeros de su confianza,

Diego Lopez de Stúñiga, justicia mayor de Castilla, y Juan

Velasco, camarero mayor del Rey; los cuales, en compa
ñía del sabio obispo de Cartagena, l). Pablo de Santa Ma
ría, le guardasen, rigiesen y educasen cual convenía al

bien del Estado que despues habia de gobernar. Esta cláu

sula del testamento no se cumplió: doña Catalina alegó los

derechos de madre, á quien á la verdad parecía duro des

apoderar de su hijo; el Infante y los testamentarios quisie
ron consentirlo, y esta condescendencia fatal fué la prime
ra causa de todas las agitaciones y desgracias que sobre

_vinieron despues.

Porque‘ recelosa de perder la ventaja que acababa de

conseguir, y en la cual cifraba ella toda su importancia y
poderío, su principal cuidado, ó más bien su único pensa
miento en toda aquella larga tutoría, fué tcner al Rey
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siempre á su vista y casi siempre encerrado para que no
se le quitasen. Nadie le veia sino las pocas pcrsonas de

quienes ella se fiaba, y él no veia nada de lo que pudiera

despejar su espiritu y fortalecer su carácter. Crióse asi

con más señas de cautivo que de monarca, ‘contrayendo
eu aquel dilatado y estrecho pupilaje dos vicios que des

gracian mucho á cualquier hombre, por privado y poco

importante que sea, y desdicen del todo de la condicion,

de rey: la servidumbre yla indolencia. El encierro en que
estaba aquel miserable príncipe en los seis últimos años

de ‘su menor edao fué tal, que cuando su madre murió de

repente en l.° de Junio de 4448, la priinora providencia de
los grandes que componían el gobierno fué mandar abrir

las puertas del palacio y que ul Rey saliese por las calles

de la ciudad á ver y ser visto de los castellanos, repután

_dose aquel día en la opinion general como el de un se,

gundo nacimiento. _
Ocho meses despues fué declarado mayor y se entregó

delgobierno. Habia cumplido ya los catorce años requeri

dos por la ley; en la cual se han querido atajai los incon

venientes de las regencias, aunque sea á costa de dejar

abierta la puerta á todos los males que nacen de la inca

pacidad y la inexperiencia propias de edad tan temprana.

Así sucedió desgraciadamente con Juan el Segundo. El se

sentó en cl trono de Castilla; pero ni sus manos estaban

en aquella época más firmes para manejar cl cetro, ui su

cabeza más liábil para dictar leyes á su pueblo, que cuando

catorce años ántes los castellanos lc habian jurado en la

‘cuna por heredero de ‘la monarquía. Niño era entónces,

niño fué despues: e
l vacío que se descubria en la silla de.l'

poder era demasiado grande para no excitar e
l ánsia de

llenarle; y si la ley cxcusaba ya a
l Príncipe de tutor, la

necesidad y su carácter propio se le volvían á imponer.

La ambicion turbulenta de los grandes de Castilla, con

ttuida tantos años por la firmeza de Enrique lll y por la
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prudencia del infante gobernador durante la minoridad de

su hijo, tenía abierto ahora un campo bien ancho en que

ejercitarse. Dábales mayor facilidad para ello' una circuns

tancia que al parecer debiera refrenarles, y era la inter

vencion de los dos infantes de Aragon D. Juan y D. Enri

que. Primos hermanos del rey de Castilla, heredados am

'pliamente en el reino, hijos doun príncipe cuya memoria
y ‘servicios eran tan gratos á los castellanos, necesaria

mente teníaa que ser los primeros en poder, los más aten
' didos en el Consejo, los mejores defensores de la autoridad

del Rey su primo. Pero estos príncipes, demasiado jóvenes

todavía, seguían e! impulso de las pasiones de los que los

gobernaban, y luego que fueron hombres no atendieron á

más que á oontentar y satisfacer el interes y el frenesí de
sus pasiones propias. Para mayor confusion, los ánimos é

intereses de los dos estaban divididos y discordes. Los

grandes, que no podian disputarles la autoridad, se divi

dieron entre _e1los segun la aficion, el interes, la ocasion y
las obligaciones y pactos que de ántes los ensalzaban. Al

infante D. Juan seguía el arzobispo de Toledo D. Sancho

de Rojas, que en la época anterior habia tenido la mayor

parte en el gobierno; D. Fadrique, conde de Trastamara;

Juan Hurtado de Mendoza y otros muchos. Los principales

que seguían á D. Enrique eran el arzobispo de Santiago
D. Lope de Mendoza. el condestable de Castilla D. Ruy Lo

pez Dávalos, y el adelantado Pedro de Manrique. Cada uno

de estos dos infantes tenia, pues, su partido para torcor

las cosas en su favor cuando le convíniese, y el Rey no
tenía aún ninguno para gobernar y administrar el Estado

segun conviniese al bien público y al decoro de su auto

ridad.

Cuando la corte, hecha la solemnidad de la entrega del

gobierno al Rey, pasó de Madrid á Segovia, los próceres
que componían su Consejo, además de disponer de los ofi

cios y dignidades del Estado y de palacio en 1a forma que
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les ccnvino, establecieron ‘e
l órden en que habian de in.

tervenir en la gobernacion, sin estorbarse los unos a los

otros. Eran en número de quince, y acordaron que cinco

nada más estuviesen en ejercicio, y alternasen de cuatro

en cuatro meses en la asistencia á la_corte y en el despa

cho de lcs negocios: forma en si misma insuficiente para

gobernar bien, y ménos para conservarlos en paz. La corte'

pasó despues á Valladolid, de donde partió‘ á Navarra el
infante D. Juan á celebrar sus bodas con la princesa here

ditaria de aquel reino, doña Blanca, hija de Cárlos e
l Noble

(4420). Y como e
l

infante D. Enrique anduviese ya quejoso

de que no se guardaba con é
l lo que se habia .capitulado

en su favor en Segovia, y envidiase la mayor cabida que

su hermano tenia en la direccion de las cosas y en la afi

cion de los hombres, hubo de aprovechar la ocasion que
se le ofrecía con su ausencia, y mejorarse en fortuna y en

partido. E
l

fatigó con recados importunos y proposiciones

á cual más excesivas á Alvaro de Luna, Juan Hurtado de

Mendoza y Fernan Alonso de Robres, que eran los que es

taban más en la intimidad del Rey, para que atendiesen á

sus negocios y le favoreciesen on ellos. Su anhelo princi

pal entónces era casarse con su prima la infanta doña Ca

talina, hermana del Rey, á la cual se diese ‘en dote el mar-

quesado de Villena. Con esta rica presea, y con e
l

maes

'trazgo de Santiago, que é
l tenia, le parecía estar ya con

todos los medios de grandeza, de riqueza y de poder á

que su corazon aspiraba, para no ceder á ninguno y abrirse

paso á todo lo que su orgullo ó su capricho le sugiriesc.
Los privados del Rey, ó por celo ó por desvío, no presta
ron oido fácil á sus propuestas, yél, despechado entónces,
concibió en su ánimo una temeridad que, coronada a

l

prin
cipio por la fortuna, fué el primer eslabon de aquella ca
dena de desastres que despues sobrevinieron.
Halláhase e
l

Rey en Tordesillas; allí estaba tambien la

infanta doña Jlaria de Aragon su prima, con quien acababa
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de desposarse, y su hermana la infanta doña Catalina. El

infante D. Enrique hizo venir á la desfilada trescientos

hombres de armas, y sorprendiendo de noche el palacio

con ellos (42 de Julio de 4420), entró en él acompañado de
su mayordomo mayor y consejero íntimo Gare-i Fernandez

Manrique, del condestable D. Ruy Lopez Dávalos. del ade

lantado Pedro Manrique, del obispo Juan de Tordesillas y

de otros caballeros de su bando, todos cubiertos de capas

pardas para no ser conocidos. Lo primero que hicieron fue

prender á Juan Hurtado de Mendoza y á su sobrino Pedro

de Mendoza, señor de Almazan; á quienes sin duda consi

deraban como personajes de mayor oposicion‘. Hecho esto,

se fueron á la cámara del Rey, que estaba abierta, y le ha

llaron durmiendo, y á sus piés á D. Alvaro de Luna. El ln

fante se acercó al Rey y le dijos-«Señor, levantaos, que
tiempo es..—¿Qué es esto? dijo el Monarca, despavorido y
turbado.—Señor, contestó el Infante, yo soy venido aquí

por vuestro servicio, para separar de vos las personas que

mal os sirven y para sacaros de la snjecíon en que estais.»

Dióleparte en seguida de la prisíon hecha en los dos Men

dozas, y prometió hacerle más larga relaeion de todo lue

go que se levantase. lllénos satisfecho el Rey con la con

testacion que se le daba,—--u¿Cómo es esto, primo? exclamó

reconvíniéndole; ¿esto habíades de hacer vos?» Procura

ron al instante darle razon del hecho el Condestable y el

Obispo, exponiéndole los muchos desórdenes que se co

metian en sucasa y en la gobernacion del Estado por to

dos los que en ello influían, y persuadiéndole á que aquello

se hacía por su servicio y bien universal del reino.

‘Entre tanto, en el palacio todo era agitacion y desórden:

cruzaban los unos por entre los otros; éstos armados,

aquellos desnudos, mezclados confusamente damas, sír

vientes, hombres de guerra: todos despavoridos, y pre

guntándose con asombro y con dolor qué rebato y atrope

llamiento era aquel. lliiéntras duró la confusion y el albo
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roto tuvieron cuidado los conspiradores de que el Rey no

saliese de su cámara, y para aquietarle y contentarle le

decían que aunque los demas cortesanos eran malos, Al

varo de Luna era muy buen servidor suyo, y debia conser

varle cerca de su persona y hacerle muchas mercedes. Su

coronista asegura que él de pronto les afeó mucho su

atentado; pero la crónica del Rey nada dice en esta parte,

y es probable que él entónces, ó sorprendido ó cautoloso,

guardase un silencio que la situacion .lc prescribia. Lo
cierto es que los facciosos vencedores procuraron ganarle

con toda clase de obsequios: entónces se le nombró del

consejo del Rey, _vse le señalaron los cien mil maravedi

ses anuales que disfrutabán los que servían igual cargo y
dignidad.

‘ v

Como el objeto principal de D. Enrique era apoderarse
del Rey, y lograr de ese modo casarse con la Infanta y ad

quirir el grande estado á que aspiraba, la revolucion que
acababa de realizar en palacio no fué sangrienta á ningu
no. Contentóse con quitar los guardias y oficiales del Rey
y poner otros de su valía, con desterrar á Fernan Alonso

de Robres a Valladolid, y tener preso á Juan Hurtado de
flendoza. De éste exigieron que hiciese entregar cl alcázar
de Segovia, á donde el infante quería llevar al Rey, teme

rosos de que su hermano viniese en fuerza á deshacer
aquel hecho. Mas como el alcaide que tenía el alcázar por
Juan Hdrtado no quisir s: entregarle sino á él en persona,
dieron á Juan lluisado licencia, con pleito-homenaje que
prestó dc hacer luego la entrega por sí mismo, dejando

para ello en rehenes á s.) mujer doña Maria de Luna y dos
hijos pequeños. El salió, pero en vez de ir á Segovia, se
fué á Olmedo al infante D. Juan, dando por disculpa de su

falta de palabra _que el pleito-homenaje se le habian toma
do estando preso y para cosas de deservicio del Rey. Por
'
esta razon el viaje á Segovia no tuvo efecto, ‘y se deter
minó que la corte fuese á Avila. Mas al moverse de Torde-_
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sillas hubo otra dificultad, y fué que la infanta doña Cata

lina, sabedora de los intentos de su primo, y entónces no

gustosa de ellos. quiso quedarse en Tordesillas, y para eso

se entró como á despedir de la abadesa del monasterio de

monjas que allí habia, de donde ‘envió á decir á su prima

_la esposa del Rey. que se fuese en buen hora. porque ella

Ilo‘entendia salir de allí. Llamada y vuelta á llamar de parte
del Rey, y visto que á todo requerimiento se negaba, fué

necesario que el Obispo amenazase á la abadesa de proce

der contra ella, y que Garci Fernandez amagase con que
iba á derribar el monasterio. Entónces salió la Infanta con

pleito-homenaje que la hicieron de que no se la haría fuer

za ninguna para casarla con D. Enrique, ni le quitarian á

Maria Barba su aya.
Esto allanado, ellufante llevó la corte á Avila, ya quo
no podia ser á Segovia, y allí hizo llamamiento de sus

parciales, al mismo tiempo que el infante D. Juan, el in

fante D. Pedro, su hermano, y el arzobispo de Toledo, pri
mero en Cuellar y despues en Olmedo, hicieron llama

miento de los suyos, y reunieron la gente de armas que
pudieron para venir á poner al Rey en libertad. Las cosas

amenazaban un rompimiento escandaloso , sin la reina

viuda de Aragon, que empezó á intervenir en ellas y á

procurar concertar entre sí á los Infantes sus hijos. Illo

viéronse algunos tratos de convenio, que no tuvieron
efecto, porque D. Enrique no quería absolutamente dar

entrada á partido ninguno que le quitase la preponderan
cia exclusiva que tenia usurpada cerca del Rey. Su her
mano, por respeto á la mediacion que intervenia, y cum

pliendo con uno de los articulos del convenio en ‘que los
dos partidos se acordaron, licenció la gente de guerra que
habia juntado en Olmedo. D. Enrique y los suyos acorda

ron conservar mil lanzas en la corte á sueldo del Rey,

para quedar así los más fuertes. Y como D. Juan y el Ar
zobispo hubiesen enviado cartas a las ciudades y villas
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del reino ‘afeando el hecho de Tordesillas, y convidándolas

d que por sus diputados se prestasen con ellos á entender

en lo que tan grave caso reqúería, D. Enrique envió tam

bien las snyasen sentido contrario, afeando la conducta

del partido opuesto, asi ántes como despues de aquel

acontecimiento, y convocándolas á Córtes generales, para

con su consejo proceder á lo que fuese más del servicio

del Rey y provecho del reino.

Ya ántes en Tordesillas, deseoso de tener la opinion po

pular en su favor, habia negociado con algunos procura

dores de Córtes que acaso alli se hallaban, que escribie

scn á sus pueblos poniendo en buen lugar lo que entónces

Sc hizo, y los mandó de parte del Reyque aunque el tiem

po de sus procuradurias era pasado. usasen, sin embargo,

dc ellas y le acompañasen para tomar su consejo en las

cosas que á su servicio cumplían. lllas las Córtes que se

celebraron despues en Avila, tuvieron otra solemnidad, y ,

debian producir en concepto del Infante un resultado más

favorable á su causa. Acudieron, con efecto, los procura

dores de las ciudades al llamamiento del Rey. Las Córtes

se celebraron solemnemente en aquella catedral, y el jó

_ tion Monarca. sentado en su real trono, manifestó á los

grandes, prelados y procuradores presentes, que los habia

juntado allipor las razones que les darla de su órden cl
arcediano de Guadalajara D. Guticrre Gomez de Toledo.

Este eclesiástico, que tenia entónces opinion de gran le

trado, salió al instante al púlpito, y en un discurso artifi

cioso y lleno de autoridades y de citas (l), probablemente
poco entendidas del auditorio, expuso las injusticias y dc

saguisados que se comctian por los que goberuabán elmí
(l) Estas autoridades eran tomadas de la. Escritura. de los doc
tores de lo. Iglesia y de las ley.es canónicas. Lástima es que no se
haya conservado el sermon a la. letra, porque seria curioso ver el
tormento que en el se dnbeá los textos para. que autorizaten el
atentado de 'l'ordesíllas.

:
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reino anteriormente; la necesidad de lo hecho en Torde
sillas para remediarlos y estorhar la perdicion del reino.
que iba á verificarse con ellos; la aprobacion que el Rey
hacía de aquel hecho, y su mandato á todos los grandes‘

de su reino, á los de su Consejo y á los procuradores que
'

lo aprobasen tambien. El Rey, acabado el discurso, repi
tió el mandato, y los grandes y los más de los procurado

res obedecieron, diciendo‘ quelo aprobaban; de todo lo
cual se extendió un largo testimonio por los escribanos
de cámara que lo presenciaron. En medio de esta docili

dad general es digna de notarse la noble oposicion de los

procuradores de Búrgos, que dijeron no poderse llamar

Córtes donde no estaban ni habían sido llamados los prin

cipales que en ellas deberían estar; añadiendo que ántes

que aquellas Córtes se hiciesen deberían ser convocados

y oidos todos los señores y.prelados que faltaban, y acor

dadas ‘todas las divisiones que parecía haber en estos

reinos (l).
'No satisfecho el Infante conesta aprobacion, al parecer
nacional, quiso tambien tener la del Papa, y para ello di

putó á su orador D. Gutierre, para que hiciese saber al

Santo Padre de parte del Rey el estado del reino y las

cosas pasadas, justificando á D. Enrique, y cargando toda

la culpa al infante D. Juan y á los prelados y señores de

su parcialidad. Llevaba además aquel enviado una comi

sion más importante á D. Enrique, y era una suplieacion .

del Rey para que el Papa consintiese en que todas las vi

llas y lugares del maestrazgo de Santiago fuesen del ln

(l) Dijeron. por ejemplo. que faltaba el infante D. Juan. que
por el señorío de Lara. era la primera voz del estado de los hijos
dalgo: que faltaba tambien D. Sancho de Rojas. el cual por arzo
bispo de Toledo era la primera dignidad en Cortes por el estado
de la. Iglesia: faltaba igualmente el almirante D._ Alonso Enri
quez. tio del Rey: el canciller mayor D. Pablo. obispo de Burgos:
el Justicia mayor. el Mayordomo mayor. etc.

Tono n. 3
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tante porjíiro de heredad para él y sus descendientes,
. con titulo de ducado. Con este objeto se dieron al Arce
diano cartas de creencia del Rey y de los de su Consejo, y
la crónica añade que además de sus dietas se le libraron

'

en Sevilla diez mil doblas de oro del tesoro del Rey, para

que allá las repartiese entre quienes fuese menester:

hecho que pone bien de manifiesto el descaro con que en

aquella noble gente se mostraban á porfia la codicia y la
ambieion. ‘ ,

Sólo faltaba al Infante para el total logro de sus miras
efectuar su casamiento con doña Catalina. El Rey se habia
velado con la infanta doña lllaría, su esposa, hermana del
Infante, en los primeros dias del mes de Agosto (4420).
Quisiera luego D. Enrique conseguir sus miras con su

pretendida esposa, pero ella lo repugnaba con igual teson

que al principio, y áun habia enviado á su aya lllaria Barba

al infante D. Juan, rccomendándose á él para que no se la

hiciese fuerza en ello. Mas en el viaje que la corte hizo

desde Avila á Talavera, el Infante pudo hablarla y ‘verla

en la torre de Alamin, donde el Rey hizo parada. Y sea in

constancia femenil, ó que D. Enrique se hubiese hecho

amar, ó que se hiciese temer, lo cierto es que contra la

espectacion de todos, ella consintió allí en el casamiento,

y luego que llegaron á Talavera se celebró el desposorio

_y se velaron. El Rey hizo donacion á su hermana del mar

quesado de Villena, otorgó diferentes mercedes á los ca

balleros que servían al Infante, y áun entónces se dice quo
dió la villa de Santisteban de Gormaz á D. Alvaro de Luna,

el cual por aquellos dias se veló con doña Elvira Porto
carrero, hija de Martin Fernandez Portocarrero, señor de

Moguer y nieto del almirante D. Alonso Enriquez (l).

(l) El Infante se velo en 8 de Noviembre do aquel año de 14'20.
y D. Alvaro diez dias despues. Véase en el Apéndice el poder
enviado en esta ocasion por doña Elvira á D. Pedro Portocarrero
su hermano. que por su contexto es un documento muy curioso.
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Pero esta máquina de artificio y de violencia no podía

durar mucho tiempo. El Infante desde Talavera pensaba
llevar al Rey á Andalucía, donde su partido era más podc

roso que el de su hermano, y ya en este tiempo los prin

cipales grandes que le seguían, y con especialidad cl
conde D. Fadrique y elde Benavente, estaban desconten

tos de él por la desigualdad con que distribnia entre elloo

el favor y la confianza. El Rey, por otra parte, cansado de

ser juguetede aquel tropel de ambiciosos, anhelaba por

salir de la opresion en que le tenían, y durante el viaje do

Avila á Talavera habia manifestado más de una vez el de

seo de escaparse de entre sus manos. D. Alvaro de Luna,

con quien solamente lo consultaba, se lo desaconsejó por

entónces, haciéndole ver las dificultades que en ello habia

por la vigilancia extraordinaria con que D. Enrique lo

guardaba. Mas luego que llegado á Talavera y casado el

Infante con doña Catalina, se le vió acudir más tarde de lo

que solia á su receloso cortejo en palacio, entretenido

con el regalo y gusto de su nuevo estado, entónces don

Alvaro creyó llegada la ocasion que deseaba, y tomó con .

cl Rey las disposiciones necesarias para la evasion.
La mañana despues del dia en que se determinó ejecu

taria (viernes 29 de Noviembre de i420), el Rey se levanta

al alba, oye misa y monta á caballo. Al cabalgar manda

que se avise al infante y á los demas caballeros que solían

acompañarlo en sus diversiones cómo él se iba á caza

tras una garza que tenia concertada, y dada esta órden,

párte á carrera acompañado solamente de D. Alvaro, de

su cuñado D. Pedro Portocarrero, de Garci Alvarez, señor
de Oropesa, que llevaba el esloque delante, y de otros dos
caballeros que solían dormir en su cámara. El alconero
mayor iba detrás con sus dependientes sin saber nada del

secreto dela marcha. Pensaban dirigirse á algun castillo

que estuviese cerca, y hacerse fuertes en él hasta que lle

gason gentes á reforzarlos y, líbertarlos. Llegados ála
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puente del Alverche, el Rey y D. Álvaro, que iban montados

en mulas, toman los caballos que para el caso iban preve

nidos. hacen subir tambien al alconero mayor, y bajo el

pretexto de ir á correr un jabalíque andaba en aquel soto,

se arman de las lanzas que llevaban algunos pajes, se ale

jan de la comitiva y aguijan su camino de modo, que no

eran pasadas dos horas desde la salida cuando llegaron al

castillo de Villalba. distante cuatro leguas de Talavera:

Mas este castillo no servía de delensa, y fué preciso dirí

girse al de Montalban á la otra parte del río. Ya la comi

tiva era mayor: el conde D. Fadrique y el de Benavente,

sabedores del secreto, y algun otro caballero, habian p0
dido alcanzarlos. El Rey se metió en la barca con D. Ál

varo, los dos condes y algun otro que cupo en ella; pasó

el río y marchó á pié hasta el castillo de Malpica, donde

esperó á que la demas gente llegase ‘con los caballos. Apé

nas se ponen en camino, cuando se encuentran con una

poreion de gente á caballo, que podia atajarles el paso.

D. Álvaro se adelanta y les gana la accíon; el Rey se nom

.bra y les manda que dejen sus caballos á su comparsa y
se lleven las mulas en que iban todavía algunos que le

acompañaban (l). Mejor montados así, siguen su camino.
y llegan á Montalbun al empezar la tarde. Dos caballeros

se habian adelantado de órden del Rey á' tomar la puerta
del castillo, que casualmente se halló abierta. Ellos entra

ron, se apoderaron de la torre del Homenaje, y como ha-
'

blaban á nombre del Monarca, ní el alcaide ni nadie de los
de dentro les opuso resistencia alguna. El Rey llegó en

seguida con los condes y D. Álvaro; el resto de la gente
entró tambien de allí á poco. y así pudieron entónces

(1) Este encuentro con los caballeros le refiere la crónica del
Condestsble de un modo dramático y agradable de leerse; pero su
relacion no es muy consistente con las circunstancias que cuenta
antes el mismo escritor. y por esoes preferible la de la Crónica go
mral. (Véase la. Crónica de D. Alvaro. tit. ll.)
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tomaraliento y creerse á salvo de los que venían á su al

cauce.
‘ Volaban, con efecto, los del Infante en pos de ellos, nn

siosos de enmendar su descuido con la diligencia. D. En-

rique al primer recado del Rey se levantó y se puso á oir

misa muy despacio. En esto llegó su privado Garci Fer
nandez, y le dijo que dejase la misa'y acudiese al Rey, que'
se iba huyendo á toda priesa y no se sabia dónde. Turbá

ronse todos los circunstantes, y más cuando se añadió que
sin duda el Rey se habría ido á juntar con el infante don
Juan, que estaba allí cerca esperándole con mucha gente de

guerra. La noticia era falsa, pero el sobresalto y la proba
bilidad la hacían fácil de creer. Pues ¿cómo era de presu
mir que sin tener quien les guardase bien las espaldas, el

Rey y sus nuevos consejeros acometiesen tal hecho? El
Infante,‘sin embargo, no se dejó abatir por aquel contra-

tiempo, y mandó que todos los caballeros y grandes que

estaban en Talavera, con 1a gente de guerra que allí hu

biese, se armasen y cabalgasen para ir con él en demanda
del Rey. Entróse á armar él tambien, y á la sazon entraron

su hermana la Reina y su esposa la Infanta á disuadirle de

aquel intento, y pedirle con ruegos y con lágrimas que no

diese lugar álas desgracias que de aquel conflícto podrían

seguirse, yendo el Rey tan acompañado como se decía;

suponían que el infante D. Juan iba con él. El insistia en

partir, y en el largo rato que habló con las dos para per‘

suadirlas de la necesidad de ir en busca del Rey, hubo

tiempo para que se desvaneciese la nueva que les causaba

á todos el mayor cuidado. Ellas cedieron, y él partió acom»

pañado de todos los grandes que componían la corte.
entre ellos el arzobispo de Santiago, D. Lope de Mendoza,

el condestable Dávalos, Garci Fernandez Manrique, y el

célebre Iñigo Lopez de Mendoza, señor de Hita, que fué

despues marqués de Santillana. Componían, entre próceres,

caballeros y escuderos, hasta quinientos hombres de ar
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mas. que todos tomaron á toda prisa el camino de la

puente del Alverche, por donde el Rey habia ido. Llega'

dos á ella, y sabiendo cuán pocos eran los que huian,

acordaron que el infante se volviese á Talavera para or

denar y dirigir desde alli todo lo que conviniese á la con

secucion de sus designios, y que el grueso de la gente,

mandado por el Condestabïe, siguiese en pos del Rey

hasta alcanzarle y hacerle volver á Talavera. Asi se hizo:
el Infante se volvió, y los demas siguieron el alcance, sin

ser parte para que D. Enrique mudase de propósito haber

llegado á él Diego de Miranda, un guarda del Rey y des

pachado por él al pasar la barca del Tajo, avisándoles que
iba él al castillo de Montalban á ordenar las cosas que
cumpliesen á su servicio. y maudándoles que no saliescn
de Talavera hasta que él les diese órden de ello.
Los del castillo, entretanlo. viendo la falta absoluta de
Viandas y provisiones que en él habia, y recelando que iban'
al instante á ser cercados, procuraron por todas vías re

coger vituaflas con que poderse sustentar. y de hecho pu
dieron reunir algunas en la mañana del dia siguiente al quo
llegaron. Lo que más les acongojó de pronto fué que aque
lla noche, reconociendo á oscuras las defensas del castillo,

el Rey se hincó un clavo en la planta del pié, y todos de

pronto creyeron que aquel accidente podia traerles mucha

_ desazon. Porque ¿qué se diría de la lealtad castellana, que
‘ asi habia arrancado á un rey casi niño todavía de las deli-

cias de su corte y de los regalos de su esposa, para traerlo

tan aprisa á un castillo sin muebles. sin viveres, sin luz, y

donde le dejan herir. y desgraciarse quizá, tan indignamente

y con tan poco decoro? Un atentado semejante se hubiera

graduado de lraicion, y la desgracia casual si se hubiera

consumado se acusara de regicidio. Pero la mujer del al

oaide quemó luego la herida con aceite, y la curó lo iuejor

que le fué posible, hasta que despues vinieron los ciruja

nos de la corte. Dióse en seguida órden á todos los pue
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blos comarcanos y á las hermandades que viniesen á ser
vir y á socorrer al Rey: convocacíon que tuvo su efecto,

porque ellos al fin acudieron; pero como ya los sitiadores
habian llegado, éstos los engañaron, y tomaron para sí
todas las provisiones que traían para el castillo.
El Condestable ylos caballeros que le seguían, ántes
de formalizar el sitio enviaron sus mensajeros al Reyá
manifestarle la maravilla ‘en que estaban del modo en que
allí era venido, á pedirle que les diera sus órdenes, y á
ínsinuarle que no siendo aquella fuga decorosa ni útil á su

servicio, ellos creian que no era con voluntad suya, sino

por sugestiones de los que le acompañaban. Los mensaje
ros dieron su embajada desde la barrera del castillo, y tl
Rey la oyó desde las almenas, contestándoles que él es

taba allí de su voluntad, que ya lo habia enviado á decir
así con Diego de Miranda, y que no pusiesen duda ninguna

en ello. Querian instar todavía, y el Rey, irritado, les

mandó que no tratasen de altercar más y se fuesen en

buen hora. .

Visto este mal despacho, el Condestable y sus caballo

ros formalizaron el sitio del castillo, y su plan fué no com
'batirle, por guardar este respeto á la persona del Rey.

sino rendirle por hambre, cerciorados como estaban de a

falta de provisiones que en él habia. Asentaron, pues, LI

real de modo que no pudiese entrar ni salir del castillo

más que un caballo de frente, y diéronse á esperar el

efecto de su bloqueo. Todos los dias se enviaba al Rey un

pan. una gallina y un pequeño jarro de vino para comer. y
otro tanto para cenar. ‘Pambien le enviaron al instante

cama en que dormir,pues la prímera noche habia reposado

en la del alcalde, y luego dejaron que viniese y entrase la

suya. A1 entrar, un repostero del Rey tuvo modo de que

en ella fuesen escondidos algunos panes, con que pudiesen

socorrerse. Otro portero del Rey intentó hacer lo mismo

por su parte, y con más audacia todavía; porque cargando
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con pan y queso unas alforjas y las mangas y seno del ves
tido, y subido en una mula, andaba por todo el real como

mirando por curiosidad lo que alli habia, y de repente

metió espnelas á la mula y subió la cuesta del castillo, y los

de dentro le abrieron y dieron las gracias por su oportuno

socorro. En fin, hasta un simple pastor, oyendo la necesi

dad en que tenían al Rey, subió al castillo como pudo con

una perdiz en el seno, ypidió que le llevasen al Príncipe, á

quien dijo: «Rey, toma esta perdiz.» El Rey ‘colgó mucho

de este dón, y despues le hizo merced. .
'

Pero estos miserables socorros podian ser muestras de

celo y de lealtad, mas no servían de auxilio efectivo para
el intento de los sitiados, que era ganar tiempo. Serian

hasta cuarenta y cinco ó cincuenta, los más hombres de

corte y delicados, no hechos á semejantes descomodida

des. Mas viendo al Rey sufrirlas con tanta entereza como

cl primero, nadie se podia quejar, y resueltos á sostenerse,

sólo pensaron en los medios de librarse de la necesidad

que más les estrechaba. Al cuarto dia de su entrada en el

castillo acordaron matar los caballos para que les sirvie

sen de vianda. El Rey quiso que el primero fuese el suyo,

y comido aquél, mataron otros dos: con ellos se mantu- ‘

vieron cl resto de los dias que duró el cerco; y áun el Rey,
como para mostrar la constancia con que pensaba resistir
alli, mandó adobar los cueros para zapatos.
El Condestable y sus compañeros, vista la determinada
resolucion del Monarca, no se atrevieron á cargar solos con
la responsabilidad que traía de suyo aquella odios-a faccion;

y bajo el pretexto de que se andaba en tratos de concordia
con el Rey, enviaron a rogar al Infante que se viniese para
ellos con la Reina, la Infanta y el resto de la corte, que
habia quedado en Talavera. Accedio el Infante á su ruego,
y se vino á Montalban con las dos princesas, los caballe
ros, prelados y procuradores que estaban con él. Del Con
sejo que hubo á su llegada resultó que se continuase el
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cerco segui: se habia comenzado, sin dar lugar á que en
trasen viandas ni persona alguna en el castillo. Tomada

esta resolucion, dejaron ir para el Rey al obispo de Sego
'
via, el cual le habló largamente, afeando mueho'el modo

con que se habia venido al castillo y su mansion allí, y pro
curándole persuadir que la estada del Infante y los demas

no era en deservicio suyo ni por darle enojo: aconsejóle

que debia irse á Toledo, donde estaría. muy á su placer,

acompañándole solamente los que quisiese tener consigo,

y que nadie le contradiria; aseguróle ¿ambien que luego

que saliese del castillo, el Infante y los demas caballeros

irían adonde él les mandase. La respuesta del Rey fué la

misma que habia dado á los enviados primeros: que por

salir de entre ellos y procurar por su libertad y por el

bien de sus reinos se habia venido á aquel castillo; que ya

l'o sabian; que su permanencia le era muy enojosa, y si su

servicio querían y cumplir sus órdenes, se partiesen de

allí, con lo cual saldría él y se iría donde ¡mis le convi;
niese. .
No poreso el Infante mudó de propósito, y se intentó

otro camino, que fué una conferencia del condestable Dá

valos. adelantado Pedro Manrique y Garci Fernandez con

D. Alvaro de Luna. Dadas las seguridades de una parte y
otra, D. Alvaro, acompañado de su cuñado y de otro caba
llero, Rui Sanchez Moscoso, salió á verse con los tres que

querían hablarle (4). Llegados unos á otros, el Condesta.

(l) Al tiempo de tratarse las seguridades de esta entrevista
pudo suceder lo que refiere la crónica del condestable sobre la

propuesta del conde D. Fadrique. de prender con engaño y sobre

seguro al Adelantado. D. Alvaro no 1o consintió. diciendo que la.
mayor virtud de un caballero era la fe y la verdad. «e que non
pluguiese á Dios que donde el Rey su señor estaba ninguno fuese

preso por cautela nin engaño.

Nada apunta la. crónica. del Rey sobre esta circunstancia. En los
pormenores casi siempre difieren una de otra. La del Condestw
me dice que no sólo fué una conbrencia. sino varias: expresa.que



30 MANUEL JOSÉ Quinn-AM. \

ble, separado de los suyos, habló con D. Alvaro, que tam

bien se apartó de los que le acompañaban: quejose el

Condestable de que por su consejo el Rey hubiese hecho'
aquella fuga tan en desdoro suyo y en tan grave daño y

descrédito del Infante y,su parcialidad; y con tanta más

razon se quejaban, cuanto él era el solo á quien consin

tieron estar con el Rey, él á quien habian hecho. tantas

honras y mercedes, él, en fin, á quien se las harían mayo

res cada vez si iniluia con el Rey en lo que ellos preten
dian. El contestó confesando los favores y la consideracíon

que les habia merecido, y ofreciéndose de buena voluntad

á todo lo que fuese en honra y servicio suyo; pero en

cuanto á la evasion del Rey, tuviesen entendido que era

propia voluntad del Monarca, y que él no habia hecho más

que acompañarle y servirle como cra su obligacion; aña

diendo que supíosen que desde la salida de Tordesillas

siempre habia estado violento con ellos. Las mismas pala

bras tuvo sucesivamente con el Adelantado y Garci Fer

nandez: de manera que, sin hacerse cosa alguna, trataron

de volverse los unos al real y los otros al castillo. Al des

pedirse pidió el Condestable á D. Alvaro que le consiguiese

una audiencia del Rey: l). Alvaro le desengañó, y le dijo

que no le' convenía; que lo que debian hacer todos era lo

que el Rey les mandaba, el cual no creyesen que era ve

nido alli para hacerle mal á él ni á ninguno del Infante, ni

tampoco para entregarse á la parcialidad del infante

D. Juan; que su ‘determinacíon era arreglar y ajustar aque

llos hechos sin que unos ni otros interviniesen, y que des

pues los llamaría átodos, para dar la órden que ‘conviniese

al bien general de sus reinos;
'

el Infante asistia á ellas, y que á consecuencia de las proposiciones
que le hizo D. Alvaro. y la seguridad que le dió de la imparcia
lidad é igualdad con que seria tratado uno y otro infante, levantó
el cerco al tiempo que ya. los auxilios delas ciudades. Hermaudna

3 demas venían en socorro del Rey.



VIDAS oz Los ¡sesiones cntennas. 3!

Ala inútil diligencia de estos caballeros sucedió la delos
procuradores que el Infante envió al castillo por si ‘ogra
ban persuadir al Rey. Esta fué todavía de resultado mas

desagrable, pues el Rey se quejó de ellos agriamenlc de
todo lo que con él se habia hecho desde que se atropelló y
sorprendió su palacio en Tordesillas; les rogó que sintie

sen con él aquellos hechos tan feos. y los despachó con la
órden de que repitiesen de su parte al Infante y á los sí-

tiadores el mandato que ya les tenía hecho de que partie
sen de allí, pues de su permanencia no les podia seguir
provecho alguno. Ellos volvieron al real, significaron la
órden que tenían, y en tal modo hubieron de hacerlo y
tales cosas decir, que ya no pudo dudarse de cuál era la

voluntad del Monarca. Fué, pues, ‘necesario someterseá
‘el|a, y con tanta más razon, cuanto el infante D. Juan,

á quien el Rey habia enviado aviso de lo que pasaba y ór
den para que acudiese á asistirle. venia á largas marchas
desde Olmedo, acompañado del infante D. Pedro su her
mano, del justicia mayor Pedro de Stúñiga. de otros mu

chos caballeros, y hasta ochocientos hombres de armas. A
esta fuerza no era fácil resistir, y más, apoyada en la auto.

ridad del Rey y en la opinion de los pueblos, que ya empe
zaban á resentirse de un escándalo tan grande. Cedió, en

(in, el Infante bien á su pesar, y hubo de dejar la presa que
con tanto atan y riesgo tuvo tanto tiempo en su poder. A

los diez dias de la estada del Rey enel castillo, y ocho de
cerco, fué dejado el paso libre para entrar mantenimientos

y gente. El Infante ántes de partir pidió que se le permi
tiese entrar á besar la mano al Rey: no se le consintió, y
se le mandó que fuese á Ocaña, donde se le ordenaria lo

que conviniese. Tres dias despues de alzado el cerco se

movió con sus caballeros yhueste, y pasando por delante

del castillo, hizo reverencia al Rey, que estaba en las al
menas, y se fué para su destino.

Partido así D. Enrique, el Rey podia reputarse libre. Pero
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el designio del favorito despues de haber aventurado y su

frido tanto para sacarle de aquella opresion, no cra m

«lcbia ser el de entregarle á la del infante D. Juan. La pri
mera medida que se tomó luégo que se hubo alzado el
«zcrco fué darle aviso del suceso, y encargarle de parte del

Rey que se detuviese con su gente en el punto enque le
cogiese el aviso, y no se moviese de alli hasta que se le

«lijese lo que habia de hacer. Dióse órden á la Reina para

que se ‘fuese á Santa Olalla, y á su ruego se la permitió ir
:1Toledo. A los procuradores de las ciudades se les mandó

que se quedasen en una aldea vecina á lllontalban, para en
viarlos á llamar cuando se necesitase de su consejo.

Llegaron en esto al castillo el almirante D. Alonso Enri

quez, tio del Rey, y Fernan Alonso de Robres, el Contador
mayor, separado de la corte y desterrado á Valladolid

vuando el suceso de Tordesillas. Hablaseles avisado para
q ie viniesen en ayuda del Rey ántes de que se eslrechase

cl cerco, y ellos traían hasta cuatrocientos hombres de

armas en su socorro. Con este refuerzo tan oportuno, y la

demas gente y caballeros que de una y otra parte hablan

acudido al Rey, pudo D. Alvaro apoyar su plan de indepen
dencia y quitar hasta el pretexto de seguridad que podia

alegarse por D. Juan para empeñarse ‘en venir á escoltar al
‘

Monarca con su gente de guerra. El Infante envió á su pri
vado el adelantado de Castilla Diego Gomez de Sandoval,

que fué despues conde de Castro, con el encargo de cum-

plimentar al Rey. de solicitar licencia para venir con su

hermano D. Pedro á besarle la mano, de ofrecerle sus

servicios, pedirle sus órdenes, y aconsejar que saliese

cuanto ántes de aquel castillo, donde no le era decoroso

permanecer. Sandoval fué recibido con mucha gratitud y

agasajo, y se le repitió en sustancia lo que se dijo en el
aviso anterior, añadiéndose que el Rey dispondria su par

tida muy en breve, y que se le haría saber al Infante y le

comunicaria lo que debia hacer. Insistió D. Juan en venir.



vioas m: LOS ESPAÑOLES CÉLEBRES. 33

y su demanda fué puesta en consejo. Resistianla D. Alvaro

y el contador Robres, bajo el pretexto de que no era con

veniente admitir los dos infantes á la presencia del Rey

hasta que sus ‘debates con D. Enrique estuviesen allana

dos: la verdad era que no querían ver en la corte á los que

podian sobrepujarles en influjo y en poder. Los demas

consejeros, sin embargo, y los procuradores decían que no

era justo ni honesto negar la entrada para con el Rey á sus

(los primos, que nunca habian estado fuera de su servicio

y aún permanecían en él; y sobre todo eran venidos alll á

ruego del Rey y para libertarle del aprieto en que se ha
llaba. Estedictámen venció, y se les envió á decir que el

Rey era contento de que se viniesen á él, y que esto fuese
cuando él saliese del castillo. A la reina viuda doña Leonor,

que se movió para venir tambien sin duda á mediar entre

estas querellas de sus hijos, se le advirtió que no se to

mase esta pena; que el Rey iria á Talavera, y allí podría
conferencíar con él. En lin, al infante D. Enrique, que per
manecía armado aún con toda su parcialidad en Ocaña, se ‘

le mandó que desarmasc la gente y los caballeros se fue

sen á sus casas. so pena del enojodel Rey si lo contrario
biciesen. ‘ '

Dadas estas disposiciones, salió de illontalban á los vein

titres días de haber entrado allí, acompañántlole más de

tres mil hombres entre los grandes, caballeros, ballesteros y

lancerps de las hermandades que habian acudido á liber

tarle ó defenderle. Al salir de la barca se le presentaron

los Infantes y le besaron la mano. El les dió paz y los reci

bió con el mayor agrado y benevolencia. Hubo muchas ra-

zones entre ellos: de parte de D. Juan con snmision, leal

tad y reverencia; de parte del Rey, de agradecimiento y

ofertas de honores y mercedes para él y los suyos. Fué

ronse en seguida al castillo de Villalba, adonde el Rey

comió, acompañándole á la mesa los dos infantes y don

Alonso Enríquez. En él se acordó que el Infante y su co»
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mitiva vdvíesen á Fuensalida, de donde habían venido,
y alli estuviesen hasta que el Rey despachase en Talavera

los negocios que urgian para su servicio. Quisiera D. Juan

quedar algunos dias en la corte, y habló para ello con don

Alvaro; pero éste lo respondió que la voluntad resuelta dcl

Rey era arreglar los negocios de D. Enrique, y entretanto

que ninguno de ellos continuase en su compañía, para que

no se dijésc que influian los unos en perjuicio de los otros;

que él podia dejar al adelantado Sandoval en la corte para

atender á sus intereses. los cuales serian tan favorecidos

como si él estuviera presente. Hablóle tan resueltamente

l). Alvaro en este sentido. como aquel que ya con Alonso‘ .

Fernan de Robresy con el conde de Benavente habia acor

dado resistirlo á la fuerza, y para ello habian hecho venir

disimuladamente sus hombres de armas. El Infante se per

suadió y se fué á Fuensalida, y el Rey siguió su camino

'para Talavera.

Tal fué el éxito de la evasion del Rey y cerco de Montal
. han, en cuyos acontecimientos ha debido detenerse algun
tanto más la pluma por haber sido el cimiento principal
de la elevacion política de D. Alvaro. No porque se acre

centase con ellos el cariño que el Rey le tenía, que en este

no cabia más, nipor las mercedes que entónces le hizo,
que fueron muchas y grandes (l), sino porque debió au-
montarse en gran manera el aprecio y confianza que me»
recian su esfuerzo y su capacidad. El era creador doaquet
partido que podia llamarse del Rey, pues que pugnaba.
porque el Rey mandase ó pareciese mandar; los otros dos

eran realmente de los Infantes, no del Monarca ni del Es»
tado.

Siguiéronse á aquellos sucesos las negociaciones prolijas

para obligar á D. Enrique á deshacer el armamento con que~
(l) Entre otras. le hizo señor de Ayllon y de Santisteban. do
qne recibio despues titulo de conde.
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permanecía en Ocaña (43 de Junio de 4422), y á impcdirlo

que ocupase las villas y lugares del marquesado de Villo
ua, que él decía pertenecerle como dote de la infanta sn

mujer. Rcsistia éllo primero por seguridad, lo segundo por
codicia y ambicion. Mas, en fin, intimidado con los prepa
rativos del Rey. que se dispuso á marchar en fuerza contra
él, y confiado en las seguridades que se le dieron, se [JPE- _
sentó en Madrid, donde se hallaba la corte, acompañado do
su privado Garci Fernandez y de sesenta caballeros de su
órden, armados solamente de espadas y dagas. Recíbiólc

el Rey con gravedad y sin hacer con éllas demostraciones
de cariño que solia; y queriendo el Infante disculparse de
lo pasado, le atajó diciéndole que se fuese á descansar, y
que otro dia le oiria delante de su COnSBJO.
Este sejuntó al dia siguiente, y llamado el Infante, que
fué mandado sentar en unos almohadones junto al trono,

el Rey se volvió á él y le dijo:—«Primo, yo cs llamé a mi
corte para conferenciar con vos sobre los hechos pasados

y ver lo que en su razon debiera hacerse. No era cierta-

mente mi intencion acriminarlos tanto cuanto ellos mere-
cian, por respeto á vuestro honor. Pero despues que yo

envié por vos, y ántes que llegaseis aquí, me ha sido dada

noticia de algunos tratos que vuestros caballeros más ínti

mos tenían, en gran deservicio mio y grave daño de mis

reinos. Estas cosas yo no puedo ni‘debo disimularlas, y es

preciso que se aclaren del modo conveniente para que yo

sepa la verdad y provea lo que corresponda. A este fin es
cuchad unas cartas que me han sido dadas, y se os van a

leer ahora.» Leyéronse en seguida estas cartas por Sancho

Romero, secretario dci Rey. Eran catorce, todas, al pare
cer, firmadas con el nombre dcl condestable Dávalos y se
lladas con su sello; de las cuales se deducia un trato se-

creto hecho con cl rey de Granada para que entraso

poderosamente en cl reino de Castilla, á lo cual darían lu

gar el Condestable y sus amigos: con estoel rey D, íuan
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se vería precisado á valerse del Infante, y haría lo que él

quisiese. lmplícábase en este trato, no sólo á Garci Fer

nandez y al adelantado de Leon Pedro Manrique, sino

tambien al Infante, á quien se daba por sabedor, y se ex

presaban como negociadores en él á Alvar Nuñez Herrera,

mayordomo del Condestable, y á Diego Fernandez de Mo

lina, su contador; los cuales aparecía por aquellos escritos'
que habian ido y venido con mensajes y respuestas al rey

(le Granada.

La sangre del conquistador de Antequera debió bullir

en las venas de su hijo al escuchar tan villana imputacion.

Reportándose sin embargo, hincó la rodilla en el suelo

luego que se finalizó la lectura, y dijo así al Reyz—«El

Condestable y los demas caballeros que han estado con

migo estuvieron por vuestro servicio y lo guardaron siem

pre en cuanto fué de su parte. Yo me maravíllo que un

caballero tan leal y tan bueno como es él, haya sido en

cosas tan feas; y si por verdad se hallare que haya caido

en tales yerros, á mi placerá el que vuestra señoria mande

proceder contra él por la forma que las leyes de vuestro

reinos disponen. Supónese en esas cartas que yo soy sa

bedor de tal hecho. Dios sabe que no lo soy, ni que por

pensamiento me ha pasado hacer cosa alguna en deservi

eio vuestro y en daño de vuestro reino. Yo os suplico,
señor, que mandeis averiguar la verdad, y si yo fuere ha

llado culpable. lo que no plegue á Dios ni puede ser,

quiero que procedais contra mi como contra el hombre

más bajo de vuestro reino. En cuanto al Condestable, re

pito que no creo ni puedo creer lo que en esas cartas se

dice, siendo tan buemcaballero y habiendo recibido tantas

mercedes de vuestro padre, de quien fué crianza y he

cbura.» Garci Fernandez, con más fuerza y mayor indig

nacion. se defendió á si y al Infante de aquella calumnia,

desafió á combate de igual á igual al que se atreviese á

pensar otra cosa, acusó las cartas de calumniosas y falsas,
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y pidió, como el infante, que se supiese la verdad y que se

castigase con todo rigor al que resultase autor de cosas

tan feas (t). Volvióse entónces el Rey al Infante, y le dijo:
_«Muy bien dicho es que yo sepa la verdad de este caso,

3' tal es mi intencion. Pero en tanto que la verdad se sabe,

pues este caso á vos toca, es mi voluntad que seais dete

nidos vos y Garci Fernandez Manrique: así, pues, vos,

primo, id con Garci Alvarez de Toledo; y vos, Garci Fer

naodez, con Pedro Portocarrero.—Sea, señor, como vues

tra merced lo mandare,» contestó el Infante haciendo una
reverencia, y luego, siguiendo cada uno de los dos al al

cuide que se les señalaba, fueron encerrados separada

mente en dos torres del alcázar.

La nueva de esta prision llegó aquella misma tarde ántes

de anochecer á Ocaña, donde estaba la infanta doña Cata
lina, y sin detenerse un punto, temiendo ver venir al

instante tras ella á los que habian aprisionadoá su marido:

huyó á todo correr con muy poca gente á Segura, en cuya

fortaleza le pareció que estaría defendida por entónces.

Allá fué á reunirse con ella el Condestable desde Arjona,

donde estaba cuando le llegó la nueva del mandamiento de

su prision. Enojóse el Rey de esta partida de la Infanta, y

mas todavía de qtie el Condestable la acompañase: envióla
diferentes mensajes para persuadirla que se viniese á él,

pues así convenía á su honra, á su estado y áun al remedio

de la prision del infante. El consejo era bueno, probable
mente dado de buena fe, y por lo niisuio provechoso; peto

(l) -Ni creo en ninguna guisa que lo contenido en ellas sea ver
dad. Vuestra alteza. señor, uo ‘lebe dar fe á semejantes levanta
mientos e falsedades... é manila vuestra señorío saber la verdad
cómo ó por qué manera estas cartas fueron hechas ó venidas á
vuestro merced: las cuales es cierto. como Dios es trino. ser falsas
e falsamente fabricadas; pues o vos. senr r, como á rey pertenece
saber la verdad de cosas tan feas. e niandarlas castigar con todo
tigo. J-(Crnnica del Rey. pag. 212.)

tono n. 4
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olla no quiso fiarse de él; y sabiendo que el Rey, malcon
tento de su resistencia, enviaba gente de armas para impe
dirle la salida, ella y el Condestable huyeron al reino de

Aragon y fueron acogidos en Valencia. Igual suerte tuvo
el adelantado Pedro Manrique, mandado tamhien prender
cuando el Condestable. llallábase cerca de Logroño al

tiempo de saber aquella novedad, y no queriendo tampoco
iiarse ni en la templanza ni en la justicia del bando con

trario, partió á toda prisa á Tarazona y despues á Zara

goza, donde para mayor seguridad se hizo recibir de
vecino. ‘

Habianse aprehendido todos los efectos y papeles que
los dos presos tenian consigo; se les mandó formar causa,
igualmente que al Adelantado y Condestable; se embarga
ron sus bienes, se les tonlaron los castillos y lugares de

que eran señores, se nombró administrador del maes

trazgo' de Santiago. Novecientos marcos de plata en vajilla

que tenia el Condcstable en uno de sus castillos fueron

traidos al Rey, el cual los puso en calidad de secuestro en

poder del inlante D. Juan, del arzobispo D. Sancho de

Rojas, del almirante D. Alonso Enriquez y otros consejeros

suyos hasta el número de nueve, entre ellos l). Alvaro de

Luna. La Crónica dice que de esta plata se hicieron diez

partes, y que de ellas hubo dos el Infante y una cada cual

de los otros depositarios. Dice más, y es que entónces fué

cuando estos consejeros suplicaron al Rey que pues ellos

habian tomado tanto trabajo y peligro por la prision del

infante y en todas las otras cosas que le habian servido, tu

viese á bien que si en algun tiempo fuese su voluntad do

soltar al infante y á Gurci Fernandez, y dar lugar á que el

Adelantado y el‘ Condeslable volviesen á Castilla, no lo

l.ieiese sin consejo de ellos; lo que el Rey les otorgó.
Lástima da por cierto ver esta miserable y absurda tran

saccion colocada en tal lugar: alli toma el aire de ser mo-

tivada por el anhelo de asegurarse su miserable botin, y
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en tal caso aquellos ricos-hombres más bien parecen ban

doleros que políticos ni señores.

Seguíase entretanto el proceso; y como en esta clase de

causas hay ordinariamente algo de ridiculo ó de extrava

gante, propio de los odios que en ellas intervienen, en esta

hubo la singularidad de que no se demandase al principal
rco por el delito que en ella se perseguía. Asi, miéntras

que á Alvar Nuñez de Herrera, mayordomo del Condesta

ble, que fué preso tambien, se lc acusó por el fiscal del

Rey como confidente y mensajero de su señor en los tratos

con el rey de Granada, D. Ruy Lopez Dávalos fué sola y
exclusivamente acusado por su entrada en el palacio de

Tordesillas, por no haber obedecido al Rey cuando le

mandó ir á sus tierras, por su venida al Espinar con gente
de guerra, y en fin, por haberse llcvado la infanta doña

Catalina á Aragon. Estos hechos eran tan fáciles de probar,

como difícil ó imposible su trato con el rey moro. Y en
consecuencia fué dado el fallo definitivo, en que se le

condenó por ellos á ser privado de la condestablia y de

mas dignidades, oficios y rentas que tenía en Castilla, y al

pcrdimiento de todos los lugares, castillos y bienes que

poseia y fueron confiscados por el Rey. Repartióse al

instante este rico despojo entre el infante D. Juan, el almi

rante Enriquez, el adelantado Sandoval y demas cortesanos

de la parcialidad opuesta (4423). A D. Alvaro, además de

diferentes pueblos y señorios que se le dieron entónces,

cupo tambien el titulo de conde de Santistéban y la digni

dad de condestable; con lo cual quedó de allí en adelante
'

tan rico en honores y en poder como lo era ya en influjo y

confianza. ‘

Pero si Dávalos, su antecesor, pudo perder así todos sus

títulos y bienes en Castilla, no perdió por eso'el honor con

la mancha de la traicion que sus amigos le imputaron.

Aquel Alvar Nuñez su criado era hombre de una hidalguía

y constancia á toda prueba. Sus contestaciones en el pro
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ceso hacían clara su inocencia, y sus amenazas de no parar
hasta descubrir el origen de aquella imputacion calumniosa

estremecian á sus calumniadores. Ofreciósele la libertad,

y áun se le prometieron mercedes, con condicion de no

hablar más en el asunto.—«No plegue á Dios, respondió el,

que por nada en el mundo deje yo de proseguir este nego
cio sin probar quién es el que ha hecho tan gran falsedad;

y de tal modo‘lo haré patente, que la fama del Condestable

mi señor quede sin la mancilla de maldad tan conocida.

íPrimero morir que dejar este hecho en duda!» Asl lo dijo,

asilo cumplió. Tenia. un hijo, hombre de teson como él, y
comendador en la órden de Calatrava. Este en sus pesqui
sas y averiguaciones no paró hasta dar con un Juan de

Guadalajara, secretario que habia sido del Condestable,

autor y falsificador de aquellas cartas. Hizolo prender y
llevará Valladolid, donde se le dió tormento, confesó su
delito y fué degollado por ello. El falsario en su confesion

no sólo dijo su maldad, pero tambien declaró quién le ha

bia inducido á ella y cuánto se le habia dado; mas esta

confesion se mantuvo siempre secreta, y hasta ahora no

han traspirado los autores de semejante alevosia (l). Pudo
con esto Alvar Nuñez conseguir su libertad y acreditar su

celo y lealtad para con su señor; mas noaprovechó en

nada al Condestable, que continuó viviendo en Valencia

desterrado, pobrey desvalido. Dícese que algunos años‘
dcspues su sucesor le envió una visita de cumplimiento, y

(l) El cronista del Rey dice que no lo pudo averiguar. aunque
añade que es de presumir quiénes serian por las cosas que des
pues parecieron y el iln que algunos tuvieron. Por la regla coman
de is fecit cui product. la mayor parte de esta iniquidad deberá im
putarse a D. Alvaro. Mas ningun motivo aparece en la Crónica
para rebozar la sospecha y afectar esta especie de disimulo. Su
último compilador no era amigo ni parcial suyo. y aun se sospe
cha que despues fué interpolada y viciada por otro enemigo más
encarnizado. ¿Qué razones pudieron tener los dos para estar ton
contenidos en sus sospechas si fueran directas contra él?
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que el desgraciado anciano le contestó con estas palabras

profóticas: «Decid al Sr. D. Alvaro que cual él fuimos, y
cual somos será.»

De esta manera, uno de los primeros hombres de Cas
tilla, esforzado, candoroso, llamado por sus amables cua
lidades el buen condestable, cayó víctima de sus impruden-

'

cias, ó más bien del celo y lealtad con que servía al
partido que se resolvió á seguir. Honrado y enriquecido
por tres reyes, Juan I, Enrique lll y Juan ll; reuniendo
bajo su mando una extension tal de señoríos, que se decía

podia ir desde Sevilla á Santiago descansando siempre en

posesiones suyas ó sujetas á su autoridad, murió pobre,
viejo y lleno de achaques, en Valencia, algunos años des

pues de su desgracia (4498). No hay duda en que sus

yerros eran grandes, y que sin una excesiva índulgencia
no podian disimularse. Pero la política y la equidad los

disimularon despues á los que habian sido compañeros y
acaso instigadores suyos, y no habia por cierto razon para
ser más rigurosos con él. Lástima da verle mal asistido de

la corte de Aragon, poco atendido de los príncipes en cuyo

obsequio se habia sacrificado, y olvidado en los convenios
del año de 425, cuando se dió libertad al infante D. Enri

que y se ajustaron las cosas de unos y otros. Más grande
sin duda‘que todos ellos fué aquel Alvar Ntiñez, que des

pues de haber expuesto su libertad y su vida por la fama

y la honra de su buen señor, supo tambien consagrarle su

fortuna. El vendió la mayor parte de los bienes que tenía,

y el producto de su venta, escondido en los maderos hue

cos de un telar, y conducido por un hijo suyo disfrazado,

sirvió á sostener al sin ventura Condestable con algun más

desahogo las miserias de su destierro y de su vejez. Ejem

plo de lealtad y gratitud raro en todos tiempos, y mucho

más en aquel, en que por tan grandes señores se daban

tantos do inconsecuencia, de olvido y de codicia.

Tal era el estado que tenían estos debates cuando el rey
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de Aragon volvió de Nápoles á España. Ya sabia él la dis

cordia de sus hermanos los infantes, la prision de‘ don

Enrique, el enojo del rey de Castilla, yla fuga de la infanta
y demas caballeros á sus estados. Pero ocupado en aque

llos negocios, y ausente en pais extraño, no habia dado á

los de Castilla toda la atencion que se merecian. Asl, ries

pues de los primeros mensajes de respeto y
'
cortesía que

los dos monarcas se enviaron, se empezó á tratar del ne

gocio principal, queriendo el rey de Aragon venirá verse

con su primo, y ajustar personalmente entre los dos estas

tristes diferencias. Esta conducta era propia de su carác

ter franco y resuelto, yconvenia tambien á la urgencia

con que le llamaban sus pretensiones en Italia. No despla

cian al rey D. Juan las vistas propuestas, y una buena

parte de sus consejeros las aprobaba tambien como el me

jor medio para tomar un arreglo seguro y provechoso;
pero los más íntimos consejeros suyos, aquellos que no

querían desnudarse de los despojos adquiridos ni perder

la esperanza de los que pudieran haber, se oponian á las

vistas de los dos reyes y ponderaban los inconvenientes

que de ellas podrían surgirse. Estos eran muchos, y al fin

pudieron más, porque les ayudaba tambien la opinion que

se tenía del infante, el cual. rencoroso, vengativo, audaz y
valiente, proeuraria por todos medios vengarse de cuantos

habian influido en su prision, y el Estado por consiguiente
sería expuesto á nuevas revueltas. Eludióse por lo mismo

la proposicion del rey de ¿wagon bajo pretexto de tener

que consultar con las ciudades y con los grandes. y áun se

eludió tambien al principio la de que fuese admitida á vis

tas la reina doña lllaria, hermana de D. Juan, ya que no

pudiese serlo su esposo. Despues se aparentó ceder en

esto último, convencida la corte de Castilla de lo duro c

inhonesto que era negar la presencia del Rey á su misma

hermana, reina de un estado tan principal, y que en nada

les habia ofendido. Illas ya D. Alonso. cansado de aquellas
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dilaciones. instigado del amor que tenía á su hermano, y

acalorado quizá por los caballeros ausentes, empezaba á

prepararse para entrar armado en Castilla y verse de

fuerza ó grado con el Rey, suponiendo que aquellas difi

cultades no nacían de su voluntad, sino de las sugestiones

de sus consejeros. Esto enconó más los ánimos en la corte

de D. Juan, donde tambien se empezó á hablarde guerra y

á hacer preparativos para defenderle la entrada. Conformá

base con estas disposiciones el espiritu general del reino,

ofendido de la actitud hostil del rey de Aragon, y nada fa

vorable á la intervencíon armada que‘ pensaba atribuirse

en los negocios interiores de Castilla. Así es que los pro

curadores de las ciudades fueron de parecer que si el rey
de Aragon insistia en entrar se le resistiese poderosa
mente, y para ello ofrecieron cuanto fuese menester. Bien

que añadieron que miéntras se detenia en intentarlo seria

bien tentar los medios de paz y de concordia, tan propios

del parentesco que habia entre los dos príncipes.
En esto D. Alonso envió á su hermano el infante don

Juan órden perentoria de que fuese á su presencia para
confcrenciar con él en negocios muy arduos y concernien

tes á su servicio. Como este infante era entónces tenido

por la cabeza visible del partido contrario á D. Enrique.

creyó el príncipe aragones que con traérselo á si quitaba
á los enemigos del preso su apoyo principal. Dudaba don

Juan de lo que haría, temeroso de‘enojar al rey de Castill:

si obedccía la órden, y recelando las consecuencias de su

resistencia al llamamiento de su hermano, rey natural suyo

y de quien era heredero presuntivo. De esta perplejidad lo

sacó el rey de Castilla con darle licencia para ir á la corto
de Aragon, y al mismo tiempo poder ámplio para negociar
con su hermano dcl mismo modo que si el Rey tratara en

persona. El fué, y de pronto no halló buena acogida en

D. Alonso, que le consideraba autor de aquellas desave

nencias y dela humillacion dcl otro infante. Mas en los
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mismos dias acertó á morir el rey D. Cárlos do Navarra, y
el Infante, ya monarca de aquel reino por su esposa doña
Blanca, pudo tratar de igual á igual con su hermano, y dar
á sus propuestas en aquella negociacion prolija y dilatada
la gravedad é importancia de una mediacion, y no el espi

ritu interesado de cabeza de partido.
En fin, despues de muchos mensajes y tratos que, como
dice el cronista, serian graves de escribir y enojosos de
leer, se acordó, con otros diferentes capítulos que tenía cl
concierto, la libertad del Infante con la condicion de ser

puesto en poder del rey de Navarra hasta que el de Ara

gon, que se hallaba á la sazon dentro de los confines de

aquel reino, volviese al suyo y licenciase sus gentes. De

esta manera se daba á la soltura del Infante el aspecto de

deberse á los ruegos del rey y reina de Aragon, y no á sus

amenazas. En consecuencia fué entregado álos comisiona
dos del rey de Navarra (miércoles 40 de Octubre de 4425).
que fueron por él al castillo de Mora, adonde se le trasladó

desde el alcázar de Madrid á pocos dias de ser preso. No

bien salió de_l castillo cuando las ahumadas, sucediéndose

por momentos de cerro en cerro y de sierra en sierra, lle
varon en dia y medio esta noticia al rey de Aragon. que la

deseaba con impaciencia y tenia dispuestas estas señales

para cuando se llegase á verificar. El, contcnto y satisfe

cho con haber logrado su principal deseo, se movió de San'

Vicente de Navarra, en donde estaba, se entró en Aragon

y licenció su gente, segun lo acordado. D. Enrique fué lle

vado á Ágreda, donde lo esperaba su hermano D. Juan, que
le salió á recibir bonrosamente, pasando entre los dos mu

chas muestras de cordialidad y cortesía. Al dia siguiente

marcharon á Taiazona: alli los recibió el rey de Aragon

con toda la pompa y solemnidad de un triunfo; y despues

de tres años de prlSloll y de infortunios, pudo asl D. Enri

que recibir el beso de paz y las anuuntes caricias de su ge

neroso libertador.
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Cuál fuese el influjo personal del Condestable en' toda

esta transaccion no puede determinarse fácilmente. Su

cronista le hace siempre el autor único de cuanto se hacia

entónces en la corte; en la crónica del Roy no se mienla

más que al Príncipe en todos los actos de gobierno, y su

voluntad es la única que suena al referirlos. Pero sin te

mor de equivocarse puede decirse que á no entrar l). Al

varo gustoso en aquellas negociaciones y en la concordia

que al fin resultó de ellas, no era dable que se hubiese he

cho el concierto con la facilidad que se ajustó. Su privanza

estaba entónces en su punto más alto: él cuando nació el

príncipe D. Enrique había sido uno de sus padrinos (l); él
acompañaba al Rey en todos sus viajes, áun cuando no hu

biese de ir grande ninguno con él; el era su consejero
hasta en las cosas más leves; él le ocupaba, él le entrete

nía, y puede decirse que él era su vida, su existencia toda.

Unase á esta intimidad y favor absoluto la alta dignidad de

que estaba revestido y la preponderancia que debian darle

en las deliberaciones .su capacidad y su audacia, y se ha

llará que 'el aspecto de conciliaoion y de sosiego que to

maban entónces los negocios del reino era debido princi

palmente á su direccion y á su influjo, y que la libertad

del Infante y la rehabílitacion civil y política de sus par

ciales no se hubiera verificado á no haberlo él consentido.

La serie de los acontecimientos que van á seguirse mani

festará cómo correspondieron aquellos príncipes á su de

ferencia y buena fe, y en qué manera los esfuerzos hechos

para el sosiego y la tranquilidad fueron otros tantos esti

mulos y agentes de turbulencia y confusion.

(l) El Príncipe nacio en 5 de Enero de i425. y se bautizó ocho
días despues. Fueron padrinos suyos. ademas del condestable, c1
almirante Enriquez. el duque. ántes conde de Arjona. D. Fa
drique. yel adelantado Sandoval. A D. Alvaro desde entónces
solia llamar el Rey mi buen con.padre, y con este titulo conversabo
con él.
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Puesto en libertad el infante, quedaron otros muy prin

cipales articulos que concertar: tales eran la restitucion de

su estado, honores y bienes, que se le embargaron; la de-

signacíon de dote competente para la infanta su esposa, el

pago de lo que se la debía de la herencia de su padre, la

rehabihtacion del adelantado ilianríque, y el desembargo y

restítucíon de sus bienes, rentas y honores; probablemente

otros extremos no tan importantes, pero igualmente emp_a-
chosos y complicados. Fuéronse arreglando unos tras

otros, mas no con la celeridad que los interesados anhela

ban: algunos de ellos á la verdad no eran tan fáciles y ex

peditos cual parecía á primera vista, tales como el dote de

la Infanta y el ajuste de sus créditos. Pero lllanríque, que
habia venido á la corte con poderes del Infante y de su

esposa para entender en sus negocios, cumplió con su co

mision de un modo que descontentaba y áun daba que re

celar. Artero. intrigante y denodado, mostraba el aspecto

y la petulancia de vencedor, y no cesaba de tener confe

rencias sospechosas y entrar en ligas y confederaciones

con los descontentos. Teniasc ya noticia en la corte de

que, con achaquc de ir á cumplimentar al Infante por su
libertad. los maestres de Calatrava y de Alcántara y algu
nos otros caballeros habian enviado un nucvo mensaje

ofreciendo sus servicios á los dos hermanos para el caso

que quisiesen ser contra ellos que tenían entónces mayor
influjo en la corte. Sabedor el Rey de estas hablas, habia

dicho al de Navarra con resolucíon y entereza que seme

jantes manejos le desagradaban mucho, y que si el infante

D. Enrique seguía dando oidos á los intrigantes, se vería
forzado á proveer sobre ello sin consideracion alguna á los

tratos y concordia hecha; los cuales en tal caso aprovecha
rían poco. .

Pero esta amenaza, en vez de arredrar de su propósito á
los agitadores, les añadió fuego y alas para proseguir en
él. Ya tenían de su parte al rey de Navarra, que descon
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tonto sin duda del predominante influjo del Condestoble,

quería ser más bien el primero del bando opuesto que el

segundo en el de la corte. tlabiase conservado el Rey mil

lanzas para su guarda al deshacer el armamento dispuesto

cuando el amago de Aragon: los procuradores del reino,

instigados por algunos eortesanos, pidieron que se supri

miesen, para excusar los excesivos gastos que catisaban (l);
y el Rey, aunque con mucha repugnancia, las redujo á

ciento, cuyo mando dió al Condestable. Pero éste no podia
estar bien guardado con cien lanzas solas: lo», tratos entre

los caballeros eran ya tan escandalosos y feos, que el cro

nista dice ser más dignos de callarse que df; escribirse en

crónica; y el mayordomo mayor Juan Hurtado de Mendoza,

que falleció por aquellos dias, protestó, muriendo, á su

confesor, que iba contento a! otro mundo por no ver los

males que iban á pasar (2).,
Creeian las sospechas entre anos y otros, y á la par sus

precauciones. Viniéronse D. ¡uan y los caballeros de su

valía á Zamora, llamados po!‘ el Rey; pero vinieron más
‘ prevenidos para guerra que para corte. El Condestable por

su parte, vicndo aquella disposicion siniestra, aumentó la

guardia :on zigucos hombres de armas de su casa: de aquí'

quejas y reccnsenciones de una parte y otra. Si tal vez se

(l) El gasto que hacian estas mil lanzas eran ocho cuentos de
maravedieas anuales. La peticion considerada en si misma era
Justa y racional. porque la suma era fuerte para aquel tiempo. y
expandida sin necesidad aparente. El Rey tenia su guarda propio,
ordenada de antiguo. y no necesitaba de otra; pero las circunstan
cias tal vez la hacian entónces precisa.
Segun el bachiller Fernan Gomez. los instigndores de la peti
eíon fueron el conde de Benavente y los adelantados Manrique y
Sandovalu-(Oenlon epistolar, epístola 5.‘)
(2) -Todo anda de ventisca: e híen 1ooteaba Juan Hurtado de
Mendoza, que decia al padre Finestrosa. cuando era para finarse.
que andaba de buena. gana por no quedar á gustar las desaventu
ras de nuestros diasn-(Ccnton. epístola 5.‘)
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u

tenia el consejo en casa del rey de Navarra, D. Alvaro du

daba de asistir por miedo de alguna asechanza; el rey de

Navarra, que soha diariamente apearse en palacio y ver al

Rey, dejaba á las veces de hacerlo por el mismo recelo.

Celebrábanse los consejos sin la debida asistencia de los‘

individuos que en ellos debian deliberar, y hubo á veces

que tenerlos en el campo, porque alli recelaban ménos los
unos de los otros. Tal era la triste situacion eu que se ha

llaban las cosas, cuando vino á aumentar la confusion y la

agrura la determinacion que tomó de presto el Infante, de

venirse á la c_orte desde Ocaña. Decía él que se alargaba

el despacho de sus negocios por culpa de los que los tra

taban, y. queria venirlos á procurar en persona. Vedósclo

el Rey, enviándole á decir por dos veces que no empren

diese semejante viaje hasta que se le mandase, y que de

no obedecer se exponia á alguna resolucion que no se ha

llaria bien de ella. Vana amenaza de que el Infante no hizo

caso alguno, seguro con el apoyo de los dos reyes sus her-

manos y de una gran parte de los próceres de Castilla, que

estaban ya en sn favor. Los maestres de Alcántara y Cala-

trava le acompañaban, tambien otros muchos caballeros, y

el séquito que llevaba parecía, por el número y por los

arreos, que iba más para la defensa y el ataque, que para.
el lucimiento y el obsequio. Detúvose ántes de llegar a

Valladolid, porque aparentando dar todavía algun respeto

ála majestad real no quiso entrar en la villa sin tener li
cencia de la corte. Consiguiósela al cabo de muchas ins

tancias el rey de Navarra. Con esto los dos hermanos se

reunieron alli: los grandes parciales de uno y otro vinieron

tambien ájuntárseles, y hechos un bando los que ántes

eran dos, alzaron declaradamente el estandarte de oposi

cion contra el Condestable, y enviaron al Rey, que estaba

á la sazon en Simancas, una peticion para que le separase
de su lado y del gobierno.
El Rey, perplejo, no sabia qué ltacer: ni su edad, ni su
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prudencia, ni su carácter, eran bastantes para tomar la re

solucíon que correspondia en semejante crisis. El Condes

table, que por interes propio y por el influjo que sobre él

tenía era quien se le podia inspirar, no tenía seguridad de

que él lo llevase adelante, ni tampoco de que los grandes,

los doctores del Consejo y los procuradores del reino que

en la corte habia le confirmasen en su opinion y la ayuda
sen con sus esfuerzos. Todo era dudas, sospechas, temo

res, tratos clandestinos y aleves confianzas. Si se presen
taban galanes por de fuera, los soforros, como decía Fernan

Gomez, eran de más que muy buenas carezca: miéntras que

se aménazaban en público, de secreto se carte aban. Así lo

hacía el Infante con el Condestable; los recados iban y ve

nían, ynada al fin se llegaba á concluir. Por eso aquel
ladino médico del Rey aconsejaba á Pedro de Stúñiga, el

justicia mayor, que no se inclinase más á un bando que
al otro, pues no estaba decidido por quién habia de que
dar el campo en aquella contienda de intrigas y de arte

rías (l).
Adoptóse, en fin, el medio de nombrar cuatro caballeros

vde un bando y otro, en quienes se eomprometiesen estos
debates, y decidiesen lo que se debia resolver para evitar

los escándalos que amenazaban, y fijar las cosas en paz.
Estos fueron cl almirante D. Alonso Enriquez; D. Luis de
Guzman, maestre de Calatrava; el adelantado Pedro Manri
'
que, y Fernan Alonso de Robres, contador mayor del Rey.

Nombróse tambien para el caso de discordia al prior de
San Benito, y se les dieron diez dias de término para la

deliberacion y la sentencia. Todos juraron, y el Rey tam
bien, estará lo que estos compromisarios decidiesen,y
ellos se encerraron en el monasterio de San Benito, dando

(li «Por ende vuestra merced no se desmembre de los amigo!
quo son declarados por el Infante. ni menos se malavenga con el
Coudeatahlea-(Centon. epístola 8.‘)
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su fe de no salir de él en el término propuesto sin haber

evacuado su compromiso.
De los cuatro encargados, el Adelantado y el Maestre

eran francos y seguros parciales de los Infantes: los otros

dos no podian servirles de equilibrio, porque aunque al

pareccr inclinados á D. Alvaro, el uno por la afinidad que

con el tenia, y el otro por la antigua amistad y confianza,

el Almirante, sin embargo, anciano respetable y virtuoso,

sacrífiearía cualquiera cosa á la paz y al sosiego del reino,

y el Contador cra más liel á sus intereses y esperanzas que

á cualquiera otroafecto humano. De aquí debia precisa
mente resultar que la causa del Condestable perdiese en la

decision. Acordaron primero que el Rey con la corte sa

liese para Cigales y e! privado quedase en Simancas. Para

la resolucion de lo principal estuvieron más discordes, de

modo que hubo de entrar á deliberar ¡ambien el Prior. Este

era un pobre religioso, entregado todo á su retiro y ejer

cicios de pied.d. que nada entendia en los negocios del

mundo, y que por conocerlo él así, se esquivaba de inter

venir en asunto semejante. Hubo mucho trabajo en persua
dirle, y al [in el contador Robres le rindió diciendo que de

su cuenta correrían los males que resultasen de no tomarse

el concierto que se aguardaba. Cedió, hizo oracion al cielo

para que le íluminase, dijo la misa delante de ellos, y con

la Hostia consagrada en la mano les rogó y amonestó que
le dijesen la verdad de todo sin ficcion alguna, para que él

no caycse en error y ellos cumpliesen con su encargo sin

fraude y sin afecto: donde no, aquel tiíos que allí veian les

(taria muy pronto la pena á que eran acreedores. Acabada

la misa, se juntaron á deliberar, y últimamente pronuncia

ron que el Condestable saliese de Simancas dentro de tres

dias sin ver al Rey, y estuviese separado de la corteá

quince leguas de distancia por cl tiempo de año y medio:

los empleados que él habia puesto en palacio debian ser

tambten separados de la misma manera que él.
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Publicada la sentencia, el Condestable se dispuso con
entereza de ánimo á cumplirla, y lo hizo escribiendo al Rey
una carta de despedida, en que, como hábil cortesano, se
manifestaba sin enojo de la sentencia: recomendó al Rey
sus perseguidores como buenos y leales servidores suyos,
y concluyó con que solo le desplacia el término que le po
nían al destierro, porque le quitaban este tiempo de estarlo
acatando de rodillas (l). Salió de Simancas y se dirigió á
su villa de Ayllon, acompañado de Garci-Alvarezde Toledo;
señor de Oropesa; de Pedro de Mendoza, señor de Almazan,
de otros muchos caballeros que llevaban acostamiento
suyo, y de los escuderos de su casa, y doscientas lanzas
briilantemente armadas y montadas. En aqueilugar perma
neció todo el tiempo que duró su destierro, que tal vez fué
la época más dichosa de su vida. Allí, segun su cronista,

pasaba los dias en montear, en hacer sala y placer á los
muchos señores y prelados que lc iban á hacer compañía,
en responderá las frecuentes preguntas que se le hacían

del Gobierno, en cartearse con el Rey, que diariamente lo
escribia ó recibia cartas de él. Así honrado, rico y diver

tido donde se hallaba, deseado en palacio, respetado en

todo el reino, su destierro, en vez de ser una mengua de
su fortuna, podia más bien llamarse un ascenso, ymás
cuando se vuelven los ojos á lo que entretanto pasaba en
la corte de Castilla.

Porque no bien salió de ella D. Alvaro, cuando todos á

porfía quisieron llenar el vacío que dejaba, como si fuera

(l) Aquí el cronista de D. Alvaro pone una arenga suya al Rey,
que, como casi todas las de su obre, es enteramente de invencion.
Sus yerros en este lugar son bastante notables, y su anhelo por
ensulzar a su héroe no le deja decir las cosas como ellas fueron: la
areuga la pone en Simancas, estando ya el Rey en Cígales sepa
rado de sn favorito. á quien no volvió a ver ines hasta su vuelta
de Ayllon. Generalmente este cronista compone los hechos más
bien que los refiere.
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tan fácil ocupar el lugar que tenia en el corazon del Rey.

Para eso era necesario haber poseido su flexibilidad, su

gracia, sus modales, su conversacion y recursos; en fin,

aquel largo influjo que da la costumbre de tantos años, que

convierte el trato y el cariño en una segunda naturaleza y

comoen segunda vida. Con cualquiera de ellos que el Rey

comparase á su privado haría sobresalir más las amables y
grandes calidades que tenia, y la desigualdad en que se

hallaban con él (l). Así es que no se le vió con rostro alegre

desde que se ausentó de la corte, ní miró con buenos ojos

á los que habian sido causa de tan grande novedad. Don

Juan el Segundo, aunque débil y flojo en sumo grado, no

era falto de entendimiento ní de capacidad. Vióse entón-

ces, en el diferente modo con que acogía y recibia á los

¿cabezas del bando
vencedor, que sabia hacer distincion

discreta del porte de unos y de otros. Al infante D. Enrí

que, que le fué preseutado al instante que la transaccion

(l) biariana. que en este lugar hace una disertacion metafísica
y moral sobre la aficion reciproca del Rey y de D. Alvaro. se deja
llevar de su vehemencínyde su prevencion hasta el punto de
comparar a aquel privado con los Seyanos, Patrobios. Asiáticos y
otros favoritos de los emperadores romanos. La alusion es tau
vaga como inexacta. áun prescindiendo de llamar á Seyano liber

to. que no lo fue. El odio a aquellos era general en todas las cla
ses. y sus vicios. sus delitos. sus crueldndes lo justificaban. El
odio al Condestable era.solo de los grandes. y esos no todos. por la

parte que el les quitaba en el mando: y son pocas las muestras de
ndio público y popular hacia él. En cuanto á su carácter moral y
A sus acciones. lu comparaciou sería injustisima. Toda la culpa de
D. Alvaro para con Mariana consiste en no haber puesto alguna
moderacion en su privanza, y templado su poder para no llamar
tanta envidia contra si. y de este modo no se hubiera despeñado
d'sde tan alto uí tuviera el fin miserable que tuvo. Yo piescindo
de si esto era tun facil como parece al historiador, atendida la in
'dole general del corazon humano: pero si entiendo que no eran
necesaiias í¿ara esto tawas sentencias ni repetirlo tantas veces. ni
‘ti‘zltaral Condestable casi siempre como un emhrollou ambicioso.
6m mérito y sin taleutun.
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mé acordada, recibió con benévolo semblante, se dió por

satisfecho de sus disculpas, admitió su propósito de leal

tad y servicio para en adelante, y le mostró de ordi

nario un agasajo y afabilidad que negaba al rey de Na

varra y al adelantado Sandoval, ya entónces hecho conde

de Castro Jeriz. Decía del Infante y de su partido que no

era de extrañar su encono con el Condestablc, puesto que

desde el suceso de lllontalvan eran enemigos suyos. Pero

al rey de Navarra, al conde de Castro y denias de aquel
bando los reputaba poco fieles á su compañero, y deslea

les al partido real; y á la verdad que no iba muy fuera de

razon.

Su enojo era mucho mayor con el contador Robres, á

quien creia más culpable que á todos en el destierro del

Condestable. Este hombre, que desde muy bajos principios
habia, á fuerza de talento y de malicia, subido á la altura

de laprivanza en tiempo de la Reina madre; que despues
debia á la amistad de D. Alvaro la conservacion de su po
der y el acrecentamiento de su fortuna; que tuvo la honra

de ser nombrado con tan grandes señores para decidir el

debate entre cl Condestable y los grandes, parecía que de

bia ser más consecuente á los vínculos que le unían con cl

privado, y sostener mejor su causa en aqucljuicio. Don

Alvaro lo creia así, y por eso consintió en que fuese nom

brado, á pesar de las sospechas de sus amigos, que rece

laban lo contrario y se lo decían. Mas D. Alvaro, que se

detenia mucho en dar su amistad y confianza, era otro tan
to duro y difícil en quitarla; y respondia á los sospechosos

que si él no habia de tener confianza en sus amigos, ¿en
quién la podría tener ó en dónde la podría hallar? Robres,
ó por flaqueza ó por liviandad ó por ambicion, consintió

en aquella sentencia, y áun se decía que él mismo lo habia

ordenado. El Rey lo llevó tan á mal, que en la misma no

cbedcl dia de la pronuncíacíon dijo á los que le desnuda
ban: ¡Fernando Alonso es desleal al Condestable, que le

Tono u. 5

v ¿jgfillllbi:
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ha sublimado; mal podrá serme leal á mi (l).»El semblante
que le hizo en los dias siguientes fué conforme á estas pa
labras. De manera que los grandes, ya indispuestos de an

tiguo por sus artificios, sus malicias y su altivez, irritados
más á la sazon por verle afectar el lugar y la privanza que
habia tenido el Condestable, tanto, que á las veces se fin

gia doliente para que los consejos se tuviesen en su posa
do, formaron una conspiracion contra él, á cuyo frente
estaban el rey de Navarra y el Infante. Acordábanse delas

humillaciones que les habia hecho sufrir en tiempo de la

reina doña Catalina. Un escribano, subido á contador ma

yor por el favor de la fortuna, solia tener á sus pics á los

ricos-hombres de Castilla. Su figura era fea, su ingenio

capaz y penetrante, sus modales ásperos y altivos, sus

tesoros muchos, sus artificios más. El odio, por tanto, que

se habia adquirido era tan vivo como universal, y la oca

sion de perderlo aprovechada con ánsia. En pleno consejo

fué acusado delante del Rey de ser él la causa .de todos los

disturbios del reino; que no cesaba de dividirá unos y
otros con sus malas artes, sus chismes y mentiras; que

áun del Monarca hablaba con desprecio y temeridad; en

(in, tales cosas le acumularon, que el Rey, que no deseaba

otra cosa, vino en ello, y fué acordado que al instante se

le prendiese. Esto se ejecutó en el mismo dia por Ruy

Diaz de Mendoza y un alcalde de corte (9), y fué llevado
.__

(l) «Por aventura sopieron esto el rey de Navarra. é el Infante.
elos otros grandes, é como dicen. son tres al mohino.» (Canton.
cpíst. 14.)
(2) Esta prision se hizo. segur: Fernan Perez en sus Generacio

nes. en az de Setiembre de MTL Es muy notable el pasaje de este
mismo capitulo en que el autor se indigna contra la bajeza con

que los grandes hacian lo corte á este conta-lor en tiempo de su

ltrusperidad y privanza con la Reina madre. «E ansi, dice. con el

favor e autoridad de ella todos los grandes del reino no solamente.

le bonraban, mas aún se podía decir que le obedecian: no pequeña

confusion e vergüenza para Castilla. que los grandes. perladosd
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al alcázat‘ de Segovia, y despues al castillo de Ubeda, don
de murió tres años adelante. Pena excesiva, quizá mayor
que sus yerros: á nosotros ha llegado la noticia del odio en
que era tenido, mas no la de sus delitos; y como su pri
sion y su, desgracia se hicieron sin juicio y sin proceso, al
paso que nos dan una triste idea de la insuficiencia de las
leyes de aquel tiempo para la seguridad personal, se nos
presentan más como un desquite de orgullo y de venganza
que como un ejemplo de justicia.
Arreglábase entretanto todo lo que correspondia á las
pretensiones del infante D. Enrique y de su esposa, igual
mente que á las indemnizaciones del rey de Navarra por
los gastos que habia hecho en obsequio y servicio del Rey.
Todo se_dispuso á satisfaccíon y gusto de los interesados;
pero ni esta condescendencia ni otras disposiciones igual
mente benévolas y conciliadoras que se tomaron (l) fuc
ron bastantes á conservarlos quietos y acordes entre si; y
los que ántes estuvieron tan unidos para alejar al Condes
ta ble de la persona del Rey, ya se dividian en bandos, y
comenzaban bullicíos, y mostraban la confusion que en
.cllos causaba el ánsia de poseerle solos. Los dos cabezas
de la liga, el rey de Navarra y el infante, no se entendian
como ántes, y volviéronse á dividir, queriendo cada uno
ser exclusivamente el instrumento dcl poder y confianza
real. Y como la pasion del Rey hácia el Condestable, en
vez dc entibiarse, se habia exaltado más con la ausencia,

caballeros... á un hombre de tan baja condicion como este así se
sometiesen. »

(l) Tales como la de declarar el Rey nulas todas las ligas ycon
federaciones que se hubiesen hecho entre sus vasallos. y la de pu
blicar perdon general a todos sus súbditos de cualquiera acto cri
minal en que hubiesen incurrido. desde el caso menor hasta el
mayor. salvando el derecho de tercero. San Fernando publicó taro
bien igual perdon á principios de su reinado. cuando trato de llo
var sus fuerzas contra los moros. La medida entonces produjo su.
efecto; pero San Fernando era otro hombre que Juan el Segundo.



55 MANUEL JOSÉ QUINTANA.

y era evidente que acabado el término del destierro habia

de volver más poderoso que nunca, cada uno de los dos

partidos quiso tenerlo á su favor y adquirir el mérito dc

anticiparle la venida. Comenzaron, pues, á tratar secreta

mente con él: estos tratos se descubrieron, y en la acusa

cíon que recíprocamente se hacían de faltar á lo conve

nido, cada uno echaba sobre el otro la imputacion de haber

sido el primero (d). La conclusíon de todo fué que, así el

rey de Navarra como el Infante y los más de los grandes y

señores de una y otra parcialidad, se convinieron en pedir

al Rey que mandase venir al Condestable á la corte. Esto

era,segun decian,lo que convenía á su servicio; y la misma

vehemencia ponian entónces para que viniese, que ántes

habian puesto para su salida. El Rey, que ninguna cosa

más deseaba, les concedió inmediatamente su‘demanda, y

el Condestable fué mandado venir á ‘Furuégano, donde á la

sazon se hallaba la corte. El lo ejecutó con una magnífi
cencia verdaderamente régia: los trajes, los arreos, las ar

mas y los caballos. el gran séquito de gente, y los gran

des, prelados y caballeros que le acompañaban, hacían

una pompa bellisima y triunfal. Distinguíanse en su 30om‘

pañamiento los señores de Almazan y de Oropesa; Lopez

Vazquez de Acuña, señor de Buendia y Azenor; los obis

pos de Osma y de Avila. A una legua de la villa le salieron
á recibir el rey de Navarra. el Infante su hermano y todos

los grandes y caballeros de la corte. La gente que acudió

de toda la comarca á ver aquel espectáculo era inlinitaíél,
recibiendo los parabienes de todos y saludándolos con la

gracia ínimitable que tenía, llegó en medio de aquel ín

menso concurso á palacio y entró á hacer reverencia al

Rey, que al instante que le vió se levantó de su silla, salió

(l) «íOh gente non bien acordada! exclama en este lugar el cro
nista de D. Alvaro: con él non pueden vivir. sin el non saben que'
se‘facer.
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a él hasta el medio de la sala, le echó los brazos al cuello,
y le tuvo así algun tiempo. Pasó en seguida á la presencia
de la Reina, cuyas damas y doncellas manifestaron el ma

yor gusto en su venida y la de sus caballeros, pues sólo
cuando él estaba presente decían ellas que tenía la corte
la nobleza y resplandor de tal. Dióle sala y convite aquel
dia el rey de Navarra, que habia hecho todo. ahinco para
ello; y para más honor sirvieron á la mesa hombres muy
distinguidos por su nobleza y sus prendas. «De allí en ade
lante,‘diee la crónica del Rey, él tornó ála gobernacion
como de primero.» v

Ala satisfaccion y alegría que causó en la corte esta
vuelta do D. Alvaro, siguieron despues los regocijos teni
dos en Valladolid en obsequio de la infanta doña Leonor.
Era hermana de los reyes de Aragon y do Navarra, y venia
á despedirse dcl rey de Castilla para ir á Portugal á cele
brar sus bodas con el príncipe heredero de aquel reino.
Esmeróso la corte en obsequiarla y honrarla: hubo justas,
torneos, convítes y saraos, y la misma porfía que ántes

tuvieron unos y otros por la primacía en el poder, tenían á

la sazon por llevarse la palma de la gala y dc la bizarría.
El Infante, el rey de Navarra, el de Castilla, y últimamen
te el Condestable, dieron cada uno su (íesta á competencia,

cuyas circunstancias pueden verse en las memorias del

tiempo: cosas en aquella época bien interesantes; ahora

ménos, por la mudanza absoluta que ha habido en los gus
tos y pasatiempos, y porque, si bien nos parecen magnifi

cos y caballerescos aquellos, no dejaban de tener sus

grandes inconvenientes, á lo ménos el de convertir en luto

la funcíon más lucida, como sucedió en la que dió el ln

rante, donde un sobrino del conde de Castro, el gran pri

vado del rey de Navarra. Gutierre de Sandoval, perdió la

vida de un encuentro que le dió Alonso de Urrea, un muy

amigo suyo, que de despecho no quiso seguir justando.
D. Alvaro en aquella grande ocasion no sólo se manifestó
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igual á la magnificencia de aquellos príncipes, sino que se

llevó la palma por su destreza y manejo en toda clase de

ejercicios de caballero y justador (l).
En las danzas y saraos la novia llevó la gala de graciosa
y hien apuesta.‘ Tenia donaire y desahogo con discrecion.

Al arzobispo de Lisboa, que habia venido de Portugal para

acompañarla, rogó una noche que baílase con ella una

zambra. El prelado, que era de la familia real, nieto de

D. Enrique li
,

excusóse cortésmente, diciendo «que si su

piera que tan apuesta señora le habia de llamar a
l

baile,

no trajera tan luenga vestidura.»

Pasadas las fiestas y partida la Infanta, los regocijos
dieron lugar á los negocios políticos. Quiso e

l

Rey que se
desembarazase la corte de tantos grandes y prelados como

la componían, y solo servían de gasto y de embarazo. El

infante D. Enrique tambien se despidió con el objeto de

hacer una romería á Santiago, y tambien se consiguió que

e
l

rey de Navarra se fuese para su reino. Repugnábalo él,

pero a
l

cabo tuvo que ceder en vista del mensaje que le

envió el rey de Castilla con dos doctores de su Consejo.

en que le amonestaha que partiese, una vez que todos los

negocios, así suyos como de su hermano y de la infanta

doña Catalina, estaban ya fenecidos. Ofreciale que siempre

tendría por muy recomendadas sus cosas y que miraria por

ellas hien, como de rey tan cercano pariente y amigo.

Vinole tambien á esta sazon a
l rey de Navarra un aviso de

su esposa doña Blanca instándole á que se fuese para ella;

y asi, hubo de hacer lo que por todas partes se le rogaba,

(l) -El Condestable llevó la loa de ardido. é andó acá y allá de:
turco. é mostró que le habia mostrado bien el bohemio el cabalgar
la brida. porque audó tan tieso como s

i con la. silla fuera uno.
(Fernan Gomez. epíst. ¡GJ-En esta correspondencia y en la cróni
ca del Rey. se puede ver más á la. larga la descrípcion de estas
fiestas, de las cuales ni una palabra dice el historiador de D. Al
van.o.
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y despedido amigablemente del Rcy su primo, se fué á Na
varra con todas las apariencias de buena armonía.

Eran no más que apariencias: los dos hermanos estaban

ya descompuestos, y D. Enrique era quien más habia avi

vado el pensamiento de hacerle marchar. Pensaba así que
dar solo, no desconfiando de derribar al Condestable cuan

do la ocasion se presentase. Entretanto, se carteaba y

correspondia con él; lo mismo hacia el rey de Navarra: los

dos se acusaban recíprocamente de venderse al enemigo
comun, miéntras que D. Alvaro, más grande ó más hábil

que ellos, en vez de sacar partido de sus discusiones para
acrecentar su poder, envió á decir expresamente al rey de

Aragon la discordia que entre ellos habia, y lo bien que
sería remediarla, ofrcciéndose de su parte á concurrir en

ello conforme él se lo mandasc (l). Don Alonso respondió
«que siempre tendría muy grande satisfaccíon en cualquie
ra honra y favor que se hiciese al Infante, y que el rey de

Navarra estaba bien en su reino. Añadió tambien, como por
vía de consejo, que si el Condestable quería el sosiego de
Castilla, debia echar de la corte al adelantado Pedro lllanri

que, porque él era quien habia puesto en discordia á sus

hermanos. él quien había causado todos los disgustos y

turbulencias pasadas, él, en fin, quien no dejaría haber

paz miéntras tuviese alguna cabida en los ¡tegocios. Tal

vez el Adelantado era asi, y el consejo provechoso á darse

de buena fe; pero en esto habia mucha duda, y los sucesos

que despues siguieron pusieron de manífiesto el poco can

dor con que se daba.

Creiase ya desembarazada la corte ‘de Castilla de los

disturbios domésticos, y' tratábase en ella de renovar la

guerra contra los moros, suspendida desde la gloriosa

campaña de Antequera. Los deseos de la opinion pública
estaban siempre de acuerdo en este designio, y las Córtes

(l) Crónica del Rey. año de M29. cap. L
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del reino, tenidas entónces en Valladolid (á principios de

4429), concedieron fácilmente al Rey para esta guerra

igual subsidio que las de Toledo otorgaron veintitres
años ántes con mayor dificultad zi su moribundo padre.
Veia el Condestable en esta empresa abierto delante de si

aquel camino de honor que tanto debia anhelar. Justificar

la estimacion y confianza de su príncipe, mostrarse por su

talento y su justicia digno del gobierno de las armas que
tenia á su cargo, reducir al silencio la envidia á fuerza de

hazañas y de sacrificios, y servir noblemente al Estado y
á su Rey contra los enemigos del nombre cristiano, eran

todos motivos de esperanza y de alegría para su noble

amhicion en la grande ocasion que se le presentaba; pero
su mala suerte le negó esta gloria, y en vez de mostrarse

al mundo como el campeon de la religion y de la patria,

tiene que aparecer otra vez casi con el carácter de unjefe

de partido que, bajo el pretexto de defender la indepen

dencia y las prerogativas de su Rey. no combate en reali.

dad sino por defender su privanza; equivoco en sus miras,

aislado en sus intereses.
Ya el rey de Aragon se habia negado á firmar el tratado

de paz y confederacion entre los tres reinos, que el rey do

Navarra habia ajustado con el rey de Castilla, y firmado

por si y á nombre de su hermano con poderes que de él

tenía. Ya habian empezado los dos á prevenirse de armas

y de gente y á abastecer y fortificar las plazas fronterizas.

Ya se anunciaba su venida en aparato y séquito de guerra

para no ser impedidos de ver al rey de Castilla, y tratar

con él de las mudanzas que debia hacer en su gobierno y

en su corte. Ya, en fin, para que este rompimiento llevara v.

los mismos pasos que el anterior, llamó el rey de Aragon

al infante D. Enrique, que á la sazon se mostraba uno de

los más fervorosos parciales del bando de la corte. Por

eso, y por las muchas protestas que hizo de no faltar jamás
al deber, logró licencia del rey de Castilla para ir á verse
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con su hermano. Así los tratados, las confederaciones,
los juramentos, todas las muestras de paz y de armonía
desaparecieron como el humo, y los cuatro príncipes ara

goneses, á pesar de la division y mala inteligencia en quo
al parecer estaban, volvieron á coligarse con más ahínco

que nunca para apoderarse dcl gobierno y disponerá su
arbitrio de Castilla (4).
En vano el Rey, queriendo evitar por medios honestos
el rompimiento, les envió á decir y á rogar, no una vez

sola, que desistiesen de aquel dañado propósito: todo fué

inútil, yellos se dispusieron á realizar sus designios, en
trando á mano armada precipitadamente en el reino. En

tónces ya las fuerzas que iban á emplearse contra los mo

ros tuvieron que ser empleadas contra aquellos príncipes

agresores. El Rey hizo llamamiento general de todos los

grandes y caballeros de sus reinos para que le vinieran á

asistir en aquella justa guerra. Tardaban de venir de parte

de los grandes el infante D. Enrique, el duque de Arjona,

Iñigo Lopez de Mendoza, señor de Hita, que fué despues

marqués de Santillana, y algun otro. De aquí se tomó sos

pecha que no todos estaban de buena voluntad de servir,

ántes bien que gustaban de la venida de los Reyes, y tal

vez les ayudasen. Para poner algun reparo á este mal se

acordó que todos suscribiesen y pusiesen sus sellos en la

fórmula de un juramento, por el cual se obligaban á servir

al rey D. Juan de Castilla leal y derechamente, «cesante

(l) Es notable la injusticia con que Mariana en el preámbulo
que pone á esta guerra de Aragon trata a i). Alvaro. echándole
exclusivamente la culpa de aquellos debates: mientras que los que
realmente la tuvieron fueron el Infante y los dos reyes sus her
manos‘. Desde los conciertos hechos. ningun agravio, ninguna in
justicia habian recibido. D. Alvaro no era ni más ni menos que
ántes y al tiempo de hacerlos; íqué querían. pues! Mandar ellos

solos y usar del Rey á su antojo. Esto mismo era lo que qneriay
conseguía D. Alvaro. con la diferencia de que el Rey estaba por
éste. y no por ellos.
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toda cautela, simulacion, fraude ó engaño,» asi contra los

reyes de Aragon y de Navarra como contra todos los que

les diesen favor, y áun contra los que fuesen inobedientes

al Rey; y esta obligacion era so pena de ser, si otra cosa

‘Í:ieieSen, perjuros, fementidos y traidores conocidos por

el mismo hecho, sin otra sentencia ni deelaracion, y de

‘que sus bienes fuesen confiscados por ello para la cámara

del Rey, sin otra esperanza de vénia ni de otro recurso al

guno. Juró tambien por su parte el Rey de amparar y de
fender á todos los que hiciesen aquel juramento y pleito

homenaje, como tambien sus bienes, honras y Estados, y

de poner su persona por ello; prometiendo tambien que si

algun trato ó concierto ‘le fuese movido. él se lo haría sa

ber, y no vendría en ello sin el consentimiento de todos ó

de la mayor parte. Este acto solemne se hizo en Palencia,

donde la corte estaba á la sazon (30 de Mayo de 4429). Acto

que manifiesta por si mismo cuán desconcertados estaban

los vínculos de lealtad entre aquellos ricos-hombres, pues

era necesaria semejante formalidad para creerlos más obli

gados por ella á cumplir con sus deberes, y áun bien inútil

por cierto para semejante fin, segun lo que los sucesos di

jeron despues.
La invasion entretanto amenazaba: el Rey áun no tenia

prontas las fuerzas que debian acompañarle en su marcha,

y se resolvió que el Condestable ‘con dos mil lanzas par
tie>e apresuradamente á resistir la entrada á los Reyes.

Esta era su primera campaña, y si bien iban con él como

cabos de aquella fuerza D. Fadrique el almirante, el ade

lantado Pedro Manrique y el camarero mayor Pedro de Ve

lasco, todos más antiguos en servicio que D. Alvaro, el

mando superior se le dió á él, asi por su dignidad de Con

destable como por el favor y privanza que gozaba. Llega

dos á Almazan, supieron que los Reyes eran ya entradas

en Castilla por la Huerta de Ariza, y se dirigían hácia llzta,

donde se decía que Iñigo Lopez de Mendoza los aguardaba
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ae amigo. Su tardanza en venir a
l llamamiento del Rey

daba cuerpo á esta sospecha, que despues resultó inlun

dada. Los caballeros castellanos siguieron e
l

mismo ea

mino que los enemigos, no importándoles nada que se

hubiesen internado, pues así los creian más fáciles de des

baratar. Iban bien cerca los unos de los otros; y cuando

los Reyes levantaron su real de Jadraque y lo fueron á po.

ner cerca de Cogolludo, el Condestable fué á asentar su

campo en Jadraque, en e
l mismo punto de donde ellos le

habian levantado, y despues se avanzó á Cogolludo y acampó

á legua y media del ’sitio en que ellos estaban. La fuerza

era desigual; los castellanos no eran más que mil y sete

cientos hombres de armas y cuatrocientos peones entre

ballesteros y lanceros; los contrarios tenían hasta dos mil ,.

y quinientos hombres de armas perfectamente equipados

ellos y sus caballos, y hasta mil hombres de á pié armados

á la manera de Aragon. Al real de Cogolludo llegó en aque
lla sazon ájuntarse con sus hermanos el infante D. Enri

‘que, despues de haber intentado. aunque en vano, metiendo
hombres y armas ocultamente en Toledo, apoderarse de

aquella ciudad, De este modo cumplía con las protestas
que habia hecho al rey de Castilla, de no faltar de su ser
vicio, con el juramento que prestó por é

l
y por sí su pri

vado Garei Fernandez, igual a
l

que habian hecho los de

mas grandes en Palencia, y con la obligacion que se

hallaba habiendo recibido sueldo del Rey para servirle en

esta guerra (l). Llevaba solamente consigo pocos más de
doscientos caballos entre hombres de armas yjinetes; pe
queño refuerzo para los grandes prometimientos que ántes

hizo.-—«¿Estos son, hermano, le dijo e
l

rey de Aragon, los

(I) Garci Fernandez. segun parece. no faltó al juramento ni so
separó del Rey. pues éste le volvió á agraciar con el señorío de
Castañeda. que le disputó más adelante Pedro de Velasco. (Véase
el (kmton epislotar. epíst. 24. y la. crónica. del Rey. año 29. capitu
lo 21. fol. 269. y el cap. 15del mismo. fol. 267.
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mil y quinientos caballos que me habiades de tener pues
tos para cuando entraseï'—Tantos y más os hubiera traido,

contestó el Infante, si no me faltarau los que conmigo sc

comprometieron.» _
Cuando los Reyes vieron tan cerca dc si á sus contra
rios, y cuán desiguales les eran en número, resolvieron

aprovecharse de la ventaja que los llevaban y darles ba

talla ántes que se reforzasen. illovioron, pues, sus haces
á pelear (viernes l.“ de Julio de i429), miéntras que los
castellanos sc dispusieron á recibirlos en su mismo campo,

laarreado con sus carros, y supliendo con su esfuerzo y
con la ventaja que el terreno les daba la desigualdad del

número. La vanguardia la mandaba Pedro de Velasco, el

segundo cuerpo lo gobernaban el Almirante y el Adelan
tado, y el tercero el Condestable, habiéndose pregonado

que nadie cabalgase ni echase silla á caballo so pena de la

vida. Ya los corredores estaban cerca del real, y las armas

arrojadizas iban á empezar la batalla, cuando el cardenal

de Fox, legado dcl Papa en Aragon (l), se presentóuá toda
prisa en el campo con el intento de atajar aquella contienda

y evitar el derramaniiento de sangre en una guerra que se

podía llamar más que civil. Llegóse al Condestable y re

quirióle de parte de Dios que no quisiese dar lugar álas
muertes que iban á suceder, y á que se perdiese España

en una pelea donde lo mejor de ella iba á combatir, y en

que ninguno podia ser vencedor sin gran daño de si mis

mo.-—«Cuánto desplacer nos cause, respondió el Condesta

hle, que las cosas hayan venido á este estado, Dios lo

sabe, reverendo padre: nosotros hemos venido aquí por
mandato del Rey mi señorá defender su dignidad ysu
honra contra el deshonor y agravio que los reyes de Ara

(I) Era hermano del conde de Fox. varon de mucho concepto
en religion y santidad, y enviado á España por el papa Martino V
para acabar de extirpar el cisma, que duraba aún. sin embargo de

liabermuerto e‘.antipapa D. Pedro de Luna.
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gon y Navarra le hacen en entrar en su reino contra su

voluntad. Vos, señor, lo veis, y debeis considerar que no

nos conviene hacer otra cosa de lo que hacemos.» A la

justicia de estas razones y á la valentia de la resolueion no

era fácil contestar; sin embargo, el Cardenal insistió en

que por lo ménos el Adelantado saliese á hablar con el ln

fante, que lo deseaba. Consintióse en ello, y salieron con

efecto cl Adelantado y el Infante, cada uno con dos perso
nas dc compañía. Al estar cerca uno de otro, «ímaldito
sea, exclamó el Infante, por quien tanto mal ha venido!

Así plegue á Dios, respondió el Adelantado.-.—No perdamos

tiempo; ved si hay algun remedio para que España no pe
rezca el dia de hoy—Señor, respondió el Adelantado,

nosotros quisiéramos serviros, pero guardando el servicio

del Rey nuestro señor: vosotros habeis querido venirnos

á buscar, forzoso es que nos defendamos; si os venciése
mos, gran merced nos hará Dios; si morimos, él nos pre
miará en el cielo, porque morimos por su servicio,'por el

del Rey y‘ por el de sus reinos.—Pues que así es, pártalo
Dios,» replicó cl Infante; y sin decirse más, cada uno vol

vió á los suyos. Esta seca y desabrida conclusion era casi

la señal de pelear; y con efecto, ya el cuerpo que mandaba

el rey de Navarra se movía para el campamento castellano

y las escaramuzas empezaban. Pero aquel hombre bueno

'y piadoso no eesaba en su humano propósito, y andaba de
una parte y otra con un crucifijo en la mano, requiriendo,

amonestando, y rogando que se abstuviesen de combatir.

Pudo recabar al fin que saliese otra vez Pedro lllanrique á

hablar con él, y le pidió que le diese palabra de que los

castellanos se estuviesen quietos aquel dia y noche si

guiente, asegurándole que él lograría del rey de Aragon el
‘
mismo seguro por igual ticmpo.—«Eso es de ver á los Re

yes,» respondieron el Condestable y sus compañeros,
‘ con quienes lo consultó el Adelantado. En fin, tanto tra

bajó y sc afanó el buen Cardenal, que consiguió aquellas



66 MANUEL JOSÉ QUINTANA.

breves treguas, y el combate se dilató hasta el otro dia.

La dilacion fué provechosa á los castellanos, que aquella
noche recibieron el refuerzo de doscientos jinetes, con los
cuales más seguros y confiados, se dispusieron á recibir á

sus enemigos, que muy de mañana movieron sus huestes

otra vez, y las ordenaron en batalla en el mismo sitio que
el dia ántes. Pero el pacifico anhelo de aquel respetable
eclesiástico, quizá ya endeble para atajar el furor, lué ayu
dado entónces por otro poder más grande, que dió dichoso

remate á sus esfuerzos. Apareció la reina de Aragon de

repente en aquel campo, venida á grandes jornadas con

el mismo intento que el Cardenal (l). Ella se llegóal real
castellano, pidió al Condestable que la diese una tienda, y

la hizo plantar entre los dos campos. No se atrevieron

aquellos hombres furíosos á atropellar tal sagrado, y faltar

á un tiempo á toda la ateucíon de vasallos, parientes y ca

balleros, hollando los respetos que se debian á una dama

tan principal, prima de los dos infantes, hermana del rey

de Castilla, esposa del rey de Aragon. Suspensas asi las

armas, ella pidió á los generales castellanos que le otor

gasen tres cosas; una, que no se quítase al rey de Navarra

nada de lo que tenia en Castilla; otra, que no se hiciese

dañoal
infante D. Enrique; y la tercera, que cesasen los

pregones dc guerra que se hacían en Castilla contra Ara

gon y Navarra; y con esto prometia quo los Reyes se re

tirarian luego á sus Estados. Respondió el Condestablo que

conceder aquellas demandas no estaba en su mano, sino

en la del Rey, y que lo más que ellos podian hacer era su

plícárselo por merced y persuadirle á ello en cuanto pu

diesen. Ella, conociendo la razon que les asistia, los dijo

que con tal que le asegurasen de hacerlo asi, seria con

tenta. Y vuelta al Rey su marido, que acaso ya estaba pe

S‘

(l) «E como aquella. que tenía el cuidado doblado. vino á jor
nadas no de reina. mas de trotero.» dice la crónica del Rey.
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saroso de haberse dejado arrastrar en aquel paso impru
dente y temerario, le persuadió a que aprobase aquellas
treguas condicionales; y á pesar del rey de Navarra, que,
como más fiero y rencoroso, quería de todos modos pe
lear, el concierto se concluyó conviniendo los Reyes err

retirarse, y el Condestable y sus compañeros haciendo

pleito-homenaje de suplicar al Rey que otorgase las tres

concesiones pedidas. Quiso la Reina todavía salvar el ho

nor de los Príncipes pretendiendo que el Condestable y los

caballeros castellanos levantasen el campo primera—ulise
no nos está bien, respondieron, ni por cosa alguna del
mundo lo haremos.» Ella trabajó, alanó, porlió: todo en
vano: por manera que perdida la esperanza de rendirlos á:

su deseo, dejó de rogar, y los Reyes tuvieron que volverse
como fugitivos á Aragon.
¡las aquella mujer varonil, que pudo estorbar una batalla

poniéndose en medio de los combatientes, no logró la sao

tisfaccion de terminar tambien la guerra. La fácil condes

cendencia que halló en sus primos y en su esposo no la

pudo conseguir de su hermano. Los mansos por indolen-

cía son inexorablos cuando se llegan á embravecer, y tal

era el rey de Castilla. llonor y fortuna suya fué entónces
que su enojo estuviese escudado con tanta razon, y que el

poder que le asistia fuese proporcionado á su enojo. Aca

baba de rendir la villa de Peñafiel, obligando á encerrarse

en su castillo al infante D. Pedro y al conde de Castro, que
la defendian; y al frente de toda la nobleza castellana, se

guido de diez mil caballos y cincuenta mil peones, dilató

sus huestes por los campos de Castilla, y se acercó á gran

des marchas á la frontera de Aragon, con intento resuelto

de dar batalla á sus contrarios donde quiera que los en

contrase. Pregonó guerra contra Aragon y Navarra en to

das las ciudades y villas de sus reinos, envió á Extrema

dura al conde de Benavente á secuestrar todas las villas y

lugares de D. Enrique, asl del maestrazgo como suyas, y
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un rey de armas fué de su parte á desafiar a los dos reyes

y á decirles que sentia no le hubiesen esperado para verle,

una vez que con este intento 'habian á su despecho entrado

en su reino; que supiesen que él iba á ellos, y les rogaba

que se aguardasen donde les encontrase aquel níensaje.

Alcanzólos el rey de armas en Ariza y les expresó lo que

el Rey su señor les decía: ellos respondieron con atencíon

y con brío, pero no tuvieron por conveniente esperarle, y

se retiraron hasta Calatayud.
Entre tanto, la reina de Aragon y el cardenal de Fox se

le presentaron en Piquera, á donde el ejército castellano

hizo un descanso. El, sabiendo que su hermana venia, sa

lió á encontrarla como una legua del real, la recibió con

alegría y ternura, y la mandó poner una rica tienda junto

á la suya. Pero todas las demostraciones de aprecio y de

cariño que le hizo no alteraron en nada la resolucion firme

que llevaba de tomar venganza del atrevimiento de los re

yes collgados, ó de recibir la satisfaceion correspondiente

á su dignidad ultrajada y á su independencia y soberanía

ofendidas. Así, por más súplicas y consideraciones que su

hermana le hizo para que aquellos debates cesasen, y qui
siese perdonar á su esposo y sus primos, quedando las eo

sas en el estado que tenían ántes de la desventurada ten
tativa, no pudo sacar más respuesta sino de que por su

honor le convenía á él entrar en los reinos de ellos, como

ellos lo habian hecho en el suyo; y que si en adelante el

rey de Aragon se enmendaba y le guardaba los respetos que
le debia, él se los guardería á él y miraria por su honor,

segun el deudo que habia entre los dos. Ella no se dió por
contenta con esta respuesta, y como ya en aquellos dias,

entrados que fueron los reyes en Aragon, el Condestable

'y sus compañeros habian venido á hacer reverencia al
Rey, habló con unos y con otros reclamando la interce

síon que la habian ofrecido. Mas no adelantando nada tam

poco por este camino, les decía aflígida bien ásperas pala
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bras, y les echaba la culpa del enojo y dureza del Rey su

hermano. Despidióse en fin: el Rey la acompañó como me

dia legua del real, y el Condestable, el Almirante y otros

caballeros la siguieron hasta más adelánte, mostrando ella

á todos, y mucho más al Condestable, el grande senti

miento que llevaba por lo poco que por ella se habia

hecho. _

Fué esta despedida en [el real de Belamazan, adonde el

Rey se habia acampado, siguiendo derecho su camino á la . _

frontera. Allí se dió otra muestra de rigor, que por entón
ces se atribuyó al genio vindicativo del Rey, que despues
se imputó al Condestable, y que la posteridad, aún dudosa,

no sabe á quién verdaderamente atribuir. Ya se dijo arriba

que la tardanza de Iñigo Lopez de Mendoza y la del duque

de Arjona en venir al llamamiento del Rey se había hecho

muy sospechosa. El primero se le presentó en Santistéban

de Gormaz, fué recibido con semblante alegre, y supo dis

oulparse de modo que el Rey perdió toda sospecha, y él

prestó el juramento que los demas grandes habian hecho

en Palencia y con la misma solemnidad (d). El duque de

Arjona no fué tan feliz: su venida habia sido más lenta, el

armamento que traía consigo era numeroso, seguíanle ca
balleros de mucho estado, y á las cartas que el Rey le en

viaba mandando que acelerase la jornada, pues por la de

teneion suya no era entrado ya en Aragon, respondia que
su gente no era llegada aún toda, y por eso no iba con la

prisa que se le mandaba. El siguió siempre su marcha,

pero despacio: de manera que los unos sospechaban si

quería irse á Aragon, los otros que quería dar largas á ver

(l) Tal vez los estudios de este señor y su habilidad para. hacer
versos, talento en que no cedia sino al solo Juan de Mena. le te
nían mejor dispuesta la voluntad en su favor. El Rey se deleitaba
mucho en leer poesía. y no seria de extrañar que el aprecio y ¿un
respeto que se le vió mostrar siempre al marqués de Santillana.
nacieaen de este principio.

QTOMO ll.
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cómo se declaraba la fortuna. En un pariente tan cercano

al Rey, tan favorecido por él, y cuya conducta en tal caso

era de tanta importancia, el aspecto que presentaba no era

franco ni seguro: por ventura no era culpable mas que de

flojedad y tibieza. Pero, aunque con pretextos diferentes,
los caminos le fueron tomados para que no pudiese esca

parseá Aragon. El entretanto se acercaba al campo del
Rey, incierto y dudoso ya de la suerte que le aguardaba.

‘Aconsejábanle algunos de los suyos que exigiese del Rey

seguro para presentarse á él, otros 1o contradecian, di
ciéndole que no le convenía tener esta conducta con el

Rey, lo cual por otra parte sería en algun modo declararse'
culpable y poner dudas donde acaso no las habia. Llegó

en fin, plantó su campo media legua dcl Rey, y despues se

vino á él con los caballeros principales de su casa y hasta

setenta hombres de armas. Saliéronle á recibir todos los

grandes señores del campo, y él se presentó al Rey, que á

la sazon estaba á la puerta de su tienda. Arrodillóse ante
él, y comenzó á disculparse de la tardanza (miércoles 20

de Julio de 44'29). El Rey le interrumpió, y le mandó en:
trar en la tienda para oirle en ella delante de su consejo.
Hizole allí los cargos que resultaban contra él, á los cua

les respondió que no habia errado en cosa alguna de aque
llas; que en caso de ser culpable no hubiera venido al Rey

con tanta seguridad y con tanta voluntad de servirle: su

plicóle que mandase saber la verdad, y despues de sabida

hiciese lo que su voluntad fuese. El Rey le dijo entónces

que esto era lo que él quería, pero que entretanto conve-

nia que fuese detenido. En seguida le mandó meter en la

cámara de madera que habia en su tienda, y dió el cargo
de guardarleá Pedro de Mendoza, señor de Almazan. Los

caballeros que con él iban fueron asegurados por el Rey

mismo que aquel rigor nose entendia con ellos. El mise

rable preso fué despues llevado al castillo de Peñafiel, en

donde al año siguiente falleció, con lástima y compasión
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de todos aquellos que le amaban por su afabilidad, genc
rosidad y cortesía. Era primo del Rey, hijo de‘ D. Pedro,

conde de Trastamara, segundo condestable de Castilla (l),

y nieto del maestre de Santiago D. Fadrique, hermano del

rey D. Pedro. La crónica del Rey nada expresa de los mo

tivos reales y efectivos de su prision n
i
si se le formó cau

sa alguna. El médico Fernan Gomez en su corresponden

cia da á entender que le pesaba de su muerte, y áun so

inclina á creer lo que algunos decian en su favor «que era

la médula de la humanidad y cortesia, é e
l

vero acogi

miento de los que le demandaban ayuda.» El Rey se puso

luto por su muerte, y le hizo muy honradas exequias en

Astudillo, donde se tuvo la noticia de ella. El no haberse

hallado el Condestable ni el Almirante en e
l

consejo en

que se le prendió, dió á entender á muchos que ellos eran

sabedores del caso, y tal vez sus acusadores, si se atiende

bien á la expresion que hay en la Crónica de D. Alvaro:
‘ «Muchas cosas se fallaron contra este ‘duque, porque e

l

Rey habia razon de haberle en su ira.» En la pasion del

cronista por su héroe, este fallo rigoroso contra e
l

preso

da gran sospecha dc que D. Alvaro tuvo parte en su des

gracia, y por eso le justifica de aquel modo indirecto. De

todos modos, e
l

castigo del duque de Arjona no escar

inentó á otros grandes, que siguieron su ejemplo despues

y fueron harto más venturosos. Pero esto manifiesta las

vicisitudes que tenia e
l

poder del Rey, segun los consejos

ó firmes ó dudosos que le regian.

Ya empezaba la guerra á arder en las provincias fron

terizas de Aragon y de Navarra, excitados los castellanos

por los pregones del Rey á vengar con guerras, talas y es

(l) El primero fué D. Alonso. marqués de Villena. hijo de do:
Pedro. infante de Aragon; el tercero D. Ruy Lopez Dávalos, y el
cuartoD. Alvaro de Luna.
Esta dignidad se habia instituido nuevamente en Castillo á inú
Uiclon de Francia. (Véase la. Crónica de Juan al Primero.)
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tragos en los pueblos limitrofes el agravio hecho al pais
con aquella invasion insolente. El ejército castellano desde
Belamazan pasó á Medinaceli, y de allí á Arcos para efec

tuar su entrada en Aragon. Pero ántes el rey D. Juan,

consiguiente á lo que habia prometido á su hermana, en

vió embajadores al rey de Aragon á hacerle las mismas pro

Cposiciones que ántes hizo á la Reina, á saber, que él sus

peuderia su entrada en Aragon y dejaría de hacer en él los

males y daños que tan merecidos le tenían, con tal que él

dejase de ayudar al rey de Navarra y al infante D. Enri
. que en los debates que tenían en Castilla. pues que aquél,
por los Estados que aquí tenía, y el otro por ser vasallo

suyo, debian estar sujetos álo que. el Rey mandase, sin
tener que dar cuenta á nadie de sus procedimientos con
ellos, mas que á las leyes y á su justicia. Fueron por em

bajadores D. Gutierre Gomez de Toledo, obispo de Palen
cia, y Pedro de Mendoza, señor de Almazan. Recibió el _
rey de Aragon estos embajadores en Calatayud: la confe

rencia fué algo acalorada; y cuando D
'.

Alonso les dijo que

é
l

no podia ni en la ley de naturaleza, ni en la dc equidad,

ni en las positivas, faltar á la defensa de sus hermanos y

de las personas á quienes fuese obligado por pleitesia y

dcfension, el Obispo respondió denodadamente que nin

guna ley divina ni humana le obligaban á ser juez en el
1 reino de otro ni á amparar á aquellos que se partian del
homenaje del Rey. A lo que e

l lllonarca aragones inmedia
tamente replicóz—«Obispo D. Gutierre de Toledo (Cenum
epístolar, epist. 25), andad á predicar á vuestros parien
tes, que me demandan que los guarisca.» Prueba clara de

que la entrada habia sido hecha en la esperanza de que
habia muchos quejosos que la deseaban; y áun que la ba

bian concertado.

Como los embajadores, aunque despedidos con buenas
palabras, no volvieron con la contestacion terminante y

positiva que c
l

Rey deseaba. la entrada en Aragon se re
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solvió, y el Condestable fué el encargado de hacer expe
rimentar á aquel pais la venganza de Castilla. Con mil y

quinientas lanzas entre hombres de armas y jinetes entró

seis leguas adentro, talando los campos, quemando los lu

gares y haciendo huir los hombres delante de si, que des

pavoridos se huian á las sierras con su ropa y sus pobres
, alhajas. Rindiósele el lugar y fortaleza de Monreal, donde

puso alcalde por el Rey; destruyó á Cétiva, que fué tomada

á fuerza de armas, pero no llegó á tomar la fortaleza por
no poder detenerse. Volvióse con esto al Rey, que ya,
como despejado el campo, entró al dia siguiente con el

grueso del ejército en Aragon, poniendo espanto en toda
la comarca. Diez mil caballos y sobre cincuenta mil peo
nes que llevaba asombraron á todos los pueblos conveei
nos, que se veian expuestos á aquella inundaeion sin do

fensa y sin abrigo. Todos ellos se despoblaron: el rey de

Castilla llegó a Ariza, que fué combatida y medio quema
da; y esperó á ver si los reyes de Navarra y de Aragon,

que en aquel punto habian recibido su cartel de desafío,

querían venir á encontrarse con él. Ellos se estuvieron en

Calatayud sin moverse; y el campo castellano, vengado

así, y satisfecho al parecer el honor de la nacion, no ha

biendo enemigos con quien combatir, se volvió para atras

á hacer nuevos y mejores preparativos de guerra y ataque

para la siguiente campaña.
Ofreeióse el Condestable á quedar por capitan en aque
lla frontera, y á guardarla con los caballeros y eseuderos

de su casa. El Rey no venía en ello, así por eontemplaeion
a ser aquella gente la que más habia trabajado hasta en
tónces, como por necesitar de su persona á su lado para
su asistencia y consejo. Y aunque el Condestable porfiaba
por quedar allí, alegando que‘ miéntras trabajo hubiese,

más merced se le hacía en encomendárselo, hubo en fin

de ceder á la voluntad del Monarca, que quiso llevarle

consigo; quedando por fronteros de Aragon y de Navarra

tam‘: I H
L.
‘
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Pedro Velasco, lñigo Lopez de Mendoza, Fernando Alva

rez de Toledo, señor de Valdecorneja, y Alonso Yañez

Fajardo.
El Rey con su ejército tomó el camino de Peñafiel con

deseo de rendir el castillo, que ántes no pudo tomar por
la prisa con que quiso acudir á la frontera. Apénas le hubo

tomado, cuando le vinieron nuevas de los males y estra

gos que los infantes de Aragon D. Enrique .y D. Pedro ha

cían en la tierra de Extremadura. El primero cuando sus

hermanos los reyes se salieron de Castilla los acompañó
hasta Huerta, allí se despidió de ellos, y se vino á Uclés,

donde estaba la infanta su mujer. De Uclés pasó á Ocaña;
mas no creyendo aquella villa bastante fuerte para hacerla
centro y base de las corrertas con que pensaba infestar la

provincia, llevó la infanta al castillo de Segura, y dejando

con ella una buena guarnicion que la defendiesexél se vino

para Trujillo. Allí le fué á encontrar su hermano el infante

D. Pedro, á quien la gloriosa muerte que despues recibió

en el sitio de Nápoles no puede lavar la nota que justa

mente ponen en su nombre sus hechos en Castilla. A pesar
de sus juramentos y promesas, habia resistido al rey don

Juan en el cerco de Peñafiel; despues en Medina del Cam

po habia tomado sin pagarlas muchas mercaderías de va

lorá los traficantes extranjeros; y, por último, se habia
venido por Portugal á reunirse con su hermano en Extre

madura, y á ayudarle en sus robos y saqueos. Porque ta

les eran los medios con que estos dos príncipes querían
corroborar sus reclamaciones al gobierno exclusivo del

Estado. El conde de Benavente, enviado por el Rey para
secuestrar los pueblos y fortalezas del infante D. Enrique

y asegurar el pais, no tenia fuerzas suficientes para resis
tir á los dos hermanos, y pedia á gritos ayuda, pintando y
áun quizá exagerando el estrago. El Rey, ofendido de tales
demasías, quisiera pasar en persona á reprimirlas; mas no
era conveniente que se alejase tanto de las fronteras de
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Aragon y de Navarra, donde el peligro podia ser más inmi

nente y Ias necesidades mayores. Ninguno de los grandes

'se presentaba á tomar aquella empresa sobre sí, esqui
vando comprometerse con aquellos señores, tan altos

como obstinados y rencorosos. En tal estado, el Condesta

ble se presentó al Rey y le pidió la capitanía de Extrema
dura—«Sabido es, señor, le dijo al pediría, por qué los ca

balleros de vuestra corte se excusan de hacer esta jornada
contra loslnfantes: los unos porque los aman, los otros

porque los temen; yo no amo ni temo sino á vos.» El Rey

‘le agradeció mucho su demanda, y se la concedió gustoso,

teniéndosela en mucho servicio. Las órdenes se dieron al

instante para marchar: mandóse á los maestros de Alcán

tara y Calatrava que pusiesen á su disposicíon doscientos

hombres de armas, á los capitanes de Andalucia que le en

viasen cuantos jinetes les pidiese, y á las ciudades y villas

las cartas de creencia acostumbradas en iguales casos, y

con la mayor amplitud. El partió de la corte á la provin

cia (l), llevando consigo los caballeros y escuderos de su
casa, toda gente muy lucida, y acompañado de diferentes

señores, entre los cuales se distinguian por su experiencia

y destreza en las armas el adelantado de Cazorla, Alonso

Tenorio; D. Juan Ramirez de Guzman, comendador ma

yor de Calatrava, y el célebre D. Pedro Niño, señor de

Cigales y despues conde del Buelna.

A nadie en realidad correspondia mejor que al Condes

table el cargo dela expedicion, El servía de pretexto á

(l) Adolecíó en Jaraicejo. y luego que el Rey 1osupo le envió á

su médico Fernan Gomez para que le asistiese. diciéndole que se
1o tendría en el mismo servicio que si fuese a su persona. Cuando
el médico llegó ya D. Álvaro estaba restablecido. pero de orden
del Rey se mantuvo con él mientras duró la campaña. Son de ver
en las cartas de aquel facultativo cortesano las aventuras de su

viaje y los sucesos de la guerra de que fué testigo; pero de esta

ccmision suya personal nada se dice en una ni en otra crónica.
(cantan, ipístolas 30.31y siguientes.)
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aquella discordia civil, y él debia por lo mismo tomarse
el mayor cuidado de atajar sus consecuencias: á él tocaba

defender lo que el Infante trataba de asolar; él iba á pro
barse en armas con su personal enemigo, y despues de ha
berle vencido en consejo y en la corte, mostrarle que no le

era inferior tampoco en la guerra y en el campo. Lo pri
mero que hizo al entrar en la provincia fué escribir al rey

de Portugal que guardase mejor las treguas que tenia

asentadas con Castilla, y mandase restituir á sus dueños

los ganados robados por los Infantes y acogidos en su.
reino. Aquel rey contestó tener entendido que los ganados

que se reclamaban eran de los Infantes ó de vasallos suyos,

y que en este supuesto los‘ habia dejado abrigar en sus

tierras. Marchó en seguida el Condestable á Trujillo, donde

los enemigos, no atreviéndose á esperarle, quemaron los

arrabales de la villa, y con trescientos hombres de armas

y mil peones se fueron á encerrar en Alburquerque, la

plaza más fuerte de toda la comarca y que por su proxi-
midad á Portugal podia ser fácilmente socorrida. Los de la

villa salieron á recibir al Condestable como á un dios tu
telar que venía á defenderlos del robo y saqueo con que los

Infantes les amenazaban. Pero si la posesion de la villa no

costó dificultad ninguna, la del castillo la presentaba
muy grande, así por su fortaleza como por los defensores

que en él habian quedado. El titulo de alcaide le tenia Pe
dro Alonso de Orellana, un caballero de Trujillo; pero el

comandante en realidad era un bachiller llamado Garci

Sanchez de Quincoces, criado de la infanta doña Catalina,

que con el cargo y titulo de corregidor habia sido dejado
alli para mantener la fortaleza por sus señores._Convenia á

D. Álvaro entregarse de ella por inteligencias, á fin de no

perder tiempo para ir á encontrar á los Infantes, que era
lo que más anbclaba. Los tratos que para ello tuvo con el

alcaide Orellana fueron en vano, áun cuando intentó refor

zarlos con el peligro de dos hijos suyos que pudo haber á
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las manos, á quienes amenazó degollar si el castillo no se

le entregaba. El alcaide respondia que esto no estaba en

su arbitrio, y que miéntras el bachiller Quincoces no se.

allaiiase á la entrega, excusado era que él lo ofreciese por

su parte. No era esto fácil lograrlo del bachiller: el hombre

era robusto y niembrudo de cuerpo, tenaz é inflexible en

el ánimo, muy pagado de su saber como letrado, leal á

sus señores y fiel á su obligacion particular, que segun la

moral que rige en tiempos de partidos, áun entre hombres

de bien es siempre preferida á las obligaciones públicas (l).
Costó al Condestable gran dificultad que saliese á vistas

con él; pero al fin convino en ello, con tal que fuese á

poca distancia del castillo, en una cuesta que iba á parar á

unos derrumbaderos: los dos torreones de la fortaleza. que

dominaban la cuesta y registraban el campo á lo largo, le

aseguraban de cualquiera celada que contra él se intentase.

El Loudestable mandó la noche ántes que se entrasen en
una ermita queestaba en el campo, no léjos de la cuesta

en que liabia de ser la conferencia, hasta treinta hombres

de armas, sin decirles para qué los ponía alli. El cabalgó

en una mula, que dejó al pié de la cuesta con su alférez

Juán de Silva, á quien para lo que pudiese ofrecerse llevó

consigo en hábito de mozo de á pié. Llegó á la mitad de la

cuesta, donde al mismo punto se presentó el bachiller: los

dos iban armados de sólo espada y puñal, que así estaba

convenido; y despues de hacer Quincoces la debida re

verencia al Condestable, comenzaron á tratar del asunto.

Duró largo rato la conferencia, alegando el letrado la fe

(l) como bullicioso, dice el cronista de D. Álvaro. menosprecia
dor de los mandamientos del Rey. grande de cuerpo. é non de pe
queño esfuerzo, alborotador del pueblo, e' muy arrebatado en 1a.
fabla.»
El médico Fernan Gomez pinta en dos palabras su fuerza y e!
tatura; «Ca bregando brazo con brazo con el alcalde Quincoces
que es un bachiller como un alcornoque de esta tierra le ñzo su
prisionero. (Epist. 35.)
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que debia ásus señores, su palabra dada á las leyes de

Parïida, que él explicaba á su modo: el Condestable, al

contrario, le decia que era más obligado que nadie á

guardar las leyes, pues tan bien las sabia; le ponía de

lante los derechos de la preeminencía y prerogativa real,

le hacía cargo de los daños y males que se siguiesen

por su resistencia, y prometiale, en fin, mercedes muy

grandes de parte del Rey si cediaá lo que era tan de razon.

Tcrco el uno, obstinado el otro, de las palabras vinieron

á las manos, y el Condestable, abrazándose de pronto con

aquel alto jayan, y burlando con su maña y destreza los

esfuerzos impotentes de su membrudo contrario, se echó

cuesta abajo con él. Veianlos rodar desde el castillo, veian

los vrodar desde la villa;pero cuando los unos acudieron á

defender á su alcaide,ya este pobre, estropeado un brazo y
atado á la mula del Condestable, estaba entre los hombres

dc armas, que quitaron á sus contrarios, queya salían, la

esperanza de rescatar el prisionero. . Con esto se rindió el

castillo, y D. Álvaro, poniendo en él un aleaide de su con

fianza, prosiguió su marcha contra los Infantes. Costóle
esta proeza un carríllo que se le deshizo, un pié que se le

malparó, y á pesar de cuanto digan sus panegiristas,'no

poca mancha en su buena fe. El hizo sin duda alguna

prueba de maña y fuerza como atleta; pero faltando al se

guro que habia dado, no la hizo de honradez y pundonor

como caballero.

Seguiase en el órden de reduccíon el castillo de Montan-
'

ches; pero el Condestable, dejando cl cuidado de blo
quearlo á uno de sus caballeros, pasó adelante con su

hueste hasta dar vista á Alburquerque, donde estaban los

Infantes. Vociferaban ellos que darian batalla á cualquiera

que viniese á encontrarlos, como no fuese el Rey en per
sona, y no estaba en el carácter, ni quizá en la posicion de
D. Álvaro, dar ocasion á que se dijese que no los buscaba
de miedo. Envióles, pues, un faraute suyo á decirles que
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ya estaba en el campo y los esperaba á batalla: ellos con

testaron con Juande Ocaña, su prosevante (l), que enla
\n'lla no tenían gente bastante para pelear de poder á poder;

pero que si al Condestable y conde de Benavente conten

taba hacer campo con ellos dos solos, prontos estaban, y

aguardaban la respuesta—arto pudieras traerme nuevas

que más gusto me diesen,» dijo al prosevante. Yle dió er
albricías la rica sobreveste que encima de las armas traía

y aceptando el reto por sí y por el conde, les respondió
con Juan de Ocaña que esperaba le dijesen la hora y el

sitio en que habia de ser el combate; «y porque el infante

D. Enrique. añadió, es más valiente de persona y de cuerpo

que el infante D. Pedro, y yo soy el más flaco de la parte

de acá, decirle has que le pido por merced que á él plegue

que él y yo lo hayamos.»
Los Infantes, que creyeron eludir la batalla con la jac-

tancia del desafío, imaginando que por miedo ó por res

peto su adversario no le aceptaría, viéndose tambien en

gañados en esta parte, dejaron correr el tiempo con

varias dificultades, sin embargo de que D. Álvaro llegó ya
á señalar las armas para el combate y se ofreció á pelear
con ellos en la plaza del castillo, para que de este modo

1os vencedores quedasen dueños de la plaza, y los muertos

fuesen arrojados afuera por los adarves. Así nada quedó
por su parte para manifestar que en el hecho de aruías y
valentia nada tenía que ceder á los Príncipes que tanto en

cono mostraban contra su privanza (22).

(l) Oficial de armas inferior á los farautes y reyes do armas,

pero que solia en algunos casos hacer el mismo oficio que ellos.

(2) «Vuesa merced tiene más justicia de sentirse. no digo de
que no le repuso. mas de que no acató á los apercibimiento: que le
ficisteis cuando para acá partio; ca como si fuera Dominguillo, su
mozo de espuelas se mete al otero de las buitreras. e cobija su
coraje con manto de la honra para codíciar batallas cuerpo á cuer
pocon los Infantes; ca si lo quisieran acoger en Alburquerque.
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Si esta fué una leccion de valor, tambien supo darles

otras de generosidad y cortesía, propias de las costumbres

caballerescas del tiempo. Solía el infante D. Pedro, como
mozo poco advertido, salir á una de las buitreras del cas

tillo á tirar desde ella á los buitres. Algunos de la hueste

del Condestable se determinaronfá meterse en la buítrera

por la noche, y allí atacar al Infante á tiros de ballesta, y
matarlo si podi-an. Dijcron su pensamiento al Condestable

ántes de ponerle en ejecucion, en la creencia de que quien
con tanto ahinco deseaba combatir con los Infantes tendría

gusto en que de cualquier modo pereciesen.-—«No permita
Dios, contestó él, que en la hueste que yo gobierno se haga
una alevosía semejante, y perezca por ella hijo de tan no

ble rey como fué el rey D. Fernando de Aragon. No pen
seis en tal cosa, y sabed que si las leyes de caballería per
miten tomar venganza de sus enemigos en público rigor
de batalla, no así por asechanzas cautelosas, donde la

fuerza es salteada y la virtud no puede defender al que la

posee.» Con tales razones los despidió, y al punto envió,

segun se dice, á avisar al Infante que tuviese más recato

con su persona (l).
‘

Cayó el mismo Infante enfermo por aquellos dias. Y
como no hubiese en Alburquerque disposícion, ni faculta

tivo que le pudiese asistir, vióse D. Enrique en la necesidad
de enviar un mensajero al Condestable pidiéndole seguro

para tomar un médico de Portugal. El Condestable no sólo
dió aquel salvoconducto tan cumplido como pudiera de

searse, sino que mandó tambien al fisico Fernan Gomez,

desordenadamente se metiera allí á facer batalla.» (demon epísto
lar, epist. 38. dirigida al. mariscal Diego Fernandez. señor de

BaeneJ-—Este caballero sin duda era.de mucha conexion 6 intimi
dad con D. Álvaro. y las expresiones del. físico son un modelo de
gracia y de exquisita llsonja. si es que se puede lla mar asi un elo
gio fundado en la verdad.

(l) Crónica de D. Álvaro. tit. 32.pág. 102.



VIDAS DE LOS ESPAÑOLES GÉLEBRES.

que ála sazon se hallaba con él, fuese á asistir al infante,

miéntras el.médico portugues venía, ó por el tiempo que

fuese su voluntad. El médico, aunque receloso de ir te
miendo el éxito de su comision, la desempeñó, sin embar

go, con diserecion y fortuna (í). No sólo el Infante enfer
mo cobró salud en sus manos, sino que por su cuerda con

ducta y oportunas razones estuvo á punto de componer

aquellas diferencias. Porque, sensible D. Enrique á aquel

buen porte del Condestable, cuando Fernan Gomez entró

á su presencia no pudo ménos de manifestar su agradeci
miento, añadiendo que siempre le quiso bien, y como va

sallo natural del rey de Aragon su padre, siempre le había

agradable amiszad; pero que el Condestable le pagaba mal:

sin duda le escocia todavía la escapada de Talavera. Tam

bien hablaron los Infantes con él de los términos en que
se hallaban con el Rey, eulpando su mala ventura y

echando la culpa de todo á malos yentes y vinientes. El
les aseguró de la buena voluntad del Rey, y de las honras

y mercedes que les haria si no estuvieran siempre huyendo

de suobediencia y respeto. Escribia todas estas cosas al

Rey y al Condestable; y al partir de Alburquerque podia

lisonjearse de que á lo ménos habia sido un ministro de

salud, y en cuanto estuvo de su parte, tambien de recon

ciliaeion y de paz (2).
'

Pero era muy dudoso que estas disposiciones pacificas

de que él se lisonjeaba fuesen sinceras, ó á lo ménos si lo

(l) «Él estaba repleto de internas congojas. dice Fernan Gomez
en una carta al Rey, o corruta la sangre. de los caminos é cabal
gadas continas, é con dos fiebres. meníguante é creciente; é yo non

reste contento de ser venido; ca podría sei que del mal finase. é

cargasen la su muerte al fisico é al honor del condestable que me
mandóa (Cenlan. epist. 40.)
(2) «E si yo 1overo atino. gozques son que miéntras se comen

el hueso. los canes grandes se arnagan con las presas descubier
tas. Estos gozques son los que á vuesa señoria é á 10s Infantes

aguzan.» (cantan. epist. 40.)
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fueron se desvanecieron bien pronto. El Condestable tenía

ya tratado con el alcaide del castillo de lllontanches que la

fortaleza se rendiria viniendo el Rey en persona á entre

garse de ella, y esperaba que lo mismo podría suceder con

Alburquerque, cuyos defensores, faltos ya de vituallas,

querrían tal vez aprovecharse de la buena disposicion en

que la corte estaba de recibirlos de paz, y poner al lln un
término á aquellos debates interiores. Vino. con efecto, el

úey, llamado del Condestable, desde Medina del Campo,

donde estaba, y el castillo de Montanehes se le rindió,

segun lo pactado. Mas cuando se acercó con su hueste a

ia villa de Alburquerque y mandó hacer con toda solemni
dad la intimacion de que se le abriesen las puertas y los
mfantes se víniesen para él r2 de Enero de 4430), ofre

ciendo perdonar á los que estaban con ellos los yerros cn

que hubiesen incurrido, desde el caso menor hasta el ma

yor, los infantes, en vez de aceptar aquel perdon, harto

generoso por cierto, levantaron otro pendon real sobre la

corre de la villa en que tenían sus estandartes, y empeza

ron á llover al instante piedras, saetas y áun tiros dc pól

vora, sobre el pendon del Rey y los que le acompañaban,

sin miramiento á su presencia, ni retraerse por respeto

alguno de un desacato tan enorme. Repitióse la misma in

zimacion dos dias despues con el mismo mal suceso, y áun

con insultos mayores: de modo que no quedó ya al rey de

castilla otro término que usar con aquellos hombres tena

ces y‘ temerarios más que la justicia y el rigor. A fin de

justificar las medidas severas que iba á tomar, publicó en

carta que hizo circular por todos sus reinos, los desacatos

contra él en las murallas de Alburquerque. Aplazó todavía

á mayor abundamiento á los Infantes para que en el tér

mino de treinta dias se presentasen á deducir su derecho

ante él, y en el de cuarenta los que estaban con ellos, y se

volvió á Medina del Campo con el Condestable y la mayor

parte de las fuerzas que alli habia, dejando por frontero de
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los infantes y el encargo de defender la tierra al maestre

de Alcántara D. Juan de Sotomayor, y á D. Juan Ponce de

Leon, hijo del señor de Marchena. _

Llegadoel Rey á Medina, llamó allí todos los individuos

de su Consejo, los grandes del reino y los procuradores de
las ciudades y villas, y reunidos en Córtes hizo exponer

ante ellas los excesos y delitos cometidos por los infantes

y los que los seguían, y pidió su parecer de lo que debia
hacer contra ellos. Los dictámenes variaban: los unos decíán

que pues las leyes determinabau las penas á que se hacían

acreedores los que tales yerros conietian, fuesen tratados

con todo el rigor del derecho, y se hiciesen las declara

ciones competentes en su razon. Otros seguían un dictá

men más suave: los delitos eran tan feos, que no les parc

cia bien se mancillase con el oprobio de una sentencia

pública á príncipes tan conexionados con el Monarca. Bas

taba, segun ellos, desheredarlos de las posesiones y esta

dos que en Castilla tenían, yáun penarlos en sus per-
sonas si pudiesen ser habidos. Los procuradores uoqui
sieron dar su voto en un negocio para el cual decían que

tenían que consultar á los pueblos de donde eran enviados,

El Rey‘, en uiedio de esta diversidad de dictámenes,
acordó el desheredamiento; pero se abstuvo de declarfi
ciones odiosas, y áun dilataba la reparticion del despojo,

que sus cortesanos anhclaban. Por ventura esperaba que

los infantes se redujeseu al deber, y excusarse los incon

venientes grandisimos que resultan siempre para las con

cordias de esta clase de repartimientos. Mas cuando supo

que en aquellos dias el infante D. Pedro, venido desde Al

burquerque por Portugal, habia entrado en tierra de Za

mora, tomado el castillo de Alba de Liste, y comenzado

desde allt á talar y robar la tierra, seg ‘n su costumbre,

entónces, dejando aparte todo respeto, procedió ála rc
particion deseada, y contentó á sus servidores c.on los bie
nes de sus enemigos. Dióse entónces á D. Alvaro la admi
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nistracion del maestrazgo de Santiago, y si ya sería molesto

y poco interesante nombrar {itodos los agraciados, la ver

dad de la historia y sujusticia no permiten que se prescinda .
de nombrar algunos, para que se vea que no sólo el Con

destable sabia sacar partido de esta clase de revueltas, y

que los más buenos, los más respetables de los grándes
tomaron de muy buena gana cuanto pudieron pescar de

aquella redada. Al camarero mayor Pedro de Velasco se

dieron las villas de llaro y Villorado, elevándose poco

tiempo despues la primera á titulo de conde. Con este mo

tivo se dió al justicia mayor Pedro de Stúñiga la villa de

Ledesma; á Iñigo Lopez de Mendoza tocaron unos pueblos

de la infanta doña Catalina, que por estar cerca de su villa

de Hita le convenían; al adelantado Manrique la villa de
Paredes, que era ántes del rey de. Navarra; al obispo de

Palencia D. Gutierre Gomez de Toledo la villa de Alba de

Tormes, que habia sido del mismo; y asi á otros muchos

dc la corte, tanto grandes como doctores. Muchos de estos

caballeros habian sido ántes parciales de los Infantes, y

tal vez algunos se entendian todavía con ellos. No deja de

causar admiracion ver en la lista de los agraciados á Garci

Fernandez lllanrique, conde de Castañeda, con la villa de

Galisteo, que habia sido del infante su señor. Pues discul

parla admision de estas gracias con la necesidad y el pe

ligro á que en las cortes de los reyes expone la repulsa,

tampoco es posible en este caso. Semejante excusa podría

valer para Afranio y para Séneca en la corte de Neron, pero

el rey D. Juan no era un tirano como el de Roma. Aun' en

aquella misma ocasion un hombre de más baja jerarquía

dió á los próceres un ejemplo que pudieran imitar: el rela

tor del Consejo del Rey, Fernando Díaz, á quien se agració

con quinientos vasallos en las tierras que él señalase dc

príncipes desposeidos, se excusó de recibirlos diciendo al

Rey «que ni á su honor ni á su hacienda convenía ser
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heredero del rey de Navarra ni del infante D. Enrique (4).):
‘
La guerra entretanto, que no se habia realmente hecho
más que con palabras y algunas facciones y escaramuzas

de poca importancia en las fronteras (2), iba á arreciarse

por momentos, porque todos los preparativos militares de
Castilla estaban hechos y arrimados á la raya. El rey don
Juan desde Búrgos habia hecho llamamiento general de
sus capitanes y de los grandes de su reino, para entrar po
derosamente en Aragon, y asegurar allí á fuerza de armas

su independencia y sus prerogativas, ultrajadas y holladas

por las pretensiones de los príncipes sus contrarios. Mas

por la parte del rey de Aragon no habia hechos los mis

mos preparativos ni por ventura el mismodeseo de hacer
la guerra. Sus reinos no debian estar bien dispuestos á

auxiliarle en una empresa en la cual no se trataba más que

(l) Este ejemplo de entereza y desprendimiento era demasiado
noble y singular en aquel teatro para que dejase de ser interpre
tado en el peor sentido por la malicia de los cortesanos. Ya. el fí
sico Fernan Gomez dice que aquella respuesta se atribuia á que el
relator referendario estaba quejoso de que á el se le diese menos

vpremio que al Dr. Rodriguez, que habia servido menos que él.
«Fártelos Dios; que el Rey no podrá.» exclama á esta sazon malig
namente el médico. y con esto parece que acredita aquel rumor.
Yo, sin embargo. me inclinaria á tomar la repulsa en el sentido
más honroso.

(2) A fines del año anterior. Pedro‘de Velasco habia tornado la
villa de San Vicente en Navarra. á fuerza de armas. Diego Perez
Sarmiento había hecho prisionero al mariscal del rey de Navarra.
que entró á hacer daño en 1atierra. en una refriega que tuvieron
cerca dela Bastida, é Iñigo Lopez de Mendoza. fué vencido en el
campo de Araviana por un capitan del rey de Navarra, aunque el

caudillo castellano se portó con e‘.mayor esfuerzo. Anteriormente
el rey de Aragon en persona habia hecho una entrada en Castilla
mientras el rey D. Juan estaba en Peñafiel. y tomó la villa y cas
tillo de Deza y los castillos de Romedían. Ciria y Borobia, parte
por armas. parte por engaño é inteligencias; y anduvo unos cinco
dias por la. tierra haciendo quemas, tal as y robos: expedicion á la
verdad más de un salteador que de un monarca. (Crónica del Rey

año 30.cap. 18.pág. 300.)

‘¡ono u.
_

7
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de los privados intereses de sus hermanos en Castilla, y de
contentar su ambicíon de mandar ellos solos en los nego
cios de acá. El mismo debia conocer el papel desairado

que hacia en sostener aquellas pretensiones pueriles; y á
la verdad, en todas estas transacciones suyas en España
por aquel tiempo se desconoce al príncipe tan amable

como discreto, y tan grande como feliz, que despues fué el

moderador de la Italia, el protector de las letras, el mo

delo de los reyes y el objeto de las alabanzas de los pue

blos y de los ingenios. Su anhelo y sus esperanzas le lla

maban á Nápoles, y le era forzoso dar algun corte á este

fastidioso debate, en que se habia dejado enredar por las

pasiones y miras estrechas de sus hermanos.

Al tiempo, pues, en que ya el rey de Castilla se hallaba

en cl Burgo de Osma á punto de hacer su entrada en Ara

gon, llegaron embajadores de aquel rey y del de Navarra:

por el primero venían el obispo de Lérida y otros dos ca

balleros de su reino; por el segundo un fraile menor, que
se titulaba arzobispo de Tiro, confesor de la reina de Na

varra; un dean de Tudela, y un caballero llamado mosen

Píerres de Peralta, mayordomo mayor de aquel rey. Dió

les el de Castilla audiencia delante de su Consejo de Es

tado, y tomando la palabra el obispo de Lérida, se hizo

cargo al principio de las quejas que el rey de Castilla tenía

del de Aragon y sus hermanos por su mala corresponden

cia respecto de las grandes mercedes y favores que de (l
recibieron. Descargó el Embajador en la manera que pudo
á su rey y á los infantes de la nota deíngratitud, y ponderó

en razones magnificas los servicios hechos al rey de Cas
tilla por su tutor y tio el infante de Antequera D. Fernan
do, despues rey de Aragon; servicios que él decía eran

dignos de todas aquellas mercedes y áun de más. Que léjos
de haber por parte de Castilla la consecuencia que a ellos
se debia, los Infantes sus hijos se veian separados de la

gracia y presencia del Monarca, agraviados y desposeidos
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en gran parte dc lo que tenían; el rey de Aragon no admi

tido á las vistas que tenía propuestas, y la Reina su mujer,

hermana del príncipe castellano, desairada y desatendida:

todo por culpa de los que cerca del Rey andaban, los

cuales le daban estos males consejos en desdoro de su

persona y familia y no menor perjuicio de sus reinos (t).
Cuando este embajador hubo cesado, el fraile Arzobispo su

compañero tomó la palabra, y con más atrevimiento que

respeto y conveniencia, añadió á las razones dichas que el

rey D. Fernando si quisiera pudiera haber sido rey de Cas

tilla cuando murió D. Enrique lll, su hermano; dando á
entender con esto que los agravios y desaires hechos á sus

hijos eran un pago bien poco correspondiente á la ente

reza y lealtad con que entónces aquel justisimo príncipe se

habia conducido.

Cesaron, en fin; y como el blanco principal á que tira

ban en sus palabras era culpar á los consejeros del Rey, y

principalmente á 0. Alvaro, áun cuando no le nombraban,

tomó éste la palabra, y manifestó con tanta claridad como

vehemencia que de las cosas pasadas ni el Rey su señor»

ni los que cerca de él estaban, ni mucho ménos él, tenían

culpa ninguna: recordó los desacatos, desafueros y agita

ciones de los Infantes contra la persona del Rey y la tran

quilidad de sus Estados: ahora mismo ¿no acaba el rey de

Aragon de dirigir cartas á muchos de los grandes de Casti

(I) Mariana adorna ¿su modo este arenga con pensamientos u
imágenes que no son de verdad histórica. aun cuando tengan mu

cha conveniencia dramática y moral. Estas á la verdad son muy
felices. «Las espadas que una vez se tiñen en sangre de parientes

con dificultad y tarde se limpian. No de otra manera que si los

muertosy sus cenizas anduviesen por las familias y casas pegando
fuego y furia alos vivos. todos se einhravecen. sin tener fin ni
‘ término la locura. y los males.» Manera enérgica. que toca ya en

ig

poesía. La. crónica de Rey se contenta con referir sumaríameute

los discursos. y con su acostumbrada ingenuidad añada: «E ¡obre
esto dijeron tantas cosas, que no se deben escribir.»
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lla, prometiendo repartirles villas, lugares y vasallos pro
pios del Rey, si querían seguir su opinion? Mostró estas
cartas alli en prueba de su verdad, y añadió que por lo que
a él tocaba ninguno de cuantos andaban cerca del Rey dc
seaba más la paz entre los dos Monarcas, así por la con
fianza que merecía á su señor, como por la naturaleza que

'en ambos reinos tenia, y por el linaje de donde procedia,
señalado, como era notorio al mundo, por los muchos y
eminentes servicios que á unos y á otros reyes tenia he
chos, premiados tambien con tan altas mercedes y hono

res. Abstúvose, tal vez por consideracíon, de contestar á
la indecorosa inculpacíon del arzobispo de Tiro; pero el

conde de Benavente no quiso que quedase sin respuesta, y

despues de confirmar cuanto el Condestable habia dicho,

añadió que se maravillaba mucho de que nadie se atreviese

á decir que el infante D. Fernando pudiera ser rey de Cas

tílla cuando murió D. Enrique lll, puesto que áun cuando
su lealtad y su virtud le permitieran semejante pensamien
to, lo cual no era de presumir, no se lo permitiera jamás la

lealtad castellana ni íncurriera en tan grande exceso contra

su rey y señor. Y por tanto, que léjos de deberle éste la
corona al rey de Aragon, como se quería dar á entender,

D. Fernando era quien debia la suya al rey de Castilla,

quien, sin los respetos que le eran debidos, hiciera valer

los derechos que tenia al trono aragones, más fuertes por

¿ventura que los del rey D. Fernando. A esto contestó viva

mente mosen Perellós que estos habian sido declarados en

_ justicia por mayores que los de otro cualquier concurrente,

y áesta declaracion dada por valientes letrados debiala prc- _

ferencia que obtuvojiceseque á estas palabras se siguió el
retar á quien otra cosa pensase ó dijese. Disimulóse el des

acato en obsequio del motivo que le inspiraba: la presencia

del Rey contuvo la réplica, y la audiencia se levantó sin pa
sarse á vías de hecho ni resultar de ella efecto ninguno po
sítivo más que el desabrimiento causado por la disputa.
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Así es que el rey de Castilla resolvió marchar adelanto

para entrar en Aragon. Entónces los embajadores, que
segun las costumbres de _estas legacias, empezaron. bra

veando para aflojar despues, trataron en. particular con los

grandes que componían el Consejo del Rey sobre ajuste do

treguas, y tanto al fin hicieron y prometieron, que se con

certaron en el real de Almajano entre los dos reinos por

cinco años, contados desde el dia 25 de Julio de aque:
año (4430). Los articulos principales fueron que desde

aquel dia cesase toda hostilidad, quedando las cosas en el

estado que á la sazon tenían; que se abriese la comunica

cion y tráfico con los tres reinos, como ántes de la guerra;

que se nombrasen siete jue ces por cada parte, y que éstos

decidiesen y determinasen sobre todos los debates que se

habian causado, para poder ajustar una paz duradera, y los
reyes estuviesen á lo que estos jueces determinasen: los
Infantes eran comprendidos en la tregua; no se les haría
mal ni daño en sus personas ni en sus bienes, aunque se

inantuviesen en los castillos donde entónces se hallabar;

ellos tampoco habian de cometer hostilidad alguna, so

pena de no ser auxiliados en nada por los reyes sus ber

manos, ni áun recibidos en sus Estados. A cualquiera de
las partes contratantes que quebrantase algun capitulo de
la tregua se le impondria la multa de dos millones de co

ronas de oro de Francia para la parte obediente perjudica
da; mas que no por eso se entendiese quebrantada la tota

lidad de la tregua ni la concordia hecha para todo aquel

tiempo. La muchedumbre de interesados y su voltariedad
hizo probablemente poner este articulo para la conserva
cion del ajuste; que á la verdad se guardó bien poco por
los Infantes (l). Por parte del rey de Castilla otorgaron la

(I) No mucho tiempo despues de ajustada la tregua. pero ya
oien sabida por los Infantes, supo el rey D. Juan que habian ea
. crito ‘á algunas ciudades y villas del reino diferentes cartas muy
en deservicio suyo. (Crónica del Rey. año de 30, cap. 25. pag. 306.)
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tregua el eondestable D. Alvaro y D. Lope de Mendoza,

arzobispo de Santiago, y los mismos nombraron los siete

diputados castellanos para el arreglo y determinacion de

las diferencias ocurridas, y señalaron la villa de Agreda

para su residencia durante su comision, así como la de los

aragoneses fué la ciudad de Tarazona.
Con esto el rey de Castilla se volvió al Burgo, y hecho

allí el alarde de su gente. les mandó ir á sus casas, apla
záodolos para el mes de Marzo siguiente, en que pensaba
hacer la guerra poderosamente al rey de Granada. El, des

pues de haber ido á Segovia á ver al Príncipe, su hijo, y á

Madrigal, donde estaba la Reina, pasó á Salamanca, y allí

le hallaron los procuradores de Córtes, que habia mandado

lamar para consultar con ello‘s los auxilios con que el

reino debia asistirle para la guerra que meditaba. La pro
posicion del Rey fué recibida muy graciosamente por las

Córtes: ofrecieron para aquella justa y santa empresa
cuanto sus ciudades y villas podian, y acordaron servir al

Rev con cuarenta y cinco cuentos, para lo cual se repar

tieron quince monedas y pedido y medio.
El Condestable, viudo á la sazon de su primera mujer
doña Elvira Portocarrero, se casó en segundas nupeias
por aquellos dias con doña Juana Pimentel, hija del conde
de Benavente. Las memorias del tiempo, que no dan idea

ventajosa de las prendas personales de doñaElvira, la dan

muy lisonjera de la apostura de doña Juana (l). Una y otra
eran nietas de D. Alonso Enriquez, almirante de Castilla. Y
como doña Juana de Mendoza, viuda de este señor, falle
ciese en aquellos dias (2), la cual habia sido una dama

muy notable y estimada en su tiempo por las prendas so
bresalientes de alma y cuerpo que en ella habia, su estre

(l) Véanse en el Ceriton de Fernan Gomez la carta l.'y la 42.
(2) Dueña muy notable la llama dos veces la crónica del Rey.
«Si la nieta es tan ardiosa como la abuela. dice Fernan Gomez. de
apuesta no le debe envidia» ‘Enist. 48.)

'
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cho parentesco cón la novia hizo que las bodas no se fes

tejasen con la gala y magnificencia correspondiente. Cele

bráronse en Calabazanos, cerca de Palencia, y no hubo

más grandeza en ellas que haber sido padrinos el rey y la

reina de Castilla.

Mas no bien fueron terminadas las solemnidades de

aquel nuevo hímeneo, cuando el Condestable, arrancán

dose á los halagos de su bella desposada, y dando dc mano

á las intrigas y solicitudes de la corte, quiso ir al instante
á Andalucía á probar sus fuerzas con 1os moros. Pidió lí

cencia al Rey para que miéntras se concluian los negocios

que debian quedar fenecidos ántes de la grande entrada

que el Monarca habia de hacer, le permitiese ir con la
gente de su casa y con las que habia en la frontera á hacer

una entrada en la tierra enemiga, y como á allanarle el ca

mino para cuando él se presentase con toda la fuerza de

Castilla. Diósela el Rey, agradecido á su buen deseo; y él,

dispuesta y armada la hueste de su casa, marcho. á Cór

doba, y allí hizo venirá que se uniesen con él los capita
nes de la frontera y toda la gente que tenían. Vinieron

ellos, y al frente de tres mil caballos, cinco mil peones, y
de la flor de la nobleza de Andalucía, que tambien quiso

seguirle, entró por las tierras de Granada háeia la parte de
Illora, quemando y talando cuanto encontró en su camino.

sembrados, plantlos, casas de campo, alquerias, arrabalcs

de pueblos fuertes, lugares tambien enteros, todo lo arru
saba aquella devastacion, sin que los moros saliesen á im

pedirla ni biciesen demostracion alguna de querer comba.

tir con él, como ansíosamente lo anhelaba. Llegaron sus
gastadores y caballos ligeros hasta una legua de Granada,

y allí envió un mensaje al Rey convidándole bizarra y ca

ballerosamente al combate (l). Sentó despues su campo en

(l) El mensaje fué «que pues él era venido para cerca de su ciu
dad de Granada con alguna parte de la caballería del rey de Cas
tilla. su señor. le pedía por merced que él quísíese salir á verse con
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un cerro, frente de Tajara, y alli estuvo un dia esperando

la respuesta. El moro se excusó; él se volvió Genil abajo

hácia Loja y Archidona, cuyos alrededores taló y estragó
tambien, sin que los moros de aquellos pueblos se les de

fendiesen sino con ligeras escaramuzas. La falta de provi

siones le hizo bajar hasta Antequera , donde pensaba

tomar viveres para diez dias, y entrar. á talar y destruir

las tierras de Málaga, como habia hecho en las de Gra

nada. Su pensamiento no se le cumplió por la mala volun

tad del peonaje quellevaba, el cual, no hallando en Ante

quera las provisiones que esperaba, comenzaba á deser

tarse y marchar. «Las viandas vendrán, les decía él, pero

esperad algun tanto miéntras llegan; que yo comeré hierbas

con vosotros, si menester es, por el gran servicio que va

mos á hacer al Rey y á toda esta tierra.—Nosotros no so

mos bestias para comer hierbas, respondian los capitanes
de aquellos peones, ni estamos tampoco aquí más.» El

castigo siguió de pronto á la insolencía, y los más culpa

bles de aquellos capitanes fueron degollados. Pero la ne

cesidad no se remedió por eso con la prontitud que era

precisa; y el Condestable, ó de despecho ó de fatiga, ó

más bien de todo á un tiempo, cayó gravemente enfermo,

de modo que se desesperó de su salud, y los Sacramentos
se le administraron. Cobróse de la dolencia á tiempo que
no era oportuna la irrupeion sobre lllálaga, porque el Rey

y el grande ejército estaban ya en Córdoba, y él debia ir
á reunirse con ellos. Pasó, pues, con la hueste desde An

tequera á Ecija, dando asi íln á aquella entrada, que un
escritor de aquel tiempo, bien práctico en la guerra, llama
á boca llena famosa (l). Ninguna, con efecto, de las expe

él en el camper-Respuesta: «Que como quiera que por antón
ces no saliese á ver á él ni á sus caballeros, que prontamente ser‘:
tiempo en que él los pudiese salir á ver e follarse con ellos“
(l) Gutierre Gomez, en la Crónica dcl conde D. Pedro Niña.
parte 3.‘ cap. ll. pág. 207.
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dicrones oo esta clase hechas por aquel tiempo se hizo

con más Orden, con más audacia ni con más daño del ene

migo; ninguna pudo dar más confianza en el felix éxito do

la guerra; y el valor castellano pudo y debió considerarla

como un anuncio venturoso de victoria. ,

El Condestablejuntó su hueste con la del Rey en el cas
tillo de Alvendin, ocho leguas de Córdoba, y desde allí el

ejército castellano, casi por los mismos pasos que habia

llevado D. Alvaro, se precipitó sobre la vega. El intento,

segun lo resuelto ántes en el consejo de guerra tenido en

Córdoba, era encontrar al enemigo donde quiera que es

tuviese, y pelear con él de poder á poder, y seguir des

pues a lo que las consecuencias de la batalla mostrasen

conveniente. Tenianse esperanzas de que las divisiones

que habia entre los moros por causa del mando no les de

jarian hacer grande resistencia; y áun se creia que al

acercarse á Granada se les pasarían muchos, y con ellos

un personaje muy principal, infante de la casa real de

Granada, llamado Benalmao, descontento á la sazon con el

monarca reinante, y aspirante á la corona. Aun sin estas

inteligencias, el poder del rey de Castilla era tan superior

al de los infieles, que no era posible dejarles de vencer y

arrollar. Seguíanle sobre ochenta mil hombres de guerra,

y de ellos hasta diez mil caballos, entre hombres de armas

y jinetes. Toda la nobleza castellana iba allí ansiosa de

combatir y vencer á los ojos de su Rey, el cual, si bien

indolente y descuidado y nada á propósito para las ocupa
ciones del gobierno, estaba en la flor de la juventud, era

codicioso de gloria, intrépido, ó á lo ménos sin cuidado

alguno en el peligro, y puesto en aquella expedicion todo
lo que podia dar al instinto de la religion y al de la cele

bridad. El Condestable reasumió en si el gobierno de las

armas, que por su cargo le correspondia; ordenó las ha

ces, se puso con su hueste en la vanguardia, y mandó ir
por descubridores delante mil jinetes suyos, al mando del
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adelantado Diego de Ribera y del comendador mayor de

Calatrava Juan Ramirez de Guzman. La entrada se hizo en
26 de Junio de aquel año (4434), y los daños y estragos

que el ejército iba haciendo en la tierra enemiga eran cor

respondientes á su número y á su rencor (l). Nada quedó
en pié: ni torre, ni casa, ni árbol, ni alquería; todo lo alla

naba aquella plaga devastadora. Tres veces se asentó el
real, una en Moclín, otra en Mallerena, y por fin en las
faldas de la sierra de Elvira. Antes de sentarle en este

punto, los moros salieron ya en crecido número de la ciu

dad, y empezaron á escaramuzar con los jinetes delanteros
castellanos, á los cuales acudió el conde de Haro con su

hueste, que estaba acaso más cerca. Los moros se retira

ron porque vieron mover todo el ejército hácia ellos, y et

real se sentó en el sitio señalado. Y como alli habia de ser
la base de las operaciones, el Condestable le hizo cercar

de un palenque fuerte y bien hecho, y dió las órdenes para

que las guardias y la disciplina se hiciesen y observasen

con la más exacta puntualidad. Segun su cronista, él fné

quien dió el primer ejemplo de esta exactitud, pues le tocó

hacer la guardia la primera noche. Ala segunda tocó ha
cerla al conde de Haro, á Fernan Gomez, señor de Valde

corneja, y á D. Gutierre, obispo de Palencia, el cual, con

_ más apariencias de guerrero que de prelado, andaba poi

(l) Con dos cuarentenas y más de millares
Le vimos de gentes armadas á punto.
Sin otro más pueblo inerme allí junto.
Entrar por la vega. talando olivares.
Tomando castillos. ganando lugares.
Y hacer con el miedo de tante. mesnada

Con toda su tierra. temblar á Granada.

(Juan de Mena.)
El poeta. no exagara aquí ni el poder ni los estragos: hasta los
temblores de tierra son un incidente histórico. pues en losmismos

dins se sintieron diferentes. así en el real castellano como en la

ciudad. donde se desploínaron muchas casas.
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aquel campo, ahorrado de faldas y con corazas dobles.

Estos, ganosos de señalarse, se adelantaron más allá del

nérmino que les fué señalado, se encontraron con los mo-

ros y empezaron á esearamuzar con ellos. Mas como los

enemigos cargasen en deinasia, pidieron socorro, que ¡es

retardó el Condestable á cuidado, como para castigarles

su inoportuna osadia. Al fin fué á ellos con gente bastante

a desembarazarlos del mal paso en que se hallaban. y les

reprendió bien colérico su desobediencia y la ocasion de

rebato que habian dado en el real. «¿Creeis por ventura.

les dijo, que yo por mengua dc fuerza y de valor dejé la

_noche pasada de pasar más adelante? Poder de gente y va

lor me sobran, como veis; pero era necesario no salir de la
órden dada, y guardar el lugar en que á cada uno se pone.
Y vos, obispo, añadió volviéndose á D. Gutierre, que por
vuestros muchos años y vuestra dignidad debierais tem

plar y‘corregir nuestras demasías,vos tambien os excedeis

y desordenais á los otros.» El Obispo, ruboroso. confesó

que habian errado, y prometió que no saldrían de lo que

el Rey mandase y de la ordenanza que el Condestable les

diese.

Los moros entre tanto no habian estado tan descuidados

como parecía, ni la defensa que opusieron á aqucl nublado

que vino sobre ellos fué desacertada y bárbara, como acaso

pudo presumirse. lliandaba entónces allí el rey Mahomad,

dicho el Izquierdo, el cual, si por haber sido puesto en el

trono, quitado despues, vuelto á poner y vuelto á quitar,
hace tan triste papel en la historia política de Granada, en

aquella ocasion á lo ménos no cayó de ánimo, y supo re

sistir al temporal con esfuerzo y osadia y con prudencia
laudable. No pudiendo defender sus campos y alquerías,
ni aventurarse al combate léjos de la ciudad, hizo retraer

á ella sus gentes de todas partes, los hizo acampar junto

á los muros, y la capital les servia á un tiempo de arsenal,

de alcázar y de refugio. En los dias que mediaron desde cl

jlliln LJ
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27 al 30, no cesaron de molestar con alarmas y escaramu

zas. así á los trabajadores como á los descubridores que
salían algo más léjos. Sentado sin embargo el real caste

llano á la falda de la sierra, hecho el palenque y ordenadas
las tiendas, ellos adelantaron el dia 29 sus reales, y los

pusieron entre la ciudad y el campo castellano, ocupando
las viñas y olivares que habia en medio. Su muchedumbre
era grande, pues aunque sean difíciles de creer los dos

cientos mil peones que les dan las memorias del tiempo,

para cuatro ó cinco mil á que ascienden no más los caba
llos, la misma exageracion prueba la multitud; aunque á

la verdad, siendo la mayor parte de gentes inexpertas en

la guerra y armadas entónces tumultuariamente para acu

dir al peligro comun, más podia servirles de estorbo que
v de provecho (4). De cualquier modo que esto sea, ellos

sentaron sus reales alli, donde no podian ser fácilmente

forzados por los cristianos, y todo aquel dia y el siguiente

se pasó en inútiles escaramuZas, no habiendo podido los

nuestros traerlos al llano para quitarles la ventaja que les

daba su posicion.
Al otro dia, que era l!’ de Julio de 4434, prosiguieron
los castellanos la devastacion que hacían en el campo y el

trabajo de allanar las acequias y terraplenar los barran

cos. Estaba esta faccion encargada al maestre de Calatrava

D. Luis de Guzman, el cual, aunque vió venir los moros

sobre si, no creyendo que fuesen más en número que otras

veces, empezó á pelear con ellos con la esperanza de re
chazarlos. Cargaban ellos por momentos, de manera que
no pudiéndolos ya sufrir, envió á decir al Condestable y al

Rey que le ordenasen lo que debia hacer. A la nueva de su

peligro, el Rey mandó al conde de Niebla D. Enrique de

Guzman, al conde de Ledesma y al conde de Castañeda

(l) Véase la carta 51del cantan Epíslolar. y la Crdníca dcD Ab
caro: la del Rev no les señala número.
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que le luesen á socorrer: volaron ellos al instante, empe
zaron á combatir; pero los moros eran más, y les fué nece
sario enviar por más socorro. El Rey, que no tenia pensado
darla batalla aquel dia, mandó al Condestable que fuese

allá con la vanguardia y los desembarazase de los enemi

gos, y los retrajese al real para combatir otro dia con más

órden y más tiempo. Pero cuando llegó el Condestable, ya
casi todo el poder de Granada estaba sobre el Maestre y
los Condes, y ellos de tal modo enredados y peleando, que
sólo pareciendo que huian podian retirarse, con desdoro
. de Castilla y dando acaso oeasion de eonfasion y desórden

al ejército. Entónces tomó resueltamente su partido,
mandó á todos los caballeros del real que cada uno por su

parte moviase sus huestes para embestir, y al Rey envió á

decir que viniese lo más pronto que pudiese con la gente

que estaba con él; que ya tenia en las manos la batalla que
tanto deseaba, y que él con la ayuda de Dios le anunciaba
la victoria. Esperaba el Rey armado de piés á cabeza álas
puertas del palenque lo que resultaría de la ida de don

Alvaro, y oido su mensaje, dió al instante la señal de

marchar al grueso de su ejército, que ya estaba prevenido

y sobre las armas, y salió del real con las banderas tendi

das, rodeado de sus grandes y capitanes. Sus nombres se

ven en las crónicas del tiempo: allí están, puede decirse,

todos los personajes visibles del Estado (l), y la igualdad

¡.
H
i

(I) Hasta los doctores del consejo del Rey, Periañez y Rodri-
guez. iban allí con él, y tambien el relator Fernan Diaz. que «más
contentos.dice graciosamente Fernan Gomez. estuvieran en Se
govía en la gobernacion. ca de aquella facienda se les entiende
más que de batallas.» Siendo fastídioso y ya bien poco intere
sante nombrar expresamente todos los caballeros y personajes que
fueron á la expedicion, bastará señalar los principales que lleva- .

ban pendon separado, bajo el cual combatian respectivamente
los caballeros y nobles que los seguían: primero el Condestable.
cuyo séquito era el más numeroso y lucido; y despues por su ór
den el conde de Haro D. Pedro de Velasco. el conde (lo Ledesma
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de esfuerzo y de pujanza con que todos acometieroqá los
enemigos y los arrollaron delante de si, no dejó distin

guirse ‘á nadie en ‘particular, ni las (vircunstancías ó la for
tuna favorecieron á ninguno para ello. El Condestable

‘luego que vió que el Rey se movía movió su batalla contra

los enemigos y se metió en lo más recio del combate: los
demas capitanes hicieron lo mismo cada cual por la parte

que les habia sido ordenado; y los moros, aunque tantos
en número, y rabiosos y soberbios‘con la ventaja que ha

bian llevado en lo demas del dia, no pudieron sufrir el cho

que de aquella caballería, tan superior en fuerzas y en nú
mero á la suya. Diéronse, pues, á huir con la misma prisa
y celeridad con que habian venido á pelear, y al caer de la

tarde ya no habia en el campo más enemigos que los muer

tos y los heridos. Los unos huyeron á la ciudad, los otros
á las sierras, otros á unas huertasque habia no léjos de

allí en sitios ásperos y montuosos. Siguieron los cristianos

el alcance: el Condestable hasta cerca de Granada, adonde

el mayor tropel de moros.se lué á refugiai‘; su hermano el

obispo de Osma, D. Juan de Cerezuela, con los caballeros

que D. Álvaro le habia dejado para su escolta asaltó y sa

queó los reales de los moros puestos en los olivares; otros,

en fin, persiguieron á 1os fugítivos por puntos y direccio

nes diferentes. La noche puso fin á la matanza. Habia en

medio del campo plantada una higuera, que acaso pudo

salvarse de la devastacion general, y de ella tomó nombre

esta batalla, en la cual perdieron los moros treinta mil

D. Pedro de Stúñiga. el conde de Niebla D. Enrique de Guzman,
clobispo de Palencia. D. Gutierre de Toledo. el conde de Casta
ïiedu D. García Fernandez Manrique. el conde de Benavente don
Rodrigo Alonso Pimentel. Fernan Alvarez de Toledo. señor de

Valdecorneju; el célebre Iñigo Lopez de ltíendoza. que no pudo
hallarse á lajornada por haber quedado gravemente enfermo en
Córdoba, pero su gente y pendon los conducia Gomez Carrillo de
Albornoz. sobrino suyo.
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hombres entre muertos y heridos (l). En los cristianos ft é
poco el daño. y no ialtó hombre ninguno de importancia.

El Rey, puesto en fuga el enemigo, se volvió al campo, de
donde le salieron á recibir en procesion sus capellanes y

demas eclesiásticos que allí quedaron, con las cruces alt: s

y entonando el Te Damn. El al llegar á ellos se apeó drl
caballo, adoró la cruz, dió gracias á Dios por cl suceso, y

entre vivas y salutaciones alegres se encaminó á su tienda.

Así este monarca, conocido solamente por su negligencia,

incapacidad y descuido, pudo aquella noche descansar

sobre un laurel que hubiera honrado dignamente las

sienes del vencedor del Salado ó del conquistador dc Si»
villa.

El Condestable volvió más tarde de seguir el alcance á

los enemigos, y fué recibido por el Rey con las muestras

de regocijo y gratitud debidas á las felices disposiciones y

al valor con que le habia conseguido aquella señalada vic

toria. Pero estaba escrito en sus destinos que aquel habia

(l) Mariana lo rebaja a diez mil, número que parece más proba
ble: pero como este historiador pone aquí en boca. del Rey una.
arenga que no dijo. y pinta con colores retóricos una batalla de

fantasía. no puede ser autoridad bastante para seguirle con segu

ridad. Las crónicas del Rey y de D. Alvaro no fijan número do
muertos. El fisico Fernan Gomez. que se hallaba en 1a jornada.
dice que serian treinta mil hombres los muartosy heridos que
quedaron en el campo, y eran los más rica/monta ataviados. sin.
duda los de más obligaciones y los que pelearon mejor. Esta rela
cion se puede decir que es la mas auténtica y original. El médico
estuvo desde la víspera de la batalla. como el mismo dice. con la
pluma en la. mano por mandado del Rey para escribir la noticia
¿el suceso al arzobispo de Santiago D. Lope de Mendoza, y á Juan
de Mena. ya entónces reconocido cronista. Es de creer que todos
los pormenores le fueron exactamente referidos. Se conoce ya la
especie de tormacion que tomó la hueste del Rey. cuando dice: «En
Llegando mas a la cara de los moros un buen galope de caballo. se

omparejaron las haces. una a mano diestra de otra. é otra á mano
siniestra de esta, hasta quo flcieron una pared con calles amplias
entre las unas e las otras.»
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de ser el único dia verdaderamente grande de toda su car

rera, pues la gloria adquirida en él era peleando con los

enemigos naturales del Estado. El resto de su vida volvió

á ser un obstinado y enojoso combate contra la envidia y

malicia de sus émulos y rivales, y contra la odiosidad que
áun en los ánimos imparciales le granjearon los excesos

de. orgullo, de soberbia y de venganza á que se abandonó

despues, agitado siempre en el torbellino de las intrigas

de palacio, ó enredado en los escándalos de la guerra cí

vil. Días tuvo, si, de orgullo satisfecho, de ambieion con

tenta, de venganza saciada; pero dia en que el noble

anhelo de señalarse fuese tan favorecido de la fortuna, de

acuerdo con la virtud, ninguno en su larga carrera le ama

neció como aquel.
Ya despues de ganada la batalla, en vez de sacar de ella

el ventajoso partido que el temor de los moros y la con

fianza de los castellanos prometia, el Rey y el ejército á

los diez dias se pusieron en camino para Córdoba, sin ha

cer cosa de momento. No era esta la espectacion y los cla

mores de muchos de aquellos capitanes, que esperaban
rendir á Granada con solamente embestirla (l), ó por lo
ménos caer sobre lllálaga ú otra plaza importante que co

ronase una campaña tan gloriosa. Las razones que se die

ron para esta resolucíon inesperada eran que 1a estacion

avanzaba, que el pais estaba todo agostado, y que para
ponerse sobre Granada eran necesarias muchas provisio
nes de boca, las cuales les faltaban y eran costosas y difí

ciles de traerse; siendo para los de esta opinion más con

(l) Tembló en aquellos días la tierra en el real. y tembló tam
bien en Granada, donde muchas casas cayeron. Decian los que
querían ir allá que ers imposible que los granadinos pudiesen re
sistirse á los dos azotes de guerra y terremotos que á un tiempo
los afligien. El conde de Haro. el señor de Valdecornejey su tio el
obispo de Palencia. con otros caballeros de menos nota, eran los
que mas se señalaban en este dictamen de proseguir la. com‘
peña. ‘
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veniente que el Rey volviese á su reino, é hiciese sus

preparativos ‘para entrar con más tiempo en campaña al

añosiguiente y continuar su buena fortuna y sus conquis

tas. Esto se hizo porque á este parecer se allegó el Condes

table. Fué muy válida entónces en el vulgo la opinion de

que esta retirada la consiguieron los moros de D. Álvaro

por una gran suma de oro que le enviaron. oculta en un

presentede higos y pasas que le hicieron. El regalo de la

fruta se efectuó, pues existe el testimonio de quien de ella

comió: mas no existe ni entónces hubo el menor indicio

del cohecho, y sólo es de sentir que el carácter y la opinion

del Condestable no le pusiesen á cubierto de tan ignomi

niosa y vil imputacion. La verdad fué que la guerra de ín

triga que sus enemigos le hacían no habia podido cesar ni

áun con la guerra extranjera (l). Apénas se ganó la bata
lla, cuando hubo sospechas y áun noticias de los concier

tos é intentos de algunos grandes para la pérdida de don

Álvaro y para poner en nuevas dificultades al Rey. Hablá

base de inteligencias particulares de varios de ellos con

los reyes de Navarra y de Aragon. y del riesgo que habia

de que se valiesen de aquella ausencia del rey D. Juan para
hacer en Castilla una entra_da favorable á los intentos de

los que deseaban la mudanza de gobierno. La desgracia
mé que se encontraban iniciados en estas sospechas los

principales caballeros que aconsejaban la continuacíon de

la jornada y el ataque de la capital enemiga. el conde de

(l) «De essa. narracion yo vide las pasas e los figos. é comí de

ellos. ca especialmente eran de estima; mas las monedas de oro ni
las ví ni las toqué, ni ménos las vida. ni creo que ser pudiese vero;
ca los enemigos del Condestable todo 1opor él aconsejado al Rey
1o procuran facer o traicion a su señorío o a fin de derribar á
otros.» (cantan epístolar, epistola 51.)—-Poco antes habia dicho
hablando de los que deseaban atacar á Granada: «Mas no pudie
ron vencer á los muchos que les placia tornar á casa. é como se

decia. á facer la guerra a1 Rey é al reino. metiendo adelante las
discordias.»

TOMO u. S. ._\ ....-.
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Haro, el obispo de Palencia, Fernando Alvarez de Toledo

su sobrino. Parece que una acusacion como esta no debia
hallar cabida en el crédito del Rey ui en el de su privado.
Pero los oidos de los príncipes y de sus ministros son fá

ciles á oir el mal, y sus pechos muy tiernos á«las sospe
chas. Con aquel recelo no era prudente seguir en la cam

paña comenzada: el ejército se volvió á Córdoba, y los

temores siguieron tomando cuerpo bastante, pues á prin

cipios del año siguiente aquellos señores fueron presos.
como se dirá despues.
Pero si las consecuencias inmediatas de la batalla de la

Higuera no fueron correspondientes al atuendo y aparato
con que el Rey hizo su expedicion, no por eso debe abso

lutamente calificarse de estéril. El príncipe Benalmao, que
con alguna gente de su parcialidad se habia pasado al real

castellano, quedó encargado á los dos capitanes fronteros,

D. Luis de Guzman, maestre de Calatrava, y adelantado

Diego de Rivera, á quienes se dejaron fuerzas suficientes

para proseguir la guerra con ventaja. Tanto hicieron ellos

con sus armas y con sus inteligencias, que Septeuil, Illora,

Ronda, Archidona, y al fin Loja. rindieron su obediencia á

Benalmao. Por último, tambien Granada tuvo que ceder, y

Mahomad con la gente de su parcialidad salió de su corte

y hubo de dejar el trono á su rival, que sentado en él, se

reconoció vasallo y feudatario del rey de Castilla, y ajustó

todas las relaciones de Estado á Estado á gusto y voluntad

de los cristianos, que le habian subido á tanta altura. Esta

situacion de cosas duró poco tiempo, porque habiendo f2

llecido Benalmao pocos meses despues, Mahomad, que se

habia refugiado á Málaga, que siempre se le mantuvo fiel,

tuvo forma de volverá entronizarse en Granada, y la guerra

se continuó con diferentes sucesos en la frontera, hasta

que las inquietudes y estrecheces del rey de Castilla pu

dieron hacer que se le concediesen unas treguas que habia

estado siempre deseando.
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Mas la elevacion de Benalmao no sucedió hasta princi

pios del año de 432: entre tanto el rey de Castilla, despues
de celebrar su triunfo en Córdoba y Toledo, y de asistir en
Escalona á los regocijos y fiestas magnificas que le tuvo
D. Alvaro, partió á Medina del ‘Campo, para donde tenia
convocados los procuradores del reino. Las Córtes allí,

deseosas de contribuir por su parte al grande anhelo de su
príncipe por la continuacion de la guerra, le otorgaron
cuarenta y cinco cuentos de maravedises para la campaña
siguiente; y á fin de que no se gastasen en otros objetos,

acordaron que este subsidio se pusiese en dos personas
de su confianza que le tuviesen en su poder, y no le fuesen

dando sino á las atenciones á que se destinaba. Pero en los

sucesos que sobrevinieron despues el subsidio pudo apa
recer supérfluo y la precaucion por demas. La mudanza

que tuvieron las cosas en Granada con la expulsion de lila

liomad hacia ya inútiles los preparativos de guerra, al paso

que las inquietudes, los disgustos y las sospechas que vol_
vieron á brotar con mayor fuerza en la corte de Castilla

fueron una distraccion funesta de aquel objeto esencial, al

que, segun la opinion pública, debian dirigirse exclusiva

mente todas las fuerzas activas del Estado. Mas ya el objeto

primero en interes y ocupacion era ia adquisicion del po

der: D. Álvaro no era hombre de dejárselo arrancar, sus
adversarios no se le querían consentir; y la serie de intri

gas, animosidades y partidos que, rompiendo al cabo en

una guerra civil, se terminaron por la catástrofe del Con
destable, llena los últimos veinte años de un reinado que,

á emplearse bien las fuerzas y lozania que entónces tenia

Castilla, fuera la época de sus triunfos más gloriosos.

Dióse la señal á estos desabrímientos en Zamora, donde

se ordenó la prision del obispo de Palencia D. Gutierre de

Toledo, de su sobrino Fernando Alvarez, señor de Valde

corneja; del conde de Haro D. Pedro de Velasco, y del se

flor de Batres Fernan Perez de Guzinan, el célebre cronis
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ta, primo tambien del Obispo. Acusados de inteligencias
secretas con los reyes de Aragon y Navarra, duraba desde
el anterior estlo la prevencion ó la intriga contra estos se

..ñores, y en vez de desvanecerse con el tiempo, fué to

mando cuerpo bastante para dar aquel estallido. [ira ex

traño por cierto y difícil de creer que aquellos caballeros

manchasen su carácter, su nobleza y sus servicios con sc

mejante indignidad. El Conde era un varon señalado en

aquel tiempo como espejo de honradez, integridad y bon-

dad, de donde le vino el bello dictado del buen conde de

Haro. El Obispo, aunque afectaba más las costumbres y
modales de caballero ó de militar que de eclesiástico, en

ninguna de sus acciones dió ántes ni despues motivo á du

dar de su franqueza, pundonor y lealtad al servicio del Rey

y del Estado. Su sobrino habia siempre servido en las ban

deras del Condestable, y se hallaba en el mismo caso, sin
haber tenido ni unos ni otros motivos de separarse del

deber, ó por lo ménos de aquel partido en que eran consi

derados los primeros para la estimacion y para el consejo.

Debió, pues, escandalizar á la corte ei rigor que con ellos

se usó, y más cuando se oyó al Rey, reconvenido por el

‘obispo de Zamora sobre que D. Gutierre habia sido preso

por seglares, responder irritado «que á todo obispo que

fuese revolvedor en sus reinos le faria emprisionar la per

sona, é doblar y limpiar su hábito para lo enviar al Santo

Padre.» Alcanzaba tambien la acusacion ó la sospecha á

Iñigo Lopez de Mendoza, que se hallaba entónces enGua

dalajara, y luego que supo las prisiones ejecutadas en sus

amigos no quiso que la malicia de sus acusadores le en-

contrase desprevenido, ni fiar su seguridad á su justicia ó_

á su merced. Fuése, pues, á su castillo de Hita, uno dc los

más fuertes del reino, y em pezólo á abastecer á toda priesa

de víandas y municiones, encerrándose en él con más

gente de la que solía. Parecieron de mala sonada en la

corte estos preparativos hostiles, y el Rey le escribió su
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Jill,

disgusto, ascgurándole que no tenia motivo de recelar pcr

su persona. El se excusó atribuyendo sus medidas á otros

motivos, pero no desamparó su guarida hasta que la tor

menta contra el Obispo se fué serenando, como sucedió

poco despues (t).
A lo ménos en aquella ocasion no se puede acusar al pri

vado de Juan ll de rencor y de mala fe. El Rey manifestó
á los grandes de su Consejo y procuradores del reino las
causas que tuvo para prender á estos caballeros. Ellos

tuvieron en su arresto todos los alivios y miramientos

que se debian á su clase y á sus méritos anteriores.
El caminoylos medios para su defensayreposicion les
fueron generosa ó justamente abiertos; y ántes de cum

plirse el año de su desgracia ya pudieron deshacer de t:I
modo las nieblas opuestas contra su concepto y confianza,

que no solo se les volvió la libertad, sino que fueron reci
bidos á brazos abiertos en la corte, agasajados por el Rey
y por el Condestable, y ganada su confianza en términos

que Fernando Alvarez fué enviado de frontero á las tierras

(le Granada, y el Obispo y el Conde restituidos á sus pues
tos y honores de palacio como primero.
Por el mismo tiempo fué destituido el maestre de Al

cántara D. Juan de Sotomayor, procesado el conde de Cas
tro, y hecho prisionero el Infante D. Pedro, por un con
junto de circunstancias y acontecimientos casuales, que

parecen más propios de novela que de historia. No hay

para qué detenerse en referirlos por menor, pues en ellos

cl Condestable no aparece intervenir directamente. El de
. .

(I) cantan epislalar. epist. 52. Es notable el modo con que Fer
nan Gomez expresa la relacion de este acontecimiento: «Hánle ve
nido á pelo al condestable las cosas que son descubiertas acá. á
fin de que se tenga por buena ventura haber vuelto de Granado;
ca al Rey le han dicho. etc.» De aquí se deduce que en la opinion
publicarlos motivos de dejar la expedicion de Granada no estaban
suficientemente claros todavía.
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más importancia es la prision del infante: para conseguir
su libertad tuvo su hermano .D. Enrique que entregar al

rey de Castilla á Alburquerque y todas las fortalezas que
tenía en el reino. Con esto concluyó la guerra de Extre

madura (á fines de 4432), que duraba cerca de tres años
con gravisimo perjuicio del pais, y sin provecho ni honor

ninguno de los que la promovian. Poco tiempo despues
fueron llamados los Infantes por el rey de Aragon para
nsistirle en la guerra de Nápoles: ellos partieron, y su au

sencia fué un suceso de bendicion parav Castilla, que se vió

libre así por algun tiempo de su perniciosa influencia.
'

Más de cuatro años mediaron entre la terminacion de

estos bullicios y los que se suscitaron despues; y este pue-

de decirse que fué el período más tranquilo y más feliz del

reinado de D. Juan ll. Las paces ajustadas el año anterior
con Portugal; las treguas que se mantenían con Aragon;

los moros, ya poco temibles, humillados y entrenados

siempre por los capitanes de la frontera; los grandes quie
tos y obedientes; los pueblos seguros y sosegados, daban

lugar á que los nobles castellanos se entregasen al gusto
de las fiestas y diversiones .del tiempo. Justas y torneos,

empresas y pruebas de valor y destreza en armas, banque
tes, saraos, contiendas ‘de versos, y tambien de amores,

llenaban apaclblemente los dias de aquellos ricoshom

bres, entónces al parecer tan acordes, y despues tan con

trarios y enconados entre si. Don Alvaro, á la sazon en lo

más alto de su privanza, usaba de su poder sin contrapo
sicion y sin rivales, y era el que más frecuentemente se
señalaba en aquella clase de funciones. Al nacimiento de
su hijo D. Juan se redoblaron estas demostraciones de

magnificencia, y más con la satisfaccion de haber sido el

Rey y la Reina padrinos del recien nacido, manifostándose
el gusto de los Príncipes en el regalo que hicieron á la pa
rida, el Rey de un rubi, la Reina de un diamante. que cada
uno valia mil doblas de oro. Es lástima que el Condesta
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ble diese en aquellos años tanta rienda á la ambicion des
mesurada, y áun á la codicia, que en él no se oponia á la

niagnificencia, y de que le acusahan sus rivales con men

gua de su carácter y desdoro de su dignidad. Entre las ad

quisicíones que le granjearon más odio fué la del castillo
de Montalban, que era de la Reina, heredado de su madre

la reina viuda de Aragon, y por lo mismo lo tenia en mu

cho precio. Ansiábalo l). Alvaro, así por la oportunidad de

su sítuacion con otras fortalezas y lugares suyos, como

por haber sido el teatro de sus primeros servicios en ob
sequio del Rey y de su autoridad. Don Juan, que nada sa

bia negarle, tanto hizo con su esposa, que al fin logró se

le diese al privado; y las tercias de Arévalo, que se la

concedieron en indemnízacíon, no pudieron quitarle el

desabrimiento de quedarse sin aquella alhaja. Mostró ella

bien su disgusto cuando al leerle la escritura, en que el

secretario Simon de Leon, que la habia extendido, repetia

tantas veces la frase de que «hacia la donacíon de su gra
do, dijo con tanta agudeza como malicia, que no se acor

daba haberse confesado tan cumplidamente con Simon de

_ Leon m.»
Y no eran estas adquisiciones personales, ni la muche
dumbre de cargos y empleos que sobre si tenia, las que
solas le hacían odioso en aquel teatro de envidia y de in

teres: ayudaba á ello tambien la exclusiva preferencia que

tenían sus parientes, sus criados y sus adictos á las gra

cias y honores del Estado. El más indiferente y hasta e.

más desinteresado debia mirar, no sólo con extrañeza,

sino tambien con escándalo, á un hombre sin virtud, sin

letras, sin servicios, como D. Juan de Cerezuela, hecho en

pocos años obispo de Osma, despues arzobispo de Sevilla,

y en fin de Toledo, sin otros méritos que ser hermano de

madre del Condestable. La promocion última fué la que

(1) Fernan Gomez. epíst. ‘.2.
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debió causar mayor sentimiento: mediaban dos canónigos

respetables, entre quienes estaban divididas las opiniones

de los electores; uno el arcediano de Toledo D. Vasco Ra

mirez, y el otro el dean de la misma iglesia DJRuy Garcia
de Villaquiran: la interposicion de la corte dirimió la com-

petencia, y el elegido fué Cerezuela (4434) (l).
Añadir más pormenores de esta clase, seria envileccr la

historia. Es fuerza, sin embargo, no omitir que cuando la

plaza de ayo del Príncipe vacó por miiarte de Pedro Fer

nandez de Córdoba (4435), el Condestable la deseó y obtu

vo para si; y como sus obligaciones de corte no le deja
ban lugar para cumplir con esta nueva atencion,le encargó
á un caballero que llamaban Pedro Manuel Lando, y ordenó

que siempre estuviesen cerca del Príncipe,como en guarda

suya, su hermano el arzobispo de Toledo y el mayordomo

mayor de palacio Ruy Diaz de Mendoza, tambien allegado
á él por su padre Juan Hurtado. Tenia entónces el Prín

cipe diez años, edad á propósito todavía para la enseñanza

y para la direccion, si de ello verdaderamente se tratara.

Pero jamás hubo educacion más mala, ó, por mejor decir,

más abandonada que la del llamado Enrique IV. Entregado _
para la instruccion á un fraile ignorante que nada le podia
enseñar, abandonado á lacompañía y sugestiones de mo

zuelos viciosos é intrigantes, que estragaron y aniquilaror

su fuerza fisica con deleites ilícitos y viles, y corrompie.

ron su alma con los vicios de la ligereza, ingratitud y fal

ta de vergüenza, jamás en príncipe alguno la degenera

(1) El físico Fernan Gomez, que á fuer de cortesano dió su pa
rabien al Arzobispo electo. decia en otra carta al conde de Niebla.
interesado por su pariente D. Vasco: «Buena gana tuvo el clero
de que D. Vasco Ramirez de Guzmim colase de arcediano á arzo
bispo: mas do fuerza hay. derecho se pierde. Faza vuesa merced
.
tantas cartas para el cabildo de Sevilla como fizo para Toledo. ca
si el Condestable no ha otro hermano. Dios nos ayudará á endil

gario. etc.» (Epist. 65.)
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sentir

cion moral llegó á un grado tan bajo como en él: hijo irre

verentey revoltoso, mal padre, dado caso que lo fuese;
mal marido, mal hermano, y un Rey á todas luces odioso

y despreciable. Y no porque yo lo suponga de un carácter
tan perverso como le atribuye la historia; pero un cuerpo
enfermo, un alma torpe y débil, una mala educacion, la
falta de capacidad, el ningun saber, y un total abandono á
consejos interesados, pérfidos y siniestros, deben llevar á
un príncipe á tantos errores y á desgracias iguales ó más
grandes que las suyas. El fué, al fin, la víctima miserable
de sus enormes defectos; pero su funesto influjo cayo pri
meramente sobre el Condestable, y del mal que de esta

parte le vino no hay por qué compadeeerle, pues él se lo
granjeó por sí mismo, queriéndose encargar de una edu
cacion que ni pudo ni supo ni quiso desempeñar.

Acercábase ya el término de las treguas concertadas

con los reyes de Navarra yde Aragon. Ellos por la misma
época (5 de Agosto de 4435), vencidos en la batalla naval

de Ponza por los genoveses y prisioneros de guerra, te

niendo que hacer frente á su adversa fortuna y á los gran

des negocios que tenían sobre si
'

en ltalia, no podian aten

dcr á la guerra de Castilla si su rey quería renovarla

cuando feneciese la tegua. Pero Juan ll y su Consejo, léjos
de abusar de aquella situacion deplorable, tuvieron e

l

porte generoso que correspondia á la dignidad de su po
der y álos vínculos de sangre que le unian con los prín
cipes desgraciados. Y no solo se concedió á la reina de
Aragon, que vino consternada á verse con su hermano, la

prolongacion de las treguas que pedia, sino que, recibida

con el mayor agasajo y cordialidad y tratada con toda

magnificencia y respeto, salió de Castilla con la esperanza

de ver convertidas muy pronto aquellas treguas en peces.

Verificóse así el año siguiente, y ajustóse la concordia e¡i

tre los tres reinos con condiciones tan ventajosas para los

reyes de Aragon y Navarra, que e
l

tratado no se resiente
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on parte alguna de las dificultades y apuros en que ála
sazon se hallaban. La principal condiciou fué el casamiento

del príncipe de Astúrias, D. Enrique, con la infanta doña
Blanca, hija de los reyes de Navarra, dándosele en arras
diferentes villas de Castilla y el marquesado de Villena: no‘
se hizo novedad en la administracion del maestrazgo. bien

que se dió alguna indemnizacion al infante D. Enrique y á

su‘ mujer por lo que perdian en el reino. Concertóse que ni

los Reyes ni los Infantes habian de entrar en Castilla sin

consentimiento del Rey; y, por último, se concedió perdon

general átodos los caballeros que se habian ido con el

rey de Navarra y con el Infante. Fueron exceptuados de

esta indulgencia D. Juan de Sotomayor y el conde de Cas
tro; pero este último, aunque procesado ántes y conde
nado por su desobediencia á perder cuanto tenía, fué pro
bablemente indultado á ruegos de su protector el rey de
Navarra, pues no mucho tiempo despues del ajuste de la

paz, se le ve en la corte de Castilla acompañando al Rey

entre los demas grandes. Error grande fué en D. Alvaro,

ó necesidad muy fuerte, dejar venir cerca de si á un ene

migo tan implacable, y hombre cuyo carácter y teson no

podian ménos de contribuir en gran parte á los disgustos

y turbulencias, que se renovaron despues con más confu

sion y encono que jamás.

Porque no bien se habian ajustado las paces y celebrá

dose el desposorio del Príncipe, en que D. Alvaro se se

ñaló con su hizarria y magnificencia acostumbrada', cuando

la serenidad que estos sucesos anunciaban se alteró en

Medina del Campo con la prision repentina de Pedro

lllanrique (47 de Agosto de 4437). Era tenido por inquieto

y voluble este adelantado, y por intrigante tambien. Pero

en los once años que habian mediado desde su reconcilia

cion con la corte, en 4426, léjos de dar motivo alguno de

queja, habia merecido toda la confianza del Rey y del Con

sejo; y en las dos expediciones de Extremadura y de Gra
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Mi
nada habia quedado al frente del gobierno para despachar
los negocios civiles en ausencia del Monarca. Quizá era
más índiscreto que intrigante y que voluble: la órden de
su prision sonaba que era por tratos y hablas contrarias
al servicio del Rey, y hasta averiguarse la verdad. Creyóse
por lo mismo que no habia en el caso más que sospechas
poco fundadas de parte del Rey y del privado, y se extra
ñó mucho que tan de ligero se procediese y con semejante
rigor con un hombre que por su dignidad, por sus SBI'vI\
cios, por sus conexiones de familia y por todas sus cir
cunstancias era uno de los primeros personajes de Cas
tilla. Sus hijos,hombres ya de grande estado, y su hermano
el Almirante, alterados con tan grande novedad, comen
zaron á agitarse, á pertrechar fortalezas, mover tratos,

buscar alianzas. Vedólas el Rey por edictos. llamó y sosc
gó al Almirante, prometiéndole que la prision del Adelan

tado no sería más que una detencion de dos años, 'permi

tiéndosele en ella toda clase de alivio, la compañía de su

familia, y áun á veces la diversion de la caza. Mas cuando

sus parciales creian que se le iba definitivamente á dar la

libertad, fué llevado al castillo de Fuentidueña y guardado
allí conmayor estrechez. Entónces todos ellos se pusieron

en movimiento y ajustaron sus ligas para defenderse de

las violencias de la corte, y cuando estos tratos estuvieron.

suficientemente adelantados, Pedro de Manrique se escapó
de su prision con su familia, y acogido en un castillo de

su yerno Alvaro de Stúñiga, hijo del conde de Ledesma,

se hizo centro y cabeza principal de la confederación.
Allá volaron á juntarse con él todos los señores descon

tentos: los principales eran el Almirante y el conde de

Ledesma, y el grueso de sus gentes se empezó á reunir en

Medina de Rioseco. Tambien el Rey y el Condestable hí

eieron llamamiento de las suyas, y desde Madrigal, donde

les cogió la nueva de la soltura del Adelantado, se vinie

ron para Roa. La guerra de pluma se empezó, como es

VIDAS ns Los ESPAÑOLES causantes.
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de costumbre; ántes de venir á la de espadas. A la
s

incnl;
paciones de la corte sobre su desobediencia contestaron
los grandes disidentes con una carta a

l Rey, firmada del

‘Almirante y del Adelantado, en la cual, hien que con for
mas sumisas y respetuosas, venian á concluir en que ellos,

cumpliendo con las obligaciones que tenían como ricos

hombres, y á imitacion y ejemplo de lo que habian hecho

sus mayores en semejantes casos, le pedian que gobernase
solo con el Príncipe su hijo, pues ya tenía edad para ello;

y que separase de si a
l Condestable, de quien venian to

dos los males y daños que el reino experimentaba (l). Illu

(l) La fecha de la carta es de 20 de febrero de 1479.«Señor.
»cerca del apoderamiento quel vuestro condestnble tenia en vues
-tra persona y corte. notorio es. e por notorio lo negamos: é ma
nnifiesto es á todos los grandes de vuestros reinos y á todas las
.otras personas de ellos. que de mucho tiempo acá se ha.hecho e

»hace 10que a el le place e quiere. agota seejusto ó injusto. sin
ncontradícion alguna. E muy poderoso señor, bien sabe vuestra
ralteza, ó puede saber si lc pluguiese. que las leyes de nuestros
»reinos nos constriüen á vos pedir y suplicar lo que suplíendo é
-pedid0 habemos. acatando los males y daños gue eu ellos son é

alian sido; e donde esto no hiciésemos. cnyéramos en mal caso nos

ne todos los otros grandes de vuestros reinos. que vuestro servi

‘mcio derechamente amamos, é así 1ohicieron los de donde nos ve
nnimos.» La corta puede verse en la Crónica. cap. 5

. año 1438.
donde no es su verdadero lugar, pues este capítulo y el siguiente
deben estar en el año de 37. como sucesos pertenecientes n él. Esta
es una de las pruebas de que la redaccion de la Crónica empieza
yaádesordenarse. Tambien desde aquí empiezan á contarse las
cosas del Condestable con ménos justicia ó favor hacia él, lo que
indicaria que el trabajo de Juan de Mena. si es que siguio escri
biendo los sucesos de esta época y las siguientes, ya empiezan
ser viciado por las manos que despues compilaron los trabajos
anteriores (Véase cnp. 6

,

último de este año 38.)
‘ «La carta, dice Fernan Gomez, aunque sea. de palabras polidas

e humildes compuesta. el tuétauo es soberbioso. é no cosas para
el Rey dichas. en que postrimeraxnente le ruegan que arriedre de
si al Condestable. e le señalan. como un pupilo e
' á home sin

mundo. aquellos que á su lado han de estar.» (cantan. epistola 77.)
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chos de aquellos señores, que por razon de sus cargos
militares ó de conciertos anteriores recibian acostamiento
del Condestable, le escribieron al mismo tiempo renun

ciando á su servicio y despidiéndose de él. Su bando por

momentos crecía: Pedro de Quiñones, merino mayor de

Astúrias, sehabia apoderado de Leon, los Stúñigas de Va

lladolid, y para colmo del mal y aumentar la confusion, ya

el rey de Navarra y el infante D. Enrique, abandonando las

palmas de gloria que les ofrecía la ltalia, se presentaban
en las fronteras de Castilla á recoger en ella los frutos de

la sedicion y de la discordia, más sabrosos para ellos.

Cada uno de los dos partidos quiso ganarlos para si;

pero sea que‘ no estuviesen acordes en sus miras, ó que

considerasen series más provecho dividirse, el rey de Na

varra resolvió juntarse con el de Castilla, y el infante con

los grandes. De este modo, puesto el uno á la cabeza
'
‘l

partido disidente, y el otro en la corte con el carácter de

mediador imparcial, les era fácil tener la preponderancia

en los tratos que debian seguirse, y no se tomarla resolu

cion ninguna positiva, fuese en bien, fuese en mal, sin su

participacionh y conocimiento. Las conferencias continúa

ron por muchos dias y en parajes diferentes, sin lograr
hacerse un convenio que tránquilizase el Estado; porque
los intereses que habia de por medio eran demasiado gran
des y complicados para que, fácilmente se aviniesen. Dc

estas conferencias la más célebre fué la que se conoce en
las memorias del tiempo con el nombre de Seguro de Tor
, desillas, en que, no bastando la palabra del lllonarca para

;

n-Í ll {-— __.

asegurar á los interesados en las vistas de que se trataba,

fué necesario que interviniese, revestido de la autoridad

suprema y como asegurador principal, un particular caba

llero, en cuya palabra y fe así el Rey como los grandes de

uno y otro bando descansasen. Cupo este insigne honor a

buen conde de Haro, que nos ha dejado una rclacion cu

riosa de todas las formalidades, negociaciones é inciden



M4 MANUEL JOSE Quirmiiu.

‘f? .171???“- v.) 4.2.7

tes de aquella trausaccion singular. Pero á pesar de sus
esfuerzos generosos (l), y á pesar de la aparente cortesa
nia con que unos y otros se trataron en Tordesillas, nada

se adelantó alli‘ para el intento principal; y los dias del se

guro se emplearon y concluyeron en formalidades supér -

fluas, en efugios, cavilaciones é inconsecuencias, tan odio

sas como inesperadas, y tan causadas de escribirse y de

leerse como indignas de guardarse en la memoria.

Conservóse ol equilibrio entre los dos partidos miéntras

el rey de Navarra se mantuvo unido al de la corte, Pero

esta union era aparente, y en su ánimo enconado y ambi

cioso no habia ménos anhelo de arruinar al Condestable
que el del infante su hermano. Imaginábase otra vez que

expelido D. Alvaro de la corte, nadie podria hacerle frente,

y á la sombra y con el nombre del Rey dispondria de todo

á su antojo. Arrastrado de esta orgullosa esperánza, in

tentó en Medina del Campo, villa suya propia, en que se

hallaba casualmente con el Rey, apoderarse de su persona

con tanta perfidia como insolencia y desacato. Pero el Rey

llamó en su socorro al conde de Haro, que acudió desde

Tordesillas con hasta mil hombres deguerra, y le salvó de

aquella afrenta. Perdido el lance por entónces, trató el rey

de Navaria de aplacar su enojo disculpando lo hecho, y

(l) Este señor era por ventura el único que caminaba derecha

mente nl bien del Rey y del Estado y anhelabs de buena fe ln.con
clusion de la concordia. Como ls mayor dificultad en aquel labe
rinto de negociaciones cra la restitucion á los Infantes de lo que

habian perdido y las compensaciones que dzbian hacerse en su.

caso. él se fué al Rey. y le dijo que se devolviess s. los Infantes lo
que antes poseían. y ninguna equivalencia se diese e.los grandes,

ofreciéndose por su parte a dejar les villas de Haro y Belborado,

que le habian tocado en la distribucion anterior. sin pretender di

recta ni indirectamente compensncion ninguna por ellas. Este

ejemplo de desprendimiento no tuvo resultas. y seg.un la costum

bie de tiempos tan estragados. le alabarian unos pocos, le escar

necerian los mas, y no le imito ninguno.
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puso por intercesor al Conde para que le oyese y permi
tiese acompañarle.—«Acatando, le respondió el Rey, al
amor que mostrabais á mi servicio, he venido á vuestra,
villa y á vuestra casa desarmado y confiado como pudiera
venir á la del Rey mi padre. Debiérades, pues, en razon
de esta buena fe mia, mirar más por vuestra opinion y de
coro y no proceder como lo habeis hecho: á hablaros la
verdad, el sentimiento que tengo por una conducta tan

extraña no es fácil perderlo tan pronto: eso será segun os

porteis en adelante.» Dicho esto, partió con el conde do

Haro á Tordesillas, sin consentirle que fuese en su com

pañia.

Pero esta tentativa escandalosa, que por su mismo mal
éxito debiera favorecer á las miras del Rey y su privado,
produjo un efecto contrario, y los señores descontentos,

seguros del apoyo del rey de Navarra, insistieron más que
nunca en la salida del Condestable. Fírmes en su propó
sito, se negaban á todo partido en los demas puntos de la
discordia miéntras esto no se arreglase primero, y así se
lo dijeron resueltamente á D. Alvaro el adelantado Manri

que y el conde de Benavente en unas vistas que tuvo con

ellos. Fué, pues, preciso al Condestable ceder, y convino

en ausentarse de la corte, segun se deseaba, pero con con

dicion de que se habia de dar la órden conveniente para
que fuesen aseguradas su persona, su casa y su dignidad.

Diéronsele cuantas seguridades apetecía, hasta con pro- 1
testas de amistad y de confederacion, que constan anios
documentos del tiempo, y luego que se concertaron los

demas extremos principales de las negociaciones, el Con

destable, dejando muy particularmente encomendadas sus

cosas al Almirante, se despidió del Rey y salió á cumplir
su destierro (29 de Octubre de 4439).
Este habia de durar seis meses, y en ellos no habia de

escribir al Rey ui tratar cosa alguna en perjuicio del rey

de Navarra ni del Infante su hermano, ni de ningunode los
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caballeros de su valía. Pero si habia sido difícil arrancar

á D. Alvaro de la corte, lo era mucho más arrancarle del

corazon de Juan ll, y miéntras esto no se hiciese, nada
habian conseguido sus émulos. El Almiránte al principio

cumplió como caballero leal con los encargos del Condes

table, y obtuvo fácilmente el primer lugar en la atencion

del Monarca. Los Príncipes, que en todo querían ser los
‘’ primeros, envidiosos de su favor y despechados de verse

todavía contrariados con las intrigas de D. Alvaro, le hi

‘cieron retraer de su propósito á fuerza de reconvenciones

y de quejas, y él se sometió del todo á su voluntad y á su

ascendiente. Mas no por eso se hallaron más adelantados

en la privanza y poderío á que exclusivamente anhelaban

en el ánimo del Rey. Privaban de preferencia con él D. Gu

tierre de Toledo, ya arzobispo de Sevilla; su sobrino Fer

nando Alvarez de Toledo, ya conde de Alba; D. Lope
Barrientos, obispo de Segovia, y Alonso Perez de Vivero,

contador mayor. Eran todos ellos parciales del Condesta

ble, y con todas sus fuerzas procuraban separar al Rey de

los Infantes y caballeros que lo seguían. Dábales él fácil
oido, como que le inclinaban al rumbo á que él propendia,
y sin discrecion ni seso se puso á huirde sus prllhuS, de
los grandes y de su consejo, á manera de pupílo fugitivo

que se arroja á salvarse y escapar de los amagos y rigor
de un ayo ó de un tutor cruel. De Madrigal, con pretexto
de la caza, va al Horcajo, de alli pasa aceleradamente á

Cantalapiedra, despues á Salamanca, y desde Salamanca 'á

Bonilla; fortifícándose en todas partes luego que llegaba,
y saliendo de ellas al instante que entendia que los Princi

pes sus primos se movían para seguirle. En esta especie
de fuga le acompañaban el Príncipe su hijo y los señores
ántes mencionados. Illas como este estado, igualmente vio

lento que absurdo, no pudiese durar mucho tiempo, y a
‘.

cabo llegase á entender que por aquel camino los escán
dalos y bullicios iban á comenzar con más furor que pri-.
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mero, desde Bonilla se resolvió á enviar un mensaje al rey

de Navarra y al Infante, pidiéndoles salvo-conducto para

tres parlamentarios que queria enviarles, y asegurándolos

que él vendría en todo lo que fuese razon para dar sosiego
á sus reinos. Mengua por cierto bien grande, harto más

oprobiosa que el seguro de Tordesillas, y que manifiesta

que ya D. Juan ll era más bien un juguete que un mo
narca.

Dieron ellos el seguro que se les pedia, y él les envió

al arzobispo D. Gutierre. al doctor Periañez y á Alonso Pe

rez de Vivero. Pero miéntras estos tratos se hacían, y por

si acaso las cosas llegaban á rompimiento, quiso tener por

suya á la ciudad de Avila, y envió para que se apoderasen
de ella en su nombre al conde de Alba y Gomez Carrillo de

Acuña, su camarero. Los que tenía puestos allí el rey de

Navarra, y tenían ocupadas algunas torres con gente de

armas, se negaron á la intimaoion que el conde de Alba les
hizo; de modo que sin poder adelantar nada en su encargo,

los dos comisionados se volvieron para el Rey. Los prin

cipes y los grandes, noticiosos de esto, fueron inmediata

mente á Avila, y se hicieron fuertes en ella á toda satis

fuceion suya. Despues con los mismos embajadores que
alli les diputó el Rey le escribieron una carta, en que ya
uo por rodeos ni con los respetos y miramientos que ántes,

sino con todo el eneono y la audacia del espiritu de par
tido, se desencadenaron contra el gobierno y la persona

del Condestable, impntándole los delitos más atroces, j
esforzándose á llenar el alma del Monarca dc horror y
abominacion contra su privado. El, decían, se habia apo
derado á fuerza de astucia y de malicia de la voluntad del

Rey y de toda su autoridad, contra la disposicion de las

leyes y la voluntad de los pueblos; él los tenia vejados y
oprimidos con pechos y derrames injustas, disponía ¿le to

dos los tesoros del Estado, se aprovechaba de las rentas,

y para contentar su codicia habia llegado hasta el punto
reno u. 9
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de hacer fabricar falsa moneda en las casas públicas del

Rey, de autorizar en algunas ciudades del reino los jue

gos prohibidos por ‘las leyes, de lucrarse en otros de los

oficios que valían intereses, como las corredurías de Sevi

lla; en fin, de proveer los arzobispados, obispados y dig

nidades eclesiásticas ensujetos indignos, para que partie
een con él el producto de sus rentas. El tesoro que habia

allogado con estas artes era inmenso, del cual tenía pa
sada ya mucha parte á Génova y Venecia para tenerlo allí
seguro. En el consejo del Rey no habia más voto que el

suyo: todos los individuos. ya grandes, ya letrados, eran

puestos por su mano; quien se le oponia estaba cierto de

ser echado de la corte y perseguido. Para separar á los

grandes de la confianza del Rey y que no se pudieran unir

contra él, los habia tenido siempre divididos entre si con

chismes y con intrigas, envolviéndolos en guerras y que
rellas continuas , prohibiéndoles toda confederacíon y

alianza, y acriminándolos con falsos pretextos y delacio

nes. ¿Quién sino él habia procurado la muerte del duque
de Arjona, la del conde de Luna, la de Fernando Alonso

de Robres, muertos los tres en prisiones; los dos primeros

para heredarlos, y el segundo en venganza de la senten

cia que dió contra él en Valladolid? ¿No habia hecho dego

llar en Búrgos al contador Sancho Hernandez porque no

quiso sentar en sus libros la merced que el Rey le hiciera

de la salinas de Atienza? Semejante orgullo y soberbia en

un extraño era insufrible, y más cuando se veia que su

znsolencia y su frenesí llegaban hasta el punto de faltar al

respeto á su mismo Rey, el cual debiera acordarse que en

su presencia misma tuvo el desacato de matar un escu

dero yde apalear á un criado suyo sobre los hombros
mismos del Monarca, á cuyo sagrado' se habia, refugiado

huyendo de su cólera. Esta sujecion tan sin ejemplo, esta

degeneracion tan fea en un príncipe tan excelente en dis

crccíon y en virtud, no podian ménos de ser producidas
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por mágicas y diabólicas encantaciones, con las cuales tau

nia atadas todas las potencias corporales é intelectuales

del Rey, para que no entendiese, ni amase, ni hablase sino
á antojo y capricho del Condestable. Por lo cual le roga
ban, como fieles súbditos y vasallos, que quisiose poner
fin á tan enormes excesos y abominaciones, y le pluguieso
dar órden para la recuperacíon de su libertad y de su po
der de rey. . ‘

Esta iusolente invectiva, en la cual', por desgracia, no

dejaba de haber extremos que fuesen ciertos, sobrecogió‘
sin duda al Monarca y le tuvo algun tiempo aturdido; por-,
que ni quiso que se respondiese á ella, como le aconseja
ban los parciales de D. Alvaro, ni se le vió por muchos
dias con la serenidad que acostumbraba (4); ántes bien,

callado y pensativo, daba á entender que la cosa tenía
para él una importancia á que ántes no habia dado aten

cion ninguna. Mas, cualquiera que fuese el efecto que hizo, ‘

dc pronto eu su ánimo aquella acusacion, no tardó en ma

nifestar que el lugar exclusivo que D. Alvaro tenia en su

pecho no le liabia perdido todavía; porque, habiéndose
concertado que la corte y los grandes descoutentos se re

nnieseii en Valladolid, donde convocadas Córtes generales

del reino se arreglasen en ellas aquellos grandes debates,

el Rey no sosegó hasta que por los grandes se dió salvo

conducto al Condestable para concurrir á la deliberacion

con los demas. Y como tambien en ‘aquellos dias hubiese
determinado el Rey poner casa al Príncipe su hijo, ya en
edad de quince años y próximo á concluir su casamiento

con la infanta de Navarra, D. Alvaro fué puesto al frente

(l) «El Rey no tanto está airado como está pensativo, ca dea
pues que el rey de Navarra. el Infante elos grandes le han escrito
las cosas que del Condestable han ayuntado. . . no tabla mas que
si mudo fuera. é no les ha dado respuesta; ea dicen en paridad los
que lo saben. que lo vero no ha respuesta contradictoria.» (Cm
lan. epist. 84.)

¿'il‘iii ‘- IIIi ¡ ¡ ¡i
i
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de ella con el titulo y cargo de mayordomo mayor. Esto

no sirvió en nada ni á su grandeza ni á su defensa, y sólo

contribuyó á encender más la emulacion y la envidia. Por

manera que sus adversarios no podian dudar cuán inútiles

eran todos sus esfuerzos para arrojarle del lugar exclu

sivo que tenía con el Rey; ni su union, ni sus intrigas, ni

sus calumnias, ni áun los errores mismos y los vicios del

Condestable eran parte para ello. Quedaba sólo el arbi

trio de la fuerza y de la violencia. y á ella apelaron; pero

era muy dudoso que con todo el poderío que les daba la

confederacion saliesen con su inténto miéntras él tuviese

en su favor al Rey. Por otra parte, ya sabian por expe
riencia cuán duro tenia el brazo, cuán indomable elpe
cho, más temible por ventura en el campo de la guerra

que hábil y artero en los laberintos de la intriga: asi, des

pues de haber excitado por si mismos el escándalo y los

estragos de la discordia y guerra civil, los males de esta

violenta conspiracion cayeron en último resultado triste

mente sobre sus autores.

Suspendióse algun tanto el curso de las intrigas y de

los bullicios con las bodas, que se celebraron (jueves 45

de Setiembre de 4440) inmediatamente á este suceso.

J untáronse las dos cortes de Navarra y de Castilla con este
motivo, y se abandonaron á la pasion que entónces se te

nia por justas, festines y saraos. Parecía que no tenían

otro cuidado ni otra ambicion que la de señalarse en des

treza de armas, en galas y en bizarría. Si el Condestable,

separado ya tantos dias de la corte y ajeno de cuanto se

hacia en ella. tuvo el desabrimiento de no hallarse en
aquella solemnidad y regocijos, pudo consolarse fácilmen

te con no ser testigo de las desgracias ocurridas ‘en ellos,

como si la fortuna hubiese tomado por su cuenta el des

graciar unas fiestás donde no se veia su mejor regulador

y su actor más sobresaliente. Dos caballeros muertos de

dos peligrosos encuentros, y heridos gravemente un s0
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brino del conde de Castro y el hermano del Almirante, hí
cieron parecer bien costosos aquellos pasatiempos, que el

Rey, condoiido de tanto azar siniestro,
mandó suspender.

Pero lo que principalmente acibaró los regocijos de en

tónces fué la poca satisfaccion que prometia aquel malha
dado hímeneo. El miserable Enrique, que presumia poder
mantener el equilibrio entre los dos partidos del Estado,

carecía de vigor para cumplir los deberes y saborear las
delicias de marido. Su precoz depravacion habia agotado
en él las fuentes de la vida y de la virilidad, y la novia sa
lió del lecho nupeial tan virgen como nació. En medio de
aquellas ocurrencias fallecieron el adelantado Pedro Man

rique y el conde de Benavente, enemigo personal aquél, y

éste suegro del Condestable, y uno y otro miembros muy

principales de la confederacíon hecha contra él. 'La muerte

del prime¡o dió mucho que hablar á la malignidad, y al
instante se dijo que el Adelantado muriera de hierbas que
le fueron dadas miéntras estuvo preso, y que le tuvieron

doliente casi todo el tiempo trascurrido desde que se es

capó del castillo de Fuentidueña. Acusábase al Condesta

ble de esta atrocidad como de tantas otras tan soñadas

como ella, y el rumor no sólo corría entre el vulgo, sino

entre los cortesanos y entre los hijos del Adelantado. Las

cartas del fisico del Rey manifiestan á un tiempo cuánto

cundia la ealumnia y cuánta pena el honrado Fernan Go

mez se tomaba para desvanecerlo (l). Mas la falta de es
tos dos coligados no entibió el ardor de sus compañeros

en la empresa á que aspiraban; ántes bien, debe creerse

(l) «E por los cuatro evangelios del Mísal. que es falsedad la
ímputacion de las hierbas del Adelantado. Que á él se las diese al
gun mal queriente suyo en la otra gran malatía que pasó, yo non
lo apruebe ni le absuelvo. que mis manos lavo; ea ni le cure ni la
vide. ni en veinte leguas alrededor ande. Mas en el mal de que

fino fue de una fiebre metida en el pulmon. é de sus años. que la
más mortal malatia de todas es. E al Rey le desplugo; ca aunque
el Adelantado era voluble, bien le quería, etc. (Cenlon, epist. 87. I
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que. con ella se les quitaron de en medio los estorbos que

las gestiones ó respetos debidos al conde de Benavente

podian oponer á la entera destruccion de su yerno. Luégo,
pues, que se terminaron las solemnidades y regocijos de

Ja boda del Príncipe y éste partió á Segovia, ellos tuvie
.ron modo, por medio de su favorito Juan Pacheco, hijo de

Alonso Tellez Giron, señor de Belmonte, que entrase for

malmente en la confederacion y firmase la liga que tenian

hecha contra D. Alvaro.

Fuertes con esta uníon, y seguros tambien de la Reina,

que hacia mucho tiempo estaba de su parte, ya no quisie

ron guardar más miramientos, y enviaron á desafiar al

Condestable como capital enemigo, disipador y destruido!‘

del reino, desatando y dando por nula cualquiera seguri
dad que le hubiesen dado ántes. Hicieron saber esto mis

mo al Rey por un mensaje, manifestándole que lo hacían

porque era notorio que su voluntad seguía siempre sujeta

al Condestable, y que se guiaba y gobernaba por sus con

sejos del mismo modo ausente que presente; y que siendo

notorios los males, daños y disipaciones que se habian se

guido de la tiránica y dura gobernacion de D. Alvaro, ellos

l staban obligados en conciencia á no dejarlos pasar ade

llnte, é iban á ponerlo por obra. Con semejante declara
cion era ya inevitable el rompimiento; y la guerra civil

que habia estado amenazando á Castilla desde la prision

del Adelantado, suspensa por más de un año con la salida

del Condestable, se encendió al fin de una vez cuando los

confederados se desengañaron de que con separarle de la

corte no le quitaban su influjo ni su privanza.
'
Comenzáronla ellos con un poder y una preponderancia

que parecía prometerles toda buena fortuna en sus inten

tos (i444). Sn liga se componia de un rey de Navarra, de

nn infante de Aragon, maestre de Santiago, del almirante

de Castilla y de los grandes más poderosos del Estado. Las

principales ciudades del reino, ocupadas por ellos, lleva
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oan su voz y su opinion. De Leon estaba apoderado Pedro

de Quiñones,‘de Segovia Ruy Diaz de Mendoza, de Zamora

D. Enrique, hermano del Almirante; de Valladolid. Búrgos

y Plasencia los Stúñigas. A Toledo, cuyo alcázar tenia por
el Rey Pedro Lopez de Ayala. marchó el infante D. Enrique

para ocuparla, y púdolo conseguir, por tener de su parte
al alcaide. En vano el Rey lo quiso impedir con órdenes

que envió al uno para que no entrase, al otro para que no

recibiese; en vano voló él mismo acompañado de unos po
cos caballeros para anticiparse al infante y ocupar

la ciu

dad de antemano. Ya D. Enrique estaba aposentado en

San Lázaro, y despreciando sus mandatos, riéndose de sus

amenazas, á la insinuacion que se le hizo de que dejase
libre la ciudad, contestó resueltamento:-—«El Rey mi señor

venga en buen hora, é como quier que ahora estoy apo
sentado en San Lázaro, su Alteza me hallará dentro de la

ciudad.» Dada esta. respuesta. se entró en Toledo, y aña

dió al desacato cometido el de prender á tres individuos

del consejo del Rey, que le fueron enviados para amones

tarle y requerirle. Salió en armas de la ciudad y se pre
sentó ála vista del Rey, que estaba aposentado en San
Lázaro, y á modo de insulto le envió á decir con su cama

rero Lorenzo Dávalos que si su Alteza quería entrar en
Toledo, que alli estaba muy á su servicio. Y como los que
acompañaban al Rey recelasen que orgulloso el Infante

con la superioridad de fuerzas que tenia, quisiese llevar

su insolencia hasta el último punto y apoderarse de la per
sona del Monarca, determinaron barrcar aquella estancia

donde se hallaban, y con la direccion y actividad del conde

de Rivadeo, D. Rodrigo de Villandrando, el Ayax de aquel

tiempo, se hizo un palenque tal, que los treinta caballeros

que estaban allí podian defenderse de los doscientos hom

bres que tenía el Infante, todo el tiempo necesario para

que la hueste del Rey que detras venia pudiese llegar y

reforzarlos. ‘
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Sucedió esto en el dia de la Epifanía (l), y con tan ma
los auspicios comenzó el año M. El Rey se volvió para
Avila, mal enojado por aquel desacato y proyectando cas

tigos y venganzas. Pero el Condestable D. Alvaro, que
desde el tiempo de su salida de la corte se habia mante

nido en sus Estados, y más principalmente en su villa de

Escalona, sin tomar en apariencia parte alguna en los nc

gocíos del Gobierno, vió que desafiado y amenazado como

estaba, el Rey comprometido y resuelto, y todo ya en mo

vimiento, no le era lícito guardar más aquel aspecto de

indiferencia y sosiego. De todos los próceres del Estado,

sólo su hermano cl Arzobispo estaba personalmente unido

á sus intereses, y podia decirse que iba á arrostrar casi

solo con aquella confederacion poderosa; pero tenía de su

parte al Rey, y creia tener tambien la opinion. Por eso sin

duda, y para ponerla más en su favor, pidió al Rey que lo

enviase algunos de sus consejeros para tratar (le los ine

dios de excusar el rompimiento. El Rey le envió casi todos
los que tenia entónces consigo, y habiéndose juntado con

ellos en el Tiemblo, una aldea cerca de Avila, él en la

conferencia que allí se tuvo fué de opmion que se propu
siese á los infantes estar á las condiciones ajustadas el
año anterior en Bonilla por los condes de Haro y Bena

vente, ántes de pasar la corte á Valladolid. Estas condi

ciones venían á resumirse en que se comprometiese el ar

reglo definitivo de estos debates en personas imparciales,
nombradas á satisfaccion de ambas partes. ó que se deci

diese en Córtes generales del reino; y decía D. Alvaro que

(l) La crónica del Rey dice que el do año nuevo; pero el privi
legio que con motivo de aquel servicio concedió el Rey el conde
de Rivadeo no dejo duda. en ello. El privilegio consistía en que de
allí adelante los condes de Rivadeo habian de recibir para si la

ropa que el Rey vistiese aquel dia, y comer á su mesa con ellos.
Seria curioso saber qué incidente particular pasó en aquella oca

sion. que diese motivo al Conde para pedir esta clase de ¡ireroga
tiva y no otra. ‘
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en el caso de negarse los confederados á estas condicio

nes tan razonables, todos los males y resultas del rompi

miento cargarian sobre ellos, y el Rey teudria de su parte
á Dios y á la justicia. ilízose así, y se les envió el mensaje

en los términos propuestos; pero los grandes, tomando

nuevo motivo de queja por la conferencia del Tiemblo,

como si fuera una nueva ofensa que les hacían el Rey y

su privado, respondieron que no vendrían en partido nin

guno «sin que primeramente el Condestable saliese de la

corte.» Como él á la sazon no estaba en ella, no se acierta

qué era lo que querían decir con esta condicion, que fue
recibida por el Rey como una insoleucia, puesto que daban

por resuelta la principal cuestion de que se habia de tratar

y que tantos años hacía estaba en pié. Arrebatado por la
ira, no respiraba sino guerra: entónces fué cuando mosen

Diego de Valera, uno de los hombres más notables de aquel

tiempo por sus letras, por su valor y sus aventuras caba
llerescas, escribió una carta al Rey persuadiéndolc ála
paz. Valera estaba á la sazon en servicio del Príncipe, y

siempre fuéde los más encarnizados adversarios del Con

destable. Su carta, no mal concertada en lenguaje y en

estilo para la rudeza del tiempo, era en la sustancia un

tejido de lugares comunes de moral y de alusiones á la

historia sagrada y p_rofana, que ayudaban al propósito del

escritor: particularizaba poco en las dificultades de los

negocios presentes. Así es que cuando se leyó en el con

sejo de órden del Rey, el arzobispo D. Gutierre, aunque

grande parlador y citador él tambien en otro tiempo, tuvo

la retórica de Valera por una declamacion vaga é impor
tuna, y prorutnpió con arrogante desenfado: uDigan á

mosen Diego que nos envie gente ó dineros; que consejo

no nos fallece.» _
Rompléronse, pues, las hostilidades. Por fortuna, la

guerra no se llevó por aquel término de rigor y de violen

cia que suele usarse en las discordias civiles: faltaba á los
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unos el poder, á los otros el rencor, y á los más la volun
tad; el Condestable especialmenteentraba en ello á dis

gusto, y así no es extraño que se procediese en sus opera
ciones con tibieza ó flojedad, ó si se quiere mejor, con

una nobleza y cortesía propias de ánimos generosos que
contienden por el mando, y no por saciar el encono y la

wenganza. Una parte delas fuerzas de los confederados

salió de Arévalo (Febrero 46 de 444l) al mando del Almi

rante, del conde de Benavente, de Pedro de Quiñonesy

Rodrigo Manrique, comendador de Segura; y se dirigió á

los estados del Condestable, situados al lado de allá de los

puertos, para llevarlos, segun decían, á sangre y fuego, y

‘darle batalla si los esparaba en el campo. Avisáronle del

tiempo en que alli llegarían para que estuviese prevenido;
yél, aunque manifestó repugnancía de atenderá aquella
provocacíon, se dispuso animosamente á recibirlos, llamó
'
u su hermano para que le asistiese con su hueste, y salió

de Escalona, marchando á su encuentro por el camino que

ie. pareció que vendrían. Dos dias los esperó en él, y pa

sado el plazo señalado, los dos hermanos se dividieron,

recogiéndose el Arzobispo en Illescas y el Condestable en

lllaqueda. Los coaligados quisieron salvar la mengua de su

tardanza enviándole nuevo desafío, y aplazándole para dia

determinado: él les pidió dos dias más para reunir la gente

que tenía derramada por sus villas y fortalezas y llamar al

Arzobispo, y ofreció estar pronto á la batalla. Ellos no le

dieron aquellos dos dias: se acercaron á Maqueda «para
follarle, segun decían, en su presencia su tierra, así como

él y su hermano habian follado la tierra de Casarrubios,

que era del Almirante.» Deluviéronse cuatro dias en aque
llos contornos, hicieron todo el mal y daño que pudieron

en las tierras y lugares indefensos, y contentos con esta

salisfaecíon,‘ acordaron dividirse, yéndose los unos á Ca

sarrubios, y los otros á Toledo con el Infante, que allí
estaba.
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Dos encuentros hubo despues, en que se derramó al

guna sangre: uno fué junto á Alcalá, donde Juan de Car
rillo, adelantado de Cazorla, que mandaba la gente de ar

mas del Arzobispo, sorprendió á Iñigo Lopez de Mendoza,
señor de Hita, y á Gabriel Manrique, comendador mayor
de Castilla, que mantenían aquel punto por el partido de los

grandes. El Adelantado cayó desde Madrid sobre ellos de

improviso, y trabó el combate con tanta ventaja suya. que
hizo huir al Comendador, y á pesar del esfuerzo y teson de

Iñigo Lopez, le hizo tambien dejar el campo desbaratado y
mal herido, quedando muertos ciento cincuenta caballos

de unos yotros, y ochenta prisioneros que se llevaron los

vencedores á llladrid. El otro encuentro fué cerca de Esca

lona, donde ya estaba el Condestable entre alguna gente

suya y otra de D. Enrique: la de este último fué vencida

con pérdida ‘de la mayor parte de sus hombres, de quienes

el más sentido fué Lorenzo Dávalos, camarero del Infante,

que en aquella refriega hacia sus primeras armas. Herido

mortalmente y llevado prisionero á Escalona, falleció de

allí á pocos dias, á pesar del esmero y cuidado que con él

se tuvo. Hizosele por el Condestable un funeral correspon

diente á su valor y á su cuna, y despues su cadáver fué

enviado al Infante su señor, á Toledo, honrosamente acom

pañado. Estos dos encuentros serian insignificantes sin la

relacion que tienen con las letras españolas: cl de Alcalá
es célebre por haber intervenido en él un escritor tan se

ñalado entónces como lo fué el marqués de Santillana; y la

muerte de Dávalos, llorada por Juan de Mona en su Laba

rinto, no dejará olvidar el combate de Escalona miéntras
viva la poesía castellana, á cuyas manos, aunque tiernas

todavía, debió aquel desgraciado jóven las llores que
adornaron su sepulcro (l).

(l) El mucho querido del señor In fanto
Que siempre le fuera señor como padre;
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Lo peor es que por más tentativas que el Infante hizo

para satisfacerse de estos descalabros, no consiguió otra
cosa que nuevos desaires de fortuna, y poner más en claro
la superioridad de su enemigo (l): Con toda la fuerza quo
tenía en Toledo salió para Escalona, donde el Condestable

le dejó emplear en vano su tiempo y sus bravezas contra
los campos y las murallas. De allí volvió su ira contra Illa

queda, que se defendió de sus ataques, y donde sacó mu

chas de sus gentes heridas, sin más desquite que haber

quemado algunas casas del arrabal. Al fin el Condestable,

reforzado con la hueste de su hermano el Arzobispo,á

quien habia mandado venir á unirse con él, tomó el campo

y la ofensiva, hizo encerrar al infante en Torrijos, y dis

El mucho llorado de la triste madre,
‘

Que muerto ver pudo tal hijo delante.

Bien se mostraba ser madre en el duelo

Que hizo la triste despues que ya vido
El cuerpo en las andas sangriento y tendido
De aquel que criara con tanto desvela.
Ofende con dichos crueles al cielo. etc.

Este elogio y dolor son tanto más nobles y delicados en el poeta,
cuanto él siempre fué inclinado al partido opuesto. y amigo y
parcial de D. Alvaro.

(4) En esta.ocasion fué cuando D. Enrique mandó deshacer la
estatua de bronce que representaba. al Condestable armado sobre
su sepulcro enla capilla de Santiago de la catedral de Toledo.
l) . Alvaro al saberlo no hizo más que reírse de tan pueril encono.
yse desquite del agravio en unas coplas que escribió contra el
infante. y empezaban así:

Si nota vos combatio
En verdad, señor Infante.
Mi bulto non vos prendió
Cuando fuisteis mareante.

Sin duda D.Enrique tenía muy sobre su corazon la derrota y
prision sufridas por él y sus hermanos en la. batalla naval de Pon

za. y por eso el Condestable le heria por aquel flaco.
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puso sus gentes y sus correrías de modo que llegando

hasta Toledo, nadie pudiese entrar ni salir de la ciudad,

ni andar por aquellos contornos sin ser puesto en su poder.

En tal estrecho el Infante pidió refuerzo de gentes á su

hermano el rey de Navarra para contener las demasias de

su enemigo. Movieron los confederados todas sus huestes

de Arévalo para ir en su socorro, y tuvieron la arrogancia
de pasar con las banderas tendidas muy cerca de Avila,

donde estaba el Rey, como un vilipendio de su dignidad, y

menospreciando las intimaciones que les tenia hechas para

que dejasen las armas.

Uniéronse los dos príncipes hermanos y demas coliga

dos cerca de Toledo, y se dispusieron á caer con todas
sus fuerzas sobre su adversario, que no teniéndolas igua
les para contrarestarlos, debia considerarse perdido. Mas

sus amigos en la corte hicieron tomar al Rey el saludable

partido de atacar al instante las villas y fortalezas que el

rey de Navarra y sus parciales tenían en Castilla la Vieja,

y de ese modo, ó hacerles abandonar la empresa del Con

destable, ó perder más de lo que allí podrían ganar. Púsose,

pues, en marcha con hasta novecientos caballos, entre

hombres de armas y jinetes, y se dirigió á Cantalapiedra,

despues á Medina, y luego á Olmedo. Todas estas villas le

abrieron las puertas. y la Mota de Medina, una de las forta

lezas más señaladas de Castilla, se le rindió por trato. Qui
sieron contenerle los confederados con un mensaje que le
‘enviaron, pidiéndole que no oyese á los amigos y parciales

de D. Alvaro en los siniestros consejos que le daban contra

ellos, pues enla empresa que habían tomado no miraban
á otra cosa que á su libertad, á su honor y á hacerle servi
cio. El les contestó echándoles en cara sus desafueros, sus

bullícios y el desprecio que habian hecho de su autoridad

y de las propuestas de paz que tantas veces les hiciera. y
les aseguró que él seguiría recorriendo su reino, procu
rando el sosiego de él, entrando en las villas que le convi
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niese, y haciendo justicia (l). Ellos en esta respuesta
comprendieron su intencion, y retrocedieron volando á de

fender sus EstadosÍ

Su pensamiento era dividirse, y cada uno ir con su
hueste á encerrarse y defenderse en sus castillos; pero án

tes acordaron acercarse á Medina, donde estaba el Rey, y

ver lo que daban de si la fuerza, la intriga ó las negocia- v

ciones. Aposentáronse en la Zarza, una aldea de Olmedo á

dos leguas de Medina: su fuerza era de mil y setecientos

caballos, superior á la del Rey, que no tenía más que mil

y quinientos (E2). Estaban tambien á su favor la Reina y el

Príncipe, que bajo mano los ayudaban, y que afectando di

ligencia y cuidado por los males del rompimiento, estando

los unos y los otros en armas y tan cerca, enviaron á de

cir al Rey que no tuviese á mal que ellos interviniesen en

estos hechos, para excusar sus malas resultas. El Rey,

ofendido de que los confederados le hubiesen ido á buscar

allí en aquella actitud hostil, negóse á la mediacion quo
ofrecían la Reina y el Príncipe, y les contestó que él en
tendia arreglarlos segun conviniese á su servicio. A los

grandes que le pidieron los dejase entrar en la villa, res

pondió que desarmasen su gente, como tantas veces se lo

habia mandado, y entónces él los recibiría benignamente,

los haria aposentar en la villa, les oiria lo que le quisiesen

(l) Decíales. entre otras cosas: «E las novedades bien sahedea
quien las ha hecho; como vosotros sois aquellos que andadas y te
nedes ocupadas mis cibdudes e villas. é tomadas pública é no
toriamente mis rentas , pechos y derechos‘. e repartidos entre
vosotros los recnbdamientos de ellos. e tomadas mis cartas é men
sajeros públicamente. e los tenedes presosy encarcelados: y en
especial vos el dicho rey de Navarra. bien creo que sabedes, etc.»
(Crónica. año de 41. cap. 48.)
(2) Nótese que en todas las conferencias y tratos de concierto
que antes y despues se movieron. estos infantes y grandes faccio
sos ponían siempre por condicion que el Rey habia de pagar la
gente que ellos tenían levantada contra él.
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decir, y haría en todo como correspondia á rey verdadero
y justiciero; pero que si de otra manera venían, él entendia
resistirlos por su persona, no pudiendo sufrir más sus
atrevimientos. En medio de estos tratos y conferencias, el
rey de Navarra volvió á apoderarse de Olmedo por trato
con sus vecinos; y la hueste de los confederados, refor
zada con doscientos caballos que les habia traido Pedro
Suarez de Quiñones, se acercó más á Medina, y asentó su
real en la dehesa de la villa, como á dos tiros de ballesta
de distancia. Las escaramuzas empezaron desde el dia sí

guiente, y parecía que la accion general debia empe
ñarsc de un momento á otro, y que los confederados,

siendo más fuertes en número, acabarian por vencery dar
la ley que quisiesen á la corte.

Pero al dia siguiente de haber ellos sentado su real
sobre lllcdina (viernes 9 de Junio de i844), el Condestable,

acompañado de su hermano y el maestre de Alcántara, y

seguido de mil seiscientos ca ballos, entre hombres de ar

nias y jinetes, se. entró á media noche en la villa, sin que
los enemigos le estorbasen ni áun le síutiesen. Este opor
tuno socorro alentó los ánimos dc los caballeros que esta

ban con el Rey, los cuales por la inferioridad de sus fuer

zas no podian salir al campo á medirse con sus contrarios.

De allí en adelante salieron con más confianza, y las esca

ramuzas se continuaron con bastante daño de unos y otros,

pero sin empeñarse en una accíon general. No se sabe á

qué atribuir esta especie de detenimiento en el partido del

Rey, y por qué no se aprovechó al instante de la mucha

ventaja que tenia: error fatal, si es que fué error, y que
costó al Condestable todo el fruto de aquella campaña, man

tenida por él hasta entónces con tanto acierto y fortuna.

lban pasándose los dias: volvióse á hablar de concordia por
el Príncipe y por la Reina, acaso con cautela para descui

dar los ánimos, y el rey de Navarra aprovechó astutamente

el tiempo que sus, enemigos perdian. Como Medina era
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suya, tenia en ella muchos amigos y parciales: él coneertó

clandestinamente con ellos que le diesen entrada por la

noche, y este trato vsecreto, que (luró algunos dias, se em

pezó, se siguió, y tuvo todo el éxito que pudieron desear

sus autores.

Con efecto, una noche (28 de Junio), en que los encar

gados de la ronda se descuidaron en hacerla como debian,

la muralla fué- rota por los de dentro en dos partes diferen
tes, entrando por la una seiscientos hombres de armas al

mando de dos caballeros del rey dc Navarra que habian

sido medianeros en el trato, y por la otra los dos infantes

y caballeros de su valía con todo el grueso de sus tropas.
Al ruido y tumulto que al instante se sintieron en la villa,

el Rey, á quien no faltaba íntrepidez y serenidad en los

peligros, se hizo armar, y montando á caballo, salió de su

palacio con un baston en la mano y desarmada la cabeza:

un paje le llevaba detras la adarga, la lanza y la colada; y

mandando á su alférez Juan de Silva que tendiesc su ban
dera, se apostó en la plaza de San Antolín: vinieron al ins

tante á ponerse á su lado el Condestable, el conde de Bi

vadeo, el conde de Alba, el maestre de Alcántara, y todos

los otros grandes, caballeros y prelados que en la corte

habia. Mas de la gente de armas se llegaba poca, porque
aturdida con aquel rebato inesperadomo osaba salir de sus

alojamientos, y apénas se habian reunido con ‘e
l

Rey unos

quinientos hombres: cortisima fuerza para contener á los

enemigos, que ya se venían acercando. El dia iba á parc
cer, y entónces e

l

Prey, tomando su resolucion con un

desahogo en é
l

bien poco frecuente. dijo a
l

Condestable

que entrada la villa y siendo él e
i

principal objeto del en

cono de los coligados, le convenía salir y ponerse en salvo
ántes que se apoderasen de todo, una vez que é

l

carecía
de fuerzas en aquella ocasion para defenderle. Dióle este

consejo como amigo, y se lo mandó como rey; y D. Alvaro,

conociendo que no le quedaba otro partido que aquel,
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e: despidió de su señor, y antecogiendo consigo al maes

«e de Alcántara, al Arzobispo su hermano, y á otros caba
neros adictos á su fortuna , rompió por la liueste del

almirante, que se encontró en el camino, y sin ser co

nocido de ella, se salió por la puerta de Arcillo y tomó

el camino de Escalona, adonde llegó sin tropiezo alguno.

El Rey luego que se fué D. Alvaro quisiera todavía pe

lcar y abrirse camino por medio de los enemigos, pero

veia en los que le rodeaban poco ardor para el combate, y

dudaba delo que haría (l). Entónces el arzobispo D. Gu
ticrre le dijo:—«Señor , onviad por el Almirante. — ld,
pues, á buscarle vos,» contestó; y con efecto, el Prelado

fué adonde estaban los grandes, habló con el Almirante, y
volvió con él para el Roy. Besóle cl Almirante la mano, y

despues sucesivamente el conde de Ledesma, el rey de Na

varra, el Infante y demas caballeros de su parcialidad se le

presentaron y le hicieron reverencia; y acompañándole á

su palacio cuando quiso volver á él, tomaron su licencia y
se volvieron al real.‘
Inmediatamente, como á gozar del triunfo y á ponerse

al frente del bando' vencedor, vinieron á Medina la Reina

su mujer, el Príncipe su hijo, y la reina viuda de Portugal
doña Leonor, que habian tambien intervenido en aquel ne

gocio y ayudado en cuanto pudo á los Infantes sus herma

nos. Hablaron con el Rey,se aposentaron en Palacio, y las

primeras consecuencias que se vieron de la ventaja ad

quirida por los grandes disidentes fué mandar el Príncipe

(l) Las diferentes partidas que cruzaban las calles. luégo que
de lejos vieron ei pendon real bajaban el suyo. hacían reverencia,
y marchaban por otra parte por no encontrarse con el. Vio el Rey
á Garcia. de Padilla y otros caballeros conocidos. que con cincuenta
caballos stravesoban por una de las calles: enviole á llamar, y él
con seis ó siete de sus compañeros vino al instante a su mandado.
arrojaron las lanzas en el suelo. le besaron la. mano, y sejuntaron
con el. porque asi se lo ordenó.

1o11o n.
N .

'14.)
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y la Reina que saliesen de la corte todos los parciales del
Condestable y todos los oficiales de Palacio puestos por su
mano. A consecuencia de esta órden salieron de Medina
el arzobispo de Sevilla, el conde de Alba su sobrino, y el

obispo de Segovia D. Lope Barrientos, que aunque maes

tro y buen servidor del Príncipe. se inclinaba más á los

intereses de D. Alvaro, por entender quizá que eran unos

con los del Rey.

En seguida el rey l). Juan otorgó su poder cumplido á la

Reina su esposa, al Príncipe y al Almirante, alos cuales se
agregó tambien el conde de Alba, con el fin de dar mayor

aspecto de seguridad y dejusticia á la comision que se
noníbralia, para que entre todos viesen y decidiesen los

(lo-batas que habia entre el rey de Navarra, el infante don

Enrique y l). Alvaro de Luna, haciendo pleito-homenaje de

estar por lo que ellos sentenciasen. Ellos aceptaron el po
der y compromiso que se les daba; y habido su consejo, y
oidos en él los letrados que al'efecto el Rey y ellos nom

braron, pronunciaron su sentencia (Julio 3 de 4444) sobre

todos aquellos negocios, cuyos principales articulos fueron

los siguientes: Que el Condestable debia estar seis años
continuos, contados desde la fecha, en sus villas de San

lllartin de Valdeiglesias y Riaza, donde más le aconiodase,

y en caso de haber epidemia en ellas, morar en Castil
Colmenar Nuevo miéntras durase el contagio; que en estos

seis años no habia de escribir al Rey ni enviarle mensaje

alguno sino sobre hechos particulares suyos, y que la

carta ó el mensajero habia de ser visto y examinado ántes

por el Príncipe ó la Reina; que ni el Rey ni el Condestable,

por si ó por otros, durante aquel mismo tiempo habian de

mover ni hacer confederacion ni liga con persona ninguna
de cualquier ley, estado, condicion ó dignidad que fuese,

sobre cosa relativa a los bandos ó partidos anteriores; que
el Condestable ni su hermano el Arzobispo habian de tener

consigo arriba de cincuenta hombres de armas oada uno;
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que para seguridad de cumplir con estas condiciones el

Condestable habia de entregar nueve fortalezas de las

suyas, que le designaron, para que estuviesen durante

el mismo término en poder de personas de la confianza de

los jueces compromisarios; que para mayor seguridad

debia tambien entregar á su hijo D. Juan, el cual estaría

en poder de su tio‘el conde de Benavente durante cl
mismo tiempo. Los parciales del Condestable debian salíi

de la corte denlro de tercero dia, quedando el encargo de

designarlos al rey de Navarra, Infante y demas cabos

principales del bando vencedor. Los demasarticu'os en lo

general decían relacion á los negocios particulares de los

interesados, en que ninguno se olvidó de lo que le conve

una, haciéndose notar el respectivo ála casa del Príncipe,
en que dándose por nula la disposicion ántes hecha por su

padre, quedó el Príncipe autorizado para ordenar y dispo

ner los oficios de ella, segun él enlendiese que cumplía

más á su servicio. Algunos pocos articulos se dirigían

á interes público y general, tales como el desarmamiento

de la gente armada, á cxcepeion dc seiscientos hombres

de armas, que habian de quedar en la co-rte hasta que el

Condestable cumpliese con las seguridades que se le pres

eribian; la formacion del Consejo del Rey, en que volvie

ron al antiguo turno de mudarse de tres en tres meses los

que habian de asistir á él; la evacuacion de las ciudades,

villas y fortalezas de que estaban apoderados los grande
con motivo de aquellas discordias. igualmente que de lcs

tributos y derechos pertenecientes al Rey; y algun otro ar

tículo de igual naturaleza, aunque de menor importancia.

Esta sentencia fué publicada y acordada á nombro

del Rey con una especie de tlaniflesto, en que. segun la

costumbre de semejantes escritos, se hizo hablar al Mo

narca en los términos en que los vencedores quisieron: se

echó un velo di. creto sobre la sorpresa de Medina; se puso

á salvo su dignidad y autoridad real, y tambien el respeto
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que ellos como vasallos la debian; se dió á todo c) asunto

el aspecto de una querella particular entre el Condestable

y losgrandes, terminada por aquella transaccion; se trató
al Condestable y á sus cosas con alguna especie de cir

cunspeccion y de respeto; y en fin, sc anunció por el Mo

narca á sus pueblos que 1os escándalos estaban ya ata

¡ados y suprimidos, pacificados los reinos, y todas las

cosas seguras en la manera que cumplía al servicio de Dios

y del Rey.
Debió sin duda alguna causar esta sentencia muy grande

enojo al Condestable, que protestó formalmente contra

ella. Estar ausente de la corte por tanto tiempo, entregar
sus mejores fortalezas, dar en rehenes su hijo y desarmar
sus gentes, era quitar todos los cimientos al edificio desu

grandeza, para despues al antojo de sus émulos hacerla

venir de un soplo al suelo. Mas al cabo la fortuna se habia

declarado por ellos en Medina, la voz del Rey, quetenian

en su poder, legitimaba cuanto quisiesen hacer en su daño,

y por lo mismo la sentencia podia parecer suave. La única

cosa de que le privaban era del lado del Rey , de la pri
vanza que tenía con él, de lo cual ellos se ofendian, y en

su opinion abusaba. Las cosas entónces no eran iguales
entre los dos bandos. y puesto que el uno era vencedor y
el otro vencido, fuerza era á éste recibir la ley que le im

pusiese aquél; y es preciso confesar que no fué tan rigo
rosa como prometia la animosidad mostrada contra don

Alvaro y las odiosas imputaciones con que ántes le car

gaban (l). .

Aun aquel rigor con que estaba concebida la sentencia

se fué mitigando al instante por respetos al Rey. por ges

(l) «Yo lo digo, escribia en esta ocasion Fernan Gomez al ar
zobispo Cerezuela. que el Condestable debe facer 10que el viunno
que no pudo arrancar la cola del rocin enteramente. é pelo á pelo
se la quitó sin afan. No se tome con todos ó. fuerza. mas con maña
uno a uno se los apañe.» (Epíst. 89.)
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tiones del mismo Condestable, por condescendencia de sus
adversarios, que satisfechos y seguros del gran golpe que

lo. dieron, no qrísieron llevar las cosas al extremo. Ya

en 30 de Setiembre del mismo año, por carta original que

aún so conserva, se obligaron todos ellos á respetar y de

fender las personas, cosas y Estados del Condestable y de

su hermano el Arzobispo, haciendo pleito-homenaje de nó

ir contra ellos en modo alguno. Á consecuencia de esta es
pecie de confederacion fueron vueltos ii la corte y restitui

dos á sus empleos el Dr. Periañez, Alonso Perez de Vivero,

y otros parciales y antiguos servidores del Condestable.

Posteriormente le dispensaron de entregar la fortaleza de

Escalona, siendo así que era una de las designadas en la

sentencia , ‘y quizá la primera de sus Estados. No consta

que fuesen entregadas las otras, áun cuando fueron seña

ladas las personas en cuyo poder habian de estar. Tampoco

consta ni es presumible que llegase á dar en rehenes la

persona de su hijo, y él prosiguió residiendo. segun cos

tumbre, en Escalona. Á estas condescendeneias de sus

adversarios tuvo él forma de añadir otras seguridades más

positivas. El Rey, movido sin duda por los amigos que

tenía en la corte, habia revocado y dado por de ningun

valor la decision de los jueces compromisarios, y mandado

al Condestable que no guardase ni cumpliese la que se decía

sentencia; y como si esto no bastase, habia confirmado

tres veces en el mismo año aquella declaracion de nuli

dad (l442). Esto sin duda se hizo con toda cautela y á es

condidas de los infantes y dé los grandes, pues no se dieron

por entendidos de novedad tan perjudicial para ellos. Illas

cuando al año siguiente le vieron ir á Escalona, ser padrí no
con la Reina de la hija que nació en aquella sazon á don

Alvaro, y darle una gran fiesta con aquel motivo, demos

tracion de favor tan pública y solemne debió despertarlos

del descuido en que se hallaban, y hacerles recordar la

clase de hombre con quien las habian.
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Las medidas de precaucion que entónces tomaron para

asegurar su poder se resínlieron de la violencia del rey de

Navarra, que estaba al frente de todo, y del descontento

del Príncipe, que le servía de instrumento. Vuelta la corte

á Castilla la Vieja, y hallándose el Rey en Rámaga. fueron

presos, á peticion del Príncipe, Alonso Perez de Vivero y

Fernando Yañez de Jerez, como culpables de delitos gra

visimosen deservicio del Rey y del Estado. Bepugnábalo

‘D. Juan, pero fué preciso que eonsintiese en ello, igual

mente que en la prision de uno de sus donceies y un ca

marero, tambien odiosos á los que mandaban, por la con

fianza que el Rey en ellos tenía. lllandóse en seguida salir

de Palacio y de la corte á todos‘ los oficiales puestos por

influjo de D. Alvaro y á todos sus parciales. llhidóse toda

la servidumbre de la Casa real, y fueron puestos en ella

sujetos á gusto del Príncipe y del rey de Navarra. El Rey

mismo , cuya dignidad habia sido siempre respetada y su

persona reverenciada, empezó á ser tratado con tal rigor,

que nadie podia llegar á hablarle ni escribirle sin consen

timiehto del rey de Navarra y de su híJO, ni podia moverse

á parte alguna sin su licencia. Hacianle alternativamente

la guardia D. Enrique, hermano del Almirante, y Ruy Diaz

de Mendoza, su mayordomo mayor, y él pudo considerar

se, y se consideró de hecho, como prisionero en poder de

sus enemigos sin fuerza y sin voluntad. Y añadiendo vili
pendio á vilipendio, é insolencia á insolencia, le hicieron'
escribir á las ciudades y villas de su reino que las prisio
nes, destierros y mudanzas acaecidos en Rámaga (4443)
eran hechos por su servicio y muy de su aprobacion.
Este lllanifiesto, léjos de aprovechar á los que le dicta-
ron, produjo un efecto contrario enteramente á su inten

cion. Toda Castilla se escandalizó de la manera indigna con

que era tratado su príncipe. que, aunque á la verdad flojo

y poco capaz d
c. gobierno, no era aborrecido ni despre
¿iado tampoco. Alo ménos, decían, cuando el Condesta
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ble está á su lado y le aconseja, su autoridad es respetada,

sus acciones públicas son de rey, y el mando y el gobierno,

aunque totalmente en manos de su privado, son suyos,

pues que voluntariamente los cede. Pero ahora, ¿qué es

sino un pupilo, un cautivo de un rey extraño, de un hijo

desconocido é ingrato y de unos grandes turbulentos?

Añadlanse á estas tristes y vergonzosas reflexiones la con

sideracion del poder incontrastable que tenía aquella

faccion ambiciosa, y cuán á su salvo se entregaba á toda

la violencia y perfidia de sus atentados. El Rey fué llevado

de Rámaga á llladrigal, y de Madrigal á Tordesillas, y siem

pre con el mismo cuidado y las mismas centinelas. En

vano el buen conde de Haro, tal vez requerido secreta

mente porcl Rey (l), se puso en movimiento y empezó á tra
tar con D. Pedro de Stúñiga, ya conde de Plasencia, y otros

caballeros, de confederarse para ponerle en libertad. El rey

de Navarra, más activo y diligente que ellos, sorprendió sus

tratos, y parte con las armas, parte con negocíacion, pudo

deshacer aquella liga. El Condestable, más interesado que

nadie en contribuir á la libertad de su amigo y de su Rey,

se veia solo y sin fuerzas para entrar en la empresa. La

muerto de su hermano el Arzobispo, sucedida en el año

anterior. le dejaba sin el apoyo único y seguro con que

(i) Entre los documentos adicionales que hay al frente del SEP
puro de Tordesillas se lee una carta de Juan el Segundo al cond
de Haro quejáudose dela opresíon en que vive. y pidiéndole que
venga á sacarle de ella: su fecha es de 14 de Marzo de i446. Pero
en aquella época ni el Rey estaba oprimido ni le faltaba libertad.
ni tenia más desazones que las que le causaban las inquietudes y
lígerezas del Príncipe su hijo. Podríase sospechar que la fecha
estaba errada, y que la.carta es de dos años ántes; a lo menos la
descripcion que en ella. hace el Rey de su estado concuerda más
con ella que con la posterior.
Por lo demas. esta tentativa del conde de Haro fué algo despues.
cuando ya estaban empezados los tratos del Príncipe con el Con
nestable.
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ántessolía contar. El sucesor en aquella silla, D. Gntíerre
de Toledo, aunque en lo general habia seguido siempre e
partido del Rey, debia su última promocion al de Navarra

y al Infante, y no era prudente contar entónces con él para
ningun proyecto que fuese contra ellos. Las disposiciones
tomadas en la corte con los amigos de D. Alvaro, y la total

opresion del Rey, manífestaban al Condestable cuál iba á

ser su suerte, aunque no tuviese noticia de la confedera

cion solemne hecha en Madrigal entre el Príncipe, los ln

fantes y los grandes para completar su ruina. Así, su des

aliento era grande, y ya se decía que cediendo el campo á

sus enemigos y á su mala fortuna, quería salirse del reino

y buscar un refugio en Portugal.

Hallábase á la sazon en la corte (4444) el obispo de

Avila D. Lope Barrientos, antiguo maestro del Príncipe,
hombre do poca nota hasta entónces, y por sus cortas le

tras mofado alguna vez de los avisados y discretos. Pero

aunque de natural tardo y de apariencia ruda, su intencion

era sana, y no le faltaba destreza para conducir sutil

mente una intriga cuando la ocasion lo requería. Agrade

cido á D. Alvaro, á quien debia su elevacion, y al rey don

Juan, que le apreoiaba mucho por su buen seso é integri
dad, se propuso desenredar el laberinto en que se hallaban

las cosas, dar la libertad al Rey, restablecer al Condesta

ble, y derribar el partido tan pujante de los Infantes y

grandes confederados. Tanteó primero al favorito del Prin

cipe, Juan Pacheco, y hallándole favorable a sus miras, no

ies fue difícil á los dos ganar al Príncipe, que se entregó
del todo á sus consejos, y abandonó los intereses de la

confederacion con la misma veleidad que ántes habia mos

trado con los respetos é intereses de su padre. Una buena

parte de los grandes, poco satisfechos de la preponderan
cia exclusiva del rey de Navarra y sus jiarciales, se mos
traban prontos á entrar tambien en la nueva liga proyec
tada por el Obispo. Entónces éste avisó al Condestable que
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. tuviese buen ánimo, y le enteró del estado de las cosas,

convidándole á que se prestase á cuanto se proyectaba
en razon de la mudanza. Dudaba él, no atreviéndose á fiar

de la inconstancia del Príncipe ní de las cautelas de su

privado; pero al fin, no teniendo otro partido que abrazar

para mejorar su fortuna, y vencido de las exhortacíones de
Barrientos, dió la mano á lo que se quería, y las negocia
nes continuaron.

Lo más difícil era concertar el modo con que el Príncipe

y el Iley se entendiesen para el grande hecho que se me

ditaba. El Obispo dió la traza para ello, y á pesar de la sus

pieaz vigilancia con que el Rey era observado y guardado,

pudieron padre é hijo, en una visita que éste le hizo, darse

las seguridades que se creyeron precisas para el caso (l).
La alegría que se vió en el rostro del Rey despues de su

conversacion con el Príncipe puso en sospecha á los gran
des, y el Almirante llegó á preguntar á Barrientos de qué
se habia tratado en ella. «Burlas no más, contestó, para
divertirle y distraerle.—Cuidado, Obispo, con esas burlas,

replicó el Almirante: el rey de Navarra tiene de vos gran-
des sospechas, y si por él fuera, ya se os hubiera echado á

un pozo.—lllal haeeis en sospechar de mi si estais seguros

del Príncipe; porque yo no he de hacer más que seguirle

en lo que quiera y obedecer lo que me mande.» (Setiein
bre de 44'44).
Estas amenazas, en vez de contener los deseos de don

(l) El Rey se fingíó enfermo y se mantuvo en cama: el Príncipe
le fué a visitar. y con achaque de tomarle el pulso para ver si tenía
calentura. le hizo pleito-homenaje y le entregó una cédula. por la.
cual le prometia líbrarle; y su padre le díó al mismo tiempo otra.
que tenía preparada. prometiéndole flarse de él y honrarle y acre
cantarle. No sé si da mas indignacion que lástima ver recurrir á
tales ardides y cautelas á un rey de Castilla y á un príncipe de
Astúrías. Pero un preso. por poderoso que sea. siempre es igual á
otro preso en el hecho mismo de estarlo. y no es de extrañar que
todos concurran á unos mismos artificios para defenderse.
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Lope, sólo sirvieron á estimularle á cumplirlos. El Prin

cipe se [dé con él á Segovia. y alli, despues de despedir

con poco grata respuesta un mensaje que le envió el rey

de Navarra recordándole el compromiso en que estaba con

su parcialidad, se anunció públicamente como el campeon

de la libertad de su padre, y levantó el pendon de la

guerra. Acudieron al instante los grandes nuevamente

coligados con él, el Condestable, el arzobispo de Toledo,

el conde dc Alba; y no hallándose entre todos con fuerzas

suficientes para arrostrar á sus contrarios, volaron á Búr

gos á engrosarse con las gentes de los condes de Haro,

Plasencia y Castañeda, y de Iñigo Lopez de Mendoza (l),
todos ganados ya y comprometidos en la misma opinion .

Asi reforzados, salieron en busca del rey de Navarra, que

juntas arrebatadamente sus gentes, vino á encontrarlos

cerca de Pampliega, á cinco leguas de Búrgos. Un ligero

combate que allí hubo, en que los del Príncipe llevaron

mucha ventaja, le hizo fácilmente conocer que no era bas

tante fuerte contra ellos, y sin empeñar accion ninguna

de momento, se fué á encerrar con su hueste dentro de

Palencia.
A este mal se añadió otro mayor, que fué libertarse el

rey de Castilla de la custodia en que le tenía el conde de

Castro, y venirse á juntar con sus defensores. Ya con el

Monarca al frente y las fuerzas considerables que tenían á

su disposicion, su causa tenia el aspecto de más solemne

y más justa, y el bando dc los Infantes no podia soste

uerse contra ella ni en opinion ni en poder. Asl lo cre

(ll Nótese que este señor para juntarse con el Príncipe á liber
ter al Rey estipuló que se le habian de adjudicar unas posesiones
en Astúrias, sobre las cuales contendia con la corona: y era uno
de los más virtuosos y nobles caballeros del tiempo. Ab uno disco

omnes: cuando todos li boca llena tnchnban al Condestable de in
teresado y ambicioso. podi-aresponderles que lo habia aprendido
de ellol.
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yeron ellos, pues el rey de Navarra se salió de Castilla y
se fué á prevenir más fuerzas para volver á probar for

tuna; y el infante D. Enrique, despues de intentar en vano

poner de su parte á Sevilla y la Andalucía. tuvo que en

cerrarse en Lorca, y abandonar á sus contrarios una gran

parte de las villas y lugares de su maestrazgo.
Mas áun cuando de resultas de estas primeras opera

ciones no quedase en toda Castilla una lanza levantada

contra el Rey, y los grandes del bando contrario unos se

hubiesen expatriado, otros encerrado en sus fortalezas,

ytodos estuviesen descontentos y abatidos, la actividad
del rey de Navarra volvió á restaurar las cosas, y no bien

empezó el nuevo año (4445) cuando ya se preparaba á en
trar en el reino con fuerzas más frescas y mejores esperan
zas. Entró, con. efecto, por Atienza, y tomadas Torija, Al

calá do Henares, Alcalá la Vieja y Santorcaz, y unido allí

con su hermano, que vino á juntársele con quinientos ca
ballos, dió la vuelta para Olmedo. Allí se habian de reunir
todos los grandes y fuerzas de su parcialidad, y allí habia

determinado la fortuna que tuviese término la obstinada

contienda y se decidiese quién habia de mandar en Casti

lla, si los infantes de Aragon ó D. Alvaro de Luna.

Vinieron, con efecto, á Olmedo el Almirante. el conde

de Benavente. elmerino de Astúrias Pedro de Quiñones,

y Juan de Tobar, señor de Berlanga. Mas cuando allá llega
ron ya estaba el rey de Castilla acampado á ménos de una

legua de la villa, en unos molinos que llamaban de los

Abades, y en su compañía el Príncipe, el Condcstabe, el

conde de Alba, D. Lope de Barrientos, ya obispo de

Cuenca (l), Iñigo Lopez de Mendoza, y Juan Pacheco, el

(i) Había muerto á principio de este año don Lope do nlendoza.
arzobispo de Santiago. y el Rey ofreció aquella dignnluil a Bar
rientos. el cual contestó que era él ya viejo para. ir a Galicia. En
tónces el Rey le dijo que si quería el oliispndo de Cuenca. que en
tónces obtenía don Alvaro de Osorno, que era.gallego. él daría á
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favorito del Príncipe. Los Infantes, aunque reforzados con
la venida de los condes y demas caballeros, todavía du
raron de llevar las cosas á todo rigor de rompimiento. y
quisieron negociar. Dióseles fácil oido por la corte, y hubo

algunas conferencias en que las condiciones que de una y
otra parte se proponían eran bastante moderadas. Mediaba

el Obispo en estos tratos, que habia prometido tenor asi

en suspenso á los contrarios, para dar tiempo á que llegase
la hueste del maestre de Alcántara, que áun faltaba, y los

socorros pedidos por consejo del Condestable á Portugal.
Siete dias pasaron así, hasta que al fin llegó el Maestre al

campo del Rey con un refuerzo de mil caballos, y de ellos
cuatrocientos hombres de armas. Entónces las propuestas
por parte de la corte empezaron á ser más duras, el tono

más ágrio y la resolucion más entera (l). Apercibiéronse
los grandes de este engaño, y conocieron que ya no era

posible terminar el hecho sin venir á batalla. Enviaron,

sin embargo, un mensaje al Rey, en que con forma exte

rior de súplica, pero más con el carácter de íntimacion y

requerimiento, le decían que no quisiese dar lugar al per
dimiento de sus reinos; que echase de si y de su corte a

D. Alvaro, causa principal de todos aquellos males y es

cándalos, y que ellos vendrían á su obediencia y se pres
tarían gustosos á lo que se determinase para la paciiica-

cion del Estado; donde no, protestaban apelar al Santo

Padre, y que los robos, muertes y estragos que de aquella

discordia se siguiesen cargarian todos sobre el Rey. El

éste el arzobispado de Santiago. Conformóse don Lope.y los nom»
bramientos se hicieron en consecuencia. _
(l) -Era ya acordado el todo de las cosas. e se andaba en las
pláticas de lo más poco. é vino el maestre de Alcántara al real del
Rey con seiscientos rocines écuatrocientos hombres de armas. con.
que el Condestable mucho se halló alegre é fué bajando las pláti
cas de ardiente á tibio. é de tibio á frigido. é con este se volvio á
peor rodea (Ccnton, epist. 92.)
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oyó el mensaje, y respondió que lo tomaría en considera

cion y les contestaria. La contestacion era fácil de prever.

y los grandes en aquella diligencia tan inútil no atendian á

otra cosa que á fascinar los ojos del vulgo, sin esperanza

de lograr nada con ella. Ya los tiempos eran otros que los

de Valladolid y Castro Nuño. cuando una y otra vez el

Rey para evitar la guerra civil habia separado de si á su

privado. El abuso que ellos habian hecho de su última

victoria les habia quitado el crédito y la fuerza, y puesto
la razon de parte de su enemigo.
La batalla se dió dos dias despues de este mensaje

‘(miércoles f9 de Mayo de 4445), y el empeño fué casual,
no pensando tal vez ni uno ni otro bando en venir á las

armas tan pronio. Agradábase mucho el Príncipe de ver

escaramuzar á los jinetes, y la mañana de aquel dia salió

del real con un escuadron de ellos, y se puso en un alto

‘cerro cerca de la villa, comc provocando á los de dentro.

Salieron otros tantos de Olmedo: pero los del Príncipe ad

virtieron que algunos hombres de armas venían detras con

el intento de apoyarlos: entónces ellos, no creyendo la

partida igual, aconsejaron al Príncipe que no debia com

prometer su persona en aquel lance, y se retiraron a toda

prisa al real. Siguieron los otros el alcance por algun

trecho del campo; y el rey de Castilla, mal enojado de que

.asi se atreviesen á faltaral respeto á su hijo, mandó tocar

las trompetas y que las haces se armasen para salir á pe
lear. lba el Condestable en la vanguardia con ochocientos

hombres de armas, á su izquierda el Príncipe con su es

cuadron, al cuidado y mando de Juan Pacheco; detras de
ellos el conde de Alba, Iñigo Lopez de Mendoza y el maes-
tre de Alcántara; en fin, el Rey con el cuerpo de reserva.
‘asistido de los condes de Haro y Rivadeo y otros muchos

grandes y caballeros. Podrían componer entre todos hasta

el número de tres mil hombres de armas, sin los jinetes
y el peonaje, que en esta clase de acciones servía poco y
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no se hacia cuenta de él. Llegó el ejército en esta forma

rionmuy cerca de Ia villa, y se puso á aguardan‘ á que los
enemigos sahesen: ellos tardaban, ol dia iba muy caido, y
viendo que no faltaban ya más que dos horas de sol, el

Rey tocó a recoger, y envió órden á su hijo y al Condesta
ble para que se retimsen al real. Ya empezaban á vol
verse, cuando de repente las puertas de Olmedo se abren,

los escuadrones enemigos se arrojan al campo en forma
cion de batalla, y el combate se hace inevitable. D. Alvaro

envió á decir al Rey que era preciso pelear, y que sus

tropas volviesen á la posicion que ántes tenían: hecho
esto, dió la señal de acometer, y los dos ejércitos se vl

nieron el uno contra cl otro.
'

La accion comenzó por los jinetes, que de una y otra

parte salieron á escaramuzar, y luego los cuerpos delan

teros la empeñaron. Tocó por suerte al Condestable tener

al frente á su émulo l). Enrique, y al Príncipe al rey de
Navarra, su suegro. Las huestes, que inmediatamente los

seguían, del maestre de Alcántara y del conde de Alba, se

adelantaron tambien á sostenerlos: de modo que el cuerpo
de reserva, en que el Rey estaba, fué el solo que no entró

en accion. El choque fué al principio áspero, dudoso y
obstinado; y miéntras que duró el dia la fortuna estuvo

suspeusa, como Sl los jefes con su vista y con su ejemplo
animasen á los soldados, y los contuviesen en el deber por
el honor y el respeto. Illas luego que fué faltando la luz, el

desaliento y el cansancio pudieron obrar con más disi

mulo, y muchos empezaron á reslriar y á retraerse de lo

espeso de la refricga, los unos á la villa y ios otros á la

reserva. Fué excesivamente mayor el número de estos

fugitiros en los batallones de los infantes; con lo cual iué

forzoso á éstos abandonar cl campo y el honor de aquel
dia á sus contrarios, que más en número, más arris

cados y más enteros, los abnyentaron delante de si, y_ los

constriñeron á buscar de pronto un asilo en los muros de
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la villa, y despues salir aquella misma noche a escape há
cía las fronteras de Aragon.

Tal fué la batalla de Olmedo, nada memorable á la ver
dad ni por las evoluciones y talentos militares que en ella
se desplegaron, ni por la mucha sangre vertida, ni por
proezas particulares que allí se hiciesen. Solos treinta y
siete hombres quedaron muertos en el campo, y esos nin

guno de nota, doscientos se cree que fallecieron despues
de sus heridas, y el número de prisioneros tampoco fué
considerable. La noche, que sobrevino y puso fin al al
cauce de los fugilivos, contribuyó en gran parte á la cor

tedad del estrago, pero jamás se vió derrota alguna más
completa: todo el ejército enemigo quedó deshecho, sus
estandartes derribados y cogidos, la mayor parte de sus

principales cabos prisioneros. De este número fueron el
Almirante, su hermano l). Enrique, el conde de Castro, su

hijo l). Pedro, y otros muchos caballeros de la primera no
bleza. Tuvo esta suerte el meríno de Astúrias Pedro de
Quiñones; pero sin perder la serenidad y arteria de su ca

rácter se procuró la libertad, diciendo al escudero que le

llevabm—«Señor, yo voy mal herido, y me liareis mucha

merced en quitarme esta celada que me mata.» El escu

clero acudió compasivo á desarmarle, y miéntras le tiraba

de la celada, le alargó su espada para que se la tuviese: él
le dió entónces á su salvo un mandoble con ella en el ros‘
tro, y dejándolo aturdido, dió de espuelas al caballo y se

salvó á toda carrera. Tambien se salvó el Almirante, que

pudo ganar al soldado que le llevaba, y en vez de condu

cirlo al real, le llevó á Torre de Lobaton, que era villa

suya, y despues á Medina de Rioseco, en donde se despi

dió de su familia y se mé huyendo á Navarra. ‘

La refriega íué más dura y más empeñada en donde se

combatian la gente del Infante y' del Condestable. La ani

mosidad de los jefes y su notorio valor debieron allí man

tener por más tiempo el ardor y el teson de combatir. Los
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dos salieron heridos, el infante en una mano de un puntazo
de espada, el Condestable de un encuentro de lanza en un

muslo. El primero, vencido y fugitivo, mal curado al prin

cipio en Olmedo, y peor luego en Calatayud, falleció de

alli á pocos dias, cayendo así víctima de su inquietud, de

su ambicion y de su ferocidad; el segundo, sostenido con

cl ardor del combate y el alborozo de la victoria, se man
tuvo peleando miéntras duró la accion, á pesar del golpe

recibido, y áun siguió más vigorosamente que otro alguno

el alcance de los que huian.

Otra circunstancia que contribuye muy principalmente á

hacer memorable esta batalla es la moderacíon con que los

vencedores usaron de su fortuna. Llenas tenían las tiendas

de prisioneros principales, cogidos con las armas en la

mano y combatiendo contra el pendon y persona de su

monarca. y por lo mismo notoriamente rebeldes y sujetos

á pena capital. Sin embargo, fuera de un Garcia Sanchez
'
de Alvarado, que á la mañana siguiente fué por ma_ndado
del Rey llevado á Valladolid y degollado en la plaza, nin

guna otra víctima se ve sacrificada despues de la victo

ría (l). Sobrados motivos habia de eneono entre aquellos
caballeros, y el Rey, que de suyo era naturalmente cruel

y vengativo, en vez de ponerlos estorbo, hubiera abierto

camino á sus pasiones. Prevalecieron felizmente la gene
rosidad y bizarría castellana, y contra lo que frecuente
mente se observa en las discordias civiles, el trofeo de
Olmedo no se ve desairado á lo ménos con la comparsa fu
nesta de patibulos y de justicias.

Vencida así la batalla, y vuelto el Condestable al campo,

(l) Los documentos del tiempo no señalan la causa de aquella.
triste excepcion. Pero como este Garcia Sanchez no suena por'
ninguna otra cosa en los debates de entónces. es de presumir que
el rigor usado con él tuviese su origen en circunstancias perso
nales que le pusiesen en muy diferente caso que á los demas disi
dentos.
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se reunieron aquella misma noche en su tienda el Rey, el

Príncipe y los demas jefes del ejército á deliberar sobre lo

que debia hacerse en la coyuntura presente. Bien quisiera
el Rey seguir el alcance á los dos príncipes aragoneses,
con quienes tenia más rencor; pero habia otros que hacían
valer el dictámen de que se atendiese ántes á asegurar la

paz en el interior del reino, y ocupar inmediatamente los
Estados y fortalezas de los próceres vencidos. El conde de
Benavente se habia escapado de la batalla tomando el ca- .

mino de Pedraza, de donde se suponía que se iría á sus

tierras y lugares; sabiase tamhien la evasion del Almirante

y de Pedro de Quiñones, y se representaba con bastante

apariencia de razon que, si por perseguir á los Infantes se

dejaba respirar á estos señores, el partido caido podría

volverse á levantar ydar á la corte en qué entender.
Este consejo se tuvo por mejor, y cl Rey inmediata-

mente se puso en movimiento para realizarle, acompañán

dole el Condestable en andas por causa de su herida. Las

villas y fortalezas habrían hecho poca resistencia, y los

frutos de la victoria fueran más prontos y decisivos, á no

ocurrir entónces la novedad de disgustarse el Príncipe con

su padre, y escaparse una siesta del real, que se hallaba

puesto sobre Simancas. El Rey, irritado al saber aquella
novedad, mandó ir tras él para que le volviesen de grado
ó de fuerza al campamento; mas él caminaba con tal dili

gencia, que sin que nadie pudiese estorbarlo llegó á Sego—
vía, que era suya, y allí guarecido, ya no tenía recelo do

que le ímpusieran la ley. Este era un contratiempo bien

grande: la separacion del Príncipe podia volver á enredar

las cosas y poner en contingencia todo el provecho de la

ventaja conseguida. Aunque su persona valía poco, su ím

portancia política era mucha, y sabiase por experiencia

que el partido á quien él se arrímaba era siempre el que

vencía. lgnorábase el motivo de su disgusto y partida, y
el Rey para saberlo le envió al obispo Barrientos y al con

TOMO ll. "'.'¿Ï.I:2Ltï.g.,, ‘H
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gran trueco que iban á tener las cosas, y se vengó á sri

salvo del arrogante valido.
El cual ya en aquellos últimos años se sostenía más por
su propio peso que por apoyo alguno que tuviese en la VL

luntad del Monarca, ni en los personajes de la corte, ni en
las ciudades y villas del reino. Todo estaba al parecer

quieto y pacifico; los grandes, unos huidos, otros dester

rados, otros retirados á sus castillos, y todos escarmenta.

dos. Dc cuando en cuando saltaban aquí y allá algunas

chispas de guerra y de inquietud, que era preciso ir ¿'
t

apagar a
l

instante, de miedo de que prendiesen y el des

contento las hiciese generales. Esto dió ocasion á los si.
tíos de Atienza, de Toledo y de Palenzuela, donde e

l

Con

destable hizo tales pruebas de su persona y se aventajó
tanto en actividad, en esfuerzo y en audacia, cual pudiera
en los tiempos de su juventud y de su vigor primero. Ja

más por cierto se mostró más digno del mando de las ar

mas que en aquellas empresas militares, donde fuera dicha

suya que la piedra que le alcanzó en la cabeza y le hirió

gravemente en Atienza, ó e
l

flechazo que le atravesó un

hombro en Palenzuela, dieran glorioso remate a
l

mismo

tiempo á su vida que á su privanza. Parte por trato y parte
por fuerza, Toledo y las dos villas vinieron á poder del

Rey. Entre tanto estas ocupaciones guerreras alternaban

con las fiestas, convites y cacerias que e
l

Condestable daba

a
l

Rey en Escalona y en otras villas suyas. donde le acon

teeia tenor que recibirlo á é
l
y á su familia. Alli se esme

raba en magnificencia, en delicadeza y bizarría, asi como

en los campos de la guerra en constancia y en denuedo.

Pero todo era en balde para hacer retoñar las raíces ya
rotas del cariño y de la confianza. E

l

sólo poseia a
l

Rey.,

é
l

componia toda su corte, é
l

era quien se veía en los

campos, en las cazas, en las fiestas, en los torneos, en los

saraos; todo esto lo llenaban él, su familia y los cortesa

nos que de é
l

dependian. ¡las este favor ó influjo privile
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Príncipe hereditario estorbaban cualesquiera medidas de

fuerzaó de rigor que se quisiesen tomar con él. Así los

ocho años que mediaron desde la batalla de Olmedo

hasta la conclusion de aquel reinado se pasaron todos en

vergonzosas discordias y en vanos conciertos y reconci

liaciones.
El resultado de esta intercesion del Príncipe en favor

del Almirante fué que no solo al fin este señor fué perdo

nado y vuelto á la gracia del Rey bajo ciertas condiciones

de seguridad quo dió, sino que la corte, para no dar lugar

al Príncipe á que tambien sc hiciese un mérito de ello, sr:

anticipó á hacer partidos iguales al conde de Benavente

que los aceptó gustosisímo, y más adelante tambien il
conde de Castro. El hermano del Almirante D. Enrique ¿r
otros caballeros fueron perdonados y restituidos á sus Es

tados y honores. El pormenor de estas diferentes negocia
ciones no es‘de nuestro propósito, y pueden verse en la

crónica del Rey: es preciso, despues de haber presentado

los pasos por donde el personaje que describimos llegó á

la altura en que á esta sazon se hallaba, poner exclusiva

mentela atencion en las causas de su caida.

Al mismo tiempo en que los grandes que fueron venci

dos en Olmedo eran despojados los unos, los otros trata

dos con más índulgencía y perdonados; los que sirvieron

en aquella batalla y habian contribuido á la libertad del

Roy, eran galardonados segun el mérito que habian con-
‘

traido. D. Juan Pacheco fué hecho marqués de Villena; su
hermano Pedro Giron maestre de Calatrava, cuya dignidad
sc quitó á D. Alfonso de Aragon, hijo natural del rey de ,

Navarra; Iñigo Lopez de Mendoza, marqués dc Santillana y
conde del Real de Manzanares, cuyo primer titulo es prin
cipalmente conocido en la historia de la poesía castellana.
Mas á nadie debia caber, ni realmente cupo, más parte de
estas recompensas que al condestable D. Alvaro, á cuyo
esfuerzo se debia principalmente aquella victoria; ni era
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posible que en su genio ambicioso y codicioso, igualmente
de honras y de mandos que de rentas, dejase pasar esta

ocasion tan brillante de contentar estas pasiones. La

muerte del infante D. Enrique, maestre de Santiago, dejaba

vacante aquella gran dignidad, que tantos años hacia es

taba pasando de la mano de un rival á la del otro, en el

uno como propiedad, en el otro como secuestro y admi

'nistracion. Este era el mejor despojo de la batalla de Ol

medo, yeste le hubo el Condestable, á quien el Rey le
destinó desde luego cuando supo la muerte del infante.

Por su mandado, el prior y capitulo de la órden, reunidos
en Avila, eligieron por su maestre al condestable D. Alvaro

en 30 de Agosto del mismo año, eleccion confirmada por

el Papa, y contrariada á los principios por Rodrigo lllanri

que, comendador de Segura, que pretendia tener derecho

a aquella dignidad. Al fin fué reconocida tambien por él,

mediante transaccion que se hizo para ello, en la cual se

le restituyó en compensacion la villa de Paredes y se le

dió titulo de conde. Y no paró aquí la munificencia del Rey
ó la ambicion del favorito, pues además de esta elevacion,

recibió tambien como recompensa entónces un número

crecido de villas, lugares y posesiones, entre las cuales se

señalan como más notables Cuéllar, Alburquerque con ti

tulo de condado, en fin, la ciudad de Trujillo, de la cual en

sus últimos dias llegó á titularse duque. Y como si este'
cúmulo de estados, de riquezas y de honores no fuese

bastante ni á su seguridad ni á la ostentacion de su poder,

logró tambien que se le diese facultad para renunciar en

su hijo D. Juan no solo sus estados, y ya lo hizo de algu
nos, sino sus empleos y dignidades, como eran la de ca

marero mayor, la de condestable, y al fin la de maestre,

que así llegó á intentarlo ántes de su caida, y áun tenia

conseguida bula del Papa para ello. Disculpable es en el

afecto de padre el anhelo de engrandecer á un hijo; pero

este insensato amontonamiento de honores y de puestos
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públicos en un muchacho de diez años; pero querer pro

longar su elevacíon en su hijo y que se repitiera en él, y

suponer que la fortuna le serviría para cllo y que la env.

dia se lo consentiria, es una alucínacion tan desatinada,

que no se puede disimular en un político que tanto cono

cimiento debia ya tener de las cosas y de los hombres.

Otro error todavía de más influjo para la mudanza es

pantosa que hubo en su suerte, fué el segundo casamiento

del Rey, viudo á la sazon de su primera mujer doña Ma

ría (í). Ajustóle D. Alvaro por si mismo, sin contar con la
voluntad del Monarca, y áun expresamente contra ella.
Habia en el tiempo de su desgracia formado conexiones

muy estrechas con la familia real de Portugal, como quien

se proponía buscar refugio en aquel reino sí sus negocios

se desesperabaií de todo punto en Castilla. Despues, cuando

(l) La reina viuda de Portugal falleció en Toledo e 18de Fe
brero de 1445.y pocos días despues su hermana la reina de Castilla
en Villacastin: una y otra. casi de repente, y con bastantes mues
tras. segun entónces se dijo. de haber muerto de veneno. La cró
nica del Rey 1o da por cierto, y añade «que. seguí: fama. se halló
en el proceso que se fulminó al condestable. quién dió a estas se
ñoras las hierbas de que murieron. y quién se las mandó dar.
Podrianse hacer muchas consideraciones sobre esta imputacion.
que bien examinada, parece más bien un resultado de hablíllas
populares en tiempos de facciones y de partidos. que consecuencia.
de noticias bien seguras y digerídas. Baste decir que este punto
no se toca. en el violento manifiesto que se circuló á nombre del.
Rey despues de la muerte de D. Alvaro. y á la. verdad que aquel
¡ra el lugar de ponderarlo. (Véase la Crónica. año 1445. cap. l, y
año i453. cap. 3.)
-Diose crédito. dice Mariana. en esta parte á la opinion del vul
go. porque comunmente se decia de ellas que no vivían muy ho
nestamente.» (Lib. 22. cap. 2).—Al margen cita á Zurita. que en
el cap. 34. lib. 15de sus Anales apoya los mismos rumores y sos
pechas. Esto concuerda. muy poco con el estado de las cosas y con
el carácter y costumbres de los personajes: el rey D Juan no se
curaba mucho de las de su mujer; á D. Alvaro debian importarle
‘menos: de la reina de Portugal no habia para qué. ni quien se to
mese este cuidado ni este castigo.
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se hizo reunían de los caballeros en Avila, el rey D. Juan.
por consejo de su privado. escribió al infante D. Pedro,
rcgente de Portugal, pidiéndole socorro de gentes para el
caso en que se hallaba. Llevábanlo esto á mal los grandes
que estaban con el Rey, principalmente el conde de Haro,
rvputándolo á mengua de Castilla (l). Pero el Condestable,
recelando que el partido de los Infantes fuese ayudado por
el rey de Aragon, que quizá podría venir en persona desde
Italia á sostenerlos, quiso tener este contrapeso á su favor.
El socorro vino tarde, y se presentó al Rey en Mayorga,
cuando ya estaba ganada la batalla de Olmedo y no se le
necesitaba. Mandábalo el jóven condestable de Portugal,
hijo del Regente, y traía consigo mil doscientos hombres
de armas, euatrocientosjinetes y dos mil infantes: refuerzo
de importancia, y que llegadoá tiempo tal vez hubiera
excusado la batalla y los Infantes se hubieran prestado á
algun concierto razonable. El Rcy,no obstante, agasajó con
mucha urbanidad y cortesía á aquel mancebo. que era
galan, discreto y entendido, igualmente que á los lucidos
caballeros que traía consigo, y los despidió contentos y
satisfechos de su buen término y magnifieencia (2). Para
aquel tiempo ya D. Alvaro tenia muy adelantado con el
Regente el trato de casar al rey de Castilla con doña Isa
bel, bija del infante D. Juan de Portugal. Con la venida de
aquel condestable el concierto se ajustó definitivamente, y
D. Alvaro se lo hizo presente al Rey cuando ya todo estaba
terminado. Quería él casar con madama Regunda, hija del

(l) Así lo dice la Crónica. pero debe haber oquivocaoion. por
que ni el Rey ni el conde de Haro se hallaban en Avila al tiempo
del ayuntamiento delos caballeros. Acaso quien escribió por con
sejo del Condestable fué el Príncipe. y el Conde pudo despues sa
berlo, y tomarlo á mal. Así podrían conciliarse los tiempos y los
lugares.

(2) Enviole al despedirle un collar muy rico. que le habia. cop
tudo diez mil fiorines.
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rey de Francia, por la fama de hermosa que tenía; pero no

tuvo resoiucíon para contrarestar á su privado, y dió las

manos bien á su pesar á un casamiento que no entraba

en sus deseos. Solo sí se le oyó decir privadamente entre

su famiiiaz—«Yo me casaré, pues el Condestable lo ha

hocho; mas él melerá en Castilla quien á él de ella le sa

cará m.» ‘

Níngunas profecías se cumplen mejor que aquellas cuya

cjecucion depende del profeta mismo que las pronuncia; y

esta, si es que se hizo, tuvo con el tiempo un bien triste y

colmado cumplimiento. No hay duda que D. Alvaro se ex

oedió en este paso con sohrada confianza; que debió, ántes

de entablar negociacion alguna sobre un asunto tan grave,

consultarlo con el Rey, y no tratarlo como á un pupilo, á

quien no se pregunta, sino que se le prescribe lo que ha

de hacer. El rey i). Juan no estaba ya en este caso, y á

nadie convenía ponerle en él ménos que á D. Alvaro. Pero

mirado el negocio bajo el aspecto de los motivos políticos

que podian inclinar á esta elcccion, ya sería preciso dar la

razon al Condestable. Convenia mucho tener seguro aquel

reino á su favor en los apuros en que cada dia le ponían

el Príncipe y los grandes, y no dejaba por otra parte de

ser muy ventajoso el perdon de las cuantiosas sumas de

dinero que se debian á los portugueses por los socorros

que tenían enviados. A esto debia añadirse acaso la prin

cipal razon para D. Alvaro, hacer por sí mismo una reina

de Castilla la cual le agradeciese á él solo su elcvacion, y

estuviese por consecuencia tan de su parte como la ante

rior habia sido su enemiga.
Mas salióle á D. Alvaro tan errado este cálculo, c.omo á

otros muchos ministros, que se han hallado muy mal de

haber sido casamenteros de sus príncipes, sea porque los

beneficios en vez de agradecimiento eugendran odio cuan

(1) Fernan Gomez. epist. 95.
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' do son tan grandes que no se pueden pagar, sea porque

Alvaro no tenía más lugar que el que le daban el largo

estos medianeros se olviden en tales casos de la distancia

que hay entre ellos y el trono, y exijan una clase de reco

nocimiento que repugne á los príncipes y los ofenda. Do

cualquiera modo que esto sea, el casamiento se realizó

dos años despues (en Agosto de M47): la infanta portugue

sa vino y no tardó en tomar sobre su esposo el influjo y la

preponderancia que adquieren siempre las mujeres hermo

sas cuando son mucho más jóvenes que sus maridos. Ella

se apoderó totalmente del corazon del Rey, donde ya don

predominio y la costumbre. Quizá quiso imprudentemente

intervenir en las intimidades de los dos esposos, y regular

esta parte del régimen del Rey á pretexto ó con motivo

de su salud (4). Así lo habia hecho en el matrimonio ante

rior; y si quiso tambien hacerlo en el segundo, como es de

presumir por algunas indicaciones que áun quedan, nada

tiene de extraño que la Reina se resintiese de una preten
sion tan excesiva, que para ella debia ser indecencia y

atrevimiento. A poco tiempo de aquel himeneo, que debia

asegurar para siempre los destinos y grandeza del Condes

table, el Rey comunicó con la Reina los disgustos y de

‘sabrimientos que con él tenia, yáun las memorias del

(l) Estas no son vanos conjeturas. Fernan Perez en sus Geno
racíones, cap. 33. dice expresamente uque áun en los actos natura

les se dio asi á la ordenanza del Condestable. que seyendo e bien
complexionado. é teniendo é.la. Reina su mujer moza.y hermosa. si
el Condestable se lo contradijese no iria á dormirá su cama de
ella, ni curaba de otras mujeres. aunque naturalmente era asaz
inclinado é ellas.» El cronista de D. Alvaro dice tambien en el ti
tulo 121de suobra: «Estaba. pues. el loable Maestre preso enla
fortaleza de Portillo. e de alli donde estaba entendía en lo que
cumplldero era.para el sano é bien gobernado vivir del Rey; ca

desde allí envió a avisar y á rogar á los que cerca de él estaban
que lo arredrasen é apartasen en muchas cosas. así de lo que su
apetito é su gusto é su garganta demnndaban. como de aquello
que á la carnal deleitacíon lo inclinaba.»
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tiempo aseguran que ya desde entónces quedó concertado

entre los dos el plan de su prision y de su ruina en los

mismos términos que se verificó seis años despues (l).
El Príncipe no asistió á estas bodas de su padre, con

quien estaba entónces desaveuido, como le sucedia con

frecuencia. Entregado enteramente á los consejos de sus

privados, principalmente del marqués de Villena, sabia

siempre permanecer á aquella distancia de la corte que le

pusiese en franqula para entenderse segun le conviniess»
- con los grandes descontentos, y dar continuamente rece»

los al Rey su padre. A cada disgusto sucedia una demanda

á cada demanda un amago, y tras do cada amago una con

cesion y un concierto, que á él le aumentaban la indepen

dencia y los medios de entregarse á sus veleidades, y á sus

favoritos henchia de Estados y de riquezas. Ya el marqués

de Villena, no contento con presumir ser el D. Alvaro de

Luna del reinado siguiente, aspiraba á poderlo todo en el

actual, y se atrevía én su arrogancia á ajar y á despreciar

al Condestable (2). De aquí celos, desabrimientos, enconos

y cautelas que dividian la corte, desasosegaban á los

grandes manteniéndolos en sus siniestros propósitos, y

daban que recelar á todo el Estado. .
De este modo se hallaban los ánimos á principios del

año 4448, tiempo en que la situacion de las cosas no pa

(l) Véase la crónica. del Rey. año 47. cap 3. La conversacion que
allí se refiere del Rey con la Reina. no se hace creíble atendido el
mucho tiempo que pasó despues de ella hasta la realizacion del
proyecto. y atendida. tambien 1a naturaleza de los sucesos que
mediaron. los cuales hubieran precipitado la catástrofe en caso de
estar tan definitivamente resuelta.

(2) Cuando dieron el maestrazgo de Calatrava á su hermano y
el de Santiago á D. Alvaro. se susurro que habiadicho: «D. Alvaro
de Luna trabajado ha por se facer maestre. é yo no lo he estimado
e lo he dado á mi hermano: tabla. dice Fernan Gomez. que á mu
cha soberbia se le tuvo: ca de poco tiempo es crecido, é más me-
sunt le conviniera.» (Lemon, epíst. 96.)

—¿
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rece que debia dejar lugar á semejantesdesavenencias.

Empezahan á saltar chispas de guerra hácia las fronteras

de Navarra y Aragon: el rey de Navarra excitaba á los

grandes que habian sido sus parciales á nuevos disturbios,

y lo peor es que ellos le oian: en fin, los moros de Gra

nada, ántes tan comprimidos y humillados, ínstigados

ahora por el rey de Navarra y por la ocasion, se atrevían

ya á levantar la frente, y á insultar á sus vencedores, á

¿onquistar fortalezas, y se les veia querer aprovecharse

de la discordia en que la debilidad de los ánimos tenia

puesto al reino, para adelantar sus hechos y vengar los

agravios pasados. Un prelado fué el que en tal coyuntura

trató de concertar las voluntades del padre y del hijo, y lo

que era más difícil, la de los dos favoritos. D. Alonso de

Fonseca, obispo de Avila, personaje que despues tuvo mu

cha autoridad y representó gran papel en los dos rei

nados siguientes, fué el que medió entre unosyotros,
haciendo entender al Condestable y al marqués de Villena,

que estando los dos unidos no habría nadie que se les opu
siese, y lo mandarían todo á su placer. Vinieron ellos en
el trato y en la confederacion; pero como en estas paces
políticas siempre hay sacrificios de una parte y otra, hú

bolos de haber en esta, y fueron de tal calidad, que en vez

de remediar los males que habia, pusiéronlo todo de peor
condicion que ántes. Como el objeto de los dos ministros

era que nada quedase que pudiera hacerles frente, convi

nieron en sacríficarse mutuamente y prender todos los se

ñores que podían contrarestar sus intereses. La corte
abandonó á los condes de Alba y Benavente, de quienes
estaba sospechosa desde el año anterior por no haber que
rido asistir al Rey en la empresa de Atienza; y el Príncipe
al Almirante, á su hermano, al conde de Castro, y á los
dos hermanos Pedro y Suero de Quiñones. Túvose esta
confederacion muy secreta, de modo que el Rey y el Prin

cípe acordaron verse en Tordesillas y Villaverde, acompa
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fíados de estos señores y tambien del obispo de Avila y de

los dos privados. Diéronles órden de venir para asistir á la

conferencia; pero el Almirante estaba indispuesto y se ex

cusó, y el conde de Castro, que ya acaso habia penetrado

la intriga, no quiso acudir. Los demas concurrieron, y to

dos fueron presos allí, enviados á diferentes fortalezas, sus

villas y castillos confiscados, y de ellos se apoderaron en

pocos dias el Rey y el príncipe su hijo.

Cuánta fuese la parte del Condestable en esta trama in

sidiosa, y cuál la ocasion que aquellos señores dieron para

el rigor usado con ellos, no es fácil averiguar. Pero en lo

que no cabe duda es en que, inocentes ó culpables, la

opinion estuvo á su favor, y que toda la odiosidad y el es

cándalo recayeron sobre D. Alvaro, á quien solo se hacía

autor de todos aquellos males, como si él solo fuera el in

justo maquinador. La mayor parte de los presos eran á la

verdad del partido contrario y sirvieron bajo las banderas

de los Infantes en la batalla de Olmedo. Pero este yerro ya

estaba perdonado, y admitidos á la gracia del Monarca, no

le habian ofendido despues. ¿Qué culpa, sobre todo, era la

‘del conde de Alba, ni qué odio podia granjearse, criado,

formado y ensalzado bajo el estandarte del Condestable y

siempre firme en el servicio del Rey? Si él recibia tal pago,

¿quién podría ya estar seguro, ni cómo defenderse de las

cautelas del privado, de su orgullo indomable y de su hi

drópica sed de Estados y de mando? Así es que el conde de

Plasencia, el de Haro, el marqués de Santillana y demas

ricos-hombres empezaron al instante á tratar entre sí á for

mar confederaciones contra el enemigo comun, y á asentar _
una liga que restituyese á los presos y á los ausentes en

sus Estados y en su libertad, y pusiese á todos á cubierto

de la insolencia tiránica de aquel hombre desaforado.

Sin duda este suceso, en que se ve al Condestable ser

manifiestamente agresor, fué uno de sus más grandes yer

ros políticos y la causa principal de verse solo y desampa
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rado cuando al fin el azote de la adversidad vino á des

cargar sobre él. Tiene que temer de todos aquel á quien

todos temen, y no era ciertamente el tiempo de chocar

otra vez con aquel partido tan poderoso cuando ya la afi

cion del Rey le iba faltando, cuando tenia á la Reina con

tra si, y cuando no podia fiar en las palabras y en la fe del

Príncipe ni de su privado, inconstantes, caprichosos, inte

resados, y que á cada paso prestaban el oido y daban las

manos á las tramas de los grandes en daño suyo. A lo mé

nos hubiéranse hecho públicos los motivos de las prisiones

ejecutadas en aquellos caballeros, y formándoles su causa
con arreglo á las leyes,diérase satisfaccion al mundo y á la
justicia. Mas, léjos de esto, luego que hubo un hombre en
tero que se atrevió á reclamar esta medida de equidad y
de decoro, se le tuvo tan á mal, que se le despojó de
cuanto tenia en la corte.

Este fué mosen Diego de Valera, doncel del Rey, de
quien ya se ha hecho mencion, y procurador de Cuenca en
las Córtes convocadas para Valladolid en el mismo año,
con el objeto de dar en ellas alguna especie de sancion ai
rigor empleado contra aquellos ricos-hombres. El Rey y el
Príncipe estaban ya desavenidos otra vez, y por consejo
de D. Alvaro se habia tratado que padre é hijo se viesen
en Tordesillas, teniendo la plaza segura D. Alonso Carri
llo, obispo de Sigüenza y ya electo arzobispo de Toledo
por muerte de D. Guticrre. El Príncipe acudió primero á la
villa, y el Rey luego que lo supo salió de Valladolid para
allá, y al despedirse dijo á los procuradores de Córtes:

_ «Procuradores, yo os he enviado á llamar para que sepais
los dos objetos con que voy á Tordesillas, y me aconse
jeis sobre ello: el primero es concordarme con mi muy
caro y mi muy amado hijo; el segundo para dar órden
cómo los que me han deservido reciban pena, y los que
me sirvieron galardon; para lo cual entiendo hacer repar
limiento de todos los bienes, asl de los caballeros ausen
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tes como de los que están presos.» Respondieron los pro
curadores por su órden aprobando todos el intento del Rey

como santo y bueno, hasta que llegó á los de Cuenca, cuya
voz llevaban Gomez Carrillo, señor de Torralba, y Diego
de Valera: cedió el primero la voz al segundo, y este dijo

con laudable resolucion al Rey: «Señor, suplico humilde
mente á vuestra alteza que no reciba enojo si yo añadiere

algo á lo dicho por estos procuradores. No hay duda que
el propósito de vuestra alteza es santo y bueno; pero sería

cosa razonable que se llamase á todos estos caballeros, así

ausentes como presos, para que parezcan ante vuestro

Consejo, á lo ménos por procuradores, y allí se ventile su

causa. Y cuando se halle que por mera justicia les podeis
tomar lo suyo, ya entónces podríais ó usar con ellos dc

clemencia ó del rigor de la justicia; con lo cual se guar
darian las leyes. que quieren que ninguno sea condenado

sin ser oido, y que no se pueda decir de vos que la sen

tencia es justa y el juez injusto.» Oyó todo esto el Rey con
semblante benigno y apacible; pero Fernando de Rivade

neira, camarero del Condestable y grande parcial suyo,

«voto á Dios, Valera, exclamó, que os arrepentireis de lo

que habeis dicho.» Enojóse el Rey de aquella osadia, y

mandando con gesto turbado á Rivadeneira que callase, sin

esperar á que hablasen más procuradores, siguió su cami

no para Tordesillas.

Desde Valladolid escribió Valera una carta al Rey exhor

tándole á la paz y á la clemencia, glosando el tema Da po
cem, Domine, ¿n diebuc nostria. Aunque salpicado de alguna
pedantería y cierta tintura de devocion facticia, propias una

y otra del carácter que tenía la erudicion del tiempo, este

escrito presentaba algunas máximas sanas y bien expresa
das. Decíale, entre otras cosas, que aunque todas las vir

tudes convengan al Príncipe, más le conviene la clemencia

que otra ninguna. mayormente en las ofensas propias, en

las cuales ha entero lugar la virtud; porque perdonar in
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jurias ajenas no es clemencia, sino injusticia. «Pues para

»dar tranquilidad é sosiego é paz perpetua en vuestros

yureinos, segun mi opinion, cuatro cosas son necesarias,

»sin las cuales ó faltando alguna de ellas yo no veo vie ni

»camino por dónde ni cómo esperarla debamos, conviene

sá saber: entera concordia entre vos y el Príncipe; resti

ntucion de los caballeros ausentes; deliberacion de los

npresos; de los cul pados general perdon. Para lo cual, se

nñor, conseguir, conviene consejo y deliberacion de bom

nbres discretos y de buena vida, ajenos de toda parciali

ndad y aiicion... íOh señor! muévase agora el ánimo vues

ntroá compasion de tan duros males: mirad con los ojos

nde! entendimiento las muy vivas llamas en que vuestros

vreinos se consumen y queman, acatad con recto juicio el

nestado en que los tomastes é cuál es el punto en que los

nteneis, é qué tales quedarán adelante si van las cosas se

ngun los comienzos; é si de nosotros no babeis compasion,

nhabedla‘, señor, de vos, que mucho es cruel quien me»

nnosprecia su fama.» Valera concluía su carta pidiendo

perdon al Rey si le hablaba con demasiada osadia. Leyóla

el Rey, llamó en seguida á Alonso Perez de Vivero y á

Fernando de Bivadeneira, les mandó que se la volviesen á

leer. y se la dió para que la leyese el Condestable. Enojóso

D. Alvaro de verla, y además de las muchas amenazas que

prefirió contra Valera, mandó que no se le librase nada de

lo que percibia del Rey. y ménos lo que se le debia por

procurador. Mas el orador no perdió nada por ello. Uno de
los muchos traslados que se hicieron de su carta fué lle

vado al conde de Plasencia, el cual recibió tanto gusto con

ella y concibió tan alta estimaeion por su autor, que le

llamó para encargarle la educacion de D. Pedro de Stú

ñiga, su nieto. Desde entónces Valera, más amigo y com-

pañero que dependiente de aquellos señores, participe de
sus miras, cómplice en sus proyectos. y por ventuia insti

gador de sus pasiones, no fué el que ménos contribuyó al
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tador Alonso Perez de Vivero, para que conferenciasen
con él y supiesen lo que quería. Despues de algunas dis-
culpas y efugios, tan indignos de un príncipe como de la
historia, vino en conclusion á decir que él se habia disgus
tudo porque no se hizo el caso debido de la recomenda
cion hecha por él del Almirante su tio, el cual le habia en

comendado sus negocios y prometido entregarle sus for

talezas, y sín embargo se trataba de arruinarle como á los

demas de su parcialidad. Esto no era más que un pretexto:
la verdadera causa del desahrimiento consistia en que no

se trataba de cumplir las promesas que á él y á su favorito

Juan Pacheco se hicieron al tiempo de concertar la liber

tad del Roy en Tordesillas. A él se le habia ofrecido la vi

lla de Cáceres y las ciudades de Jaen, Logroño y Ciudad

Rodrigo; á Pacheco las villas de Barcarota, Salvatierra y

Salvaleon, lugares de Badajoz á la raya de Portugal; y pa
recía natural, decían ellos, que en vez de tirar á destruir

al Almirante, á quien el Príncipe protegía, se cuidase pri

mero de despejar á los otros y de tomar las disposiciones

convenientes para que á ellos se les cumpliese lo que se

les tenía prometido. Así el Príncipe manifestó las miras in

teresadas con que habia concurrido á la libertad de su pa

dre, y empezó á ponerle en casi tantos disgustos y desaires

como los que habia recibido ántes de los Infantes y de los

grandes (l). .A un mal sucedia otro mayor, á una contra
diccion otra más fuerte, y lo que era peor, los respetosde

(i) «E como quiera que estas cosas eran muy graves de sufrir
al Rey. é parescian muy feas de demandar al Príncipe. con todo
eso. temiendo que el Príncipe tomase algun siniestro. de que al

Rey se sigulese algun gran deservicio, dió lugar á todo ello á
otorgó todo 1oque le fué demandado. En estos apuntamientos se
declaró bien la razon por qué el Príncipe se habia partido de Si

mancas: esto es. porque el Rey le diese primero lo que le habia.

prometido por su deliberacicn; lo cual no fué ul Príncipe pequeña

nota é mancilla, de que nunca el Rey perdió la memoria": (Crónica
del Rey. año 45.cap. 2.)
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gíadoy exclusivo que habia anhelado toda su vida y que
entónces disfrutaba, debia ser ya desagradable y fasti

dioso al Rey, á la Reina, á sus más íntimos cortesanos. El

encanto antiguo estaba deshecho: el curso de los años

acaba con la gracia y los atractivos del ánimo del mismo

modo que con los del cuerpo, y ya el Condestable, viejo.

soberbio y áspero, abusando del largo trato y privanza,

no era para el rey D. Juan lo que en otros tiempos habia

sido, y no producía en su ánimo más que desabrimientos,

disgustos. y enfado, mal disimulados y encubiertos. Te

miale ya y no le amaba, y esta triste disposicion daba

campo abierto á las maquinaciones que sus enemigos,

nunca descuidados, iban á ordenar inmediatamente para
su perdicíon y su ruina.

La toma de Palenzuela fué el último servicio que D. Ál

varo hizo á Juan el Segundo (l). Desde entónces las sos
pechas que empezó á tener respecto de la seguridad de su

persona, el cuidado de salvarse de las asechanzas que

creia se ponían á su vida, y el anhelo de saber y averi

guar las tramas que se urdian contra él, llenaron triste

mente todo el tiempo que medió desde la rendicion de

aquella plaza hasta su caida. El desabrimiento del Rey tras

piraba cada vez más, y la mala voluntad de la Reina se ma

nifestaba sin rebozo. No habia á la verdad en la corte per
sonaje alguno que le pudiese hacer frente; pero hervia de

espías y de traidores contra él, los cuales, aunque puestos
por su mano, y en otro tiempo servidores suyos, cono

ciendo la mudanza de inclinacion en los Reyes, tambien sc
mudaron ellos, y los servían segun su presente deseo. En
tre todos se distinguia Alonso Perez de Vivero, criado en
casa de D. Álvaro, y elevado por su favor á ser uno de los

principales del consejo del Rey, su contador mayor, y se

ñor de las villas de Vivero, de Xerquera y Alcalá del Río.

(l) Palenzuela se rindió en Enero de 1452.
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Había Alonso Perez guardado siempre lealtad á D. Álvaro,

y áun padecido muchas veces por su causa en el tiempo

de las mayores turbulencias y de los más fuertes comba

tes hechos contra su fortuna. Pero en los últimos tiempos,

y cuando el Condestable, subido á la cumbre de la fortuna

y superior á todos sus enemigos, no tenia al parecer que

temer á ninguno de ellos; sea ambicion, sea contagio, sea

villanla, su servidor, su heehura, su amigo, ‘el que todos

los dias iba dos veces á su casa como á recibir su órden

para lo que babia de hacer, este fué el que tomó por su

cuenta acabarle de arrojar del corazon del Rey, el que se

hizo centro de todas las intrigas y correspondencias que

se tenían en su daño, el autor, en fin, de las viles maquina
ciones que sucesivamente se formaban contra su vida.

Sospechábase de ellas el Condestable, aunque de pronto

ignoró ó no quiso creer el origen de donde venían. Y para
ponerse á cubierto de semejantes emboscadas, determinó

llevar siempre consigo una numerosa guardia de hombres

de armas y jinetes, al mando de su hijo natural D. Pedro

de Luna, señor de Fuentidueña y copero mayor del Rey.

Húbole D. Alvaro en una señora viuda noble de Toledo»

llamada doña Margarita Manuel, y era mozo valiente y ro

busto, enseñado á todo ejercicio de armas y tiernamenle

afecto bácia su padre. Bien triste por cierto debió ser para
éste tener que llamar á su hijo y decirlez—«Los tiempos

piden que miremos por nosotros y andemos con todo re

cato; y pues gente tenemos bastante, procura estar siem-

pre bien acompañado, y no pierdas de vista la salud y vida

de tu padre.» No le dijo más, quizá no osando manifestar

que de quien se temia era del Rey (l); pero el mozo, dis

(i) Cuesta dificultad creer que el Rey supiese y entrase ex.
presamente en estas asecbsnzas. á pesar de la seguridad con que
lo afirma el cronista deD. Alvaro: el porte de Juan II poco ántes
de la prision de su favorito inclina á creer que se prestaba con
dificultad á toda medida. que llevase consigo 1a muerte del Con

Touo u. .--_- . .-,. 4l}

‘o
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creto y entendido, puso tal cuidado en el encargo que se

le hacia, aderezó y tuvo siempre tan á punto la gente de

guerra que le acompañaba, y procedió con una diligencia

y un aviso tan acertado, que sin insoleneia, sin escándalo

y sin dar que decir, guardó á su padre de todas las ase

chanzas que se le pusieron en Madrigal y en Tordesillas.

Unas veces lo intentaron cuando iba con el Rey á caza,

otras cuando concurria al Consejo, y otras formando albo:
rotos á cuidado para que saliendo D. Álvaro á sosegarlos

con la prontitud que acostumbraba, pudiese en la confu

sion ser herido y muerto á salvo, sin saberse quién lo ha»

cía. Pero este escudo tan fuerte y seguro, con el cual en
el dia del peligro hubiera podido arrostrar y áun arrollar á

sus enemigos, la suerte le privó de él en un modo bien

extraño. Como á pesar del desabrimiento y oposícion que
habia en los ánimos, el semblante era siempre alegre y el

gusto á las diversiones no se perdia, el Condestable gustó

que se hiciese un juego de cañas alli en Tordesillas, en

frente del palacio, para obscquiar y divertir á la Reina y á

las damas. El juego fué bravo y porfiado,
‘
pues algunos de

los combatientes perdieron la vida de los encuentros que
alli recibieron. Tirábanse ya por más deporte bohordos de

una parte á otra. D. Pedro de Luna estaba sentado junto á

su hermano D. Juan el conde de Salvatierra: algunos de

los tiros caian hácia la parte donde ellos estaban, y viendo

que uno iba derecho á aquel niño, le puso su adarga para
defenderle á ocasion que vino otro tiro de un bohordo, y

eogiéndole sin defensa, desarmado, vestido de gala y fiesta

como de cañas, le hirió de golpe tan fuerte y peligroso,

que cayó dolionte en el lecho para ’no levantarse en mu

chos dias. La guarda entónces de D. Alvaro fué encomen

destable. y da á entender con bastante pmhabilicrad que ignoraba
aquellas tentativas insidiosas. La crónica del Rey nada habla no
ellu.
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dada por él á su secretario y contador Alfonso Gonzalez

Tordesillas; este hombre, ó por flojedad ó por malicia, n.0

curó del encargo que se confiaba á su cuidado; la guardia,

mal regida, mal pagada, se desbarató y dispersó casi toda;
el Condestable, ocupado en otros afanes y en su asistencia

continua al lado del Rey, no dió su atencion á este objeto

tan principal: de manera que cuando salió de Valladolid

para Búrgos creia llevar seiscientos hombres de armas

consigo, y no llevaba ni áun trescientos, y esos descon- ”
tentos, mal gobernados, que no quisieron ó no pudieron

acudirle cuando debian. En esta forma al llegar la ocasion
se encontró sin defensa, y puede decirse, con su cronista,

que la herida de D. Pedro en Tordesillas eclipsó la luna

que su padre llevaba por armas, para no volver á lu

cir más.

Miéntras que en la corte se hacían estas tentativas tan

vanas como viles para destruir al Maestre, los grandes por
su parte, aunque desparramados ydispersos, se entendian

y confederaban en la misma intencion. Púsose al frente de

ellos al conde de Plasencia, amenazado, segnn se dijo en

tónces, de ser sorprendido y preso en su villa de Béjar al

mismo tiempo que se iba á poner sitio sobre Piedrahita

para contener las demasías que desde allí hacía D. García

de Toledo, hijo del conde de Alba. Avisóse de esto al conde

de Plasencia por el contador Vivero, y se basteció y íor

taleció de tal manera en Béjar, que no era ‘posible pensar
en sorprendcrle ni en forzarle. Quedóse, pues, aquel in

tento en proyecto, si es que en realidad se formó (í); pero
el Conde juró en su ánimo la venganza, y trató de hacer

la guerra á su enemigo, no por intrigas, sino á las claras

y descubiertamente. invitó primero al Príncipe, con quien

(í) Como nada se manifestó de esta agresion de D. Alvaro con
tra el Conde por hechos ó por preparativos. y solo se refiere a los
avisos de un pérfido. no hay seguridad de que este pensamiento
fuese realmente como se pinta en la Crónica. ‘



"168 MANUEL JOSÉ QUINTANA.

tenia hecha una estrecha confederacion y alianza para se

mejante caso, y no halló en él aquella disposicion que de

seaba (l). Requirió despues á los condes de Haro y Bena
vente y al marqués de Santillana,1os cuales le respondieron

más á su gusto, y ofrecieron sus personas y sus Estados

para aquel negocio, manifestándose prontos á seguirle y

asistirle en la forma que él determinase. Resolviése en con

secuencia enviar bajo diferentes pretextos hácia Valladolid

trescientas lanzas con D. Álvaro de Stúñiga, hijo mayor del

conde de Plasencia, y otras doscientas con D. Diego Hur

_tado de Mendoza, hijo mayor del marqués de Santillana:

con estas y mil hombres con que contaban en la villa, y

una puerta que tenían segJra, pensabán entrar allí una

noche y dirigirse en derechura á la casa donde pesaba el

Condestable, y por hierro ó por fuego prenderle ó matar

le, tomando entretanto la voz del Príncipe por las calles,

y decir en alta voz que todo se hacia de órden suya. En la

formaeion y concierto de este plan intervino muy princi

palmente mosen Diego de Valera, en cuyas manos hicieron

aquellos caballeros pleito-homenaje de llevarlo á cabo.
No pudo este trato estar tan secreto que no llegase á

traspirar y á saberlo el Condestable, el cual llevó al ins

tante al Rey á Búrgos, no juzgándose seguro en Valladolid.
Extraña resolucion por cierto ir á una ciudad cuya forta
leza, al cuidado de Iñigo de Stúñiga, estaba á disposicion
‘de su contrario, y en donde este gozaba de una populari
dad y crédito que podian serle á él tan perjudiciales. El

plan, pues,de los conjurados quedaba inútil con estatrasla
cion. Mas ¿cuál debió de ser el contento del Conde cuando
de alli á pocos dias se le presenta su sobrina la condesa
de Rivadeo de parte de la reina de Castilla, y le entrega
una cédula real en que se le manda, como á justicia mu

(l) El marqués de Villena y su hermano estaban á la sazon en
buena armonía con D. Alvaro, segun la crónica de éste.
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‘yor, que prenda á D. Álvaro de Luna? Añadió la Condesa

une aquella era la voluntad del Rey, el cual se lo tendría
0:1gran servicio, y le galardonaria con larga mano por él.
‘Fuera de sí el anciano con aquella alegre nueva, y no que
riendo desaprovechar ni un momento solo tan grande oca

síon. llamó á su hijo D. Alvaro á media noche, y mostrán
dole la cédula del Rey, le dijo: —«Por cierto que si yo
fuerzas tuviese, la gloria y el peligro de este caso á nadie
lc diera sino á mi; mas pues Dios y los años me la qui
tan, no puedo mostrar mejor el deseo que tengo de servir
al Rey mi señor que poniendo á mi hijo mayor á todo

riesgo por su mandado. Yo os ordeno, pues, que al ins
tante partais para Curiel, llevando sólo con vos á Diego
Valera, á un secretario y á un paje: andad todo lo aprisa
que podais; dejad dispuesto que mañana salgan vuestras
armas y caballos. Llegado á Curiel llamad .á vos toda la
gente que hayais menester, y obrad como caballero.» Esto
dicho por el Conde, partió D. Álvaro acompañado de Va
lera, y en ménos de dos dias llegó á Curiel, distante treinta

y cinco leguas de Béjar, y empezó á reunir á toda prisa

los hombres de guerra que necesitaba para el hecho, espe
rando entretanto á que le viniesen las órdenes del Rey.
Es preciso hacer justicia á Juan el Segundo: no estaba
cn su corazon la entera destruccion de su hechura, y án

tus que la nube estallase quiso probar si lo podría impe
dir. En aquellos mismos dias, siendo Miércoles Santo y
hallándose con él á los oficios en la iglesia de Santa María

le aconsejó que se rctirase y dejase el gobierno de buena

voluntad; que ya veia que grandes, prelados y ciudades,

todos estaban descontentos de la autoridad que tenía; que

se fuese á alguno de sus lugares, y allí estuviese hasta que

él le avisase de lo que hubiese de hacer; que él pensaba

llamar á los grandes de su reino, y con consejo de todos

tomar forma nueva en la gobernacion. Contestóle D. Ál

varo que siendo aquella su voluntad, él no la contradecia;
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pero que seria una mengua para él dejarle solo, y asi le ro
gaba quisiese esperar á que viniese el arzobispo de Toledo
yotros caballeros que él llamaría para que le acompañasen
y le aconsejasen, y despues él le daría gusto y se retira
ria.—«No cuideis de eso vos: yo quedo, aunque solo, bien
seguro en esta ciudad; no quiero que se llamen personas
particulares; mi intento es convocar á todos los Grandes:
vos seguid el consejo que os doy, porque eso es lo que os

conviene: mirad que llegará tiempo en que aunque os

quiera defender no podré.» Aquí acabó la conversacion,

separándose los dos bien poco satisfechos uno de otro;

pero más disgustado el Condestable, que en vez de gober
narse por este aviso prudente y oportuno que su buena

estrella le enviaba, no siguió más consejos que los de su

orgullo y de su teroa temeridad, y perdió la única ocasion

que le quedaba de salvarse con honor y sin delito.

Llega el Viernes Santo, y las cosas estaban ya tan á

punto de rompery sus respetos tan pocos, que en los di

vinos oficios de aquel dia un dominicano predicando se

atrevió á hacer una ínvectiva contra él. cargándole con
todas las desgracias del Estado, y exhortando á todos á su

destruccion y á su ruina. No le mentnba por su nombre á

la verdad; pero le designaba con el gesto, le manifestaba

en las indicaciones del discurso de modo que no cabia

duda contra quien se dirigían: esto á su presencia y ála
del Rey, que aunque tan mal dispuesto con su privado, seI
irritó de la ínsoleneia del fraile, y con el baston que tenia
en la mano le hizo señaide callar. El obedeció, y dejó el

púlpito y la iglesia á toda prisa. D. Alvaro se llegó al obispo
de Búrgos, y le dijo:—«Reverendo obispo, vuestro es el
'
cargo de indagar de ese fraile por qué se ha dejado decir

tantas locuras y atrevimientos en tal dia y en tal tiempo,
y quién le puso en ello; ca por cierto no es de creer que
saliese de él tan grande atrevimiento sin inducimiento de
otro.» El Obispo le respondió que asi lo haría y que le
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pondría en prision, como efectivamente lo hizo. Fué des

pues á dar cuenta de su pesquisa, y manifestó que no habia

podido sacar otra cosa de aquel sandio religioso sino que
‘lo que habia dicho era por revelacion de Dios, y que nin

guna persona del mundo le habia inducido á ello; á lo que
contestó desenfadadamente el Condestablo:—«Padre obis

po, hacedle preguntar luego. segun lo mandan las leyes;

porque á la verdad es mucha mofa decir que un fraile

gordo, colorado y mundanal como ese tenga revelaciones

de Dios.»
'

Mejor fuera que su resentimiento se hubiese satisfecho

con la pesadumbre y la prision del predicador atrevido:
pero no fué así, porque su ánimo, frenético ya con la ira,

sin ser posible á contenerle, no respetó ni decoroni peli
gro ni consideracion alguna. Suponiendo que aquel tiro le

venía tambien por influjo del aleve Contador, determinó

poner aquel dia en ejecucion lo que hacia mucho que me

ditaba, y satisfacer el enojo concebido contra _é
l
con una

venganza atroz, á que é
l

daba e
l nombre de justicia y de

castigo. Vino, llamado por él, e
l

miserable Alonso Perez,

y luego que estuvo en su presencia, delante de su yerno

Juan de Luna y de su camarero Fernando de Rivadeneira,

con quienes tenia comunicado su proyecto, sacó unas ear

tas y le dijo:—«¿Conoeeis esta letraf—Si, señoin-«¿De
quién esT—Del señor Rey.-.-Y esta otra ¿eúya es‘?—Señor,

mia.» Entónces e
l

Condestable dijo á Rivadeneira:—«l.eed

esas cartasp: y é
l

se las leyó á Alfonso Perez, el cual luego
'

que las oyó, y viendo convencida y manifiesta por ellas

latraicion y alevosia que estaba cometiendo contra su se
ñor y favorecedor, mudóse de color y empezó á temblar
todo, como ya viendo inevitable su muerte—«Una vez, le

dijo D. Alvaro, que por cuantos caminos y avisos que yo
os he hecho nada ha bastado para apartaros de las malda

des ytramas que contra mi habcis urdido, cúmplase en

vos lo que ya otra vez os prometi delante de ese mismo
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Fernando de Rivadeneira que está presente. Ea, les dijo

luego á los dos, tomad ese perverso y traidor criado, y
cchadle de la torre abajo.» Ellos lo hicieron así, y cogieron
á aquel miserable, que tal vez de confuso y aturdido no se

defendia. Dijose que Juan de Luna le dió ántes un golpe en

la cabeza con una maza, y que se la hizo pedazos; despues
le despeñaron de la torre de la casa, cuyas verjas ya es

taban preparadas de modo que se deseneajasen al mismo

tiempo que él cayese, y la desgracia pareciese casual, y
no violenta. Así feneció aquel triste; yel grosero rebozo
con que se quiso disimular la accion, conocido a1 instante

de todos, no sirvió á otra cosa que aumentar la indigna
cion con la alevosía, sin disminuir la atrocidad.

Con tal atentado echó el Condestable el sello á su des

. gracia y cerró todos los caminos á la templanza y al per
don. El Rey empezó ya á temer por si, y los cortesanos

que le rodeaban, y sobre todo la Reina, procuraron con

todo anhelo sostener esta disposicion pusilánime (l). ¿A
qué no se atrevería ya, ni con qué freno contener al que
cn tan santo dia, casi á la vista del Rey, se atrevía á ase-

'

sinar en su casa á un ministro tan principal? El era el solo
prócer que acompañaba al Rey con gente armada, y ya,

segun fama. tenia llamado á su hijo D. Pedro para que lo

trajese más gente; así de un‘momentoá otro podia te

merse de él un delito que resonase en el mundo y fuese

un nuevo ejemplo de no alzartanto á un valido para des-
_

pues tenerlo todo que temer de él. No era necesario tanto

para determinar el azorado corazon del Rey, que inme

diatamente envió á decir á D. Alvaro de Stúñiga que, pos- _

puesto cualquiera otro negocio, se viniese á Búrgos con

v.'.‘agente que tuviese á punto. Dábale tambien noticia de la

(l) «Ya la saña de la Reina con el Condestable rebosa, é el Con
destable. enfurecido de cólera e de malatia de mente. peor se
gobierna cada din.» (Contato,epíst. 101).
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muerte de Vivero, con lo cual D. Alvaro empezó á recelar

‘que ya estuviese su trato descubierto y abortase ‘el desig
nio comenzado. Pero al fln él salió de Curiel el mismo dia
con setecientas lanzas que habia juntado hasta entónces,
y caminando de noche y recatadamente, él primero, y des

pues la gente armada, entraron en la ciudadela. Dudaha el

Rey del suceso viendo la poca fuerza que traía su cam

peon, y la mucha de que podia disponer el Condestable; y
por 1o mismo, no queriendo aventurarlo, envió á decir á

Stúñiga que se volviese á Curiel, pues ya no entendia que
se pudiese realizar lo que estaba pensado.—k<íVolverme

yo! exclamó aquel resuelto mancebo, no tan gran ver

güenza conmigo: decid á su señoría que no saldré de Búr

gos sin prender ó matar al maestre de Santiago, ó perder

la vida en la demanda; que se esté quedo en su palacio,

que yo con mi gente y el partido que tengo en la ciudad

basto á salir felizmente con mi empresa.» Y era asi la ver
dad, porque ya tenía apalabrados en Búrgos más de dos

cientos hombres de armas, que estaban con él en la ciu

dadela para asistirle. Vista esta contestaci_on, el
' Rey le

envió la cédula de autorizacion para el caso, concebida

en los términos siguientes: «D. Alvaro de Stúñiga, mi al

guacil mayor, yo vos mando que prendais el cuerpo á don

Alvaro de Luna, maestre de Santiago, é si se defendiese,

que le niateis.—Yo EL Rev.» ‘

El Maestre entre tanto, noticioso que habia entrado al

guna gente armada en el castillo, quiso indagar la verdad,

y llamó al obispo de Avila, hermano de la mujer del al

caide, y le rogó que fuese á saberlo. El Obispo fué al cas

tillo y vió á su hermana, y sea que ella le engañase, ó que
él ayudase al engaño, lo que contestó fué que los entrados

eran unos sesenta hombres de á caballo para reforzar la

guarnicion del castillo por si acaso el Maestre quisiese
tomarlo, y que con el mismo objeto estaba D. Alvaro de
Stúñiga en Curiel, esperando la gente del Conde su padre.
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Sosegóse el Condestable por entónces; pero como la v0:
de que al otro dia iba á ser preso corriese por toda la
ciudad, áun cuando en todo aquel dia, que era el martes
de Pascua, nadie se hubiese atrevido á decirselo, un criado

suyo llamado Diego Gotor vino á avisarle por la noche de
lo que se decía, y aconsejarle que saliese con él, embo
zado, en una mula, ántes que eerrasen las puertas, y que
al amanecer verían cómo estaban las cosas, y si habia pe

ligro podrían escapar á su salvo miéntras combatian la

casa. Estaba cenando el Condestable cuando Gotor le daba

este aviso, y aunque al principio convino en hacer lo que
le decía, despues de haber como dormitado un poco, ‘des

pidió á Gotor, dicíéndole:—«Anda, vete; que voto á Dios

que no es nada.—Dios quiera que así sea, respondió aquel
fiel criado; pero mucho me pesa que no tomeis mi conse

jo.» Despedido Gotor, y entrando á cuentas consigo, y
quizá con los dependientes qué tenia en su casa, tomó la

resolucion de enviar á palacio á su bravo y fiel doncel

Gonzalo Chacon, á decir al Rey de su parte que él sabia la

entrada en el castillo de ciertas acémilas cargadas de per
trechos de guerra, y alguna gente de armas, y lo ponía

en su noticia para que su señoría determinase lo que de

bia hacerse en ello. Estaba el Rey cuando llegó Chacon

desabrochándose á un brasero para irse á acostar y á dor

mir, y sorprendido al verle, lc llamó aparte y se sentó en

un banco, y estuvo un rato sin poderlo decir razon eon

ccrtada ninguna (ll; hasta que al fin pudo responder que

(l) «Chacon, para mientos... di al Maestre... di al Maestre...
(parese un poco. y luego prosiguio): Oyes. di al hlaestro... Ve
rás, dj al Maestre... que me parece. .. que me parece.“ (pax-ose
otro poco y al fin prosiguio) que éstos. etc. n Crónica de D. Alvaro.
título 119.)
Esta pintada bien al natural en estas suspensiones la turbacion
del Rey y su poquedail; es probable que el paso fue contado a}
cronista por el mismo Chacon. y que estas expresiones son le
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aquella gente era venida en defensa del castillo; que por

lo mismo no curase aquella noche de nada, y al otro dia

entre los dos verían lo que era, y qué cosa convenía ha

cerse. y aquello se haría. Con esto despidió el Rey á Cha

con; mas Pedrode Lujan, camarero del Rey y muy adicto

_al Condestable, que salió acompañándole hasta la puerta

de palacio, lc dijo con semblante bien ailigido:-«Decid al
Maestre mi señor, que plegue á Dios que mañana amanez

camos con nuestras cabezas, é que esto le envío yo á de

cir.» Oida una y otra cosa por el Condestable, conoció que

las cosas iban muy mal para él, y por eso trató de salirse

al instante de la ciudad, acompañado de Chacon y de Fer

nando de Sesé, otro camarero suyo, y mandó ensillar se

cretamente los caballos. Envió tambien a llamar á Fer

nando de Rivadeneira para consultar con él sobre el es

trecho en que se hallaba; y éste le quitó del pensamiento

la partida, desvaneciéndole las sospechas que tenía, y di

ciéndole que con aquella fuga iba él mismo á dar la razon

á sus contrarios y á desdorar su fama. Creyóle el Condes

table, y cesaron los preparativos de partir¡quedando él

tan descuidado y seguro, que tuvo serenidad para diver

tirse un rato oyendo á unos músicos nuevos que habian

venido al Rey y pasaban cantándo por la calle. Fuése luego

á reposar; pero el vigilante Chacon, no tan confiado como

él, anduvo por la ciudad buscando alguna gente de la suya

para traerlos á la posada de su amo, y qué estuviese más

seguro con ellos. No fueron más de veinticinco los que

verdad misma. Aun cuando esta crónica es une. guía poco segura

en lo general. la prolijídad con que cuenta los sucesos de la pri

sion del Condestable da á entender que en esta parte tuvo mejo

res noticias. acaso de testigos de vista. cual pudo ser Chacon ú

otro de los que entónces asistian á D. Alvaro. Y por eso he hecho
uso de algunos incidentes curiosos que cuenta relativos á esta

época. cuando sirven para aclarar más los hechos y los caracte
res. y no contradicen abiertamente lo que resulta de la crónica

del Rey y dela corres; ondencia de Fernan Gomez.
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pudo reunir, que unidos á los pocos que habia de conti.

nuo en ella, apénas llegaban á cuarenta hombres: corta

fuerza sin duda para la que estaba ya preparada en contra.

suya.
Amanece , en fin, el fatal miércoles (4 de Abril de

4453) (l), y apénas alborea el dia cuando los armados de
Stúñiga salen del castillo acaudillados por él. Iba en medio

de su tio Iñigo de Stúñiga el alcaide y de mosen Diego de
Valera, y llevaba en la manopla la cédula de prision libra»

'da el dia anterior por el rey D. Juan. Al dar la vista á la

casa del Condestable gritaron todos: qCastilla, Castilla,
. libertad del Rey!» Acercáronse algun tanto más á la casa,

de modo que los tiros podian llegar á ella; pero no hicie
ron ademan de combatirla, por la órden que envió el Rey,
y fné de que la cercasen de modo que no se pudiese ir el
Condestable y que nadie de ellos recibiese daño. Ya en

esto el Condestable, á quien un Alvaro de Cartagena, so

brino del obispo de Búrgos y criado de su casa, habia ve-‘

‘nido corriendo á dar aviso de la salida de aquella gente,
estaba á una ventana, y no se habia acabado de vestir, te»

niendo sólo un jubon de armas sobre la camisa, y las agu

(1) Esta es la verdadera fecha de le. prision de D. Alvaro de
Luna, segun el martirologio o kalenda de Búrgos, citado ‘por el

padre Mendez en su Tipografía, fol. 2.38. Como 1a.Pascua aquel
año cayo en l." de Abril. y todos las relaciones convienen en que
la prision se hizo el miércoles primero despues de ella. no parece
que debe ya quedar duda en el día en que se verificó, y que la. cro
nología en esta ocasion va, equivocada y atrasado. algunos dias
asi en las Crónicas como en las historias posteriores.

Queda una. dificultad. y es que la. cédula. del Rey al conde de
Plasencia para la prision de D. Alvaro. llevada á Béjar por la. con
desa de Rivadeo. suena con fecha de 12de Abril. (Véanse‘los apén
dices de la Crónica de D. Alvaro. núm. 2°, año 53.) Pero es más

fácil suponer que aquí este equivocado el mes. y que en el manus

crito o eu la referencia se haya puesto Abril por Marzo. que no
dar por vano todo lo que resulte de las otras pruebas, que son

concluyentes. De este modo el. viaje de la Condesa debio ser un»
teríor a lo que se supone en la crónica del Rey.
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jetas sueltas. Al ver el escuadron no pudo ménos de ex

vclamar, segun su costumbrez—«íVoto á Dios, qué her

mosa gente es esta!» Pero un pasador que le asestaron y
dió en el canto de la ventana le hizo conocer su peligro.

Entónces los de la casa, animados y dirigidos por el va

liente Gonzalo Chaeon, empezaron á hacer armas y á ofen
der á los de afuera con cuanto tenían á la mano: leños,

piedras, pasadores, tiros de fuego, de todo usaron para

arredrar aquella gente que se les venía encima. Un escu

dero cayó muerto de un tiro de fuego, otro fué herido en

una mano de un ballestazo, lñigode Stúñiga recibió otro
que le pasó el guardabrazo izquierdo y las corazas sin lle

garle al cuerpo, y á mosen Diego tocó la misma suerte con

otro que le pasó las armas sin hacerle daño. Stúñiga, im
‘paciente,'envió á decir al Rey con mosen Diego que le

herian y mataban sus hombres, y así que le diese licencia

para combatir la casa. Mas el Rey le respondió que se re-

parase como pudiese en los edificios cercanos, y dispu-

siese la gente de modo que sin recibir daño impidiese que
‘el Maestre se escapase; y así se hizo.

El objeto principal de los sitiados en la desesperada re
sistencia que hacían era ver si la gente del Condestable,

.que estaba desparramada por la ciudad, le acudia á tiempo
para combatir con más igualdad y vencer ó sacar mejor

partido. Pero nadie se movió, sea porfalta de caudillo que
los guiase y condujese, sea porque el Rey, acompañado

de toda la gente armada‘ de la ciudad, estaba en la plaza

del Obispo y quitaba la proporcion de reunirse y la espe
ranza de pelear con igualdad ó ventaja. Visto lo cual por
el Maestre y sus campeones, intentaron probar si haciendo
ímpetu sobre sus contrarios podian, saliendo por unas

puertas excusadas, pasarse á la casa de su hijo el conde

D. Juan, que más acompañada de gentes y más próxima al

rio, ofrecía más proporcion para la resistencia ó para la

‘etirada. No se pudo esto conseguir, porque las gentes de
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Stúñiga conocieron la intencion y se agolparon por aque
lla parte y estorbaron el paso. Entónces Chacon y Sesé di

jeron á su señor que lo que importaba era que su persona
se salvase de cualquier modo que fuese; que todavía que
daba libre una salida detras de la casa, por donde podia
salir disfrazado, y atravesando calles y parajes excusados,

salir á las tenerlas, y de allí al río, y escapar; que Alvaro

de Cartagena, que sabia bien aquellos sitios, podia ser su

guía. Tenía él á mengua huir así, y no se atrevía á liarse

del guía que le proponian. Al fin le persuadieron, Carta

gena so ofreció gustoso ácontribuir á su escape, y‘se le
puso delante. Siguióle él empachado con el traje, que no

era suyo, zozobroso y poco confiado; así sus pasos eran

tardes, y el guía le llevaba siempre demasiada ventaja.
De esto no se agradaba él, de manera que pesaroso y
avergonzado de haber condescendido en aquel consejo, y

por ventura cayendo de ánimo viéndose en aquellos pasos

ya tan abatidos y desesperados, llamó á Cartagena y le
dijo que más quería morir con los suyos y peleando noble

ínente, que salvarse andando por álbañales ocultos y tene

brosos como hombre bcllaco y de ruín condicion.-—uVete,

añadió, á tu buena ventura, y di al Conde mi hijo, á Juan

de Luna y á Fernando de Rivadencira, que reparen y abri

guen á mis criados y se remedien scgun puedan.» Esto
dicho, le dejó ll‘, y se volvió por el mismo camino que ha

bia traido á su casa, donde entró sin estorbo, porque Cha
con, previendo esto mismo, habia ordenado que la puerta

quedase abierta, guardándola su compañero Fernando
Sesé. Volvióse á armar, montó á caballo, y poniéndose en .

medio de la poca gente que tenía consigo, empezó á aní

marlos para que híciesen bien su deber si el combate lle

gaba á empeñarse.
‘

En esto llegó un faraute del Rey, que introducido á su

preseñcia, le dijo que venia á pagar la deuda que con él

tenía como servidor y hechura suya, y á hacerle saber
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que el Rey estaba en la plaza con el pendon tendido y
mucha gente, y con propósito de no partir de allí hasta

que fuese preso, y áun de venir á combatirle si se resistia.

Quizá este hombre era enviado para hacerle indirecta

mente esta clase de intimacion y ver si se le podia inti

midar. De cualquier modo que fuese, el Condestable, des

pues (le algunas razones sobre aquella extraña y rigorosa

determinacion del Rey, despidió al faraute con estas ra

zonesz—«Decid al Rey mi señor que si por mi lo ha, que
envie algunos caballeros de su casa y de su consejo con

quienes yo me entienda en este casom Llevada al Rey esta

contestacion, envióle á preguntar qué caballeros quería

que fuesen: él respondió que los que fuesen de su agrado,

con tal que fuesen de su casa. Envióle el Rey al mayordo

_ mo mayor Ruy Diaz de Mendoza yal obispo de Búrgos; los'
cuales, entrados delante de él y haciéndole el acatamiento
que acostumbraban, le dijeron de parte del Rey que se

rindiese á prision; porque así convenía á su servicio y al

bien de sus reinos. El Maestre, dirigiéndose al Mayordo

nio, qes cierto, Ruy Diaz, le dijo, que el Rey mi señor me
envía á mandar eso que vos me decis?—Si por cierto, se

ñor,» le respondió Ruy Diaz. El Maestre prosiguiós-«De

cid á su señoría que su querer es mi querer; pero que le
suplico que para que yo pueda cumplir su mandamiento

me mande dar y me dé seguridad de mis enemigos, que;
están con su señoría y han sabido trastornar su voluntad y,
llenarle de indignacion contra mi.» Entónces dijo el Obis

poz—«No debeis, señor, pedir ahora esas cosas; porque
el Roy ciertamente se muestra muy airado con vos, y si

con esa demanda vamos, más el enojo se le acrecen

tará.» A lo que el Maestre, movido algun tanto á cólera,

contestó:—«0bispo, callad agora vos, y no cureis de

hablar donde caballeros hablan: cuando hablasen otros

de faldas luengas como las vuestras, entónces hablad

vos cuanto querais , mas no cuideis de altercar más
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aquí; que yo con Ruy Diaz he hablado y no con vos.»

Fuéronse con esta razon los dos mensajeros para el

Rey. el cual tenía tanto deseo de terminar aquel hecho sin
'

combate, que acordó al instante y envió el seguro que sc

le pedia, firmado de su nombre y sellado con su sello;

cuya suma era «que el Rey le daba su fe real que en su

persona ni en hacienda no recibiría agravio ni injuria ni

cosa que contra justicia se le hiciese (4).): Bien conoció

D. Alvaro que no era este el seguro que le convenía, y

por esto dudaba. ceder. Daban peso á estas dudas las rc

llexiones que Gonzalo Chacon le hacía sobre la voluble

condicion del Rey, su entero abandono á los que le acon

sejaban, y la poca fe con que se solían guardar tales segu
ros. «Más vale, señor, le añadia, que muramos aquí todos
en defensa vuestra, y vos, señor, en nuestra compañía, y

que quede la memoria de esta notable hazaña, ántes que
deshonor ó por ventura muerte vergonzosa pase por nos

otros. No es nuevo por cierto ahora, sino muy antiguo, el

proverbio de que quien no asegura no prende. Dejemos,

pues, señor, ahora estos seguros y papeles, y volved al

hecho de las armas; que el que os libró de las lanzas ene

migas en Medina del Campo y en Olmedo, tambien‘ os sa

cará á salvo ahora del peligro en que estais puesto.» Pala

bras eran estas de un pecho bizarro y generoso, pero no

bastantes á enardecer el ánimo de un anciano convencido

ya de la imposibilidad de la resistencia, y sin osadia para

hacer armas contra su príncipe. «No permita Dios, replicó
él, que á la edad en que estoy ya tocando en la orilla del

sepulcro, y despues de haber vivido casi cuarenta años

con tanto honor y tanto poder, deje yo á mis hijos ia man

(1) En la
._

Crónica deD. Álvaro el seguro es más amplio: pero
la fórmula de los seguros de Juan el Segundo. quizá dictada y

enseñada por el Condestable. era. siempre en los términos delo
que resulta de la crónica del Rey, cuando no quería ohligarse tt

conceder gracia ni perdon.
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cilla de pelear contra el‘pendon de mi rey. Hagan Dios y
el Rey de mílo que fuere su voluntad: el Rey mi señor
mc hIZO, él me podrá deshacer si quisicre; y yo por cien to

no haré ya otra cosa sino ponerme en sus‘ manos.» Dichas

estas palabras, se‘dió solemnemente á prision, y los men

sajeros del Rey pudieron ir al instante á decirle que su
voluntad era cumplida y el leon estaba rendido.

El aprovechó los pocos momentos que le podian quedar

de voluntad libre y propia en disponer de sus cosas prc

sentes: hizose traer las arcas á su presencia, distribuyó

parte del tesoro que allí tenla.entre suscríados; el resto le

dejó allíá disposicion del Rey: quemó tambien parte dc
sus papeles, y dejó otros intactos; hizo provisíon de la en

comienda de Usagre, entónces vacante, en un paje de

lanza suyo, hijo del alcaide que tenía puesto en Alburquer

que; y hecho este último acto demaestre, mandó traer un

martillo, y él mismo, conv su propia mano. quebró y des

_ hizo sus sellos para que no fuesen instrumentos de iniqui

dad en manos de sus enemigos. Su cronista dice tambien

que comió‘en compañía de sus principales dependientes
Chacon, Sesé, Gotor y Cepeda; pero no es verosímil que

sus enemigosle dejasen tiempo para tanto. Designó los dos

pajes que habian de quedar á servirle, y encargó á Gon

zalo Chacon el cuidado de gobernar y conducir el resto de

su familia al Conde su hijo y á su mujer, pidiendo á todos

que les sirviesen con la misma fidelidad y afecto que le

habian servido á él. Dijole entónces Chaconz—«Señor, yo

soy de vuestro hábito además de ser vuestro criado, y

temo que el Rey por su crueldad y codicia mo mande

apremiar con juramentos y tormentos para que declare lo

que sepa de vuestras riquezas y de vuestros hechos: yo

más temo la fe del juramento que ninguna otra cosa; vos.

‘que sois mi maestre y mi señor, ¿qué me mandais que

tanga en razon de los juramentos, si contienen algunas

cosas que sean contra vosïmcuardad la regla de vuestra

‘¡C310u. ‘ 43
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órden, le respondió, en virtud de la obediencia que teneís

jurada, y cumplid lo que en ella se manda sobre el jura

mento.»

Hechas estas cosas, aderezóse su hábito y arreos cor

respondientes para ir á entregarse en poder del Rey,
montó á caballo, y se despidió de todos sus criados con‘

tan nobles y afectuosas razones, que todos, prornmpiendo

en llantoy en gemidos, exclamabanz-«íSeñor! ¿cómo nos

dejais así? ¿A dónde os vais sin nosotros? Con vos, señor,

queremos ir
,
si vos preso, nosotros presos, si vos muerto,

nosotros muertos.» E
l

dió fin á aquellos lamentos man

dando abrir la puerta principal de su posada y disponién

dose á partir; mas no bien la hubieron abierto, cuando se

le presentaron Ruy Díaz de Mendoza y e
l

adelantado Pedro

Afan de Rivera, y le desaconsejaron la ida a
l

Rey, como

peligrosa para é
l

por e
l

bullicio y anímosidad del pueblo

en contra suya. Porfiaba todavía en ir adelante: ellos le

lírotestaron que alzaban e
l

seguro que le dieron ántes,

pues no eran bastante fuertes para cumplirle; que fuese él

solo, si se empeñaba en ello, pero fuese por cuenta y
riesgo suyo. Entónces Chacon, que estaba todavía junto á
él, arrimado al cuello del caballo, le dijo:—«Señor, paré
ceme que estos caballeros tienen razon, y que no será bien

que os pongais á merced de ese tropel de hombres alboro
tados, y os veaís en riesgo de ser maltratado y deshon

rado de algun bellaco. Estos señores no pueden estor

harlo, ni contener e
l

ruido y la curiosidad de las gentes, ni

cxcucar el mal que os puede venir; por donde me parece

conveniente que vuestra señorla esté á la órden que ellos

dieren en este negocio, segun lo que e
l señor Rey les ten

ga mandado.—Sea, pues, en buen hora como vosotros que
reis,» dijo e
l

Maestre; y apeándose del caballo, se dejó ir á

la voluntad de los dos, los cuales entraron con la gente.

que alli tenían en la casa, diciendo que era para defenderle

de los insultos dcl pueblo, yse apoderaron de ella. E
l

vo‘.
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vió á encargar á Chacon que se fuese con los demas cria-

dos ála posada de su hijo D. Juan, se subió á su cámara y

quedó constituido en prision.

Luego que el Rey supo que las cosas se hallaban ya en

este estado, fué al templo á oir misa y mandó que se lo

dispusiera la comida en la casa misma donde el preso se

hallaba (l): por cierto cosa bien impropia de lamajestad,
ir como á insultará su víctima y á gozar de su confusion,
y á saciar él mismo su codicia con los tesoros y joyas de

que le iba á despejar. Pidió D. Alvaro al Rey, miéntras c0

mia, licencia para hablarle; lo cual le fué negado, recor

dándole que él mismo le habia dado por consejo, cuando

la prision de Pedro Manrique, que nunca hablase á persona
á quien hubiese mandado prender. Asl el miserable entón

ces era herido con las mismas armas que habia forjado

contra otros (Q). Despues de comer mandó el Rey que le

llevasen las llaves de las arcas de la recámara del Condes-

table, é hizo sacar para si toda la plata, oro y joyas que
habia en ellas. Ilecho esto, salióse de la casa, dejando en-

cargada la custodia del preso á Ruy Diaz. Encomendó éste

su encargo á su hermano el prestamero de Vizcaya; pero

como la gente de la ciudad no tuviese por seguros aque

(l) Dícese que al entrar en ella. D. Alvaro estaba á la ventana
de su cámara. y que viendo al obispo deAvila que iba al lado del
Rey. poniendo el dedo en la frente y moviendo la cabeza le dijo

-Para estas. don Obispillo. que vos me las pagarels» álo que el
Obispo le contestó; «Señor. juro á Dios y á las órdenes que tengo.
que tan poco cargo os tengo en esto como el rey de Granada.»
Pero esta incidencia no esta en la correspondencia del médico del
Rey ni en la crónica particular de D. Alvaro. y parece barto im
probable. Conocia él demasiadamente la corte para usar de una in
solencia tan grosera y tan inoportuno en aquella ocasion .

(2) blarianayotros historiadores ponen aqui una carta como
escrita en aquella ocasion por el condestable al Rey. la cual pa

rece más bien una declamaciou retórica que un hecho. del cual no
hablan nada ni las crónicas ni la correspondencia de Fernan Go
mez: así. es preciso desecharla como apócrifa.
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los guardadores y se tumultuase por ello, fué preciso

para aquietarla nombrar en su lugar á D. Alonso de Stú

ñiga.
'

Entretanto, la familia y gente del Condestable, unos

huían, otros se escondian, algunas eran presos. Su hijo el

Conde, disfrazado de mujer, se escapó con un sólo criado,

y á poco de haber salido de Búrgos se encontró afortuna

damente con una partida de caballos de su padre, los

cuales le llevaron á Portillo y desde allí á Escalona, donde

estaba su madre la Condesa. Un clérigo sacó de Ia ciudad

á D. Juan de Luna, yerno del Condestable, en hábito dis

frazado. A Fernando de Rivadencira le tuvo oculto en su

casa algunos dias el obispo de Avila; Gonzalo Chacon y

Fernando de Sesé fueron desarmados al instante que la

casa fué entrada por la gente de Ruy Diaz, despojados de

todo lo que tenían y puestos en la cárcel pública, donde

por bastante tiempo padecieron.

El Maestre, de alli á pocos dias fué llevado á Valladolid y

despues pasado á la fortaleza de Portillo, donde se le tuvo

en prisíon bien estrecha y con mucha guardia, al cuidado

de Diego de Stúñiga, hijo del mariscal Iñigo de Stúñiga.

Es probable que al principio no se determinó nada sobre

su suerte, y que sólo se propuso al Rey que se fuese apo

derando de los tesoros y Estados del Condestable. Hizolo

así, con efecto, de veintisiete mil doblas que tenía en Por

tillo y de otras nueve mil que habia en Armedilla. Despues

pasó los puertos con intencion de apoderarse de la villas

y fortalezas que tenía el Condestable en Castilla la Nueva

y Extremadura. Mas no eran tan fáciles de rendir como se

pensaba, y por la resistencia que hacía Fernando de Rivera

cn Maqueda, se vino en conocimiento de lo que costarian
Escalona, Alburquerque, Toledo, Trujillo y las demas. En

tónces fué cuando se resolvió la final perdicíon de D. Al

varo. Todos le tenían abandonado: ni el obispo de Cuenca.
ni el de Toledo, ni otro prelado ó grande alguno, ni el
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Príncipe y su privado, con quienes estaba en buena armo

iiia al tiempo de su prision, nadie, en suma, hizo el menor

movimiento en su favor por via de súplica ó de amenaza.
llicieron, pues, sus enemigos entender al Rey que mién

tras él fuese vivo los defensores que tenia puestos en sus

fortalezas le guardarian la fe jurada, y las mantendrian por
él hasta la extremidad; y entónces mandó que se viese por

los caballeros y letrados de su Consejo el proceso man

dado formar al Condestable, y le consultasen la pena á que
se habia hecho acreedor por sus delitos.

Son muy pocas las particularidades de este proceso que

se saben con certeza. Las memorias del tiempo se limitan

á generalidades vagas y á decir que fué condenado á

muerte; pero no designan con especialidad los cargos que

sc le hicieron, ni tampoco si fué preguntado y oido como

la equidad y las leyes lo requieren. Los procesos políticos

van hasta donde quieren los que los mandan hacer. El que

se formó entónces á D. Alvaro de Luna, fulminado por el

odio, la codicia y la venganza, llevaba envuelta consigo la

catástrofe que le terminó; el que se formó despues por sus

descendientes para rehabilitar su memoria tenia en su fa

vor el noble y piadoso motivo que le ocasionaba, y como

ya no existian las pasiones rencorosas que mediaron en el

primero, con los mismos supuestos que en aquél, se le de

claró inocente y se dió por limpia de todo crimen su me

moria. La justicia pudo violarse en un caso como en otro,

y la diversidad especial consistia en el tiempo y en la in

clinacion del poder que dirigía el fallo, ántes enemigo,

despues indiferente ó favorable (l).
De cualquiera modo que el proceso ¡e hiciese, la mor

tal sentencia se pronunció, firnióla .el Rey, y se dieron las

disposiciones propias para cjecutarla. El Condestable fué

(l) Pueden verse sobre este particular las curiosas y sensatas

reflexiones de Salazar de Mendoza. en su apología de D. Alvaro,
Eütoría del cardenal de España.



186 MANUEL ¡ost QUlNTANA.

sacado de la fortaleza de Portillo y llevado por Diego de

Stúñiga á‘ Valladolid, donde ya se estaban haciendo los

preparativos del suplicio. Nadie tuvo ánimo para decirle á

lo que le llevaban; pero al camino salieron como por acaso

dos frailes franciscos del convento del Abrojo; uno de

ellos, fray Alonso de Espina, célebre teólogo y predicador

entónces y conocido de D. Alvaro. Trabó conversacion
vcon él y se puso á caminar en compañía suya, tratando dc

moralídades en general sobre los desengaños que da el

mundo, y caprichos y reveses de la fortuna. Azoróse él

con esta plática, y creyéndola preámbulo de otra más

grave y funesta, preguntó al religioso si iba acaso á mo

rir. «Todos miéntras vivimos caminamos á la muerte, pero

el hombre preso está más cercano á ella, y vos, señor, es

tais sentenciado ya.» Entónces el Maestre, reponiéndose

de su turbacion primera, «mientras un hombre ignora,

replicó, si ha de moriró no, puede recelar y temer la
muerte; pero luego que está cierto de ello, no es la muerte

tan espantosa á un cristiano, que la repugne y rehuse, y

pronto estoy á ella si es la voluntad del Rey que muera.»

El resto de la conversacion fué consiguiente á este princi.

pío: rogó al P. Espina que no le desaniparase en aquel

trance, y así hablándole y consolándole llegaron á Valla

dolid, donde lo llevaron á apear á lacasa misma de Alonso

Lopez de Vivero. Los mozos de la casa, que vieron entrar

de aquel modo, levantaron al instante un alarido disforme

y empezaron á denostarle con palabras de insulto y de ven

ganza, diciéndole que era providencia dei cielo que vi

niese á morir á la casa del inocente que él habia asesinado.

Esta indignidad le hizo salir de la serenidad y entereza que‘

ya tenía, y embravecióse bastante, creyéndolo hecho á

cuidado por sus enemigos para hacerle beber el cáliz de la

ignominia y de la amargura hasta las heces. Pero Diego de

Stúñiga hizo callar á aquellos ínsolentes, y á ruego, pro

bablemente, de los religiosos que le consolaban, fué sa
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cado de allí y llevado á la casa de Alonso de Stúñiga,

donde pasó la noche en consuelos espirituales con el con

fesor y haciendo su testamento y demas disposiciones que
su triste y dolorosa situacion le permitia.
Al dia siguiente (2 de Junio de i453) (d) luégo que ama

neció oyó misa. comulgó devotamente y se preparó para

ir al suplicio. Pidió que le diesen algo con que bebiese, y
le trajeron un plato de guindas, de que comió unas pocas,
y despues bebió una taza de vino puro. Cabalgó luégo en
una mula, yle sacaron por las calles á'la Plaza Mayor,
donde estaba levantado el cadalso, voceando el pregonero
la sentencia, que llevaba delante de él en una caña hendi

(l) Esta es la verdadera fecha de este acontecimiento tan célc
bre. indubitable ya por las autoridades siguientes: Las Kalemias
de Úclés. reimpresas en el tomo ll de los opúsculas. de Morales. la
determinan así: duarte nana: funií obíü dominua Alcaru: deLuna.
magíster ordinís sumen'Jacobi, anna 1453.En una historia manus
crita del convento de San Francisco de Valladolid. escrita por el
Padre Nicolás de Sobremonte. hay un pasaje. inserto en la Tipo
grafía españula. del Padre Francisco Mendez. que dice así: «Sá
bado 2de Junio de 1453,á las ocho dela mañana. se hizojusticia en
el mercado ó Plaza Mayor de Valladolid del gran condestable don
Alvaro de Luna.» Este pasaje fué enviado á Mendez por D. Rafael
Floranes. concuerdan igualmente con esta fecha dos documentos
que existen en el archivo de Simancas. de que se han remitido
copias á la Academia de la Historia en fines de Agosto ó principics
de Setiembre de 1827.y son dos proratas de pensiones que gozaban
ciertos sujetos sobre el maestrazgo de D. Alvaro. (Véanse los
Opúsculos. de Morales. tomo II: la Tipografía. de Mendez. fol. 2'09.
y una nota puesta por Ortiz y San: en su Compendio deHistoria d».
España. á la pág. 281.tomo V.) El cronista. de D. Alvaro fija con
mucha puntualidad el tiempo que medió entre la muerte del pri
vado y la del Rey, en aquel pasaje del titulo 128donde hablando
del Rey. dice: «El cual en 1omandando matar. se puede con verdad
decir se mató á si mismo; ca non duró despues de su muerte sinon
solo un año é cincuenta dias.» Esta cuenta tan precisa da.á enten-
der que en su sentir estaba averíguada: y iendo así que el Rey
murio en 24 de-Julio de 1454.se sigue que D. Alvaro habia sido
muerto en 2 de Junio del año anterior. (Véase el Apéndice.)

1
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da. «Esta es la justicia que manda haecrel Rey nuestro
señor á este cruel tirano usnrpador de la corona real, y en

pena de sus maldades mándale degollar por ello.» Luégo

que llegó al cadalso le hicieron desmontar, y subió las es

caleras con resolucion y presteza: adoró una cruz que es

taba allí delante con unas hachas encendidas, se leyantó en

pié y paseó dos veces el tablado como si quisiese hablar
"' al concurso que estaba presente. Acaso vió alli á uno de

los dos pajes que le habian acompañado en la prision, lla

mado Morales, al que habia dejado la mula al apearse; y

dándole una sortija de sellar que tenia en el dedo, y el

sombrero, «toma, le dijo, este postrimero don que de mi

puedes recibir.» Alzó entónces el mozo el grito con dolo

roso llanto , que fué correspondido por los espectadores,

‘hasta entónces embargados en un profundo silencio. Dijó

ronle al instante los religiosos que no se acordase de las

grandezas pasadas, y que pensase solo en morir como

buen cristiano. «Así lo hago, respondió él, y sed ciertos

que muero con la misma fe que los mártires.» Alzó des-

pues los ojos y vió á Barrasa, caballerizo del Príncipe;

llamóle y dijole: «Diie al Príncipe mi señor que mejor ga
lnrdone á los que lealmente le sirvan que el Rey mi señor
me ha galardonado á mi.» Ya el verdugo sacaba el cordel

para atarle las manos: «¿Qué quieres hacer?» le preguntó.
«Ataros, señor, las manos.—No hagas así,» le replicó; y
sacando una eintilla de los pechos, se la dió, diciéndole:
«Atame con esta, y yo te ruego que mires si tienes el pu
ñal bien afilado para que prestamente me despaches. Dt.
añadió, ¿para qué es ese garabato que está en ese madero?»

El verdugo dijo que para poner su cabeza despues que
fuese degollado. «¿Hagan de ella lo que quieran: despues
de yo muerto, el cuerpo y la cabeza nada son.» Estas l'ue-
ron sus últimas razones (l): tendióse en el estrado, que

(l; Todos estos actos y expresiones. que manifiestan su presen
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estaba hecho con un tapete negro; el verdugo llegó á él,

dióle paz, y pasandole prestamente el cuchillo por la gar

ganta para degollarle de pronto, le cortó despues la cabe-

za que colocó en aquel clavo. Allí estuvo nueve dias. el

cuerpo tres; y para que nada faltase de lo. que se hace con

los ajusticiados, en una palancana de plata puesta á la ca

becera se echaba limosna para enterrarle, y el entierro se

hizo en la iglesia de San Andrés, donde se enterraban los

malbecliores que eran muertos por la justicia. La cabeza se
‘ llevó allí á los nueve dias. A poco tiempo fué trasladado

con grande acompañamiento á San Francisco, donde él ha

bia mandado enterrarse en el testamento que ordenó la
.

noche ántes de morir; y bastantes años despues, por dili

gencia y cuidado de aquel honrado y bizarro Chacon, fué

llevado á Toledo y sepultado en la suntuosa capilla de

Santiago, que e
l

Condestable enlos tiempos de su gloria
habia erigido para su enterramiento en la catedral (l).

cia de espíritu y su entereza. son los que movieron sin duda 5
.

Fernan Perez á decir en las Generaciones, cap. 33: «A la cual

muerte. segun se dice. él se dispuso á la sufrir más esforzada que
aevotamente; ca segun los autos que aquel dio. rizo é las palabras
que dijo. más pertenecian á fama. que á devoeion.- Es preciso com
fesar que no se encuentre. en este pasaje la notable imparcialidad
que en otros manifiesta. el escritor. ¿Qué querría Fernan Perez que

hiciera y dijera el condestable? Despues de haber llenado con de

cencia y con piedad los deberes de cristiano. no sentaba bien á un
caballero como D. Alvaro morir con la pusilanimidad de un ban
dolero atontecido. Sus actos y sus dichos en aquel trance, todos
ocasionados por objetos que casualmente se le presentaron á

la vista, no tiene el menor viso de afectacion ni de violencia: y

así. la censura severa de aquel cronista carecede todo fundamen

to. y sólo prueba el poco afecto con que miraba las cosas de don
Alvaro. _

(l) Los sucesos de esta muerte de D. Alvaro están referidos
con bastante variedad por el fisico del Rey en el Canton. epistalar.
Supone al Monarca en Valladolid al tiempo de la catástrofe. y

pinta con colores bastante dramáticos su sentimiento y su incerti-
dumbre. (Véase la carta 103.) Pero todas estas circunstancias. en
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Al tiempo en que los enemigos de Alvaro ‘comple
taban así en Valladolid la sangrienta venganza tan anhe

lada de su rencor, el Rey, despues de rendida Maqueda,
vque Rivadeneira le entregó al fin por no caer en caso de
_ rebeldia, tenia puestos sus reales sobre Escalona, donde

estaban guarecidos y fortificados la viuda del Maestre y su

hijo el conde D. Juan. Su resistencia duró lo que la vida

del Condestable; porque sabida su muerte, escucharon las
‘ proposiciones del Rey y se ajustó entre ellos un convenio,

por el cual quedándose el Monarca con las plazas más ím- .

portantes por su fuerza y consideracion, dejaba las demas

á la familia de D. Alvaro. De los tesoros se hicieron tres

partes: dos para el Rey y’una para la viuda. La cédula en

que se acordó esta concordia es del 23 de Junio, y en su

tenor se guardó todo respeto á la memoria de D. Alvaro.

Por eso es más de extrañar el contexto de otro escrito que
suena hecho tres dias ántes, y se conserva en la Crónica,

dirigido por l). Juan ll álas ciudades del reino sobre las
causas y motivos de la prisíon y castigo del Condestable.

que el mismo médico se da por testigo y por actor, están en con
tradiccion con las crónicas y con los documentos diplomnticos del
tiempo. En estilo y lenguaje la carta. citada se parece enteramente
e las demas; y en este supuesto, ¿qué pensar de toda esta.corres
pondencia. tan interesante por su argumento. tan agradable y

preciosa por su estilo y tan acreditada por su autoridad‘! ¿Se habrá

interpolado esta.carta entre las demas? ¿No se habrá interpolndo
más que ella. sola? Quien así falta á la verdad en un suceso de
tanto bulto que supone pasa á su vista. ¿no habrá faltado tam

bien en otros? ¿Existió verdaderamente semejante médico y seme

jante correspondencia? ¿Seria por ventura esta obra juego de
ingenio de algun escritor posterior? En tal caso todo lo que ga
nase en merito literario como invencion. lo perdería. en crédito
como documento histórico. Otros críticos resolverán estas dudas

aquí nos basta indicarlus. añadiendo que á pesar de ellas hemos

seguido en la. narracion de la vida. del Condestable la autoridad
del bachiller Cibdad-Real en todo lo que esta conforme con las
crónicas o no dice contradiccion con ellas.
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Atfibuyóse entónces á Diego Valera, el cual se dejó llevar
de su animosidad de tal modo, que además de no poderse
leer por lo grosera y pesadamente que está escrito, contra
nadie cae la invectiva más fuertemente que contra el mismo

Rey. Difícil es persuadirse que éste autorizase con su firma
semejante documento, que viene á ser una confesion ver

gonzosa de su incapacidad. y una disculpa, por lo mismo,
del abuso que un privado podia hacer (le su confianza.
Cuando Valera defendia los derechos de la justicia en las
Córtes de Valladolid eraun ciudadano honrado' y un procu
rador de Córtes entero y respetable; mas al extender este
manífiesto es un escritor absurdo y fastidioso. infamador
de su rey, cegado por la animosidad, hombre que se com

place vilmente en dar estocadas en un muerto.
Ninguno delos grandes ocupó el lugar que quedaba vacío
por la muerte del privado. Aun podia decirse que el Rey

quería seguirse dirigiendo por sus máximas, pues llamó al

obispo Barrientos, que tan parcial habia sido de D. Alvaro,

y al prior de Guadalupe, para servirse de sus consejos en
la gobernacion. Fácil es de entender lo poco que podrían
ayudarle estos dos buenos hombres en la difícil y estra

gada condicion de los tiempos. Pero no hubo lugar para

que se realizasen, en bien ó en mal, las consecuencias de

esta y otras medidas que el Monarca pensaba adoptar á

ia sazon. La tristeza, la soledad, los cuidados, y tambien

su mal régimen. á que se abandonó más despues de la

muerte de su ministro, debilitaron su eomplexion poco ro

busta: las calenturas, que de cuando en cuando le aqueja
ban, le acometieron con más rigor y tenacidad que solían.
y sin ser bastante á resistirlas, falleció en Valladolid á 21

de Julio del año siguiente de 4454. Su muerte fué tan mi
serable y pusilánime como habia sido su vida: tres horas
ántes de espirar decía á su médico: «Bachiller Cibdad.
Real, nasciera yo fijo de un mecánico é hubiese sido fraile
del Abrojo, é no reyde Castilla.» Tenia harta razon en ello.
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y esto hubiera sido mejor para él y para la monarquía. Así
en poco más de un año faltaron estos dos personajes, que

aii‘parecer habian nacido para andar juntos la carrera de la
vida, supliendo el uno con su vigor y actividad el vacío

que el otro dejaba con su incapacidad y desidia. Pudo cl
Rey, quejoso ó prevenido, quitar la vida á su privado; pero
la falta del privado abrevió sin duda los dias del Rey. y el
muerto se le llevó á la huesa consigo (l).
Tendría el Condestable cuando sus amigos le acabaron
sobre sesenta y tres años, y todavía en aquella edad con
servaba íntegros el esfuerzo , la agilidad , la viveza y
aplicacion, por donde se habia señalado desde su juven
tud primera. Parciales yenemigos, todos convienen en los

grandes dones de cuerpo y alma de que estaba adornado,

y en que pocos ó ninguno de los señores contemporá
neos suyos le llevaban ventaja, ni áun le igualaban. Me
diano de estatura, gracioso y derecho de talle, alcanzaba

grandes fuerzas, y en todas sus acciones y movimientos

mostraba una flexibilidad y soltura que jamás perdió, por

que siempre se mantuvo en unas carnes. Vestiase bien, ar

mábase mejor, y sea que persiguiese las fieras en la selva,

ó que se ejercitase en los torneos, ó que arrostrase los

peligros en las batallas, siempre se mostraba gran jinete,

gran montero, diestro justador y valentisímo soldado. Sus

ojos eran vivos y penetrantes, su habla algun tanto balbu

ciente; holgaba mucho con las cosas de risa, y apreciaba

sobremanera las agudezas y artes del bien decir, especial

mente la poesía, en la que alguna vez se ejercitaba.

Su larga y constante conexion con Juan de Mena, príncipe

de
los ingenios de su tiempo, y hombre tan respetable por

(l) «Como el Rey estaba tanto trabajado de caminar dacú para
allá. e la muerte de D. Alvaro siempre delante la traía pleñendo
en secreto. e veía no por eso á los grandes mas sosegados... todolo

fatigaba el vital órgano.» (fenton. epist. 105.)



VIDAS m: LOS ESPAÑOLES CÉLEBRES. 493

su carácter como por su talento, hace honor al privado y
al poeta. Era muy galan y atento con las damas, y fué muy
discreto y' reservado en sus amores. En hechos de guerra
pocos de su tiempo se le pudieron comparar; en sagacidcd
y ponetracion política, en teson y atrevimiento, ninguno lc
compitió. Pero estas dotes eminentes fueron lastimosa
mente deslucidas con la ambicion de adquirir estados, que
no tenia límite alguno, con la codicia de allegar tesoros,

todavía más vergozosa; en fin, con el orgullo indómito, la

soberbia, y acaso la crueldad inhumano (4) de que se
revistió en sus últimos tiempos y le enujenó las volun
tades: como si fuera achaque necesario‘ de la privnnza
excesiva no ejercerse nunca sin arrogancia y sin inso

lencia.
'

Cuatro siglos que han pasado desde entónces nos dan el

derecho de juzgarle sin aficion y sin envidia. Comparado
con los émulos que tuvo, no hay duda que D. Alvaro de
Luna se presenta más grande que todos ellos: su privanza
está bien motivada en sus servicios, su ambicion y su poder

ïdisculpados con su capacidad y sus talentos. Pero si esta

ambicion y este poder, tan largo tiempo combutidos dc

una parte, y tan bien defendidos de la otra, se miden con

el objeto y uso á que los dirigió cl Condestable; si se pre.
gunta qué engrandecimiento le debió el reino, qué mejoras
las leyes, qué adelantamientos la civilizacion y las cos
tumbres, en qué disposicion y estatutos procuró alianza:

(1) Véase en el Apéndice una cédula del Rey, de l‘: de Junio
de 1453:el hecho á que se refiere es tan bajo como atroz. Es muy
de dudar que sea cierto. por el tiempo y las circunstancias en quo
se verifican el cargo y la reparacion. Por otra parte. Fernan Pe
rez en sus Generaciones no le tacha de esta clase de crueldad pri
vada y vil. y aun le justifica de muchas de las ejecuciones de
muertos que hubo en su tiempo. y se las imputa al Rey. quo. seguii

él. era naturalmente cruel e rindiccuivo. El documento, sin enmar
go. es curioso.

'
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para lo futuro la quietud y prosperidad del Estado, ya lo
.

respuesta serie más difícil y e
l

fallo harto más severo.

Porque no oo otro 'modo juzga la posteridad á los hombres

públicos, y e
l bien ó el mal que hicieron á las naciones

que mandaron son la única regla por donde los aplaude ó

los condena.
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LAS CASAS.

AUTORES cowsunnnom-imprcsas: Remesal, Historia de to pro-
vincía de Chiapa. Herrera, Décadas. Oviedo, Historia general da

Indias. parte 1.’. Gomara. Nicolás Antonio. Opúsculos impresos
del padre Casas. Vida del mismo. publicada al frente de sus
Opúsculos traducidos al francas. Obras de S3púlv9d8..-Inéd'ÜOSf
. Casas. libro 2.‘ y 3.‘ de su Historia general. y otros apuntes y
documentos suyos manuscritos. Oviedo. parte 2.‘ de su Histo
ria. Cartas del padre Toribio Motolínea contra Casas. Extrac

tos. memoriales y apuntes diferentes sobre los sucesos de aquel
tiempo. comunicados al autor.

Los hombres que como el padre Casas han tomado á su

cargo la defensa de grandes intereses y seguido una larga

carrera de debates y controversia, suelen dar á las opinio

nes ynegocios en que entendieron el carácter eléctrico

de su espiritu: de modo que parece casi imposible tratar

de ellos, áun largos siglos despues de muerlos, sin tomar

parte en el movimiento y pasiones que excitaron. De aquí

la dificultad de escribir los sucesos de su vida con aquella

serenidad y templanza propias de la historia; siendo por

lo comun estas relaciones una sátira ó un panegirico, se

?"
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gun la parte á que el escritor se inclina. Esta dificultad se

hace mayor respecto del padre Casas por la naturaleza do

las cuestiones en que se ejercitó y de los acontecimientos

que por él pasaron. ¿Irá el historiador á despertar resen

timientos que ya están adormecidos? ¿Se expondrá. con la

pintura de aquellas violentas disputas, á ser tenido por

cómplice de su héroe en el mal que de él se piensa, por

poco que se ladee á sus principios? En un tiempo, en fin.

tan ocasionado á interpretaciones malignas y aplicaciones
odiosas, ¿podra evitar la sospecha de que ventila cuestio

nes presentes bajo el pretexto disimulado de referir las

pasadas? .

Pero la ingenua relacion de los sucesos, tales como

resultan de las memorias antiguas y escritores más acre
ditados, salvará fácilmente al biógrafo de Casas de la nota

de parcial en ,la parte principal de su designio. Y aunque
esto no sea tan llano en los puntos de controversia, toda

vía queda un camino para conseguirlo, señalado por la

verdad y tambien dictado por la razon. Confesemos sin

pena y reprobemos sin miramiento la exageracíon en las

formas, la violencia en las reeriminaciones, las liipérboles
de los cómputos, la imprudente importunidad de algunos
consejos y medidas. A tales excesos, que su causa cierta
mente no necesitaba para defenderse bien, llevaron al

padre Casas la vehemencia de su genio y el ardor de una

disputa tan prolija y tan empeñada. Pero al mismo tiempo
veiemos que la base esencial de sus principios y el objeto

principal de sus intenciones y de sus miras están entera

mente acordes con las máximas dc la religion, con las Ic

yes de la equidad natural y con las nociones más obvias
del sentido comun, El Gobierno mismo, á quien tanta parte
rïabia,al parecer, de las reclamaciones de Casas, en vez

de resentirse de ellas, las miró alprincipio‘con deferencia.

despues con respeto, y concluyó por tenerlas por guía en
el tenor de sus providencias, generalmente benévolas y
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humanas. Nosotros, pues, asegurados en apoyos tan fuer.

tes y poderosos. procederemos desahogadamente al des

empeño de nuestro propósito, y el recelo de desagradar á

los adversarios de Casas no nos estorbsrá ser justos y

verdaderos con el célebre personaje de quien vamos á

tratar. ,

Nació en Sevilla, y segun la opinion comun, fué en 4474,

pues que generalmente se le dan noventa y dos años
cuando murió en i566. Su familia era francesa, y se decia

Casaus, establecida en Sevilla desde el tiempo de la con

quista, y heredada allí por San Fernando en recompensa
de los servicios que le hizo en sus guerras contra los mo

ros. El protector de los indios usó indistintamente en sus

primeros tiempos del apellido dc Casas y dei de Casaus,

hasta que despues prevaleció el primero en sus firmas y

en‘sns' escritos, con el cual le señalaban entónces amigos

y enemigos, y con él es conocido de la posteridad.

Siguió la carrera de estudios, y en ellos la del derecho,

que cursó en la universidad de Salamanca. Honrábase allí

con un esclavillo indio que le servía de paje, y le habia

traido de América su padre Francisco de Casaus, que

acompañó á Colon en su segundo viaje. Así, el que habia

de ser despues tan acérrimo defensor de' la libertad in

diana, empezó su vida por traer un siervo de aquella

gente consigo. Duróle poco, sin embargo, esta ostenta

cion juvenil, porque, ofendida la Reina Católica de que

Colon hubiese repartido indios entre españoles (l), mandó
con pregon público y bajo pena de muerte, que todos ellos

fuesen puestos en libertad y restituidos á su pais á costa

.de sus amos. Con lo cual el indiezueio de nuestro estu
diante íué vuelto á Sevilla, y allí embarcado para el Nuevo

Mundo. "

(l) «¿Quién dio licencia. á Colon para repartir mis vasallos con
nadie?
' '
rouo u.

'
M
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"
‘Acabados sus estudios, y recibido el grado delicenciadq
en ellos,‘Casas determinó pasar á América, y lo verificó al
tiempo en que el comendador Ovando fué enviado de go-,
bernador á la isla Española (i502) para arreglar aquellas
cosas, ya muy estragadas con. las pasiones delos nuevos
pobladores (l). Las memorias del tiempo no vuelven a
méntarle hasta ocho años despues, cuando se ordenó de

sacerdote, por la circunstancia de haber sido. la suya la

primera misa nueva que se celebró en Indias. Fué inmenso
el ‘concursoï que asistió á ella, ríquisima la ofrenda que so
le presentó', compuesta casi toda de piezas de oro de di

ferentes formas, porque todavía no se fabricaba alli mo

neda. El misaeantano reservó para si tal cual alhaja cu
riosa por su liechura, y el resto lo cedió generosamente á

‘su padrino (2). v .'
‘Su reputacion en virtud, letras y prudencia era ya tal,

que al año siguiente (i544) Diego Velazquez, se lo llevó

consigo á Cuba, adonde iba de gobernador y poblador,

‘para servirse de sus consejos en los grandes negocios de

su nucvOTÏIunÓOu Correspondió el Licenciado dignamente
'á su confianza, y el Gobernador la aumentaba á proporcion

que la ponia‘ála prueba. Así es que cuando tuvo que an

sentarse por algun tiempo de Baracoa, al dejar, por, te

niente suyoá Juan de Grijalva, le ordenó que nada hiciese
sin conocimiento y aprobación del padre Casas. A esta
’ .‘ ‘i I" .

'

(l) «Yo 1ooi por mis oídos mismos. porque yc vine ‘aquel viaje
con el ccmendador de Lares á esta isla. (Casas. Historia general.
lib 2. cap. 3.).

_ '

Ta_mbien se infiere que su primer viaje fué en 1502de lo que

dice en el final de su escrito de las Treinta proposiciones. Alli
asegura que hacia cuarenta y nueve años que estaba viendo los
males de América. y el escrito es del año ‘i550ó 551. .

(2a La misa. se celebro en la ciudad de La Vega. Fué asistida y
festejada del Almirante mozo y de su mujer la. Vireina; los ban

¿quotes y festines duraron muchos dias. y hubo la particularidad
de no eblierse en ellos vino, porque no 1ohabia enla isla.



vinAsns Los ESPAÑOLES cstnunns. 1499

‘sazon volvió Panfilo de Narvaez de una expedicion que le

habia encargado el Gobernador, y de que dió tan mala

cuenta ‘como de todas las que se le encomendaron en el

discurso de su desastrada carrera. Los indios de la pro

vincia de Bayamo, por donde habia transitado, hosligados

con sus imprudencias y alentados con su descuido, habian

hecho una tentativa contra él, y despues, temerosos de

su venganza, abandonaron su pais y se acogieron á la pro

vincia de Camaguey. Allí no estuvieron‘ mucho, porque la
tierra no podia sustentarlos; y á poco de haber vuelto

Narvaez á Baracoa. ellos llegaron tambien, y acogiéndoso

á la benignidad castellana, pidieron perdon de su hostili

dad, y ofrecieron estar prontos a servir en lo que se les

mandase. Pusieron por intercesor á Casas, á quien ya re

conocian por fama y reverenciaban mucho; y perdonados
de su ofensa, se volvieron tranquilamente cada cual al

pueblo en que ántes solía vivir.

Dispuso en seguida el Gobernador que Narvaez saliese

segunda vez llevando la misma gente que ántes, y además

la que habia quedado con Grijalva, que serian ‘en todos eieii

hombres con mil indios de servicio. El objeto de esta se

gunda expedicion era visitar otra vez las provincias ami

gas, entrary pacificar en la de Camaguey, y pasar más

adelante segun las circunstancias prescribiesen. Y para
evitar los yerros de la primera jornada, le dió por compa':

ñero al Licenciado con la misma autoridad ¿'influjo quo
habia tenido con Grijalva.

' ‘ .

Aquí puede decirse que empieza realmente la vida ac'

tiva y el apostolado de Casas. El doetrinaba losv indios,

bautizaba los niños, contenía á los soldados en sus exce

sos, y al General en sus arrojos. Antes de llegar al Cama

guey tenían que atravesar muchas leguas de pais: los pue:

blos del tránsito estaban pacíficos ó eran amigos, y en

todos eran recibidos los castellanos con cortesía y agasa

vjo, y‘ provistos con los bastimentos que la tierra dabade
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sl. La conducta de los soldados no correspondía síempreá
esta amistosa acogida, y su violencia y su arrogancia

ocasionaban disputas y rencillas, en que los pobres indios

eran frecuentemente los que tenian que padecer. Casas,

para evitar estas vejaciones, dispuso con Narvaez que los

alojamientos en adelante se hiciesen de modo que al llegar

los castellanos á cualquiera pueblo. los naturales desocu

pasen la mitad de él para los huéspedes, y que bajo graves

penas nadie osase entrar en el cuartel de los indios. Ellos,

que le veian atender con tanto esmero á su defensa y

amparo, y contemplaban la autoridad y respeto que go
zaba entre los españoles, le veneraban y obedecian mejor

que á los demas, y le amaban como á su protector y su

escudo. Su crédito en la tierra era tal, que para que hicie

sen cualquiera cosa que importase á la expedicion, bas

taba enviarles en una vara unos papeles viejos, que sona

han como órdenes del Padre, y ellos lo ejecutaban luego

por ‘com placerle ó por no enojarle;

Todo este cuidado, sin embargo, no era bastante siem

pre á evitar lances desagradables y derramamiento de

sangre. Ya habian entrado en la provincia de Camaguey. y

sus naturales los recibian con la misma paz y agasajo que

los otros. Un dia, ántes de llegar á un pueblo que se lla

maba Caonao, hicieron los castellanos parada en un arro

yo, donde encontraron piedras aguzaderas de excelente
‘calidad, y como si presagiaran el funesto uso en que in
mediatamente habian de emplearlas, sacaron alli el filo y

acicalaron á su gusto las espadas. Entran despues en el

pueblo, los indios los reciben con la misma voluntad que

en otras partes, y miéntras se reparten las provisiones que

habian presentado á los extranjeros, se ponen en cuclillas

á su modo, á contemplar aquellos hombres tan nuevos

para ellos, y á observar los movimientos de las yeguas.

Eran, se dice, hasta dos mil los que alli estaban presentes.

sin otros quinientos que se hallaban dentro de _un bonlo.
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Narvaez estaba á caballo, y Casas, segun su costumbre,
viendo hacer la reparticion de las raciones. De repente un
castellano saca la espada, los demas le siguen y se arro
jan sobre los indios hiriendo y matando en ellos, sin quo
aquellos infelices, sorprendidos y aterrados, pudiesen ha
cer otra cosa que dejarse hacer pedazos y escapar des-
pues como pudieron. Narvaez estaba á mirar, sin darst
priesa alguna para atajar el daño; pero Casas, con los que
tenia alrededor, corrió al instante á donde hervia el tu
multo, y á gran pena pudo contenerle cuando ya el daño
hecho era irremediable y mucho. El horror y compasion

que inspiró en el ánimo de Casas este íunesto incidente
duraba todavía cincuenta años despues, cuando lo contaba
en su Historia con colores tan vivos y dolorosos, que pe
netran el corazon.

La ocasion que aquellos homicidas pretextaron para su
alboroto era tan frivola como escandaloso el estrago. De
cian que la atencion delos indios á las yeguas daba que
sosperhar en su intencion. Las espinas de pescados con

que tenían adornadas las cabezas, se les figuraban ar
mas envenenadas para destruirlos, y unas soguillas que
traían á la cintura, prisiones con que los querían amarra:

y sujetar. ¿Cómo negarse á la indignacion que inspiran
estos absurdos pretextos para tan alevosa y cruel felo-
nía? Illas la verdadera causa de este y otros hechos,

tan atroces como incomprensibles, era la posicion misma
en que los españoles estaban. Siempre en la propor-'
cion de uno contra ciento, y empeñados en dominary

oprimir, á cada paso se veian perecer víctimas de su te

meridad y de su arrojo; á cada paso se imaginaban quo
venía sobre ellos la venganza de los indios; cualquiera

accion equivoca, cualquiera seña incierta era para ellos

un anuncio de peligro; y el instinto de la conservacion,

exaltado entónces hasta el frenesí, no los enseñaba otro

camino que el de espantar y aterrar con la prontitud y 1a
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audacia, y=anticíparse á matar para no ser muertos á

su vez.
‘ v

‘
Siguiéronse á este desastre las consecuencias que eran

‘
de esperar. Los indios, desbandados, se acogieron á las.

isletas vecinas, la comarca quedó desierta, y los castella

nos reducidos á solos los recursos que llevaban consigo.

Saliéronse del pueblo y sentaron su real en una gran roza

donde se daba la yuca en abundancia, y por 1o ménos no

podia faltarles el pan cazabe, base principal del sustento

en aquellas regiones. Allí permanecieron algunos dias es

perando en qué vendría á parar la soledad y silencio en

que la tierra habia quedado,' cuando la humanidad y la

templanza remediaron al fin lo mal hecho por la vío-

lencía. .. _ .

Llegóse al real un índio como de hasta veinticinco años,

y encaminándose derecho a la barraca del licenciado Ca.
sas, trabó conversacíon con otro indio viejo que le servía

de mayordomo y se decía Camacho. En ella manifestó el

jóven que si el Padre le recibia á él y á otro hermano suyo,

le servirian los dos con mucho gusto, por el concepto que

tenían de su humanidad y agasajo. Alabóle Camacho el

pensamiento, dijoselo á Casas, el cual, regalando al índio

y asegurándole de que los recíbiriaen su casa, trató tam

bien con él de si podría conseguirse que los demas volvie

sen á susmoradas, asegurándoles que no recibirían mal

ninguno, ántes bien hallarian cuanta paz y buen trato pu.

¿’dieran desear. Aseguró el indio que si, y se ofreció ‘á traer

consigo dentro de pocos dias, cuando viniese con su her

mano, toda la gente de un pueblo cuya era la roza en que

á la sazon se hallaban. Regaláronle bien, pusiéronle por

nombre Adrian, y él se fuémuy contento á poner en eje

cucíon lo prometido.
‘ ,

Pasáronse muchos más dias sínparecer él ni otro algu

no. Todos desconfiaban: hasta el licenciado Casas se daba

‘por engañado, y sólo Camachose afirmaba en que Adria
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fnillo no pouiafaltar. Con‘ efecto, una tarde, cuando ménos

‘lo esperaban, compareció Adrian acompañado de su her

"mano y de otros ciento y ochenta hombres, cargados de

sus batos y con presentes de pescado para los castellanos.
Fueron recibidos con el agasajo y alegría que son de pre

Ísumir, y todos enviados a sus casas para que las poblasen,

‘ménos los dos hermanos, que se quedaron á servir al Li

-'cenciado en compañía de Camacho.
'

Luego que se extendió esto por la tierra, los indios de

'los demas pueblos se fueron volviendo poco a poco á ha

bitar sus moradas y á entenderse tranquila y pacifica

mente como ántes con los españoles. Ya sobraba á éstos

con la confianza el bastimento: los indios les daban sus

'canoas para que costeasen la isla por mar; sus comunica

‘ciones y su influjo, merced al buen nombre de Casas, se

extendian á más de cien leguas á la redonda. Diéronles

noticia de hallarse en poder de indios dos mujeres caste

‘llanasy un hombre, y como, segun las señales que se
dieron, estaban á grande distancia, pareció conveniente

mandar que se trajesen sin aguardar á llegar allá. Envió,

pues, Casas sus papeles en blanco, en virtud de los cuales

mandaba que fuesen luego restituidas las mujeres y el

hombre, pues de no hacerlo se enojaria mucho. Las mu

jeres vinieron de alll á pocos dias. traidas en una canoa,

que llegóá desembarcar al pié de la barraca misma en
'
que el Licenciado habitaba. Venian en carnes, sin más

velo que unas hojas con que traían cubierta la cintu¡a; la‘
una era de hasta cuarenta años, la otra de diez y ocho, y
contaban que viniendo en otro tiempo con algunos caste

llanos por una ensenada, que despues por este caso se lla

mó de Matanzas, los indios en cuyas canoas iban los ma

taron sobre seguro, anegando á unos en la mar, y á otros

asaeteando en 1a playa. Ellas solas habian sido reservadas
‘ del estrago comun, y viviendo y sirviendo á los indios ha

bían prolongado ‘su vida hasta aquel punto, en que feliz
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mente habian sido rescatadas de su poder y vueltas entre

cristianos. Holgáronse todos con su venida: el Licenciado

las consola, y poco despues las casó con dos hombres de

bien, que de ello se comentaron. Faltaba por venir el cas-

tellano reclamado al mismo tiempo, y remitióse el mensaje

del padre Casas al cacique que le tenia en su poder, en.

cargándole que lo conservase y mantuviese hasta que los

,5
"

españoles llegasen á su pais. Ello hizo así, y en persona

le vino á presentar cuando llegó el caso, haciendo valer

mucho el cuidado y esmero con que lo habia tenido y do

fendido de las importunaciones de otros caciques, que se

lo pedian, para matarlo ó le exhortaban á que é
l por si lo

hiciese (l).
' '

a Llegó, pues, la expedicion en e
l

curso de su reconoci

miento á la provincia de la Habana, cuyos habitantes, es

oarmentados con e
l

acontecimiento de Camaguey, a
l acer-

carse los castellanos desampararon sus casas y se acogieron

á los montes. Acudióse al arbitrio ordinario de los papeles
mensajeros, convidando á los indios á que volviesen, y

asegnrándoles á nombre del Padre de todo buen trata

, miento. Confiados en esta promesa, vinieron á presentarse
hasta diez y nueve de ellos, con algunos lrastimentos, y

por una especie de furor, tan imposible de disculpar como

de concebir, el insensato Pánfilo hízolos prender á todos

con propósito de ajusticiarlos a
l otro dia. Opúsose Casas á

esta atrocidad al principio con ruegos y despues non ame

(l) Una circunstancia curiosa de este incidente es que el cas-
tellnno. al cabo de tres ó cuatro años que estaba entre los indios.
se habia entregado tanto ú usar de sus costumbres. hábitos y mo.

dales. quc parecia uno de ellos en todos sus gestos y meneos.
dando harto que reir á sus paisanos. La lengua nativa sc-le habia
olvidado. y tardó bastantes dias en recordarle y poder c0atar sus

aventuras. En las dos mujeres, fuera do la de la desnudez, no se .

advirtió esta extrañeza. y ellas pudieron al instante da; Pnzon -lo

sus sucesos. Sin duda coinunicaban entro si. y por eso v¿rNvidi
ron su habla.
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nazas. Recordóle las órdenes positivas del Gobernador, en

que no una, sino muchas veces, encargaba el buen. trata
miento de los indios, prohibiendo expresamente que se leo
hiciese hostilidad ninguna á ménos que ellos fuesen los

agresores; y viéndole obstinado en su locura, le dijo quo
de no contenerse en su mal propósito, partiria al instanto
ála corte á dar cuenta de aquel desacato para que se lo

castigase como merecía. Pasóse el dia sin alcanzar nada;
mas al siguiente, templada ya la furia del capitan, fueron

puestos en libertad aquellos infelices, ménos uno que pa
recía el principal de todos, á quien despues cl Gobernador

mandó poner tambien en libertad.
'

De la costa del Sur volvieron á la
'

del Norte por órden

de Diego Velazquez; el cual, despues de haber asentado la

poblacion de Baracoa y repartido las tierras é indios do

'

aquella tierra y las contiguos, trató de ir reconociendo la

isla para determinar los otros puntos en que convenía po
blar. Juntóse con e

l

cuerpo expedicionario de Narvaez en

e
l

puerto de Xaguá, y en aquella comarca resolvió fundar

la villa que despues se llamó La Trinidad. Señaló los veci

nosé hizo los repartimientos de estilo, entre los cuales

uno de los más aventajados fué e
l

de Casas, premiándole
de este modo los servicios que habia hecho en la expedi

cion (4514). Tenía e
l Licenciado grande amistad con un

Pedro de Rentería, hombre honrado y bueno y de algun

concepto entre los castellanos, puesto que habla sido al-
caldo ordinario, y alguna vez teniente de Velazquez. A este

dió e
l

Gobernador un repnrtimiento junto a
l

de Casas, pro
bablemente con e

l

intento de que los dos se ayudasen en

sus tratos y granjerías. Asociáronse con efecto, pero Ren
tería, templado por carácter y propenso á la devocion. más

se ocupaba en rezar qpe en atender á los negocios de la

hacienda; miéntras que Casas, activo y diligente, mostraba
en dirigirlos y aumentarlos una industria y una actividad

que le prometia las mejores esperanzas para lo futuro. Así
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lcs que él lo gobernaba todo y manejaba, sin que su com
‘ pañero tuviese en la disposicion de las cosas comunes otra
gvoluntad que la suya (l).
Pero estas sugestiones de aprovechamiento y de codicia

.se avenian mal con su carácter justo y generoso. y no tar

.daron en dar lugar á otros pensamientos más nobles. Aun

que caritativo y humano en su modo de tratará los indios,

_Casas no dejaba de aprovechar los que se le tenian repar
tidos en los trabajos de las minas y en los de las semente
‘ras. Creia él entónces que esto era lícito y honesto, y
'como dice él mismo con la inflexible ingenuidad que le
caracteriza, «en aquella materia tan ciego estaba por aquel

¿tiempo ol buen Padre, como los seglares todos que tenia

zpor hijos (2).) Pues como se llegase la pascua de Pentecos

¿tés, y él tuviese que ir á decir misa ypredicar en Baracoa,
:al estudiar la materia y autoridades de los sermones que
qneditaba. echó casualmente la vista sobre el capítulo 34

ïdel Elesiástico, donde halló «que es niancillada la ofrenda

‘del que hace sacrificios de lo injusto; ‘qtíe no recibe el Al

-tisimo los dones do los impíos ni mira á los sacrificios de

¿los malos; que el que ofrece sacrificios de la hacienda de

'los pobres es como el que degüella á un hijo delante de su

‘padre;.que la vida de los pobres es el pan que necesitan,

aquel que lo defrauda es hombre sangumario; que quien

ïquita el pan del sudor es como el que mata á su prójimo;

quien derrama sangre y quien defrauda al jornalero, her

smanos son‘ (3).»v
' ‘

, (l) «Y ántes todo se podría decir ser del Padre que de Rentería;
‘porque lo gobernaba y ordenaba todo. como fuese más ejercitado
¿in agibilibus, y en las cosas temporales más entendidou (Casas.
Jjiszoria general, lib. 3. cap. 31).
‘ (2) Historia general. lib. 3. cap. 31.
, (3) Inntolantis c1:inicuo oblalío es!maculata...°
Dona iniquorunz non proba! Altissimus noc respicít in oblaliams
zintiquoo‘um...
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"'
Estas lecciones severas de caridad y de justicia‘ se gra_-
baron tan profundamente en su corazon y produjeron tal

revolucion' en él, que juzgó al instante indigno de un cris

tiano, y mucho más de un sacerdote, 'enriquecerse á costa

del sudor y sangre de infelices condenados á trabajar para
advenedizos que no tenían para ello otro derecho que la

fúerza. Yyendo y vmiendo en este pensamiento, se resol
vió á resignar desde luego sus indios y su tierra en mano

del Gobernador, que se‘ los habia dado, y así se lo mani

festó inmediatamente para cumplir con su conciencia, y:

predicar despues las mismas verdades en el púlpito con

más entereza y autoridad (l). . '
_

‘ El caso era nuevo entre aquellos pobladores. Velazquez
lo extrañó tanto más, cuanto Casas empezaba ya á tener

fama de codicíoso, por su diligencia en adquirir; y como

por otra parte le amaba y deseaba su bien, no pudo ménos

de contestarle:—«lllirad. padre, lo que decis, y no os arre-
pintais despues. Dios sabe que os quiero ver rico y pros

perado, y por lo mismo no admito por ahora vuestra re

nuncia, y os doy ‘quince dias de término para que lo penseis

despacio, y despues me digais vuestra determinacíom—Yo

os doy, señor, gracias por vuestro buen deseo, contestó

Casas; pero haced cuenta que los quince dias son pasados,

y plegue á Dios que, aunque despues de ellos‘venga yo

arrepentido á pediros con lágrimas de sangre que me vol-

vais mis indios, y vos por amor mio lo hiciéredes, él sea

quien os castigue este pecado.» Esta _contestacion no de

jaba lugar á réplicas, y los dos quedaron convenidos, pi
diéndole el clérigo que ‘el negocio estuviese secreto hasta

Qui offer: sacri/ïcíum aaasubslantía pamperum. ‘quasi qui víctima

fllium in campechepatrís sui.
' Panfs cgstium vita pauperís est:qui defrriudat illum. homo sanguí
nís est. .

Qui aufert in sudore panem. quasi qm'occiditproxímun suum.
(l) Lib. 3. cap. 78
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que Rentería, que se hallaba en Jamáica, volvicse, y sus

cosas no padeciesen detrimento por la separacion de su

compañero. Libre en esta forma del cuidado y cargo que
le aqucjaba, procedió á predicar sus sermones con la li

bertad que apetecía, manifestando á los pobladores la cc

gnedad en que estaban constituidos, declamando contra la

injusticia de los repartimientos, y asegurándoles que no

esperasen salvacion los que los tenían y los que se los'da

ban, mientras no se arrepintiesen y remediasen la opresion

y violencia que cometian en aquella gente sin ventura.'
Oianle pasmados esta nueva doctrina, tan opuesta á sus

ideas como á sus intereses, y aunque habiéndose descu

hierto el secreto de su renuncia le estimaban en más por
su desinteres y buena fe, ninguno se movió á imitarle, y
todos escuchaban sus amonestaciones como palabras de
ilusion, buenas á lo más para decirse en la iglesia, mas no

para practicarse en el mundo. El mismo manifiesta en su

llistoria el poco fruto que produjeron, y que para ellos «el

decir que no podian tenor los indios en su servicio era lo

mismo que decir que de las bestias del campo no podian
servirse.» _
Volvió, en fin, á Cuba Rentería, á quien Casas, luego que
formó su virtuoso propósito, habia escrito á Jamáica que
al instante se viniese. Y como á su genio devoto y compa
sivo rcpugnase igualmente aquel estado de trá-fico y gran
jcria. no solo aprobó la determinaeion del Licenciado, sino

que le manifestó la resolucion que él ya habia formado de
seguir el mismo camino, y áun el proposito de venirá (ias
tilla á representar en favor de los miserables indios. Con
vinieron, pues, los dos en que sería mejor que Rentería
se quedase en Cuba, y Casas emprendiese el viaje, primero
á Santo Domingo y despues á España, pues sus estudios,
su carácter sacerdotal y su crédito le proporcionarian ‘más
níedios para consegun el generoso objeto á que de alli
adelante ¡ban á consagrarse uno y otro. El rico cargamento
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que Rentería había traido de Jamáica fué al instante con

_ vertido en dinero para los gastos de laexpedieion, y el

Licenciado partió para Santo Domingo. La historia no

vuelve á hacer mencion de este Rentería tan bueno; y á la

verdad que bien acreedor era á algun recuerdo ulterior y

á que supiésemos en qué vino á parar un hombre que tanta

parte tuvo en el virtuoso propósito de Casas y en las con

secuencias importantes que de él se siguieron.
Mas para conocer bastantemente el mérito y las dificul

tades que la empresa llevaba consigo, y dar la posible

claridad á los debates que van á referirse, convendrá subir

más arriba, y llegar al origen que tuvieron los reparti
mientos, con las vicisitudes que hubo en ellos, por donde

se vendrá en conocimiento tambíen de la condicion á que

estaban reducidos aquellos infelices al tiempo en que Casas
tomó á su cargo su defensa.

El primer tributo que se les impuso fué en oro y algo
don (4495); y aunque Colon, conociendo la dificultad de

pagarle, se le moderó despues, todavía bastantes de ellos,

ó por no poder ó por no querer sufrir aquel gravámen. se
iban á los montes ó andaban vagando de unas provincias

en otras. Pareció luego mejor imponer á algunos pueblos,

en lugar de tributos, la obligacion de hacerlas íabranzas

á las poblaciones de los' castellanos, para que éstos se afi

cionasen al pais teniendo quien trabajase por ellos. Los

indios que se rehusaban á estas labores eran castigados, y

los que ‘huian tenidos por esclavos. _

Tales puede decirse que fueron los preludios de los re
partimientos. Tomaron una forma más determinada en el
año de 4.499, cuando el descubridor, usando de las facul

tades que tenia para ello de los Reyes, comenzó á distri
buir la tierra entre los españoles. Los hombres no tardaron
en seguir la misma suerte que la tierra, porque lo uno va

casi siempre con lo otro, y el arrogante de_reeho de con

quista se aviene mal á poner alguna diferencia entre cosas
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y personas. Distribuye, pues, entre sus compañeros here
dados ylabranzas, declarando «que daba ental cacique ‘
tantos millares de matas ó montones (l), y que aquel‘caci
que ó sus gentes labrasen, para quien las daba, aquellas
tierras.» Esto al parecer manifestaba que el ‘servicio im--

puesto entónces se limitaba á la labor de los campos, como
antes la acostnmbraban hacer' con sus caciques. Mas des

pues Bobadilla aumentó e
l‘

mal, dando larga licencia á los

castellanos para que 'llevasen álas minas los indios que
tenianvencomendados, y los empleasen en toda clase de

granjerlas. Las órdenes comunicadas á Ovando, sucesor de

Bobadilla, sancionaron desgraciadamente e
l

abuso, porque
expresamente lc mandaban que apremiase á los indiospara'

que tratasen y comumeasen con los castellanos, y se em

pleasen en cogcrles e
l

oro y otros metales, 'en construir
sus edificios, en hacer sus granjerias y mandamientos.

Dábase por pretexto paraestas disposiciones la necesidad
del trato con que pudiesen ser doctrinados en la fe y trai

dos á policía regular, y asimismo se encargaba que se les

tratase bien, que no se les hiciese agravio alguno, y que
se los pagase e

l jornal proporcionado á' su trabajo, e
l

cual

deberían llenar como personas libres que eran, y no como

siervos. Pero por más sagrados que fuesen los motivos, y

por más temperamentos que se usasen, la contradiccion

entre apremiar á un hombre para que trabaje en provecho
de otro, y asegurar que está libre, es demasiado palpable,

y la consecuencia natural de semejantes arreglos era que

e
l

indio fuese en realidad esclavo, y como tal padeciese las

penalidades anexas á tan triste condicion. ’Ovando, pues,
repartió los indios de la Española entre los castellanos, se

gun e
l favor que cada uno alcanzaba con él: á unos ciento,

., (l) Estos montones o mates son los que daban el pan. como si

dijésemos acá tantas cepas de viñas, con la diferencia que aquellas

duran pocos años.
' ‘



VlD\S DE‘LOS ESPAÑOLES CÉLÉBRES.

á otros cincuenta, variando la fórmula usada por Colomer)ï
estos términos más ‘generales: «A vos. Fulano, se os enJ
comiendan tantos indios en tal cacique, y enseñadles las'
cosas de nuestra santa fecatólica.» De aquí vino darse el?
nombre de encomiendas‘á los repartimientos, y el de meo-i
mndadom á los agraciados; los cuales, como quiera que‘
su ‘objeto principal era enriquecerse, cuidaban poco de la.
doctrina, y ménos del buen tratamiento. Los indios. sobre.f

cargados de un trabajo desproporcionado á sus fuerzas y‘
hostigados con la aspereza con que se les trataba, ó su.‘
cumbian á la fatiga ó se escapaban á los montes, sin que
las víolencias con que de alll se les arrastraba á las labo-ï
res bastasená remediar el menoscabo que sentian ‘los co-ï
lonos con la pérdida de tantos brazos. Tenlanse por lo‘
mismo que renovar de cuando en cuando los repartimien
tos para igualar las porciones; pero en esta nueva distria

bucion los que tenían más favor lograban completar su
número, y áun aventajarlo, á costa de otros ménos atendi.
dos, que tenían que quedarse con pocos indios ó con nin-‘

guno. Este órden, observado por Ovando en Santo Domin-ï ‘

go, se extendió despues á todas las indias, y con él los
disgustos, las reclamaciones, las discordias, y, en fin, las

guerras civiles. Así la injusticia capital hecha á los natura-¿
les del Nuevo Mundo produjo otras muchas con los espa?
ñoles; y el Gobierno, por no haber sido con los unos fiel. .

al principio de equidad que se propuso primero, se vio.

con los otros envuelto en un laberinto de dificultades y de

cuidados. de que á duras penas salia unas veces a fuerza

de condescendenciasy contradicciones, otras de escándal‘

los y de castigos.
' ' v v I

Si viviera más tiempo la Reina Católica este mal se hn.ï
bicra- contenido, ó moderado á lo ménos. Su cuidado por‘
la conservacíonybienestar de los indios era tan eficaz

como constante. Ella habiamandado desde un principio,

«que losindios fuesen bien tratados, y con dádivas y bue»
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nas obras atraidos á la rellgion, castigándose severamente

á los castellanos que los tratasen mal.» Ella, en las prime
ras instrucciones que se dieron á Ovando ántes de pasar

al Nuevo Mundo, hizo poner expresamente la cláusula de

«que todos los indios de los españoles fuesen libres de

servidumbre, y que no fuesen molestados de alguno, sino

. que viviesen como vasallos libres, gobernados y conser

nados en justicia, como lo eran losvasallos de los reinos

de Castilla.» Ella, .en fin, en su testamento ordenó expre

samente y encargó al Rey su marido y á los príncipes sus

hijos, «que no consintieran que los indios de las tierras

ganadas y por ganar reciban en sus personasy bienes

agravio, sino que sean bien tratados, y que si alguno hu

biesen recibido lo remedien.»
Mucho habia que remediar y áun castigar en las cosas

que hizo Ovando. Pero ántes de que él volviese á España
murió ‘la reina Isabel, y si los castellanos la lloraron con

lágrimas de dolor y admiracion, los indios debieron llo

rarla con lágrimas de desesperacion y de sangre. Desapa

recieron con ella para e
l gobierno del Nuevo lllundo los

motivos de generosidad, de grandeza, de humanidad y

proteccion que dominaban en c
l

pecho de aquella mujer

singular, y empezaron á prevalecer los de codicia, de am

bicion y de egoismo, mal cubiertos y disfrazados á veces

con la capa de religion y de piedad. Habia ella dejado a
l

Rey su marido por usufructuario, miéntras viviese, de 1a

mitad de los aprovechamientos de Indias, y con esto todo

el conato de sus ministros fué e
l

de acrecentar e
l

provecho

á costa de la conservacion. Con este objeto fué enviado

allá por tesorero general un Miguel de Pasamonte, arago
nes, criado del Rey Católico, y en quien é

l

puso toda su

confianza para los negocios de Indias. Merecíala sin disputa'
por su capacidad y por su celo en atender á los intereses

del fisco, y más todavía por la contradiccion que hacía á

los privilegios y prerogativas de los conquistadores y po
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bladores antiguos, con quienes estaba en guerra perma
nente. Maligno, insolente, artero y codicíoso. ni respe
taba superior ni reconocía igual, siendo un tirano para los

españoles y una plaga para los indios; Baste decir que á su

malicia y vejaciones se atribuye la baja de poblacion expe

rimentada en la isla (l). Cuando él llegó á ella en 4508 se
contaban sesenta mil vecinos indios; seis años despues es

taban reducidos á catorce mil, muertos ó ausentados los

restantes. Entendiase para el manejo de sus cosas con Lope
de Conchillos, secretario principal de Fernando, aragones

tambien, y no ménos mal intencionado (2), y con Juan Ro

(lriguez de Fonseca, dean un tiempo de Sevilla, y despues
obispo sucesivamente de Badajoz, Palencia y Búrgos, por

cuya mano habian corrido muy desde el principio los

asuntos del Nuevo ‘Mundo; ménos capaz que ellos, y sin

duda alguna peor. Tales eran los hombres que decidian de

aquellas.cosas, y á su frente el Rey, que ya viejo, siempre
desabrido y entónces más, cargado con los negocios que

tenia en Europa, consideraba la América como cosa ajena

y no la estimaba sino por el producto que rendia.

La suerte de los indios en manos de la codicia, de la

ambicíon y del egoismo, era sin disputa deplorable, y pa
recia ya no tener remedio ni defensa. Hallóla, sin embargo,
en una órden religiosa que, acusada en Europa de cruel

por su inflexíble severidad, ha hecho en América los ser

vicios más grandes, y dado los ejemplos más generosos de

humanidad, de dulzura y de piedad verdadera. Los padres
dominicos, que habian pasado allá áentender en la conver.

(l) Herrera. década primera. lib. lo. cup. 12.
«Y fué tan buen mayordomo dela real Haciendo, que cuando lle
gó el repartidor Rodrigo de Alburquerque . no habia más de. etc,»

Excelente epigramn. que no cuadra mucho con el tenor general
del estilo de Herrera. y que probablemente es copiado del original
que entónces tenia delante.

(2) Véase el Apéndice.

TOMO u. ‘ 43
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sion y doctrina de sus naturales,no pudieron sufrir que pe
reciesen así por ïla rapacidad y dureza de sus opresores
crueles. Y en un sermon que predicó en 45M fray Antonio
Montesino declamó sin rebozo y con la mayor vehemencia
contra el modo de proceder en el gobierno, conversion y

civilizacion de los indios. Hallábanse presentes el segundo
almirante, entónces gobernador, los oficiales reales y las

personas más notables de Santo Domingo. Ofendiéronse

todos de la aspereza de las invectivas, y más los ministros

del Rey, que fueron por la tarde á acusar al religioso ante

su prelado, y á intimarle que le hiciese retractar, ó que dt

lo contrario seria preciso quela órden dejase el país. Con,

testóles él que lo que habia dicho el predicado.» era opi"
nion de la comunidad; pero que para quitar ol escándalo

que podian haber producido sus expresionea en el pueblo,
las moderaria algnn tanto en el primer sermon que pro
nunciase. El fraile Montesino era hombre de carácter, y
reputó indigno de su ministerio y dc la cámara de la ver:
dad contemporizar por ningun respeto humano con la ini.

qnidad y el error. Subió, pues, al púlpíto, y cuando todos

esperaban que se retractase, se afirmó con resolucion en

lo dicho, añadiendo que en ello creía hacer un servicio

muy señalado no sólo á Dios, sino al Rey.

Creció el escándalo: Pasamonte escribió á la corte que

jándose amargamente de aquellos padres como de unos

revoltosos, y envió un fraile franciseo para que apoyase en

España la denuncia que hacia de ellos (l). De aquí empezó

(l) «Finalmente trabajaron de enviar frailes contra frailes, por
meter oljuego. como dicen, á barato. E} bueno del padre l‘ ancisco
fray Alonso de Espinal. con su ignorai. ,ia no chica acepté el car

¿rodela. embajada. etc.» (Casas. llista/la General. lil). 3. cap. 5.)
Asimismo da á entender que pudo rontribuir á que 10s francis
cns tonmsen aquella opinion el tenor asignado el. mantenimiento
de dos casas suyas en dos repartimientns concedidos á dos pobla
dtrÜS con el objeto dicho; es verdad qt:c tamoiez. tiene cuidado de
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la diversidad de opinion que unos y otros manifestaron

respecto de los naturales del Nuevo Mundo. Los Dominicoa

creyeron necesario volver por sí, y diputaron á España al

mismo Montesino, que acompañado de su prior defen
diese su doctrina y el concepto de la comunidad. Llegaron

y hallaron cerradas todas las puertas para hablar al Rey,

que ya habia manifestado al provincial de Castilla su dis

gusto por el mal porte de sus frailes. Pero Montesino una

vez que logró ocasion de introducirse sin pedir permiso a
nadie, se puso en su presencia, y le suplicó «que le oyeso
lo que tenia que decirle para su servicio.» Dijole el Rey‘
que hablase lo que quisiese y le informase de cuanto habia

pasado en la isla, y con qué fundamento habia predicado

aquel sermon que tanto ruido habia hecho. «Mi sermon,

respondió el fraile, ha sido firmado por el prior y todos los
letrados teólogos del convento;» y en seguida le pintó con

tales colores los excesos que allí se cometian, y le pidió
los remediase con una vehemencia tal, que el Monarca,

conmovido, respondió «que le placia, y con diligencia
mandaria entender en ello.»

En efecto, se mandó formar una junta compuesta de di

ferentes ministros teólogos y juristas, á la cual se ordenó

que consultase sobre la materia, oido lo que se alegaba

por los padres dominicos y por los interesados en los re

partimientos. Las deliberaciones de esta junta y de otra

que se formó despues duraron algun tiempo: la resolucion

final tardaba en salir, y los frailes insistian. El Rey entón
ces, ó por cansarse ya de ellos, ó por más asegurado con el

dictámen de sus consultores, les dió por respuesta que los

repartimientos estaban fundados en la autoridad dada á los

reyes de Castilla por la Santa Sede, y en el dictámen de

muchos sabios teólogos y juristas á quienes se habia con

salvar en esta parte la buena fe del religioso Espinal. s quien no
tacha mas que de ignorante.
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sultado para ello; por consiguiente, si algun cargo de con.

ciencia habia, era del Rey y sus consejeros, y no de los

que tenían los repartimientos: por cuya razon podrían
los padres moderarse y proceder con más suavidad en sus

predicaclones. Y para templar algun tanto este mal des
pacho y dar muestra de estimacion personal al padre Mon

tesino y á' su prelado, los mandó volver á Indias para que

con el ejemplo de sus virtudes ybuena doctrina se lograse
el fruto que se deseaba en la salvacion de las almas. Des.

pacháronse asimismo por aquel tiempo ciertas ordenanzas

que contenían muchas disposiciones lavorablesá los in

dios, y buenas si se cumplieran; pero ellos quedaron re

partidos y encomendados. Ni cra posible que fuera otra

cosa; porque como los empleados públicos que allá iban

tenían designados sus indios en proporcion á la calidad dc

sus empleos, tambien los privados del Rey, ansiosos de

enriquecerse por aquel camino, los desearon, y al fln los

consiguieron. Conchillos tuvo mil y cien indios. el obispo
Fonseca ochocientos, Hernando de la Vega doscientos, y
asi otros muchos; todos enviaron allá sus mayordomos

para que se los administrasen; y cabalmente, como decía
el padre Casas despues, los indios que tocaban á esta gente
eran los más ásperamente tratados.

La facultad de hacer los repartimientos estuvo siempre

unida á la gobernacion. Pero en el año de 4544 un Rodrigo

de Alburquerque, alcalde que era de una fortaleza en la

isla Española, negoció áfuerza de dinero, de los minis

tros del Rey Católico, que se le diese á él esta comision, y
se presentó en Santo Domingo con poderes reales para

proceder á un nuevo rcpartimiento, interviniendo y cono

ciendo en ello tambien el tesorero Pasamonte. Eran cator-

ce mil indios los que tenían que repartirse entre los mis

mos que seis años ántes disfrutaban de sesenta mil. Nunca

se hacen más injusticias en las distribuciones que cuando

es corta la masa de donde han de hacerse; y Alburquer-

‘"7
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que, codieioso y sin vergüenza, puso en venta la comision

con el mismo descaro y mala fe con que la habia adqui
rido. Los indios se distribuyeron on proporcíon á los rega-
losy dádivas que el repartidor recibió. El que más dió,
más tuvo: muchos de los pobladores se quedaron sin nín.

guno, y viéndose arruinar de aquel modo, alzaron amar

gamente el grito contra tamaña injusticia. Mas estos gritos

fueron en balde por entónces; porque la corte, añadiendo

escandalo á escándalo, no sólo aprobó el repartimiento he

cho, sino que suplió de poderlo real los defectos que en él

hubiese, é impuso silencio á los que quisiesen hablar más

en ello (l). .
Mas no por eso cesaron los clamores. El almirante don

Diego, hijo del descubridor, que á la sazon gobernaba la
isla, vino á España á representar sobre el agravio que se
hacía á sus prerogativas con la comision dada á Alburquer

que. Su autoridad y sus quejas allanaron la senda á las de
los demas interesados, de modo que el Gobierno abrió los

ojos á la iniquidad, y no quiso sostenerla por más tiempo.
Acordó, pues, enviar á Indias á un oidor de Sevilla, lla
mado el licenciado Ibarra, para que procediese á nuevo
repartimiento, desagraviando á los que hubiesen recibido
perjuicio en el anterior. Mandóse tambien entónces que los
indios siguiesen eucomendándose álos pobladores, porque
así, y no de otro modo, podrían ser doctrinados en la fe y
traidos á policía regular; pero se encargó eficazmente quo
fuesen tratados humanamente. y se castigasen con severi
dad los excesos que hubiese en esta parte: preveneiones
de aparato, que en su continua repeticion manifestaban lo

(l) Echábase ya de ver la vejez del Rey Católico. «Hicieron;
dice Herrera. firmar nl Rey una ccdula. etc. «Alburquerque. por
otra parte. era deudo del licenciado Zapata. uno delos consejeros y
el más favorecido del Príncipe. tanto. que por el poder que alcan
zaoa lo llamaban el Rey Chiquito. (Herrera. década primera. lib. 8.
capitulo 12.)
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poco cumplidas que eran. El licenciado Ibarra podia muy
bien remediar los perjuicios causados á los vecinos de
Santo Domingo por el mal término de su antecesor; pero

ni él ni las disposiciones que con él se enviaron, por bc
nignas que pareciesen para los indios, podian remediar el

daño ni cubrir el escándalo de que continuase aquella gc
neracion desvalida repartiéndose como un rebaño de car

neros.
Tal era el estado de las cosas cuando el licenciado Casas

pasó de Cuba á Santo Domingo: dos bandos en la isla bien

enconados entre si; uno de los pobladores viejos, á cuyo

frente estaba el Almirante gobernador, otro de los oficiales

reales, capitaneados por Pasamonte: las pasiones de todos

cxaltadas con el repartimiento de Alburquerque, las espe
ranzas colgadas de la comision del licenciado Ibarra, todos

entregados á cuidar de los intereses de su ambicion y de su

codicia,y nadie mirando por los indios. La voz de Casas, al

zada en su favor y clamando contra los repartimientos, era

imposible que fuese atendida en medio de aquel huracan.

El representó, aconsejó, exhortó, predicó; en público, en
secreto, no hablaba de otra cosa, no aspiraba á otro fin ni

se le veia otro anhelo. Ni la autoridad de Ibarra, que llegó

muy luego, ui las órdenes que traía, ní el mal resultado

que habia tenido la gestion de los religiosos que le prece

dieron en la misma demanda, pudieron entibiar su celo ní

contener sus esfuerzos. Pero todo era inútil para con

aquella gente endurecida: el concurso á sus sermones era

grande, el fruto de ellos ninguno; y ni su opinion, ni sus

virtudes, ni sus exhortaciones, ni su ejemplo bastaban á

darle imitadores. Ofendianse los pobladores, y se ofendian

los oficiales públicos, de que así se atreviese á atacar un

‘órden de cosas autorizado por las leyes, apoyado enla

costumbre, y en el cual ponían todos las esperanzas de su

acreeentamiento y su fortuna. El Licenciado. viendo tan

siniestra disposicion en los ánimos y considerando que era
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inútil persuadir á los que no querian escuchar, determinó'
venirse á España á probar si poniendo al Gobierno de su
'
parte, podia, con el auxilio de la autoridad, lograr lo que

entónces no podia conseguir con el consejo y las exhorta
‘
ciones.

Llegó á Sevilla á fines del año l5l5,ypasó inmediatamen.
te á la corte para hablar con el Rey sobre el gran negocio

'que le traia. Hallólo en Plasencia de camino para Sevilla,

donde ya le habian precedido las cartas del tesorero Pa-
'

samonte al Monarca y sus ministros, haciendo odiosas‘ sus

oredicaciones, su doctrina y su intencion. Pero Casas,

además de su saber, de su eficacia y de su elocuencia,

tenía en su favor al arzobispo de Sevilla y al confesor del

Rey, Matienzo, dominicanos ambos, y á fuer de tales, com

pañeros suyos de opinion. Oyóle el Rey con atencion y be

nignidad, y prometió oirle más largamente en Sevilla,

adonde le mandó que fuese á esperarle. Presentóse tam
bien Casas, por consejo del confesor, al secretario Con

chillos y al obispo Fonseca, ya que necesariamente el nc

gocio habia de pasar por sus manos. El primero, como
hábil cortesano, le dió tan grata acogida como habia tenido
del Príncipe; pero el Obispo, más prevenido ó más duro,

se manifestó desabrido á cuanto Casas le hizo presente, y

le despidió con ceño.
Este mal recibimiento debió mostrarle la contradiccion

que le aguardaba de parte de aquel mal hombre. Estre

chóse por lo mismo con el arzobispo Deza luego que volvió
á Sevilla, pues seguro de que el asunto se consultarla con
él, quiso tenerle bien preparado para cuando llegase el

debate. Aun así es probable que hubiera adelantado poco
ó nada en favor de su América, y que los interesados en ,

los repartimientos, favorecidos del triunvirato que gober
naba aquellos negocios, hubieran sorteado el golpe, como

habian sabido hacerlo con el padre Montesino. Mas la

muerte del Rey Católico, acaecida en aquellos dias (23 de
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Enero de 4546), resolvió las dificultades y áun las espe
ranzas que pudieron concebirse en aquellas primeras ges
tiones, y obligó á Casas á formar un plan enteramente di
verso para la consecucion de sus designios. ‘ _
Resolvió, pues, pasar á Flandes á representar al nuevo

Rey lo mismo que á su antecesor, y juzgó conveniente
avistarse ántes en Madrid con los gobernadores del reino

y darles cuenta de su viaje. Eranlo el cardenal Cisneros y
el dean de Lovaina Adriano, que se hallaba á la sazon de

embajador en España y traía poderes del Archiduque para

gobernar el Estado en caso de fallecer el Rey su abuelo.
lllas la autoridad y el influjo eran casi exclusivamente del

Cardenal, no haciendo apénas Adriano mais que firmar los

despachos con él. El proyecto de Casas debió cuadrar en

gran manera con el temperamento de su espiritu, natural

mente llevado á las cosas grandes y difíciles. Libertar de

la opresion en que gemia aquel linaje de hombres que la

Providencia habia puesto bajo la proteccion de la corona

de Castilla, traerlo á la fe con otros medios más eficaces

y humanos que los que se usaron hasta entónces, y refor

mar los abusos enormes que se cometian en el gobierno
de aquellos remotos parajes, eran objetos todos propios

para llamar su atencion y emplear la energía de su alma.

Oyó por consiguiente á Casas con el mayor interés, y sin

dejar que fuese á Flandes por el remedio que buscaba, él

se lo prometió muy cumplido, y lo puso al instante por

obra. Porque habiendo mandado reunir á su presencia y á

la de Adriano á algunos de los ministros más prácticos en

los negocios de Indias, hizo que Casas explicase delante

de ellos el estado en que alli se hallaban los hombres y las

cosas, y los medios que tenía meditados para el mejor

arreglo de unos y otros. De que se siguió mandar al doc

tor Palacios Rubios, uno de aquellos consejeros, que aso

ciándose con el Licenciado y conferenciando los dos dete

nidamente sobre la materia, presentasen un plan para el
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gobierno de los indios, en el cual se conciliasen su liber
tad y buen trato con la conservacion y ventajas razona
bles de los pobladores (l).
Dentro de breves dias terminaron ellos y presentaron

su trabajo, que aprobado por el Cardenal, no quedaba otra

cosa que resolver sino á quién se liabia de encomendar un

negocio tan grave y delicado. Cuando la historia nos dice

que para esta empresa se escogieron tres monjes Jeróni
mos, los cuales por su instituto no sólo debian ser igno
rantes de las cosas de América, sino ajenos enteramente
de los negocios del mundo, parece oirse una extravagan
cia, más propia ‘de un fraile apocado é incapaz que de un
liombre de Estado tan grande como Cisneros. Pero la ex
trañeza desaparece á medida que se consideran las cir

cunstancias que mediaban para tomar esta resolucion. Era

conveniente que la empresa se encargase á hombres ente

ramente desapasionados é imparciales, desnudos de todo
interes y de toda ambicion, entregados exclusivamente á
la ejecueion del encargo que se les cometia, y que por su

carácter y profesion llevasen como primer objeto de sus

conatos la conversion de aquella gente á la religion cris

tiana, una vez que esto era lo que unos y otros conten

dientes alegaban para la abolicion ó conservacion de los

repartimientos. Debian por esto en concepto de Cisneros:
ser religiosos los que fuesen, y como los dominicanos es
taban declarados en favor‘de la opinion de Casas, y los

franciscanos en contra, no creyó oportuno que fuesen ni

de una ni de otra religion, y los fué á buscar entre los

monjes, como enteramente imparciales. Negóse al princi

pio la religionjerónima á admitir el encargo, alegando lo

ajeno que era de la profesion é instituto de sus hijos, ysu

(l) Este doctor fué el que extendió años atras el famoso reque
rimiento de Alonso de Ojeda. El nuevo trabajo que se le encarga
ba y sus conferencias con Casas debieron enseñarle otra política y
otra teología que las que habia seguido primero.
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necesaria insuficiencia para llenar á gusto y satisfaccion
,del Gobierno una comision tan difícil y, en su concepto, do
algun modo contradictoria (l). El Cardenal no admitió es
tas, que él llamaba discretas excusas, y fueron al fin nom

brados para el gobierno de las Indias fray Luis de Figue
roa, fray Bernardino illanzanedo y fray Alonso de Santo

,Domingo. _

- Y lo más singulandel caso es que estos tres solitarios
je mostraron dignos de la confianza que se hizo de ellos,
y en vez del alma apocada y miras estrechas que debian
suponerse en unos meros cenobitas, hicieron prueba (le

una capacidad propia de hombres de Estado y de atentos

.y grandiosos administradores. Consérvase aún la corres

pondencia que tuvieron con el Gobierno en e1corto tiempo

¿que duró su comision, y asombra ver la templanza, la im

parcialidad y el acierto de sus providencias, y las muchas

y provechosas cosas que propusieron (2). El Nuevo Mundo
‘no se vió nunca entregado á manos más puras, ni tratado

(l) cNo se compadece. decian en su exposicion. multiplicarse
los indios y aprovechar las rentas reales. Porque al presente tra
bajando los indios todo lo posible. y no dándoles muy cumplido
mantenimiento, las rentas reales tienen su cierta cuantía. lo. cual

se disminuirá luego que se tratare de quitarles del trabajo y me
jorarles el mantenimiento. La empresa parece imposible.» (Ex
tractos de Muñoz. sacados de la coleccion diplomática de la Aca
demia de la Historia.)

‘
_

(2) Entre otras. las siguientes: «El fundamento para poblar es
que vayan muchos labradores y trabajadores: trigo. viñas. algo
dones, etc.. darán con el tiempo más provecho que el oro. Con
vendrá pregonar libertad para ir á aposentar allá á todos los de
‘España. Portugal y Canarias. Que de todos los puertos de Castilla
puedan llevar mercaderías y mantenimientos sin ir á Sevilla.
blando su Alteza que vayan á poblar las gentes demasiadas que
hay en estos reinos. etc.» (Memorial manuscrito de fray Bernar
dino de Manzanedo. entregado en Febrero de 1518.)
Acaso mucha parte de estas ideas las debieron al licenciado
Zuazo, que tan conforme estaba con ellas en su carta á M. Chie
vres. (Véase en el Apéndice.)
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con mayor equidad. ni gobernado con más entereza y sa

ïbiduria. Y cuando se les mandó cesar en su encargo por
las nuevas máximas que adoptaron los ministros sucesores

tde Cisneros, se les vió volverse á sus celdas con la satis

faccion que debia resultarles de lo bien que se habian con

ducido, aunque mal satisfechos de un gobierno que ni con-

testó á sus propuestas, ni prestó atencion á sus virtudes

ni les dió gracias por sus servicios (l).
Propuso entónces Casas que debia haber en la corte d

. ordinario una persona de ciencia y conciencia que procu
rase constantemente el bien de los indios. Tambien indio

lo conveniente que seria que se enviasen labradores á po

blar las Indias, excitándalos á ello con algunas prerogati
vas y privilegios. Ambas cosas fueron á gusto del Carde

nal, y él mismo las propuso en el Consejo. Mas la segunda
por entónces no tuvo efecto; la primera si, y el sujeto ele

gido para aquel honroso encargo fué el mismo Casas. á

quien se nombró protector universal de las Indias, al niis

mo tiempo que se hizo el nombramiento de estos padres

comisarios, y se le mandó ir con ellos para iostruirlos yv

ayudarlos (2). Bien quisiera él ir en el mismo buque, con

el objeto sin duda de dar así más autoridad á su encargo y

á las gestiones que de él debian proceder. Mas ellos, te- _
miendo la odiosidad que ya tenían en la isla su celo y sus

pretensiones, y no queriendo presentarse alll con nota

ninguna de parcialidad, se excusaron cortésmente á reci

birle, pretextando la falta de comodidades para obsequiarlc

(l) Fray Luis Figueroa fué los años adelante hechoabad de
Jamaica. obispo de la Concepcion en Santo Domingo. y presidenta
de aquella Audiencia; pero fallecio antes de ir.
(2) «Constituyéronlo tambien por procuradoró protector uni
versal de todos los indios de las Indias. y dieronle salario por ello
cien pesos de oro cada año. que entonces no era poco. como no se

liobiese descubierto el infierno del Perú, que con la multitud de
quintales de oro ha empobrecido y destruido a España.» (Casos.
Lib. 3. cap. 89 de la Hittoria general.)
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segun merecía. Tuvo, pues, que embarcarse en otro navío,

y llegó á Santo Domingo á principios del año de 4541, poo
cos dias despues que los padres comisarios.
Su mansion, sin embargo, en la isla tenia que ser antón

ces de muy corta duracion. Creia él que el primer acto de

la nueva autoridad luego que entrase en ejercicio habia

de ser la supresion de los repartimientos. Pero Casas no

habia aprendido todavía á conocer la dificultad que cuesta

la reforma de cualquier abuso cuando ha llegado con el

tiempo á tomar estado y consistencia: el mal se hace pronto

.\
' se remedia tarde. Los adversarios de su opinion se ha-

bian hecho oir del Gobierno al mismo tiempo en que Casas

insistia tanto en hacerla adoptar; y poniendo por delante

la incapacidad de los indios, su indocilidad á seguir nues

tras costumbres y modos de vivir, su pertinacia en sus há

bitos y ritos antiguos, la imposibilidad de reducirlos á po
. Iicia regular por otro medio que el de encomendarlos, y

sobretodo, e
l

riesgo de causar con una novedad tan tras

cendental un trastorno perjudicial á los intereses del Es

_ tado y á l
a tranquilidad y conservacion de aquellas regio

nes, daban lugar á la duda y obligaban á la circunspeccion.
uisneros, aunque inclinado á las ideas de Casas, no se dejó

gobernar exclusivamente por ellas, y los comisarios lleva

ron dos instrucciones: una más acomodada á los planes
trabajados por Casas y e

l doctor Palacios, para e
l caso en .

que, despues dc una investigacion imparcial y completa,
se encontrase quc los indios podian trncrse á civilizacion

por c! órden y camino que proponía su protector; la otra

para el caso contrario, resumiéndose en que se observa
son las ordenanzas formadas por los años de 4512 cuando
las gestiones del padre Montesino; pero con diferentes a

l

teraciones, todas en favor y alivio de los indios.
Tenían, pues, los comisarios que proceder con mucha
lentitud; y Sl bien desde e
l

principio dieron algunas provi
dencias quc manifestaban cl buen espiritu que los animaba,
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tales como quitar los repartimientos á los consejeros del
Gobierno, y generalmente á todos los ausentes, y reprender

y áun castigar á los que abusasen de su poder en el trato

de sus naturales, y otras de esta especie,' la investigacion

que se les tenía mandada para el objeto principal desu en-

cargo tenia que ser muy prolija, y á los principios entera

mente opuesta á la pintura favorable que Casas habia he

cho de los‘ indios. Desesperábase él viendo pasarse los

dias sin que se diese órden en lo que tanto anhelaba, ni

se cumpliese ninguna de las esperanzas que en España se

le dieron. Y como su celo, por estar exento de amhicion y
de codicia, no lo estaba de acaloramiento y de impruden
cía, se exaltaba en quejas y reeonvenciones, que envolvian
en su censura no solo á los particulares, sino álos em
pleados públicos, y hasta los religiosos comisarios. Disi

mulaban ellos con prudencia estas demasias, condenándo

las á la vehemencia de su carácter y á la santidad de su

propósito; pero no así los demas, que en el resentimiento

concebido contra él, llegaron á amenazar su vida y á for

mar asechanzas para matarle. El, advertido, se recataba

de noche en la casa de sus amigos los padres dominicos,

como en un asilo seguro. lllas no por eso cesaba en sus

gestiones hostiles contra todos los que suponía opresores
de sus protegidos. Asi el odio crecía y la contradiccíon sc

aumentaba, llegando estas pasiones al extremo de la irri
tacion con la demanda que puso en aquellos dias á los jue

ces de la isla con motivo de dos atentados cometidos an

teriormente, y de que se habian seguido consecuencias

bien funestas.

La disminucion de indios en Santo Domingo era ya tan

grande en el año de 508, que los pobladores se dieron á

pensar en los medios de llenar suficientemente aquel va-

cío. Las islas de los Lucayos, llenas de gente pacifica y
dócil como la de la Española, les presentaban un suple

mento fácil y abundante para reemplazar los brazos que
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les faltaban. Illas no se atrevian á saltearlas, por las repe
tidas órdenes de la Reina Católica, que impedian esta

clase de hostilidades con indios que no fuesen caribes

Ella habia muerto, y el gobierno del Rey su marido no fue

escrupuloso en dar el permiso que se le pidió para hacer

aquel trasiego de hombres cuando se le puso por pretexto

que asi serian convertidos á la religion, y por motivo la

utilidad que sacaría de ellos en el oro que le rindiesen.

Dado el permiso, se armaron al instante navíos, que salie

ron á caza de hombres inocentes que vivian tranquilos en

sus asientos sin haber hecho mal ninguno. Al principio con

engaños (l), despues á la fuerza, hasta cuarenta mil per
sonas fueron sacadas de alli en cuatro ó cinco años, para

ser consumidas en hien poco tiempo por las mismas pe

nalidades y trabajos que habian devorado las generacio
nes dela Española. Continuó esta clase de piratería por
mucho tiempo en islas más lejanas y en las costas de

Tierra-Firme. La más ruidosa de todas, por su escanda

losa perfidia y por las resultas que tuvo, fué la de Cumaná.

. llabia la religion de Santo Domingo enviadoá aquellas cos

tas, con beneplácito del Gobierno, dos misioneros de su

órden para predicar la fe católica á los indios y tratar de

convertirlos con la persuasion y el buen ejemplo. El pue
blo á que llegaron los recibió con agasajo y cordialidad,

los hospedó generosamente y los trató con veneracion y

confianza. Prometiéronse ellos los más felices resultados

de principios tan dichosos, cuando desgraciadamente

acertó á pasar por allí un navio español de los que recor«

rian aquellos mares rescatando perlas y oro y acopiando

esclavos cuando la ocasion se lo ofrecía. Los indios, en ve:

de huir, como tintes lo hacían viendo buques españoles,

(l) Los ¡irimeros que allá fueron les decían que Sl se querían ft
con ellos los llevarían a ver las almas de sus padres que esteban
en holgura.
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asegurados por los dos religiosos, salieron alegremente á

recibir los pasajeros, les suministraron bastimentos, y en.

pezaron á contratar en sus cambios con la mayor armonía.

Pasados así algunos dias amigablemente, los castellanos

convidaron á comer al cacique del pueblo, que segun lo
costumbre general de los indios pacíficos en ponerse
nombres castellanos, ya tenia el de D. Alonso. Consultólo

él con los misioneros, y aprobándolo ellos, se fué al navío.
con su mujer y hasta diez y siete personas, de que se como

ponia sn familia, entre hijos, deudos y criados. No bien ha
bian entrado, cuando alzando las velas y amenazándoles
con las espadas para que no se echasen al agua, se hicie
ron á la mar aquellos verdaderos caribes, y llevaron su

presa á Santo Domingo. Los indios de la costa, que vieron

su-perfidia, acudieron á tomar venganza de los frailes y
trataron de matarlos, creyendo, y con tanta apariencia de
razon, que eran cómplices en el engaño. Excusábansc
ellos, consolaban á los indios, que lloraban, y pudieron,
en fin, á duras penas sosegarlos prometiéndoles que den

tro de cuatro lunas los harian volver sin falta alguna. Y
fué de algun consuelo‘, en medio de tanta tribulacion, pa
sar por allí otro navío, con quien enviaron á decir el su
ceso á su prelado, manifestándole que si dentro de cuatro
meses el Cacique y sus indios no eran restituidos, ellos sin
recurso alguno perecian.
Entretanto el navío pirata llegó á Santo Domingo, y
trató de vender los indios que traia. Mas losjueces de ape
laciones se lo impidieron bajo el pretexto de que los ha

bian cautivado sin licencia, y se los repartieron entre si,'

ó por esclavos ó por naborias. Llegado de allí á poco el

segundo navío, y vistas las cartas de los dos misioneros,

su prelado fray Pedro de Córdoba y el padre lllontesino

hicieron todas las diligencias y practicaron todos los re

querimientos que la amistad, la confianza y el peligro de

sus hermanos requerían. pidiendo que al instante se fle



228 mascan ¡osa comuna.

fase un navío y se devolviesen el Cacique y las personas

con él violentadas. El capitan apresador, viendo descu

bierto su atentado. se acogió al monasterio de la Merced

que entónces alli se comenzaba, y tomó el hábito en él

para escapar de las manos de la justicia.

Equivocósc sin duda en la buena idea que tenia dela
rectitud de los magistrados; porque se mantuvieron sordos

á las amonestaciones y plegarias de los religiosos, y el Ca

cique y los suyos se consumieron en su servicio. Los

indios de Cumaná, pasados los cuatro meses del plazo

concedido á los dos misioneros, y no viendo venir á su

cacique, los sacrifícaron siu remision alguna; siendo asi

aquellos frailes mártires, no de la barbarie é idolatría in

dia, sino de la alevosia y codicia de los europeos (l).
Cuatro años eran pasados desde este escandaloso acon

tecimiento sín reclamar nadie contra él. Casas lo hizo,

creyéndolo de su instituto como protector de los indios, y

(l) «Aprovecharon poco. dice Herrera. los ruegos. clamores y
requerimientos que se les hicieron. ni la cierta. muerte de los re

ligiosos. ni la. infamia de la cristiana. religion. ni la. honra. del Rey
y sentimiento que habia con razon de tener de tal caso. que les
representaron: porque todo lo pospusíeron por no dejar las per
sonas que á cada.uno habian eabido de aquel robo: y asi se consu
mieron el Cacique y los suyos en los trabajos y servicio de aque
llos jueces.» La enormidad del caso anime algun tanto aquí ln
pluma del cronista, que indiferente de ordinario á las atrocidades
que cuenta. no deja de cuando en cuando de xmnifestar un alma.
recta ycompnsiva. (Herrera. década 1.‘. libro 9, capítulo 15.) Es
verdad que en una órden que llegó á los padres comisarios en i518
¡e mandaba que se buscnsen el Cacique y la.Cncicn demos per
sonas sa»lteadnscon ellos. y fuesen restituídos á su tierra; y juz
gándose el caso abominable. se ordenaba que se castigasen los
delincuentes. Pero los indios por la cuenta. se habían consumido
ya. pues no se dice que ninguno de ellos fuese restituído á su
país. Los jueces de apelacion. todavía más culpables que los sal

teadores. se quedaron con sus hombres y con sus empleos. Lla
mábnnse Marcelo de Villalobos. Juan Ortiz de Matienzo. Lucas
Vazquez Aillon.
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lo hizo con toda la amargura consiguiente á la vehemen

cia de su carácter y á la exaltacion de su celo. Suponien
do, pues. á los jueces de la Española culpables de los sal

tos y violencias hechas con los lucayos, responsables de

la catástrofe de Cumaná, y participantes en las empresas

y expediciones á saltear indios, los acusó criminalmente

como reos liomicidas y causadores de todos los males que
(le ello se habian seguido. Admitió la demanda el licen_-
ciado Zuazo, que habia ido de juez de residencia á Santó

Domingo casi al mismo tiempo que los padres jerónimos:

hombre de gran talento, de excelentes miras, y uno do

los caracteres más respetables que entónces pasaron al

Nuevo-Mundo. Sin duda creyó quo tales atentados, enor

mes ya en si mismos, pero mucho más todavía por la

cualidad de los delincuentes, merecian una rigurosa deter

minacion. Levantaron al instante el grito no sólo los acu

_sados, sino tambien sus cómplices, que eran muchos y

poderosos; y tanto hicieron, que hasta los padres comisa

rios trataron de cortarlo ó suspenderlo, diciendo á Zuazo

que una acusacion de aquella gravedad no era para tratada

en una residencia ordinaria, sino que debia llevarse á no

ticia del Monarca para que él la decidiese con sus minis

tros. Contestaba el juez que ellos no tenían para qué inter

venir en cosas dc justicia. De este modo los ánimos sc

agriabangy no pudiéndose, por la contradiccion que se

‘hacían, adelantar nada en el asunto, unos y otros repre
sentaron á la corte con un acaloramiento acaso impropio
de su situacion y carácter respectivo. Los adversarios de
Casas le pintaban como un hombre inquieto y revoltoso.
cuyas imprudencias si no se atajaban expondrian la isla á
una alteracion. El tambien en sus cartas desahogó su bilis
contra ellos, no perdonando ni áun á los padres jeróni
.mos, á quienes tachaba dc omisos en procurar el bien dc
.l0s indios, y de apasionados en favor de los parientes que
tenían en Santo Domingo y en Cuba. Estas cartas de Ca

TOMO ll. 4G
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sas ó fueron interceptadas, segun él creyó, ó fueron'des._.
atendidas; porque’el Gobierno á consecuencia ordenó al

lieenciaïdoïzuazo que en ninguna cosa pusiese la mano sin

órden y parecer ‘de los padres jueces comisarios, y mandó

al mismo tiempo que se hiciese salir de la isla al licen.
eiado‘Casas. El, avisado de esta novedad ó presumiéndola,

dispuso su viaje á España á volyenpor si mismo y por sus

indios. ‘Sus enemigos se lo quisieron impedir (1); mas

eomotenla cédula del Rey para venir cada y cuando le

parec‘iese á informar de lo que pasaba, y además su carác

ter de clérigo le defendia de cualquier atropellamiento,

salió de la isla sin tropiezo en el mes de lllayo del mismo

año (4547), ántes que llegase la órden de echarle de ella,

y llegó con próspero viaje á España, dirigiéndose inmedia-
tamente á Aranda, donde á la sazon seballaba la corte.

És probable‘que su recibimiento por el Cardenal no fuera

al pronto muy grato ni favorable, y que le costara trabajo

desimpresionarle de las prevenciones concebidas última

mente contra’él. Pero su buena ventura quiso que Cisne

ros estuviese ya postrado con la enfermedad mortal que

puso (in á‘su larga y gloriosa carrera. Por otra parte, se

esperaba de dia en dia la llegada del nuevo rey, y todos

volvían los ojos y la esperanza al sol que iba á amanecer.

Casas tambien lo hizo asi. y como casi al mismo tiempo
se tuvo la noticia de haber desembarcado el. Monarca en
Villaviciosa, se dispuso al momento á buscar la nueva

corte y entenderse para el despacho de sus ‘negocios con
los ministros de Cárlos. .

Este ministerio, que ha dejado una memoria tan ominosa
en Castilla por los tristes resultados que tuvieron su ava

(l) Cuando el licenciado Zuazo los dijo á los Gobernadores que
Casas volvía á la corte. fray Luis de Figueroa. el principal du
ellos. contestó con grande admiracion:—-No vaya. porque es una
candela que todo lo encenderáu (Casas. Historia general. libro 8.
capítulo 9-1.)
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ricia y sus errores, prestó, sin embargo, favorable acogida

á las proposiciones de Casas, y se mostró respecto de los
indios generoso, humano y liberal. Componiase principal

mente de monsicur de Chievres, ó como nosotros decla

mos entónces Gevres, ayo que fué del Rey, el cual enten

dia en los negocios de estado y mercedes que el Monarca

hacia; del jurisconsulto Juan Selvagio, que bajo el titulo
de gran canciller despachaba todos los asuntos de justicia,

y de monsieur Laxao, sumiller de Corps, muy privado del

Príncipe. y que tenia igual cabida que los otros dos en sus

consejos. Fiaban ellos poco de las noticias que podian dar

les los ministros del rey anterior, y afectaban además se

guir en el modo de gobernar unrumbo opuesto al que án

tes se habia tenido. Casas se aprovechó hábilmente de esta

disposicion, y una ámplia informacion que dió al Canciller

sobre los negocios de América no sólo le ganó la estima

cion de aquel ministro por la instruceion que le proporcio
naba, sino tambien la confianza por el desinteres y miras

excelentes que en ella se veian. Aun era más la cabida

que tenía con el sumiller Laxao, á quien su elocuencia,

sus modales, su conversacion entretenida y curiosa se le

eonciliaban del todo. Esperaba por lo mismo, y no sin fun

(lamento, tener el más pronto y favorable despacho en los

negocios que le ocupaban. Y con tanta más razon, cuanto
uno de los padres comisarios, fray Bernardino Manzanedo,

venido á España despues de él para hacerle frente en al

gun modo y defenderse de lo que pudiera imputarles con

motivo de sus contestaciones pasadas, mál contento de la

corte, que no le oyó cual correspondia, se retiró á su con

vento y dejó el campo libre á su adversario. Mas no se lo

dejaron asi los que tenían intereses contrarios á los que él

defendia. Estos le siguieron los pasos con el mismo en

carnízamiento que siempre, haciendo resonar bien alto á'

los oidos de los ministros la imprudencia de su conducta,

el delirio dc sus promesas, la incapacidad absoluta de los
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indios para vivir en libertad, y los males que resultarian
de las innovaciones que solicitaba su protector. Refor

rábase esta contradiccion con la connivencia de los an

tiguos consejeros y de muchos cortesanos inclinados á

apoyarla, los primeros por amor propio, y todos por inte

res. De modo que los ministros, perplejos, no sabian á qué

partido atenerse ni se atrevian á tomar una resolucion dc

cisiva y capital. Vencieron, en fin, en este conflicto el

crédito y cabida que Casas alcanzaba con el gran Canci
ller, el cual llamándole aparte en medio del concurso de

sus cortesanos, le dijo un dia (l): «El Rey nuestro señor
manda que vos y yo pongamos remedio á los indios: l 2

ced vuestros memoriales.» A lo cual le respondió respo

tuosamente el Licenciado: «Aparejado estoy , y de muy
buena voluntad haré lo que el Rey y vuestra señoria me

mandan.» De alli á pocos dias presentó un escrito, del que

todavía se conserva una minuta en extracto, en que pro

puso diferentes medios dc aliviar á los indios y atajar su

destruccion total. Entre ellos, uno fué el que ya ántes te

nía manifestado, de que se enviasen á las islas labradores

de Castilla para que poblasen y cultivasen la tierra; y el
otro, que se concediese á los españoles que alli estaban

la libre saca de negros, que llevados allá se empleasen en

los ingenios del azúcar y en el laboreo de las minas; dos

clases de fatiga insoportables y mortales á los débiles
'
americanos. Este arbitrio, mal explicado por los historia

dores, y ménos bien entendido por los filósofos, ha dejado
sobre la memoria de Casas una tacha que toda la admira

cion de la posteridad por sus virtudes no ha podido bor

rar todavia. Se le acusa de contradiccion en sus principios

(l) Este diálogo fué en latín y en los términos siguientes: Rex:
dominus noslerjubet quad vos et egoapponamus remedio indiís: fa
cialis ‘cash-amemorialiar-Paralíssintus sum. el libenlíseimc faciam
9¿m3Rea: etvean-a dominaiio jubent. (Casas. H istoria, libro 3. ca
‘ íiítulo 93.)
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y de estrechez en sus miras. y de no haber sabido libcrtai‘

t: los indios de las plagas que sufrían, sin cargarlas sobre

los infelices africanos. Nosotros liiablaremos más larga

mente de este asunto en otra parte (l): baste decir aqlll
a los que niegan cl licolio, que existen aún los memoriales

de Casas, y tainbien su contrata, en que jiroponia el arbi

trio controvertido. A los que con tanta dureza le censu

ran adverLircmos que ya mucho ántes que ellos él mismo

le condena en su Historia, manifestando expresamente su

arrepentimiento de haberlo dado; «porque la misma razon,
d‘ce, es de ellos que de los indios 02).» ‘

Los dos arbitrios fueron del agrado del Gobierno, que
los IIpFOLlÚ inmediatamente y dió las órdenes para su eje
cucion,‘ sin que ninguno de ellos produjese entónces el

resultado que se deseaba. La saca de negros se convirtió
en un objeto de privilegio exclusivo con que fué agracíado
uno de los eortesanos, el baron de la Bresa, que le ven

dió á genoveses, y al fin quedó sin efecto entre las manos

codiciosus que lo negociaron. Casas se encargó de hacer

por sí mismo la leva de los labradores que hablan de pa
sar alíá. Diéronsele para ello los despachos más cumpli

dos y eficaces, encargando á las justieias, gobernadores y

prelados del reino que le diesen cuantos auxilios necesita

se. El Rey, para más honrarle, le nombró su capellan, con

los goces y prerogativas anexas entónces á esta clase de

empleados. El en seguida empezó á recorrer los pueblos
de Castilla, exhortando á los labradores á aquella expedi
cion, y alistando á los que se determinaban á seguirle.

Ayudóse para esta diligencia de un Berrío (3), que con tí

(l) Véase el Apéndice.

(2) Lib. 3. cap. 101.
(3) Parece que el obispo Fonseca fué el que propuso ¿Casas
que se ayudaise de este Berrío. y el Licenciado se quejaba de que.
además de hacerle tan mal presente, habia tenido lu malicia ds
¡kerer la cédula. que se despachó sl capitan; y que en lugar de La

‘al



235 uAnusL JOSÉ QUIATANA.

tulo de capitan del Rey y como ayudante suyo alistase

tambien gente por su parte, y pudiese dirigirlos y gober

narlos. Correspondió mal este hombre á la confianza de

Casas. Con pretexto de que en Castilla no le dejaban le

vantar 1a gente á su gusto, marchó á la Andalucia, y en

¡intequera recogió una porcion de hombres á su antojo, y

juntándolos con los que habia enviado Casas‘ á Sevilla,

los hizo embarcar inmediatamente para Santo Domingo,

sin ir él con ellos, como debiera, y sin aguardar á su prin

cipal, que se proponía tambien acompañarlos. Estaba á la

sazon Casas en Zaragoza, donde la corte se hallaba, pro

curando ciertos despachos para el mejor éxito de la em

presa, cuando recibió la noticia de lo que Berrio habia he

cho y de la partida de sus hombres. Viendo, puesyque el

negocio se torcia por la precipitacion imprudente, ó más

bien por la mala fe de su comisionado, trató con el Go

hierno de buscar medios con que la gente aquella se sos

tuviese en la isla miéntras se le proporcionaban establecí

nfientos y trabajo; y á fuerza de instancias pudo lograr

que se le librasen para este objeto á Sevilla tres mil arrog
has de harina y mil y quinientas dc vino (l). Mas cuando
llegó allá este socorro ya no se halló en quien distribuirlo,

porque los labradores, viéndose sin cabeza, sin gobierno

expresion uhagnis lo que os dijera,» habia hecho el Obispo poner

chagais lo que os parecieran con lo cual quedó Berrio autorizado
á obrar a su voluntad. y no segun la direccion de Casas. como lo
habia decretado el Rey.

(l) Pedia Casas que el Gobierno sustentase por un año á sus

labradores. á lo que el obispo Fonseca contestó: «De esa. manera
más gastará el Rey con ellos que en una armada de veinte mil
hombres.» «Era mucho más experimentado el señor Obispo, añade

Casas. en hacer armadas que en decir misas de pontiflcal.» Res

poudiole luego el clérigo; no con chica cólera. -Pues señor, ¿pa
rece a vuestro señoría que será bien. despues de muertos los ín
dios, que see yo cabestro dela muerte de los cristianos? Pues no
lo seré.» (Casas, lib. 3, cap. 129).
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y sin recursos, se habian desparramado por la tierra á
buscar su acomodo y sustento, segun el camino que á cada
cual le presentó la fortuna, y ninguno pudo servir parael
fin á que fueron llevados (l).
Este mal éxito de sus primeros proyectos lo hizo volver
el pensamiento á otros de diversa naturaleza, y en su con
{sideracion mejores. La contradiccion perpétua que expe
rimentaba en la isla de Santo Domingo pudo hacerle creer

que en aquel punto le era imposible dar ya un paso más
ïen favor de sus indios: pudo tambien mezclarse en sus

.buenas ideas algun grano de ambicion, y desear hacer él

mismo un establecimiento y tener un mando con que pu
diese ensayar la prueba de sus planes sin estar atenidoá
«lacondescendencia y direccion ajena. Habia muerto de re

pente en Zaragoza el gran canciller Selvagio, su favorece
dor, y esto al parecer atrasaba el buen_despacho de lo

que con tanto ardor pretendia; mas él tuvo modo de sos

tener su crédito con los demas ministros del Rey, y hallar

tambien bastante cabida con el nuevo canciller Mercurino

Gatinara, que vino despues. Entretanto, la primera pro

puesta fué que se le diesen cien leguas de costa en Tierra

Firme, donde no entrasen ni soldados ni gente de mar,

para que los religiosos dominicos pudiesen predicar á los

naturales sin los alborotos y escándalos que aquella gente
mal mandarla causaba adonde iba. Hallo este pensamiento

contradiccion, acaso porque no sonaba en él ventaja nin‘

guna para la real Hacienda ni para nadie. Viendo, pues

(l) Algunos escritores suponen que Casas se embarcó para

América a llevar estas provisiones y á entender en el arreglo de
su gente. Pero ni en su historia. ni en los apuntes de Muñoz. ni

en ninguno de los documentos del‘tiempo que tengo á la vista.

_hay la menor indicacion de este viaje que. atendido el estado que
tenían los negocios y proyectos de Casas en la corte. se hace su
mamente improbable. La narracion de Herrera en esta parte es'
oscura é incoberente, contra su costumbre. Remesal es mas posi

tivo. pero sin pruebas.
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Casas «que le era preciso comprar el Evangelio, ya que no

se le querían dar de balde,» segun él decía despues (l),
presentó otra propuesta de mayor extension y complica

cion que la primera, que fué recibida con más agrado y al

fin admitida, habiendo tenido la advertencia de hacer sonar

mucho á los oidos del nuevo gran canciller que con aquel

proyecto se iban á aumentar considerablemente las rentas

reales sin que cl Monarca tuviese que gastar mucho para
ello.

Obligábase,‘ con efecto, á dar redimidas y pacíficadas en

el término de dos años mil leguas de costa en Tierra-Fit:
me. por un modo muy distinto del que se habia llevado

hasta entónces en aquellas conquistas, y que el tesoro del

Rey percibiese, por las contribuciones que sacaría delos

(l) El licenciado Aguirre, testamentarío que fué de la Reina Ca
tólica. inquisidor y del Consejo real. hombre muy devoto y timon
to. y grande apreciador deCasas. manifestó un día el escándalo que
le causaba que para. la predicacion evangélica hubiese propuesto
tantas rentas para el Rey y mercedes para sus caballeros. siendo
todo en su dictámen una contrataoion profana. «Señor. le dijo

Casas. si viésedes maltratar á Nuestro Señor Jesucristo. y que
ponían en él las manos y le denostaban y aflígian con muchos ví
tuperios, ¿no rogaríades con mucha instancia y con todas vues-
tras fuerzas que os le diesen para lo adorar y servir y hacer en él
todo lo que como verdadero cristiano debiérades hacefl-Si por
cierto-Y si no os lo quisiesen dar graciosnmente. sino vendéros
1o. ¿no10 comprariades sin alguna dudaï-sicomprariiL-Juefl de
esa manera. señor. he hecho yo: porque yo dejo en las Indias a Je
sucristo nuestro Dios azotándolo y crucitlcándolo. no una. sino
millares de veces. cuanto es de parte de los españoles. que uue
lan y destruyen aquellas gentes. He regado y suplícado muchos
veces al Consejo del Rey que las reinedien. y quiten los impedí
mentos que se les ponen á su salvacion. Propuse la ida de frailes,
y hnnme dicho que eso seria tener ellos ocupada la. tierra sin ven-
tajo. del Rey. Desque vi que me querían vender el Evangelio. y
por consiguiente á Cristo. acordé comprarlo. proponiendo muchas
rentas y riquezas temporales para el Rey. de la manera que habeíl
visto.» (Casas. Historia. lib. 3. cap. 127).
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indios, quince mil ducados á los tres años del estableci
miento, que despues á los diez llegarían por un órden pro-

gresivo hasta sesenta mil. Proponíase restituir al pais to
dos los indios que se hubiesen violentamente sacado do
allí, acompañados tambien de algunos otros escogidos por
él en la Española, y útiles á su propósito, llevar labrado»
res de Castilla y buen número de religiosos franciscanos y
dominicos: los indios le scrvirían de mediadores y de in

térpretes, los labradores para poblar y cultivar, los frailes
para predicar y convertir. Pero lo más notable de su pro

yecto, y lo que más llamó la atencion, fué la idea de aso

ciarse cincuenta compafieros, que él habia de escogerá
su satisfaccion entre los pobladores de las islas, para que
fuesen con él los fundadores de los establecimientos quo
meditaba. Estos cincuenta habian de ir vestidos como él,
‘ de paño blanco, adornados de unas cruces rojas, á manera
de las de Calatrava, con el objeto de que pareciesen á los
naturales otra especie de hombres de los que hasta allí ha

bian visto, y por consiguiente les diesen esperanzas de
mejor trato. Pidió para ellos diferentes privilegios y mer

cedes, y entre ellas las de que se les concediesen escudos

de armas y fuesen caballeros de espuela dorada. Los de

mas requisitos y pormenores del proyecto, inútiles é im

portunos en este lugar, pueden verse en el contexto de la

capitulacion, que inédita hasta ahora, se da integra en el

Apéndice. _

Admitiéronla favorablemente los ministros, y mandóse

pasar al consejo de Indias para que consultase acerca de

ella (i549). Illas esto no podia contentar á su autor ni pro
meterle buen resultado al considerar que aquel tribunal se

componia de casi los mismos ministros que los años ante

riores habian entendido en sus cosas, y sobre todo te

niendo á su cabeza al obispo Fonseca, siempre opuesto á
sus ideas. Casualmente entónces Cliicvres y el gran Can

ciller tuvieron que ir á los confines de Francia á una co
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mision diplomática; y él, falto de sus principales valedo
res, viendo, por otra parte, que, á pesar de sus vivas

diligencias, el Consejo no despachaba su asunto, temió de

su parte una contradiccion manifiesta y que destruyese
todas las lisonjeras esperanzas que tenia concebidas con
la ejecucion de su plan. Para obviar este mal conferenció

con ocho predicadores del Rey sobre el asunto, y los con

¡ ovió de tal modo en favor de su proyecto, que todos se

juramentaron para ir á reconvenir al Consejo por la tar
danza de su despacho, y áun exhortar al Rey sobre ello sí

fuese menester, una vez que se trataba de ir á predicar el
Evangelio á los indios idólatras en el modo más conforme

al que tuvieron los apóstoles, que fué por via de paz y de

amor. Ellos, con efecto, se presentaron al tribunal, el

__cual, aunque al principio se resintió de aquel paso atre
vido y sin ejemplo, tuvo al fin que ceder viendo el teson
con que los predicadores se sostuvieron, y mostrarles
las providencias que tenían acordadas respecto de la
conversion de los‘indios, y recibir modestamente sus avi
sos (l).
No contento Casas con esta demostracion, y habiendo
ya vuelto los ministros del Rey .d

e su viaje, tomó la reso
lucion de recusar á todo e

l Consejo de Indias, y en espe
cial a

l

obispo de Búrgos. Las causas que é
l

expondria son
fáciles de conjeturar, aunque no fuese más que' e

l abuso

que ellos hablan estado haciendo de los repartimientos, y

el odio que debian tenerle por haber sido quien más habia
contribuido á que se les quitasen. Por cualquiera causa que
fuese, e

l

ministerio extranjero, que holgaba de hallar en

descubierto á los consejeros españoles, admitió la recusa

(l) «íPor aquí anda ellicenciado Casas!» exclamó el obispo da
Búrgos. mal enojado dele audacia de los predicadores; á lo que
contestó uno de ellos: -No nos movemos por Casas, sino por la
casa de Dios. cuyos oficios tenemos, etc.» (Véase esta escena en

Herrera. década 2.‘. lib. 4
,

cap. 2.)
'
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cion, ynombró una junta de ministros neutrales de otros

consejos, que juzgasen esta diferencia. Estajunta, que fué

muy numerosa y compuesta de sujetos de muy alto con

cepto yjerarquía, despues de examinar detenidamente el
asunto, fué al fin de parecer que la capitulacion propuesta

por el licenciado Casas se llevase adelante.

Entónces todos los enemigos personales de Casas, todos

los contrarios que tenía su proyecto por interes ó por en

vidia, se desencadenaron fnriosamente contra él. ¿Qué es

pecie de ambicion es esta, decían, en un mero capellan,
sin crédito para una cosa tan grande, sin bienes para ase

gurarla, y sin capacidad para llevarla á cabo? ¿Por qué ca
mino piensa él adelantar mejor la real Hacienda que 1os ofi

ciales reales, á quienes tan sin fundamento está denigrando

siempre? Predicador temerario y soñador de delirios, vino

á España, engañó al cardenal Cisneros, y hecho protector
de los indios, los desamparó luégo para entrar en la otra

expedicion de labradores, de que tán mala cuenta supo
‘dar. Y al fin, si la gente á quien quería defender tuviera
las cualidades necesarias para recibiry usar lalibertad
que él quiere procurarles, sus diligencias podrían adquirir

respeto y su exaltacion disculpa. Pero ¿á dónde iba él con
la manía extravagante de preconizar unos hombres estú

pidos y embrutecidos, incapaces de toda doctrina y poli
cía, ingratos, alevosos, viles, y que llenos de vicios abo

minables y bestiales, ultrajaban del mismo modo á la

naturaleza con sus placeres inmundos, que al cielo con

¿us sacrificios crueles?

Ni se olvidaba en este recuento de recriminaciones
idiosas la parte de la contrata, que por su extrañeza y sín

gularidad daba algun pretexto á la burla y á la risa. llíofá-

'Danse de sus hábitos blancos y de sus cruces rojas, que
llamaban sambenitos, y decian á boca llena que harta mala
‘ ventura aguardaba á sus caballeros dorados. No diré yo

‘que en esta parte del proyecto de Casas no hubiese algo
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que taehar. Bien pensado estaba que los hombres que alli

se estableciesen fuesen con traje distinto para que no pa.
reciesen los mismos; pero las cruces rojas. la espuela dog

rada y la ilusion que él se habia formado de que algun dia
podria establecer y fundar una órden con aquellas divisas,
al modo de las militares de España, todo. tenía algo de la.
vanidad del siglo, y un espiritu de ambicion que se divi
saba algun tanto por entre los embozos del celo y de la
utilidad. Casas era hombre que tenía sus defectos, y no es

extraño que se pagase de estas vanidades, si no por si, á lo
ménos por los otros. Es fuerza no olvidarse del valor que

tenían entónces y del que aún tienen ahora. Pizarro, y

nadie se burló de él, pidió la misma distincion de la es

puela dorada para sus compañeros de la Gorgona (l); y
una vez que tantos aspiraban á esta clase de distintivos, y
los conseguían como premio del salto, del robo y de lu

violencia, ¿por qué se le ha de tener tan mal á Casas que,

‘aspirase tambien á ellos, y los mereciese sin duda por
servicios eminentes hechos á la religion y á la huma
nidad?

' ‘

Llovian, con efecto, memoriales sobre el gran Canciller,
llenos de estas y otras objeciones contra Casas, y propoo

niendo partidos más ventajosos al parecer y más segu

ros (2). El los comunicaba á la Junta y tambien al Licen

(l) Véase esta condicion de la contrate de Pizarro en el ¡pén
dice 4.‘ b su Vida.

(2) Uno de los que entónces salieron á la palestra contra Casal
me el cronista Oviedo. que estimulado y npadrinado por el
obispo Fonseca. presentó informes contra lo que decia Casas. y
proyectos de poblar y convertir. De aquí nació la oposicion de
ellos entonces. y la que despues manifestaron en sus escritos onda
cuo segun su carácter. Oviedo. flemático. indiferente nl parecer y
cui burlon; Casas, venemente, áspero. exagerado. inexorable. En.
el capitulo 138y siguientes de la tercera parte de.su Histurn rene»
re los hechos relativos a esta.contradiccion, é impugnn A la larga
las opiniones de Oviedo sobre la capacidad y cualidades moralea
celos indios. Ani es donde llama á la historia de Oviedo parará.»



VIDAS nc Los ESPAÑOLES CÉLEBRES. 241

ciado, que fué llamado á ella para Oll‘ lo que tenía quo
responder. Su triunfo era seguro en estas ocasiones. El

raudal de sus palabras, el celo de que se revestia, el con

cepto inatacable de sus virtudes y desinteres, su conoci

miento y experiencia en las cosas do alIá, y la notoriedad

de los atentados y violencias de que acusaba á sus contra
rios, no dejaban estorbo alguno á la persuasion y al con
vencimiento, que salían de sus labios y razones con una

fuerza irresistible. El volvió victoriosamente por sus indios

y por sl mismo, y en cuanto á la excepeion que se le ponía
'como clérigo, ofreció fianzas llanas y abonadas en veinte

ó treinta mil ducados, de cumplir con lo que prometia en

su asiento. En fin, para prueba de lo que decía sobre el

descuido con que los oficiales reales manejaban la hacienda

del Rey trajo ol ejemplo de Pedrarias, que hacia seis años

que gobernaba á Castilla del Oro, y habiendo el Rey gas
‘tado en la armada que le llevó ‘cincuenta y cuatro mil du

cados, tenia ganado para si y sus capitanes un millon de

oro, miéntras que sólo habia enviado al Rey tres mil pe
sos, que á la sazon traia consigo el obispo del Darien, fray

Juan Quevedo.
Aunque Casas pudo quedar satisfecho de la disposicion
en que dejaba los ánimos de la Junta con su defensa, toda
vía se le presentó poco despues una ocasion más solemne
de dar realce y valor á sus ideas. Llegó en aquellos dias á

Barcelona el obispo del Darien, a quien se estaba esperan
do. Como sujeto de dignidad, religioso y entendido, su

voto debia de ser muy preponderante en las cosas de las

Indias, y los cortesanos le preguntaban por ellas con fre

.donde le echa en cara que no sabia latin. que e dejaba llevar de
relaciones falsas. y que babiircometido los mismos excesos que
los demas conquistadores. La critica es dura. pero en partes in
, contestame y victoriosa, como que se funda. en los testimonios de

'

Oviedo cuando se contradice a si mismo en lo que dice de indios y
españoles.
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cuencia. La primera vez que Casas‘ se encontró con él fue

en Palacio y delante del secretario Juan de Sámano: llegósc

á él cortésmente el Licenciado, diciéndole: «Señor, por lo
que me toca de las Indias, soy obligado á besar las manos

á usía.» Preguntó el Obispo al Secretario quién era aque!

clérigo, y sabido, le dijo coifaltaneria y magisterio: «íOh,

señor Casas, y qué sermon os traigo para predicaros!——Poi

cierto, 'señor, dias há que yo deseo oir á usía; pero tam

bien le certifico que le tengo aparejados dos sermones que

si los quiere oir y bien considerar. han de valer más que

los dineros que trae de Indias.» Interpüsose Sámano, y la

contestacion no prosiguió. Pero pocos dias despues, ha

biéndose encontrado en casa del Dr. Mota, obispo de Ba

dajoz y del Consejo del Rey, y tratándose si el trigo se daba

ó no en la isla Española, el obispo del Darien decía que no,

y Casas aseguraba que si. «¿Qué sabeis vos de eso? le

dijo arrogantemente el Obispo: eso será lo mismo que los

negocios que traeis.—¿Son malos ó injustos, señor, los ne

gocios que yo traigo?—¿Qué sabeis vos de eso, ni qué le

tras ó ciencia es la vuestra para que os atrevais á nego

ciarZ—¿Sabeis, señor Obispo, cuán poco sé de los negocios

que traigo, y que con esas pocas letras que decis que

tengo, y quizá son ménos de las que vos estimais, os pon
dré mis negocios por conclusiones? Primera: Que habeis

pecado mil veces y mil muchas más por no haber puesto
vuestra ánima por vuestras ovejas. para libertarlas de

aquellos tiranos que os las destruyen. Segunda: Que co
meis carne y bebeis sangre de vuestras ovejas. Tercera:

Que si no restituis todo cuanto traeis de allá, hasta el
último cuadrante, no os podeis salvar más que Judas.»

Quiso el Obispo echar la disputa á burlas, y eomenzóse á

reir. «¿Os reis, señor? Debiais, por el contrario, llorar
vuestra infelicidad y la de los indios.—Sí, ahí tengo las lá

grimas á la mano para derramarlas.—Bien sé yo que tener

lágrimas verdaderas de lo que se debe llorar es dón de
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Dios; pero debiades rogar á Dios sospirando que os las

diese no sólo de aquel humor que llamamos lágrimas, pero
de sangre que saliese de lo más vivo del corazon, para me

jor manifestar vuestra desventura y la de vuestro rebaño.
Atajó el Dr. Mota la disputa, y refirióla despues al Rey, do

que resultó en éste el deseo y la resolucíon de oirlos á uno

y otro, y enterarse por si mismo dc un negocio tan grave;
La audiencia se designó 'para dentro de tres dias, á la cual

quiso el Rey 'que fuese citado el Almirante, como persona
tan interesada en el asunto, y los flamencos hicieron que
fuesc tambien, y como segundo de Casas, un fraile francisco
que. venido de Santo Domingo, hablaba y predicaba con la

mayor libertad contra los castellanos que estaban en
lndias y contra los que de acá los gobernaban.‘

Llegada la hora, y entrados los contendientes y los mi
nistros que habian de asistir, en la sala,‘salió el Rey y se
sentó en su trono, coloeándose en bancos más bajos á su

derecha lll. de Chievres, luégo el Almirante, en seguida el

el obispo del Darien y un licenciado Aguirre. Al frente de

ellos, á la izquierda del Rey, se sentaron el gran Canciller,

el obispo de Badajoz y otros consejeros; arrimados á una

pared, fronteros al Príncipe, estaban de pié Casas y el

franciscano. Despues de algunos momentos de silencio,

Chievres y el gran Canciller se levantaron , y subiendo la

grada del estrado en que el Rey estaba, puestos de ro

dillas, consultaron con él en voz baja un corto rato, y ‘y
vueltos á sus asientos, el Canciller (l), puesto de pié, dijo,

_vuclto al prelado del Darien: «Reverendo obispo, su Ma

estad manda que hableis, si alguna cosa teneis de las

indias que hablar.» El Obispo se levantó, hizo un preám
bulo elegante a la manera del tiempo, manifestó el deseo

que habia tenido de llegar á la presencia del Monarca, y

(l) Como presidente de lan Consejos. sra el que debia hablar
primero y determinar lo que se habia de tratar.
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que ahora veia cumplido con mucho gusto su deseo, y co
nocía que la cara de Priamo era digna del reino. Mas como
las cosas que tenia que decir de las Indias, añadió, eran dc
mucha importancia y por su naturaleza secretas, no con

venia decirlas sino á su Majestad y á su Consejo, y por lo

mismo suplicaba que se mandasen salir los que no eran

de él.
'
llizole entónces señal el gran Canciller que se sentase,

y volviendo á subir él con Chievres adonde el Rey estaba,
y consultando de la misma manera que al principio, vol

viéronsc á su lugar, y el gran Canciller repitió: «Reverendo

obispo, su lllajestad manda que hableis si teneis que ha

blar.» El Obispo, pnesto en pié, insistió en excusarso

dando las mismas razones, y añadiendo que él no venia alli
á comprometer en una disputa su autoridad y ‘sus canas.

.Sin duda quería evadirse del debate que preveia con los

dos eclesiásticos que allí estaban en pié, y no le parecía
sano ni prudente arrostrar con la vehemencia del clérigo
ni con la petulancia del fraile (l).
A esta nueva excusa se siguió nueva consulta y nueva

interpelaoion de parte del Canciller, añadiéndose en ella

que todos los que alli estaban eran llamados para aquel
consejo. Entónces el Obispo, viéndose ya estrechado de
aquel modo, se levantó, y comenzando su discurso desde

r su
ida á Tierra-Firme con Pedrarias, contó los trabajos que
alli habian pasado, las miserias que padecieron, la gente

que se habia muerto. «Viendo yo, pues, añadió, que aquella
tierra se perdia, y que el primer gobernador de ella fué

(l) Antes de que el Rey saliera, y cuando le estaban esperando
en ls nntecámara. dijo el Obispo a1fraile: «Padre. ¿qué hacete vos
agora, aquí? íBien parece álos frailes andar en la. corte! Mejor
los sería estar en sus celdas. y no venir á Palacio.» A lo que el
fraile le replicó: cAsi me parece. señor Obispo. que seria mejores
tar en nuestras celdas atodos los que somos frailes.» El Obispo lo
era. y franciscano tambien. Cuenta este lance Casas en el capi
tulo 147.lil). 3.
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malo, y el segundo muy peor, y que vuestra lllajestad
en felice hora habia venido á estos reinos, determiné venir.
á darle noticia de ello como rey y señor, en cuya espe
ranza está todo el remedio. Y. en lo que toca á los in
dios, segun la noticia que tengo de los de la tierra en que
he estado y de las demas' por donde he venido, aquellas
gentes son siervos á natura, y preoian tanto el oro, que
para se lo sacar es menester mucha industria.» Añadió por
este órden otras cosas; y habiendo cesado, consultaron los
dos ministros con el Rey, y á consecuencia el gran Canci
ller dijo: «Micer (l) Bartolomé, su Majestad manda que
hableis.» Casas, obedeciendo y haciendo reverencia al Mo
narca, dijo así: «Muy alto y muy poderoso rey y señor: yo
soy de los más antiguos que á Indias pasaron, y há muchos
años que estoy allá, y he visto todo lo que allí se ha hecho,
y uno de los que se han excedido fué mi padre, que ya no
es vivo. Viendo esto yo, me movi, no porque fuese mejor
cristiano que otro, sino por una natural y lastimosa com
pasion; y así vine á estos reinos á dar noticia de ello al
Rey Católico. Ilallé á su Alteza en Plasencia, oyóme con be
nignidad: remitiéronme para poner remedio á Sevilla; mu
rió en el camino, y así ni mi súplica ni su real propósito
tuvieron efecto. :

¡Despues de su muerte me presenté al cardenal de Es
paña y al de Tortosa, gobernadores del reino, y les hice
relacion de lo mismo: ellos proveyeron muy bien todo lo
que convenía; pero las manos á quienes lo encargaron no
tuvieron la fortuna de ejecutarlo. Despues que vuestra llla
jestad vino se lo he dado á entender, y ya estuviera reme
diado si el gran Canciller no muriera en Zaragoza. Trabajo
ahora de nuevo en lo mismo, y no faltan ministros del ene
migo de toda virtud y bien que hacen cuanto cabe en su
mano para que no se remedie.

(l) Así llamaban los flamencos al Licenciado. siguiendo la cos
tumbre de Aragon Cataluña.

TOMO ll. 4.7
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i»Va tanto á vuestra lllajestad en entender en esto y man

darlo remediar, que, dejado lo que toca á su real concien

cia, ninguno de los reinos que posee ni todos juntos se

igualan con la minima parte de los Estados y bienes

de todo aquel orbe. Y en avisar de ello á vuestra Majestad'
sé que le hago uno de los mayores servicios que hombre

vasallo hizo á príncipe ni señor del mundo. Y no porque
quiera por ello merced ti

i
galardon alguno; que no lo hago

precisamente por servir á vuestra Majestad. Porque es

cierto, y hablando con todo,el acatamiento y
, reverencia

que se debe á tan altorey y señor, que de aquí á aquel
rmcon no me moviera por servir á vuestra Majestad, salva

. la fidelidad y obediencia que como súbdito le debo, s
i no

pensase y creyese de hacer á Dios gran servicio. Pero Dios

es tan celoso y tan granjero de su honor, como quiera que

á é
l

solo se deba e
l

honor y gloria de toda criatura, que no

puedo dar un paso en estos negocios que por sólo é
l

tomé

sobre mis hombros, que de alli no se causen y procedan
inestimables bienes y servicios á vuestra Majestad. Y para
ratificacion de lo que he referido, digo y afirmo que renun

cio cualquier merced y galardon temporal que me quiera y

pueda hacer; y si en algun tiempo yo ú otro por mi merced

alguna quisiere, sea tenido por falso y engañador de mi rey

y
‘ señor.

eAllende de esto, señor muy poderoso, aquellas gentes

de aquel Mundo Nuevo, que está lleno y hierve en ellas,

son capactsimas de la fe cristiana y á toda virtud y buenas

costumbres por razon y doctrina traibles; y de su natura-

leza son libres y tienen sus reyes y señores naturales que

gobiernan sus giolicías. Y á lo que dijo e
l

reverendo Obis

po, que son siervos a
',

natura por lo que el filósofo dice

en e
l

principio de su política, de su intencion á la que el
reverendo Obispo dice hay tanta diferencia como del ciélo

á la tierra. Y aunque fuese asi como el reverendo Obispo
afirma, e
l

filósofo era gentil y está ardiendo en los infier
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nos, y por ende tanto se ha de usar de su doctrina cuanto

con nuestra santa fe y costumbres de la religion cristiana

conviniese.

»La religion cristiana es igual y se adapta á todas las na

ciones del mundo, y á todos igualmente recibe, y á nin

guno quita su libertad ni sus señores, ni mete debajo de

servidumbre so color ó achaque de que son siervos á na

timt, como el reverendo Obispo parece que significa; y por

tanto, de vuestra Majestad será propio en el principio de su

reinado desterrar de aquellas tierras tan enorme y hor
renda tiranía, para que Dios prospere su real estado por

muy largos dias (l).» _

Calló el Licenciado , y procediendo la consulta con

el Rey, fueron oidos el fraile y el Almirante. El primero

manifestó que, habiendo estado en la Española algunos

años, y babiéndosele mandado al principio contar los in

dios que habia, y despues repetido la misma operacion,

lialló que en pocos años hablan perecido muchos millares.

Que si la sangre de un Abel solo habia clamado por

venganza hasta que la tuvo, ¿qué haría la de tantas gentes?
Y concluyó pidiendo al Monarca que lo remediase, para
que Dios no derramase su ira sobre todos.

El discurso del Almirante, más sencillo y natural, fué

concebido en los términos siguientes: «Los daños que es

tos padres han referido son manifiestos, y los clérigos y

frailes los han reprendido, y segun aquí parece, ante vues

-tra Majestad vienen á denunciarlos. Y puesto que vuestra
ïíMajestad recibe inestimable perjuicio, mayor le recibo yo,

‘porque, aunque se pierda todo lo de allá, no deja vuestra

(I) En este extracto del discurso de Casas se ha procurado guar
darla mayor puntualidad en las expresiones con que lo resume
«ensu historia: él dice que estuvo hablando sobre tres cuartos de

mora, y por consiguiente. lo que él traslada en su obra es un su
mario, que fué copiado por Herrera, Remesal y demas autores que
han tratado de esta célebre y solemne conferencia. (Casas. Histo
ria General. lib, 3. capítulos 147y H8.)
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Majestad de ser rey y señor; pero á mi, ello perdido,
no queda en el mundo nada adonde me pueda arrimar.

Esta ha sido la causa de mi venida para informar de ello

al Rey Católico, que haya santa gloria, y á esto estoy es

perando á vuestra Majestad: suplico por la parte del daño

grande que me cabe.‘ sea servido de lo entender y mandar

qremediar, porque en remediarlo vuestra Majestad conocerá

cuán señalado provecho y servicio se sigue á su reales
tado.»

_ Luego que cesó el Almirante, se levantó el obispo del

Darien y pidió licencia para hablar otra vez. Consultáronlo‘
los dos ministros con el Rey, y el Canciller dijo: «Reve-

rendo obispo, su Majestad manda que si teneis más que
decir lo ieis por escrito. lo cual despues se verá.» En esto

se levantó el Rey de su asiento y se entró en su cámara, y

la audiencia se terminó.

Tal fué esta célebre conferencia, copiada casi literalmente

de la relacion que han hecho de ella los historiadores anti

guos. Documento curioso, que manifiesta el ceremonial y

etiqueta que se guardaban en estos Consejos, la majestad

de que se revestia el Rey en ellos, y tambien el espíritu que

animó á los contendientes. El principal objeto dcl Obispo

era desacreditar á Pedrarias para ver si podia granjcar la

gobcrnacion que tenia para su amigo Diego Velazquez, quo

la deseaba y le habia dado el encargo de procurúrsela. El
w
‘raile aspiraba á ser obispo, y le pascció que el mejor ca

mino para ello era lisonjear el partido de los ilamencos y

confederarse con Casas, áun cuando la opinion que cn

aquellas materias seguía su órden era diversa. El Almirante

era más sincero, y sus palabras fueron consiguientes á su

situacion y á sus intereses. Miéntras que en el discurso del

padre Casas se veia el ánimo de un hombre que penetrado

íntimamente de la santidad de su objeto, y apoyado en la

inmunidad de la causa que defiende, se levanta sobre todo

respeto humano y va más allá de lo que piensa. Yo no so
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qué impresion haria en el pecho de Cárlos V el arrojo de
aquel capellan suyo que renuncia tan solemnemente á las
mercedes que él pueda hacerle, y le dice en su cara que

por darle gusto solamente no se moveria de un rincon .

á otro dela sala en que se hallaba. Pero es seguro que ni él
ni sus ministros entendieron hasta dónde podia llegar el
principio de que la religion cristiana se adaptaba á todas
las naciones del mundo, y á ninguna quitaba ni su libertad

ni sus señores. La cuerda era delicada, y sin duda el mismo

orador no previó sus consecuencias hasta mucho despues,

en que, echándoselas en cara los contrarios de su doctri

na, tuvo que salvarlas á fuerza de efugios, más sutiles que
concluyentes.

El obispo del Darien, á consecuencia de lo que se le ha
bia ordenado en la audiencia, hizo dos memoriales: uno
contra Pedrarías, y otro sobre el modo con que se debian
remediar los desórdenes de Tierra-Firme para que cesase

la licencia de los pobladores, y los indi.os fuesen bien tra

tados. Fuése á dárselos al Canciller, en cuya compañía se

quedó á comer aquel dia, y adonde fué avisado y convidado

el sumiller Laxao, principal favorecedor del Licenciado,

suponiendo el Canciller que siempre la conversacion ven

dria á tocar en sus opiniones y proyectos. Leyéronse los

memoriales despues de la comida, y los dos preguntaron
al Obispo qué le parecía de las pretensiones de micer Bar

tolomé. El respondió que muy bien, con lo cual quedaron

los dos contentisimos, contando con este nuevo apoyo

para favorecer á su amigo y poder hacer frente al consejo
(le Indias.

Pero una fiebre maligna arrebató al Obispo en tres dias,

y con su fallecimiento se desvanecieron estas esperanzas.
El asunto de Casas quedó entónces suspenso, tal vez por

que Cárlos, aunque jóven, penetró la pasion que animaba

á sus ministros, tal vez porque los muchos negocios que
entónces se agolparon', y la prisa con que se proyectabii

u
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el viaje de Alemania para, recibir la corona imperial, no

dieron cabida á su despacho. Lo cierto esque la concesion

del asiento no se firmó hasta 49 de Mayo del año siguiente

(4590) en la Coruña, pocos dias ántes de que el Emperador
se embarcase. El habia pedido mil leguas de costa con la

intencion de echar á Pedrarias de Tierra-Firme; pero en

la contrata no se le señalaron más que doscientos setenta,

que son las que se regulan desde la provincia de Paria

hasta la de Santa Marta: limites señalados al distrito que
él se encargaba de pacificar y convertir; de la tierra aden

tro se le concedieron cuantas quería (l). El, contentisimo
con tan buen despacho, partió al instante á Sevilla á dis-

poner y preparar su expedicion. Eligió por si mismo hasta

doscientos labradores que habia de llevar consigo. Logró

que se le facilitasen y fletasen por cuenta del Rey tres

navíos, surtidos con la mayor abundancia asi de bastimen

tos como de rescates; porque el obispo de Búrgos, no que
riendo darle ocasion á nuevas quejas, mandó que no se le

escasease nada. El mismo Casas añadió por su parte

cuanto pudo con dineros que pidió prestados: de modo

que provisto de todo lo que quiso y supo desear, se hizo á

la vela en fin, tocando ya con la mano el blanco de sus

deseos, y lisonjeado con las más dulces esperanzas. íDes
dichado, que no sabia los contratiempos crueles que le

esperaban, y en qué raudal de amarguras se iba á con

vertir al instante aquel manantial de ilusiones!

La costa adonde la expedicion se dirigía era uno de los
primeros y más importantes descubrimientos de Colon.

Llamósela la costa de las Perlas por las muchas que alli

se rescutaban y por la gran pesqueria de ellas que los
castellanos tenían establecida en Cubagua, isla pequeña

situada á siete leguas de distancia, frente al rio de Cu

(1) -Trató muy bien. despues de partido el Rey. al clérigo e‘.
Obispo. no mirando los enojos que dado le habia; en lo cual mos
tró ser generoso y de noble ánimo.» (Casas. lib. 8. cap. 154.)i

¡.-.-u... .._ .uu... 1.1.t,
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maná. Visitábanla con frecuencia los armadores españoles

por la grande utilidad que les rendia el rescate de las per
las, del oro y tambien de esclavos, que á veces los mismos

Indios les vendian, y á veces salteaban ellos con achaquo
de ser caríbes. Los indios se prestaban fácilmente al trato

y comunicacion por la aficion grande que tenían á las bu

jerías, y sobre todo á los vinos de Castilla. Esta buena
disposicion no se habia roto ni áun con el lance del año

.543, cuando la muerte de los dos frailes dominicos Cór

doba y Garcés, que se ha referido arriba. Cuatro años des

pues, al tiempo en que mandaban en las lndias los padres

jerónimos, se establecieron en el pais un convento de do

minicos en el puerto y pueblo de Chirivicbl, junto á Mara

capana, y otro de franciscos más adelante a! 0riente,junto

al río que está al frente de Cubagua, á siete leguas de dis
tancia uno de otro. La industria y buen modo de estos pa
dres habia sosegado á los indios y ganado su confianza en

tal manera, que los castellanos iban allí á contratar, y en

traban y salían la tierra adentro sin la menor molestia y

sin recelo ni peligro alguno. La empresa del licenciado

Casas llevaba por base principal esta buena disposicion de

la gente de la tierra y el auxilio que hallaria en los dos

monasterios para el proyecto de su pacificacion; y plan
teada como estaba sobre el supuesto de la paz, la benefi

cencia y la justicia, tenía toda la probabilidad á su favor

de producir los buenos resultados que su autor se promo

tia. Todo lo trastornó la perfidia y la violencia de un in

sensato alevoso; y como el funesto accidente á que dió

causa fué el escollo principal en que fracasaron los inten

tos del padre Casas, trayendo además tras de si la muerte

de los religiosos, la ruina de los monasterios y la deso

lacion del pais, los pormenores en que vamos á entrar

hallarán su disculpa en la misma importancia que los

acompaña.
Un Alonso de Ojeda, vecino de Cubagua y diferente de
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los otros dos que con el mismo nombre y apellido se co-
nocen en la historia del Nuevo Mundo (l), trató de hacer
un salto de esclavos en Costa-Firme, y eludir las repetidas
órdenes que habia para que no se tocase sino á los que
fuesen verdaderamente caribes. Armó un navío, y corrió

la costa abajo hasta encontrar con el puerto y pueblo de
dhirivichí, donde estaba el convento de Santa Fe, que los

dominíeos habian fundado. No habia allí á la sazon más

que dos religiosos, el portero y el vicario, que le recibió y

agasajó segun tenía de costumbre. Preguntó Ojeda por el

cacique del pueblo, llamado Maraguey, mostrando deseo
de verle. Vino el indio, y habiendo pedido papel y eseriba-
nia al Vicario, que inocentemente se los dió, se volvió

Ojeda gravemente al indio y le preguntó que cuáles eran

los pueblos de su comarca que comian carne humana. Ma

raguey, que era tan advertido como valiente, respondió
con alteracion manifiesta: «No, no carne humana, carne

humana no.» Y esto dicho, se retiró ceñudo ‘y receloso,
sin sosegarse por las satisfacciones que le dieron, y medi

tando lo que habia de hacer para su defensa ó para su

venganza. Ojeda salió del pueblo, y vuelto á su navío, cos

teó la tierra, y llegó cuatro leguas más abajo del pueblo
de Maracapaua, cuyo cacique, igualmente esforzado y
prudente que el de arriba, se llamaba Gil Gonzalez, en

obsequio de un contador de la Española que le habia aga

sajado mucho en ocasion de haber estado el indio en la

isla, que tal era la comunicaoion y armonía que habia en

tre aquellos indios y los españoles. Fueron alli recibidos y

(f) Uno es el famoso descubridor y compañero de Colon; otro
un soldado de Hernan Cortés que dejó escritas unas Memorias
soüre la conquista de Méjico. citadas diferentes veces por Herrera.
Es notable el modo con que Casas da principio a la narrecion de
este funesto incidente: «Un pecador de hombre llamado Alonso de
Ojeda. que mandaba la isleta de Cubagua. y en ella debia hacer
lo que los otros. teniendo los indios por fuerza en aquellos detes
tables trabajos. etc.» (Lib. 3, cap. 115.)
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regalados Ojeda y los suyos con agasajo y amistad, y el

armador castellano mostró que su objeto era ir á contratar

algunas cargas de maíz con los indios de unas serranías

distantes de allí como tres leguas. Fué allá en efecto con

beneplácito de Gil Gonzalez, acompañado de veinte de los
suyos. Contrató cincuenta cargas, pidió otros tantos indios

que se las llevasen, y prometió pagárseles con el acarreo

luego que se las pusiesen en lllaracanana. Llegan allá, los

indios se sientan á descansar, y á la señal que hace Ojeda,

los españoles sacan las espadas, se arrojan sobre ellos y

los comienzan á atar para arrastrarlos al navío. Ellos, so

bresaltados pugnan por librarse, pero en balde, porque
los más quedan presos y cmbarcados. Catorce huyeron

heridos á esparcir por la tierra la fama del buen trato que
habian debido á sus huéspedes. En un momento se alteró

toda la costa, y Gil Gonzalez y lllaraguey concertaron el

modo y forma de librarse y vengarse de aquellos hombres

pérfidos, y tambien de los frailes, á quienes juzgaban

cómplices de su violencia por el incidente de la escriba

nla. El temerario Ojeda, como si nada hubiera hecho, sa

lió el otro dia del navío á solazarse en la marina con otros

_doce españoles: Gil Gonzalez le recibió con rostro alegre,

y luego que llegó á las primeras casas del pueblo que es

taban cerca del mar, los indios, levantando el grito de

guerra y en número bien superior á aquellos miserables,

los atacaron y dieron muerte á Ojeda y á otros seis, sal

vándose los otros nadando hácia el navío. Salieron tam
bien á ataearlo con sus canoas; pero el navío se les de

fendió y pudo escaparse de ellos. Muerto Ojeda, Maraguey

al dia siguiente se presentó en la portería del convento, y

llamando ala campanilla, salió el lego á rccibirle, que al
instante fué muerto, y en seguida el Vicario en el altar

donde iba á decir misa, partida la cabeza de un hachazo.

Y no contenta la venganza de los indios con estas muer
tes, derribaron los árboles que allí habia, mataron un ca
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bailo que servía en la huerta, quebraron las campanas.
despedazaron las cruces y las imágenes, y quemaron el

convento; señalándose más en estas _demostraciones de

ferocidad y venganza los que al parecer estaban más do

mesticados y doctrinados en la fe.

Por muy repugnante que sea esta atrocidad, lo es mu

cho más aún la felonía de Ojeda; y de cualquier modo que
este caso se mire, la justicia y la razon están de parte de

los indios. Si á los españoles de Santo Domingo tenía tanta

cuenta sosegar y pacificar la Costa-Firme, debian hacerlo

con ejemplos de grandeza y de justicia: hubieran resti

tuido los indios habidos con tanta alevosía, y castigaran á

los cómplices de Ojeda como perturbadores de la paz que
ántes habia entre unos y otros, y transgresores de las le

yes, que tan repetidamente les mandaban no hacer dema

sías en el pais. Pero la política y la codicia no discurren

de este modo: era preciso atérrar para que no se desman

dasen otra vez; era preciso aprovechar la ocasion que se

venta á la mano, no sólo de guardarlos treinta y seis es

clavos apresados en aquel salto alevoso, sino de traer

cuantos podrían cogerse con el pretexto de castigo y de

venganza. Así es que en el momento que la noticia fatal se

extendió hasta la Española, el Almirante y la Audiencia

trataron de castigarlos como si ellos hubieran sido los

agresores, y una armada de cinco navíos con trescientos

hombres, al mando de Gonzalez de Ocampo, fué enviada

á aquellos parajes con el encargo expreso de despoblar la

tierra, traerse á sus habitantes por esclavos, y hacer pe

recer en los suplicios a los más culpables. Esto, en sana

razon y verdadera justicia, era hacerse sin pudor cómpli
ces de la piratería de Ojeda.

Tal era el estado que las cosas tenian cuando llegó el

padre Casas con su expedicion á Puerto-Rico. Allí fué
donde se halló con la nueva de la alteracion de Costa

Firme. de la destruccion del monasterio de Santa Fe, de
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ia muerte de los frailes. y de los preparativos hostiles que

se hacían en SantoDomingo para sosegar á los indios. Las

noticias volaban con toda la exageracion que les da la le

janía, yno sólo se pintabun como alzadas las gentes de
Chirivichí, Maracapaua y serranias contiguas, sino las de

Naverí, Caviati y Cumaná. Cuál fuese su congoja y con

fusion al hallarse con esta gran novedad, es fácil conce

birlo cuando se considera que en la buena armonía anterior

y en la cooperacion de aquellos religiosos estaban cifradas
la mejor parte de sus esperanzas. No por eso, sin embargo,

cayó de ánimo enteramente, y resolvió aguardar la armada

que debia pasar por allí, cuyo coroandante era su amigo.

Llegó Ocampo con sus navíos, y Casas le presentó sus pro

visiones y despachos, requiriéndole formalmente que no

pasase adelante, pues á él estaba encargada la parte de

pais en donde él iba á hacer la guerra, y que si la gente

estaba alzada, á él y no á otro competia atraerla y asegu

rarla. Ocampo, aunque amigo de Casas, contestó que él

obedecia y veneraba aquellas reales disposiciones; pero

en cuanto al cumplimiento, no podia dejar de realizar su
comisjon y hacer lo que el Almirante y la Auliencia lo

mándaban, y que ellos le sacarian á salvo de todas las rc.

sultas que despues pudiese haber. Ocampo era de humor

festivo y decidor, y toda la gravedad del Licenciado no

podia resistir en sus debates al raudal de chistes y ocur

rencias qne á cada momento se le ofrecían sobre aquella

empresa de labradores, sobre sus vestidos blancos y las
cruces rojas; bien que hasta entónces sólo Casas se hu

biese autorizado. ó como á Ocampo tal vez parecería, des

íigursdo con aquel traje. La conferencia, en fin, no tuvo

resultado ninguno; Casas se quedó en Puerto-Rico medi

tando lo que tenía que hacer en la critica situacion en

que se hallaba, y el armamento vengador prosiguió su

rumbo á Costa-Firme.

Llegado allá Ocampo, dejó tres navíos en Cabagua, y se
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presentó con dos solos delante de Maracapana, no que
riendo desplegar de pronto todo el aparato de su fuerza,

para cogerá los indios desprevenidos y oprimirlos por

estratagema. Ellos acudieron al instante; pero recelosos
de su mal, no querían creer á los españoles, que los con
vidaban desde la cubierta con pan y vino de Castilla. como
si de ella acabaran de llegar. Los indios respondianmNo
Castilla, Haitip: porque de Haiti temian que les habia de

VUnir su daño. Los simples, en fin, se dejaron engañar de
la astucia española ó de la ánsia misma conque apetecían
aquellos objetos que les enseñaban: suben al navio en

cuanta muchedumbre pueden, y al instante son cogidos y

presos por la gente que estaba bajo cubierta. El cacique
Gil Gonzalez, más advertido que ellos, se estaba en su ca

noa, cuando mé asaltado de un marinero que Ocampo tenía

apercíbido, hombre suelto y gran nadador: éste se echó al

agua, saltó en la canoa, se asió á brazos con el indio, y

cayendo los dos al agua, el castellano dió algunas heridas
al cacique con un puñal que llevaba, y otros marineros le
acabaron; En seguida cl Comandante hizo venir los otros

navíos y mandó colgar de las antenas los indios que tenia

presos, para que fuesen vistos desde tierra. Combatió al

pueblo, ahorcó, empaló ‘mucha gente, llenó los navíos de

esclavos; y parecíéndole que ya habia hecho bastante para

el ejemplo y el terror, despidió la armada, y él con la gente

castellana se quedó fundando un pueblo media legua más

arriba de la emboeadura del río Cumaná, que se llamó la

Nueva Toledo. .

Miéntras que los castellanos ensancbaban asi más y más

la brecha que estaba abierta entre cllosy los indios, el
padre Casas en Santo Domingo solicitaba el cumplimiento
de las órdenes que llevaba, para llenar por su parte la

contrata que tenia hecha con el Gobierno. Habia pasado
allá desde Puerto‘Rico á notificar sus provisiones al Almi

rante y á la Audiencia, dejando sus labradores encargados



VIDAS DE LOS ESPAÑOLES CÉLEBRES.

‘á los granjeros, que se ofrecieron á snstentarlos entre

tanto, quién á cuatro, quién á cinco, segun podian. En la

Española halló lo que siempre: unos opuestos á sus inten

‘tos por la oposicion en que estaban con sus intereses, otros

aficionados, ofreciéndole auxilios para que los llevase ade

lante. No encontró grandes dificultades para que se publi

‘oasen sus provisiones, las cuales fueron pregonadas con

‘toda solemnidad en el crucero de las cuatro calles, sitio el

‘más público de la ciudad. lntimóse en el pregon que dc

‘órden del Rey nadie fuese osado á hacer mal ni escándalo

algdno á los habitantes del distrito encomendado al licen

ciado Casas, y que los que quisiesen negociar pasando por
la costa, lo hiciesen con los indios como con súbditos de

los reyes de Castilla, guardándoles toda verdad en lo que
con ellos contratasen, so pena de perdimiento de bienes y
personas á merced del Rey, ete. Requirió tambien que se

mandase desembarazar la tierra, que se volviese Gonzalo

de Ocampo, y no se le permitiese hacer más ‘guerra á los

indios, pues la Consulta no tenia poderes del Rey para

darle tal autoridad.
Dábase este nombre de Consulta, á una junta de gobierno

que se componia del Almirante, Audiencia, oficiales reales;

'en todos diez. Como la mayor parte de sus individuos eran

opuestos á Casas por las denuncias y declamaciones que en

un mundo y en otro habia hecho contra ellos, no es extraño

que encontrase dilaciones, dificultades y estorbos de todas

‘clases. Al requerimiento que hizo sobre la expedicion de

Ocampo, respondieron que lo verian, y con esto dejaron

pasar algun tiempo. A este inconveniente se agregó otro

no ménos perjudicialá la prontitud de la jornada; y fué

que habiendo comprado un navío en Puerto-Rico en qui
nientos pesos, con el cual llegó á Santo Domingo, no faltó
'
quien se lo denunciase por inútil, y reconocido y declarado

portal, se lo mandaron echar el río abajo. Pero al cabo de
ialgunos dias que duraron estas alteraciones, temiéndose
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ellos que Casas cumpliese la amenaza que les hacía de ve
nirse á dar cuenta al Rey de su desobediencia, acordaron
contentarle dándole los auxilios que necesitaba para la ve

rificacion de su asiento, y entrando á la parte de los pro

vechos con él.

El arreglo que en esta parte se hizo fué el siguiente: que
se dividiesen las ganancias que se yrocurasen por medio

de la contrata en veinticuatro partes; seis para la real Ha

cienda y otras seis para el Licenciado y sus cincuenta com

pañeros escogidos. De las otras doce, tres habian de ser

para el Almirante, cuatro para los oidores, tres para los
oficiales reales, y las dos restantes para los dos escribanos

de cámara de la Audiencia. Cada uno de estos aparceros

contribuyó por su parte para los gastos, y se acordó en

seguida que se pusiese á disposicion de Casas la armada

que habia llevado Gonzalo de Ocampo, con ciento veinte

hombres escogidos, despidiéndose los damas,‘ y se nombró

para mandarlos al mismo Ocampo, que ya tenía en paz la
tierra; El objeto que se daba á esta armamento era que el

Licenciado, averiguado que hubiese con más puntualidad

que hasta entónces las gentes que comian carne humana y
se negaban a recibir la fe católica y á sus predicadores. el
capitan les pudiese hacer la guerra con la gente que iba á

sueldo. De este modo. por aquella tendencia general que

tienen las cosas del mundo á confundirse y amalgamarse a

pesar de la contradiccion de opiniones, pasiones y áun in

tereses, el padre Casas se encontró socio y aparcero en

una misma empresa con Miguel de Pasamonte y con los dos
jueces de apelacion, á quienes él habia denunciado y acu

sado con tanta constancia y amargura.

Hechos todos los preparativos y puesta toda la armada

á punto (Julio de 4522l), Casas dió la vela del puerto de

Santo Domingo, y se dirigió á Puerto-Rico para recoger

sus labradores. Pero ya ellos, intimidados con lo que hn

bian oido decir dc aquella tierra alterada, y resabiados con

l ll.-.
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las sugestiones de los adversarios de Casas, se habian es

parcido por diversos puntos, y ninguno' se prestó á se

guirle. Este primer desabrímiento fué seguido de otros

mayores; porque llegado á la costa de Cumaná. y tratando

de verificar su establecimiento con la gente que allí habia

y la que llevaba, halló que muy pocos eran los que querían

permanecer con él. La Nueva Toledo se resentia de las

consecuencias que precisamente habian de traer el salto

d_eOjeda y las venganzas de Ocampo. Los indios estaban

huidos, la tierra jjerma, y ni habia bastimentos ni rescates

ni servicios: sus pobladores hambreaban, todos deseaban

abandonar el pais, y todos vieron el cielo abierto cuando

se encontraron con navíos en que poderse volver. Ninguna

confianza les daban para mejorar de fortuna los proyectos

del Licenciado, y asi determinaron irrevocablemente apro

vechar la ocasion para su vuelta, y con ellos partió Gon

zalo de Ocampo, que consoló á su amigo lo mejor que

pudo, y le dejó entregado á sn mala ventura. Solos queda

ron con él sus criados, algunos amigos y los pocos que,

fiando su subsistencia del sueldo que recibian, se aventu

raron á todo.

No desmayó él por verse en tan triste desamparo. Puesto

de acuerdo con los religiosos franciscanos, cuyo monaste

rio subsistia, se encaminó allá con su gente, y mandó al

instante construir á espaldas de la huerta una atarazana

para custodiar los viveres, rescates y municiones que lle

vaba, y dispuso levantar una fortaleza á 1a boca del río

para asegurarse contra los indios, y áun contener á los es

pañoles de Cubagua para que no hiciesen las correrías de

costumbre. Miéntras tanto envió sus emisarios á los pue

blos de la comarca con presentes para ganarlos, y con

muchas promesas de paz, agasajo yjusticia, así de su parte

como del nuevo rey de Castilla que allí le habia enviado.

Illas la fortaleza tuvo que suspenderse por haberle qui

tado con engaños los de Cubagua el maestro que la diri»
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gía (i). Y como las idas y venidas de aquella gente discola
y mal intencionada eran frecuentes, por la necesidad que

tenian de ir á buscar agua al río ¿le Cumaná no habiéndola
en la isla, le resabiaban con su trato los pocos indios que

nabia de paz, los viciaban con los vinos que les vendian, y

contribuian á sostener el comercio de hombres, que adqri

rian así para esclavos, con dolor y vergüenza de Casas, á

quien este trato era insufrible. Ptequirió él al alcalde de Cu

bagua para que no permitiese que la gente de su isla se cn

, trometiese con los indios de su gobernacion. Pero de estos

requerimientos se burlaban los de Cubagua, y él. viéndose

sin fuerzas para contenerlos, y considerando que aquello

al cabo vendría á ser la ruina del establecimiento, deter

minó. de acuerdo con los religiosos, venirse á Santo Do

mingo á exponer las dificultades y estorbos que experi
mentaba, para que el Almirante y Audiencia pusiesen, con

la autoridad que tenian, el remédio conveniente, y si no,

írlo á buscar aunque fuese del Rey mismo. Con este pro
'
DÓSítO se embarcó en uno de dos navíos que estaban car

gando sal en la punta contigua de Arraya, dejando por ca

pitan de la gente á un Francisco de Soto, con órden de que
mantuviese alli dos embarcaciones que les dejaba para en

el caso de ataque de indios poder salvar en Cubagua los
hombres y la hacienda (2).
Este encargo manifestaba la poca confianza que se tenía
en las disposiciones pacificas del pais, y siendo de tan

grave importancia, fué cabalmente lo que Soto desobede
ció más pronto, pues no bien hubo desaparecido Casas,

(l) «Debieron entender al clérigo los apóstoles de Cubagua. y
tuvieron luégo manera de por ruegos ó por precio quitárselo. y
asi quedo el clérigo sin las más necesarias armas.» (Historia gene
ral. lil). 3. cap. m.)
(2) Véase en el Apéndice un memorial del contador Miguel Cas
tellanos, que me con Casas á Cumaná. que comprueba muchas do
las ocurrencias expresadas.
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cuando envió los navíos á rescatar esclavos, perlas y oro.

Los indios al instante, viendo á los castellanos abandona

dos así, solos y sin buques en que escapar, pensaron en

acometer su hecho, y acabar con los cristianos de Cumaná

como habian hecho con los de Santa Fe. No lo trataron tan

en secreto, que no traspirase algo de su intencion, y las

diligencias de los frailes y las de Soto descubrieron el dia

poco más ó ménos en que el ataque se habia de verificar.

Probaron ‘á pertrechar la atarazana con catorce tiros pe

queños que tenían; pero se encontraron con que la pólvora

estaba húmeda y no prendia, y tuvieron que ponerla á en

jugar al sol. En esto los indios asaltaron con grande ímpetu

y algazara la casa, pusieron fuego en ella y mataron algu

nos hombres. Los demas, con Soto, ya herido de una lle

cha enherbolada, se acogieron á la huerta de los frailes, y
miéntras los enemigos estaban entretenidos en la atara

zana, se escaparon en una canoa por un estero del rio

abierto para regar la huerta. Salieron á mar abierto á bus

car los navlos, que estaban en las salinas de Arraya. que
distaban dos leguas 'de allí, y ya llevaban andada una

cuando los indios, viéndolos, empezaron á seguirlos y á

darles caza en una piragua harto más ligera y mejor impe

lida que la canoa. Casi á un mismo tiempo abordaron las

dos en tierra, y la ventura de los castellanos fué encontrar

con una maleza de cardos y de espinos que la desnudez de

sus enemigos no les permitia atravesar. miéntras que ellos,

aunque lastimados y heridos, pudieron hacerse calle hasta

llegar á las salinas y recogerse al navío, que los recibió

con lástima y dolor. Los indios se volvieron sobre Cumaná,

y repitieron allí todos los actos de ferocidad que habian
cometido en Chirivichi: mataron á un pobre lego que no

pudo.acogerse á la canoa cuando los demas, nlataron to

dos los animales, talaron los árboles, quemaron los edifi

cios, y no dejaron cosa ninguna ni con vida ni en pié. Des

pues, exaltados los ánimos con aquella ventaja, amenaza

rono n.
w

Sl
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ron á Cubagua, cuyos habitantes aterrados, aunque eran

trescientos y con armas, no los osaron esperar, y se em-

barcaron para Santo Domingo. De este modo acabaron los

dos establecimientos religiosos, la Nueva Toledo, el pro

yecto del licenciado Casas y la pesquería de las perlas:
todo consecuencia funesta de la piratería de Ojeda y del.

mal término que se guardó con los indios (l).
Entre tanto el sin ventura Casas, navegando á la Espa
ñola, tuvo tambien la desgracia de que el navío equivocase
el rumbo y fuesen á parar al puerto de Yáquimo, ochenta

leguas más abajo de Santo Domingo. Allí estuvo el bajcl

torccjando dos meses contra las corrientes, que en aquella

parte son bravisímas, tanto, que al fin el Licenciado tomó

por mejor consejo entrarse nueve leguas la tierra adentro
al pueblo de la Yaguana, y desde allí dirigirse á la capital.
Ya se extendia por toda la isla la nueva del desastre de

Cumaná, y como Casas ni vivo ni muerto parecía, se añadia

á las demas lástimas la de que él hubiese perecido tam

bien. Así lo anunciaron unos viajanles á sus mismos com

pañeros en ocasion de estar sesteando junto al camino y
el Licenciado durmiendo. El despertó miéntras que ellos

altercaban sobre si aquello era verdad ó no; y presagiando

ya en el ánimo las tristes nuevas que le esperaban, prosi

guió su camino á Santo Domingo, donde acabó de apurar

el cáliz de la desventura con el conocimiento total de sus

desastres. Dió cuenta del suceso á la corte, y determinó

ti) Algun tiempo despues la consulta de Santo Domingo. pa
reciéndole que no convenía ni que quedase despoblada Cubagua
ní sin escurmiento los indios. envio un armamento al mando de
Jacobo de Castellon. el cual restableció la pesquerin, guerreó y
atemorizó á los indios, é hizo un fuerte á la boca del río Cumaná.
para asegurar el agua á los de la isla. en el mismo punto en quo
1o habia intentado levantar Casas. Los indios. con efecto. queda.
rou por mucho tiempo escarmentados y pacificos: en Cubagua se
fue formando una ciudad que se llamó la Nuera Cádiz. y duró lo
que duró la jiesqueria; despues se despobló.
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aguardar la respuesta, por no tener ya medios para pasar
en persona á negociar en España (l). ¿Qué hacer? Su ha
cienda y la de sus amigos estaba ya consumida, la del Rey

inútilmente gastada, sus proyectos destruidos, sus espe
ranzas deshechas, sus émnlos triunfantes, él vilipendiado

de todos como un hombre sin seso y sin cordura, entre

gado á vanas ilusiones, á cuya realizacion desatinada ha

bia sacrificado tantos hombres y tantos caudales. El cielo

á su parecer se le venía encima y la tierra le faltaba. Su

asilo y su abrigo contra esta tempestad de confusion y de

dolor era el convento de Santo Domingo, y solos sus reli

giosos, constantes amigos suyos y fieles compañeros de

su opinion, eran los que podian sostenerle en el abati

miento y amargura que experimentaba. Ellos le daban con

suelo, ellos honra; con ellos comunicaba sus pesares, con

ellos se confesaba. Queriendo al fin dar un vale eterno al

mundo y ponerse á cubierto de su escarnio y de sus per
secuciones, se decidió á abrazar la misma profesion que

sus amigos, y se hizo religioso de aquel órden en el año

de 4522, haciendo solemnemente su profesion en el si

guiente (22).

(l) Él dice en su Historia que en el tiempo de su uoviciado le
vinieron cartas del cardenal Adriano y de los caballeros flamen
cos. persuadiendole que tornese á la corte y dándole esperanza de
que tendría tanto y más favor que la otra vez le habian dado; pero
los prelados del monasterio. quizá porque no se inquietase. no se
las quisieron mostrar. (Lib. 3. cap. 159.)
(2) «Bartolomé de las Casas. como supo la mimris de sus ami
gos y pérdida de la hacienda del Rey, metióse fraile dominico en
Santo Domingo. Y así no acrecentó nada las rentas reales. ni en
nobleció los labradores. ni envió perlas ii los fiamencos.» De este
modo termina Gomera la inexocta y parcinlisima relacion de estos
acontecimientos. El obispo Casas se resentis despues de los term i
nos pooojustos con que aquel escritor habia pintado sus cosas;

pero Gomera era parcial de los conquistadores. y cargaba excesi
vamente la mano en los vicios de los indios. y por consiguiente no
era nada afecto á sus apologistas. Su historia, que no es mas quo
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Si su empresa se habia malogrado, no hay duda que

consistió en aquella serie de incidentes que no estaba en

su mano ni adivinar ni precaver; siendo un nuevo ejemplo

de que frecuentemente no bastan los buenos deseos ni la

diligencia más activa, ni áun los talentos cuando los con

tradicen los hombres y no los favorece la fortuna. Sin des

conocer, sin embargo, el influjo que tuvieron en este reves

las causas exteriores, podria quizá encontrarse uno muy

principal en la posicion del padre Casas y en la clase de

sus talentos y de su carácter. Sus medios no eran adapta
dos á aquella especie de empresa, y semejante á tantos

hombres de gabinete y de estudio, era más propio para
controvertir y proponer que para ejecutar y gobernar. Los

que gobiernan militar ó políticamente á los hombres se
tienen que valer de ellos como de instrumentos. y para
manejarlos con acierto so necesita conocerlos bien. Este

conocimiento suelo faltar á los hombres especulativos, y
así no son felices de ordinario cuando están puestos al

frente de los negocios. El genio de Casas por otra parte, á

veces excesivamente confiado, y otras irritable en dema

sia, no era muy á propósito para conciliarse respeto ni'

tampoco confianza. Berrío le engañó, Soto le desobedeció,

los labradores le desampararon; y esta constante oposicion

en los que habian de ser instrumentos de sus miras deja

traspirar algun vicio en el carácter ó algun defecto en la

capacidad. Nosotros vamos á considerarlo ahora como mi

sionero, como prelado y como publicista: su carrera por

este camino tiene. infinitamente más lustre, y los triunfos

conseguidos en la misma causa y por medios diferentes

compensan con mucha ventaja el desaire que como pobla

dor y gobernador le habia hecho ántes la fortuna.

Siete años duró esta desaparicion y alejamiento absoluto

un sumario. se lee. sin embargo. con mucho gusto. asi por las no

ticiascu riosas que contiene como por su comision elegante.
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del teatro del mundo y de los negocios de Indias. Casas
vivió este tiempo entregado todo á los ejercicios y austeri
dades de la regla que habia abrazado y á los estudios que
su nuevo estado requería. Entónces fué cuando concibió el

pensamiento de escribir la Historia general de las Indias,
sacada de los escritos más ciertos y verdaderos de aque
tiempo, que tenía acopiados en abundancia, principal.
mente de los originales del almirante D. Cristóbal Color.
Esta obra voluminosa, empezada en el año 4527 y conti

nuada despues en diferentes ocasiones, segun se lo per
mitieron las vicisitudes de su vida, no fué terminada hasta

pocos años ántes de su fallecimiento, en 4564 (l). Otros
trabajos y estudios le ocuparon probablemente en aquella

época, de que despues se vieron los efectos en los dife-

rentes tratados que publicó, enriquecidos de cuanta erudi

cion teológica, filosófica y legal daba de sí aquel siglo en v

las materias importantes en que nuestro escritor se ejer.

citaba, y todos dirigidos á un solo y único fin, que era la

proteecion y defensa de sus indios.. Pero de esto se ba

blará más adelante, y por ahora vamos á considerarlo en

sus ocupaciones apostólicas. .

Es sensible no poder seguir á su principal biógrafo Re

mesal en el magnifico episodio con que les da principio.

El mundo, segun él, fué á buscar á Casas en su soledad, y

haciendo homenaje á la humanidad de sus principios y á

su talento de persuadir, le (ió el encargo de reducir y pa

cificar á aquel Enrique caudillo de los indios alzados en

las montañas del Barauco, en la Española, á quien en ca

torce años las armas de los castellanos no pudieron rendir.

ni sus promesas ganar, ni sus engaños perder. Ninguna de

(l) «Y plaga á Dios que hoy. que es el año que pasa de sesenta

y uno. el Consejo esté libre de ellaz» habla de la ceguedad é igno
rencia en que se Iundaban los repartimientos: -y con esta impre

cacioná gloria ylionra. de Dios damos fin ú este tercer libro.»

Así acababa Casas la tercera y última parte de su obra.
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las memorias del tiempo ni ninguno de los historiadores
acreditados da á Casas semejante interveneion en aquella

'transaccion importante, ni le atribuye más parte que una
visita que hizo al Cacique cuando ya estaba reducido, para
afirmarle en su buen propósito. No iusistiremos, pues.

aquí más en esto, ni tampoco en el viaje que poco des

pues se le supone hecho á España para atender á los inte

reses de los indios del Perú, de cuya conquista ya se tra

taba, ni en las cédulas que se dieron concedidas en favor

de aquella gente, ni de su jornada con ellas á Caxamalca,

donde se hallaban á la sazon los dos descubridores. Nada

de esto es consistente ni con los documentos antiguos ni

con la historia, y es preciso tambien omitirlo como incierto

ó como fabuloso. En las escasas noticias que se tienen de

los trabajos de Casas en los primeros años de sus predica
ciones, sólo vemos que hácia el de ‘i527 fué enviado á Ní

caragua, donde se acababa de fundar un Obispado, á

ayudar á su primer prelado Diego Alvarez Osorio en la pre
dicacion del Evangelio y conversion de los indios. Erigióse

para ello en la ciudad de Leon un monasterio de domini-

cos, de que él fué uno de los primeros moradores. Ni su

residencia allí fué fija por mucho tiempo, pues que ya en

4534 se le ve en Santo Domingo escribir una larga carta

al consejo de Indias sobre los males y remedios de aque
llos naturales (l), y dos años despues hizo al cacique En
rique la visita indicada arriba, que llevó muy á mal la

Audiencia, y á quien Casas redujo al silencio con la fir

meza y entereza de su contestacion. Es de suponer que
iria y vendría alguna vez de Nicaragua á Santo Domingo,

segun la exigencia de los casos lo requiriese. Se le ve in

sistir fuertemente en todas partes por donde pasaba

(l) He tenido á la viste esta carta. y no hay en ella referencia
alguna ni a los acontecimientos de Enrique ni al viaje á la corta.
ni A nada de lo (lemas que se cuenta relativo á aquella época.
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cuando hacíaestos viajes, en la necesidad de predicar el

Evangelio á los indios con las armas de la doctrina y de la

persuasion, y no á la fuerza y con ejércitos, tanto, que el

virey de Méjico D. Antonio de Mendoza, persuadido de
ello, dió diferentes órdenes para que se hiciese así en los

términos de su mando. Se le ve, en fin, en 4536 otra vez

en Nicaragua, y allí resistir con todo su poder al goberna
dor Rodrigo Contreras sus expediciones militares al inte

rior del pais, quererse él encargar solo con sus frailes de

la conversion _de los indios, y predicar á los soldados es

pañoles para que no obedecíesen las órdenes‘violentas de

su caudillo en las entradas que hiciesen. Exasperados los

ánimos de unos y otros con estas alteraciones, se intentó

a Casas una causa criminal como fautor de sedicíon y re
voltoso, en que se sobreseyó por interposicion del Obis

po (l); mas habiendo fallecido éste en medio de aquellas
ocurrencias, Casas, á despecho de los ruegos y reclama
'
ciones que le hicieron, abandonó el convento de Nicaragua

y tomó con sus frailes el camino de Guatemala.
Aguarnlábanle allí mejores esperanzas; porque el obispo

velecto de aquella ciudad, D. Francisco Marroquín, le tenía

convidado con sus cartas á hacer el mismo servicio _al

Evangelio en su provincia, que extensa en demasia y falta

de ministros del culto, necesitaba tanto y más que cual

quiera otra de su ac Lividad y su celo. llabia pasado Casas

en sus diferentes viajes por Guatemala, y conocido y tra

tado mucho á hiarroquin. que entónces no era más que

párroco, y congeníaba mucho al parecer con sus ideas de

predicacion y dc paz. Mediaba tambien la circunstancia de

hallarse desierta una casa de dominícos fundada en la

misma ciudad años atras: razon que contribuyó, con las

otras dos que se han dicho, á mover al padre Casas á pa

'
(l) Véase el Apéndice.
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sar alíá con sus compañeros, poblar aquel convento y
ayudar al nuevo prelado en la propagacion de la fe.
A poco tiempo de haber llegado dió á conocer su tratado

latino De «¿nico oacationís modo, trabajado ya muy de ante

mano, y en el cual, con todo el aparato legal y teológico
acomodado al gusto del tiempo, se propuso probar estos

dos extremos: primero, que el único modoinstituido por
a Providencia para enseñarálos hombres la verdadera

eligíon es aquel que persuade al entendimiento con razo

nes y atrae la voluntad suavemente; modo adaptable y
comuná todos los hombres del mundo, sin ninguna dife

rencia de sectas y errores, y en cualquiera estado de

corrupeion en que se hallaren las costumbres: segundo,

que cuando los infieles no ofenden ni ofendieron nunca á

la república cristiana, la guerra que se les hace bajo el

pretexto de que, sujetándolos con ella al imperio de los

cristianos, se dispongan mejor para recibir la fe, ó se quí
ten los impedimentos que para esto pueda haber, es teme

raria, injusta, perversa y tiránica. La filosofía filantrópica

del siglo XVlll podrá haber dado á sus lástimas sobre la
suerte deplorable del Nuevo Mundo más perfeccion de

gusto, una elocuencia más insinuante y más pura; pero

principios más precisos y más claros y que hieran la

dificultad mas de lleno. es cierto que no los ha sentado

jamás. .

Mas este tratado, ya tan interesante por las verdades

fuertes y atrevidas que encierra, es todavía más precioso

por los resultados que tuvo. Reianse de ély de su autoi
los fieros conquistadores, y lc desafíaban á que probase áí

convertir los indios con solas palabras y santas exhorta

cicnes, seguro de que se arrepentiria con daño suyo si lo

intentaba, ó que se desacreditaría para siempre si esqui
vaba la prueba. Pero Casas y sus compañeros, en vez de

acobardarse con aquella especie de reto, anímosamente le

aceptaron, y se ofrecieron espontáneamente á experimen
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tar en una provincia infiel la verdad de sus principios es

peculativos sobre el modo de enseñar el Evangelio.
El único paraje que estaba por conquistar en los térmi

nos de la gobcrnacion de Guatemala era la tierra de Tuzu
lutlan, pais áspero, montuoso, lleno de lagunas, rios y

pantanos; cuyos habitantes, tan feroces y agrestes como
el ingrato terreno que ocupaban, no se habian dejado do

mar por la fuerza de los españoles ni engañar de sus hala

gos. Tres veces habian entrado allá con intento de sojuz

garlos, y tres veces habian vuelto escarmentados: de modo

que ya nadie de ellos osaba poner los piés en aquel suelo
terrible. Quizá la falta de minas y de producciones precio

sas. y la pobreza general del pais, contribuyó en gra
do igual á mantenerlos en su independencia. De cual

quier modo que fuese, era comarca independiente y brava,

ypor eso le llamaban tierra de guerra, para distinguirla
de las demas provincias convecinas, todas ya paeificas y

quietas.
Pasnióse el gobierno de Guatemala, y pasmáronse los

vecinos de su capital al ver al padre Casas ofrecerse á

traer á la obediencia del Rey aquella provincia, y á plan

tear en ella el Evangelio sin aparato de armas y soldados

y‘ con sola la eficacia de la exhortacion y de la doc

trina.
'

Túvose á delirio la propuesta; pero hecha y repetida con
la vehemencia y véras que el padre Casas lo hacía, fué ne

cesario admitirla. Nada pedia para ella: las dos solas con

diciones que exigía eran que los indios que se hallasen

por aquel camino no fuesen dados nunca en encomienda á

castellano ninguno, y fuesen tenidos como los demas va

sallos del Rey, obligados solamente á dar el tributo que

segun su pobreza les fuese posible, y que en el término do

cinco años ningun español entrase en la tierra, para que

no la escandalizasen ui estorhasen la predicacion. Eran

estas condiciones tau justas, y se aventuraba tan poco en
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acceder á ellas, que el licenciado Alonso Maldonado, go

láernador á la sazon de la provincia, las concedió sin dili

cultad, y despachó la correspondiente cédula á nombre del

Rey (2 de lllayo de 4537), aceptando la empresa y obligan

(lose á cumplir los articulos estipulados.
Diéronse luego los religiosos á pensar en los medios

con que habian de dar principio á su intento, sin los in
, convenientes que en otras partes de América habian acar

í‘cado sobre si los misioneros por su celo inconsidcrado, ó

más bien simplicidad. Lo primero era abrirse alguna co

municacion con los indios y hacerse en cierto modo

desear de ellos. Valiéronse para' esto de versos y del

canto, agentes tan poderosos para atraery suavizar los

pueblos groseros cuando se sabe usar de ellos á pro

pósito.
Como todos los religiosos sabian bastantemente la len

gua del pais,_extendieron en ella los hechos fundamentales

de la religion, tales como la creacion del mundo, la caida

del hombre, su destierro del paraiso, la necesidad de la re

dencion para volver á él; la vida, milagros, pasion y muerte

de Jesucristo, su resurreccion y su segunda venida á juz

gar á los hombres para premiar á los buenos y castigar á

los malos. Redujeron todo esto á metros con sus caden
cias y consonancias fijas, segun que les pareció que hacia

mejor sonido en aquella lengua, y estos versos los aco

modaron á una música más agradable y viva que la que
aquellos bárbaros acostumbraban. Hecho este trabajo de

mancomun, el padre Casas buscó cuatro indios bautizados
que se ejercitahan en el oficio de mercaderes é iban y ve
nian á la tierra de guerra con frecuencia y confianza. A es
tos les enseñaron á decorar las coplas y á cantarlas de
una manera agradable y expresiva; y luego que los vieron

diestros en este ejercicio, añadieron algunas bujerias do
4 nstilla para que las llevasen como presentes, é instruyén
p ilos en lo demos que debian hacer y decir, los enviaron
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á las tierras mismas donde ellos solían traficar, que e ‘an

Zacápula y el Quiché (l).
Tenía en ellas la principal autoridad un cacique que, por

su buen juicio, su poder y su valor, era temido y ’respetado

en todo el pais. Los mercaderes se dirigieron al lugar en

que residia, por consejo del padre Casas, creyendo él, y

con razon, que ganada la voluntad de aquel señor, los de

mas fácilmente se allanarian. Llegaron á su presencia, y

despues de haberle entregado las bagatelas que para él

llevaban, hicieron tienda del resto de sus mercancías, que

por ser más en cantidad y diversas de otras veces, llama

ron más la atencion, y por consiguiente aumentaron la

concurrencia. Acabada la venta, se trató de regocijo. y los

feríantes, pidiendo un instrumento del pais, y anímándolo

con el eco de los cascabeles ysonajas que llevaban de

Guatemala, empiezan á tañer y á cantar segun se les habia

enseñado. A esta armonía nunca oida, á tan extraños can

tares, á cosas tan maravillosas como en ellos se anuncia

ban, los indios ao pudieron ménos de prestar toda la aten

cion de su alma, y estuvieron oyendo todo lo que duró el

canto suspensos y embebecidos. Cesaron, yfué tal la nove

dad y el gusto que causó en los concurrentes, que en ocho

dias que todavía continuaron alll los mercaderes les hicie

ron repetir las coplas, ya todas, ya á trozos, segun la afi

cion que cada cual tomaba á los sucesos y objetos á que
sc referían.‘

'

Quien más interes y curiosidad manifestó fué el Cacique,

el cual les pedia que le explicasen más aquello para enten

derlo mejor. Ellos respondieron que no sabián más de lo

que habian cantado; que aquel no era su oficio, y que los

que podian declararlo eran los padres que enseñaban la

(l) Estas tierras no eran propiamente las de guerra. que esta
ban algo más lejos. Sus naturales eran más tratables y mansos. y
el dialecto de que usaban. que era el mismo que el de Guatemala.
prestaba ocasion para entenderse más fácilmente con ellos.
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gente. «¿Quiénes son esos padres?» Entónces los mercade
res le describieron el traje de que usaban, tan diverso del
de los demas españoles, y sus costumbres, todavía más
diversas. No anhelahan por oro, plumas ni cacao; no co
mian carne, no usaban mujeres, tenian muy lindas imáge
nes, delante de quienes se arrodillaban; su ejercicio con
tinuo, cantar alabanzas á aquel Dios que habia criado ej
mundo: estos eran los que sabian y podian declarar lo
que las coplas contenían, y teníantanto gusto en ello,

que vendrían a su mandato si los euviase á llamar para
este fin.

Estas noticias excítaron en el Cacique un vivo deseo de
conocer y tratar á aquellos castellanos tan virtuosos y apa
cibles. Y para eontentarlos envió con los mercaderes,
cuando se volvieron á Guatemala, un mancebo hermano

suyo con presentes para los frailes, y convidándolos á vc

nir á su pais. Llevaba tambien este indio la comision de

investigar con cautela si era cierto lo que se decía de las
virtudes y modestia de los padres. Ellos recibieron al meu

sajero con el agasajo y caricias que correspondia al buen

p1'íncipio que iban teniendo sus pensamientos; y despues

de haber deliberado entre si lo que convenia hacer, aten

dido el estado de las cosas, acordaron enviar con el indio
al padre Luis Cancer, uno de sus compañeros, para que

acabase de ganar la voluntad del Cacique y examinase la

disposicion de los naturales á recibir la doctrina y civili

zacíon que se trataba de darles.

Asistido y servido con la mayor diligencia de los indios

que le aconípañaban, el padre Cancer llegó á Zacápula,

donde el Cacique le hizo el recibimiento que correspondia

á la estiníacion que tenía concebida de su nuevo huésped.

Enramadas, arcos adornados de flores, indios que lo salían

al paso y límpiaban cl suelo por donde habia de pasar, el
Cacique mismo á la entrada del pueblo, ínclinándose pro

fundamente, y no osundo mirar cara á cara al misionero
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en muestra de mayor veneracion. El Padre se aprovechó

hábilmente de esta disposicion de ánimo, acabó de ga
narle con sus presentes y con sus palabras, y lo dió una

total confianza cuando le manifestó la estipulacíon hecha

para que allí no entrasen españoles sino á gusto de los

frailes, á fin de que los naturales no fuesen molestados.

Hizo además una especie de capilla, en que celebró el ofi

cio divino, que presenció cl Cacique con los indios, aun

que de lejos; y la comparacion que hizo entónces de la

barbarie y hediondez de sus ceremonias religiosas, y lo

torpe y feo de sus ministros sangrientos, con el aseo, de

licadeza ysolemnidad del ritual cristiano, acabó de incli

narle á una creencia que en su buena razon tenía tan ma

nifiestas ventajas. Y haciéndose explicar del padre Cancer
los fundamentos de la religíon por el órden que él habia

comprendido en los versos de los mercaderes, determinó

hacerse cristiano, derribó y quemó sus idolos, y se hizo

predicador á su modo, excitando á sus indios á que le imi
tasen, como de hecho muchos principales lo hicieron. Vi
sitó además el ínisionero la comarca, especialmente los

pueblos sujetos á la autoridad del Cacique, y en ellos halló
la misma buena disposicion para recibirle, agasajarle y es
cucharle: hombres grosoros y rudos en demasía, repug
nantes por su desaseo y desalíño; pero ingeniosos, inocen
tes, nada sanguinaríos ni crueles, y dóciles sobre todo á
las sugestiones de la humanidad y de la razon.'
Con tan buenas nuevas se volvió el religioso explorador
á Guatemala, y contó á sus compañeros cuanto le habia
sucedido en su viaje. Entónces el padre Casas determinó
ir personalmente al pais, acompañado de fray Pedro de
Angulo, á entender por si mismo en la enseñanza y con
version de aquellos indios, y adelantar, si podia ser, aque
lla conquista piadosa á las tierras más lejanas de Tuzu

liítlan y Coban, que eran las verdaderamente de guerra. El
mismo agasajo encontraron y la.misma fineza en el Caci
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que, que ya desde entónces se llamaba D. Juan, ó porque

con este nombre le hubiese bautizado el padre Cancer, ó

porque se le pusiese Casas y su compañero al cristianarle

despues que llegaron.‘ Hízoles edificar nueva capilla, por

que la primera la habian quemado algunos indios poco

gustosos de aquellas novedades. Visitaron la comarca, y

escoltados de un destacamento de indios que les dió para

su seguridad, llegaron hasta Cuban, reconociendo alli al

gunos pueblos, cuyos moradores, extrañando gente tan

nueva, salían á verlos por los caminos, sin intentar hacer

les daño alguno, ántes bien en diversas partes agasaján

dolos con presentes.
Tomada la noticia que les pareció del pais, se volvieron

á Zacápula, en donde lo primero que trataron con el caci

que amigo fué que los indios se juntasen en pueblos. pues

hasta entónces vivían desparramados por los montes en

caseríos ó aldehuelas, que ninguna pasaba de seis casas, y

todas como un tiro de mosqucte distantes unas de otras.

Dió las manos el Cacique al pensamiento, como que com

prendió al instante la ventaja que en ól tendrían sus indios

no solo para ser doctrinados en la fe, sino en las demas

artes de la vida civil. Pero esto. qnele pareció tan fácil y
provechoso al jefe, no lo pareció asi á los súbditos, y ni

á sus exhortaciones y mandatos ni á los consejos y ruegos

delos padres quisieron ceder, ni dejarel valle. el monte,

fl»
el bohio ó barraca en que cada uno habia nacido y acos-
‘
tumbraba vivir. La dificultad en persudirlos era grande, su

teson igual, y estuvieron á riesgo de que la tierra se pu

siese en armas, y perder todo el fruto que hasta allí habian

conseguido. Pudieron en fin, á costa de anhelos y de fati

gas, reunir hasta cien casas en un pueblo que llamaron

Rubinal (1538), nombre que tenía el paraje en que le asen

tai-on. Edificaron templo, y al placer que les daba la s0.
lcmnidïid de las ceremonias, á la buena conversacion y
agasujo de los misioneros, á la utilidad que veian en apren
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der á lavarse, vestirse y ayudarse con los demas artes que
dan poco á poco gusto por la sociedad, sc llamaban unos

á otros y se eonvidaban con el sitio. Tanto, que los de Co

ban, más fleros y montaraces, bajaban sin embargo á ver

de cuando en cuando aquel modo nuevo de vivir que te

nian sus vecinos y como que mostraban disposiciones de

quererlo tomar ellos tambien,

Luego que los misioneroshubieron sentado y ordenado

su pueblo, les pareció que debian volver á Guatemala á

‘dar parte del progreso que tenía su predicacion, y á pedir

que se confirmase la estipulacion ántes hecha de que na

die entrase en el pais sin su permiso, para que no hubiese

estorbo en la conversion de aquella gente. Habian vuelto

de Méjico el obispo Marroquín, que habia pasado allá á

consagrarse, yel adelantado Alvarado, gobernador pro
pietario de la provincia, ausente en toda aquella época; y

por esta razon el padre Casas trataría de que se eonfirmase

solemnemente lo convenido ántes con el gobernador Mal

donado. Acordó tambien que les acompañase en su vuelta

el cacique D. Juan, para que viese que los castellanos no

eran tan malosy atroces como se los habian pintado, y

prometiéndole todo buen agasajo de parte del Gobernador

y del Obispo. Vino el Cacique, y se apercibió al viaje con

un séquito numeroso de indios que le acompañasen. Los

padres moderaron este aparato para evitar lances desagra- _
dables que siempre ocasiona la muchedumbre, y más de
gente á uiedio civilizar, no queriendo desgraeiar de modo

alguno la especie de triunfo con que iban á entrar en Gua

temala.

Lo era en efecto traer en aquel cacique la prenda de la

paeifieacion del pais, debida únicamente á los esfuerzos de
‘
la predicacion. Aposentóse con sus indios en el convento

de sus amigos; y luego que se supo su llegada, le fueron.

á ver primero el Obispo y luego el Adelantado. A uno y

otro recibió el indio con una eonipostura y una gravedad
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que inspiraba aprecio y respeto: su mirar era severo. sus

palabras lentas, sus respuestas atinadas. Tanto, en fin, fué

lo quel les contentó, que el Gobernador, no teniendo á

mano otra cosa mejor con que agasajarle, se quitó el som

brero que llevaba de seda encarnada con un penacho de

plumas, y se le puso al bárbaro en la cabeza, que se mos

tró contento y agradecido del presente que recibia. Hicie

ron todavía más el Adelantado y el Obispo , que fué

sacarle un dia entre los dos á ‘que viese ‘la ciudad y dis

frutase de lo bueno que habia en ella. Iban por las calles, .

entraban en las tiendas, descoglanse delante de él los mo

jores paños, las sedas másvistosas, ostentábanse las alba

jas más ricas; teniendo órden del Obispo los mercaderes

que si notaban que le gustaba algo dolo que veia, se lo
ofreciesen y rogasen con ello. El indio no perdió su grave
dad ni por un momento solo: todo lo notaba, pero como

si estuviese familiarizado con ello, y tal vez diciendo entre
sl cuán poco tenia él que hacer de aquellas preciosidades.
Nada quiso recibir, por más que le instaron á veces, ofre
ciéndole cosas de valor los dos personajes que le acom

pañaban. Fljó los ojos al parecer con aficion en una imá

gen de la Virgen; advirtió que lo notaba el Obispo, y le
preguntó qué era aquello: explícóselo el prelado, y él con
testó que lo mismo le habian dicho los padres. Descolgóse

la imágen, el Obispo le rogó que la llevase consigo; el Ca

cique holgó de ello, recibióla reverentemente, y mandó á
un indio principal que la llevase con cuidado y con res

peto.

De este modo honrado, acariciado y regalado él y sus
indios, se volvió á su pais muy satisfecho de los españo
les, y en su conípañla fueron tambien el padre Casas y fray
Rodrigo Ladrada, que se proponian continuar la conver
sion de aquella tierra y adelantar sus trabajos y misiones
hasta el pais de Coban. Era el terreno áspero y montuoso,
como se ha indicado arriba, lleno de arroyadas y panta-
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nos; el cielo triste, siempre lloviendo, y los naturales por
fama montaraces y terribles. Mas tratados no eran así, y
se vió que su carácter era apacible, y que llevados por
bien se haría de ellos lo que se quisiese. Notóse tambien

que su supersticion no era tan abominable como en el resto

de las Indias; que sus leyes y su gobierno eran mejor con

cortados, y que las máximas de la. ley natural eran más
bien seguidas allí y observadas que en parte alguna. Eran,

pues, grandes las esperanzas que Casas concibió de su pa
oificacion y enseñanza; pero al tiempo que más se aíímen

taba de estas generosas ideas tuvo que obedecer á la voz

del Obispo y de sus compañeros, que le llamaron á Guate

mala, dejando en sus principios, aquella virtuosa y santa

empresa, que luego fué seguida y acabada felizmente poi
sus discípulos y sucesores.

El motivo de serllamado Casas á Guatemala era elen
cargo que se le quería dar de venir á España á buscar mi

sioneros apostólicos, que hacían mucha falta en aquella
diócesí para la administracion del culto y propagacion del

Evangelio. Habia resuelto el Obispo llevarlos ásu costa, y

quiso que el padre Casas se encargase de esta comision,

como tan práctico en los viajes de mar y tan experimen

tado en el manejo de los negocios de la corte. El aceptó
gustoso, y acompañado del padre Rodrigo de Ladrada,

que desde aquella época casi siempre estuvo á su lado, y
del padre Cancer, que fué tambien agregado á ia comision

se puso en camino para Méjico, y de allí para España,
adonde llegó felizmente ya entrado el año de 4539.

Cuando el padre Casas estaba en la corte se puede decir

que estaba en su elemento, no por ser ella el asiento de
’las delicias y de los placeres, cosa tan repugnante á la san

tidad de su instituto y á la rigorosa austeridad de sus cos

tumbres; ni tampoco porque sea el contro de las intrigas
'y la proporcion más favorable para medrar y adelantar,
igualmente opuesta al desiutores absoluto que profesaba,

Tono u. 1L!
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y á la sencillez y franqueza genial de su carácter; sino

porque allí era donde podia dar ensanche con un fruto más

general y más grande á la pasion dominante de su vida, al

único pensamiento de su alma. Clamar íneesantemente á

favor de sus indios; instruir á la corte y á sus ministros en

los deberes que por esta razon tenían sobre si; dirigirlos

en lo que debian hacer por el largo conocimiento que te

nia de las cosas de allá; estar, en fin, como en guarda de

aquel rebaño desvalido, para echarse sobre cualquiera que

quisiese tiltrajarle ó perjudicar sus derechos, y obligar al

Gobierno á dar providencias generales que les fuesen de

consuelo y de provecho, eran los objetos en que su ánimo
se empleaba con más gusto, y el manejarlos con tanta ve-v

hemencía como destreza tal vez su talento principal. Para.

nada habia nacido el padre Casas como para lo que le hizo
el cardenal Cisneros: para protector general de los indios.

Los efectos de este anhelo incesante y paternal se em

pezaron á sentir desde el año que siguió á su llegada á

España (i540), con las diferentes providencias que se ex

pidieron por el Gobierno á favor de los indios. Los má.

atendidos al principio fueron los de Tuzulutlan. Casas no

se contentó con que se confirmasen por la autoridad su

prema las condiciones estipuladas con Maldonado sobre

entrar ó no españoles en aquel territorio, sino que hizo

que se escribiesen cartas á nombre del Rey á los caciques

que habian ayudado álos misioneros para la pacificacion
de aquella gente, dándoles gracias por ello y exhortándo

los á continuar; que se mandase que no se impidiese á es

tos indios principales acompañar á los padres en sus via

jes y expediciones; que se diese órden para que de cual

quiera otra parte se pudiesen llevar indios allá, que ense

ñados en las artes mecánicas, pudiesen adiestrar á aque
llos naturales en ellas, ó bien peritos en el arte de tañcr
instrumentos, pudiesen contribuir á aumentar la solemni
dad de los oficios divinos, ó á inspirar regocijo y mayor
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dulzura en las costumbres de los naturales del pais. Por

último, para que no se eludiesen estas disposiciones en el

modo que tenían de costumbre aquellos gobernadores, se

mandó por otra cédula que fuesen cumplidas sin remision.
y castigados severamente los que la contradijesen.

No se descuidaba entre tanto en llenar el objeto princi

pal de su viaje. Los misioneros franciscanos y dominicos,

que habian de llevarse á Guatemala para ayudar al Obispo

en la administracion del pasto espiritual, estaban ya apa
labrados y prevenidos para emprender su navegacion en

el año de 41. Disponiase tambien el padre Casas á marchar

con ellos, cuando recibió órden del cardenal Loaysa, pre

sidente del consejo de Indias, en que le mandaba que de

tuviese su viaje, por ser necesarias sus luces y su asisten

cia en el despacho de ciertos negocios graves que pendian
entónces en el Consejo. Casas, pues, dividió su expedi
cion, y quedándose él para ir despues en compañía de los
dominicos, envió delante á ios franciscos, y despachó al

mismo tiempo al padre (lancer para que llevase las cédu

las respectivas á Tuzulutlan, con el fin de evitar los per
juicios de la tardanza (l).
Ningun negocio hubo entónces ni más grave por su im

portancia ni más célebre por sus consecuencias que la ex

pedicion de las ordenanzas que son conocidas en la histo

ria de las Indias con el dictado de las nuevas leyes. Era

pasado aquel tiempo en que la direccion suprema de los

negocios del Nuevo Mundo iluctuaba desgraciadamente en- Ji
tre las buenas disposiciones que la corte bien aconsejado

tomaba á veces, y el espiritu de rapacidad y codicia que

(l) Esta expedicion de frailes se hizo toda á costa del obispo
Marroquín. Cada uno de los franciscanos le tuvo de costa desde
Sevilla a Veracruz setenta ducudos. segun las cuentas de su apo
derado Juan Galvuno, residente en Sevilla. Es de notar que este
envío se hizo con tanta abundancia de matalotaje, litircs y vesti
dos como e! Rey las solia proveer en semejantes ocasional.
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las más prevalecia. Resentiase todo de la preponderancia

que ejercían sobre aquellas cosas la audacia de. un inso

lente rentista y el egoismo de un eclesiástico tan intere

sado como incapaz. No existia ya aquel consejo que en

lrando descaradamente á la parte de las granjerias de allá,

no conocia otro interes que el de los opresores del pais, y

se mofaba de toda idea humana y conservadora como de

una ilusion fantástica, ó la contradecia como una innova

cion perjudicial. Ya Cárlos V comenzaba á conocer la im

portancia del nuevo imperio que la fortuna habia puesto

cn sus manos. Ala muerte del obispo de Búrgos puso de
presidente en el Consejo á su confesor Loaysa, el cual

llamó poderosamente hácia este objeto la atencion del Mo

narca, ya más accesible con la edad á las sugestiones de

responsabilidad y de conciencia. Y no hay duda que la
constituía en un gravisimo cargo el desórden en que esta

ban las cosas de aquel Nuevo Mundo por la falta de jus‘i

cia y la inejecucion de las leyes, y sobre todo la disminu

cion progresiva y espantosa del linaje americano. Medio

siglo hacía que se habia descubierto la América, y puede

decirse que desde entónces no hubo provision ni despacho

alguno del Gobierno en que no se encargase el buen trato

de los indios, y no se declarase que su conversion á la fe

y su adelantamiento civil eran el objeto primero y princi

pal de la autoridad suprema. Mas la repeticion continua

de estos encargos probaba su ineficacia ó su contradic

cion, y la despoblacion del pais denunciaba al cielo y á la

tierra la ineptitud ó el abandono de sus nuevos tutores.

Ei mismo Loaysa, como general que habia sido de la órden
dominicana, debia abundar en las ideas protectoras y be

néficas que sus frailes defendian tantos años hacia, pues

tas en uso con tan buen éxito en las indias. Desde el uno

de 40 todo lo que pertenecía ála reforma de aquel gobier

no y á la mejora de la suerte de los naturales del país se

ventilaba no sólo en una junta numerosa de juristas teólo
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gos y hombres de Estado que se formó para ello, sino

tambien por los particulares, que hacían oir su opinion en

la corte con memoriales, en las escuelas con dispustas, en

el mundo con tratados. El padre Casas, que por entónccs

llegó á España, tomó parte en aquella agitacion de ánimos
con la vehemencia y teson que empleaba siempre en estos

negocios, y con la autoridad que le daba su carácter cono

cido en los dos mundos. No hubo paso que dar ni explica
eion que hacer que él no hiciese ó no diese en favor do

sus protegidos; y por la naturaleza de sus gestiones y la

eficacia de sus diligencias se puso al instante al frente do

los que promovian aquellas providencias para bien de los

americanos. Entre otras cosas escribió un largo memorial,

que presentó al Rey, en que expuso diez y seis remedios

que convenía tomar para atajar los males que padecía el

Nuevo Mundo, señalando como primero y principal entro

ellos el octavo, resumido en las expresiones siguientes,

que son literales suyas: «Que vuestra majestad ordene y
mande, y constituya con la susodicha majestad y solemni

dad en solemnes Córtes, por sus pragmáticas y sanciones

y leyes reales, que todos los indios que hay en todas las

lndias, así los ya sujetos como los que de aquí adelante se

snjetasen, se pongan y reduzcan é incorporen en la real

corona de Castilla y Leon en cabeza de vuestra majestad,

como súbditos y vasallos libres que son; y ningunos estén

encomendados á cristianos españoles, ántes sea inviolable .
constitucion y ley real que ni agora ni en ningun tiempo
jamás perpétuamente puedan ser sacados ni enajenados de
la corona real, ni dados á nadie por vasallos, ni encomen

dados, ni dados en feudo ni encomienda ni en depósito, ni

por níngun otro titulo ni modo ni manera de enajenamien
to; ni sacar de la dicha corona real por servicios que na

die haga. ni merecimientos que tenga, ni necesidad que

ocurra, ni causa ó color alguna que se ofrezca ó se pre
tenda.»
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Entónces fué tambien cuando escribió su célebre tratado

de la Destruccíon de las Indias, el más nombrado de todos

sus escritos, y donde, al paso que los amantes de la hu

manidad encuentran tantos motivos para horrorízarse y
llorar, han ido á beber tambien cuantos declamadores han

querido ejercitar su talento ó desahogar el veneno de sus

prevenciones y de su envidia contra los españoles. El tono

es acre, las formas exageradas, los cálculos de poblacion

y de estrago abultados hasta la extravagancia, y áun con

tradictorios entre sí. El autor, en vez de contar, declama

y acusa; y entregado todo al objeto que le posee y al íín
á que camina, ni ve ni atiende á más que acumular horro

res sobre horrores y lástimas sobre lástimas, valiéndose

para ello de todos los cuentos que le vienen á la mano,

adoptados por la credulidad, y áun quizá á veces sugerí
dos por su fantasía. El error más grande que cometió Ca

sas
en su carrera política y literaria es la composicion y

publicacion de este tratado, no porque no debiesen denun

oiarse al universo los crímenes que hubiesen sido come
tidos por los descubridores del Nuevo llíundo y los infor

tunios tan poco merecidos de sus habitantes infelices; este
era un deber en el protector de los indios; sino porque no

necesitaba Casas defender la buena causa que habia to
madoá su cargo con las artes de la exageracion y de la

falsedad. Defiéndanse en buen hora de este modo la injus
ticia y la impostura, pero la verdad y la razon sólo se de
tienden con la razon y la verdad misma. La Europa, envi
«liosa entónces y temerosa del poderío español, acogió
ansiosamente esta acusacion espantosa, y la extendió por
el mundo en estampas, en libros y en declamacíones ter
ribles, poniendo en las nubes á su autor. De aquí la ira, el

escarnio y áun cl desprecio con que ha sido impugnado,
acusado y maldecido; de aquí tambien la idea, cuando mé
nos temeraria, de querer cubrir las culpas españolas en el
Nuevo Mundo con las falsedades de Casas. íAb! por des

__".l IL
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gracia esto es imposible; y el fondo de las cosas á que Ca
sas se refiere, cuando se compara con lo que Oviedo y
otros autores testigos de vista cuentan, con lo que resulta
de los documentos de oficio, y con lo que comprende la
cándida exposícion de Herrera, es por desgracia harto

conforme á la verdad, para no simpatizar con su ira ó no

acompañarle en sus lamentos.

Las nuevas leyes se publicaron en Barcelona, y en las

disposiciones que contenían relativas á mejorar el estado

presente y futuro de los indios estaba, por decirlo así,

sancionada su emancipacion del yugo personal y cruel en

que hasta entónces los habian tenido los españoles (l). El
vtenor de ellas no dejaba duda del influjo poderoso que el

padre Casas habia tenido en su formacion. y áun cuando

no estuviese tan claro, lo manifestarian sin duda el agra
decimiento de los indios y el odio de los españoles ameri
canos, que á boca llena se las atribuían. Daba él en sus

oraciones gracias fervorosas al cielo por haberle hecho

autor de tanto bien, y en aquel dia, de tanto regocijo para
‘ él, contemplaba satisfechas las inmensas fatigas y las an-
‘ tiguas pesadumbres y desabrimientos sufridos por aquella

causa en los veintisiete años que llevaba defendiéndola.

En estos pensamientos se hallaba envuelto, cuando ím

pensadamente (4543) se halló con la novedad do ser nom

brado por el Emperador para el obispado del Cuzco. Lle

vóle la cédula de su eleccion el mismo secretario de

Estado Francisco de los Cobos, y ni sus instancias, ni el

encargo que llevaba del Monarca rogándole que aceptase,
pudieron vencerle á ello. Negóse cortésmente á recibir la

ccdula, diciendo que era hijo de obediencia, y con mil

protestas de gratitud al Emperador por la honra que le ha

(l) Estas leyes se acordaron y firmaron por el Emperador en
Barcelona á 20 de Noviembre ¿le 1542.y se publicaron y manifes
taron en Valladolid y Sevilla á principios del año siguiente.
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cía, y otras tantas de su insuficiencia para aquella digni
dad, despidió al Secretario, y se salió de Barcelona para
no verse comprometido con más ruegos á una cosa que
estaba resuelto á no hacer. Sonábale entónces en el áni
mo, como si la acabara de pronunciar, aquella protesta
solemne que hizo veinticuatro años ántes delante del Em

perador mismo. renunciando cualquier empleo. honor ó

gracia que se le quisiese dar por sus gestiones á favor de

los indios; y no quería contradecirse á si mismo ni dar

lugar á sus émulos á que le tratasen de interesado y tam

bien de inconsecuente. Sin duda fué un gran acierto no

aceptar aquel obispado: ¿qué bien hubiera podido hacer á
sus indios, ni qué reposo gozar, ni qué respeto recibir en

medio de turbulencias tan crueles y entre tigres carni
ceros que se disputaban con tan horrible porfía los despo
jos ensangrentados de aquel despedazado pais?
Mas, por grandes y santos que fuesen los motivos de su

renuncia, ni el consejo de Indias ní la corte se persuadie
ron basfantemente de ellos; y hallándose vacante la igle
sia de Chiapa por fallecimiento de D. Juan de Arteaga, su

primer obispo, fray Bartolomé de las Casas fué nombrado

nuevamente para ella. El instó, rogó, lloró por librar sus

hombros de una carga á que se consideraba insuficiente;

pero todo fué en vano, porque las razones que mediabau

para su eleccion eran infinitamente más fuertes que las de

su repulsa.

Buscáhanse ála sazon todos los medios que parecían
oportunos para la ejecucion de las disposiciones que se

acababan de tomar. Los prelados que se elegían, los jue
ces que se nombraban, las visitas y comisiones que se es

tablecían, todas llevaban por objeto principal este cum

plimiento. Se habia creado una nueva audiencia para el
Perú, y á instancia del mismo Casas otra que gobernase y

admínistrase justicia en las provincias de Guatemala, Ni

caragua, Honduras y Yucatan. y que estando situada en los

.-h
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términos confinantes de unas y otras, se llamó por esta

razon la audiencia de lo: Uonfincs. Por recomendacion
tambien del padre Casas se habia nombrado presidente dc

este tribunal á aquel Maldonado que habia concurrido á la

empresa de pacificar por medio de la predicacion las pro
vincias de Tuzulutlan. Mas la enorme distancia de más do

cuatrocientas leguas que habia entre esta audiencia y la dc

llléjico hacia temer que en las extremidades de una y otra

la justicia tuviese poco vigor, y continuasen los excesos

que se trataba de remediar.
'
Y como estas extremidades

estaban comprendidas en el distrito asignado á la diócesis

de Chiapa, el Gobierno juzgaba con harto fundamento que

convenía poner allí un obispo que reuniese en su persona

las virtudes de celo, entereza y zrectitud con la sabidu

ría y experiencia acomodadas á salvar aquellos inconve

nientes.

Ninguno, pues, más á propósito que fray Bartolomé de

las Casas; y el sacerdote más virtuoso, más sabio y más

beneméríto de'todo*e4.ïhewo‘~=“ .

guo protector de los indios, el que con tanto ahinco, con

tanta doctrina y con tanta constancia habia procurado en

favor de ellos las benéficas leyes de que se trataba, era

quien mejor procuraria su observancia, ayudado de los

medios y de la autoridad que su nueva dignidad lc propor

cionaba. No le fué posible, pues, sostenerse en su repug

nancia: su religion se lo ponía por conciencia, el Gobierno

por obligacion, y el interes mismo de los indios como que

imperiosamente se lo mandaba. El cedió en fin, y quizá en

los motivos de rendirse no ayudó poco el gusto de volver

ce¡ca de aquel pais que él habia empezado á convertir y

á civílizar con sus palabras solas y con su ejemplo, cuyos

nuevos convertidos iban á ser ovejas suyas, y de ir se
guido y acompañado de los religiosos de su órden, que po

dían ayudarle tanto en la admiíiístracion del Evangelio en

aquellas tierras remotas. Su posicion puede decirse que
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era la misma, y el báculo pastoral que entónces tenia en

su mano no era más que una arma más fuerte y poderosa

para defender sus protegidos.

Aceptada la mitra, su primer cuidado fué presentarse
en el capitulo que á la sazon celebraba su órden en Toledo

para pedir alli que se le diese el número suficiente de re

ligiosos que predicasen y administrasen el pasto espiritual

en las provincias de Guatemala y Chiapa; y habiendo lo

¡rrado cuanto hubo menester, el resto del año fué emplea
do en pedir y aguardar sus bulas de Roma y en dar las

disposiciones para que los frailes que habian de acompa
ñarle, reuniéndose en Valladolid y Salamanca, viniesen

desde aquellos puntos á Sevilla. En esta ciudad se consa

gró solemnemente en el domingo de Pasion dela cuares
ma del año siguiente de 4544, y 'á 40 de Julio del mismo.
acompañado de sus misioneros, dió la vela en Sanlúcar en

los navíos de la flota que salió entónces para Indias.

La navegacion hasta Santo Domingo fué feliz (4); pero
no bien hubo el Obispo puesto los piés en el Nuevo Mundo,

cuando empezó á recoger otra vez la amarga cosecha de

desaires y aborrecimiento que las pasiones interesadas

abrigan siempre contra el que las acusa y las refrena. Ya

habian llegado allá las nuevas leyes, y con ellas la fama

de que su principal promovedor habia sido el nuevo pre
lado de Chiapa. No lo extrañaron, porque ya le conocían;

mas no por eso fué ménos el encono y aversion que le ju

raron. Nadie le dió la bienvenida, nadie le hizo una visita,

y todos le maldeeian como á causador de su ruina. La

aversion llegó á tanto, que hasta las limosnas ordinarias
faltaron al convento de dominicos, sólo porque él estaba

aposentado alli. Otro que él se hubiera intimidado con es

tas demostraciones rencorosas; mas Casas. despreciando
toda consideracion y respeto humano, notificó á la Au

(l) Llegaron en 9 de Setiembre

‘uINI
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dieneia las provisiones que llevaba para la libertad de los

indios, y la requirió para que diese por libres todos los

que en los términos de su jurisdiccion estuviesen hechos

esclavos, de cualquiera modo y manera que fuese. Fué

esto añadir leña al fuego, especialmente entre los oidores,

más interesados que nadie en eludir las nuevas leyes, por

que eran los que más provecho sacaban de la esclavitud

de los indios. Y de hecho las eludieron, porque á pesar de
la inclinacion de su presidente Cerrato á favorecer las

gestiones del Obispo, los demas, resistiendo, replicando y
admitiendo las apelaciones que de aquellas providencias

interponian los vecinos de la isla, dieron lugar á que se

nombrasen procuradores por la ciudad para pedir á la

corte su revocacion, y de este modo se excusaron de cum

plirlas por entónces.
'

Deseoso de dejar una mansion ya tan desagradable para
él y para sus compañeros, el Obispo fletó una nave y se
embarcó con ellos con direceion á Yucatan. donde pensaba
tomar su derrota á (lhiapa por el río de Tabasco. Dieron la

vela á fines de aquel año de 4544 (f4 de Diciembre), y

despues de haber pasado en la travesía dos recios tempo
rales, haciendo á veces el prelado de piloto, por la poca

pericia del que dirigía el navío, arribaron salvos á Campe
che en 6 de Enero siguiente. liallóse allí con los mismos

desabrimientos que en Santo Domingo, ó por mejor decir,

él mismo los hizo nacer; porque, empezando á reprobar
el modo de vivir de los españoles que allí habia, y amo
nestarles sobre la necesidad de que diesen libertad á los
esclavos, y á conminarles con las nuevas provisiones, el

buen recibiento que le hicieron se convirtió al instante en

odiosidad y en repugnancia: se negaron á prestarle la obe

díeneia como obispo, no le acudieron con los diezmos, y le

pusieron por este medio en el inayor apuro para cumplir

con el flete de la nave y demas obligaciones que cargaban
sobre él.
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A este disgusto se añadió otra pesadumbre mayor. Tra

hahan ya de partir de Campeche para Tabasco, prefiriendo

el camino por mar, más fácil y pronto que el de tierra,

cuando les llegó la noticia de haber nauiragado una barca

que habian enviado delante con parte de su equipaje y al

gunos de los misioneros. Ahogáronse nueve religiososy

otros veintitres españoles, y toda la carga se perdió. Lle

náronse los demas de terror, y con lástima y miedo se es

tremecian y lloraban la suerte de sus compañeros, rehu

sando entrar en otra barca que ya estaba cargada y

dispuesta para recibirlos. El Obispo, más hecho á estas des

gracias, despues de haber llorado con ellos, los animaba

y consolaba manifestándoles que aquella catástrofe no po
dia ménos de ser efecto de descuido ó poca maña en los

que iban; y con efecto, era asi, pues si hubieran aligerado
la barca de la cal y demas carga que llevaba, es probable

que no hubiese perecido. Asegnrábales el viaje con la

barca nueva, marineros diestros, viento favorable ymar
’ tranquila. El se entró en ella primero, y despues los reli

giosos, que, enlutados, mudos y llenos de espanto yde
dolor, ni se hablaban ni se miraban. Así pasaron la noche,
así el dia siguiente, sin que el buen viento con que nave

gaban ni el ningun peligro que corrían les distrajese de sus

pensamientos melancólicos ni los alentase á probar un ho

cado, á beber un vaso de agua. Este abatimiento y silencio

prorumpió despues en sollozos cuando cerca de la isla de

Términos los marineros les señalaron el sitio en que habia
sido el naufragio. Levantáronse entónces, y rezando un

sufragio por las almas de sus compañeros abogados, les

dieron un vale eterno, y volviéronse á sumergir en su ne

gra melancolía. El Obispo no les permitió continuar en

este abandono: mandó sacar de comer, trinchó él mismo

los manjares, repartiólos entre ellos, y para darles ejemplo
empezó á comer con muestras de apetito y entereza.
A1 dia siguiente se entraron por una de las bocas dela
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isla, donde, para renovar su dolor, hallaron arrojadas la

barca de la desgracia y algunas de las cajas del carga

mento que en ella iba. Buscaron. con cuidado, despues de

saltar en tierra, alguno de los cuerpos, si acaso el mar los

habia arrojado tambien á la playa, para darle sepultura.

Ninguno hallaron, y hubieron de oontenlarse con el so

lemne oficio de difuntos que celebraron por ellos en el

altar que de pronto á campo abierto dispusieron.

Aquí se dividió la compañía: los misioneros se quedaron
en la isla para aguardar á un religioso que se habia esca

pado del naufragio y á otros españoles, y despues seguir

su viaje á Tabasco por tierra; y el Obispo con su comitiva

prosiguió su derrota por mar, llegó á Tabasco, y desde

allí áCiudad-Real de Chiapa, capital de su obispado (Fe-
brero de 4545), obsequiado, servido y festejado en el

camino con todas las demostraciones del mayor afecto y
reverencia.

Del mismo modo fué recibido en Ciudad-Real. Sus veci

nos se esmeraron á. porfia en manifestar. con la muche

dumbre de sus obsequios, regalos y festejos, la satisfac

cion que les cabia con la presencia de su prelado. Reci

biala él tambien muy grande con aquellas demostraciones,

y así se lo contaba á los misioneros que llegaron pocos

dias despues, manifestándoles las esperanzas que concebia

al ver su docilidad en avenirse á la conciliacion que habia

propuesto á los principales en algunas diferencias que ie

nian con el dean de la iglesia D. Gil Quintana. Deducia él

de aquí que tambien alcanzaría de ellos que renunciasen

al tráfico de esclavos y diesen libertad á los que tenían; y

por el contrario, ellos, á pesar de la fama odiosa que le

procedia, y de las cartas que recibian dándoles el pésame

de semejante prelado é irritándolos contra él (l), espera.

(l) En una de ellas {Labraestas palabras: ubecimos por acá que
nxnuy grandes deben de ser los pecados ‘de esa tierra cuando L)
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han que se ablandase con las dádivas y regalos, como

tantos otros sucedia en aquellos paises, y dejase de proce-
der con el rigor que se recelaba.

Mas esta buena armonía sólo podia durar lo que tarda

sen en desvanecerse las esperanzas concebidas de una

parte y de otra con tan poco fundamento. El Obispo, á pe
sar de sus años y de sus estudios, conocía bien mal los

hombres, si creia que tan fácilmente habian de renunciar'
sus diocesanos á un negocio en que estaban cifrados su

opulencia y su interes; y ellos ignoraban todavía el temple

enérgico y fuerte de aquel hombre incapaz de transigir de

. modo alguno con una cosa 'tan abominable á sus ojos.

Así es que luego que vió que ni sus consejos y amones-

taciones privadas, ni sus predicaciones públicas producían

enmienda alguna, se armó severamente de la potestad es-v

piritual que le asistia, y privó de los Sacramentos á cuan

tos no renunciasen á aquel tráfico detestable (l). Estre
meciéronse todos de esta medida no usada, y como siv

usastiga Dios con un azote tan grande como enviar á ese ante»
ncristo por obispo.» (Remesal. lib. 7. cap. 16.)
(l) El modo que tuvo para hacer esto fué suspender a todos los
confcsores de la ciudad. exceptuando el dean y un canónigo dela
iglesia. á los cuales les dió un memorial de casos que reservaba
para si, casi todos reducidos á actos de injusticia contre el próji-
mo. La providencia era tan severa como extraordinaria; pero el
siguiente pasaje de Rumesal da a entender bien los motivos. ó
por 1omenos la ocasion.
«A escondidas de sus amos se le entraba la indezuela en casa.
toda bañada en leg‘rimas, y asida á sus pies le decia: «Padre mio y
gran señor, yo soy libre. miradme. no tengo hierro en le cara. y
mi amo me tiene vencida por esclava: denendeme. que eres mi
padreh y añadía á estas otras razones de gran ternura.‘ que las
mujeres indias son muy sentidas y significan con extremo su do
lor. Los hombres acudían más á menudo. porque era más ordinaria
In desgracia: y los unos y los otros continuaban la compasion del.
piadoso pastor y le eucendian en fervorosos deseos de poner remo
dio en tantos males.» (Remcsal. lib. G. cap. 2.)

.-J|l-.“.__
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fuera un negocio de gracia, quisieron mitigarle con empe
ños, y le enviaron por mediadores al dean y á los padres
mercenarios. Nada consiguieron por este medio, y pasaron
á requerirle con la bula del Papa sobre las Indias, á lo
cual respondia él que en la bula no habia nada de'guerra
ni de facultad para hacer esclavos; y sobre todo, que el

Papa no le podia mandar que diese los Sacramentos á los

que no sólo no tenían propósito de enmendarse del pe
cado, pero que ni dejabande pecar. Volviéronle á requerir
. formalmente por ante escribano para que diese licencia de
absolverlos, amenazándole que de lo contrario se quejarian.
de él al arzobispo de Méjico, al Papa, al Rey y á su con

sejo, como de un hombre alborotador de la tierra, inquicu
tador de los cristianos, y su enemigo, y favorecedor y am»

parador de unos indios feroces. «íOh ciegos, respondió él,

y cómo os tiene engañados Satanás! ¿Qué me amenazais

con el Arzobispo, con el Papa y con el Rey? Sabed que,

aunque por la ley de Dios estoy obligado á hacer lo que

hago, y vosotros á hacer lo que os digo, tambien os fuer

zan á ello las leyes justisimas de vuestro Rey, ya que os

preciais de ser tan fieles vasallos suyos.» Entónces sacó

las nuevas leyes, y leyéndoles las que trataban de la liber

tad de los esclavos, «Ved, les dijo, si yo soy quien se

puede quejar mejor de lo mal que obedeceis á vuestro

rey.—De esas leyes tenemos ya apelado, dijo uno, y n0

nós obligan miéntras no venga sobrecarta del Consejo.

—Eso fuera bien, replicó el Obispo, si no tuvieran embe

bida en si la ley de Dios y un acto de justicia tan grave

como ln libertad de un inocente tan injustamente opreso y

cautivo como lo están todos los indios que se compran y

venden públicamente en esta ciudad.»

Dióse fin con esto á la altercacion, que fué seguida de

allí á pocos dias de otra escena más escandalosa. El Dean,

faltando á la confianza de su prelado, y contraviniendo á

sus órdenes expresas, habia empezado á absolvery á ha
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cer participes de los Sacramentos á muchos que vnotoria

mente retenian sus indios esclavos y traficabaneon ellos.

Quiso el Obispo reconvenirle fraternalmente en su casa.
y con este fin le convidó á comer el tercero dia de Pascua.

Aceptó el Dean, pero no asistió. Despues de mesa se le

envió á llamar, y él se exensó con estar indispuesto, y se

metió en cama. Nuevo recado, nueva repulsa; viniendo
á parar esta alternativa, de parte del superior en amenaza

primero, despues en censura, y al fin en mandamiento de

prision. .

Fuéle forzoso al Dean seguir al alguacil y clérigos que
fueron á prenderle; y bailando la calle llena de gente que
habia acudido á la novedad, empezó ádecir á voces que le
ayudasen, y que él los confesaria á todos y los absolveria.
Un alcalde, en vez de sosegar el tumulto, lo inflamó con
las imprudentes voces de «íFavor al Rey y á la justicia!»
Acudió todo el pueblo en armas, y miéntras los unos saca

ban al Dean de las manos de los clérigos, los otros acudie
roná tomar la puerta de los frailes dominicos para que no

saliesen del convento, y los otros en tropel,_gritando furio

sos: «íAquí del Rey!» inundaron las habitaciones del Obis

po. Los que estaban en las primeras salas procuraron

sosegarlos; pero el Obispo, que estaba recogido en su

aposento, oyendo las voces salió a hablarles; y aunque un

religioso dominico que se hallaba alli á la sazon, temiendo

algun atropellamiento, le volvió dentro del aposento, allá

se entraron con él los cabezas del alboroto, descompo
niéndose en ademanes y en acciones, y haciendo alguno
de ellos propósito y juramento de matarle. El lo miraba y
escuchaba todo con intrepidez y sosiego, y las razones

que les dijo fueron tales, y su compostura y ademan tan

venerables y persuasivos, que salieron confundidos en el

momento que quiso despedirlos.
El Dean aquella misma noche se salió de la ciudad. Uno

de los alcaldes se presentó armado al Obispo, ofreciéndose
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ir á buscarle y traerle preso á sus piés: él no lo consintió,
y se contentó con privarle de la facultad de confesar y de-

clararle incurso en excomunion.

Entre tanto los padres dominicos sus amigos, ciertos de

las repetidas amenazas que hacia el energúmcno causador

del alboroto, y temerosos de algun desastre. le aconseja

ban que se ausentase. Pero él les respondia: «¿Y á dónde

quereis que vaya? ¿A dónde estaré seguro tratando el nego

cio de la libertad de esos pobrccitos? Si la causa fuera mia,

de muy buena gana la dejara para que cesaran estos miedos

y se sosegaran todos; pero es de mis ovejas, es de estos

miserablesindios, oprimidos y fatigados con servidumbre

injusta y tributos insoportables que otras ovejas mias les

han impuesto. Aquí me quiero estar,esta es mi iglesia,y no

he de desampararla. Este es el alcázar de mi residencia,

quiérolo regar con mi sangre si me quitaren la vida, para

que se embeha en la tierra el celo del servicio de Dios que

tengo, y quede fértil para dar el fruto que yo deseo, que
es el fin de la injusticia que la manda y la posee.» Y para
{ÚEntQÍIOS añadía: «Son antiguos contra mi estos alborotos

y el aborrecimiento que me tienen los conquistadores:

ya no siento sus injurias ni temo sus amenazas; que segun
lo que ha pasado por ml en España y en lndias, esta gente
estuvo muy contenida el otro dia.»

Así les estaba hablando en una ocasion cuando le llega
la noticia de que han dado de puñaladas á un hombre. Era

cabalmente aquel que le habia amenazado de muerte, que
habia compuesto cantares injuriosos contra él, y á veces

liabia disparado un arcabuzjunto á su ventana para inti

midarle. Este era el herido, y el Obispo luego que lo oye

se levanta de su silla, lleva los frailes consigo, acude al

sitio en que yace el infeliz, le cata las heridas, y miéntras

que los religiosos le toman la sangre, él hace las hilas y
vendas para curarle, envía prontamente á llamar al ciru

jano, y se ¡o recomiendacon la eficacia y la ternura con

TOMO u. 20
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que pudiera hacerlo de se hermano. No pudo resistirse

aquel pecador á estas demostraciones de virtud, y luego‘
que se restableeió algun tanto de su herida fué á pedir más

perdones al Obispo que ofensas le habia hecho, declarán
dose desde aquel dia su amigo y su defensor.

Añadióse á estos disgustos otro no ménos triste y amar

go, en la necesidad que tuvieron los dominícos de dejar á

Ciudad-Real. Al agrado y obsequio con que habían sido

tratados en los primeros dias de su llegada, habia sucedido

la aversion, el desprecio y hasta el insulto. La causa do

esta mudanza consistia en que desde el primer sermon

que predicaron manifestaron su adhesion á la doctrina y

principios del Obispo, y el interes que tomaban por los in -

dios. Acortáronse, pues, los auxilios y las limosmas, y al

fin, de todo punto se negaron. Y cuando pedian las cosas
que necesitaban, áun de las que eran absolutamente pre

cisas para el culto, solían decirles: «Andad, padres; la pro
vincia es grande; pasad adelante á predicar y convertir los

indios; que para esto los ha enviado el Rey y gastado tanta

hacienda con ellos. Aquí somos cristianos; no los necesita

mos, á ménos que sea para que á nuestra costa hagan

grandes edificios, y áun tienen talle de dejarnos con sus

sermones sin hacienda.»

Viendo los frailes por estas y otras pruebas semejantes

la siniestra disposicion de los ánimos para con ellos, de

terminaron dejar la ciudad y espareirse por los lugares de

indios convecínos, en los cuales creian, y con razon, hallar
más cabida que en los cristianos viejos de la capital. Divi
diéronse, pues, y unos fijaron su residencia en Copana

bastla, otros en Cinacaotlan, y otros, en fin,en Chiapa, don

de por entónces determinaron poner su asiento principal.
Era encomendero de rste último pueblo un castellano ladino
y sagaz, que conviniéndole por entónces hacer buena aco
gida á los padres y manifestarse muy adicto á las nuevas
leyes, lo hizo de tan buen aire y con tal disímnlo, que los
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engañó completamente, y creyeron haber encontrado cn

él la mejor áncora para el logro dc sus esperanzas (l).
Avisaron á su obispo de esta buena fortuna, eonvidáih

dole á queallá fuese. El lo hizo así, y en el recibimiento,

magnífico á su modo, que los indios le hicieron debió notar

con suma satisfaccion su alegría y su confianza. Arcos, flo

res, vestidos, plumajes, motos, cantares en su lengua y
cantares en español, bailes, regocijos, todo fué prodigado

(l) No tenia. este encomendero mejores entrañas ni era menos
vicioso que otros españoles de su clase: pero sabia encubrir Cuil
la mayor cautela sus malas artes y estra gadas costumbres. Fucle
por lo mismo tanto más fácil fascinar á unes pobres religiosos
que nada sabian de mundo y eran además recien llegados. Pero
labuena armonía que tuvo al principio con ellos se fué poco á
poco alterando hasta venir á parar en guerra abierta. de resultas
de la. idea. que los misioneros empezaron á dar á los indios de la
grandeza del Emperador, la cual no se conformeba mucho con la
que él les tenía dada de antemano. y chocaba. de un modo dema
siado directo con su vanidad y sus intereses. No son de este lugar
aquellas contiendas. por una parte odiosas y por otra pueríles. on
que unos y otros se envolvieron; pero no serán importunas las

razones que un dia. con este motivo dijo un indio de buen ente n
dimiento alos dominicos. «Padres. mirad que nos volveis locos.
Nuestro señor nos dijo cuando venisteis que él escribió una carta
al Emperador. su hermano, que os enviase acá para. tlecirnos
misa, y que por su órden veniais á vivir con nosotros. Despues
nos dijo que sois gente muy pobre, y porque no teueis en vuestras
tierras venis acá á que os sustentemos de nuestras haciendas. Él.

'

nos ha mandado que no os demos las heredadas para. fundar con

ventos. ni consintamos mudar la iglesia. Por otra parte. vosotros
nos decis de el que no le llamamos nuestro señor; que ese es sólo
Dios, el que vosotros predicais. Decisnos tambien que este hom
bre esmortal como nosotros. y que es sujeto al Emperador rey de
Castilla. y que los alcaldes de Ciudad-Real le pueden castigar; di

ciendonos él que es inmediato á Dios. y que no tiene señor en el
mundo. Yo no os entiendo: vosotros decis mal de nuestro señor. y
nuestro señor dice mal de vosotros: y con todo eso os vemos an
darjuntos y tener amistad. y ninguno osa hablar delante dél cosa
de lo que en su ausencia nos dicen. Si os precinis de verdaderos.
hablad claro; que estamos como en humo con vuestro modo de
pocedern (Remesnl. lib. 6. cap. 16.)
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para obsequiar al Obispo. Lo que más llamó su atencion y

la de los padres fueron las joyas y collares de oro de que
salieron más cargados que adornados los principales y sus

hijos, admirándose decómo habian podido ocultarlas y de

fenderlas de los españoles.
Acrecentábase más este contento cuando veia despues

, venir á él los indios á bandadas manifestando su deseo de
recibir la fe yde ser doctrinados de ella, pidiéndole con todo

ahinco padres que se la enseñasen. El no podia contener

sus lágrimas de gozo, y solía decir á los dominicos que le

acompañaban: «¿Creeránme agora, padres? ¿Es esto lo que
les decía en San Estéban de Salamanca? ¿No lo ven por sus

ojos? Escribanselo á sus hermanos, diganles la necesidad

de esta gente, y animelos á que se vengan acá; que aunque
los trabajos son muchos, mayor es el fruto de la venida en

la conversion de estas almas.

Pero el espectáculo de las injusticias y agravios que
sufrían aquellos infelices le encontraba en‘ todas partes, y
no habia contento que no le aguase ni esperanzas que no
le entorpeciese. A vueltas de los muchos que venían á pe
dirle el bautismo y la doctrina, venían muchos otros tam

bien á pedirle que los amparase de las demaslas de los

españoles. Quién reclamaba su hija perdida, quién su mu

jer robada, éste su hacienda saqueada, el otro su libertad
oprimida. Un dia entre otros se echaron á sus piés unos

indios llorando y pidiendo amparo. Habian los españoles

que vivian junto á ellos tomádoles su hacienda por fuerza,

y aunque aparentaban pagársela y les obligaban á recibir

el precio, era tan poco lo que les daban, quc ni áun la cen

tésima parte de su valor satisfacian. «Fuimos. dijeron los

indios, gran señor y padre nuestro, con nuestro corazon

triste á ver tu cara á‘Ciudad-Real, y los alcaldes nos pren
dieron y azotaron porque íbamos á quejarnos á ti.» El

buen Casas lloraba tambien con ellos y los consoluba

lo mejor que podia; pero remedio á sus males no podia
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dársele tan pronto, faltándole poder y autoridad. Estas y
otras querellas semejantes le hicieron resolver ir á presen
tarse en la audiencia de los Confines, y pedir allí el reme
dio que aquella injusticia y otras muchas de que fué avi
sado requerían.
Con este propósito se volvió á Ciudad-Real, y á poco
tiempo emprendió su jornada para la ciudad de Gracias
á-Díos, donde residia el tribunal que buscaba. Tomó su ca
mino por las provincias de guerra á Guatemala, excitado á
ello por su compañero fray Pedro de Angulo. para que
viese el adelantamiento de aquellas gentes y el fruto tan

colmado ‘que habia producido su predicacion pacífica y
virtuosa. El tambien lo deseaba mucho, y cuando llegó á

Coban (Junio de 4545), donde ya los religiosos tenían su

convento y estaban pacíficamente establecidos, no queria

creer á sus ojos lo mismo que estaba viendo. Tanta mu

chedumbre de gentes, ántes agrestes y feroces, converti

das á la fe, olvidadas sus bárbaras costumbres, y viviendo

en pueblos política y ordenadamente, llenaban su corazon

de un gozo inexplicable, y no cesaba de dar gracias al cielo

porque le habia hecho autor de tanto bien. Visitáronle to

dos los caciques de la tierra, le regalaron y obsequiaron

á su modo. y afectuosa y reverentemente le daban las gra

cias porque los habia hecho cristianos sin derramamiento

de sangre. El les contestaba en su lengua, y los animaba á

permanecer en la fe que habian recibido; y como para re

compensarles su docilidad y buen término, sacó y les en

tregó las cédulas que les llevaba de parte del Rey, en que
su Majestad les prometia, segun le habian pedido, que ni

c.Ilos ni sus pueblos serian jamás enajenados de la corona

real por ninguna causa ni razon, ni puestos en sujecion de

ninguna otra persona de cualquier estado y condicion que
fuese (4).

(l) Los emulos de Casas rebajaban mucho el mérito que los do

'/
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Bien era menester este descanso, y el júbilo y satisfac

cion deliciosa que le proporcionó aquel espectáculo para

conllevar el áspero y trabajoso camino que iba á atravesar,

y los desaires y pesadumbres que iba á sufrir en Gracias

á-Díos de parte de quien ménos debiera esperarlos. Ha

bian de concurrir allí por el mismo tiempo, además de

Casas , los dos prelados de Nicaragua y Guatemala. El

motivo aparente era consagrar un obispo nuevo , pero

en realidad cada uno quería hacer presentes á la Audiencia

los agravios y vejaciones que los indios de sus respectivas

provincias padecian, ayudarse recíprocamente en la razon

de sus quejas, y pedir á una el remedio con la ejecucion de
las nuevas leyes. No dndaban ellos de tener todo buen des

pacho, pues habiéndose creado aquel tribunal para sólo

este fin, y componiéndole sujetos recomendados todos

y dados á conocer por el padre Casas, la obligacion,

el honor, la gratitud y todas las consideraciones humanas

parecía que estaban de parte de esta confianza. Pero nues

tro obispo, como ya se ha insinuado arriba, aunque enten

dia bien los negocios y los libros, conocía poco los hom

bres. Estos magistrados engañaron sus esperanzas, como

tantos otros lo hicieron en el largo discurso de su vida; y

quien más le engañó fué el presidente Maldonado, el cual,

por el porte que habia tenido en Méjico y en Guatemala

cuando estuvo de gobernador interino, parecía acreedor al

lugar y preeminencia á que le habian ascendido los buenos

oficios é informes aventajados del protector de los indios.

minicanos se ntribuian en la paciflcacion de esta provincia. y spre
cisban poco los progresos de estos indios en le civilizacion que se
les suponía. Véase en el Apéndice una carta del obispo Marroquín
al Rey. cuyas expresiones, poco honrosus á Casas. son tanto mas
de extrañar, cuanto los dos habian sido amigos y seguido la mima
opinion. Pero el porte inflexible y singular del obispo de Chiapa
le habia. enajensdo las voluntades de casi todos los prelados de

América. que se creían obligados á proceder con mas condesccn
dencia.

.‘.í Ehïtü.
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Pero Maldonado se habia casado con una hija del adelan

tado Montejo, conquistadorde Yucatan, y es probable que

este enlace le hiciese abrazar enteramente los intereses,

miras y pasiones de los conquistadores. Casas tenía de

Montejo tan mala idea y áun peor que de los demas de su

clase; y como ni su lengua ni su pluma guardaban respeto

alguno en estas materias, pudo él mismo tal vez dar oca.

sion á que entónces se le guardasen tan pocos.
Sea lo que quiera de estas conjeturas, lo cierto es que
habiendo presentado á la Audiencia un largo memorial de

los agravios que padecían los indios de sus diócesis por

falta dejusticia y de no ejecutarse las nuevas leyes, y pro

poniendo el modo de remediarlos, ningun aprecio se hizo

de lo que decía. y aquellos graves letrados afectaban tra

tarle con el último desprecio. «Echad de allí á ese loco,»

solían decir cuando le velan entrar en la Audiencia; y llegó
á tal extremo la insolencia, que un dia el mismo Maldona
do, como fuera de si, le ultrajó llamándole «bellaco, mal

hombre, mal fraile, mal obispo,» y añadiendo que merecía

un severo castigo. El prelado venerable, que oyó este tor
rente de injurias, no hizo otra cosa que ponerse la mano ,

en el pecho, inclinando un poco la cabeza; y mirándole de

hito en hito, contestar: «Yo lo merezco muy bien todo eso

que vuesa señoría dice, señor licenciado Alonso lllaldona

do;n aludiendo sin duda á que pues él habia propuesto un

hombre tan temeraria para aquel lugar, á nadie tenia que

quejarse del indigno tratramiento que oxperimentaba.
Estas tristes querellas se sosegaron al fin y dieron lugar
a una especie de concierto; porque los oidores, ó conven
cidos de la necesidad, ó por el deseo de libertarse de sus

importunaciones. acordaron que uno de ellos fuese á visi
tar la provincia de Chiapa y ejecutase las nuevas leyes en
todo aquello que fuese bien y provecho de los naturales.

Logrado esto, Casas se-puso al instante en camino para
volver á CiudadReal y llegar á tiempo de celebrar la pas
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cua de Navidad en la iglesia. Mas era hade suyo no lograr

una satisfaccion en el gran negocio que le ocupaba, sin que
la comprase con indecibles fatigas y despues fuese seguida

de pesadumbres y agitaeiones crueles.

Súpose en Ciudad-Real la visita del Oidor por una carta

escrita á su cabildo desde Guatemala (l). En vista de ella
los capitulares y todos los vecinos en concejo abierto (45 de

Diciembre 4545), suponiendo que el Obispo por falsas rela
v ciones habia sacado ciertas provisiones de la Audiencia en

perjuicio de la ciudad, determinaron obedecerlas y no

cumplirlas hasta que su Majestad fuese informado de la

verdad: dijeron que el Obispo no habia mostrado sus bulas

ni las cédulas reales en virtud de las cuales debiese
’

ser obedeeido, y que introducia fueros nuevos, usurpando
la jurisdiccion real. acordaron requerir al Obispo cuando

llegase para que no innovase nada y procediese como los

demas obispos de la Nueva-España, hasta que el Rey, á

quien habían enviado sus procuradores, proveyese lo que
fuese servido; protestaron que si el Obispo no hiciese lo

que ellos pedian, no le admitirian al ejercicio de su cargo,

y le quitarian las temporalidades hasta informar á su Illa

jestad. De estas protestas echaron á él la culpa, por no

haberlos querido confesar ni absolver un año hacía; dijeron

tambien que no querían estar por la tasa de tributos que el

Obispo hiciese si traía autoridad para hacerla; porque la

tierra ya estaba lasada por el adelantado Montejo y el

obispo de Guatemala, con poder que hubieron para ello.

Otras cosas dijeron y acordaron, pero estas son las princi

pales; y en seguida pregonaron el decreto sobre tem

poralidades, imponiendo la pena de cien ducados á los

trasgresores. Noticíosos despues de que ya su obispo

(l) En ella se decia: «El Obispo vuelve á esa tierra para acabar
de destruir esa pobre ciudad. y lleva un oidor que tnse de nuevo
la tierra. No sabemos como vuesa soñoría no remedio tantos
males.»
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venía, trataron de salir al encuentro para hacerle el reque
rimiento acordado; y no considerando que las habian con
un pobre fraile de más de setenta años, que iba solo y a

pié con un báculo en la mano y el breviarío en la cinta, so
apercibieron de toda clase de armas ofensivas y defensi»
vas; prepararon tambien un escuadron de indios flecheros,
y pusieron sus escuchas y atalayas por todos los caminos,
'
para saber por dónde y cuándo aquel espantoso enemigo
venía.

El entretanto habia llegado á Copanabastla, pueblo de
indios cercano á Ciudad-Real, en que habia religiosos de
su órden, y donde se detuvo algun tanto á averiguar cómo
estaban los ánimos para con él. Las noticias que se reci.

bieron fueron tan síniestras, que los religiosos con quienes
cl Obispo entró en consulta sobre lo que debería hacer,

eran de dictámen que no debia de pasar adelante, para no

exponer su dignidad ‘y sus canas á nuevos ultrajes y quizá
á la muerte, con que ya otra vez le habian amenazado.

Pero él, firme como siempre en su propósito de arrostrar

por todo. cuando se trataba de cumplir con su deber, re

solvió pasar adelante y entrar sin miedo alguno en la ca

pital. Y entre otras razones les decía: «Si yo no voy
ú Ciudad-Real, quedo desterrado de mi iglesia y soy el

mismo que voluntariamente me alejo, y se me puede decir

con mucha razon: Huye el malo sin que nadie le persiga.
Si yo no entro en mi iglesia, ¿de quién me tengo de quejar
al Rey y al Papa que me echan de ella? Ellos tienen pues
tas sus centinelas; pero ¿quién ha dicho que es para ma-

tarme, y no para otra cosa? ¿Tan airados, tan armados
han de estar contra mi, que la palabra primera sea una pu
ñalada que me pase el corazon , sin darme lugar á apar
tarme de la ira? En conclusion, padres, yo me resuelvo,

liado en Dios y en vuestras oraciones, de partirme, porque

el quedarme aquí ó irme á otra parte tiene todos losin
convenientes que acabo de maniíestaros.» Dicho esto, sc
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levantó de la silla, y recogido el hábito, se puso en ade
man de marchar. Saltáronseles las lágrimas á los reli

giosos viéndole partir así, y él, llorando tambien con
ellos, los cousolaba y les daba aliento y esperanza al des

pedirse.

Encontróse en el camino con los atalayas, que estaban

esperando su venida, y se hallaban totalmente descuida
dos. Eran indios, y su primer impulso fué echarse á los

piés del Obispo, pedirle perdon del encargo que allí tenían,

y excusarse con que eran mandados y áun forzados á ello

por los alcaldes del pueblo. Despues les asaltó el temor de

ser castigados porque no habian avisado su llegada segun

.les tenían mandado. A esto acudió el Obispo con el arbitrio

Ïde atarlos él mismo unos con otros , ayudado de un reli

‘gíoso compañero que llevaba consigo, para que así tuvie

sen excusa de no haber obedecido, y á modo de prisione
ros les hizo ir detras de sí. En esta forma, despues de
haber andado toda la noche, entró al amanecer en Ciudad

Real sin que nadie le síntiese, y se fué derecho á la igle

sia. lnformóse dc un clérigo, á quien envió á llamar. del

estado en que las cosas se hallaban, y con el mismo. luégo

que fué hora, avisó á los alcaldes y regidores de su lle

gada, previniéndoles que víuiesen al templo, donde les es

taba esperando.
'

Vinieron ellos acompañados de toda la ciudad, y 'tomaron

asiento como sí se pusieran á oir sermon. Entónces salió

el Obispo de la sacristia para hablarles, sin que nadie bi

ciese la menor señal ni de sumision ní de cortesía. Luego

que tomó asiento. e
'l secretario del Cabildo se levantó

y leyó e
l

requerimiento proyectado, en que le decían que
los tratase como personas de calidad y los ayudase á con

servar sus haciendas, y ellos en tal caso le tendrían por su

obispo y obedecerían como á su legítimo pastor. Sin duda

por moderacion no se atrevió e
l secretario a leerla se
gunda parte del requerimiento, que contenía la negativa



víms m: LOS nsmsouas chilenas. 303

en el caso contrario. El prelado, habiendo oido todo cuanto

el otro quiso leer, contestó de un modo tan decoroso

y modesto, les hizo ver cuán pronto estaba á dar por ellos

su sangre y su vida, pues eran ovejas suyas, cuanto más el
de ayudarlos á la conservacion de sus bienes en todo lo

que no llegase á ofensa de Dios ní daño del prójimo; les

pidió con tal ternura y emocion que mirasen bien lo que
hacían, que dejasen da escuchar sus pasiones, y conside

rasen que tales movimientos y ason adas no podrían servir

más que para despeñarlos; en fin, tanto les supo decir

y con tan pcrsuasivas razones, que los más de los oyentes,

templados ya y rendidos á sus palabras, sentian extinguirse

en su corazon todos los impulsos de la ira, para dar en

trada entera á los de la sumision y del sosiego.

Pero uno de los regidores, ó más duro ó más necio que
los demas, sin dejar su asiento ní hacer género ninguno de

acatamiento, le dijo que debia considerarse dichoso en

tener por súbditos á caballeros tan principales como allí

eran; que debia tratarlos con más comedimiento y respeto,

y que era extraño que siendo un particular envíase á lla

mar á un cabildo tan noble y tan respetable; siendo mucho

más regular que él hubiese ido primero por las casas, y

despues se presentase en el Ayuntamiento á proponer hu

mildemente cuanto le convíniese. «Cuando yo os quisiese

pedir, replicó el Obispo, revistiéndose entónces de toda la

dignidad de su carácter, algo de vuestras haciendas, eu

tónces os iré á hablar á vuestras casas; pero sabed vos y los

demas á cuyo nombre habiais, que cuando lo que hubiese

de tratar con vosotros fuesen cosas tocantes al servicio de

Dios y de vuestras almas y conciencias os he de enviar á

llamar y mandaros que vengais adonde yo estuviere, y ha

beis de venir trompieando, mal que os pese, si sois cris

tianos.» El fuego y la vehemencia con que estas palabras
fueron dichas no dejaron á aquel orgulloso mentecato ni á

ninguno de los circunstantes ánimo para replicar, y él. de
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jándolos confundidos, se levantó para entrarse otra ve: en
la sacristia. ‘

En‘esto se llegó á él el secretario del Cabildo, y con más

comedimiento que ántes le pidió, á nombre de la ciudad,

que señalase eonfesores que absolvíesen á sus vecinos y
los tratasen como cristianos. «De muy buena gana,» contes
tó el Obispo; y, volviéndose al concurso, «Yo señalo, dijo,
por confesores con toda mi autoridad al canónigo Juan de
Perera y á todos los religiosos de Santo Domingo que estu
vieren expuestos por su superior y se hallen en este

obispado.» Respondieron todos á voces que no querían

aquellos, sino otros que les conservasen sus haciendas.

«Yo los daré como los pedis,» dijo el Obispo; y señaló á un

clérigo de Guatemala y á un religioso mercenario, sacer

dotes los dos muy prudentes y en quienes éltenia con
fianza. El compañero del Obispo, que ignoraba esto y creia

que ya contemporízaba, tiróle de la capa y le dijo: «No

haga vuesa señoría tal cosa: primero morir.» No lo dijo

el buen fraile tan paso que no fuese oido, y al instante se

renovó la tempestad y el alboroto, de modo que amagaban
maltratarle. La entrada de dos padres mercenarios, que
venían á convidar al Obispo con la casa, puso fin á este
ruido, y hubo lugar para que sacasen al prelado y á su com

pziñero de la iglesia.
No bien era entrado en una celda de los oficiosos frailes

y empezado á reparar sus fuerzas desfallecidas, cuando

aquellos hombres frenéticos, cargados de armas y arreba

tados de furor, inundan el convento, y los más osados pe
netran hasta donde se hallaba el Obispo. A sus voces, á sus

amenazas y á sus denuestos, al aspecto de las armas con

que por todos lados se le amagaba, ol pobre anciano creyó

que era llegada su hora, y se quedó turbado y suspenso,
bien que no hiciese ni dijese cosa ajena de su entereza y

decoro. No pudo de pronto saberse la causa de aquel es

truendo, por el miedo, las voces descompuestas, y la agí

j ‘fill.
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tacion y confusion en que todos se hallaban; pero al fin se

vino á comprender que toda aquella furia era nacida de la

prision de los indios que estaban de atalaya, lo cual juz

gaban todos aquellos vecinos que era un insulto imperdo
nable; «Señores, no echen la culpa á nadie, decía el

Obispo, yo di en ellos sin que ellos me viesen, y yo mismo

los até para que uo se los maltratase despues creyéndolos
de mi bando y desobedientes á lo que se les habia encar

gado.» Entónces uno de los vecinos, que se llamaba San

Pedro de Pando, prorumpio: «Veis aquí el mundo: el sal

vador de las lndias ata á los indios, y enviará memoriales

contra nosotros á España porque los maltratamos, y es

tálos él maniatando y tráelos de esta suerte tres leguas

delante de si.» Otro caballero se desmandó á decir tales pa
labras, que los historiadores, sin duda por lo feas, no se

han atrevido á estamparlas; al cual el Obispo contestó:
«No quiero, señor, responderos por no quitar á Dios el

cuidado de castigaros; porque esa injuria no me la haceis

á mi, sino á él.» Entre tanto, en el patio del convento la

chusma seguía echando ficros, y áun apaleaba al criado del

Obispo, porque decian que él habia atado á los indios.

Viendo, pues, los mercenarios insultada su casa de aquel
modo y llegar la descompostura á aquel exceso, olvidán

dose por entónces de la humildad y resignacion que su es

tado les prescribia, y acudiendo á las armas tambien,

echaron á fuerza viva toda la canalla fuera, y los principa
les, que estaban con el Oispo. los siguieron y le dejaron
en paz.
Eran entónces las nueve de la mañana, y parece in crei
ble que en tan poco tiempo como el que medió desde que
el Obispo envió á llamar al Cabildo pudiesen cometerse
tantos desaciertos y tan grandes desacatos. Pero áun se
hace más increible que ántes de que diesen las doce del
dia, no sólo estuviese la furia popular mitigada, sino quo
el prelado fuese visitado de paz por casi todos los veci
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nos, que se le ponían de rodillas, le besaban la mano. pí
diéndole perdon de lo que habian hecho, le reconocian y
aclamahan por su verdadero obispo y pastor. Algunos

principales, para mayor muestra de paz, se quitaron las

espadas, y los alcaldes no llevaron varas delante de él. En

suma, con las mayores muestras de regocijo y en pro-
‘

cesion solemne le sacaron del convento de la Merced y lo

condujeron á una de las casas principales, ya preparada

para aposentarle. Alli le colmaron de regalos, de respeto

y de obsequios; el segundo dia de Navidad jugaron cañas

para festejarle, y las demostraciones de amor, aprecio y

reverencia eran entónces tan extremadas y grandes como

ántes habian sido las de violencia y aversion. Dícese que

para esta mudanza tan repentina no hubo ni mediador, ni

mensajes, ni ruegos, ni condiciones, y de este modo se la

quiere caracterizar de milagrosa. Pero el flujo y reflujo de

estas pasiones populares suele ser tan vario como violen

to, y las consideraciones y diligencias de todos los hom

bres pacificos que no habian entrado á la parte del tumulto,

unidas á los respetos que al fin debian concílíarse el ca

rácter y las virtudes del prelado, podian muy bien, sin

acudir á prodigios, producir aquel trastorno tan agradable
como repentino.

Mas á pesar del aspecto de serenidad y de paz que lia

bian tomado las cosas, el Obispo desde aquel dia fatal se

propuso en su corazon renunciar á conducir un rebaño tan

indócil y turbulento. Los motivos fundamentales de la

contradiccion y del disgusto permanecían siempre en

pié, y no era posible destruirlos, pues ni aquellos españo
les habian de renunciar á sus esclavos y granjerías ilíci
tas, ni él en conciencia se las podia consentir. Añadiase á

esta difícil situacion el disgusto que recibia con las cartas

que entónces le enviaban cl virey y visitador de Méjico,

diferentes_obispos y muchos religiosos letrados, en quo

ásperamente le reprendian su teson, motejándole de tcrco
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y duro, haciendo lo que nadie hacía en las Indias, el negar
los Sacramentos á los cristianos, con lo cual condenaliïi.
todo lo que los otros obispos bacian, sacrificando de esto .

modo al rigor de su opinion el honor de los demas prela
dos y el sosiego del Nuevo Mundo. El odio, por tanto, que
se habia concitado por la singularidad de su conducta era.

general, y segun su más apasionado historiador, no habia
en Indias quien quisiese oir su nombre, ni le nombrasxw
sino con mil execracíones (l). Todo, pues, le impelia á
abandonar un puesto y un pais donde su presencia, en WL
de ser remedio, no debia producir naturalmente más quo
escándalos. Hallándose en estos pensamientos fué llamado

á ‘Méjico á asistir á una junta de obispos que se trataba do

reunir allí para ventilar ciertas cuestiones respectivas ai

estado y condicion de los indios, y esto fué ya un motivo

para que apresurase sus disposiciones de ausentarse do'
Chiapa; en lo cual acabó de influir eficazmente la llegada
del juez que se aguardaba de Gracias-á-Dios para la visita

de la provincia prometida por la audiencia delos Confines.

Era éste el licenciado Juan Rogel, uno de los ministros

que la componían, y su principal comision la de arreglar
1os tributos de la tierra, á la sazon exorbitantes, que por

muy ajenos que estuviesen los oidores de dar aseuso á

las quejas del Obispo, esta fué tan notoria y tan calificada,

que no pudieron ménos dc aplicarle directamente remedio

en la visita de Rogcl. Dcteniase éste en empezar á cum-

plir con su encargo y ejecutar sus provisiones. Notábalo

el Obispo, y apuraba cuantas razones habia en la justicia

y medios en su persuasion para aniinarlc á que diese prin

cipio al remedio de tantos males como los indios sufrían,

poniendo en entera y absoluta observancia las nuevas le

yes. Al principio el Oidor escuchaba sus exhortaciones con

atencion y respeto; mas al (in, ó cansado de ellas, ó viendo

(l) Remesal. lib. 7. capítulos 15y 16.



'308‘ MANUEL JOSÉ Qnixraiva.

o

que era necesario hablarle con franqueza, le contestó un

dia en que le vió más ímportuno: «Bien sabe vuesa seño

ría que aunque estas nuevas leyes y ordenanzas se hicie

'ron en Valladolid con acuerdo de tan graves personajes,

como vuesa señoría y yo vimos, una de las razones que

las han hecho aborrecidas en las Indias ha sido haber

vuesa señoría puesto la mano en ellas. solicitándolas y o1'

¡‘enando algunas. Que como los conquistadores tienen á

vuesa señoría por tan apasionado contra ellos, entienden

que lo que procura por los naturales no es tanto por amor

de los indios cuanto por el aborrecimiento de los españo
les; y con esta sospecha, más sentirian tener á vuesa se

ñoría presente cuando yo los despojo, que el perder los

esclavos y haciendas. El visitador de Méjico tiene llamado

á vuesa señoria para esa junta de prelados que hace alli.
y vuesa señoria se anda aviando para la jornada; y yo me

holgaria que abreviase con su despedida y la comenzase

á hacer, porque hasta que vuesa señoría esté ausente, no

podré hacer nada; que no quiero que digan que hago

por respeto suyo aquello mismo á que estoy obligado

por mi comision, pues por el mismo caso se echaria á per

der todo.»

Este lenguaje era duro, pero franco, y en cierto modo

racional. El Obispo se persuadió de ello, y abrevió los

preparativos de su viaje, que estuvieron ya concluidos

para principios de cuaresma de 4546, y salió al fin de

Ciudad-Real al año, con corta diferencia, que habia entrado

en el obispado. Acompañáronlo en su salida los principa
les del pueblo, y alguna vez le visitaron en los pocos dias

que se detuvo en Cinacatlan para descansar y despedirse

de sus amigos los religiosos de Santo Domingo: prueba de

que las voluntades no quedaban tan enconadas como las

desazones pasadas prometian.
De alli se fué á Chiapa á despedirse de aquel convento y
á recoger á su compañero fray Rodrigo Ladrada, que ha
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bia permanecido enfermo casi todo el año; y con él y otros

dos religiosos, fray Vicente Ferrer, su compañero en el

viaje á la audiencia de los Confines, y el padre Luis Cau

cer. uno de los pacificadores de Coban, y el canónigo de

su iglesia Juan de Perera, hombro atinado, prudente y
virtuoso, tomó el camino de llléjico para asistir á la junta

á que se le llamaba.
Ya se indicó arriba que al tiempo de promulgarse las nue.
vas leyes se nombraron diferentes visitadores para que‘
fuesen á ponerlas en ejecucion en las provincias del Nuevo
Mundo. El que se destinó para Nueva España fué D. Fran

cisco Tello Sandoval, del consejo de Indias, hombre pru
dente, versado en negocios y dotado de todas las cualida
des necesarias para el encargo que llevaba, el cual, como
viese la resistencia que todos oponian al cumplimiento de

aquellas ordenanzas, resistencia tanto más fuerte, cuanto

la encontraba apoyada en las razones políticas del virey

D. Antonio Mendoza y demas autoridades eclesiásticas y

civiles del pais, admitió las representaciones que le hicie

ron, dirigidas al Emperador para su revocacion , y suspen
dió la ejecucion hasta que volviesen los procuradores que

aquel reino enviaba con este objeto. Entre tanto, y segun

el tenor de las instrucciones que llevaba de España, acordó

formar una junta de prelados y de hombres doctos, los

cuales, entre otras cosas. tratasen y resolviesen las cues

tiones de derecho público y privado que ofrecían á cada

paso la conquista de las Indias, la esclavitud de sus natu

rales y sus repartimientos por encomiendas. Tal vez quiso

Sandoval entretener los ánimos y contenerlos con el es

pectáculo de estas disputas entre tanto que venía la reso

lucion final del Gobierno, ó acaso imaginó que siendo tan

pocos los que defendian la libertad y derechos de los in

dios, respecto de los que se inclinaban á favor de los con

quistadores, las decisiones de la junta acallarian los es

crúpulos de los unos, asegurarian la posesion de los otros,

To51o n. -_- _ i ‘ll



310 MANUEL JOSÉ QUINTANA.

y pondrían silencio á aquélla disputa prolongada por tantos

años. En este último caso debió aquel mInistro excusar el

llamamiento del obispo de Chiapa, ó no conocía bien su

carácter y su fuerza. Sus principios y su doctrina no eran

fáciles de sostenerse contra el interes y las pasiones de

la muchedumbre; pero en el campo de la controversia

eran incontrastables, y sus adversarios, disputando á

razones y á sabiduría con él, tenían que darse por ven

cidos. _ .

El miedo de lo que podia en esta clase de debates habia

penetrado en Méjico al acercarse allá, y fuó tan grande la

conmocion de los ánimos en odio suyo cuando supieron

que llegaba, que el Virey y el Visitador, temiéndose algun
escándalo, le escribieron que se detnviese hasta tanto que

ellos le avisasen. Calmóse de alli á poco aquel recelo, y el

Obispo entró en la ciudad á mitad de mañana, cuando las

calles estaban más llenas, sin que nadie le hiciese ni el

menor desacato ni el desaire más leve; ántes bien mu

chos. señalándole respetuosamente con el dedo, y di

ciendo: «Este es el santo obispo, el venerable protector y

padre de los indios.» Aposentóse en el convento de su ór

den, donde al instante fué cumplimentado por el Virey y
los oidores. Pero él quiso manifestar desde el principio
la poca contemplacion que pensaba tener con ellos, en
viándoles á decir que le disímulasen que no les visitase,

hallándose, como se hallaban, descomulgados por el cas
tigo corporal dado á un clérigo en Antequera, con quien
sin duda no se habian observado las formalidades usadas
en estos casos; sea que esto fuese realmente el motivo, ó

que disgustado de las condescendencias que tenían res

pecto de las nuevas ordenanzas, se valiese de tal pretexto

para no conservar relacion ninguna con ellos.
La junta comenzó á deliberar: componlase de cinco‘ ó
seis obispos y diferentes teólogos y juristas, asi de religion
como seglares. El influjo y preponderancia que nuestro
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obispo de Chiapa tuvo en sus discusiones, se deja conocer

por los principios que se sentaron unánimemente como

bases indubitabies, y debian servir de regla en las deci

siones y declaraciones de los diferentes puntos que so

controvertian. Estos principios fueron ocho, pero aquí so

pondrán solo tres, suficientes á dar á conocer el espiritu ‘J
miras de aquella asamblea. Primero: todos los infieles, do

cualquiera secta y religion que fuesen, por cualesquier p¡

cados que tengan, cuanto al derecho natural y divino y cl

que llaman derecho de gentes, justamente tienen y posem

señorío sobre sus cosas, que sin perjuicio de otro adquie
ren, y tambien con la misma justicia poseen sus principa
dos, reinos, estados, dignidades, jurisdicciones y seño

ríos. Segundo: la causa única y final de conceder la Sedo

Apostólica el principado supremo de las lndias á los reyes‘

de Castilla y Leon, fué la predicacíon del Evangelio y dila

tacion de la fe cristiana, y no porque fuesen más grandes
señores ni príncipes más ricos de lo que ántes eran. Ter

cero: la Santa Sede Apostólica, en conceder el dicho

principado á los reyes de Castilla, no entendió privar a 1o3
reyes y señores naturales de las lndias de sus estados,

scñorios, jurisdicciones, lugares y dignidades; ni entendió

dar á los reyes de Castilla ninguna licencia ó facultad por
la cual la dilatacíon de la fe se impidiese y al Evangelio se

pusiese algun estorbo, de modo que se retardase la col:
vcrsion de aquellas gentes.
Esta era en suma la doctrina que Casas predicaba treinta
años hacia, la que habia sostenido delante del Emperador
en el año 4549, la que literalmente estaba contenida en su
libro De cnica vocatíonís modo, la que fué consignada en
su historia, y la que le habia servido de base para toda su
conducta, así apostólica como pastoral. Al tenor de ella
fueron rigorosamentejuzgados todos los casos y cuestio
nes que sepropusieron en la junta relativos á conquistas,
poblaciones, encomiendas y tráfico escandaloso que se
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hacía de hombres, trocándolos por bestias, por armas y
por mercaderías. Vióse, pues, que no eran solos Casas y
sus frailes dominicos los que llevaban por terquedad y
odio al nombre español aquellas rigidas opiniones. Era una

congregacion entera de hombres los más eminentes en

dignidad, sabiduría y virtud de toda la América; los cua‘es

no se contentaron con aquellas declaraciones, sino que al

tenor de aquella doctrina extendieron un formulario por
donde los confesores se guíasen para oir en penitencia y
absolver á todos los que vivían de los negocios de Amé

rica, y tambien el largo memorial que hicieron para el

Rey y consejo de Indias, con el fin de que se pusiesen en

ejecucíon los puntos importantes que contenía, y sc reinc

diasen los males de Indias de aquel modo, ya que el de las
'
nuevas leyes no era practicable.
Disuelta la junta, el obispo de Chiapa quedaba todavía

con la amargura de que no se hubiese tratado en ella el

punto de la esclavitud de los indios con la prolijidad y
atencíon que él quería. Diferentes veces lo habia propues
to, y bajo diferentes pretextos y efugios siempre se habia

eludido entrar en su discusíon . Manifestólo al Virey, quien
francamente contestó que aquello se callaba por razon de
Estado, y que él mismo habia mandado se dejase sin re
solver. No le replicó Casas por entónces; pero á pocos
dias, predicando delante de él, se dejó caer en aquel pa
Osaje de Isaías en que pinta al pueblo de Dios descontento
de que le muestren el buen camino, y no queriendo oir su
ley, y diciendo á los que ven que no vean, á los que miran

que no miren lo que es bueno, y á los que le hablan que le

hablen cosasagradables (4). E hizo una aplicacion tan

(l) Populus enim ad íracundíam provocans est, a:filtï mcndacas.
rflíí nolentes audin legemDei.
Qui diam! vídentibus: nome vídeo-e;al aspicíenlibus: nome os
picere nobis aa qua«recta sunt: loquiminí nobisplatxntia, vida“
nobis orrorel.
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hriosa y elocuente á la timida política del Virey, que este
señor, siempre medido y prudente, pero hecho más timo
rato con la edad, y que por otra parte habia siempre res

petado las virtudes y sabiduría de nuestro obispo, no pudo
resistirse á su amonestacion, y le permitió que en su con
vento se hiciesen todas las juntas y conferencias públicas

que quisiese, no sólo sobre los esclavos, sino sobre los
demas puntos que estimase oportunos y convenientes al
bien de los naturales, ofreciéndole que él recomendaría al

Rey las declaraciones que resultasen, para que se pusiesen
en ejecucion.

El Obispo en consecuencia volvió á reunir los individuos

que habian sido de la junta, excepto los obispos, y en
conferencias y disputas públicas se controvertió por algu
nos dias la materia de la esclavitud de los indios y la de
sus servicios personales. Lo más curioso de estos debates
fué la justicia solemne que allí se hizo del célebre reque
rimiento que se formó cuando las expediciones de Ojeda y
de Nicuesa, y que' habia servido despues de norma y de
pretexto para todas las entradas, descubrimientos. intima
ciones y guerras hechas á los infelices americanos. Ya

mucho ántes el cronista Oviedo habia hecho de aquella

formalidad absurda la burla que merecía. Pero el asunto se

trató con más seriedad en esta junta de Méjico; porque,

despues de hacer patentes los defectos esenciales que te-
nia en sí cl requerimiento, y de la torpeza é insustanciali

dad con que se ponia en ejecucion por los conquistado
res (l); despues de recordar las palabras memorables de

Aufcrla á me víam. declinale á mo semitan... (Isaías. cap. 30. V. 9
y siguientes .)
(l) Uno de los doctores de la junta. que habia sido testigo de
una de estas íntimaciones, hizo allí presente el modo listo y des
embarszado con que los conquistadores resumisn y abreviaban el

requerimiento. «A la. noche. dijo. con un tambor en el real entre
los soldados decia uno de ellos: A vosotros los indios de este pueblo
os hacemos saber que hay un Dios, un papa y un rey de Catilln a.
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aquel cacique que contestó á la intimacion de Enciso, que
el Papa que daba lo que no era suyo, y el Rey que le pe
dia y tomaba aquella merced debian de ser algunos locos,

se declararon por tiranos á todos cuantos con semejantes

pretextos habian hecho guerras y sujetado esclavos,conde

nándolos á la restitucion de los daños y perjuicios que hu

biesen causado. Diéronse tambien por ilícitos á los servi

cios personales delos indios, y de este modo la junta cor
respondió á los fines de su íormacion; contentandose con

decir la verdad á los españoles, que era á lo que estaba

obligada; aunque bien sabia, segun dice el historiador de

Chiapa, que no porque lo dijese habian de ponerse losin
dios en libertad.

Este fué el último servicio que su protector les pudo ha

cer en América. Convencido íntimamente de que, segun la

disposicion de los ánimos, la ilaqueza y parcialidad de los

gobernadores, el endurecimiento general de los interesa

dos y el odio concebido en todas partes contra él, no po
dia ser útil allí á sus protegidos, se afirmó en su resolucion

de renunciar el obispado yde regresar á España. Hizo,

pues, á toda prisa sus preparativos de viaje. nombró por

vicario general suyo al honrado canónigo Juan de Perera

con todas las instrucciones competentes para la adminis

tracion y gobierno de la Iglesia, y dió la vela en Veracruz

á principios del año i547, siendo esta la última vez que

atravesaba el Océano (1).

quien este papa. os ha dado por esclavos. y por tanto os requeri
mos que vengais á der la obediencia, y á nosotros en su nombre.
so pena.de que os haremos guerra á sangre y fuego. Al cuarto del
alba daban en ellos. cautivando los que podían. con título de re
beldes, y á los demas los qnemaban ó pasaban a cuchillo: roba
banles la hacienda y ponían fuego al lugar.» (Remesal, lib. 7. ca
pitulo 17.)
Véanse además en el Apéndice los dos pasajes de Oviedo y Casas
sobre el mismo punto.

(l) Llorente supone que vino á España entónces on calidad de
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Su llegada á la corte fué señalada al instante, como las
anteriores, por las cédulas y provisiones diferentes que en

aquel mismo año se expidieron en beneficio de los indios,

en fuerza de sus informes y diligencias. No se hará men

eion aquí más que de una ú otra en que se conocen más

claramente el teson y franqueza con que sostenía sus prín

cipios. En una se prohibió á los alcaldes mayores de aque
llos pueblos que pudiesen quitar los cacicazgos á los in
dios que los obtenían, y que solo las audiencias ó sus mi

nistros visitadores pudiesen hacerlo. Disposicion á que dice

tambien referencia la que se dió tres años despues, en que
se mandó que se restituyesen sus haciendas, dignidad y
jurisdiccion á los caciques ó sus sucesores injustamente

desposeidos; porque no es razon, decía la cédula, que por
haberse convertido á la fe sean de peor condicion y pier-
dan los derechos que tienen; y además, porque no con
viene quitarles la manera de gobernarse que ántes tenían,

preso y bajo partida de registro: Il y arriva comme un accme
concluir par les ¿amparade la justice. Pero como no cita autoridad
ninguna que acredite esta circunstancia. ni se halla en Remesal.
ni resulta de los documentos antiguos, ni cuadra con la deferencia.
y los honores que recibio constantemente en España desde su
vuelta hasta su muerte. no parece prudente adoptar en esta parte
su opinion.
El mismo Llorente supone tambien. y en esto tiene algunos au
tores de su parte. que fueron siete las veces que Casas pasó a
América: para esto tienen que darle un viaje con su padre antes
de 1502.en que pasó allá con Ovando: otro para llevar socorros y
suministros á sus labradores en i517. y otro tercero por los años
de i529.cuando se trataba de la expedíeion al Perú. Pruebas y do
cumentos positivos que confirmen plenamente estos viajes no los
hay. y por eso es muy dudoso el ponerlos en cuenta. principal
mente el primero y el de 517. Aun si se considera bien lo que dico
en el argumento puesto ántes de la relacion. se verá que el de 1529
tampoco es seguro. A111dice que la. relacion está hecha «la vez
que vino a la corte despues de frailez» ahora bien. aquel escrito es
de 1541ó 1542.
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en cuanto no fuese contrario á la fe y buenos usos y cos

tumbres.

Las otras cédulas de este tiempo quc llaman la atencion

son dos relativas á que se quitasen los estorbos que los

encomenderos ponían á la predicacion, estorbando que en

trasen los misioneros en sus encomiendas, pues no querían

que fuesen testigos de las vejaciones y agravios que ha

cían á los indios que tenian á su cargo. «Porque, como el

fin del señorío de vuestra Majestad sobre aquellas gentes,
decía el Obispo en un memorial al Emperador, sea, y no

otro, la predicacion y la fundacion de la fe en ellas, y su

conversion y conocimiento de Cristo, y para alcanzar este

fin se haya tomado por medio el señorío de vuestra Ma

jestad, por tanto es obligado á quitar todos los impedimen

tos que pueden estorbar que este fin se alcance, ete.»

Mandóse, pues, que no se estorbase la predicacion de los

misioneros en los pueblos de los indios, y porque algunos

encomenderos se negaron á hacerlo, pretextando que ellos

tenian puestos en sus encomiendas clérigos que los predi

casen y doctrinasen, se expidió segunda provision para

que ni por este motivo se estorbase la entrada, predica

cion y áun establecimiento de los misioneros en los pue
blos donde pareciese conveniente; atendiendo, segun ex

presa la cédula, á que los clérigos que los encomenderos

ponen en sus pueblos son unos idiotas, que sirven más de

calpixques que de sacerdotes del Evangelio. ¿’aljnlzquc en

lengua mejicana quiere decir guardia de casa, como si se

dijese mayordomo; y en esto al parecer eran empleados,

con inmenso perjuicio de los indios, una gran parte de los

clérigos ignorantes que pasaban de España á hacer fortuna

en las expediciones, ó de los que eran ordenados en Indias

á pesar de su incapacidad, por la falta y abandono que hubo

en la disciplina en aquellos primeros tiempos (l).

(l) Nadie mejor describió á los calpíxques que el obispo de Chía»
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En medio de estas ocupaciones, sin duda agradables para
él, puesto que conseguía fácilmente el remedio de los ma

les que exponia, le sobrevino otra, de no tanto gusto á la

verdad, pero no ménos importante á su causa y de mucha

mayor celebridad. Esta fué su disputa con Sepúlveda, quo

tuvo entónces tanta solemnidad y nombradia en el mundo

político y literario, y que dió á su carácter y talentos un

realce acaso mayor que ninguna de las otras ocurrencias

de su vida.
’

El Dr. Juan Ginés de Sepúlveda fué considerado en aque!

tiempo como uno de los primeros literatos de España, y es

aún mentado en el dia con estimacion y respeto. Es cierto

que los cuatro volúmenes de sus obras son‘ de poco uso,

así para el agrado, como para la utilidad (l); pero esto no
les quita el mérito considerable que relativamente tienen

cuando se las mide con el gusto de su siglo y con el del

siguiente. Era hábil filósofo, diestro teólogo y jurista, eru

dito muy instruido, humanista eminente, y acérrimo dis

putador. Eseribia el latin con una pureza, una facilidad y

una elegancia exquisitas; talento entónces de mucha esti

pe. el cual en un memorial que dio al Rey sobre las miserias de lo;
indios. dice así: -Póneseles á los indios. allende de 1oque padecen
por servir y contentar al español que los tiene encomendados. en
cada pueblo un carnicero ó verdugo cruel. que llaman eatamciaro6

calpixque. para que los tenga. bajo su mano y haga hacer todo lo
que quiere el amo ó encomendero. Este los azota y apalea y em
pringa con tocino caliente: este los afiige y atormenta con los con
tinuos trabajos que les da; este les viola y fuerza las hijas y muje

res. y las deshonra usando mal de ellas. y este les come las galli
nas. que es el tesoro mayor que ellos poseen, y este les hace otras
increíbles vejaciones. Y porque de tantos males no se vayan á
quejar, atemorizalos con decirles que dirá que los Vido idolatrar;

y. finalmente. en cumplir con este tienen más que hacer que en

cumplir con veinte desordenados hombres.

(1) En nuestros dias se han reimpreso por le Academia de la
Historia: yo dudo mucho que esta nueva edicion. por bella que

sea. les baya procurado más lectores.
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ma, aunque ahora no 1o sea tanto, y en que Sepúlveda se
aventajaba entre los más señalados. Cárlos V le hizo su

cronista y capellan, y sea que los estudios históricos que

emprendió por razon de su encargo le llevasen natural

mente á este exámen, sea que fuese instigado á ello por
los españoles de Indias, como Casas suponía, él se dedicó

á tratar separadamente y con todo el cuidado de que era

capaz la cuestion, ruidosa entónces, de la justicia con que
se habian hecho las guerras y conquistas en América. Su

opinion sin rebozo alguno estaba por la afirmativa; pero

los principios fundamentales de su Demócratas Segundo,
que así se intitulaba el tratado, eran de tal naturaleza, que
la razon no podia darles asenso sin un trastorno general de

las ideas primeras de justiciayequidad. Sentaba él «que
subyugar á aquellos que por su suerte y condicion nece

sariamente han de obedecer á otros, no tenia nada de in

justo;» y de aquí sacaba por consecuencia «que siendo los

indios naturalmente siervos, bárbaros, incultos é inhuma
nos, si se negaban, como solia suceder, á obedecer á otros

hombres más perfectos, era justo sujetarlos por la fuerza

y por la guerra, á la manera que la materia se sujeta á la
forma, el cuerpo al alma, el apetito á la razon, lo peor á lo

mejor.» De semejantes principios es fácil comprender la

especie de corolarios y conclusiones que resultarian, y
cuáles serian las descripeiones y noticias que compondrian
el escrito. Su forma era la de diálogo, su marcha sentada,

decisiva y segura, su método excelente, su estilo elegante
y pulido en extremo; todo, en fin, ordenado con un gusto
y un sabor dignos de discípulo tan aprovechado en la es-
cuela de la antigüedad.

Aunque el Demócrates llevaba como por objeto principal
justificar el universal señorío de.los reyes de Castilla sobre
las Indias, no por eso halló mejor cabida en el gobierno
español. Los ministros que le componían tuvieron entón
ces á la moral y honestidad pública un respeto que desco

nlfllk
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noció el escritor, y no quisieron manifestarse aprobadores

de aquella apología artiflciosa de la violencia y dc la injus

ticia. Negó el consejo de lndias su licencia para la impre’

sion, igual repulsa halló en el de Castilla, las universida

des le reprobaron, y algunos sabios le combatieron. Se

púlveda, desengañ ado de que no podia hacerlo publicar en

España, consiguió imprimirlo en Roma, aunque bajo la

forma de una apología contra la censura que del mismo li
bro habia hecho el obispo de Segovia, y además trabajó en

castellano un sumario para inteligencia de la gente comun,

ignorante del latin.

En medio de estas incidencias llegó á España el obispo

de Chiapa, y no es fácil concebir el ahineo y la vehemencia

con que se puso inmediatamente á combatir aquella perni

ciosa doctrina. Miéntras que el Dmdcrates no salió á luz,

sus hostilidades fueron tambien particulares y limitadas á

la conversacion y á escritos confidenciales. Mas luégo que

la apología salió impresa y vió el sumario de ella en caste

llano, el campeon de los indios creyó que no debia guardar

silencio por más tiempo, y salió á encontrarse públicamente

en la palestra con su adversario.

Casas no podia ciertamente contender con el doctor ni

en retórica, ni en método, ni en correecion, ni en elegan

cia. Confesaba llanamente él esta ventaja; pero desdeñando

quizá por frivolas y ajenas de su profesion y de sus canas

las artes del bien decir, le parecía, y no sin fundamento,

que la sanidad de su doctrina y la vehemencia de su celo

le darían bastante elocuencia para sobrepujar á su rival. El

probó en el largo escrito que hizo entónccs, y á que dió

tambien el titulo de apología, que los dos principios en que

.Sepúlveda fundaba su opinion eran la causa de la perdicion

y muerte de infinitas gentes y de la despoblacion de más
de dos mil leguas detierra, desoladas y yermadas de di

versos modos por la crueldad é inhumanidad de los espa
ñoles con sus conquistas y sus encomiendas. El hizo ver
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que el doctor escribia sobre una materia que ignoraba;

primero, no sabiendo lo que se habia hecho en aquellos

paises, asi por los que habian ido allá á conquistar, como

por los que habian ido pacíficamente á convertir; segundo,

por no estar bien instruido en el carácter, calidad y cos

tumbres de aquellos naturales, á quienes con desabrido

pincel rctrataba de un modo tan odioso. Manifestó la opo

sicion de aquellos bárbaros principios con los de la ley na

tural, con los de la simpatia humana y con las máximas del

Evangelio. Y viendo el partido que su adversario quería
sacar de la muerte del padre Cancer, á quien por aquella

época los indios de la Florida habian miserablemente sa

crificado por no ir acompañado de gente de guerra que le
defendiese, deciale con resolucion: «Pero aprovéchale poco:

porque aunque ntataran á todos los frailes de Santo Do

mingo, y á San Pablo con ellos, no se adquiriera un justo

derecho más del que ántes habia, que era ninguno, contra

los indios. La razon es, porque en el puerto donde les lle

varon los pescadores marineros, que debieran desviallos

de alli, como. iban avisados, han entrado y desembarcado

cuatro armadas de crueles tiranos que han perpetrado
crueldades extrañas en los indios de aquellas tierras, y
asombrado y escandalizado é íaficionado mil leguas de

tierra. Por lo cual tienen justisima guerra hasta el dia del

juicio contra los de España, y áun contra los cristianos; y
no conociendo los religiosos ni habiéndolos visto. no ha

bian de adivinar que eran evangeiistas (4).):

(l) En este mismo lugar añade despues: «Y no debe de presu
mir el doctor de ser más celoso que Dios. ni darse más priesa para
convertir las animas que se da Dios. Bástele el señor doctor que
sea.como Dios manda. pues Dios es maestro y él discípulo; y por

tanto. conténtese su merced con persuadir esta vía y forms que
instituyó Cristo Dios (la de predicar el Evangelio pacíficamente):
y no intentar otra que el diablo inventó. y su imitador y apóstol
Mahoma con tantos latrocinios y derramamientode sangre humano
siguió.»

l
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La disputa, por la fuerza de los dos contendientes, por
la materia en que se versaba, y por la parte que el público

tomaba en ella, pareció al Gobierno de bastante iniportan

cia para darle toda la solemnidad posible y avocarla á su

decision. Formóse, pues, una junta de los más señalados

teólogos y juristas del tiempo, que acompañando á los con

sejeros de Indias, oyesen y examinasen las razones de los
dos contendientes, y decidiesen. por decirlo así, no de la

América, cuya suerte estaba ya decidida, sino del reposo y

sosiego de las conciencias de los que la poseian. Fué pri -

meramente oido el doctor, que dijo en aquella sesion

cuanto le pareció en abono de su doctrina y principios.

Despues el Obispo leyó su apología, que duró cinco dias

consecutivos. La junta encargó al célebre teólogo Domingo

de Soto que hiciese un extracto de las diferentes razones

que uno y otro alegaban: este sumario se les comunicó

alternafivamente para que instasen y replicasen, segun

creyesen oportuno. Pero la decision no se dió, y á mi ver

con una prudencia laudable.

La doctrina de Casas se dirigía manifiestamente á refre

nar los excesos que cometian los españoles en Indias, abn

sando de su fuerza y de su dominio, sobre sus débiles ba

bitantes. Mas no dejaba de ofrecer ocasion á interpretacio

nes siníestras si se la consideraba en el rigor absoluto de

sus principios. Sus enemigos no desperdicíaron esta ven

taja, y se aprovecharon de ella para ver sí podian desacre

ditarle con el Gobierno, que tanta estimacion y entrada le

‘dispensaba. Los más enconados en este ataque eran los

que se hallaban comprendidos en su rigoroso Conferenci
río, los cuales á boca llena le acusaban de negar por uno
de sus articulos el titulo ó señorío que sobre aquel Nuevo

Mundo correspondia á los reyes de Castilla. Estas acusacio

nes se acumulaban en esta misma época de su disputa con

Sepúlveda. Añadióse á ellas el desabrimiento de que e’

que más las enconase fuese el cabildo de Ciudad-Real por
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medio de su apoderado Gil Quintana, aquel dean dela
iglesia de Chiapa que dió en la cuaresma del año de 4545

ocasion con su inobedieneia y rebeldia á los escándalos y

desacatos que se han referido arriba. Este mal clérigo en

la residencia que el Obispo habia hecho en Méjico se le hu

milló y pidió absolucion de la censura que tenía sobre si.

‘Diósela cl prelado gustoso, como hombre que no guardaba

rencor con nadie y se dejaba apaciguar fácilmente, y áun

le rogó que se sosegase y se volviese á su iglesia. El Dean,

luégo que se vió absuelto y que podia presentarse donde

quiera libremente, comenzó á censurar al Obispo, y á lle

nar la ciudad de quejas y murmuracíones contra él. Hizo

más, pues luégo que tuvo noticia de que Casas se venía (L

España, solicitó del cabildo de Ciudad-Real que le diesen

poderes para venir á reclamar en su nombre contra los.

perjuicios y desórdenes que se seguían en la provincia dc

las disposiciones que habia dejado allá relativamente á

eonfesores. Dióselos el cabildo, y él anduvo en la corte con

tanta ignominia como insolencía, agencíando y solicitando

‘contra su obispo, hasta que vlÓ que renunciaba la mitra.

Entónces, ya como seguro y satisfecho, se volvió á indias,

.y en el viaje se le sorbió el mar, justo, cuando ménos
aquella vez, en devorar á un villano.

Mas áun cuando este y los demas agentes y promovedo
res de aquella acusacion fuesen de tan poco valor, el ar

ticulo sobre que recaia era demasiado delicado para que el

Gobierno se desentendiese de él. El obispo de Chiapa fue
llamado ante el consejo de Indias á explicar su doctrina y
salvar el inconveniente que se le oponia. El se presentó
con un escrito en que habia treinta proposiciones, com
prensivas de todo lo que pensaba respecto de lo hecho en
Indias, una de las cuales era expresamente dirigida á
asignar el verdadero y fortisimo fundamento en que se
asienta y estriba el titulo y señorío supremo y universal

que los reyes de Castilla y Leon tienen al orbe de las ln

,_ ___,,gi"_í“1
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dias occidentales. Estas proposiciones se presentaron sin

pruebas, por la mucha priesa que el Consejo le daba' con

el fin de enviar al Emperador sus explicaciones. Reservá

base el Obispo explicarlas y comprobarlas en libro aparte,
como en efecto lo hizo en su Tratado comprobatorío, quo
escribió posteriormente. Son notables las palabras con quo
terminaba aquel primer escrito: «Esto es, señores muy ii.

clitos, lo que en cuarenta y nueve años que há que veo ei

las Indias el mal hecho, y en treinta y cuatro que há que
estudio el derecho, siento.» ‘

Sin duda e
l

Gobierno se dió por satisfecho con estas ex

plicaciones, aunque á la verdad no salvasen sino con efu

gios y sofismas la contradiccion que envolvian con e
l

rigor
de los principios fundamentales en que se apoyaba. Su

buena intencion conocida lo salvaba todo, sus virtudes y

ancianidad lo cubrían con un velo de respeto que nadie
osaba romper, y acaso tambien la autoridad no era en aquel

tiempo tan delicada y escrupulosa en estas materias. Lo
cierto es que e

l

obispo Casas no solo no fué molestado ni

afligido, sino que siguió disfrutando de los mismos respo
tos, consideracion y confianza que hacia tantos años se le

dispensaban.

Ni pudo arrancarle de este lugar preeminente y venera

ble e
l

ataque furioso y temcrario que algunos años desa

pues hizo contra é
l

e
l

franciscano fray Toribio Motoli-

nia u).

(l) Su verdadero nombre era fray Toribio de Benavente. como
natural de esta villa: despues se puso el apellido de Mowlinia, por
ser la primera palabra mejicano que habia aprendido. Significa
pobre, y los indios la repetian muy á menudo cuando hablaban de
él y de sus compañeros. como para distinguirlos de los otros cas
tellanos. a quienes consideraban ricos. (Véase á Torquemada, Mo
narquía indiana, tomo III. cap. 25. fol. 43).
Existe en la biblioteca del Escorial su Historia deNueva España.
dividida en tres partes. escrita en 15:1. Es un tomo en folio, y no
lleva ¡u nombre
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Pasó este religioso á Méjico con los demas misioneros de

su órden que, á peticion de Cortés, se enviaron á España,

y llegaron allá poco tiempo despues de ganada la capital.

Señalábase entre ellos por 1o pobre y astroso de su vesti

do, por su continuacion en predicar, por la austeridad de

sus virtudes, y tambien por sus talentos. Adquirió bastante

inteligencia en las antigüedades del pais y estado de aqueÍ ilas gentes, y escribió diferentes memorias acerca de ello,
que son citadas con honor por Herrera y otros escritores.

Pero lo que más le distinguia era su liberalidad con los

indios: nada tenía que no les diese, y se le veia algunas
veces quedarse sin alimento por repartir entre ellos el que
recibia para si. Tales son las cualidades con que le pinta
Bernal Diaz, y por lo mismo es tanto más de extrañar que
entre las dos opiniones que dividian entónces á los teólo

gos y juristas de América tomase la ménos favorable á sus

naturales. Pudo para ello influir la oposicion en que siem

pre han estado los doctores de las dos religiones, y pudic
ron los franciscanos dejarse infatuar tambien por la reve

rencia y áun adoracion con que Cortés, y á su ejemplo los

cabos de su ejército, afectaban tratarlos y engrandecerlos;

Pero si estos dos motivos, y áun si se quiere el de la con

viccion personal, son bastantes á explicar la razon delos

principios que Motolinia seguía, no bastan ni con mucho
á fundar ni áun á excusar el modo acalorado é impru
dente de sostenerlos. Probablemente debajo de aquel sayal
roto y grosero y en aquel cuerpo austero y penitente se

escondia un alma atrevida, soberbia y áun envidiosa tal

vez. A lo ménos la hostilidad cometida contra el obispo de

Chiapa presenta estos odiosos caracteres. Pues no bien

llegaron á América los opúsculos que el Obispo hizo im

primir en Sevilla por los años de 4552, cuando este hombre
audaz se armó de todo el furor que suministra la persona
lidad exaltada, y en una representacion que dirigió al Rey
en principios del año de 4555, con achaque de defender á
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los conquistadores, gobernadores, encomenderos y merca
deres de indios, trató á Casas como al último de los hom

bres. Yo he dudado si convendría dar en esta obra alguna
idea de aquel iusolente escrito, que ha permanecido iné

dito hasta ahora; pero al fin me he determinado á poner
un extracto de él en el Apéndice, por dos razones; la

primera, porque la memoria respetable del obispo de

Chiapa no puede padecer menoscabo alguno por ello; y la

segunda, porque esta clase de desvaríos, al paso que sir

ven á pintar la índole del eorazon humano y las costumbres

del tiempo, podrán tambien servir de consuelo á los que,

sin el mérito y sin las virtudes de Casas, se vean atacados

tan indignamente como él.

Yo ignoro si esta inveetiva cruel llegó á manos del Obis

po: si acaso llegó, supo sin duda despreciarla y guardarse
á sí mismo el decoro que correspondia á la inocencia y

pureza de sus intenciones, á su dignidad y á sus canas.

Aquel que en otro tiempo supo mirar con tan noble indi

ferencia las sátiras y calumnias que los vecinos de Ciudad

Real vomitaron contra él en desquite de sus rigores (l),
no debia comprometerse con un fraile descarado que nada

tenía que perder y aspiraba á darse importancia con el ex

ceso mismo de su insolencia.

Casas habia renunciado su obispado en
43350
(2), y tuvo,

(i) En unas trovas que hicieron contra él le motejaban de gio.
ton. y le llamaban discipulo de Juan Bocaccio; le tnchaban de ig

‘

norante con el apodo de Bachiller por Tejares: ponían tachas á su
linaje. y llegaron hasta tratarlo de poco seguro en la fe. dando á

entender que su severidad en cuanto á esclavos y restitucion era.
un pretexto para impedir en su obispado el uso de los Sacra
mentos.

(2) Segun Gonzalez Dávila. el nombramiento de Casillas fué en

19de Abril de 1550. y la renuncia de su antecesor debió ser por
esta cuenta en los primeros meses de aquel año: esta fecha no está

bien clara en los biógrnfos de Casas. (Véase el Teatro de las igle

sías de lndias. tomo I, pág. 194.) ' *'
noTOMO u. ‘- mi'... __
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crédito bastante para hacer nombrar' por sucesor suyo á‘

fray Tomás Casillas, dominicano como él y su amigo, supe
rior de los misioneros que llevó consigo en su último viaje
á Indias, y que se habia conducido siempre con un celo y

prudencia admirables. Retiróse despues á vivir en el con

vento de San Gregorio de Valladolid, ysu fiel Rodrigo de La-

_ drada con él, como para descansar en su compañía de tan

tas fatigas y afanes padecidos en sus multiplicados viajes.

Juntos hacian oracion, juntos comian, juntos paseaban, y

juntos se alentaban á la defensa de su doctrina y al amparo

de sus indios (l). En aquella última época de su vida Casas
daba principalmente su tiempo á los ejercicios y atencio

nes austeras de su rcligion, con las cuales cumplía como

el más fervoroso novicio, ocupando el resto con el descui

peño de los muchos é importantes informes que acerca de

los negocios de Indias se le pedian por el Gobierno y por

sus superiores, y con la composicion de sus historias vo

luminosas, empezadas tantos años hacia y que no habia

podido concluir.

Illas no por estar entregado á estas ocupacianes, ya pia
dosas, ya literarias, descuidaba un punto la proteccion y

defensa de sus indios, que era, por decirlo asi, la obliga‘

cion principal de su vida. Oiale siempre el Gobierno en

estas materias con una deferencia respetuosa, y casi siem

pre su dictámen prevalecia. Así, cuando en el año de 4556

se tomó la resolucion de poner en venta las encomiendas

y lugares de repartimientos en Indias para atenderálas

(l) Dícese que á veces cuando el Obispo se confesaba con hy
Rodrigo. como este fuese sordo y por lo mismo acostumbraaea
hablar recio. se le oía amonestnr de este modo ti

.

su ilustre peni
tente: «Obispo. mirad que os vais al infierno. que no volveis por
estoeinfelices indios como estais obligado.» La advertencia era
dura. y tambien. sin duda. injusta; pero manifiesta de un modo
bien enérgico hasta qué punto estaban penetrados aquellos bue
nos padres dela causa que llaman tomado a su cargo.
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urgencias de la corona con el producto de su venta, Casas

supo presentar con tal vigor el desdoro que se seguía á la

palabra real dada tantas veces, de no enajenar jamás

aquellos lugares, y los perjuicios funestos que resultarian

de esta violacion de la fe pública, que se revocó el de

creto, y el Gobierno se contentó con pedir algun servicio

voluntario á Méjico y al Perú. Los años adelante, con mo

tivo de haberse mandado pasar á Panamá la audiencia de

de los Confines, trasladada anteriormente desde Gracias-á

Diosá Guatemala, los clamores de esta provincia y sus

confinentes, por falta de tribunal superior que administrasc

justicia, llegaron al Obispo, que, olvidándose de su edad

nonagenaria y de la debilidad de sus fuerzas, se puso en

camino para la corte, donde su influjo y sus representa

ciones pudieron tanto, que logró al fin se mandase resti

tuir la audiencia á Guatemala, bien que esto no pudo rea

lizarse hasta cuatro años despues (l).
En medio de la satisfaccion que le causaba este beneil.

cio que. proporcionaba á aquellas provincias, objeto para

(l) No dejan de ser tambien prueba de las atenciones que el
Gobierno tenia por él los auxilios que le dispensó para su subsis
tencia despues de su renuncia. lgnorase si se reservo alguna pen
sion sobre las rentas de su mitra. aunque es probable que no.' En
1555le concedio el. Emperador. por decreto de 1.‘ de Mayo. dos
cientos mil maravedis por su vida y pagaderos en Indias, en aten

cion a lo que habia trabajado allá en sercicio de Dios y de aquellos
naturales. En 560se le mandó pagar este.renta en la. casa de la.
Contratacion. En 563se le aumentó la. pension hasta trescientos
cincuenta inil maravedis pagaderos en la nómina y paga de los
del Consejo y oficios de corte.
Sin embargo. nunca debio estar pobre. y siempre le sobró dinero
para sus viajes, para sus limosnas y para los gastos á que sus es_
tudios y escritos le obligaban. En San Gregorio dejó una renta y
fundacion para diez y ocho estudiantes de filosofía. distribuyen
dola a razon de seis por cada uno de los tres ramos en que enton
ces se dividia esta enseñanza. En tiempo de Remesal duraba. to,
daría esta fundación.
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él de tantos cuidados y solicitudes, le asaltó la enfermedad

que terminó sus dias en el convento de Atocha, á últimos

de Julio de 4566, cuando, segun la‘ opinion comun, tenía
noventa y dos años de edad. Sepultáronle en la capilla

mayor de la Virgen, y aunque sus exequías se celebraron
con la mayor solemnidad por el superior de la casa, el bá

culo de palo y el pontifical pobre con que él se mandó en

terrar eran todavía un documento precioso de la humildad

y modestia, que desde que se retiró del mundo habian

sido, despues de la humanidad, sus virtudes más sobresa

lientes.

El respeto que su persona mereció con ellas pasó tam

bien á sus opiniones, que fueron veneradas y adoptadas
, por cuantos no tenian un interes directo en defender los
, excesos de los conquistadores. Largo sería referir aquí los
elogios de que le colman el franciscano Torquemada, el
cronista Herrera, el bibliotecario D. Nicolás Antonio, y
otros muchos autores señalados de aquellos dos siglos. El

mismo consejo de Indias, donde tantas veces sus ideas y
áun su persona fueron en un principio escarnecidas y dc
sairadas, llegó despues á negar el permiso de imprimir los

libros en que se le impugnaba, dando por razon «que á

este piadoso escritor no se le debia contradecir, sino co

mentarle y defenderle» (l). Tan prodigiosa mudanza ha
bíán hecho en ménos de un siglo los hombres y las cosas."
Si se vuelven los ojos al estado en que se hallaban al

tiempo en que el protector de los indios tomó sobre sus

hombros aquella justa demanda, se ve que las disposicio

(l) Así sucedio con la apología. y discursos de la: conquistas ds

í'¿S Indi¿s Occidentales. obra escrita contra Casas. y especialmente
rontra su Breuisina relacíon. por D. Bernardo de Vargas y Ma

chuca. autor de la Milicia indiana.
Este hecho curioso. conservado por Remesal, se confirma tam
bien con la. autoridad de D. Nicolás Antonio y de Leon Pinclo. en
Ius respectivas Bibliotecas.
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nes del Gobierno, aunque en lo general humanas y racio

nales, no tenian á tan inmensa distancia autoridad bastante

para hacerse obedecer. Los arrogantes conquistadores se

negaban á reconocer limite alguno en el uso y abuso que
habian de su poder. Suya era la tierra, suyos debian ser

íos hombres; ella descubierta á fuerza da audacia y de pe

Iigros; ellos, constreñidos por sus armas á sujetarse á la

dommacion española, debian servir igualmente á su codi

cia y á sus caprichos. Librar de su opresion y de su yugo
á aquella raza degenerada y vil era despejar injustamente
á' los vencedores del fruto de sus fatigas y del galardon de

sus servicios. Y siguiendo como regla de conducta estas

sugestiones de su soberbia, se entregaron sin remordi

miento alguno á aquel raudal de violencias que empañaron

el lustro de sus‘ maravillosas hazañas, y que seria mejor

para nosotros probarnos á borrarlas de nuestra historia

que intentar buscarlesjustificacion ni áun disculpa.
'

La religion, indignada de servir de pretexto á tantos es

oándalos. alzó la voz contra ellos, y comenzó á aensarlos

sin rebozo ni contemplacion alguna delante de la opinion

y delante de la autoridad. Fuerza fué oir esta voz y aten

der á estas reclamaciones: los que á nada tenían miedo

tenían que temer á Dios. Los príncipes de la tierra y sus

consejeros se vieron precisados á mostrarse consecuentes

al celo que ostentaban por la propagacion de la fe, y esta

arma poderosa, manejada con tanta habilidad como vehe

mencia por los varones insignes que se destinaron á esta

obra sublime, sirvió en gran manera á mitigar el mal, ya

que por estar desde el descubrimiento identificado con la

posesion del Nuevo Mundo, no fuese posible extirparle de

raíz.

Casas fué el más digno intérprete de aquella sagrada
inspiracion, y el campeon más infatigable en tan generosa

contienda. No hay duda que mostró en sus opiniones una

tenacidad, una exaltacion y una acrimonia que tocaba ya en
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injusticia, y participaba mucho de la intolerancia escolás

tica y religiosa de su tiempo; pero á lo ménos la tendencia

de sus opiniones era favorecer una gran parte del linaje

humano, indefensa y aniquilada por e
l

mal trato de los que

se habian arrogado e
l

derecho de ser sus tutores, mién

tras que sus adversarios, adoleciendo de los mismos v
i

cios, no tenían otro fin que el de sacar airosos á unos hom

bres de guerra que, por más que se los defienda y por

más servicios que se les supongan, no pueden ser consi

derados en la historia del Nuevo tlundo sino como un

azote de la raza americana.

Cuando á mediados del siglo pasado la filosofía y la his

foria empezaron á examinar las doctrinas, los aconte

cimientos y los hombres segun e
l bien ó e
l

mal que e
l

género humano habia recibido de ellos, al paso que se es

tremecieron de indignacion y de lástima a
l

ver los infor

tunios y desolaciones de los indios, no pudieron dejar de

poner los ojos con igual entusiasmo que reverencia en los

esfuerzos sublimes y filantrópicos de Casas. Perdonáron

sele sus errores, perdonáronsele su exageracion y su ve

hemencia: estas faltas, aunque hubieran sido mayores,

ilesaparecian delante de aquel generoso impulso y bené

fico propósito á que consagró todos los momentos de su

vida y todas las potencias de su alma. Casas debió entónces

crecer en aprecio y nombradia; y recomendado por la

historia, preconizado por la elocuencia, su nombre ya no

pertenece precisa y peculiarmente á la España, que se

honrará eternamente con él, sino á la América, por los in

mensos beneficios que la hizo, y a
l

mundo todo, que le

respeta y lc admira como un dechado de celo, dc humani

dad y de virtudes.



APÉNDICES.

APÉNDICES A LA VIDA DEL CID.

Los autores que principalmente se han seguido en esta
narracion son Sandoval en sus Cinco Reyes, y Risco en la

historia que ha publicado del Cid. Estos dos escritores han
dado á los hechos del héroe burgales más verosimilitud.
más conexion y concierto con la historia general del tiempo

y con la cronología. No ignoro las dudas y objeciones que
Masdeu ha acumulado en el tomo XX de su Historia crí
ficade España, así sobre la existencia del códice donde

está el antiguo manuscrito producido por Risco. como tam

bien sobre la del Cid mismo, pero aveces no se prueba nada
'

por querer probar demasiado. El códice estaba extraviado
al tiempo que Masdeu se hallaba en Leon; despues ha pa
recido, y me consta que en Julio del año de 4806 se ha
llaba en la biblioteca del real convento de San Isidro de

aquella ciudad, donde Risco le halló. Los caracteres con

que está escrita la vida del Cid, de cuyas primeras líneas

he visto una copia exacta, manifiestan, segun el dictamen

de inteligentes, ser del siglo Xll ó principios del Xlll.
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Mas, dejando estos puntos de controversia á la pluma en

cargada de defender la buena memoria de Risco, yo mc

comentaré con decir que Rodrigo Diaz es un personaje

muy principal de nuestra historia, y que he debido escri

bir su vida segun las relaciones más probables.

Doce años despues de la publicacion de estas Vidas salió

á luz la Historia de la dominacíon de los árabes en España,
extractada de diferentes autores árabes por el difunto don

José Antonio Conde; y aunque en muchos de los sucesos

particulares no convengan sus relaciones con las de nues

tros autores, en la existencia, sin embargo, de Ruderík el

Gambitur, como ellos le llaman, en sus alianzas con algu
nos régnlos moros, en sus correrias contra otros, en el

temor que inspiraba á los almoravides, y en la conquista
de Valencia, están acordes los escritores árabes con los

españoles. Nueva prueba que destruye las cavilaciones es

cépticas de Masdeu. (Véanse los capítulos 48, 24 y 22 del

tomo ll de Conde.)
Otra prueba más incontestable es el privilegio conce
dido por D. Alonso Vl á Rodrigo Diaz, para todas sus hc
redades y benfetrías de Vivar y demas partes, dándole

ciertas exenciones y franquezas, fecho á 28 de Julio de
1075. Existe en el real archivo de Simancas, y ha sido pu
blicado en el tomo V de la 001000507:de previlegíos yfueros,
dada á luz por D. Tomás Gonzalez en 4830.

l.

Linaje de Rodrigo Diaz. y sumario de sus hechos. que se hallan
en el tumbo negro de la iglesia de Santiago. escritos en la ern
133i. seguu Sandoval. Cinco Reyes. fol. 56.

Este es el linaje de Rodric Diaz el Campiador, que decían
[1ilo Cid, como vino dereitamente del linaje de Lain Caluo.
que fo compainero de Nueño Rasuera, et foron amos iuices
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de Castiella. De linaje de Nueño Rasuera vino el Empe

rador. De linaje de Lain Caluo vino mio Cid el Campiador.

Lain Caluo hobo dos fillos, Ferrant Lainez et Bermut Lai

nez. Ferrant Laïnez hobo fillo Rodric Bermudez , é Rodric

Bermudez hobo fillo á Ferrantllodriguez. Ferrant Rodri

guez hobo fillo á Pedro Ferrandiz, et una [illa que hobo

nombre doña Elo. Nueño Lainez prisó muiller á doña Elo,

et hobo en ella á Lain Lueñez. Lain Lueñcz hobo fillo á

Diego Lainez. el padre de Rodric Díaz el Campiador. Díaz

Lamez prisó muller filla de Roy Aluarez de Aslúrias, et fui

muy bono home el muy rico home, é hobo en ella á Ro

dric Diaz. Cuando morió Diaz Lainez, el padre de Rodric

Diaz, prisó el rey D. Sancho de Castiella á Rodric Diaz, é

criólo, é fízole caballeiro, el, fo con él en Zaragoza. Cuando

se combatió el rey D. Sancho con el rey D. Ramiro en

Grados non hobo mejor cahalleiro que Rodric Diaz, é vino

cl rey D. Sancho á Castiella, é amólo muito, é dióle su al

lerecia, é fo muy buen caballeiro. Et cuando se combatió

el rey D. Sancho con el rey D. Garciaen Santarem, non

hobo y mejor cahalleiro de Rodric Diaz, é seguró su sein-
‘

nor, que le llevaban priso é prisó Rodric Diaz al rey don

García con ses homes. Et cuando se combatió el rey don

Sancho con el rey D. Alfons su hermano en Volpellera,

prop de Carrion, non ya hobo millor caballeiro que Rodric

Diaz. Et cuando cercó el rey D. Sancho su hermana en Za

mora, ay allí desbarató Rodric Diaz gran campaina de ca

balleiros, el. prisó muitos de illos. Et cuando niató Heli el

Alfons al rey D. Sancho á traicíon, encalzó Rodric Diaz en-

tro, á que lo metió por la puerta de la ciudad de Zamora,
'
ct le dió una lanzada, pues combatió Rodric Diaz por su

seinnor el rey D. Alfons con Ximenez Garceis de Torrel

llolal', que era muy buen caballeiro, et matólo. Pues lo

getó de tierra el rey‘D. Alfons á Rodric Diaz á tuerto, así

que non lo mereció, el fo mesturado con el Rey, et egió
de su tierra. E pues pasó Rodric Diaz por grandes trabai:
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‘ll0s et per grandes aventuras. E pues se combatió en Tc

bar con el conde de Barcelona, que habia grandes pode
res, é venciólo Rodric Diaz, é prisol con gran compaína
de caballeiros et de ricos homes; ct por gran bondad que
habia mio Cid, soltóles todos. Y on pues eercó mio Cid
Valencia, é fizo muitas bataillas sobre ella,é venciólas.
Plegáronse grandes poderes dc aquent mar et da aillen

mar, et vinieron á conquerir Valencia, que tenía mio Cid

eercada, et hobo y catorce reyes: la otra gent non habia

eonto; et lídió mio Cid con ellos, et venciólos todos, et

prisó Valencia. Illorió mio Cid en Valencia, Dios aya su

alma, era mil ciento treinta y siete, el mos de lllayo, et

leváronlo sus caballeiros de Valencia ¡í soterrará Sant

Pedro de Cardeña, prop de Búrgos. El mio Cid hobo moi

ller doña Ximena, nieta del rey D. Alfons, hija del condc

‘D'. Diego de Astúrias, é hobo en eilla un fillo et dos filias.

El fillo hobo nome Diego Boiz, et inatáronlo moros en

Consuegra. Estas dos filias, la una hobo nome donna Cris

tiana, la otra donna María. Casó donna Cristiana con el

ínfant D. Ramiro. Casó donna María con el conde de Bar

celona. L infant D. Ramiro hobo en su moillcr, la fija del

mio Cid, al rey D. García de Navarra, que dijeron D. Gar

cía Ramirez. Et el rey D. García hobo en su moiller la reina

donna lllargerína al rey D. Sancho de Navarra, á quien

Dios dé vida honrada.

.

Il.

Provisíon del emperador Cárlos V al monasterio de Cerdeña. con
motivo de la traslacion que se habia hecho de los cuerpos del

Cid y doña Jimena.

En BEY.—VCn€r3lJle abad, monjes y convento de San

Pedro de Cardcña. Ya sabeis cómo nos mandamos dar y

dimos una nuestra cédula para vosotros del tenor si
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guiente-EL Ran—Concejo, justicia regidores, caballe
ros, escuderos, oficiales y hombres buenos de la ciudad

de Búrgos: Ha sido hecha relacion, que bien sabiamos, y
á todos es notorio, la fama, nobleza é hazañas del Cid, de

cuyo valorá toda España redundó honra, en especial á
aquella ciudad donde fué vecino y tuvo origen y natura

leza; y que así los naturales de estos reinos como los ex

tranjeros de ellos que ‘pasan por la dicha ciudad, de la

principales cosas que quieren ver en ella es su sepulcro y
iugardonde ély sus parientes están enterrados, por su
grandeza é antigüedad; é que habia treinta ó cuarenta dias

que vosotros, no teniendo consideracion á lo susodicho,

ni mirando á que el Cid es nuestro progenitor, y los bie

nes que dejó á esa casa, y la autoridad que del estar él,

ahí enterrado se sigue al dicho monasterio, habeis dese

chado y quitado su sepultura de en ‘medio de la capilla
mayor, donde há más de cuatrocientos años que estaba, y
le habeis puesto cerca de una escalera y lugar no decente,

y muy diverso en autoridad y honra del lugar y honra que
es fama. Tambien habeis quitado de con él á doña Ximena

Diaz, su mujer, y puéstola en la calostra del dicho monas

terio, muy diferente de como estaba. Lo cual aquella ciu

dad, así por lo que toca á nuestro servicio como por la

honra de ella, ha sentido muchoa y que como quiera que

luego se supo, fueron á ese monasterio el corregidor é

tres regidores de ella á procurar con vosotros que restitu

yésedes los dichos cuerpos al lugar en que solían estar, no

lo habeís querido hacer; y que si esto así pasase, la dicha

ciudad se tenía por muy agraviada; allende de que es cosa

de mal exemplo para monasterios é religiosos, que viendo

la facilidad con que se muda la sepultura de una tan famosa

persona, tomarán el atrevimiento de alterar y mudar cua

lesquier sepulturas y memorias, de que se seguirá mucho

daño á nuestros reinos; suplicándonos y pidiéndonos por

merced fuésemos servidos de mandar que restituyésedes
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los cuerpos dcl Cid y su mujer en la sepultura, lugar 6

forma que ántes estaban. E porque habiendo sido el Cid

persona tan señalada como está dicho, y de quien la eo

rona real de Castilla recibió tan grandes y notables servi

cios como es notorio, estamos maravillados de cómo ha

beis hecho esta mudanza en sus sepulturas; vos mandamos
que si es así que los dichos cuerpos ó sus enterramientos

están mudados, luego que esta recibais los volvais al ‘lu

gary de la forma y manera que estaban; y en caso que no
esluvieren mudados, no los mudeis ni toqueis en ellos

agora ni en ningun tiempo; y habiendo cumplido primero
con lo susodicho, si algunacausa ó razon teneis para ha

cer la dicha mudanza, enviarnos heis relaciones de ello y
de cómo volvisteis los dichos cuerpos y sepulturas á su

primero lugar dentro de cuarenta dias, para que lo man

demos ver, y proveer en ello lo que más convenga. Fecha

en Madrid, á ocho dias del mes de Julio de mil quinientos
y cuarenta y un años.—Joanna: Uardínalisn—Por mandato

de su Majestad, el gobernador en su nombre, Pedro de Ca

bos. (Berganza, Antigüedades de España, tomo I.
)

lil.

Elegia árabe sobre la. ruina de Valencia en tiempo del Cid, tra

ducida en castellano. segun se halla enla crónica general, f0

lio 329.

Valencia, Valencia, vinieron sobre tf muchos quebran
los, é estás en hora de morir; pues si ventura fuere que tu

escapes, esto será gran maravilla á quien quier que te

vierGr-E si Dios fizo merced á algun logar, tenga por bien
de lo facer á ti
,

ca fuests nombrada alegría é solaz en que

todos los mozos folgaban, é habien sabor é places—E si

bios quisier que de todo en todo te hayas de perder desta

vez, será por los tus grandes pecados é por los tus gran
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des atrevimientos que hobiste con tu soberbia—Las pri
meras cuatro piedras, caudales sobre que tú fueste for

mada, quiérense ayuntar por facer gran duelo por ti
,
e
'

non pueden.—El tu muy nobre muro, que sobre estas

cuatro piedras fué levantado, ya se estremece todo, é

quiere caer, ca perdido ha la fuerza que habie.—Las tus

muy altas torres é muy fermosas, que de lejos parescien é

confortaban los corazones del puebro, poco á poco se van

cayendo.—Las tus brancas almenas, que de lejos muy
bien rclumbraban, perdido han la su lealtad con que bien

parescien a
l

rayo del sol.—El tu muy nobre río caudal Gua
dalaviar, con toda_s las otras aguas de que te tú muy bien
servies, salido es de madre, é va onde non debe—Las

tus acequias muy cralas, de gente mucho aprovechosas, re

tornaron torbias; é con la mengua de las limpiar van lle

nas de muy gran cieno.—Las tus muy nobres é viciosas

huertas que en deredor de t
i son, e
l

lobo rabioso les cavó

las raíces, é non pueden dar fructo.—Los tus muy nobre-s

prados en que muy fermosas flores é muchas habie, con

que tomaba e
l

tu puebro muy grande alegría, todos son

ya secos.—El muy nobre puerto de mar de que tú tomabas

muy grande honra, ya es menguado de las nobrezas que

por él te solien venir á menudo.-El tu gran término, de
que te tú llamabas señora, los fuegos lo han quemado, é á

ti llegan los grandes fumos.—A la tu gran enfermedad non

le puedo fallar melecina, é los fisicos son ya desesperados

de te nunca poder sanaiz—Valencia, Valencia, todas estas

cosas que te he dichas de ti
,

con gran quebranto que yo

tengo en el mi corazon las dixe ó las razoné.—Ya quiero

departir en la mi voluntad que me lo non sepa ninguno, s
i

non cuando fuere menester de lo departir.
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APENDICES A LA VIDA nn cuznAN EL BUENO.

L

Se han omitido de propósito en esta Vida dos sucesos,‘

que aunque creidos comunmente por los cronistas dela
casa de Medinasidonia y por los historiadores, parecen hí

jos del amor á lo maravilloso que siempre reina en los si-

glos de ignorancia. Para que el lector pueda formar juicio
he creido debia hacer mencion de ellos en este lugar.
El primero es el combate con la sierpe. Dícese que al

tiempo en que ya reinaba Aben Jacob, una sierpe, dejando
la selva donde hasta entónces se habia ocultado, se vino á

las cercanías de Fez y empezó á infestzír los caminos, de»

vorando los ganados y asaltando y despedazando á los

hombres. Su grandeza era monstruosa; su piel, cubierta
de conchas durisímas, era impenetrable al acero, y las alas

que tenía la hacían más ligera que un caballo. Nadie so‘

atrevía á atacarla, y el envidioso Amir aconsejaba ásu

primo el Rey que mandase á Guzman ir contra ella áver
si perecia en la demanda. No quiso Aben Jacob dar la ór

den; pero Guzman, noticioso del consejo, salió una ma

ñana con sus armas y caballo, acompañado de solo un es

cudero desarmado, y se dirigió al sitio donde el monstruo

hacia sus estragos. Al acercarse encontró con algunos
hombres que huian espantados, y de ellos supo que la

sierpe no léjos de alli reñía con un leon. Guzman los hizo

volver, y llegando al sitio, vió la lucha de las fieras, y que
el leon herido se defendia á saltos de los ataques de su

enemigo. El héroe acometió con su lanza á la sierpe, que
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le salió á recibir con la boca abierta, y por ella entró la.

lanza hasta las entrañas. En esto el leon, más atrevido, la

arremetió impetuosamente y acabó de derribarla: murió,

y Guzman hizo venir á los hombres, mandó que la corta..

sen la lengua, y llamó al leon, que se vino para él hacién

dole mil halagos con la cola, y le acompañó hasta Fez. La

presencia de este animal agradecido. la lengua de la fiera,

y la admiracion de aquellos hombres fueron allí los testi

monios de su victoria, cuya fama se extendió á lo léjos

por Africa y por España. Los discípulos de Buffon y de

Linneo podrán decir si hay en la naturaleza individuo que

se parezca á la sierpe que va pintada; y si en la índole y

costumbres conocidas del leon cabe la conducta que se lo

asigna en este cuento, que el historiador sensato dester—

rará sin reparo alguno al pais de las fábulas caballerescas.

A esta misma época pertenece la historia del tizon, que

algunos atribuyen á la esposa de Guzman. doña María Co»

roncl. Cuentan que á los tres años de haberse venido do
Africa, donde quedaba su marido, fueron tan vivos en ella
los estimulos del apetito sensual, que para libertarse de
ellos sin mengua de su virtud, se abrasó con un tizon ar

diendo la parte misma en que los sentia; remedio que no
solo los apagó por entónces, sino que la dejó inhábil por el

resto de su vida para el uso del matrimonio. La natura

leza estremecida se niega á creer semejante esfuerzo, que

más parece acto violento de una frenética bacante, que

medio acomodado á la condicion de una dama virtuosa. La

variedad con que se cuenta el hecho, atribuyéndole otros

á una señora del mismo nombre que vivió despues, y aña

diendo que se le siguió la muerte al instante, ayuda á la
incredulidad, sin embargo de haber sido adoptado por
tantos. A él alude Juan de Mena en la copla 79 de sus Tres
’ cientas.

Poco más abajo vi entre otras enteras
La muy casta dueña, de manos crueles,
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Digna corona _d
e

los Coroneles, _
Que quiso con fuego vencer sus hoguera;

íOh ínclita Roma, si de esta supieras
. Cuando mandabas e

l

gran universo!

íQué gloria, que fama, qué prosa, qué verso,

Qué templo vestal á la tal hicieras!

ll.

Carts del rey D. Sancho á Guzman. despues de alzado el cerco do
Tarifa por los moros.

I
Primo D. Alonso Perez de Guzman: sabido habemos lo

que por nos servir habeis fecho en defendernos esta villa

de Tarifa de los moros, habié‘ndoos tenido cercado seis

meses y puesto en estrecho y afincamiento. Y principal
mente supimos y en mucho tuvimos dar la vuestra sangre

y ofrecer vuestro hijo primogénito por el mi servicio y del

de Dios delante, y por la vuestra honra. En lo uno imitas-

teis al padre Abraham, que por servir á Dios le daba e
l

su

hijo en sacrificio; y en lo leal quisisteis semejar la sangre
de donde venides; por lo cual merecedes ser llamado e

l

Bueno, y yo ansi vos los llamo, y vos ansí vos llamarédes

de aquí adelante. Ca justo es que el que face la bondad

tenga nombre de Bueno, y no finque sin galardon de su

buen fecho; y á los que mal facen les tollan su heredad y

fncienda. Vos, que tan gran ejemplo y lealtad habcis mos

; ado y habcis dado á los mis caballeros y á los de todo el

mundo, razon es que con mis mercedes quede memoria de
las buenas obras y hazañas vuestras, y venid vos luego á

.

verme; ca si malo no estobicra y en tanto alineamiento,

naide me tollera que no vos fuera á ver y socorrer. Mas

harédes conmigo lo que yo no puedo hacer con vusco,

que es veniros á mi, porque quiero hacer en vos mercedes

que sean semejables á vuestros servicios. A la vuestra



VIDAS DE LOS ESPAÑOLES CÉLEBRES.

buena mujer nos encomendamos la mia é yo, y Dios sea

con vusco. De Alcalá de Henáres á 2 de Enero, era de mil

y trescientos y treinta y tres años.—E'l Rey.—(llledina,

06711164de la casa de Medínasidonía, cap. 27, lib. l.
)

APÉNDICES Á LA VIDA DE ROGER DE LAURIA. *
l.

Título de almirante expedido á Roger por Pedro III de Aragon.
(2o deAbril do 1283.)

Noverint universi praesentem pagínam inspeeturi. Quod
nos Petrus ete. Attendentes merita probitatis prudentiae et

devotionis nobilis Rogerií de Loria dilecti militis censiliarii

et familiariariis nostri de quibus excelentia nostra plenam

gerít fiduciam ab experto officium Amiraciae regní Catha

loniae et Siciliae eidem duximus fidueialíter comitendum

exercendum per eumdem ad honorem et fidelitatem cul

minis nostri usque ad nostrae bene placitum voluntatis.

llíandantes universis et singulis hominíbus armatae eiusdem

quod ipsi Rogerio tamquam Almirallo nostro pareant fidI

liter et íntendat in omnibusquibus Amiratis praedecesori
bus suis officíum ipsum gerentibus sunt intendere ct

parere. Dantes et concedentes dicto Rogerio plenariam

potestatem faciendi s
i

oportuerit ab hominíbus stolíi seu

' Los cinco primeros documentos existen originales en el real
archivo de la corona de Aragon, y de allí se han trasladado á la
letra: el último está copiado del testamento de Roger. que se
conserva en pergamino en el archivo del monasterio de Santas
Cruces.

Tono u. 93
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armatte praedictae et de omnibus aliis hominibus qui sunt de

foro Amiraciae proa-dietas ratione jurium ipsius offleii tam

in mari quam in terra justitias civiles et criminales et om

nia alia exercenda circa dictum officium qua consuevea

runt exerceri per alíos Amiratos cui Amirato nostro pra:
dicto concedimus quod habeat, et percipiat iura omnia

quae ad praedictte Amiraciae officium pertinerenoscuntur.

In cujus rei testimonium praesens privilegium fieri jussi

mus et sigillo pendenti nostri fecimus communiri. Dat.
lllcsanae, duodecimo kalendas M‘aij anho Domini milesimo
ducentesimo octuagesimc tertio.

n!

Provisionde Jaime II por la que se obliga á no pedir á los suce
sores y herederos de Roger cuentas ningunas de la administra
eion del Almirante en caso de que muera. sin darles (7 ds llano
du 1291).

'

Jacobus ete. Bono animo et spontanea voluntate ete.

per nos et per omnes haeredes et succesores nostros pro
mitimus bona fide vobis nobili Rogerio de Loría fideli nos
tro Almirato Aragoniae ete. a nobis legitimo stipulanti pro
vobis et pro omnibus haeredibus et succesoribus vestris et
Petro Marti notario publico Barchinonae a nobis legitimo
stipulanti nomine ipsorum haeredum et succesorum ves
trorum, quod si contingat vos finire dies vestros antequam
nobis reddideritis compotum seu rationem de gestis et ad
ministratis per vos in officio vestri Almiratus vel de qui
buscumque aliis quae usque ad dies obitus vestri de bonis
nostris ex quacumque alía causa receperitis procuraverítis
et administraveritis, nos non movebimus nee moveri fatie
mus nec moveri sustinebimus post obitum vestrum contra
haeredes succesores vestros ex testamento vel ab intes-
tato, nec contra testamenti exequtionem et commissarios
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testamenti seu ultimae voluntatis vestrae, nec contra quos

eumque alios nomine vel ratione vestri aliquam petitio
nem quaestionem demandam vel causam in judicio vcl

extra judicium, nec exigemus a praedictis haeredibus et
suceesoribus vestris, nec ab aliis quibuscumque personis

aliquibus rationibus supra expressis, vel aliis quibnseum

que, ita etiam quod ibi assereremus nos in vobis invenisso

faticam de computo reddendo, vel etiam penes vos aliquid
modo aliquo remansisse, et non posimus contra vos ei.

limredes et succesores vestros allegare proponere vel di

cere nos fatigam de compoto reddendo in vobis invenisse,

nec etiam per dolum per vos vel per haeredes aut sucees

sores vestros aliquid remansisse. lmmo qualicumque ac

tione vel jure contra vos vel haeredes aut suceessores ves

tros agere possemus, illi actioni et juri penitus renuncia
mus facientes vobis et vestris hteredibus et suocessoribus

et notario infrascripto, nomine ipsorum haeredum et suc

cesorum vestrorum per nos omnes haeredes et suceessores

nostros de praedictis omnibns et singulis bonum ete. hace

omnia praedicta et singula ut superius dicta sunt promitti
mus per nos et omnes haeredes et suceessores nostros vo

bis et notario infrascripto a nobis legitimo stipulanti pro
vobis et pro omnibns haeredibns et suocessoribus vestris

tenere complete et observare perpetuo et non in aliquo
contravenire aliquo jure causa vel ratione. ln cuius rei

testimonium prasens instrumentum jussimus ficri per prae
uictum Petrum Marti notarium publicum Barchinona, ct

feeimus sigillo nostro sigillari. Actum est hoc BaIJcliinonaB,
nono idus Martij, ete.—Signnm.

(Seguí: el registro pertenece al año de i291).
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Ill.

Provision del pnismo rey. en que se contienen las diferentes gra
cias y la autoridad adictas al empleo de almirante mientras
sea ejercido por Roger (2deAbril de 1297).

Jacobus Dei gratia Rex Aragonum, lllajoricae, Valentiae,

et Murcia, Comesque Barehínonae ac Sanctae Romanae Ec

clesiae Vexillarius Ammiratus et Capitaneus generalis: Pra:
latis Epclesiarum Comilibus, Baronibus, Procuratoribus,

Vicariis, Justitiis, Capitaneis, et cmteris aliis quibuscum

que officialibus et personis per omnia Regna Aragonum,

lllajoricae, Valentina et Murciae,.Cerdenyae et Corcicae ac

Comitatus Barchinonae constitutis tam praesentibus quam
futuris dilectis et fidelibus suis, salutem et dilectionem:

Ad eximiae laudis et famae praeconium magnificeneia rega
lis extollitur dum snbjectos quos extrenuitas, fidelitatis

integritas et generis nobililas corrcborant et decorant ho

noribus et dignitate sublimant: Attendes igitnr extrenuita

tem nobilis Rogerii de Loria Regnorum nostrorum et Co
mitatus praedictorum Ammirati dilecti consiliarii familiaris

et fidelis nostri devotionis et fidei grata servitia per eum

praestita lllustribus Dominis parentibus nostris et nobis et

qua nobis confert et in futurum auctore Domino conferre

poterit gratiora nec minus labores et perieula quae in stra

gem el; confnsionem nostrorum hostium subiit et etiam

subire paratus per exaltationem nostri nominis et honoris,

eumdcm Rogerium omnium Regnorum nostrornm et Comi

tatus prmdictorum Ammiratum in tota'vita sua duximus
statuendum, volentes et praesentium tenore mandanles

quod ide-m Ammiratus per se suosque Více-Admiratos 0r

dinatos ct alios Commissarios et nuncios suos praedictum
Ammiratiaa ofñcium in omnibus Regnis et Comitatu praedic
tis toto tempore vitae suas ad honorem et fidelitatem nos

llo.
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tram nostraeque Curiae... et profectum fideliter et diligen
ter exerceat et faciat exerceri. Et ut eirca diligentem et

{egalem construetionem et reparationem vassellorum nos
tra Curiae ques processu temporis reparari et de novo fieri
et construi eontigerit efficatius et studiosus intendatur: vo
lumus et praecipimus quod idem Ammiratus per se et or

dinatos suos in construetionibus et reparationibus praedic
torum vassellorum quoties ea reparari fieri et construi do
mandato nostro opportebit enram et cautelam adhibeat et

faciat adhiberi. Quodque in singulis tereianatunm praedic
torum Regnorum et comitatus debeat et possit statuero

loco sui unum vel duos probos et legales viros qui inter

sint sciant et videant ad oceulum construetionem et repa
rationem praedictorum vassellorum construendorum et re

parandorum et omnes expensas propterea faciendas et do

introitu et exitu totius peeuniae et rerum expendendarum
et recipiendarum per illos qui ad hoc sunt per nostram

Curiam statuti et in antea statuentum plenam notitiam et

conscientiam habeant. Ita quod eosdem Ammiratum.et or-

dinatos suos nihil ex inde lateat quoquomodo et de introi

tu praedietae pecuniae et aliarum rerum et expensis facien

dis in eonstructione ct reparatione vassellorum ipsorum

fiant tres quaterni consimiles quorum unus sub sigilis sin

gulorum statutorum per nostram Curiam super praedicta

eonstructione ct reparatione penes praedictum Ammiratum

remaneat, alium praedieti statuti per Curiam sub sigillis .

pradietorum ordinatorum per prsedictorum estatutorum
* et dicti Ammirati nostrae Camerae annis singulis transmit

tatur.‘Nemini quoque in eisdem Regnis et Comitatu liceat

contra quosqumque per mare hostiles discursus et pirati

cam exercere sine licentia prcedicti Ammirati et illius

quem ad hoc loco sui duxerit dcputandum. lta tamen quod

ipse et ordinati sui priusquam per eos super hoc personis

aliquibus licentia eoncedatur, recipiant ab eis idoneam et

sulficientem fideiussoriam cautionem de non offendendis
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amicis fidelibus et devotis nostris in personis vassellis

mercibus et rebus eorum. Quodque si eos postmodum of

fendere impedire vel molestare praesumpserint tam offen
dentes et molestantes eosdem. quam fideiussores propter
ea dati, ad integram emendam et restitutionem pecunia:
et alíarum ‘quarumcumque rerum et mercíum ab ipsis ami

cis et fidelibus ablatarum per praedictum Ammiratum et

statutos suos cohertione qualibet compellantur. Et si forte
ipsi et fideiussores praestiti insnfficientes et non solvendi
fuerint ídem Ammiratus totum deffectum et insufficientiam
eorum supplere de suis bonis propriis teneatur ad quod
se voluntarié obligavit. Si vero aliquis de uostris fidelibus
per aliqua vassella aliquarum communitatum et specíalium

personarum comunitatnm ipsarum per mare dirrobari et

capi contingerit statuimus et praecipimus quod praedictus
Ammiratus comunitatem seu comunitates illas per quam
seu quas cuius seu quorum speciales personas dicti fidelis
nostri more piratico seu alia quavis causa dirrobabuntur
et capientur per mare per sua litteras requirere debeat ut
nostris fidelibus dampna passis vassclla pecuniam merces

el. omnes alias res eorum ab eis praedicto modo ablatas et

captas restituat et restitui faciat. Et si praedictae communi-
tates vel earum aliqua receptis praedicti Ammirati litteris

nraedicta dampna praedictis nostris fidelibus restituere et
r‘isarcire neglexerint, idem Ammiratus auctoritate prue
szntium super bonis et rebus et de bonis et rebus commu
nitatis seu communitatum quae seu cujus speciales perso
na: contra praedictos fideles nostros praedictam dirrobatio
nen: et piraticam exercebunt etemendam et restitutionem
í‘acero neglexerint quae ubicumque per Regna nostra inve
niri poterunt praedicta dampna praedictis nostris fidelibus
restituat et faciat integraliter resarciri. Volumus m supei
quod de causis et quaestionibus tam civilibus quam crimi
nalibus qua ínter homines generalis et specialis armata
nostra ct quorumlibet vassellorum armandorum ad exe»
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eendum piraticam movebuntur idem Ammiratus et ille

quem ad lloc loco sui statuerit summarie seonndum statu

tum et consuetudinem armata ad suum arbitrium cognos

cat et singulis conquerentibus justitiam administret quam

cognitionem exerceat et exerceri faciat de causis etques

tionibus videlicet quas moveri contingat a quíndecím die

bus in antea postquam pro prmdicta armata et vassellís

armándis incipient solidi exhiberi usque ad quíndecím dies

postquam vassella ípsa fueriut exarmata. Concedimus etiam

ídem Ammirato quod homines deputatí e
t, deputandi ad

servitia nostrarum tereiánaruum de quaestionibus civilíbps

et criminalíbus auctoribus seu accusatoribtis coram Prae
dicto Ammirato et ordinatis suis et non officíalibus aliis

respondere iu judicio compellántur et causae ipsae per eum

secumdum justitiam fine debito terminentur. Volumus prac

tera quoid idem Ammiratus comitos deputatos et depu

tandas ad armatam nostri felicis extollirquos ad hoc in
sufficientes et minus utiles viderlt ab officio comitiae ipsius

amovere valeat et loco eorum alíos in arte maris expertos

idoneos et sufficientes ad boc'in ecdem officio deputare.

Ceterum quia multa et diversa servitia incumbentia ín nos

tra Curia sic mentem nostram undique occupant quod ad

exequendum et expediendum omnia pertinentia exaltatio
ni nostri nominis et honoris vaccare comode non valemus,

ut per illorum índustriam de quibus confidimus defectos

hujusmodi suppleatur, providimus et precipimus quod idem
Ammiratus tempore tam guerrae quam pacis por prmdieta

regna nostra et comitatum absque mandato nostrae celsi

tudinis et quorumcumque nostrorum officialium de pecu
nia nostrae Curiae sibi per nos seu officiales ejusdem Curiae

assignanda ín quantitate sufficienti, quam propterea requi
siverit, possit armare usque ad galeras duas deputandas
at nostra servitia et alía requirentia negotia quae pro exal
tatione et honoae nostro tune temporis ímminehunt. Ad

hoc cum idem Ammiratus et ordinati sui de pecunia et
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rebus aliis solutis et solvendis per eos pro praedicta arma‘

,ta et negotiis aliis propter perplexitates multorum nego
tiorum recipere nequierit apodixas, volumus et mandamus

quod idcm Ammiratus de pecunia et rebus aliis quas per
se et ordinatos suos propterea reccperit et solverit, ponat
nostra: Curia per quaternos tantummodo finalem et debi
tam rationem et ne his stetur fidei quaternorum ipsorum
¿"instrumentis apochis et cautelis aliis omnino exclusis. Si

vero et in debellatione et conflictu extollii et rebellium et

inimicorum nostrorum Ammiratum ejusdem extollii per
nostrum felix extollium in quo idem Ammiratus praesit

capi contingerit, volumus et dicto Ammirato nostro con

cedimus quod Ammiratum extollii revellium et hostium

nostrorum cum omnibus rebus suis in eodem extollio exis
‘
tentibus habeat suis utilitatibus applicandum. De navibus

quoque et aliis quibuseumque vassellis capiendis per prie

dictum nostrum extollium idem Ammiratus habeat et ha

bere debeat omnia arma et ropas usitatas pecias pannorum
non integras sed incisas saccarias et inbolias vacuas iu

eisdem vassellis et navibus existentes. Et si naves et vas

sella ipsa frumento et ordeo fuerit onerata idem Ammira

tus de victualibus oneratis in qualibet navium et vassello

rum ipsorum habeat usque ad palmum unum in oireo in

paliolis cujuslibet navis et vasselli ipsius quae suis commo

ditatibus adquirantur. Habeat praeterea idem Ammiratus

aunis singulis pro expensis suis de pecunia Curiae nostrae

a die videlicet quo armata ipsa fiere incipiet usque quo

completa fuerit die quolibet sexaginta solidos Barchinonae.

Ad hoc volumus et. mandamus quod praefatus Ammiratus

habeat et habere debeat omnia vasa armati nostri extollii

ad navigandum inutilia et non apta vireda etiam affisos et

{illa guarnimenta nostre Curiae vetera inutilia cxislentia iu

nostris tertianatibus et extra ternianatos eosdem suis uti

litatibus applicanda, proviso prius per aliquos providos et

discretos viros in arte maris expertos per nos ad hoc eli

in. l
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gendos, quae vasa prmdicta sint ad navigandum ínutilia et

non apta. Concedimus equidem praedicto Ammirato dc

gratia speciali quod de Sarraeenis capiendis cum nostri
vassellis armandis per eum vel alios de mandato suo ipso
vicesimam partem eonsequatur et habeat reliquis partibus
Sarracenorum ipsorum fisci nostri commoditatibus appli
candis. Concedimus ei etiam ut si contingat eumdem Am
miratum sua pendentia et tractatu a Sarraeenis quibusli
bet aliqua forsam solita recuperare tributa seu servitia, el.
insolita in nova adquire're tributis solitis et insolitis anti

quis et noviter adquisitis nobis integré reinanentibus ad

quantitatem aequalem deeimae praedictorum tributorum ipso
Ammirato Sarracenos cogente praidictos eum ad opus sunm
illam de speciali gratia volumus obtinere. Naves vero et
vassella exterorum sive extraneorum quse in Regnorum
nostrorum partibus naufragium patiuntur; de quo naufra

gium jus consuetum et debitum nostra Curia consequitur,
ídem Ammiratus habeat suis utilitatibus acquirendis seu

etiam acquirenda. Praedicto enim Ammirato concedimus

quod habeat et habere debeat-omnia jura quae Ammirati

alii praacessores sui ratione Ammiratiai officii tam a Curia

quam a marinariis et aliis per mare navigantibus consue

verunt recipere et habere. Attendentes itaque pericula et

labores immensos quae pro nobis sustituit sustinet Ammi

ratus praedictus, concedinius eidem de liberalitate mera el,

gratia speciali quod de omnibns rebus el. mercibus licitis

et permissis quas de suo proprio emi fecerit honerari im

miti et extralii in quibuscumque et de quibuscumque por

tubus et locis maritimorum Regnorum et Comitatus prat

dictorum nullum jus nostres Curite solvere teneatur: volen

tes ac universis ct singulis officialibus nostris prasentium

tonore mandantes quod ab eodem Ammirato et ejus nuntiis

de rebus et mercibus emendis per eum et ejus nuntios de

sua pecunia propia honerandis inimittendis et extrahendis

in quibuscumque et de quibuscumque poriubus et locis
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maritimorum Regnorum et Comitatus nostrorum przdicto

rum nullum jus ab eodem Ammirato et suis nuntiis exi

gant nec per alios exigi patiantnr. Ut autem in armatae

nostrae negotiis cujuscumque occas_ionis pretexto nullus

defectos eveníat quoquomodo, volumus et vobis universis
et singulis offieialibus et personis per praedicta Regna nos

tra et Comitatum constitutis tenore praesentium mandamus,

quod eidem Ammirato et ordinatis suis de omnibus qnae

ad ipsius armatm negotia expectare noscuntur ad honorem

et fidelitatem nostram devote pareatis et efficaciter inten

datis. Dat. Romae, quarto nonas aprilis, anno Domini mi

lesimo ducentesimo nonagesimo septimo.

[v0

Concesion que hace el mismo Rey á Roger de ejercer mientras
viva el mero imperio en Concentaina, Alcoy. Geta y otros pue
blos (4 de Diciembre de 1297).

'

Noverint universí quod nos Jacobus Dei gratia Rex Arn

gonum lllajoricarum Valentiae et Murcíae Comésque Barqui
nonae ac Sanclm Romance Ecclesiae Vexillarius Ammiratus
et Capitancus generalis: Considerantes et attendentes plu
ra grata et accepta servitia per vos nobilem Rogorium de
Loría regnorum nostrorum Ammiratum dilectum concilia

rum familiarem et fidelem nostrum nobis exhibita et quae
spcramus nobis per vos exhiberi in antea gratiora volentes
vos propterea prosequi gratiis et favore concedimus et
damus vobis de libcralitate mera et gratia specíali merum

imperium per vos vel per quos volueritis loco vestri uten
dum et exercendum in tota vita vestra tantum et non am
plius tam in loco de Concentayna quae pro nobis tenetis
ad foedum honoratum quam locis vestris infrascriptis vi
delicet Alcoy, Ceta, Calis, Altea, Navarres, et in loco vo
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cato Podio de Santa Maria Balsegua, et 1n Castronovo,

pront ipsum merum imperium per nos vel officiales nos
tros exercebatur et exerceri poterat in locis ipsis. Man
dantes procuratori regni Valentiae ae universis et aliis

oflicialibus et subditis nostris ejusdem Regni, quod pra!
dictam eoncessionem et donationem nostram vohis dicto
nobili Rogerio in tota vita vestra observent et faciant ob

servari et non contraveniant nec alíquem contravenire per
mitant aliqua ratione. Dat. Valentiae ll. nonas Decembris
anno a nativitate Domini millesimo duccntesimo nonage
simo septimo.

V.

Breve del papa Bonifacio VIII al rey de Aragon pidiéndole que
deñendaá Roger de las correrías que algunos emulos suyos
hacen en sus tierras (l.° de Octubre año 6.‘ de su pantificado. cazo

es. de 1300).

Bonifacius Episcopus Servus servorum Dei earissimo m

Christo filio Jacobo Regi Aragonum illustri salutem et

apostolicam benedictionem. Grata et utilia servitia qua‘, di

lcetus filius nobilis vir Rogerius de Loría nobis et Romanae

Ecclesia jam impendit et iugiter continuato studio impen
dere non desinit, promerentur ut idem nobilis nos et apos

tolicam , Sedem non solum circa conservationen suorum

bonorum et jurium, verum etiam in gratiarunt exhibitione

debeat favorabiles invenire. Ex parte siquidem eiusdem

nobilis gravius nobis est oblata querela quod Gilibertus de

Castronovo et nonnulli alii milites de partibus Aragoniae

et Cataloniae ad sugestionem ut crediturquorumdam amu

lorum suorum de partibus supra dictis in castris et terris

qua dictus nobilis in eisdem partibus obtinet et giaves
molestias et dispendiosa gravamina per pignorationes de

predationes multiplices et aliis diversis modis inferre pne
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sumunt. Nos igitur volentes huiusmodi molestias et grava
mina per tuae potentiae praesidium submoveri, Regalem

Excellentiam rogamus et hortamur attenté quatenus prae

dictum nobilem habeas pro nostra et praedictae sedis reve

rentia propensíus comendatum eum a pradictis militibus

et quibusliber aliis dictarum partium cidem iniuriantibus

favorabiliter tuearis, iniuriatore huiusmodi potestate tibi

tradita eíficaciter compescendo. Huiusmodi autem preces

nostras Celsitudo Regia sic admittat quod memoratus no

bilis eas sibi sentiat profuisse. Nosque serenitatem tuam

possimus exinde dignis in Domino laudibus commendare.

Dat. Anagniae, kal. Octob. Pontificatus nostri anno sexto.

VI.

Testamento de Roger (1291).

Noverint universi quod nos Rogerius de Luria regnorum

Aragoniae et Ceciliae Almiratus, gratis et spontanea volun

tate, ac sola propria devotione ductus, damns et offerimus
cum testimonio huius praesentis publici instrumenti corpus
nostrum Deo, et beatae illariie monasterii Sanctarum Cru

cum, et ibidem eligimus sepulturam in manibus, et potes»
tatem vestri fratris Natalis Cellerarii majoris nomine fra

tris Bonati Abbatis, et conventus ejusdem monasterii:

promittentes vobis, et conventos eiusdem loci legitima

slipulatione quod si in Catalonia, vel in regni Aragonum,
valentia, et Majoricae nos mori contingerit, quod ad pra:
dictum monasterium nostrum corpus afferatur, et ibidem

sepeliatur, et quod nullo tempore de praedictis volunta
tem nostram praesentem mutemus, nec in alio loco in prae-
dictis partibus Catalonia, Aragonum, Valentia) ct Majoricm

sepulturam nostram eligamus. El. si forsilam alibi elige
mus in praedictis partibus, illud penitus ex certa scientia
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revocamus. Et si extra partes praenominatas nos fortasc

morícontingeret, sepeliri in dicto monasterio nulatenus

teneamur. Et quod corpus nostrum sepeliatur in solo dic

tae ecclesiae ad podes sepulori Illustrisimi Domini Regis
Petri clarae memoriae ubi sepultus est quod plane, sicut

per solum aliud ecclesia) .super lapidem sepulturae supra

positum possint euntes lapidem ipsum pedibus ealcare; et

quod in lapide ipso fiat suprascriptio litterarum ad nos

trum beneplacitum sicut concessum est nobis pervos, et,

conventum dicti monasterii juxta tenorem instrumeuti

perpetunm inde confecti. Et ut praedicta omnia, et singula .

melius, et firmius a nobis attendantur, et compleantur,

juramus super sancta quatuor Dei evangelio nostris pro»
priis maníbus tacta supradicta omnia attendere, et com

plere, et non aliquo contravenire aliquo tempore, modo

aliquo, jure, ratione, vel causa sic Deus nos adjuvet, et

ejus crux, et sancta evangelio. Quod est actum quarto idus

Septembris, anno Domini millesimo dueentesimo nonage
simo primo.—Sig 1- num Rogeríi de Luria supradicti, qui ‘

praadicta omnia concedimus et firmamus firmarique roga

mus.—Sig -|
- num Raymundi Dez-prats.—Sig 1
- num Leo

nardi nostri dicti Domini Almirati testium.—Z

Ego Michael Gasol publicas not. lllerdae hoc instrumen

tum auctoritate regia a memor, per me recepi seribi ieci.
et elausi et his omnibus suprascrips. praesens fui, et hoc

sig 1- num imposuí...
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APENDICE A LA VioA ‘DEL PRÍNCIPE os VIANA.

Carta que escribió á Pamplona sobre haberle aclamado por rey

de Navarra sin noticia suya.

EL HRíNClPE.-.ReVer8ndO prior, noble é egregio nuestro

caro é bien amado tio, é vosotros del nuestro Consejo, ó

Deputados de la nuestra muy noble é leal ciudat de Pam

plona, fieles é bien amados nuestros. Pocos dias há que
por letrás de gentes aragonesas, inviadas á la majestat dcl

señor Rey mi tio, é á otros curiales, algunos de su corte é

casa, supimos una novedad mucho grande, que se decia

ser fecha por vosotros, á la cual Nos no podiamos consen

tir ni dar fe, por ser ella tanto apartada é remota de toda

focultaté razon; é agora nuevamente por algunas letras

que habemos recibido del bien amado fiel consellero é

procurador patrimonial nuestro Martin de lrurita, escritas

en Barcelona, é otras que por amigos é servidores nues

11'o8de la dicha ciudad nos han seido inviadas, habemos

sentido por cierta la novedat antedicha; é se escribe que
vosotros nos habeis elevado por rey con aquellos actos é

celebracion de los reyes de Navarra. Lo cual nos ha puesto
en tanta molestia é tormento, que no se puede escribir.

lllaravillámonos de vuestra intencion é motivo, ni sabemos

cuál es; é no.menos de vuestra providencia é circunspec
cion, que asi poco ha mirado una tamaña é tanto escanda

losa facienda; é cual juicio vos ha impelido y persuadido á

nos constituir en el extremo de nuestros mayores peligros.
Estimariamos, segun lo que antes do agora vos habemos
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escrito, que manifiesta vos fuese nuestra voluntad épro
pósito eh lo que entendemos facer é seguir para el bene

ficio é reparo de vuestros trabajos, é pacificacion é reposo

de los infestos é crudos actos de guerra en ‘que érades

puestos.
E conociendo que mas conveniente nos fuese para ex

tinguir é sedar tantos males, é satisfacer á la razon que

debemos al Rey mi señor é padre, é á la conscrvacion ó

restauraeion 6 rclievo de todos los otros, recurrir al con

sejo é reparo de aqueste rey y señor, que seguir otros ex

pedientes é medios de las armas, ó mas experimentar

nuestras fuerzas, teniendo por cierto que como leales,

obedientes é buenos que siempre nos fuistes, seguiriades

nuestra determinacion, voluntat é mandado; como princi

palmente Nos miremos en esta nuestra eleccion, empués

la obligacion en que natura nos puso, vuestro interés ó

relievo, agora manifeslament conocemos vuestros errados

consejos, é cuán mal entendido es por vosotros el discri

men en que sois, pues no pudiérades essayar cosa alguna

,que tanto oscura nos fuese ni mas decriasse á nuestra opi

nion, estimacion é reputacion en el mundo. llabeis atrope

llado toda nuestra causa, lionestad é razon; car defender

nuestro patrimonio é nuestra persona é estado, lícito é

honesto nos era; mas obscurar ó disminuir el honor pater
nal no lo sostienen las leyes; é solo este acto da funda

mento é razon á todos nuestros rebeldes é malos, é les

habeis dado titulo de pugnar. Car á nos habeis preciso, 6

atajado toda esperanza de remedios de paz; habeisnos ex

puesto á gran indignacion é desdeño de este rey é señor

nuestro tio, en el cual _solo, empués Dios, restaba nues

tro reparo ó consuelo. Habeis puesto á peligro las vidas

de nuestro condestable é de los otros que están en rehe

nes por nos. E finalmente habeis provocado contra Nos é

vosotros todos aquellos que en favor nuestro eran.

Por ende no podemos excusar ni abstencrnos de vos reu
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prender en esta part, é mucho menos consentir en vuestra

errada determinacion, la cual si posible nos fuese quitar,
é la dicha noticia é manifestacion en que es, nos seria mas

grato é apreciable que ganar un gran regno. Mas pues en

nuestra facultat ya no es, recorremos á lo que á nuestra

part toca, encargando vos estrechament, é mandando por
la fidelidad que nos debeis é por aquel sincero amor ó

buen celo que á nuestro honor é servicio llevais, que ce

seisé fagades cesar átodos los nuestros que obcdientes

súbditos é servidores nos son, de nos intitular é notar é

decir vuestro rey. Entendidos sois todos, prudentes é sa

bios, é algunos de vosotros letrados que habeis seido, é

sabeis que el real señorío é propiedat de las cosas no con

siste en la vocal formacion, la cual sola es signo é señal
solament; que en otra manera, si la intitulacion voluntaria
diesse razon de las cosas del mundo, todas serian comunes,

é no de privadas personas. E á Nos solo viene bien que

nuestro genitor y señor se intitule rey, áncora en aquello

que es nuestro; mas placer nos era muy grande que posse
yese su primero mombre de imperio; ni puede causar pre
juicio alguno aquesto, como en otros reinos é señorios

dudosos distintas personas con un mismo titulo. Podría

ser que causa vos habian dado á esto algunos procesos,

que se pudiera excusar facer contra Nos, segunt que sen
timos; los cuales, ni los autores de aquellos, si mas nos

podian turbar que quitar la razon que natura nos dió, pa
cificamente viviriamos, é ellos posseerian otra fama 6 re

nombre. No sentimos ni estimamos mas esto de quanto se

merece estimar é sentir. E cuanto perjudiciable nos fuese
á Nos pertenece sentirlo primero é proveer á su tiempo, é
á vosotros obedecer é seguirnos. Brevement vos enviaré
mos personas de nuestra casa con los embajadores que
van del señor Rey nuestro tio, mas á pleno instructas de
lo que se ha de facer. Illas quisimos sentiéssedes, cuanto
mas presto pudimos, cuán molesta nos es la novedad ante
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dicha, porque no perseveredes en ella si miraisá nos

complacer é servir, é excusar nuestra ira, indignacion y

desgrado dicho. Ciudad de Nápoles, xxviiij del mes de

Abril de lllcccclvij.

(Esta carta salió en la primera edicion sólo en extracto

é incorporada con el texto de la Vida. lla parecido ahora

más conducente descargar la narracion de una cita tan

prolija, y poner el instrumento entero en este lugar, se

gun se halla en el tomo IV de los Anales de Navarra, pági
na 543.)

APEDICES A.LA VIDA DEL GRAN CAPlTAN.

a.
Instrumento público expedido por el Rey Católico en honor del
Gran Capitan. testificado por el secretario Miguel de Almazan
en Nápoles á 25 de Febrero de 1507.

Nos don Fernando, por la pracia de Dios rey de Aragon

y de Sicilia, de aquende de allende Faro, de Hierusalem,

de Valencia, de Mayorcas, de Cerdeña, de Córcega; conde

de Barcelona; duque de Aténas y de Neopatria; conde de

Ruisellon; marqués de Oristan y de Gociano, ete. Como

los años pasados vos el ilustre don Gonzalo Hernandez de

Córdoba, duque de Terranova, marqués de Sant-Angelo y

Vítonto, y mi condestable del reino de Nápoles, nuestro

muy caro y muy amado primo, y uno del nuestro secreto

consejo, siendo vencedor hicisteis guerra muy bienaven

turadamente, y grandes cosas en ella contra los franceses,

y mayores que los hombres esperaban, por la dureza de

lla; y ansimesmo por nuestro consentimiento, como por

apellidamiento de muchas naciones, justamente para

Tono n.
"" " '

Si
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siempre nombre de Gran ¿‘repitan alcanzastes donde por
nuestro Capitan general vos enviamos. Por ende paresció
nos que era cosa justa y digna de Rey, para memoria per
durable de los venideros, dar testimonio de vuestras vir

tudes, y con tanto el agradecimiento que vos tenemos,
daros y escrebirot esta; aunque confesamos de buena

gana que tanta gloria y estado nos acrecentastes, que pa
resce cosa recia podcros dar digno galardon: de manera

que aunque grandes mercedes vos hiciésemos, parecernos
hia ser muy menos que vuestro mcrecimiento. Y acor
dándonos otrosí, cómo enviado por Nos por socorro, en

breve tiempo restituistes en el reino de Nápoles al rey
don Fernando, casado con nuestra sobrina, echado del di

cho reino de Nápoles, el cual muerto, después el rey Fe

derico, su tio y sucesor en el dicho reino, vos dió el seño

río del monte Gárgano y de muchos lugares que están

cerca dél; por lo cual volviendo á España, honradamente

vos itescibimos. Y acordándonos otrosi, cómo enviándoos
otra vez en Italia (requiriéndolo la necesidad y el tiempo),

ganastes muy diestramente la Cbafalonia, que es isla del

mar lonio, ocupada mucho tiempo de los turcos, de la

cual volviendo ganastes la Pulla y la Calabria; por lo cual

vos confirmamos y retiflcamos y hezimos duque de Terra

nova y Sant-Angelo. Y finalmente, después de la discordia
nascida entre Nos y don Luis, rey de Francia, sobre la

particion del dicho reino de Nápoles, estovistes mucho

tiempo con todo el exército con mucho seso en Barleta,

donde vencistes las galeras de los franceses, sufriendo

con mucha paciencia y constancia hambre y pestelencia

assaz; y de ahí tomastes á Rubo, do muy grande exército

de franceses estaba, dentro veinte y cuatro horas. Y sa
liendo de la dicha Barlets, distes batalla á vuestros ene

migos los franceses cuasi en aquel mesmo lugar adonde

venció Anibal a los romanos. Y de lo que es muy mas de
maravillar, que estando cercado salistes á los que V08 te
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nian cercado. En la cual dicha batalla matastes al Capitan
General, y fuistes en el alcance, desbaratando y hiriendo

los franceses hasta el Garellano, adonde los vencistes

y despojastes de mucha y buena artillería, señas y bande

ras, con aquel sufrimiento de Fabio, dictador romano, y

con la destreza de Marcelo y la presteza de César. Y
acordándonos ansímesmo cómo tomastes la ciudad de Ná

poles con increible sabiduría y esfuerzo, y ganastes dos
castillos muy fuertes hasta entónces invencibles, y de qué
manera despues asentastes real en medio del invierno con

grandes aguas cerca del rio Garellano, y estando los ene

migos con grande gente de la otra parte del dicho‘ rio; los
cuales pasados ya_por una puente de madera sobre barcas,

que hicieron contra vos y los vuestros, no solamente 1os
retraxistes, pero hecha por vosy los vuestros otra puente,

pasastes de la otra parte del río, y dándoles batalla los
vencistes, metiéndolos por fuerza por las puertas de Gaetïï;
la cual dada que le fué á su capitan para que se pudiese ir
por la mar, luégo se vos rindió Gaeta con el castillo. Pues

¿qué se dirá de vuestras hazañas, sino que dellas perpetua
memoria quedará, con la sagacidad y esfuerzo con que ga
nastes á Ostia, tan fuerte, proveida de gentes y artillería.
de que tanto daño los franceses á Roma hacían? Los cuales

por vos cchados de ltalía con los naturales della que los

seguían, sometistes al reino de Nápoles á nuestro señorío

donde mucho tiempo fuistes nuestro visorey. Por ende

acatando lo suso dicho, vos hacemos merced del Estado y
señorío del ducado de Sesa, ete.
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ll.

Carta del Rey Católico I la. duquesa viuda. de Terrunen (¡aspas
de la muerte del Gran Capitan.

Duquesa prima: Vi la letra en que me hicistes saber el

fallecimiento del Gran Capitan; y no solamente teneis vos

muy gran razon de sentir mucho su muerte, porque per
distes el marido; pero téngola yo de haber perdido tan

grande y señalado servidor, y á quien yo tenía tanto amor,

y por cuyo medio, con el ayuda de nuestro Señor, se acre

centó á nuestra corona real el nuevo reino de Nápoles; y
por todas estas causas, que son grandes (y principalmente

por lo que toca á vos), me ha pesado mucho su muerte, y

con razon. Pero pues á Dios nuestro Señor asi le plugo,

debeis conformaros con su voluntad y darle gracias poi
ello; y no fatigueis cl espiritu por aquello en que no hay
otro remedio , porque daña á vuestra salud. Y tened
por cierto que en lo que á vos y la duquesa vuestra hija y
á vuestra casa tocare terné siempre presente la memoria

de los servicios señalados que el Gran Capitan nos hizo:

por ellos, y por el amor que yo vos tengo, miraré y favo

receré siempre mucho vuestras cosas en todo lo que pu-
diere, como lo vereis por experiencia, placiendo á Dios
nuestro Señor, segun más largamente vos lo dirá de mi

parte la persona que envío á visítaros.—De Truxillo, á
tres de Enero de mil y quinientos diez y seis años.—Yo
EL Rar.
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APENDICES A LA VIDA ns carnes.

l.

Sobre el perro Leoncico.

«Asimismo quiero hacer mencion de un perro que tenía

Vasco Nuñez, que se llamaba Lcancico, y que era hijo del

porro Becerríco de la isla de San Juan (l), y no fué ménos
famoso que el padre. Este perro ganó á Vasco Nuñez

en esta y otras entradas más de dos mil pesos de oro,

porque se le daba tanta parte como á un compañero en el
.

oro y en los esclavos cuando se partian. Y el perro era tal,
que lo merecía mejor que muchos compañeros soñolien

tos. Era aqueste perro de un instinto maravilloso. y así co

nocía al indio bravo yal manso, como le conociera yo

e otros que en esta guerra anduvieran é tuvieran razon.

E despues que se tomaban é rancheaban algunos indios á

indias, si se soltaban de dia ó de noche , en diciendo

a
l

perro, ido es, búscale, así lo hacía, y era tan grave ven

tor, que por maravilla se le escapaba ninguno que se les

fuese á los cristianos. Y como lo alcanzaba, sí el indio es
taba quedo asíale por la muñeca ó la mano, é traíale tan

ceñidamente sin le morder ni apretar, como le pudiera.

traer un hombre; pero si se ponia en defensa hacíale peda

zos. Y era tan 'temido dc los indios, que si diez cristianos

iban con e
l

perro, iban más seguros que veinte sin él. Yo

n

(l) Sobre el perro Beccrríco. véase á Herrera. década L‘. üb. ‘I

capítulo la.
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ví este perro, porque cuando llegó Pedrarias á la tierra al

año siguiente de 4544 era vivo, y le prestó Vasco Nuñez en

algunas entradas que se hicieron despues, y ganaba sus

partes, como he dicho; y era un perro bermejo, y el hocico

negro y mediano, y no aliudado; pero era recio y doblado,

y tenia muchas heridas y señales de las que habia habido

en la continuacion de la guerra peleando con los indios.

Despues por envidia, quien quiera que fué, le dió al perro
á comer con qué murió. Algunos perros quedaron hijos

suyos , pero ninguno tal como él se ha visto despues
en estas partes.» (Oviedo, Historia General, libro 29, ca

pítulo 3.)
v

II.

Testimonio sobre el descubrimiento y toma de posesion del mar
del Sur.

Son tres los que existen incorporados á la letra en el

texto de la Historia General, de Oviedo, como lo hacía
frecuentemente con otros muchos documentos que le ve
nian á la mano. Estos se hallan en los capítulos 3 y 4 del

libro 29, uno respectivo al descubrimiento de aquel mar, y
los otros dos á la toma de posesion primera y segunda.
Pondremos aquí el primero y extractaremos el segundo,

para contentar la curiosidad de los lectores y poner algun
documento auténtico y original de aquel célebre aconteci
miento.

«Diré aquí quiénes fueron los que se hallaron en este

descubrimiento con el capitan Vasco Nuñez, porque fué

servicio muy señalado, y es paso muy notable para estas

historias, pues que fueron los cristianos que primero vieron

aquella mar, segun daba fe de ello Andrés de Valderrábano.

que allí se halló, escribano real, é natural de SanMartin de

Val-de-iglesias; el cual testimonio yo vi alli, y el mismo
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escribano me le enseñó , y despues cuando murió Vasco

Nuñez murió aqueste con él, y tambien vinieron sus escrip
turas á mi poder, y aquesta decía de esta manera:

»Los caballeros y hidalgos y hombres de bien que se ha

llaron en el descubrimiento de la mar del Sur con el mag
nífico y muy noble señor capitan Vasco Nuñez de Balboa,

gobernador por sus Altezas en la Tierra-Firme, ‘son los

siguientes: Primeramente el señor Vasco Nuñez, y él fué

el primero de todos que vió aquella mar é la enseñó á los

ínfrascriptos Andrés de Vera, clérigo; Francisco Pizarro,

Diego Albitez, Fabian Perez, Bernardino de lllorales, Diego

de Tejerina, Cristóbal de Valdehuso. Bernardino de Cien

fuegos, Sebastian de Grijalva, Francisco de Avila, Juan de
Espinosa, Juan de Velasco, Benito Durán , Andrés de Mo

lina, Antonio de Baraealdo, Pedro de Escobar, Cristóbal

Daza, Francisco Pesado, Alonso de Guadalupe, Hernando
Muñoz, Hernando Hidalgo, Juan Rubio, de Malpartida; Al

varo d; Bolaños, Alonso Ruiz, Francisco de Lucena, Martin
Ruiz, Pascual Rubio, de Malpartida; Francisco Gonzalez de

Guadaleama, Francisco Martin, Pedro Martin, de Palos;

Hernando Díaz, Andrés García, de Jaen; Luis Gutierrez,

Alonso Sebastian, Juan Vegines, Rodrigo Velazquez, Juan

Camacho, Diego de Montehermoso, Juan Mateos, Maestre

Alonso, de Santiago; Gregorio Ponce, Francisco de la
Tova, Miguel Crespo, Miguel Sanchez, Martin Garcia, Cris

tóbal de Robledo, Cristóbal de Leon, platero; Juan Marti
nez, Francisco de Valdenebro, Juan de Beas Loro, Juan

Ferrol, Juan Gutierrez, de Toledo; Juan de Portillo , Juan
Garcia, de Jaen; Mateo Lozano, Juan de Medellin, Alonso

Martin, esturiano; Juan Garcia, marinero; Juan Gallego,

Francisco de Lentin, siciliano; Juan del Puerto, Francisco

de Arias, Pedro de Orduña, Nuño de Olano, de color negro;
Pedro Fernandez de Aroche.—Andrés de Valderrábano, es

cribano de sus Altezas en la su corte y en todos sus reinos
é señorios, que estuve presente é doy fe de ello; y digo
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que son por todos sesenta y siete hombres estos primeros
cristianos que vieron la mar del Sur, con los cuales yo me

hallé é cuento por uno de ellos.»

Extracto del segundo testimonio.

«E fechos sus autos é protestaciones convenientes, obli

gándose á lo defender e_nel dicho nombre con la espada en

la mano, asi en la mar como en la tierra, contra todasó
cualesquiera personas, pidiólo por testimonio. E todos los

que allí se hallaron respondieron al capitan Vasco Nuñez

que ellos eran, como él, servidores de los reyes de Castilla
é de Leon, y eran sus naturales vasallos, y estaban pres
tos é aparejados para defender lo mismo que su capitan
decía, ó morir, si conviniese, sobre ello contra todos los

reyes é príncipes é personas del mundo, é pidiéronlo por
testimonio: é los que allí se hallaron son los siguientes: El

capitan Vasco Nuñez de Balboa, Andrés de Vera, clérigo;

Francisco Pizarro, Bernardino de Morales, Diego Albitez,

Rodrigo Velazquez, Fabian Perez, Francisco de Valdene

bro, Francisco Gonzalez de Guadalcama, Sebastian de

Grijalva, Hernando Muñoz, Hernando Hidalgo, Alvaro de

Bolaños, Ortuño de Baracaldo, Vizcaíno; Francisco de Lu

cena, Bernardino de Cienfuegos, esturiano; Martin Ruiz,

Diego de Tejerina, Cristóbal Daza, Juan de Espinosa, Pas

cual Rubio, de Malpartida; Francisco Pesado, de Malparti

da; Juan de Portillo, Juan Gutierrez, de Toledo; Francisco

Martin, Juan de Beas.—Estos veinte y seis y el escribano

Andrés de Valderrábano fueron los primeros cristianos que

los piés pusieron en la mar del Sur, y con sus manos todos

ellos probaron el agua é la metieron en sus bocas como

cosa nueva, para ver si era salada como la de esotra mar

del Norte; é viendo que era salada, é considerando é te

niendo respeto adonde estaban, dieron infinitas gracias
á Dios por ello, ete.»
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lll.

Itinerario y diario dela expedicion de Balboa á descubrir el mar
del Sur, segun resulta dela narracion de Oviedo.

Salió del Darien el jueves 'l.° de Setiembre de 45H, y
llegó al puerto y tierra de Careta de allí á cuatro dias: des

cansó dos, y salió el 6 á internarse en la tierra, y á los dos

dias arribó á la Ponca por camino áspero y de sierras: es

tuvo allí hasta el 20, en que continuó su viaje, y llegó
cl 24 á Cuarecua, donde mandaba Torecha, habiendo an

dado en aquellos cuatro dias diez leguas; era mal camino

y habia ríos. Salió de allí el Q5, y llegó en el mismo dia á
los bohios de parque. en donde no se detuvo; y siguiendo
adelante, descubrió la mar que buscaba á las diez de la

mañana. Llegó, no se dice el dia, á la tierra de Chiapes, y
el 29 bajó de alli al golfo de San Miguel, y tomó posesion
del mar y costas.

1V.

Sobre el astrólogo mícer Codro.

«E dentro del dicho ancon é de las dichas puntas (el golfo
llamado de Paris, y las puntas de Quera y de Santa Maria)
están las islas del Cebaco á tiro dc escopeta, é poco más la

una de ia otra, que son dos, é de buenas fuentes é torren

tes ó arroyos; é en la que está más á el Este está enterrado

aquel docto filósofo veneciano llamado Codro, que con

deseo de saber los secretos de estas partes pasó acá

é murió allí, é el piloto Juan Cabezas lo enterró en aquella
isla, donde á su ruego le sacó á morir, é acabó encomen

dandose á Dios como católico, non obstante que un dia ó
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dos ántes emplazó al capitan Jerónimo de Valenzuela, que

le habia maltratado, y le dijo estas palabras el Codro: «La

pítan, tú eres la causa de mi muerte por los malos trata

mientos que me has hecho; yo te emplazo para que vayas

ú estar á juicio de Dios conmigo dentro de un año, pues yo

pierdo la vida por tu ‘mal portamento.» E el Capitan le res

pondió «que no cuidase de hablar aquellos desvaríos, é que .

si se quería morir, á él se le daría poco de su emplaza

miento; que él enviarla un poder á su padre ó abuelos

e otros deudos suyos, que estaban en el otro ihundo, que

le responderian como él merecía.» El caso es que el capi

tan le pudiera hacer placer en contestarle sin poner nada

de su casa, si quisiera. Finalmente, el Valenzuela murió

dentro del término que el otro le señaló é dijo en su cm

plazamiento. Yo estuve con el mismo piloto en la misma

isla, é me enseñó un árbol, en la corteza del tronco

del cual estaba hecha una cruz cortada, é me dijo que al

pié de aquel árbol habia enterrado al dicho Codro, de forma

que éste murió en su oficio, como Plinio en el suyo, escu

driñando ó andando á ver secretos de natura por el mundo.

A este piloto le pesaba mucho de la muerte de Codro, é

le loaba de buena persona, é á otros que le trataron

he oido decir lo mismo, y me dijo que estando apartados
de tierra en la mar, le rogó que por amor de Dios le sacasc

á morir fuera de la earabela en una de aquellas islas. E el

piloto le dijo: «Micer Codro, aquellas que decis que son

islas no lo son, sino tierra doblada, é no hay islas alli.»

E él le replicó: «Llévame; que sí hay dos buenas islas junto

a la costa, é de muy buena agua, é más adentro está una

gran bahía ó ancon con un buen puerto en la tierra firmen»
é ansi era la verdad.» (Oviedo, Historia General, libro 39.
capítulo 2.)
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APENDlCES A LA VIDA na FRANCISCO riziano.

I.

Sobre si sabia ó no firmar.

Aunque la mayor parte de los escritores antiguos y mo

dernos han afirmado que Pizarro no sabia escribir ni leer,

algunos han dudado del hecho, y áun se han inclinado á lo

contrario, entre ellos D. Juan Bautista Muñoz, que de la

inspeccion de algunos documentos que aparecen firmados

y escritos á nombre de aquel conquistador, ha deducido

que sabia escribir y escribia bien. Véanse los diferentes

apuntes que dejó escritos para su historia, en donde

no una vez sola manifiesta esta opinion. Si se atendiese á

la autoridad de Montesinos, escritor casi contemporáneo,

podría creerse que por lo ménos sabia firmar, pues se ex

plica así en sus Anales, año de 45'25: «En este viaje trató

Pizarro de aprender á leer, no le dió su viveza lugar á ello;

contentóse sólo con firmar, de lo que se reia Almagro, y

decía que firmar sin saber leer era lo mismo que recibir

herida sin poder darla. En adelante firmó siempre Pizarro

por sí, y por Almagro su secretario.» Aun esta noticia está

dada tan ligeramente por Montesinos, que no advirtió la

contradiccion que decía con ella lo que se expresa en la

escritura de compañía entre Fernando de Luque, Pizarro y

Almagro , celebrada en el año siguiente de 526; donde

se dice que por no saber firmar ni Pizarro ni Almagro, lo

hacen por ellos los testigos Juan de Panés y Alvaro del

Quiro.
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Más seguro y positivo está Zárate, cuando en el cap. 9

del lib. 4 de su Historia del Perú dice «que de todo punto
no sabian Pizarro ni Almagro leer ni firmar, y que Pizarro

en todos los despachos que hacia, así de gobernacion
como de repartimiento de indios, libraba haciendo dos sc

fiales, en medio de las cuales Antonio Picado, su secreta
rio, firmaba el nombre de Francisco Pizarro.» Esto está

plenamente confirmado con los muchos documentos que
áun existen, en que se ve al conquistador firmar‘del modo

expresado. En una de las contratas que hizo con la corte

por Agosto de 4529 se dice al fin: «Señalólo con una señal

propia suya, por no saber firmar.» Esta señal, segun yo lo

observé en 4843, mediante el favor de mi difunto amigo
D. Manuel de Valbuena, encargado á la sazon del archivo

de indias, eran las dos rúbricas de que habla Zárate, entre

las cuales despues sus secretarios ponían ó Francisco Pi
zarra ó al morque': Pizarro. Hay muchas de estas firmas, y
de diferentes letras, segun mudaba de secretarios: las

unas son de letra constantemente igual, menuda y clara, y

parecen ser indudablemente de la misma mano que lo de

mas del documento; pero luégo que tomó por secretario á

Antonio Picado, ya el nombre de Francisco Pizarro, que
está entre aquellas dos rúbricns ó garabatos, es de una le

tra enteramente diversa de la anterior, alta, estrecha y

msgueada, probablemente del mismo Picado. Aun en el

uso de las rúbricas hubo alguna novedad; porque á lo úl

timo ya no ponía más que una, la de la mano izquierda, y

la de la derecha fué sustituida por una rúbrica de la misma

mano que el nombre, esto es, de Picado.

Con esta investigacion, menuda á la verdad. pero no ab

solutamente importuna en la vida de un personaje tan cé

lebre, queda desvanecida la duda sobre el hecho contro

vertido, y se explica cómo, áun cuando se encuentran

documentos escritos y firmados al parecer por Francisco

Pizarro, él, sin embargo, ni los escribió ni los firmó.
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II.

nncritura. de compañía entre Pizarro. Almagro y Luque. segun sv.
halla en los Anales de D. Fernando Montesinos. año de 15'26.

En el nombre de la Santisima Trinidad, Padre,Hijo y

Espiritu Santo, tres personas distintas y un solo Dios ver

dadero, y de la santisima Virgen nuestra Señora, hacemos

esta compañía. _
Sepan cuantos esta carla de compañía vieren cómo yo

D. Fernando de Luque, clérigo presbitero, vicario de la

santa iglesia de Panamá, de la una parte; y de la otra el

capítan Francisco Pizarro y Diego de Almagro, vecinos

que somos en esta ciudad de Panamá, decimos: Que so

mos concertados y convenidos de hacer y formar compa
ñía, la cual sea firme y valedera para siempre jamás en
esta manera: Que por cuanto nos, los dichos capitan Fran

vcisco Pizarro y Diego de Almagro, tenemos licencia del

señor gobernador Pedro Arias de Avila para descubrir y

conquistar las tierras y provincias de los reinos llamados

del Perú, que está, por noticia que hay, pasado el golfo y
travesía del mar de la otra parte; y porque para hacer la

dicha conquista y jornada y navíos y gente y bastimento

y otras cosas que son necesarias, no lo podemos hacer

por no tener‘ dinero y posibilidad tanta cuanta es menes

ter, y vos el dicho D. Fernando de Luque nos los dais por

que esta compañía la hagamos por iguales partes, somos

contentos y convenidos de que todos tres hermanable

mente, sin que hayan de haber ventaja ninguna más el

uno que el otro, ni el otro que el otro, de todo lo que se

descubriere, ganare y conquistare y poblare en los dichos

rcinosy provincias del Perú. Y por cuanto vos el dicho
D. Fernando de Luque nos disteis, y poneis de puesto por
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vuestra parte en esta dicha compañía, para gastos de la

armada y gente que se hace para la dicha jornada y con

quista del dicho reino del Perú, veinte mil pesos en barras

de oro y de á cuatrocientos y cincuenta maravedis el peso,
los cuales los recibimos -luego en las dichas barras dc

oro, que pasaron de vuestro poder al nuestro en presen
cia del escribano de esta carta, que lo valió y montó; y yo

Hernando del Castillo doy fe que los vide pesar los dichos

veinte mil pesos en las dichas barras de oro, y lo recibie

ron en mi presenciales dichos capitan Francico Pizarro y

Diego de Almagro, y se dieron por contentos y pagados de

ella. Y nos los dichos capitan Francisco Pizarro y Diego de
Almagro ponemos de nuestra parte en esta la dicha coni

pañia lamerced que tenemos del dicho señor Gobernador.
y que la dicha conquista y reino que descubriremos de la

tierra del dicho Perú, que en nombre de su Majestad nos

ha hecho, y las demas mercedes que nos hiciere y acres

oentarc su lllajestad y los de su consejo ‘de las Indias de

aquí adelante, para que de todo goeeis y hayais vuestra

tercera parte, sin que en cosa alguna hayamos detener

más parte cada uno de nos, el uno que el otro, sino quo

hayamos de todo ello partes iguales. Y más, ponemos cn.
esta dicha compañía nuestras personas y el haber de hacer

dicha conquista 'y descubrimiento con asistir con ellas en

‘ la guerra todo el tiempo que se tardare en conquistar y

ganar y poblar el dicho reino del Perú, sin que por ello

hayamos de llevar ninguna ventaja y parte más de la que
vos cl dicho D. Fernando de Luque lleváredes, que ha do

sor por iguales partes todos tres, asi de los aprovecha

mientos que con nuestras personas tuviéremos, y ventajas

de las partes que nos cupieron en la guerra y en los des

pojos y ganancias y suertes que en la dicha tierra del Perú

hubiéramos y gozáramos, y nos cupiere por cualquier vía

y forma que sea, asi á mi el dicho capitan Francisco Pi

zarro como á mi Diego de Almagro, habcis de haber de
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todo ello, y es vuestro, y os lo daremos bien fielmente,
sin desfraudaros en cosa alguna de ello, la tercera parte;

porque desde ahora en lo que Dios nuestro Señor nos
diere decimos y confesamos que es vuestro y de vuestros
herederos y sucesores, de quien en' esta dicha compañía
sucediera y lo hubiere de haber, en vuestro nombre se 'o _
daremos, y le daremos cuenta de todo ello á vos y á vues

tros sucesores, quieta y pacíficamente, sin llevar más:

parte cada uno de nos que vos el dicho D. Fernando do

Luque y quien vuestro poder hubiere y le perteneciere; y
así de cualquier dictado y estado de señorío perpetuo ó

por tiempo señalado que su Majestad nos hieiere merced

en el dicho reino del Perú, así á mt el dicho capitan Fran

cisco Pizarro, ó á mi el dicho Diego de Almagro, ó á

cualquiera de nos, sea vuestro el tercio de todala renta y
estado y vasallos que á cada uno de nos se nos diere ó

hicíere merced, eu cualquiera manera ó forma que sea, en

el dicho reino del Perú, por vía de estado ó renta, repar

timiento de indios. situaciones, vasallos, seais señor y
goceis dela tercia parte de ello como nosotros mismos,
sin adicion ni condicion ninguna, y si la hubiere y alegá
remos, yo el dicho capitan Francisco Pizarro y Diego do

Almagro, y en nuestros nombres nuestros herederos, que

no seamos oidos en juicio ni fuera dél, y nos damos por

condenados en todo y por todo, como en esta escriptura

sc contiene, para lo pagar y que haya efecto; y yo el dicho

D. Fernando de Luque hago la dicha compañía en la forma

y manera que de suso está declarado, y doy los veinte mil

pesos de buen oro parael dicho descubrimiento y con
quista del dicho reino del Perú, á pérdida ó ganancia,

como Dios nuestro Señor sea servido, y de lo sucedido en

el dicho descubrimiento de la dicha gobernacion y tierra

he yode gozar y haber la tercera parte, y la otra tercera

para el capitan Francisco Pizarro, y la otra tercera para

Diego de Almagro, sin que el uno lleve más que el otro,
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así de estado de señor como de repartimiento de indios

perpetuos, como de tierras y solares y heredades, como

de tesoros y escondrijos encubiertos, como de cualquier

riqueza ó aprovechamiento de oro, plata, perlas, esmeral

das, diamantes y rubios, y de cualquier estado y condicion

que sea, que los dichos capitan Francisco Pizarro y Diego

de Almagro hayais y tengais en el dicho reino del Perú,

me habeis de dar la tercera parte. Y nos el dicho capitan
Francisco Pizarro y Diego de Almagro decimos que acep
tamos la dicha compañía y la hacemos con el dicho don

Fernando de Luque de la forma y manera que lo pide él y
lo declara, para que todos por iguales partes hayamos en

todo y por todo, así de estados perpotuos que su Majestad
nos hiciese mercedes en vasallos ó indios, ó en otras cua

lesquiera rentas, goce el derecho D. Fernando de Luque.
y haya la dicha tercia parte de todo ello enteramente, y

goce de ello como cosa suya desde el dia que su Majestad
nos hiciere cualesquiera mercedes, como dicho es. Y para
mayor verdad y seguridad de esta escriptura de compañía
y de todo lo en ella contenido, y que os acudiremos y pa
garemos nos los dichos capitan Francisco Pizarro y Diego
de Almagro á vos el dicho Fernando de Luque con la ter

cia parte de todo lo que se hubiere y deseubriere y nos
otros hubiéremos por cualquiera vía y forma que sea; para
mayor fuerza de que lo cumpliremos como en esta escrip
tura se contiene, juramos á Dios nuestro Señor y á los
Santos Evangelios, donde más largamente son escritos y
están en este libro Misal, donde pusieron sus manos el di
cho capitan Francisco Pizarro y Diego de Almagro, hicie
ron la señal de la cruz en semejanza de esta 1- eon sus
dedos de la mano, en presencia de mi el presento escri
bano, y dijeron que guardarán y cumplirán esta dicha

compañía y eseriptura en todo y por todo como en ella se
contiene, so pena de infames y malos cristianos, y caer
caso de ménos valer, y que Dios se lo demande mal y ca
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‘camente; y dijeron el dicho capitan Francisco Pizarro y

Diego de Almagro: Amén, y así lo juramos y le daremos

cl tercio de todo lo que descubriéremos y conquistáremos,

y pobláremos en el dicho reino y tierra del Perú, y que

goce de ello como nuestras personas, de todo aquello en

que fuere nuestro y tuviéremos parte, como dicho es en

esta dicha escriptura, y nos obligamos de acudir con ello á

vos el dicho D. Fernando de Luque y á quien en vuestro

nombre le perteneciere y hubiere de haber, y les daremos

cuenta con pago de todo ello cada y cuando que se nos

pidiera, hecho el dicho descubrimiento y conquista y po
blacion del dicho reino y tierra del Perú; y prometemos
que en la dicha conquista y descubrimiento nos ocupare
mos y trabajaremos con nuestras personas sin ocuparnos
en otra cosa hasta que se conquista la tierra y se ganare,

y si no lo hiciéremos seamos castigados por todo rigor de

justicia por infames y perjuros, seamos obligados á volver
á vos el dicho D. Fernando de Luque los dichos veinte mil

pesos de oro que de vos recibimos. Y para lo cumplir y

pagar y haber por firme todo lo en esta esoriptura conte
nido, cada uno por lo que le toca, renunciaron todas y

cualesquier leyes y ordenamientos y pragmáticas, y otras

cualesquier constituciones, ordenanzas, que estén fechas
en su favor y cualesquiera de cllos, para que aunque las

pidan y aleguen, que no les valga. Y valga esta escriptura

dichay todo lo en ella contenido, y traiga‘ aparejada y de
bida ejecucion, así en sus personas como en sus bienes,

muebles y raíces, habidos y por haber; y para lo cumplir
y pagar, cada uno por lo que le toca, obligaron sus perso
nas y bienes habidos y por haber, segun dicho es, y die
ron poder cumplido á cualesquierjusticias y jueces de su

Majestad para que por todo rigor y más breve remedio de
derecho les coinpelan y apremien á lo así cumplir y pagar,
como si lo que dicho es fuese sentencia definitiva de juez

competente pasada en cosa juzgada; y renunciaron cuales
TOMO n. j ‘.25
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quier leyes y derechos que en su favor hablan, especial-
mente la ley que dice que general renunciacion de leyes
no vala. Que es fecha en la ciudad do Panamá á diez dias

del mes de Marzo, año del nacimiento de nuestro Salvador

Jesucristo de mil quinientos veinte y seis años; testigos

que fueron presentes á lo que dicho es, Juan de Panés y
Alvaro del Quiro y Juan de Vallejo, vecinos de la ciudad

de Panamá; y firmó el dicho D. Fernando de Luque, y por

que no saben firmar el dicho capitan Francisco Pizarro y

Diego de Almagro, firmaron por ellos en el registro de

esta carta Juan de Panés y Alvaro del Quiro, á los cuales

otorgantes yo el presente escribano doy fe que conozco.

—D. Fernando de Luque—A su ruego de Francisco Pi
zarro, Juan de Panes, y á su ruego de Diego de Almagro,
Alvaro de Quim—E yo Hernando del Castillo, escribano
de su lllajestad y escribano público y del número de esta

ciudad de Panamá, presente fui al otorgamiento de esta

carta, y la fice escribir en estas cuatro fojas con esta. y

por ende fice aquí este mi signo á tal en este testimonio

de verdad—Hernando del Castillo, escribano público.
Nou. Lo más particular que hay en este convenio, y
que no se ha apuntado por ninguno de los historiadores, á

lo ménos que yo sepa, es que Hernando de Luque no era

más que lo que comunmente se dice una testa de ferro en

este caso, y que el verdadero contratista yasociado era
el licenciado Gaspar de Espinosa, que se valió de su nom

bre para entrar á la parte de la empresa, y dió los veinte

mil pesos de oro. Esto consta de una escritura otorgada en

Panamá á 6 de Agosto de 4534 ante el mismo escribano,

por la cual Hernando de Luque, refiriéndose á la antece

dente dc 4526, «cede y traspasa la tercera parte que por
su virtud le toca en el licenciado Gaspar de Espinosa (que

está presente y acepta), porque asi es verdad que hizo y

efectuó la dicha compañía y contrato por mandado y comi

sion del señor licenciado Gaspar de Espinosa, que presente

'| i].
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está; y los veinte mil pesos de oro de ley perfecta los

recibió del dicho señor licenciado y son suyos, y hice la

dicha compañía con elos á su ruego para él y por su .
mandado. Testigos Alonso de Quirós, Juan Diaz Guerrero,

Juan de Vallejos, vecinos de Panamá.»

Noticia sacada de la obra inédita intitulada Noticia ge
neral del Perú, Tierra-Firme y Chile, por Francisco Lopez

de Caravantes, contador de cuentas d'el tribunal de la eon

taduría mayor de las mismas provincias. Esta obra estuvo

ántes en la librería del colegio mayor de Cuenca de Sala.

manea, y ahora existe en la particular de su Majestad.

Ill.

Conferencia que tuvo Almagro con Pedrarias para separarle de la
asociacion en la empresa.del descubrimiento del Perú, seg-un la
cuenta Oviedo en el cap. 23. parte 2.‘ de su Hixluría general.

«En el cual tiempo (Febrero de 4527) yo tuve ciertas

cuentas con Pedrarias, y haciendo la averiguacion de

ellas en su casa, donde nos juntzibamos á cuentas, entró

el capitan Diego de Almagro un dia, é le dijo: Señor, ya

vuesa merced sabe que en esta armada é descubrimiento

del Perú teneis parte con el capitan Francisco Pizarro, y
con el maestreescuela D. Fernando de Luque, mis compa
ñeros, y conmigo, y que no habeis puesto en ellacosa al

guna, y que nosotros estamos perdidos, é liabemos gas
tado nuestras haciendas y las de otros nuestros amigos, y
nos cuesta hasta el presente sobre quince mil castellanos

de oro, é agora el capitan Francisco Pizarro é los cristia

nos que con él estan tiene mucha necesidad de socorro

é gente é caballos, é otras muchas cosas para proveerlos,

porque no nos acabemos de perder, ni se pierda tan buen

principio como el que tenemos en esta empresa, de que
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tanto bien se espera. Suplico á usía que nos socorrais con

algunas vacas para hacer carnes, y con algunos dineros

para comprar caballos y otras cosas de que hay necesidad,

como jarcias y lonas é pez para los navíos, que en todo

se terná buena cuenta y la hay de lo que hasta aquí se ha

gastado, para que así goce cada uno é contribuya por rata

segun la parte que tuviere; é pues sois participo en esto

descubrimiento, por la capitulaeion que tenemos, no seais,

señor, causa que el tiempo se haya perdido y nosotros con

él; ó si no quereis atender el fin de este negocio, pagad lo

que hasta aquí os cabe por rata, y dcjémoslo todo. A lo

cual Pedrarias, despues que hobo dicho Almagro, respon
dió muy enojado é dijo: Bien parece que dejo yo la go

bcrnacion, pues vos decis eso; que lo que yo pagara si no

me hobicran quitado el oficio, fuera que me diérades muy
estrecha cuenta de los cristianos que son muertos por
culpa de Pizarro é vuestra, é que habcis destruido la

tierra al Rey, é de todos esos desórdenes é muertos ha

beis de dar razon, como presto lo vereis, antes que sal

gais de Panamá. A lo cual replicó el capitan Almagro, é le

dijo: Señor, dejaos desc; que pues hay justicia é juez que
nos tenga en ella, muy bien es que todos den cuenta de

los vivos é de los muertos, é no faltará á vos, señor. de

que deis cuenta, é yo la daré á Pizarro de manera que el

Emperador nuestro señor nos haga muchas mercedes por

nuestros servicios: pagad si quereis gozar de esta ein

presa, pues que no sudais ni trabajais en ella, ni habeas

puesto on ello sino una tercera que nos distes al tiempo
de la partida, que podrá valer dos ó tres pesos de oro; 6

alzad la mano del negocio, y soltaros hemos la mitad de lo

que nos debeis en lo que se ha gastado. A esto replicó
Pedrarias, riéndose de mala gana, é dijo: No lo perderédes
todo, é me dareis cuatro mil pesos; é Almagro dijo: Todo
lo que nos debeis os soltamos, é dejadnos con Dios acabar
de perder ó ganar. Como Pedrarias vidu que ya le soltaban
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lo que él debia en el armada, que á buena cuenta eran
más de cuatro ó cinco mil pesos, dijo: ¿Qué me dareis de
más deso? Almagro dijo: Daros he trescientos pesos, m‘uy
enojado; yjuraba á Dios que no los tenía, pero que él los
buscaría por se apartar dél é no le pedir nada. Pedrarias

replicó é dijo: Y áun dos mil me dareis. Entónces Almagro
dijo: Daros he quinientos. Más de mil me dareis, dijo Pe

drarias; é continuando su enojo Almagro, dijo: Mil pesos os
doy y no los tengo, pero yo daré seguridad de. los pagar
en el término que me obligare; é Pedrarias dijo que era
contento; é así se hizo cierta escritura de concierto, en

que quedó de le pagar mil pesos de oro con que se sa

liese, como se salió, de la compañía Pedrarias, é alzó la

mano de todo aquello, é yo fui uno de los testigos que
firmamos el asiento é conveniencia, é Pedrarias se desistió

é renunció todo su derecho en Almagro é su compañía, y

de esta forma salió del negocio, y por su poquedad dejó

de atender para gozar de tan gran tesoro como es notorio

que se ha habido en aquellas partes.»

lV.

Capitulacion hecha por Francisco Pizarro con la Reina en Toledo
a.26 de Julio de 1523.para. la. conquista y poblacion de la costs
de la mar del Sur, que con licencia y parecer de Pedraríus Dá
vila. gobernador y capitan general de las provincias de Tierra
Firme. descubrió cinco años ántes á una.con el capitan Diego de

Almagro.

LA BEINA.—POI‘ cuanto vos el capitan Francisco Pí

zarro, vecino de Tierra-Firme, llamada Castilla del Oro,

por vos y en nombre del venerable padre D. Fernando de

Luque, maestreescuela y provisor de la iglesia de Darien,

sede vacante, que es en la dicha Castilla del Oro, y el capí-

tan Diego de Almagro, vecino de la ciudad de Panamá,
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nos hicisteis relacion que vos é los dichos vuestros com

pañeros, con deseos de nos servir é del bien é acrecenta

miento de nuestra corona real, puede haber cinco años,

poco mas ó menos, que con licencia é parecer de Pedra

rias Dávila, nuestro gobernador é capitan general que fué

de la dicha Tierra-Firme, tomastes cargo de ir á conquis
tar, descubrir é pacificar é poblar por la costa del mar del

Sur de la dicha tierra á la parte de Levante, á vuestra costa

é de los dichos vuestros compañeros, todo lo mas que por

aquella parte pudiéredes, é hicisteis para ello dos navíos é

un bergantin en la dicha costa, en que así en esto por se

haber de pasar la jareia é aparejos necesarios al dicho

viaje é armada desde el Nombre-de-Díos, que es la costa

del Norte, á la otra costa del Sur; como con la gente é

otras cosas necesarias al dicho viaje é tornar á rehacer la

dicha armada, gastasteis mucha suma de pesos de oro, é

fuistes á hacer é hicisteis el dicho descubrimiento, donde

pasastes muchos peligros é trabajo, á causa de lo cual os

dejó toda la gente que con vos iba en una isla despoblada,

con solos trece hombres que no vos quisieron dejar; y que
con ellos y con el socorro que de navíos é gente vos hizo

cl dicho capitan Diego de Almagro, pasastes de la dicha

isla é descubristes las tierras é provincias del Pirú é ciudad

de Tumbes, en que habeis gastado vos é los dichos vues

tros compañeros mas de treinta mil pesos de oro; é que

con el deseo que teneis de nos servir, querríades continuar

la dicha conquista é poblacion á vuestra costa é mision, sin

que en ningun tiempo seamos obligados á vos pagar ni sa

tisfacer los gastos que en ello hiciéredes, mas de lo que en

esta capitulacion vos fuese otorgado; é me suplicrsteis é

ncdistes por merced vos mandase enconiendar la conquista

de las dichas tierras, é vos concediese é otorgase las mer

redes. é con las «roncliciones que de suso serán contenidas;

S.lïre lo ima‘. yo mandé tomar con vos el asiento y capitu
‘acion siguiente:
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Primeramente doy licencia y facultad á vos el dicho ca

pilan Francisco Pizarro para que por nos, y en nuestro
nombre é de la corona real de Castilla, podais continuar el
dicho descubrimiento, conquista y poblacion de la dicha
provincia del Perú, fasta ducientas leguas de tierra por la

misma costa, las cuales dichas ducientas leguas comienzan

desde el pueblo que en lengua de indios se dice Tonum

puela, é despues le llamasteis Santiago, hasta llegar al

pueblo de Chincha, que puede haber las dichas ducientas

leguas de costa, poco mas ó menos.

ltem: Entendiendo ser cumplidero al servicio de Dios
nuestro Señor y nuestro, y por honrar vue_stra persona é

por vos hacer merced, prometemos de vos hacer nuestro

gobernadoré capitan general de toda la dicha provincia
del Pirú, é tierras y pueblos que al presente hay é adelante

hubiere en todas las dichas ducientas leguas, por todos los
dias de vuestra vida, con salario de setecientos é veinte y
vcinco mil maravedis cada año, contados desde el dia que
vos hiciésedes á la vela destos nuestros reinos para conti

nuar la dicha poblacion é conquista; los cuales vos han de

ser pagados de las rentas y derechos á nos pertenecientes
enla dicha tierra que ansí habeis de poblar; del cual sala
rio habeis do pagar en cada un año un alcalde mayor, diez

escuderos. é treinta peones, é un médico, ó un boticario;

el cual salario vos ha de ser pagado por los nuestros ofi

ciales de la dicha tierra.

Otrosí: Vos hacemos merced de titulo de nuestro ade

lantado de la dicha provincia del Perú, é ansimisnio del
oficio del alguacil mayor della; todo ello por los dias de

vuestra vida.

Otrosí: Vos doy licencia para que con parecer y acuerdo

de los dichos nuestros oficiales podais hacer en las dichas

tierras é provincias del Perú hasta cuatro fortalezas en las

partes y lugares que mas convengan, pareciendo á vos é á
‘ los dichos nuestros oficiales ser necesarias para guarda é
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pacificacion de la dicha tierra; é vos haré merced de las
tenencias dellas para vos é para dos herederos é subceso

res vuestros, uno en pos de otro, con salario de setenta y
cinco mil maravedis en cada un año por cada una de las

dichas fortalezas, que ansí estuvieron hechas; las cuales

habels de hacer á vuestra costa, sin que nos ni los reyes
que despues de nos vinieren seamos obligados á vos lo pa
gar al tiempo que así lo gastáredes, salvo dende en cinco
años despues de acabada la fortaleza, pagándoos en cada

un año de los dichos cinco años la quinta parte de lo que
se montare el dicho gasto, de los frutos de la dicha

tierra.

Otrosí: Vos hacemos merced para ayuda á vuestra costa

de mil ducados en cada un año por los dias de vuestra vida

de las rentas de las dichas tierras.

Otrosí: Es nuestra merced, acatando la buena vida é doe
trina de la persona del dicho D. Fernando de Luque, de le

presentar á nuestro muy Sancto Padre por obispo de la ciu

dad de Tumbes, que es en la dicha provincia y goberna
cion del Perú, con límites é diciones que por nos con auto

ridad apostólica serán señalados; y entre tanto que vienen

las bulas del dicho obispado, le hacemos protector univer

sal de todos los indios de dicha provincia, con salario de
mit ducados en cada un año, pagado de nuestras rentas de

la dicha tierra entre tanto que hay diezmos eclesiásticos

de que se pueda pagar.

Otrosí: Por cuanto nos habedes suplicado por vos en el

dicho nombre vos hiciese merced de algunos vasallos en

las dichas tierras, é al presente 1o dejamos de hacer porno

tener entera relacion de ellas, es nuestra merced que en

tre tanto que informados proveamos en ello lo que á nues

tro servicio é á la enmienda é satisfaccion de nuestros tra

bajos é servicios conviene, tengais la veintena parte de los

pechos que nos tuviéremos en cada un año en la dicha

tierra, con tanto que no exceda de mill y quinientos duca
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dos, los mill para vos el dicho capitan Pizarro, é los quie

nientos para el dicho Diego de Almagro.

Otrosí: Hacemos merced al dicho capitan Diego de Alma

gro de la tenencia de la fortaleza que hay ú hobiere en la
dicha ciudad de Tumbes, que es en la dicha provincia del
Perú, con salario de cien mill maravedis cada un año, con
mas ducientos mil maravedis cada un año de ayuda de
costa, todo pagado de las rentas de la dicha tierrajde las
cuales ha de gozar desde el dia que vos el dicho Francisco

Pizarro llegáredes á la dicha tierra, aunque el dicho capi
tan Almagro se quede en Panamá é en otra parte que le

convenga; é le haremos home hijodalgo para que goce de

las honras é preminencias que los homes hijodalgo pueden

'y deben gozar en todas las Indias, islas é tierra firme del

mar Océano.

Otrosí: mandamos que las dichas haciendas é tierrasó
solares que teneis en Tierra-Firme, llamada Castilla del

Oro, é vos están dadas como á vecino de ella, las tengais

é goeeis, é hagais de ello lo que quisiéredes é por bien tu

viéredes, conforme á lo que tenemos concedido y otor

gado á los vecinos de la dicha Tierra-Firme; é en lo que
toca á los indios é naborias que teneis é vos están enco

niendados, es nuestra merced é voluntad é mandamos

que los tengais é goceis é sirvais de ellos, é que no vos

serán quitados ni removidos por el tiempo que nuestra vo

luntad fuere.

Otrosí: Concedemos á los que fueren á poblar la dicha

tierra que en los seis años primeros siguientes desde el

dia de la data de esta en adelante, que del oro que se co

giere de las minas nos paguen el diezmo, y cumplidos los

dichos seis años paguen el noveno, é ansí descendiendo

cada un año hasta llegar al quinto; pero del oro é otras

cosas que se hubieren de rescatar, ó cabalgadas, ó en otra

cualquier manera, desde luego nos han de pagar el quinto

de todo ello.
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Otrosí: Franqneamos á los vecinos de la dicha tierra por
dos dichos seis años y mas, y cuanto fuere nuestra volun
tad, de almojarifazgo de todo lo que llevaren para provei
miento y provision de sus casas, con tanto que no sea para
lo vender; é de lo que vendieren ellos é otras cualesquier

personas, mercaderes é tratantes, ansimesmo los fran

queainos por dos años tan solamente.

Item: Prometemos que por término de diez años é mas

adelante, hasta que otra cosa mandemos en contrario, no

inipornémos á los vecinos de las dichas tierras alcabalas

ni otro tributo alguno.

Item: Concedemos á los dichos vecinos é pobladores

que le sean dados por vos los solares y tierras convenien

tes á sus personas, conforme á lo que se ha hecho é hace
en la dicha isla Española; é ansimismo os daremos poder

para que en nuestro nombre, durante el tiempo de vuestra

gobernacion, hagais la encomienda de los indios de la di

cha tierra, guardando en ella las instrucciones é ordenan

zas que vos serán dadas.

Item: A suplicacion vuestra hacemos nuestro piloto ma

yor de la mar del Sur áBartolomé Ruiz, con setenta y
cinco mil maravedis de salario en cada un año, pagados
de la renta de la dicha tierra; de los cuales ha de gozar
desde el dia que le fuere entregado el titulo que de ello le

mandaremos dar, é en las espaldas se asentará el jura
mento é solenidad que ha de hacer ante vos, é otorgado
ante escribano. Ansimismo daremos titulo de escribano de

número é del consejo de la dicha ciudad de Tumbes á un

hijo de dicho Bartolomé Ruiz, siendo hábil é suficiente

para ello.

Otrosí: Somos contentos é nos place que vos el dicho ca

pitan Pizarro, cuanto nuestra merced é voluntad fuere,

tengais la gebernacion é administracion de los indios de la
nuestra isla de Flores, que es cerca de Panamá, é goeeis
para vos é para quien vos quisiéredes de todos los apro

¿”Illia
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vcchamientos que hubiere en la dicha isla, así de tierras
como de solares, é montes, é árboles, mineros, é pesque-

ría de perlas, con tanto que seais obligado por razon de

ello á dar á nos é á los nuestros oficiales de Castilla del

Oro, en cada un año de los que ansi fuere nuestra volun

tad que vos la tengais, ducieutos mill maravedis, é mas el

quinto de todo el oro é perlas que en cualquier manera é

por cualesquier personas se sacare en la dicha isla de Flo

reo, sin descuento alguno, con tanto que los dichos indios

de la dicha isla de Flores no los podais ocupar en la pes
quería de las perlas ni en las minas del oro ni en otros me

tales, sino en las otras granjerías é aprovechamientos de

la dicha tierra, para provision é mantenimiento de la dicha

vuestra armada é de las que en adelante hubiéredes de ha

cer para la dicha tierra; é permitimos que si vos el dicho

Francisco Pizarro, llegado á Castilla de Oro, dentro de dos

meses luego siguientes, declarados ante el dicho nuestro

gobernador é juez de residencia que allí estuviere, que no

vos querais encargar de la dicha isla de Flores, que en ta

caso no seais tenudo é obligado á nos pagar por razon de

ello las dichas ducientas mill maravedis, é que se quede

para nos la dicha isla, como agora la tenemos. »

ltem: Acatando io mucho que han servido en el dicho

viaje é descubrimiento Bartolomé Ruiz, Cristóbal dc Pe

ralta, é Pedro de Candia, é Domingo de Soria Luce, é Ni

colás de Ribera, é Francisco de Cuellar, é Alonso de lllo

lina, é Pedro Alcon, é García de Jerez, é Anton de Carrion,

é Alonso Briceño, é Martin de Paz, é Juan de la ‘Torre, é

porque vos me lo suplicasteis é pedistes por merced, es

nuestra merced de voluntad de les hacer merced, como

por la presente vos la hacemos, á los que‘ de ellos no son

hidalgos, que sean hidalgos notoríos de solar conocido en

aquellas partes, é que en ellas é en todas las nuestras In

dias, islas y tierra firme del mar Océano gocen de las

preeminencias é libertades é otras cosas de que gozan y
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deben ser guardadas á los hijosdalgo notorios de solar
conocido dentro nuestros reinos, é á los que de los suso

dichos son hidalgos, que sean caballeros de espuelas do

radas, dando primero la informacion que en tal caso so
requiere. _
ltem: Vos hacemos merced de veinte y cinco yeguas é
otros tantos caballos de los que nos tenemos en la isla de

lamáica, é no las habiendo cuando las pidiéredes, no sea

mos tenudos el precio de ellas ni de otra cosa por razon

de ellas.

Otrosí: Os hacemos merced de trescientos mill marave
Jis, pagados en Castilla del Oro, para el artillería é muni
cion que habeis de llevar á la dicha provincia del Perú,
llevando fe de los nuestros oficiales de la casa de Sevilla

delas cosas que ansi comprastes é de lo que vos costó,

contando el interese é cambio de ello; é mas, os haré mer

ced de otros ducientos ducados, pagados en Castilla del

Oro, para ayuda al acarreto de la dicha artillería é muni

ciones é otras cosas vuestras desde el Nombre-de-Dios so

la dicha mar del Sur.

Otrosí: Vos daremos licencia, como por la presente vos

la damos, para que destos nuestros reinos é del reino de

Portugal é islas de Cabo-Verde é dende, vos é quien vues
tro poder hubiere quisiéredes é por bien tuviéredes, po

dais pasar y paseis á la dicha tierra de vuestra goberna

cion cincuenta esclavos negros, en que haya á lo ménos

el tercio de hembras, libres de todos derechos á nos per

tenecientes, con tanto que si los dejáredes é parte dellos
en la isla Española, San Juan, Cuba, Santiago é en Castilla
del Oro, é en otra parte alguna, los que de ellas ansi dejá

redes sean perdidos é aplicados, é por la presente los apli

camos, á nuestra cámara é fisco. .

Otrosí: Que hacemos merced y limosna al hospital que
se hiciese en la dicha tierra, para ayuda al remedio de los
pobres que allá fueren, de cien mil maravedic, librado: en
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las penas aplicadas de la cámara de la dicha tierra. Ansi

vmismo, á vuestro pedimento é consentimiento de los pri

meros pobladores de la dicha tierra, decimos que haremos

merced, como por la presente la hacemos, á los hospitales
‘de la dicha tierra. de los derechos de la escubilla é relaves

que hubiere en las fundiciones que en ellas se hicieren, é

de ello mandaremos dar nuestra provision en forma.

Otrosí: Decimos que mandaremos, é por la presenta
mandamos, que hayan é residan en la ciudad de Panamá,

'vé donde vos fuere mandado, un carpintero é un ealalate, é

cada uno de ellos tenga de salario treinta mill maravedis en

cada nn año dende que comenzaren á residir en la dicha

‘ciudad, ó donde, como dicho es, vos les mandáredes; á los

Jcuales les mandaremos pagar por los nuestros oficiales de

la dicha tierra de vuestra gobernacion cuando nuestra

merced y voluntad fuere.
'

Item: Que vos mandaremos dar nuestra provision en

forma para que en la dicha costa del mar del Sur podais
tomar cualesquier navíos que hubiéredes menester, de

‘consentimiento de sus dueños, para los viajes que ho

biéredes de hacerála dicha tierra, pagandoá los due
ños delos tales navíos el flete que justo sea, no embar
gante que otras personas los tengan Helados para otras

partes.

Ansimismo, que mandaremos, é por la presente manda

mos é defendemos, que destos nuestros reinos no vayan
‘ni pasen á las dichas tierras ningunas personas de las pro
hibidas que no puedan pasar á aquellas partes, so las pe
nas contenidas en las leyes é ordenanzas é cartas nuestras

que cerca de esto por nos é por los reyes católicos es
tán dadas; ni letrados ni procuradores para usar de sus

.oficios.

L0 cual que dicho es, é cada cosa é parte dello vos con

cedemos, con tanto que vos el dicho capitnn Pizarro seais

tenudo é obligado de salir destos nuestros reinos con los
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navíos é aparejos é mantenimientos é otras cosas que fue

ren menester para el dicho viaje y poblacion. con ducien

tos é cincuenta hombres, los ciento y cincuenta destos

nuestros reinos é otras partes no prohibidas, é los ciento

restantes podais llevar de la islas é tierra firme del mar

Océano, con tanto que de la dicha tierra firme llamada

Castilla del Oro no saqueis más de veinte hombres, si no

fuere de los que en el primero é segundo viaje que vos

hicisteisa la dicha tierra del Perú se hallaron con vos,

porque á estos damos licencia que puedan ir con vos li
bremente; IO cual hayais de cumplir desde el dia de la

data de esta hasta seis meses primeros siguientes, alle

gado á la dicha Castilla del Oro; é allegado á Panamá, seais

tenudo de proseguir el dicho viaje, é hacer el dicho des

cubrimiento é poblacion dentro de otros seis meses luego

siguientes.
ltem: Lon condicion que cuando saliéredes destos nues

tros reinos é llegáredes á las dichas provincias del Perú,

hayais de llevar y tener con vos á los oficiales de nuestra

hacienda que por nos están é fueren nombrados, é asimis

mo las personas religiosas ó eclesiásticas que por nos sc

rán señaladas para instruccion de los indios é naturales de

aquella provincia á nuestra santa fe católica, con cuyo pa
recer, é no sin ellos, habeis de hacer la conquista, descu

brimiento é poblacion de la dicha tierra; á los cuales reli

giosos habeis de daré pagar el llete é matalotaje é los
otros mantenimientos necesarios conforme á sus personas,
todo á vuestra costa, sin por ello les llevar cosa alguna
durante la dicha navegacion; lo cual mucho vos lo encar

gamos que ansí hagais é cumplais. como cosa de servicio

de Dios é nuestro; porque de lo contrario nos terniamos

de vos por deservidos

Otrosí: Con condicion que en la dicha pacificacion, con

quista y poblacion, é tratamiento de dichos indios en sus
personas y bienes. seais tenudos é obligados de guardar
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en todo é por todo lo contenido en las ordenanza.‘ é ins

trucciones que para esto tenemos fechas é se hicieron, ó

vos serán dadas en la nuestra carta é provision que vos

mandarémos dar para la encomienda de los dichos indios.

E cumpliendo vos el dicho capitan Francisco Pizarro lo

contenido en este asiento en todo lo que á vos toca é in

cumbe de guardar é cumplir, prometemos é vos asegura
mos por nuestra palabra real que agora é de aquí adelante

vos mandaremos guardar é vos será guardado todo lo quo
ansí vos concedemos é facemos merced á vos é á los po
bladores é tratantes en la dicha tierra; é para ejeeucion y
cumplimiento dello vos mandaremos dar nuestras cartas
é provisiones particulares que convengan é menester sean,

obligándoos vos el dicho capitan Pizarro primeramente
ante escribano público, de guardar é cumplir lo contenido
en este asiento que á vos toca como dicho es.—Fecha en

Toledo á 26 de Julio de i529 años.—Yo LA Rznu.—Por
mandado de su majestad.—Juan Vazquez.
(Copiada literalmente del traslado que existe en el to
mo XV de la coleccion de manuscritos pertenecientes á
marina y viajes, formada por mi amigo el Sr. D. Martin
Fernandez Navarrete.)

V.

Carta de Hernando Pizarro.

A los magníficos señores, los señores oidores de la au
diencia real de su majestad que reside en la Ciudad de
Santo Domingo.

magníficos señores: Yo llegué á este puerto de la Ya
guano, de camino para pasar á España, por mandado del
gobernador Francisco Pizarro, á informar á su majestad de
lo sucedido en aquella gobernacion del Perú, y la manera
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de la tierra, y estado en que queda; y porque creo que los

que áesa ciudad van darán á vuesas mercedes variables

nuevas, me ha parecido escribir en suma lo sucedido en

la tierra para que sean informados de la verdad, despues

que de aquella tierra vino Isasaga, de quien vuesasmer

cedes se ínformarian de lo hasta allí acaecido.

El Gobernador fundó en nombro de su majestad un pueÏ blo cerca de la costa, que se llama San Miguel, veinte
y cinco leguas de aquel cabo de Tumbez: dejados allí los

vecinos é repartidos los indios que habia en la comarca

del pueblo, se partió con sesenta de caballo é noventa

peones en demanda del pueblo de Caxamalca, que tuvo

noticia que estaba allí Atabaliva, hijo del euzco viejo é

hermano del que al presente era señor de la tierra: entre

los dos hermanos habia muy cruda guerra, é aquel Ataba

liva le habia venido ganando la tierra hasta alli, que hay
desde donde partió ciento é cincuenta leguas: pasadas

siete ó ocho jornadas, vino al Gobernador un oapitan de

Atabaliva, é dijole que su señor habia sabido de su venida,

é holgaba mucho de ello, é tenía deseo de conocer á los
cristianos; é así como hobo estado dos dias con el Gober

nador, dijo que quería adelantarse y decir á su señor como
iba; y que el otro vernia al camino_con presente en señal

de paz. El Gobernador fué de camino adelante hasta llegar
áun pueblo que se dice La-Ramada, que hasta allí cra
todo tierra llana, é desde alli era sierra muy áspera é de

muy malos pasos; y visto que no volvía el mensajero de
Atabaliva, quiso informarse de algunos indios que habian

venido de Caxamalca, é atormentáronse é dijeron que ha

bían oido que Atabaliva esperaba al Gobernador en la sierra

para darle guerra; é así mandó apereebir la gente, dejando
la rezaga en el llano, é subió; é el camino era tan malo,

que á la verdad, si asi fuera que allí nos esperaban, ó en

otro paso que hallamos desde alli á Caxamalca, muy lige
ramente nos llevaran, porque áun de‘. diestro no podiamos

_ | ill‘h
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llevar los caballos por los caminos, é fuera de camino ui

caballos ni peones pasan esta sierra: hasta llegar á Caxa
malca hay veinte leguas.
‘ A la mitad del camino vinieron mensajeros de Atabaliva,

é trujeron al Gobernador comida, é le dijeron que Ataba

liva le esperaba en Caxamalca, que quería ser su amigo, é

que le hacía saber que sus capitanes que habia enviado á

la guerra del Cuzco su hermano. le traían preso, é que sc

rian en Caxamalca dende en dos dias, é que toda la tierra

de su padre estaba por él. El Gobernadorle envió á decir

que holgaba mucho de ello, é que si algun señor habia que

no le quería dar la obediencia , que le ayudaría á sojuz

garle: desde á dos dias llegó el Gobernador á vista de Ca

xamalca é halló allí indios con comida; é puesta la gente
en órden, caminó al pueblo, é halló que Atabaliva no es

taba en él; que estaba una legua de allí en el campo con

toda su gente en toldos. Visto que Atabaliva no venía á

verle, envió un capitan con quince de caballo á hablar á

Atabaliva, diciendo que no se aposentaba hasta saber

dónde era su voluntad que se aposentasen los cristianos; é

que le rogaba que viniese, porque quería holgarse con él.

En esto yo vine á hablar al Gobernador, que habia ido á

mirar la manera para si de noche diesen en nosotros los'

indios, é dijome como habia enviado á hablar aAtabaliva:

yo le dije que me parecía que en sesenta de caballo que

tenía habia algunas personas que no eran diestras á caba

llo, é otros caballos maneos, é que sacar quince caballos

5
"}

de los mejores era yerro, porque si Atabaliva algo qui

siere hacer no podian defenderse; é que acaeeiéndoles a
l

gun reves, que le harían mucha falta, é así mándó que yo

fuese con otros veinte de caballo que habia para poder ir,

é que allá hiciese como me pareciese que convenía

Cuando yo llegué á este paso de Atabaliva hallé los de

'caballo junto con e
l

real: el capitan habia ido á hablar con

Atabaliva; yo dejé allí la gente que llevaba, é con' dos de

‘¡ono n. 96
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caballo pasé al aposento de Atabaliva, é el capitan le duo
cómo iba é quien yo era; é yo dije al Atabaliva que el (So

bernador me enviaba á visitarle, éque le rogaba que La

viniese áver, porque le estaba esperando para holgars)
con él, é que le. tenía por amigo. Dijome que un caciqun

del pueblo de San Miguel le habia enviado á decir que 6ra

mos mala gente é no buena para la guerra, é que aque

cacique nos habia muerto caballos é gente: yo le dije que
aquella gente de San Miguel eran como mujeres, é que m1

caballo bastaba para toda aquella tierra, é que cuando nos
viese pelear vería quién éramos; que el Gobernador le

quería mucho, é que si tenia algun enemigo que se lo di

jese; que él lo enviarla á conquistar: dijome que cuatro

jornadas de alli estaban unos indios muy recios que no po

dian con ellos, que alli írian cristianos á ayudar á su gente:

dtjele que el Gobernador enviaria diez de caballo, que bas.
taban para toda la tierra; que sus indios no eran menes

1er sino para buscar los que se escondiesen. Sonriósc

como hombre que no nos tenía en tanto: dijome el capitan

que hasta que yo llegué nunca pudo acabar con él que
le hablase, sino un principal suyo hablaba por él, y él

siempre la cabeza baja: estaba sentado enun duho con
toda la majestad del mundo, cercado de todas sus mujeres

é muchos principales cerca dél; ántes de llegar allí estaba

olro golpe de principales, é así por órden cada uno del es

tado que eran. Ya puesto el sol, yo le dije que me quería
ir; que viese lo que quería que dijese al Gobernador: di

jome que le dijese que otro dia por la mañana le iria á ver,

y que se aposentase en tres salones grandes que estaban

en aquella plaza, é uno que estaba en medio le dejason

para él.

Aquella noche se hizo buena guarda: á la mañana envió

sus mensajeros, dilatando la venida hasta que era ya tarde;

y de aquellos mensajeros, que venian hablando con algu.
nas indias que tenían los cristianos, parientas suyas, les

.
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dijeron que se huyesen, porque Atabaliva venia sobre tarde

para dar aquella noche en los cristianos é matarlos: entre
los mensajeros que envió vino aquel capitan que primero
habia venido al Gobernador al camino, é dijo al Goberna
dor que su señor Atabaliva decía que pues los cristianos
habian ido con armas á su real. que él quería venir con sus
armas. El Gobernador le dijo que viniese como él quisiesc;
y Atabaliva partió de su real á medio dia, y en llegar hasta
un campo que estaba medio cuarto de legua de Caxamalca,

tardó hasta que el sol íba muy bajo. Allí asentó sus tol
dos é hizo tres escuadrones de gente; é á todo esto venia
el camino lleno, é no habia acabado de salir del real. FI
Gobernador habia mandado repartir la gente en los tres

‘galpones que estaban en la plaza en triángulo, é que estu

viesen á caballo é armados hasta ver qué determinacion

traía Atabaliva: asentados sus toldos, envió á decir al Go

bernador que ya era tarde, que él quería dormir allí; que

por la mañana vernía: el Gobernador le envió á decir que
le rogaba que viniese luego, porque le esperaba á cenar,

é que no habia de cenar hasta que fuese. Tornaron los

mensajeros á decir al Gobernador que le enviase allí un

cristiano, que él quería venir luego, é que venía sin armas.

El Gobernador envió un cristiano, é luego Atabaliva sc
movió para venir, é dejó allí la gente con las armas, é lle

vó consigo hasta cinco ó seis mil indios sin armas, salvo

que debajo de las camisetas traían unas porras pequeñas i
ondas é bolsas con piedras.

Venía en unas andas, é delante dél hasta trescientos 6

cuatrocientos indios con camisetas de librea, limpiando las
'
pajas del camino é cantando, é él en medio de la otra

gente, que eran caciques é principales, é los más princi

pales caciques le traían en los hombros, é entrando en la

plaza, subieron doce ó quince indios en una fortalecilla

que allí está, é tomáronla á manera de posesion con ban

dera puesta en una lanza. Entrado hasta la mitad dc la pla
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za, reparó allí, é salió un fraile dominico que estaba con el

Gobernadoná hablarle de su parte que el Gobernador le es

peraba en su aposento, que le fuese á hablar; é dijole como

era sacerdote, é que era enviado por el Emperador para

que le enseñase las cosas de la fe si quisiesen ser cristia

nos, é mostróle un libro que llevaba en las manos. é dijole

, que aquel libro era de las cosas de Dios, é el Atabaliva pi

dió el libro é arrojóle en el suelo, y dijo: Yo no pasaré
de aquí hasta que me deis todo lo que habeis tomado en

mi tierra; que yo bien sé quién sois vosotros, y en lo que

andais; élevantóse en las andas, é habló á su gente, é

bobo murmullos entre ellos llamando á la gente que tenían:

las armas; é el fraile fué al Gobernadoré dijole que que

hacía, que ya no estaba la cosa en tiempo de esperar más.

el Gobernador me lo envió á decir; yo tenia concertado

con el capitan de la artillería que haciéndole una seña dis

parasen los tiros; é con la gente, que oyéndolos saliesen

todos á un tiempo, é asi se hizo; é como los indios estaban

sin armas, fueron desbaratados sin peligro de ningun cris
tiano. Los que traían las armas é los caciques que venían al
rededor dél nunca lo desampararon hasta que todos mu-

‘

rieron al rededor dél: el Gobernador salió é tomo Atahu
liva, é por defenderle le dió un cristiano una cuohillada en

una mano. La gente siguió el alcance hasta donde estaban

los indios con armas: no se halló en ellos resistencia al'
guna, porque ya era noche; recogiéronse todos al pueblo

donde el Gobernador quedaba.
Otro dia de mañana mandó el Gobernador que fuésemos

'a
l

real de Atabaliva: hallóse en é
l hasta cuarenta mil cas

tellanos, é cuatro ó cinco mit marcos‘de plata, é el real

_ tan lleno de gente como s
i nunca hubiera faltado ninguna:

recogióse toda la gente, é el Gobernador les habló que se
fuesen á sus casas. que é

l

no venía á hacerles mal; que lo
que sc habia lecho habia seido por la soberbia de Ataba
livu, y é
l asimismo se lo mandó. Preguntando á Atabaliva

_ ,_v¿g,,
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por qué habia echado el libro y mostrado tanta soberbia,

dijo que aquel capitan suyo que habia venido á hablar al

Gobernador le habia dicho que los cristianos no eran hom

bres de guerra, é que los caballos se desensillaban de no
che, é que con ducientos indios que le diesen se los ataria

á todos; é que este capitan é el cacique q ie arriba he di

cho de San Miguel le engañaron. Preguntóle el Goberna

dor por su hermano el Cuzco; dijo que otro dia llegaría
allí, que le traían preso, é que sus capitanes quedaban con
la gente en el pueblo del Cuzco; é segun despues pareció,

dijo verdad en todo, salvo que su hermano lo envió á ma

‘tar, con temor que el Gobernador le restituyese en su seño

rio. El Gobernador le dijo que élno. venía á hacer guerra
á los indios, sino que el Emperador nuestro señor, que era

señor de todo el mundo. le mandó venir para que les viese
é les hiciese saber las cosas de nuestra fe para si quisiese
ser cristiano; é que aquellas tierras é todas las demas eran

del Emperador, é que le habia de tener por ‘señor. El dijo

que era contento; é visto que los cristianos recogían algun
oro, dijo Atabaliva al Gobernador que no se eurase de

aquel oro, que era poco; que él les daria diez mil tejuelos, ,

é les henchiría de piezas de oro aquel buhio en que estaba
hasta una raya blanca, que seria estado é medio de alta, e
el buhio tenia de ancho diez y siete ó diez y ocho pics, c'
de largo treinta é cinco, é que eumpliria dentro de dos

InBSGS.
Ó
Pasados los dos meses que el oro no venía, ántes el Go

bernador tenía nuevas cada dia que venía gente de guerra

sobre él, así por eso como por dar priesa al oro que .vi
niese, el Gobernador me mandó que saliese con veinte de

caballo é diez ó doce peones hasta un pueblo que se dice

Guamachuco', que está veinte leguas de Caxamalca, que es
á donde se decía que estaban los indios de guerra; é así
fui hasta aq.uel pueblo, adonde hallamos cantidad de oro é

plata, é desde allí la envié á Caxamalca. Unos indios que
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sc atormentaron nos dijeron que los capitanes é gente de

guerra estaban seis leguas de aquel pueblo; é aunque yo
no llevaba comision del Gobernador para pasar de alli,

porque los indios no cobrasen ánimo de pensar que vol
víamos huyendo acordé de llegar á aquel pueblo con ca
torce de caballo é nueve peones, porque los demas se en

viaron en guarda del oro, porque tenían los caballos cojos.

Otro dia de mañana llegué sobre el pueblo, é no hallé

gente ninguna en él, porque segun pareció, habia seido

mentira lo que los indios habian dicho, salvo que pensa
ron meternos temor para que nos volviésemos.

Aeste pueblo me llegó licencia del Gobernador para

que fuese á una mezquita de que teníamos noticia, que

(‘staba cien leguas en la costa de la mar, en un pueblo que

ac dice Pachacamá. Tardamos en llegar á ella veinte y dos
dias, los quince dias fuimos por las sierras, é los otros por

la costa de la mar: el camino delas sierras es cosa de ver,

porque en verdad en tierra tan fragosa en la cristiandad

no se han visto tan hermosos caminos, toda la mayor parte

de calzada; todos los arroyos tienen puentes de piedra ó

de madera; en un río grande, que era muy caudaloso é

muy grande, que pasamos dos veces, hallamos puentes de

red, que es cosa maravillosa de ver: pasamos por ellas los

caballos; tienen en cada pasaje dos puentes, la una por

donde pasa la gente comun, la otra por donde pasa el se

ñor de la tierra ó sus capitanes: esta tienen siempre cer

rada é indios que la guardan; estos indios cobran portaz

go de los que pasan. Estos caciques de la sierra é gente

tienen más arte que no los de los llanos; es la tierra bien

poblada; tiene muchas minas en mucha parte de ella; es

tierra fría, nieva en ella, é llueve mucho; no hay ciénagas

es pobre de leña; en todos los pueblos principales tiene

Atabaliva puestos gobernadores, é asimismo los tenían los

señores antecesores suyos: en todos estos pueblos hay

casas de mujeres enccrradas, tienen guardas á las puertas

g ‘-,JIIÏ
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guardan castidad; si algun indio tiene parte en alguna de

ellas, muere por ello; estas casas son unas para el sacrifi

cio del sol, otras del Cuzco viejo, padre de Atabaliva: el

sacrificio que hacen es de ovejas, é hacen chicha para

verter por el suelo: hay otra casa de mujeres en cada pue

blo de estos principales, asimismo guardadas, que están

recogidas de los caciques comarcanos, para cuando pasa

el señor de la tierra sacan de allí las mejores para presen
társelas, é sacadas aquellas, meten otras tantas: tambien

tienen cargo de hacer chicha para cuando pasa la gente de

guerra: de estas casas sacaban indias, que nos presenta

ban; á estos pueblos del camino vienen á servir todos los

caciques comarcanos cuando pasa la gente de guerra: tie

nendepósito de leña ó maíz é de todo lo demas. é cuentan

por unos ñudos en unas cuerdas de lo que cada cacique

ha traido. Cuando nos habian de traer algunas cargas de

leña, ó ovejas, ó maíz, ó chicha, quitaban de los ñudos de

los que lo tenían á cargo, ó añudábanlo en otra parte: de

manera que en todo tienen muy grande cuenta é razon; é

todos estos pueblos nos hicieron muy grandes fiestas de,
danzas é bailes.

Llegados á los llanos, que es en la costa, es otra ma-u

nera de gente más bruta, no tan bien tratados, mas de mu

cha gente: asimismo tienen casas de mujeres, é todo lo

demas como en los pueblos de la sierra. Nunca nos qui

sieron decir de la mezquita, que tenían en sí ordenado que
todos los que nos lo dijesen habian de morir; pero como

teníamos noticia que era en la costa, seguimos el camino
real hasta ir á dar en ella: el camino va muy ancho, ta
piado de una banda é de otra; á trechos casas de aposen
to fechas en él, que quedaron de cuando el Cuzco pasó por

aquella tierra. Hay poblaciones muy grandes, las casas de

los indios de cañizos, las de los caciques de tapias é ra

madas por cobertura, porque en aquella tierra no llueve:

desde el pueblo de San Miguel hasta aquella mezquita na
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brá ciento é sesenta ó ciento e ochenta leguas; por la
costa dela tierra muy poblada; toda esta tierra atraviesa

el camino tapiado; en toda ella, ni en docientas leguas

que se tiene noticia en costa adelante, no llueve; viven de

riego, porque es tanto lo que llueve en la sierra, que salen

de ella muchos rios; que en toda la tierra no hay tres le-
guas que no haya rio; desde la mar á las sierras hay en

partes diez leguas, eu partes doce, é toda la costa va así:

no hace frío. En toda esta tierra de los llanos, é mucho

‘más adelante, no tributa al Cuzco, sino á 1a mezquita; cl
obispo de ella estaba con el Gobernador en Caxamalca;

habiale mandado otro buhío de oro como el que Atabaliva
mandó; á este propósito el Gobernador me envió á ir .ádar
priesa para que se llevase: llegado á la mezquita é apo
’sontados, pregunté por el oro, é negáronmelo, que no lo
habia: hizose alguna diligencia. é no se pudo hallar: los

caciques comarcanos me vinieron á ver é trujeron prc
sonte; é alli en lamezquita se halló algun oro podrido que
dejaron cuando eseondieron lo demas; de todo sejunló
ochenta é cinco mil castellanos é tres mil marcos do

_ jilata.
Este pueblo de la mezquita es muy grande é de grandes
edificios; la mezquita es grande é de grandes cercados ó
corrales; fuera de ella está otro cercado grande que por
una puerta se sirve la mezquita; en este cercado están las

casas de las mujeres que dicen ser mujeres del diablo, é

aquí están los silos donde están guardados los depósitos
dcl oro; aquí no está nadie donde estas mujeres están; ha
cen su sacrificio como las que están en las otras casas del
sol que arriba he dicho. Para entrar al primero patio de la

mezquita han de ayunar veinte dias, para subir al patio de
arriba han de haber aynnado un año; en este patio de ar
riba suele estar el Obispo: cuando suben algunos mensaje
ros de caciques, que han ya ayunado su año, á pedir al
bios que les dé maíz c buenos temporales, hallan al Obispo
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cubierta la cabeza é asentado; hay otros indios que llaman

pajes del Dios: ansí como estos mensajeros de los caciques
dicen al Obispo su embajada, entranaquellos pajes del dia-
blo dentro á una camarilla, donde dicen que hablan con
él, é aquel diablo les dice de qué está enojado de los ca

ciques, é los sacrificios que se han de hacer, é lospresen
tes que quiere que le traigan. Yo creo que no hablan con
el diablo, sino que aquellos servidores suyos engañaná
los caciques por servirse de ellos, porque yo hice diligen
cia para saberlo, é un paje viejo de los mas principales é

privados de su dios, que me dijo un cacique que habia di
cho que le dijo el diablo que no hobiese miedo á los caba
llos, que espantaban é no hacían mal: hícele atormentar,
é estuvo tan rebelde en su mala secta, que nunca dél se

pudo saber nada mas de que realmente le tienen por dios.
Esta mezquita es tan temida de todos los indios, que pien
san que si alguno de aquellos servidores del diablo lc pi
diese cuanto tuviese, é no lo diese, habia de morir luégo;
é segun parece, los indios no adoran á este diablo por de

vocion sino por temor; que á mi me decian los caciques

que hasta entónces habia servido aquella mezquita porque
le habian miedo; que ya no habian miedo sino á nosotros,

queá nosotros querían servir; la cueva donde estaba el

diablo era muy obscura, que no se podia entrar en ella sin
candela, é dentro muy sucia. Hice á todos los caciques que
me vinieron á ver entrar dentro para que perdiesen el

miedo, é á falta de predicador les hice mi sermon, di-'

ciendo el engaño en que vivían. _
‘En este pueblo supe que un capitan, el principal de Ata
baliva, estaba veinte leguas de nosotros en un pueblo que
se decía Jauja: enviélc á llamar que me viniese á ver, é

respondióme que yo me fuese camino de Caxamalca, quo
él saldría por otro camino (¡juntarse conmigo. Sabiendo el

Gobernador que el capitan estaba de paz é que queriair
conmigo, escribiómé que me volviese, é envió tres cristia
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nos al Cuzco, que es cincuenta leguas más adelante d.)
Jauja, á tomar la posesion é ver la tierra. Yo me volví ca
mino de Caxamalca por otro camino que él habia ido, á

adonde el capitan de Atabaliva quedó de salir á ml: no ha

bía salido; antes supe de aquellos caciques que se estaba

quedo é me habia burlado porque me viniese: desde alli

volvimos hácia donde él estaba, é el camino fué tan fra

goso é de tanta nieve, que se pasó harto trabajo en llegar
allá; llegado al camino real, á un pueblo que se dice Boni

bon, topé un capitan de Atabaliva con cinco mil indios de

guerra que Atabaliva llevaba en achaque de conquistar un

cacique rebelde; é según despues ha parecido, eran para

hacer junta para matar á los cristianos. Allí hallamos hasta
quinientos mil pesos de oro que llevaban á Caxamalca. Esto

capitan me dijo que el capitan general quedaba en Jauja é

sabia de nuestra ida é tenía mucho miedo: yo le envié men

sajeros para que estoviese quedo, é no toviese temor; é

liallé allí un negro que habia ido con los cristianos que iban

al Cuzoo,é dijome que aquellos temores eran fingidos,

porque el capitan tenía mucha gente é muy buena; é que

en presencia de los cristianos la habia contado por sus

fíudos, é que habia hallado treinta y cinco mil indios. Así

fuimos á Jauja: llegado á media legua del pueblo, é visto

que el capitan no salia á recibirnos, un principal de Ata

baliva que llevaba conmigo, á quien yo habia hecho buen
tratamiento, me dijo que hiciese ir á los cristianos en ór
den, porque creia que el capitan estaba en guerra: su

biendo á un cerrillo que estaba cerca de Jauja, vimos
enla plaza un gran bulto negro que pensamos ser cosa
quemada; preguntado qué era aquello, dijéronnos que eran

indios: la plaza es grande é tiene un cuarto de legua. Lle

gados al pueblo, como nadie salia á recibirnos, iba la gente
toda con pensamiento de pelear con los indios; al entrar de
la plaza salieron unos principales á recibirnos de paz, é

(lijéronnos que el capitan no estaba allí, que habia ido á pa
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ciiicar ciertos caciques; é segun pareció, de temor se ha
bia ido con la gente de guerra, é habia pasado un rio que

estaba cabe el pueblo por una puente de red; enviéle a

decir que viniese de paz, si no que irían los cristianos á lo

destruir. Otro dia de mañana vino la gente que estaba cn

la plaza, que eran indios de servicio, y es verdad que ha

bria sobre cien mil ánimas; allí estuvimos cinco dias; en

todo este tiempo no hicieron sino hailaré cantar é grandes
fiestas de borraeheras: púsose en novenir conmigo; al
cabo desde que vido la determinacion de traerlo, vino de

su voluntad; dejé allí por capitan al principal que llevé

conmigo; este pucblo de Jauja es muy bueno é vistoso é de

muy buenas salidas llanas, tiene muy buena ribera; en todo

lo que anduve no me pareció mejor disposicion para asen

tar pueblo los cristianos, é así creo que el Gobernador

asentará allí pueblo, aunque algunos, que piensan ser allí

aprovechados del trato de la mar, son de contraria opi
nion: toda la tierra desde Jauja á Caxamalca, donde volvi
mos, es de la calidad que tengo dicho.

Vemdos á Caxamalca, é dicho al Gobernador lo que se

habia Techo, me mandó ir á España á hacer relacion á su
majestad de esto y de otras cosas que convienen á su ser

vicio. Sacóse del monton del oro cien mil castellanos para
su majestad en cuenta de sus quíntos. Otro dia de como

parti de Caxamalca llegaron los cristianos que habian ido
al Cuzco, é trajeron millon é medio de oro. Despues de yo
venido á Panamá vino otro navío en que vinieron algunos

hidalgos; dicen que se hizo repartimiento del oro. Cupo á

su majestad, demas de los cien mil pesos que yo llevo é

cinco mil marcos de plata, otros ciento é sesenta y cinco

mil castellanos, é siete ó ocho mil marcos de plata; é á

todos los que adelante venimos nos han enviado mas so

corro de oro.—Despues de yo venido, segun el Goberna

dor me escribe, supo que Atabaliva hacia junta de gente

para dar guerra á los cristianos y diz que hicieron justicia
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dé]. Hizo señor á otro hermano suyo, que era su enemigo,

lllolina va á esa ciudad; dél podrán vuesasmercedes ser in

formados de todo lo que mas quisieren saber: á la gente

cupo de parte, á los de caballo nueve mil castellanos, al

Gobernador sesenta mil, á mi treinta mil. Otro provecho

en esta tierra el Gobernador no le ha habido, ni en las

cuentas hobo fraude ni engaño: digolo á vuesasmercedes,

porque si otra cosa se dijere, esta es la verdad. Nuestro

Señor las magnificas personas de vuesasmercedes por lar
gos tiempos guarde é prospere. Hecha en esta villa, No

viembre de i533 años.—A servicio de vuesasmercedes.

Hernando Pizarro. _

(Sacadu de Oviedo, que la inserta en el cap. 45 dc su

parte 3.‘, ó lil). 43 de su Historia general.)

VI.

‘íTestimonio de la acta de reparticion del rescate de Atahualpa,
otorgada por el escribano Pedro Sancho.

En el pueblo de Caxamalca de estos reinos de la Nueva
Castilla, '17 dias del mes de Junio, año del nacimiento dc
nuestro Señor Jesucristo de 4533, el muy magnífico señor
el comendador Francisco Pizarro, adelantado, lugarte
niente, capitan general y gobernador por sumajestad en
estos dichos reinos‘, por presencia de mi Pedro Sancho,

teniente escribano general en ellos por el señor de Sá
mano, dijo: Que por cuanto en la prision y desbarate que
del cacique Atahualpa y de su gente se hizo en este dicho
pueblo se hoboalgun oro, y despues que el dicho cacique

prometió y mandó á los cristianos españoles que se balla
ron en su prision cierta cantidad de oro, la cual cantidad

se halló y dijo seria un buhío lleno y diez mil tejuelos, y
mucha plata que él tenía y poseia, y sus capitanes en su
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nombre que habian tomado en la guerra y entrada del

Cuzco y en la conquista de las tierras, por muchas causas

que declaró, como mas largo se contiene en el auto que
de ello se hizo, que pasó ante escribano, y dello el dicho

cacique ha dado y traido y mandado dar y traer parte de-'
llo; de lo cual conviene hacer reparticion y repartimiento,.
así del oro y plata como de las perlas y piedras y esmeral

das que ha dado, y de su‘ valor entre las personas que se,

hallaron enla prision del dicho cacique. que ganaron y to

maron el dicho oro y plata; á quien el dicho cacique le

mandóy prometió y ha dado y entregado, porque cada

una persona haya y tenga y posea lo que dello le pertenc

ciere, para que con brevedad su señoría con los españo

les se despache y parta de este pueblo para ir á poblar y

pacíficar la tierra adelante, y por otras muchas cau'sas que

aquí no van expresadas, por ende el dicho señor Gober

nador dijo: Que su majestad, por sus provisiones éins

trueciones reales que le dió para la gobernaeion de estos

reinos y administracíon que le fué dada, le manda que to

dos los prove'chos y frutos y otras cosas que en las tierras

se hallasen y ganasen lo dé y reparta entre las personas

conquistadores que lo ganasen, segun y como le pareciesc
y que cada uno mereciese por su persona y trabajo; y que
mirando lo susodicho y otras cosas que es razon y se dc

ben mirar para hacer el repartimiento, y cada uno haya lo

que de la dicha plata que el dicho cacique ha dado y ha

bido, y ha de ver y se les ha de darcomo su majestad lo
manda, él quería señalar y nombrar por ante mi el dicho

escribano la plata que cada una persona ha de haber y lle
var, segun Dios nuestro Señor le diere á entender, tc

niendo conciencia;y para lo mejor hacer pedía el ayuda
de Dios nuestro Señor, é invocó el auxilio divino.
E luego el dicho señor Gobernador, atento á lo que es

_.dicho y va declarado en el auto antes de este. poniendo á

‘Dios ante sus ojos, señaló á cada una persona los marcos
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de plata que le parece que merece y ha de haber de lo quo
el dicho cacique ha dado, y en esta manera lo señaló.

_

Y luego en 48 de Junio del mismo año de 4533 proveyó
otro auto el dicho Gobernador para que el oro se fundiese

y repartiese; el cual se fundió y repartió en esta manera,

como parece por los autos originales de donde lo he sa

. cado, y pongo con distincion el oro y plata que cada uno

recibió en las dos columnas siguientes, por no haber masv

de una vez la lista de la gente, aunque alli está en dos.
Marcos Porsnn
de plau. da oro.

A la iglesia, noventa marcos de plata,
2,220 pesos de oro . . . . . . . . . . . . . . .. 90 _ 2,220'

Al señor Gobernador, por su persona, y
y á los lenguas y caballo . . . . . . . . . . . 2,350 57,220

A Hernando Pizarro . . . . . . . . . . . . . . . .. 4,9267 34.080

A Hernando de Soto.. . . . . . . . . . . . . . . .. 724 47,740

Al padre Juan de Sosa, vicario del ejér-
‘

.
cito.... . . . . . . . . . . . 3I0 67,770

A Juan Pizarro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407 2 44,400

A Pedro de Candia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407 09,909

A Gonzalo Pizarro . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 384 5 9,909

A Juan Cortés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36°.’ 9,430

A Sebastian de Benalcázar . . . . . . . . . . .. 407 29,909

A Cristóbal Mena ó Medina . . . . . . . . . . . . . 366 8.380
A Luis Hernando Brueno . . . . . . . . . . . .. 384 5 9.435

A Juan de Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362 29,435

A Miguel Estete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362' 8,980

A Francisco de Jerez . . . . . . . . . . . . . . . .. 362 8,880

Mas al dicho Jerez y Pedro Sancho, por _

la escritura de compañía . . . . . . . . . . .. 94 2.9.20

A Gonzalo de Pineda . . . . . . . . . . . . . . . .. 384 9,909

A Alonso Briceño . . . . . . . . . . . ., . . . . . . .' 36‘: 8,380

A Alonso de Medina.. . .. . . . . . . . . . . . . . 36‘). 8.480

.A Juan Pizarro de 0rellana.. . . . . . . . . . . 36‘: 8,980
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Ma.con ¡‘nos
de plata. (leoro.

¿Luis Marca. . . . . . . . . .. 362 8,880

A Jerónimo de Aliaga. . . . . . . . . . . . . 339 48,880

A Gonzalo Perez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 362 8,880

A Pedro de Barrientos . . . . . . . . . . . . .. . 362
‘
8,880'

A Rodrigo Nuñez.. . . ... . . . . . . . . . . . . .. 362 8,880

A Pedro Anades.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362 8.880

A Francisco lllaraver . . . . . . . . . . . . . . . .. 362 7.770

A Diego Maldonado. . . . . . . . . . . . . . . . . . 362 7,770

A Ramiro ó Francisco de Chastes . . . . . . 362 8,880‘

A Diego Ojuelos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 362 8,880

A Ginés de Carránca . . . . . . . .. . . 362 8,880

A Juan de Quincoces . . . . . . . . . . . . . . . . . 362 8,880

A Alonso de Morales . . . . . . . . . . . . . . . . . 362 8,880

A Lope Velez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 362 8,880

A Juan de Barbaian. . . . . . . . . . . . . . . . .. ‘362 8,880

A Pedro de Aguirre. . . . . . . . . . . . . . . . . . .362 8,880

A Pedro de Leon. . . . , . . . . . . . . . . . . . .. 362 8,880

A Diego Mejia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 362 8,880

A Martin Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .‘ 362 8,880

A Juan de Rosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362. 8,880

A Pedro Cataño......... .......... .. 362' 8,880

APedroOrtíz.............. . . . . . . 362 8.880

AJuan Morqucjo.................... 362 8,880

AHernandodeToro................. 316 8,880

A Diego de Agüero"................. 362 8,880

llAlonso Perez.............. . . . . . ... 362 8,880

A Hernando Beltran. . . . . . .. . . . . . . .. 362 8,880

A Pedro de Barrera. . . . . . .. . . . . . . . . . . 362 8,880

A Francisco Baena . . . . 362 8,880

AFrancisco Lopez................... 37‘14 6,660

A Sebastian de Torres . . . . . . . . . . . . . .. . _ 362 8,880

AJuanRuiz . . . . . . . . . . . . ........ 3393 8,880

A Francisco de Fuentes . . .. . . . . . . .. .. 362 8,880
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it Gonzalo del Castillo . . . . . . .‘.... .
A Nicolás de Azpitia . . . . . . . .. . . . .
A Diego de Molina . . . . . . . . . .. . . . . . . ‘.

A Alonso Peto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A MiguelRniz . . . . . . . . . . . . . . . ‘. .

A Juan de Salinas Herrador. .. .v. .'

A Juan Olz ó Loz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A Cristóbal Gallego (no está en la repar

ticion del oro) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

A Rodrigo de Cantillana (tampoco)... . .

A Gabriel Telor (tampoco) . . . . . . . . . . . .

A Hernan Sanchez . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
a Pedro Sa Páramo . . . . . . . . . . . . . . . ...

INFANTERíA.

a Juan de Porras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A Gregorio Sotelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A Pedro Sancho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
A García de Paredes . . . . . . . . . . . . . . . ..
A Juan de Valdivieso . . . . . . . . . . . . . . . . .
A Gonzalo Maldonado . . . . . . . . . . . . . . .

A Pedro Navarro . . . . . . . . . . . .‘. . . . . . .

A Juan Ronquillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
A Antonio de Bergara . . . . . . . . . . . . ..
A Alonso Romero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A Melchor Berdugo. . .‘. . . . . . . . . . . . . . .‘ .

A Martin B'ieno.. . .‘. . . . . . .‘. . . . . . . . . . .

A Juan Perez Tudela . . . . . . . . . . . . . . . . .

A Iñigo Taburco .... .._ . ... . . . . . . . . . . . .
A Nuño Gonzalo (no está en la reparti
cion del oro). . . .‘ . . . . . . . . . . . . . . . . ..
A Juande Herrera... . . . . . . . .

A Francisco Dávalos. . . . . . . . . . . . .

“veo:
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362
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346 6

346 6

362
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2487

346 6
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484
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484

458
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6,440
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6,445
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4,440

4,440

4,440

4,440

4,440

4,440

4,440

4,400

3,330

4,440

4,440

4,440

r

3,385

4,440
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‘
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kliernando deAldana..................
A lllartin deMarquina. . .. . . . . . . . . . . ..
A Antonio de Herrera . . . . . . . . . . . . . . . .

A Sandoval (no tienenombre propio). . .

A Miguel Estate de Santiago. . . . . . . . . . .
¡Huan Bonallo......
APedroMoguer.....................
AFranciscoPerez."........ . . . . .
AMelchor Palomin0....... ..... m...”
A Pedro de Alconchel . . . . .. ." . . . . . . .
AJuan de Segovia. . . . . . . .
A Crisóstomo de Ontiveros. . . . . . .

AlïernanMuñoz ....
AAlonso de lllesa....... . . . .
A Juan Perez de Oma . . . . . . . . . . . . . . . . .

, A Diego de Trujillo. . .. . . . . . . . . . . . . ..
A Palomino, tonelero . _ , . . . . . . . . . . . ..
A Alonso Jimenez . . . . . . . . . . .........'
APedro de Torres . . . . . . .

A Alonso de Toro..................;.
A Diego Lopez. . . . . . . . . . . . . . . v

A Francisco Gallegos . . . . . . . . . . . . . ..
A Bonilla . . . . . . . .., . . . . . . . . ..... . . v

A Francisco de Almendras . . . . . .. . .
AEscalante............ . . . . .
AAndrés Jimenez. . , . . . . . .. . . . . . . . ..
A Juan Jimenez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
A García lllartin. . . . . . . . . . . . . . . . ., .
AAlonso
A Lúcas lllartinez . . . . . . . . . . . ..'. . . . . . .
A Gomez Gonzalez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
‘
A Alonso de Alburquerque . . . . . . . . . . . . ‘

k Francisco de Vargas. . . . . . . . . . . . . . .
Tono n. ,..u.[ijf, ‘l?

Man-os
de pata.

484

435 6

4366‘
435 e

435 e

. 481.

484

4583

433 6

431

435 6

435 6

435 6

435 6

433 6

45s 3

434

.434

435 6

435 0

435 6

435 6

484

484

484
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484

431

435 6

435.6

435 c

9‘4.

484

Pesot
(leoro.

4,440

3,330¿

3,330,
' 34,330

3,330

4,440

4,440

3,880'

3,330;

4,440

3,330

3,330

3,330

3,330

3,833

3,330

4,440

4,440

3,330

3,330

3,330

3.330

4,440

4,440

3,330

4,440

3,

4,4

3,330

3 330

3,330

232cc»

4,440ï
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4 Diego Gavilan. . . . . . . . . . . . . . . . .....
A Contreras, difunto . . . . . . . . . . . . . .
A Rodrigo de llerrcra, escopeta.o“ . ..
A lllartin de Florencia . . . . . . . . . . . . . . ..
A Anton de Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A Jorge Griego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A Pedro de San Millan. .. . . . . . . . . . . . ..
APedro Catalan ...... ...............
A,Ped,ro Roman......................
A Francisco de la Torre..............
A Francisco Gorducho .... . . . . . . . . . . . .
A Juan Perez de (Zamora .... . ... .... . .
A Diego de Narvncz.......
A Gabriel de Olivares . . . . . . . . . . . . . . ..
A Juan Garcia de Santa Olalla .... . .. .. .
A Pedro de Mendoza . . . . . . . . . . . . . . . ..
A Juan García, escopelero . . . . . . . . . . ..
A Juan Perez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A Francisco l\lartin.... . . . . . . . . . . . . . ..
A Bartolomé Sanchez, marinero . . . . . ..
A Marlin Pizarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
A Hernando de Montalvo . . . . . . . . . . . . . .
A Pedro Pinelo... . . . . . . . . . . . . . . ..
A Lázaro Sanchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A Miguel Cornejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A Francisco Gonzalez . . . . . . . . . . . . . . ..
A Francisco lllarlinez (está en la lista del
oro por Francisco Cozalla) . . . . . . . . . .
A Carete (no dice nombre propio en nin
guna lista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
A Hernando de Loja . . . . . . . . . . . . . . . . ..
A Juan de Niza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
A Francisco de Solar . . . . . . . . . . . . . . . ..

Muro-au
de plan.

484
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484

435 6

93

93

434 l

435 6

484
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3,330
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3,330

3,330

2,220
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3,330

4,440

2:75
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3,330
3,330

3,330

3,330

3,330

3,330
2,330

3,330

3,330

3,330

3,330
o 'cmo

2,220
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Marcos Pesos
depïatu. de oro.

A Hernando de Jemendo . . . . . .. . . . . . . 67 7 2,220

A Juan Sanchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 4,665

A Sancho de Villegas . . . . . . . . . . . . . . . . . 435 6 3,330

A Pedro de Velva (no está en la lista

del oro)..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 94 »

A Juan Chico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 435 6 3,330

A Rodas, sastre . . . . . .‘. . . . . . . . . . . . . . . 94 2,220

A Pedro Salinas de la Hoz . . . . . . . . . . . . . 425 5 3,330

A Anton Estéban García . . . . . . . . . . . . . . . 486 2,000

A Juan Delgado Menzon.... . . . . . . . . .. 439 3,330
'

A Pedro de Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 2,220

A Alonso Sanchez Talavera . . . . . . . . . . . 94 2,220

A Miguel Sanchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435 6 3,330

A Juan García, pregonero . . . . . . . . . . . .. 403 2,775

A Lozano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 94 2,220

A Garci Lopez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 435 6 3,330

A Juan Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435 6 3,330

A Juan de Berlanga . . . . . . . . . . . . . . . . .. 480 4,440

A Estéban García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 4,440

A Juan de Salvatierra . . . . . . . . . . . . . . .. 435 6 3,330

A Pedro Calderon (no está en la reparli- .
cion del oro) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 435 »

A Gaspar de Marquina (no está en el re

partimiento de la plata) . . . . . . . . . . . .. » 3,330 .

A Diego Escudero (no está en la lista de J
la plata) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 4,4 iO

A Cristóbal de Sosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435 6 3,330

Asimismo el señor Gobernador dijo que señalaba y nom

braba para que se diese á la gente que vino con el capitan

Diego de Almagro, para ayuda de pagar sus deudas y fie

tes y suplir algunas necesidades que traían, veinte mil

pesos.

Asimismo dijo que á treinta personas que quedaron en



408 MANUEL JOSÉ QUINTANA.

la ciudad de San Miguel de Piura dolientes, y otros que nó

vinieron ni se hallaron en la prision de Atahualpa y toma

del oro. porque algunos son pobres y otros tienen necesi

dad, señalaba quince mil pesos de oro paralos repartir su

señorío entre las dichas personas.
Asimismo dijo que los ocho mil pesos que la compañía
dió á Hernando Pizarro para que fuese á explorar las co

sas de la tierra, y otras cosas así de barbero y cirujano,

y cosas que se han dado á caciques, se saquen del dicho

cuerpo ocho mil pesos.
Todo lo cual el dicho señor Gobernador dijo que le pa

recia que era bien y estaba bien señalado, y lo que cada

una persona lleva declarado que ha de haber en Dios y su

conciencia, teniendo respeto á lo que su majestad le man

da, y mandó que se les diese y repartiese por peso, y por
ante mi el escribano á cada uno lo que lleva declarado.

Firmolo por mandado de su señora—Pedro Sancho.

(Extractado de la obra inédita, anteriormente citada, de

Francisco Lopez de Caravantes.)

VII.

Sobre 1acronología de Herrera.

El trabajo de este historiador es hasta ahora el más co
pioso y el más instructivo dc cuantos se han hecho sobre

las cosas del Nuevo Mundo, y en vano esperaría nadie su

perarle, ni áun igualarle, en estas prendas tan útiles. Es
tambien por ventura, y generalmente hablando, el más

puntual y exacto, así como el más imparcial y. juicioso.
Pero como su obra en gran parte es más bien una com.
pilacíon que una historia, la ínexperiencia de las ma

nos que empleaba para extractar, copiar y resumir la mu

chedumbre de documentos sobre que tuvo que trabajar, y
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á veces su misma distraccion, le hicieron cometer errores

y contradicciones bastante graves, ya de tiempos, ya de

lugares: disculpables á la verdad en una empresa tan vasta

y ejecutada tan de prisa, pero que no por eso dejan de ser

yerros, y deben adverti'rse cuando se encuentran, aunque

no sea más que parajustificar la diferencia de opinion res

pecto de una autoridad de tanto peso como la suya. Sean

ejemplo los siguientes, que se hallan entre algunos otros

más, relativos á cronología, en el curso de los sucesos dei

tercer viaje desde la fundacion de San Miguel hasta la en

trada en el Cuzco.

Dice primeramente que los españoles salieron de San

‘Miguel á 4 de Setiembre de 4532 (década 5.‘, libro i, ca
pitulo 2), y despues, en el cap. 9 del libro 2, dice que i:

principios del año de 33 estaba Pizarro cerca de Caxamal

ca; allí mismo, pocos renglones más adelante, lija la en

trada en Caxamalca el viernes 45 de Noviembre á hora de

visperas; y cuando los acontecimientos se suceden con la

rapidez precisa á su dnracion, 'que no fué más que de dos

dias hasta la venida y prision del Inca, fija sin embargo la

fecha de este suceso en el dia de laCruz de Mayo del año
de 33.

Otra equivocacion bastante notable es la de la fecha de

la entrada en Cuzco por los españoles, fijada por Herrera

en Octubre de i534, que debió determinar en Noviembre

del año anterior. El, como ya se ha dicho, pone la entrada

de los españoles en Caxamalca á principios del año de 33,

ó cuando más tarde, si se atiende á la fecha de la prision

del Inca, en principios de Mayo del mismo año; él les da

siete meses de estancia en aquel punto, pasados los cua

les, los hace salir para el Cuzco: claro está que si llegaron

á esta capital en Octubre de 4534 duró la marcha alrede

dor de un año, y ni la distancia, ni los acontecimientos, ni

las paradas, tal como el historiador las describe y las

cuenta, suponen semejante tardanza.
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VIII.

Sobre las mujeres y los hijos de Pizarro.

No tuvo ninguna legitima, y la principal dc sus amigas

ó concnbinas fué doña Inés de Huayilas Nusta, hija de

Iluayna-Capac y hermana de Atahualpa. De ésta tuvo dos

hijos, D. Gonzalo y doña Francisca, que suenan legítima
dos en los testamentos de su padre. D. Gonzalo falleció de

corta edad, y por su muerte la sucesion y derechos del

conquistador pasaron á doña Francisca, que fué traida á'

España algunos años despues, de órden del Rey, por Am

puero, vecino de Lima, con quien casó doña Inés de Huay

llas despues de la muerte del Marqués. A su venida fué

tratada por la corte con algun honor en obsequio de sus

padres, y casó despues con su tio Hernando Pizarro, á

quien fué á asistir y consolar en su prision. De este ma

trimonio nacieron tres hijos y una hija, por los cuales ha

pasado á la poste ridad la descendencia y casa del descu

bridor y conquistador del Perú, y es la que hoy se conoce

en Trujillo con el titulo de «marqueses de la Conquista.»
Los autores no concuerdan ni en el número de los hijos

ni en el de las madres. El testimonio de Garcilaso, que los
conoció cuando muchacho, debería al parecer ser prefe

rido; pero aquí se sigue la informa cion judicial citada arri

ba (pág. 346) y algunos papeles inéditos de la misma casa

comunicados al autor de esta vida, que todos, por ser de

oficio, deben merecer más crédito que la autoridad de

Garcilaso.

De doña lnés no se sabe cuándo murió: cuéntase de ella

que al tiempo que los indios alzados tuvieron cercada á

Lima. trató de escaparse á ellos, llevándose consigo una

peluca llena de esmeraldas, patenas y collares de oro,
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que ella tenia del‘ tiempo de su padre Huayna-Capac. Avi

saron de ello al Marqués, que la llamó y preguntó sobre el

caso. Ella respondió que jamás habia tratado eso por si;

pero que una coya suya llamada Asapaesiu la importu
naba para que se fuera con un hermano suyo que estaba

entre los sítiadores. Pizarro perdonó á su amiga, mas hizo

venir á la coya y la mandó dar garrote en su mismo cuar

to. (Montesinos, año de 4536.)
Non. Todas las obras y documentos inéditos que se
han tenido presentes para escribir las Vidas de Balboa,

Pizarro y fray Bartolomé de las Casas, pertenecen, á ex

cepeion de uno ó dos, á la copiosa y exquisita coleccion

de mi antiguo y excelente amigo el Sr. D. Antonio Uguina.
El me la ha franqueado y confiado con aquella generosi
dad sin límites que ya le ha atraido el agradecimiento y

aplauso público de dos escritores bien acreditados, los se

ñores Washington lrving y Navarrete. Yo debo añadir más,

y es que esta comunicacion, sin embargo de ser tan inte

resante para una empresa como la presente, es el menor

de sus beneficios para conmigo; y que una conexion inti

ma de muchos años,jamás alterada ni áun con el menor

.desabrimiento, y cultivada por él con una serie de obse

quios, de favores y de cuidados, tan dulces de agradecer

como imposibles de referirse por su muchedumbre, exige

de mi parte este reconocimiento, aunque sea á riesgo de

descontentar á su modestia.
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AïPÉND‘ICES Á LA VIDA DE lDON ÁL'VARO 'T
)?

‘LUNA.
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.

Poder que dio doña Elvira Portocarrero á Pedro Portocarrero. su
hermano. para. casarse con Don Alvaro ‘de Lunmante Sancho
Rodriguez. escribano de Sevilla. á 19x19Diciembre de ‘i449.

En le nombre de Dios, é á honra é alabanza de la Virgen
bendita San‘ta María, su madre. Amen. ‘Porque e

l

casa

miento fué la primera ordenacion vque Dios Nuestro Señor
fizo é ordenó cuando é

l formó á Adan é á Eva, los primeros

padres, é dijo Adan cuando vió primeramente á Eva: Hueso
de mi hueso, é carne de mi carne; por esta dejará el homo

á su padre é á su madre, y serán ambos á dos maridoé

imujer como una cosa; é esta palabra confirmó despues
Nuestro Señor Jesucristo en el su Santo Evangelio cuando

le preguntaron los judios si dejaría home á su mujer por
alguna razon, é él confirmó lo que Adan habia dicho, é

dijo: Lo que Dios ayuntó home non lo departa; é porque la

órden del casamiento es Sacramento mucho honrado entre
los otros Sacramentos, por tres razones: la primera, por

que lo ordenó Nuestro Señor Dios ponsl mismo; la segun
da, por e

l

logar onde se ordenó, que fué en e
l

Paraiso ter
renal; la tercera, por e

l

estado en que lo ordenó, que fuó

en el estado de inocencia; é aun porque el apóstol San Pa
blo lo dijo. que cada un home haya su mujer conoscida,

porque non peque con otra; é por ende sepan cuantos esta
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carta vieren, como yo doña Elvira de Puertocarrero, fija

legítima heredera de los señores Martin Fernandez de
Puertocarrero‘é de doña Leonor Cabeza de Vaca. su legí

tima mujer, que hayan santo Paraiso, otorgo é conozco

q:ie fago é ordeno é establezco mio personero é mio cierto

suficiente-procurador, é do todo mio libre é llenero é currí

plido é bastante poder é especial á Pedro‘de Puertocarrero,

mi hermano, señor de la villa de Moguer, especialmente

para que pueda por mi y en mi nombre recibir para mi por
mi marido é por mi esposo por palabra de presente, segun
manda santa Eglesia, á Álvaro de Luna, criado ‘de nuestro

señor el Rey étijo de Álvaro de Luna. E otrosí, para que
pueda otorgar é otorgue á mi por su mujer é por su esposa
del dicho Álvaro de Luna por palabras eso mismo de pre
sente, segun mandamiento de santa Eglesia, é consentir

en ellas en mio nombre; é otrosí, para que pueda recibir‘

por mi é en mi nombre cualquier obligacion que el dicho

Alvaro de Luna me otorgare é quisiere otorgar, así de arras

como de otras cualesquier cosas por honra del dicho ca

samiento é de mi linaje, é facer é decir é razonar por mi ú
en mi nombre sobre esta razon todas las cosas é cada una

de ellas que yo misma podría facer é decir é razonar e

otorgar estando presente, maguer sean talesé de tal na

tura, que de derecho requieran é demanden haber espe
cial mandado; ca yo le do para todo lo sobredicho mi es
pecial mandado todo mio poder cumplido, é le fago é esta

blezco é ordeno por mi procurador especial para todo lo

que dicho es, é todo cuanto cl dicho Pedro de Puertocar
rero, mi hermano y mi procurador, por mi é en mi nombre

sobre esta razon ficiere é razonare é otorgare, é por mi

marido é por mi esposo recibiere al dicho Álvaro de Luna,

é á mi otorgare por su mujer é por su esposa del dicho

Alvaro de Luna, yo así de agora como de estonces, y des

toncc así como de agora, lo otorgo todo, é lo he é lo ha

mé por firme é por estable é por valedero para siempre,
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bien así como si yo misma lo ficiere é otorgare estando

presente,‘ é no verné contra ello en algun tiempo por al

guna causa. E porque esto sea firme é valedero é mejor

guardado, otorgué esta carta ante los scribanos públicos

de Sevilla, que la firmaron de sus nombres en testimonio,

é renuncio las leyes quo ficieron los emperadores Justi

niano ó Valiano, que son en ayuda de las mujeres, que me

non valan en esta razon, por cuanto Sancho Rodriguez,

escribano público de Sevilla, me apercibió de ellas en es

pecial. Fecha la carta en Sevilla, diez é nueve dias de Di

ciembre, año del nascimiento de nuestro Salvador Jesu-

cristo de mil é cuatrocientos édiez é nueve años.—\‘o Al

fonso Rodriguez, scríbano de Sevilla, só testigo.—Yo AI

fonso Lopez, scríbano de Sevilla, só testigo..--E yo Sancho

Rodriguez, scríbano público de Sevilla, fice escribir esta

carta, fice en ella mio signo, é só testigo.

ll.

Extracto de algunos documentosantiguos relativos al tiempo en
que murió Don Alvaro de Luna.

El Maestre fué preso en 4 de Abril de M53, y por cédula

despachada en Búrgos á 40 del mismo mes mandó el Rey

al contador del Maestre, Alfonso García de Illescas, que

hiciese entrega de todos los libros y escrituras de la ha

cienda de su amo á Fernando Yañez de Gallo y á Fernando

Gonzalez de Sevilla, contadores del Rey, por cuanto todos

sus bienes, villas y castillos estaban mandados secuestrar .

La cédula de secuestracíon es de M del mismo mes, y se
da en ella por causa primera de la prision de Don Álvaro

la muerte de Alonso Perez de Vivero.

Ya en 48 de Abril despachó el Rey una carta patente en

Santa Maria dcl Campo para que su recaudador pague
ciertos maravedis de las rentas del Maestrazgo.
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En 20 de Abril despachó el Rey en Dueñas.

En 23 en Gabezon.

Despachadas en Portillo á 6 de Mayo existen dos cartas

patentes para pagos de maravedis que se debian de las

rentas del Maestre.
'

Desde el 5 de Mayo despachó en Arévalo diferentes car

tas relativas tambien ó á pagar ó á recaudar cantidades

que eran propias del Maestre ó debidas por él.

El 23 de dicho mes despachó en Fuensalida una carta

patente haciendo merced á dos criados de la administra

cion del soto de Calatrava. Y de la misma aldea hay fecha
dos otros dos despachos del 26 y 27 de Mayo.
Ya en el 29 tenia puesto su real sobre Maqueda. pues

que hay fechada en dicho dia y punto una carta patente en

favor del conde de Rivadeo sobre pago de cincuenta mil

maravedis.

Por un albalá de 2 de Junio, repetido en 42 de Julio,
mandó el Rey que de los maravedises que se debian al

Maestre en los pedidos del año de 4452 se entreguen al

comendador Diego de Avellaneda, maestresala del mismo

señor Rey, veinte mil maravedis que de órden suya habia

gastado en los fechos de la guerra de aquel tiempo sin pe

dirle cuenta. En este albalá hay una nota que dice así:

«Este mismo dia, sábado 2 de Junio de 4453, fué ajusti

cíado el Maestre en la villa de Valladolid.»

Gon las fechas de 3, 4, 5, 6 y 7 del mismo mes de Junio

y de Maqueda ó del real sobre Maqueda, hay tambien dife
rentes cartas patentes sobre pagos y recaudaciones res

pectivas á rentas del Maestre.

Ya en8 dc Junio tenia puesto su real sobre Escalona,

desde donde hay despachadas diferentes cartas y merce

des, una entre otras, en que dice «que por cuanto mandó

degollar al Maestre por justicia, por las cosas por él fechas

é‘cometidas, manda que Diego Gaytan, criado de Pedro de

Cuña, su guarda mayor, tenga en secuestracion la heredad
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que el lliaestrc tenía llamada la Zarzuela, y el valle con los
bueyes,'ete.»

Por último, emitiendo dar noticia de otros muchos do

cimientos que existen despachados ántes y despues de en-.

tregada la villa de Escalona, en un albalá expedido en 9.7

de Noviembre de 4453 á Luis Vaca, de trece excusadosde

por vida de los que tenía el maestre Don Álvaro de Luna, ,

se halla la nota siguiente, puesta por los contadores: «Por

cuanto es público é notorio quel dicho Don Álvaro de

Luna, eondestable de Castilla, maestre que fué de Santia

go, es finado, é que murió en la villa de Valladolid á dos

dias del mes de Junio deste dicho año, é fué muerto el
dicho dia en la plaza de la dicha villa, por justicia se le
quitaron los dichos trece excusados.»

‘

Estos documentos ponen fuera de duda: primero, que cl
maestro de Santiago Don Álvaro de Luna fué degollado eu

2 de Junio de 4453; segundo, que al tiempo de su muerte

el rey Don Juan el Segundo estaba con su hueste en el
real sobre Maqueda, tratando de apoderarse de esta villa,
y despues de Escalona y demas‘que su privado ten‘ía en

aquella comarca. Por consiguiente, es falso y supuesto

cuanto se cuenta acerca de su irresolucion, tristeza y sen

timiento’en la carta 403 del (lentos epistolaría del bachi

ller de Cibdad-Real.

lll.

Cédula del rey Don Juan iI (42 dc Junio de 1453).

«Yo el Rey lago saborá los mis contadores mayores que
Gomez Gonzalez de Illescas, mi escribano de cámara, me
lizo rclacion que pudo haber diez años quel maestreé con
tleslable Don Alvaro de Luna le bobo prendido é tovo
preso en Escalona por saña que dél hobo, é le fatigó en

,_.ITL l
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prisiones fasta tanto q.ue le hobo de dar porque le soltase

doscientos mil maravedis, por los cuales le dejó presos en

el castillo de Escalona dos fijos suyos festa que los pagara.
E porque él no pudo luego‘traer los dichos doscientos mil

‘maravedis, le bahía fecho matar elïmayor de los dichos dos

sus fijos, éle tovo oncubierto fasta tanto que le llevó é fizo
pago de los dichos doscientos mil maravedis, é despues le

mandó dar el otro fijo vivo. E que despues, por causa del

gran lugar que el dicho maestre é condestable cerca de mi

tenia, él no me lo osó qucrellar; ca fuera avisadoque si lo

querellara lo matara por ello. Pero que despues el dicho

maestre é condestable, conosciendo el gran cargo que de

él tenia, dijera asaz veces que quería salir de su cargo é le
mandar pagar los dichos doscientos mil maravedis, é él

fué mandado llamar para ello; pero que rasta aquí no habia

vhabido efecto. E agora al tiempo que el dicho maestre fué

muerto por justicia, entre otros cargos que confesó que
tenia, confesó el dicho cargo que de él tenia de los dichos
maravedis, suplicándome que pues yo habia mandado to

mar 6 ocupar las villas é logares é rentas é bienes dcl

dicho maestre, me pluguiese de gelos mandar librar. Sobre
lo cual yo mandé hacer cierta informacion, la cual habida,

é otrosí, por cuanto el dicho maestre me envió suplicar
que mandase pagar el dicho cargo que tenia del dicho Go

mez Gonzalez, tóvelo por bien, é es mi merced de le man

dar librar los dichos doscientos mil maravedis.—Por lo

que vos mando que libredes al dicho Gomez Gonzalez los

dichos doscientos mil maravedis, que asi le era en cargo
el dicho maestre é condestable—E libradgelos en cuales
quier maravedis é otras cosas que eran debidas al dicho

maestre é condestable, é le pertenecieron rasta el dia que

yo mandé facer justicia del dicho maestre é condestable.—

E non fagades ende al. Fecho en el mi real sobre Escalona,

a doce dias de Junio, año del nacimiento de nuestro señor
Jesucristo de mil é cuatrocientos é cincuenta é tres años.
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—Yo EL Rsv.—Yo el doctor Fernando Diaz de Toledo, oi

dor y referendario del Rey, y su secretario, la fice escribir

por su mandado.—Registrada.—Rodriyo.»
Librados los dichos doscientos mil maravedis por carta

del Rey en Escalona á 44 de Julio de 4453 en el bachiller
Fernan Delgado, receptor por el Maestre de las villas y lu

gares de la provincia de Leon, con Jerez de Badajoz, de la

órden de Santiago, de los maravedis del año de 4452.

Llevó la carta el mismo Gomez Gonzalez.

(Este instrumento y los del número anterior existen

originales en el archivo de Simancas, y me fueron comu

nicadas copias de ellos por mi difunto amigo el Sr. D. To»

más Gonzalez, á cuya sólida y extensa erudieion en nues

tras antigüedades han debido en este tiempo tantos auxi

lios las investigaciones históricas de diferentes escritores.

El poder de doña Elvira Portocarrero, comprendido en el

primer apéndice, pertenece á la curiosa librería dcl señor

marqués del Socorro, que amistosamente se ha servido

franqueármc lo .)
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APÉNDICES Á LA VIDA DE FR. BARTOLOMÉ DE LAS CASAS.
_,__..... .. ._t._..,

Extracto del sermon predicado por el padre Montesino en Santo
Domingo, segun se halla en los capítulos 3y 4. libro 3 dela His-
taria general del padre Casas. (¡llanura‘iio perteneciente á la co

, luccíon del señor don Antonio Uguína.)

Llegado ya el tiempo y la hora de predicar, subió en el

púlpito el susodicho padre fray Antonio lllonlesino, y tomó

por lema y fundamento de su sermon, que ya llevaba es

crito y firmado dc los demas: Ego coa: clamantis ¿n descrto.

llccha su introduccion, y dicho algo de lo que tocaba á la

materia del tiempo del adviento, comenzó á encarecer la

esterilidad del desierto de las conciencias de los españoles

de esta isla y la ceguedad en que vivían, con cuánto peli
gro andaban de su condenacion, no advirtiendo los pecados
gravisimos en que con tanta insensibilidad estaban conti

nuamente zabullidos, y en ellos morían. Luego torna
sobresu tema, diciendo así: «Paráos todos á conocerme,

‘

liesubido aquí yo, que soy voz de Cristo, en el desierto de
esta isla, y por tanto conviene que con atencion, no cual

quiera, sino que con todo vuestro corazon y con todos

vuestros sentidos la oigais; la cual voz os será la mas
nueva que nunca oisteis, la mas áspera y dura que jamás
no pensasteis oir.» Esta voz encareció por buen rato con

palabras muy pungitivas y terribles que les hacía estre
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mecer las carnes, que les parecía que ya estaban en ci
divino juicio. La voz, pues, en gran manera en universal

cncarecida, declaróles cuál era lo que contenía en si

aquella voz. «Esta voz, dijo ó], es que todos estais en pe
cado mortal, y en él vivis y moris por la crueldad y tiro

uía que usais con estas inocentes gentes. Decid,' ¿con qué

derecho y con qué justicia teneis en tan cruel y terrible

servidumbre aqnestos indios? ¿Con qué autoridad habeis

hecho tan detestables guerras á estas gentes, que estaban

en sus casas y tierras mansas y pacíficos, donde tan infini

tas de ellas con muertes y estragos nunca oidos habeis

consumido? ¿Cómo los teneis tan presos y fatigados. sin

darles de comer ni curarlos en sus enfermedades, que de

los excesivos trabajos que les dais incurren y se os mue
ren, y por mejor decir, los matais por sacar y adquirir oro

cada dia? Y ¿qué cuidado teneis de quien los doctrina,
y conozcan á su Dios y Criador, sean bautizados, oigan
mïsa, guarden las fiestas y domingos? Estos ¿no son hom

bros? ¿No tienen almas racionales? ¿No sois obligados

á amarlos como vosotros mismos? ¿Esto no entendeis‘?

¿Esto no sentis? ¿Cómo estais en tanta, profundidad de

sueño tan letárgico dormidos? Tened por cierto que en el

estado en que estais no os podeis mas salvar que los moros
fnturoos, que careceny no quieren la fe de Jesucristo.» Fi
nalmente, do tal manera explicó la voz que ántes habia

muy encarecido, que los dejó atónitos, á muchos como
fuera de sentido, á otros más empedernidos, y algunos

oigo: compungidos; pero á ninguno, á lo que yo despues

cntendhconvcrtido.
' _
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Noticia 'y reflexiones de Casas sobre el repartimiento de Albur
querque. {Historia General, líb. 3. cap. 36.)

La cédula que daba de repartimiento y encomienda re
1,3133de esta manera: «Yo Rodrigo de Alburquerque, re

partidor de los caciques é indios en ‘esta isla Española por

el Rey y la Reina nuestros señores: por virtud de los pode

res reales que de sus Altezas he y tengo para hacer el re

partimiento ‘y encomendar los dichos caciques é indios y

naborias de casa á los vecinos y moradores de esta dicha

isla, con ‘acuerdo y parecer. como 1o mandan sus Altezas,

del señor Miguel de Pasamonte, tesorero general en estas

islas y Tierra-Firme por sus Altezas; por la presente en

comiendo á vos Nuño de Guzman, vecino de esta villa de

Puerto de Plata, al cacique Andrés Guaibona con un nitaino

suyo que se dice Juan de Baraona, con treina y ocho per

sonas de servicio, hombres veinte y dos, mujeres diez y

'seis. Encomendándosele en el dicho cacique siete viejos,

que no registro, que no son de servicio. Encomendándo

sele en el dicho cacique cinco niños que no son de servi

cio, que registro. Encomendándosele asimismo dos naborías

de casa, que registro, los nombres de los cuales están de

clarados en el libro de la visitacion y manifestacion que se

hizo en la dicha villa ante los visitadores y alcaldes de ella;

los cuales vos encomiendo para que os sirvais de ellos en

vuestras haciendas y minas y granjerías, segun y como sus

Altezas lo mandan, conforme á sus ordenanzas, guardándo
las en todo y por todo, segun y como en ella ‘se contiene,

y guardándolas, vos los encomiendo por vuestra vida
y por la vida dc un heredero hijo ó hija, si lo tuviereis;

porque de otra manera sus Altezas no vos lo encomiendan;
rouo n. a 23
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con apercibimiento que vos hago que no guardando las
dichas ordenanzas. vos serán quítados los dichos indios.

El cargo de la conciencia del tiempo que los tuviéredes y

vos sirviéredes de ellos vaya sobre vuestra conciencia, y
no sobre la de sus Altezas; demas de caer é incurrir en las

otras penas dichas y declaradas en las dichas ordenanzas.

Fecha en la ciudad de la Concepeion, á siete dias del mes

de Diciembre de mi| quinientos y catorce añosF-Radrzjgo
de AlburquerqM—Por mandado de dicho señor reparti

dor.-.Al0ns0 de Arcef»
Bien hay que considerar cerca de esta encomienda y do..
la firma de la cédula; y lo primero, ácuánta infelicidad de

disminucion y perdieion habia llegado esta isla, que
donde habia sobre tres millones de vecinos naturales do
ella, y que aquel cacique y señor Guaibona por ventura
tuvo, como todos comunmente los menores señores áun
tenían, sobre treinta y cuarenta mil personas en suscño
ría por súbditos, y quinientos nitainos (nitainos eran y se
llamaban los principales, como eenturiones ydecurioncs ó
jurados, que tenían debajo de su gobernacion y regimiento

otros muchos), le ‘eneomendase Alburquerque un nitaino á

Nuño de Guzman y treinta y ocho personas, y tantos vie

JOS inútiles ya para los trabajos, aunque nunca los jubila

ban ni los dejaban de trabajar, y lo mismo los cIncO niños.
Y fuera bien que tomara cuenta Itodrigo de Alburquerque
á Nuño de (‘iuzman de cuantos habia muerto de la gente do

aquel cacique desde que la [irimera vez se los encomenda-
ron; pero no tenía él aquel cuidado. Lo otro que se debe

considerar es la sentencia que contra los del Consejo de

Rey, sin entenderla, daba, manifestando la tiranía tan claro.

que en perjuicio é injusticia de estas gentes sustentaban
diciendo y haciendo: se os encomienda el cacique Fulano,

conviene á saber, el señor y rey en su tierra, para que es
sírvais de él y de sus vasallos en vuestras haciendas y
minas y granjerias, ete. ¿Dónde mereció Nuño de Guzman,

,‘H_Ïk_ i
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que era un escudero pobre, que le sirviese con su misma

persona el señor y rey en su tierra propia, Guaibona, con

el cual pudiera vivir cuanto á la sangre y cuanto á su dig

nidad, dejando la cristiandad aparte, la cual si á Guaibona

se le predicara, por ventura y sin ella fuera mejor que el

cristiano? No más porque Nuño de Guzman tuvo armas y

caballos, y Guaibona no las tenía; y así todos los demas. No

hobo más justicia que aquesta ni otro titulo másjustifieado

para que Guaibona rey sirviese en sus haciendas, minas y
granjerias, como si fuera un ganapán, al escudero Nuño do

Guzman. Lo mismo ha sido en todo lo que se ha hecho

cerca de los repartimientos en perdicion de estas gentes

en estas partes, y ninguna causa, derecho, titulo ni justi

cia otra ha habido más; la cual los del Consejo del Rey

pues eran letrados, y por ello honrados, estimados é nom

brados y adorados, no habian de ignorar. Lo tercero que

conviene aquí no sin consideracion dejar pasar, es el cs

carnio de las palabras de la cédula, dignas de todo escar

necimiento, conviene á saber: «Guandando las ordenanzas

de sus Altezas en todo y por todo; porque de otra manera

sus Altezas no os los encomiendan, ni yo en su nombre

vos los encomiendo; con apercibimiento que vos hago que

no guardándolas, vos serán quitados. ítem: el cargo de la

consciencia del tiempo que los tuviéredes y vos sirviero

des de ellos vaya sobre vuestra consciencia, y no sobre las

de sus Altezas, ete.» ¿Qué mayor ni más clara burla ni más

perniciosa mentira y falsedad? Poner aquellas amenazas no

era sino como si á un lobo hambriento le entregaran

las ovejas y le dijeran: lllirad, lobo, yo os prometo que si

las comeis, que os tengo luego de entregar á los perros

que os hagan pedazos. O á un inancebo muy ciego y apa

sionado de amor de una doncella las amenazas que le ha

rian y aeontescerian, y él jurase y perjurase de nunca

'llegar á ella, pero que lo dejasen con ella solos en una cá'

mara. 0 por mas propiamcntcliablar, como si a un frenético
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le dejasen navajas muy afiladas en la mano, encerrado con

unos niños hijos de reyes, confiando en que le habian cer

tificado con amenazas que si los mataba lo habian de matar.

Así ha sido, con muy mayor verdad que los ejemplos pues

tos notifican, lo que se ha hecho eneomendando los indios

alos españoles, poniéndoles leyes y penas y haciendo en
ellos amenazas ó alharacamporque nunca se quitaron los

indios á quien era manifiesto que los mataban, y las penas

otras no se ejecutaban, y que se ejecutara, era un castellano

ó dos y cosa de escarnio, y si fueran mayores, y aunque

les pusieran horcas cabe sus sasas, que en mnriéndoseles

el indio de hambre ó trabajo, los hobieran de ahorcar, con

estas condiciones los tomaran, porque la cobdieia y ánsia

de haber oro era y es siempre tanta, que ni la hambre del

lobo ni la pasion del mozo enamorado ni el frenesí del

loco se le puede igualar. Esto está ya en estas Indias bien

averiguado. Y lo más gracioso de esta cédula, ó, por mejor
decir, mayor señal de insensibilidad, fué lo que dice que

sea á cargo de la consciencia del que los indios malare, y

no de sus Altezas, como si dando los reyes tan contra ley

y razon natural los indios libres á los españoles, aunque

no los mataran, como los mataban y mataron, no fueran

reos de todos los trabajos y angustias y privacion de su li
bertad que los indios padecian; cuanto más que veian, y

era manifiesto en Castilla como acá, que los indios por

darlos á los españoles perecian y se acababan, y así

no eran exeusables, pues no los libertaban. Por este nom

bre de reyes entiendo los del Consejo del Rey, los cuales

tenían y tuvieron toda la culpa, pues tiranía tan extraña

sustentaron y aprobaron, poniéndoselo el Rey en sus

manos, y así el Rey sin duda ninguna quedó de este tan

horrible y enormisímo pecado libre, como arriba queda de

clarado. Hecho este tan exeerable repartimiento, como

dejó a muchos de los españoles sin indios, por rehacer ó

engrosar los repartimientos y darlos á quien le pareció, y
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se tuvieron por agraviados. hobo grande grita y escándalo
en esta isla, y fueron á Castilla grandes clamores y quejas
del Rodrigo de Alburquerque, y llegaron á oidos del Rey.
Pero como él se fué luégo á Castilla y tenía a

l licenciado

Zapata. que, como se ha dicho, era e
l

supremo del Consejo

y á quien e
l

Rey Católico daba mayor crédito, de tal ma
nera fué Rodrigo de Alburquerque amparado y excusado,

que hicieron a
l

Rey firmar una cédula harto ínicua y contra

ley natural, conviene á saber: Que é
l

aprobaba el dicho

repartimiento, y de poderío absoluto suplia los defectos

que en é
l

hobiesen intervenido, y ponía silencio para que
de é

l más no se hablase; como si e
l

Rey tuviese poder ab

soluto para ir contra los preceptos de la ley natural,

ó aprobar y suplir lo que fuese cometido contra ella, que

no es otra cosa sino quitar y poner ley natural, 1o que e
l

mismo Dios no pudo hacer, porque no puede negar á si

mismo, como dice San Pedro; pero estos semejantes erro

res y otros peores, aunque no sé s
i otros peores pueden

ser, hacen á los reyes algunas veces los de sus reales

Consejos, de lo cual se quejaba aquel gran rey Artajerjes,
como parece on e

l

capítulo final del libro Esther. Los de

fectos de aquel repartimiento fueron muchos contra razon

y ley natural, como fué aquel general de dar los hombres
iunocentes libres en tan mortifero cautiverio, y á los se

ñores naturales de vasallos hacellos siervos de los mismos

trabajos, sin respeto ni diferencia de los demas. El otro,

vendellos ó dallos por dineros, s
i lo que se dijo fué verdad.

Lo otro, no tener respeto alguno a
l provecho de los indios

desamparados, dándoles á quien mejor los tratase, sino á

quien más favor tenía ó amistad, ó más dineros quizá daba.

Lo otro, porque supuesta la estúpida ceguedad que todo

género do hombre por entónces tenia, y pluguiese á Dios

que hasta hoy no durara en muchos que estimaban y esti

marán los indios ser propia hacienda de los españoles,

pues que despues que una voz se los repartian porque ha
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bien, como ellos dicen, servido en los guerrear, sojuzgar,
matar y robar, lo cual toman por su muy glorioso titulo;

muy gran agravio Alburquerque hizo á los que, por dallos

á otros, quitaba y dejaba sin indios. Y así hacíales injuria
é injusticia, y era contra ley y razon natural, en la cual el

Rey dispensar ni suplir los defectos no podia. Otros defec

tos é iniquidades puede cualquier discreto varon, del dicho

repartimiento que Alburquerque hizo, colegir.

Ill.

Conversion de Casas al propósito que tuvo de tomar sobre si La
defensa de los indios. ¡Historia General. lib. 3, cap. '78.)

Llevando este camino, y cobrando cada dia mayor fuerza

esta vendimia de gentes, segun mas crecía la codicia, y

asi mas número de ellas pereciendo, el clérigo Bartolomé

de las Casas, de quien arríba, en el cap. 9.8 y en los

siguientes, alguna mencion se hizo, andaba bien ocupado

y muy solicito en sus granjerías, como los otros, enviando

indios de su repartimiento en las minas á sacar oro y hacer
senienteras, y aprovechándose de ellos cuanto mas podia,

puesto que siempre tuvo respecto á los mantener cuanto

le era posible y á tratallos blandamente y compadecerse de

sns miserias; pero níngun cuidado tuvo mas que los otros
(le acordarse que eran hombres infieles, y de la obligacion

que tenia de dalles doctrina y traelles al gremio de la Igle
sia de Jesucristo; y porque Diego Velazquez con la gente
española que consigo traía se partió del puerto de Jaguá

para hacer y asentar una villa de españoles en la provincia
donde se pobló la que llamó de Sancti Espiritus, y no habia
en toda la isla clérigo ni fraile despues dél en el pueblo de
Baracoa, donde tenían uno, sino el dicho Bartolomé de
las Casas, llegándose la pascua de Pentecostés. acordó

5
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'‘dejar su casa, que tenia en el río de Arimao (la penúltima
luenga), una legua de Jaguá, donde hacia sus haciendas,
e ir á decilles misa y predicalles aquella Pascua, el cual,

estudiando los sermones que les predicó la Pascua, ó otros

por aquel tiempo, comenzó á considerar consigo mismo
sobre algunas autoridades de la Sagrada Escritura, y si no
me he olvidado, fué aquella la principal y primera del
Eclesiástico, cap. 34: Immolaiitís ex íuiquo ublutío est ma
culata, et uan sum‘ bencplucíte‘ subsunnatíoizes iigíustorum.
Dona íuíquorum uan probut Allíssimus, ucc respicít iu abla

¿iones iuiquorum. Qui offert sucri/ïcíum ea; substuutiu
pauperum, quasi qui cíctimut filíum iu coitspectu pan‘is
sui. Paitís egentium, cita pauperzim est: qui defruudut
ülum, ¡wma suuguínis est. Qui uufert iu sudor: panem,

quasi qui occidit prazïmum suum. Qui effu‘mlit sanguí
rtem, ct quifruudem fact'! mercenario, frutres sunt. Comen
zó, digo, á considerar la miseria y servidumbre que

padecian aquellas gentes. Aprovechóle para esto lo que

habia oido en esta isla Española decir y experimentado que

los religiosos de Santo Domingo predicaban, que no se po

dían tener con buena conciencia los indios, y que no que

rian confesar ó absolver á los que los tenían; lo cual

el dicho clérigo no aceptaba, y queriéndosc una vez con

un religioso que halló de la dicha órden en cierto lugar con

fesar, teniendo el clérigo en esta isla Española indios con

el mismo descuido y ceguedad que en la' de Cuba, no quiso

el religioso confesalle, y pidiendo razon por qué, y dándo

sela, se la refutó el clérigo con frivolos argumentosy

vanas soluciones, aunque con alguna apariencia, en tanto

que el religioso le dijo: «Concluí, padre, con que la verdad

‘tuvo siempre muchos contrarios, y la mentira muchas

ayudas.» El clérigo luego se le rindió cuanto á la reveren

cia y honor que se le debia, porque era el religioso vene

randa persona y bien docto, harto mas que el padre

clérigo; pero cuanto á dejar los indios no curó de su opi
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nion; así que le valió mucho acordarse de aquella su

disputay aun confusion que tuvo con el religioso, paia

‘venir á mejor considerar la ignorancíay peligro en que'

andaba teniendo los indios como los otros y confesando

sin escrúpulo á los que los tenían y pretendian tener, aun

que le duró esto poco; pero habia muchos confesado en

aquesta isla Española que estaban en aquella damnacion.

_ Pasados, pues, algunos dias en aquesta consideraeion, y

cada‘ dia mas y mas ccrtificándose por lo que leia cuanto

al derecho y vía del hecho, aplicando lo uno á lo otro, dc

terminó en sí mismo, convencido de la misma verdad,

ser injusto y tiránieo todo cuanto cerca de los indios en

estas Indias se comctia. En confirmacíon de lo cual todo

cuanto leia hallaba fav'orable,_y solía decir y afirmar que

desde la primera hora que comenzó á desechar las tinic-

blas de aquella ignorancia nunca leyó en libros de latin ó

de romance, que fueron en cuarenta y cuatro años infini
tos, en que no hallase ó razon ó autoridad para probar y
corroborar la justicia de aquestas índianas gentes, y para

condcmnacion de las injusticias que se les han hecho y
males y daños. Finalmente, se determinó de predicallo, y

porque teniendo él los indios que tenía. tenía iuego la re

probacion de sus sermones en la mano, acordó. para libre

mente condenar los repartimientos ó encomiendas como

injustas ó tiránieas, dejar luego los indios y renunciarlos

en manos del gobernador Diego Velazquez. no porque no

estaban mejor en su poder, porque él los trataba con mas

piedad, y lo hiciera con indios desde allí adelante. y sabia

que dejándolos él. los habian de dar á quien los habia de

oprimir y fatigar hasta matallos, como al cabo los mataron.

Pero porque ziunquc les hiciera totlo ci buen tratamiento

que padre pudiera hacer á hijos, como él predicaba no po,
derse tener con buena. consciencia, nunca le faltaran ca-

tumuius, diciendo: «Al fin tiene indios; ¿pcr qué no losdcja.

íunes atirnn! ser tiranía? Acoí‘dó totalmente dejanos. Y para
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que de él todo cuanto mejor se entienda, es bien aquí re

ducir á la memoria la compañía y estrecha amistad que
tuvo este padre con un Pedro de la Rentería, hombre pru
dente y muy buen cristiano, de quien arriba en el capí
tulo 31 bobimos algo tocado, y como fuesen no sólo ami

gos, pero compañeros en hacienda, y tuviesen ambos sus

repartimientos de indios juntos, acordaron entre sí quo
fuese Pedro de la Rentería á la isla de Jamáica, donde

tenía un hombre para traer puercas para criar y maíz para
sembrar, yotras cosas que en la de Cuba no habia, ha
biendo quedado del todo gastada, segun va declarado; y

para este viaje fletaron una carabela del Rey en dos mil

castellanos. Pues como estuviese ausente Pedro de la Ren

tería , y el padre clérigo determinase dejar los indios

y predicar lo que sentia ser obligado para desengañar á los

que en tan profundas tinieblas de ignorancia vivían, fué

un dia al gobernador Diego Velazquez y dijole lo que sentia

de su propio estado y del mismo que gobernaba y de los

demas, afirmando que en él no se podian salvar, y que por
salir do peligro y hacer lo que debia á su oficio entendia

en predicarlo; por tanto determinaba renunciar en él los

indios, y no tenerlos á su cargo mas: por eso que los tu

viese por vacuos é hiciese de ellos á su voluntad; pero

que le pedia por merced que aquello fuese secreto, y que
no los diese á otro hasta que Rentería volviese de la isla

de Jamáica, donde estaba; porque la hacienda y ios indios,

que ambos indivisamente tenian, padecerian detrimento si

antes que viniese, alguno á quien diese los indios del di

cho padre, en ella y en ellos entraba. El Gobernador, de

oille cosa tan nueva y como monstruosa, lo uno porque,

siendo clérigo y en las cosas del mundo como los otros

azolvado, fuese de la opinion de los frailes tloininicos, que

¿aquello primero habian intentado, y que se atrcviese á

publicallo; lo otro, que tantajustificacíon y menosprecio

de hacienda temporal en él hubiese, que teniendo tan‘

Ak.__._.



.430 MANUEL JOSÉ QUINTANA.

grande aparejo como tenía para ser rico en breve, lo ro

nuncíase, mayormente que comenzaba á tener fama do

codicioso, por verle ser diligente cerca de las haciendas y
delas minas y por otras semejantes señales, quedó en
grande manera admirado, y dijole, haciendo mas cuenta

de lo que al clérigo tocaba en la hacienda temporal que al

peligro en que él mismo vivia, como cabeza y principal en
la tiranía que contra los indios en aquella isla se perpe-

traba: «Mirad, padre, lo que haceis, no os arrepintais;

porque por Dios que os quería ver rico y prosperado, y

por tanto no admito la dejacíon que haceis de los indios;

y porque mejor lo considereis, yo os doy quince dias para
bien pensarlo, despues de los cuales me podeis tornar á

hablar lo que determináredes.» Respondió el padre clé

rigo: «Señor, yo recibo gran merced en desear mi proa

pc ridad con todos los demas eomedimientos que vuesa

merced me hace; pero haced, señor, cuenta que los quince
dias son pasados, y plega á Dios que si yo me arrepintiere
de este propósito que os he manifestado, y quisiere tener

los indios, y por el amor que me teneis quisiéredes dejár

mclos ó de nuevo dármelos, y me oyéredes aunque llore

lágrimas de sangre, Dios sea el que rigurosamente os

castigue y no os perdone este pecado. Sólo suplico á

vuesamerced que todo esto sea secreto, y los indios no los

deis á ninguno hasta que Rentería venga, porque su ha

cienda no reciba daño.» Así se lo prometió y lo guardó, y

desde allí adelante tuvo en mucha mayor reverencia al

dicho clérigo; y cerca de la gobernaeion en lo que tocaba

ú los indios, y áun á lo del regimiento de su misma perso
na, hacía muchas cosas buenas por el crédito que cobró

de él, como si lo hobiera visto hacer milagros; y todos los

demas de la isla comenzaron á tener otro nuevo concepto

del que tenian (léí ántes, desde que supieron que habia

dejado los indios, lo quc por entónces y siempre ha sido

estimado por el summo argumento que de su ‘unidad
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podia mostrarse: tanta era y es la oeguedad de los que han

venido á estas partes. Publicóse aqueste decreto de esta
manera: que predicando el dicho clérigo dia de la Asun
cion de nuestra Señora en aquel lugar donde se dijo que
estaba tratando de la vida contemplativa y activa, que es
la materiadel Evangelio de aquel dia, tocando en las obras
de caridadÏespirituales y temporales, fuele necesario mos
trarles la obligacíon que tenían á las cumplir y ejercitar
con aquellas gentes de quien tan cruelmente se servían, y
reprender la omision, descuido y olvido en que vivian de

ellas, por lo cual le vino al propósito descubrir el con

cierto secreto que con el Gobernador puesto tenía, y dijo:
«Señor, yo os doy licencia que digais á todos los que quí
siéredes cuanto en secreto concertado habiamos, y yo la

tomo para á los presentes decirlo.» Dicho esto, comenzó
a declararles su ceguedad, injusticias y tiranías y cruelda
des que cometian en aquellas gentes inocentes y mansisi

mas; cómo no podian salvarse, teniéndolos repartidos,

ellos y quien se los repartia; la obligacion á restitucíon en

que estaban ligados, y que él por cognoscer el peligro en

que vivía habia dejado los indios; y otras muchas cosas

que á la materia concernían. Quedaron todos admirados y
ánn espanlados de lo que los dijo, y áun algunos compuu

gidos, y otros como sí lo soñaran, oyendo cosas tan nue-
vas como eran decir que sin pecado no podian tener los
indios en su servicio, como si dijera que de las bestias

del campo no podian servirse.
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lV.

Extracto de una rcpresentacion inédita. escrita. hacia los años de
l5l6 á 1518.sobre la mala conducta del secretaiio Conchillos y
vejaciones que padecian por ella. asi los indios cor.m los pobla
dores. Se atribuye por unos á Bartolomé de las Cases. y por
otros al licenciado Alonso dezuazo. rcoleccien del Sr, Uguina/

Despues dc citar la cláusula del testamento de la reina

doña Isabel y las ordenanzas expedidas por el Rey Cató

lico en favor de los indios, dice así: v

«Están pervertidas las dichas ordenanzas en mucha

desórden é contrario uso; de donde ha venido que por ser
maltratados é peor mantenidos é mucho trabajados, se han

disminuido de un cuento de ánimas que habia en la Espa»
ñola; á que no han quedado sino quince ó diez y seis mil,

é fenesccrán todos si no son presto remediados y des

agravíados.

nl-‘ué hecha relacion á su alteza que cumplía á su servi

cio que mandase hacer granjerías con los dichos indios

para si, é ficiese muchas mercedes de indios á otros par
ticulares, é que enviasen repartidores; lo cual todo ha re

dundado en provecho particular de quien hizo la dicha

relacion é de los que por su mando han tenido á cargo las

dichas granjerías por su alteza, dando á su alteza mas

gasto que provecho, faciendo con ellos para si otras ma

yores granjerías, é arrandando los indios, é trabajándolos
ilemasíadamente, é mal mantenidos, é peor tratados. élo
mismo se ha hecho é hace de los indios que se han dado

por mercedes, contra la disposicion de la cláusula del

testamento de la Reina y en víolacion y quebrantamiento
de las dichas ordenanzas, y en daño y perjuicio delos
pobladores é agravio de los dichos indios en esta manera.
nEl secretario Lope de Conchillos firmó del Rey merced
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para si de trescientos indios en la Española, y en la isla

de San Juan de trescientos, y en la isla de Cuba de tres

cientos, y en la isla de Jamáica de trescientos: son mil é

doscientos.

nlmpetró por merced la escribanía mayor de las minas

de las islas Española é de la de San Juan y de Cuba, y de

mas del salario y de cient indios que hizo dar á Baltasar de

Castro, su lugarteniente en la isla Española, le hizo dar

en la isla de San Juan docientos, y lleva de cada uno de

los que van á sacar oro á las minas tres reales; é algunos
‘son tan pobres cuando de acá van, que no los tienen, é

por eso se pierden; y de lo que así lleva por imposícion

puesta por él es mucha la cantidad. ‘

notrosi, lleva de encomienda de cuarenta indios un

castellano en la Española y en San Juan y en Cuba, é así
mas ó menos á este respecto.

nlmpetró merced de la escribania de los jueces de

apelacion, édemas del salario y de cient indios que hizo

dar ásu teniente, lleva socolor de derechos, excesivas
cantidades, que es grand cargo dc conciencia no reme

diario.

»lla extendido el dicho oficio al registrar de las naos,

que pertenesce al servicio de la justicia, de que lleva

grandes cuantias socolor de derechos.

nOtrOSí, lo extiende á la vegílacion de las cárceles, que

pertenescen á los escribanos del crimen é de las cárceles,

é llevan excesivos derechos.

nlmpetró merced de fundidor é mercader de la isla de
San Juan, de que lleva mas de seiscientos castellanos cada
año, é hizo dar á su teniente cient indios.

nE asimismo de señalar los indios que vienen de otras

islas lleva un tomin, que es dos reales.

nsldem, enla isla de Cuba otro tanto.
nY para cuando so sacare oro en la isia de Jamáica otro
tanto.
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nEn la Tierra-Firme es fundidor y marcador, y escribano
del juzgado.
»El dicho Conchillos proveyó de su mano por tesorero

en la Española á uno que se llama Pasamonte, que era es

eríbiente en casa de Almazan, é iba algunas vecespor cor

reo con cartas. "'

»Hizole dar con el dicho oficio cada año docientos mil

maravedis y otros cien mil de ayuda de costas, é mas cin

cuenta mil maravedis para uno que cobra sus deudas, y
mas sesenta mil maravedis por aleaide dc la Concebcíon,

aunque se derribó la fortaleza.
»0trosí, le hizo dar en la Española docientos indios, v
en San Juan docientos, é en Cuba trescientos. _

¡Reparte á quien ha gana de aprovechar con el salario

que le jilace, los indios para las granjerias de su alteza. é

ha hecho é hace otras mejores para si, asi de labores de

casas como en otras haciendas, é asimismo los arrienda é
maltrata, contra las ordenanzas y contra la disposícioo
del testamento de la Reina.

nTiene en su casa ocho ó diez mozas por mancebas pú
blicas, y de celoso no consiente que duerma hombre eo

su casa, aunque tiene eu ella todo el oro del Rey.

nEl dicho Pasamontc con favor del dicho Conchillos hace
infinitos insultos é agravios, asi en la casa de la fundicion
del oro. donde se hace juez, como fuera de ella, é da

causa que los hagan los otros jueces y oficiales del Rey.
uEl dicho Conchillos proveyó de su mano por factor

del Rey en la isla de Sant Juan á Baltasar de Castro, el

que es su teniente de escribano en todas tres islas, é hí

zole dar docientos indios enla dicha isla, demas del sa
lario e demas de los dichos cient indios que le hizo dar en

la Españolt. '
¡El dicho Conchillos proveyó de su mano en la Espa
flota á Juan de Ampies por factor del Rey con ochenta mil
niziravetíis de salario é docientos indios.
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ntin la isla de Jamáica á uno que se dice Mazuelo con

cicnt mil maravedis de salario é trescientos indios.
rltem, en la isla de Cuba por veedor á uno que se dico

Vega, _con salario é mas trescientos indios.

nltem, en. la isla de San Juan por veedor á otro que so

dice Arce; con cuarenta mil maravedis de salario é cien

indios.
'

¿»Aunque Almazan se le hacia conciencia de tomar ín
dios, le hizo dar buena espía de ellos, los cuales tiene su

hijo, y el oficio de íundidor y mercader de la Española.
uE á illartiii Cabrero, camarero en la Española, dos»

cientos indios, é en la de San Juan doscientos é 'cincuenta.

nE asi á otros muchos.

»El licenciado Aillon fué alcalde mayor por el comenda

doi mayor de Alcántara, contra el cual se ficicron proce

sos en su residencia, porque habia adquirido injustamente

con ei dicho cargo ‘mucho; con lo cual vino en segui

miento de aquellos, é sin ser vistos, le hizo proveer Con

cliillos dc uno de los jueces de apelacion con cientoó
cincuenta mil maravedis de salario é doeientos indios.

»El dicho Conchillos hizo proveer al licenciado Villalo

bos de juez de apelacion con otro tanto salario, é indios

como al de suso.

notrosi, hizo proveer al licenciado lllatienzo dc juez de

apelacion con otro tanto salario, é indios como á cada uno

de los susodichos.
»Demas, de lo que está dicho que hace en acrescer el

numerodc sus indios, ha hecho muchos insultos é agra
vios, conformándose con la voluntad de dicho Pasamonte.
y entremctensc en mas de lo que se extienden sus poderes

on algunas cosas, y en otras no usan de ellos por acebcion
‘ de jiersonas.
nTiene contrataciones, é parte é compañía en las arma

das, y toman dineros é otras cosas de los liligantes, soco

lor de DPGSíZIÚOS.
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nCompran las haciendas é ganados é otras cosas, soco

lor que son fiadas, é son á nunca pagar.
»El dicho Conchíllos proveyó de su mano por repartidor
un eseudero pobre que se decía Alburquerque, é vínose

rico sin hacer residencia ni dar cuenta de lo que hizo.

nniego Velazquez fué puesto por teniente del Kímirante

en la isla de Cuba, é conformándose con Pasamonte, y

con el favor de Conchíllos, ha hecho para sí grandes ha

ciendas, é enviando poco há cada seiscientos castellanos

á ,Conchillos é á Pasamonte, diciendo ques lo que han

sacado sus indios, ‘siendo de lo suyo propio porque le

sostengan.

»A Hojeda é Nicuesa favoreció mucho Conchíllos, ha

ciéndoles dar armadas á costa del Rey; é sin dar provecho

a su alteza, fenescieron ellos é las gentes que llevaron, ú

muchos indios que sin propósito mataron.

uJuan Ponce fué mozo de espuelas de D. Pedro Nuñez
de Guzman, comendador mayor de Calatrava, pasó á las

indias por peon con Cristóbal Colon, é allí se casó en la

Española con una moza de un mesoncro, y pasó á la isla

de San Juan á partido que de lo que ganase daría al Rey la

mitad, y aunque á su alteza nodió provecho, para sí hobo
tanto, que envió á Conchíllos una cadena de seiscientos ú

setecientos castellanos, é otras á él é á sus oficiales, por

los cuales le enviaron cédula del Rey para que fuese go
bernador de la dicha isla.

»En el cargo que tovo de las granjcrías del Rey sacaba

cada fundicíon para sl cuatro ó cinco mil castellanos, y
lo de la compañía del Rey no pasó de mil á mil é qui

nientos.

»Pasamonte subdelegó al licenciado Sanchez Velaz

quez que le tomase residencia, é corrompiólo con dá

divas.

»Sobre esto envió Conchíllos para tomarle cuenta a

Francisco de Nit-ar, cl cual dió ochocientos castellanos, y
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cuando tovo acabada la cuenta gelos tornó á pedir, sobre

que riñeron, é se descubrieron de la dicha cuenta.
nEl dicho Juan Ponce compró por setecientos castella

nos. que envió á Oviedo, oficial de Conchillos, por mano

«le Iñigo de Zúñiga, el oficio de contador de la isla de San

Juan para"::.n mochaclio su criado, el cual ha hecho y hace

ron el dicho oficio muchos desconciertos y malos recab

dos en la hacienda.
aotrosi, le hizo proveer Conchillos é sus oficiales del

oficio de tesorero de la dicha isla de San Juan, el cual

‘vendió por mil ducados a un mercader que se dice Juan

uo Aro.

»El dicho Juan Ponce trajo despues desto á la corte seis

ó siete mil castellanos, que repartió entre Conchillos é

sus criados; con que lc hicieron dar cuatro naos de ar

mada á costa del‘ Rey, en que se gastaron ocho ó diez mil

castellanos, donde níngund provecho ha subcedido sino

perder de la gente que llevó la mayor parte. v

»Pasamonte supo como un Vasco Nuñez, quel almirante

habia enviado á la Tierra-Firme, habia habido buena di

cha, é que se ballara mucho oro, é por su aviso Conchil'os

hizo relacion al Rey que convenía enviar á Tierra-Firme

un caballero principal con mil ó dos mil hombres, é que

tomase recia residencia al dicho Vasco Nuñez, y como

Pedrarías fué con la más escogida gente que de España ha

salido y con gasto de mas de cincuenta mil ducados, tomó

la dicha residencia; el dicho Vasco Nuñez se redemió con

diez ó doce esclavas é otras cosas nuevas que envió á Pa
samonte, el cual le aconsejo que envíase presentes á Con
chillos, y con esto, y con lo quel dieh‘o Pasamonte escri
bió, fué dada por buena su residencia, é proveído de ade-

'

lantado de otra parte de aquella Tierra-Firme, con otros
favores y mercedes; y lo que ha aprovechado su ida de

Pedrarías es perder la mayor parte de la gente que llevó, y
alterar los indios de la Tierra-Firme y puestos en guerra.

Tono n. ‘ ‘29

(.
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nbeterminado estaba el Hey, que haya santa gloria. de

mandar dejar las granjerías que por su alteza se iacian

con los indios, porque fué certificado que le daban mas

costa que provecho dellas, y no se proveyó porque lo es

torbó Conchillos. por el interese de los que, lo tienena
cargo, que son personas á él acebtas. t»
notrosí, muchas exorbitancias se fallaran ‘proveidas

por informacion de Conchillos, tomando la razon de sus

libros; que no hay otro libro de ordenanzas ni de despa
cho sino el que tiene el dicho Conchillosy un oficial suyo;

que todo iba por cédulas privadasgde que le han venido,

de lo que se ha visto, mas de cuatro cuentos cada año.»

V.

Extractos de una carta del licenciado Alonso de Zuazo á mon
sieur (le Chievres, de 22 de Enero de 1518. (Coleccion del señor
Uguina.)

Ilustre é muy magnífico señor: Porque hasta en estas
partes tan remotas ó apartadas es muy notorio el celo y
fidelidad entrañable que vuesa señoría tiene al servicio dc
su alteza é bien de estas islas é tierra infinita, quise escri

birá vuesa señoría como á mi señor, dándole principal
parte de las cosas de acá, y tambien para que vuesa seño

ría me conozca y sepa que tiene en estas partes un muy

cierto servidor en todo lo que me quisiere mandar, y paia
que vuesa señoría informe á su alteza, demas de lo que á

su majestad escribo, en todo lo que concerniere al remedio

destas partes, que tienen harta necesidad, porque el bicn

de todos estos reinos tan anchos é espaciosos está en que
estén poblados de indios, y faltando estos, falta todo: fal

tan las rentas de su alteza, que no habrá quien saque oro;
falta la poblacíon de estas partes y granjcrías de ellas; y‘



vmas na. LOS ESPAÑOLES CÉLEBRES. 439

.

finalmente. de tierras tan abundosas é fertilisimas conver
tirse han en aposento de animales brutos, é quedarán

desemparadas é yermas sin ninguna utilidad ni fruto;

que sería, demas del cargo grande de conciencia, otra

lamentacion ‘mas larga que la del profeta Jeremias sobre

llicrusalíïm.

Despues de éste vino otro comendador qu_e llamaron de

Lares, y este era hombre orgulloso, aunque por otra parte
tenia algunos buenos respetos. y éste envió gente á la pro
vincia de Higuey, donde hizo matar por mano de un su

criado Juan de Esquivel, natural de Sevilla, siete ú ocho

mil indios, socolor de que aquella provincia diz que sc

quería levantar, que son gente desnuda, que solo un cris

tiano con una espada basta para doscientos indios. Hizo

hacer otra. grandisima matanza é crueldad en la provincia
(le Jaraguá, donde á la sazon presidia una gran señora en
tre los indios, que se llamaba Aiiacaona, con todos los

principales caciques de aquellas partes. Dió indios y quitó
los á muchas personas, é diólos a sus criados y á otros, dc

cuya mudanza se morian infinitos de ellos. Despues de este

vino el almirante que hoy es, y este tovo mejor celo. por

que tovo intento de dar los indios á personas casadas que
permaneciesen en la isla; aunque de la mudanza que hizo

en muchos, quitándolos á quien el dicho comendador de

Lares los habia dado, tambien murieron algunos indios.

‘ De estas dos cosas que arriba digo sucedió la tercera,

que es que, como los dichos repartimientos se hicieron de

junta general de todos los caciques é indios, los indios que
eran de la provincia de Higuey hacían ir á Jaraguú y á Ia
Zábana, que son lugares que distan dc Higucy al pié de

vien leguas, y ansí por el consiguiente en todos los otros

lugares: de manera que como muchos de estos indios es-

taban acostumbrados á los aires dc su tierra, á beber aguas



¡H0 MANUEL JOSÉ QUINTANA.

de jagueyes, que. asi llaman las balsas de agua llovediza. 6
otras aguas gruesas, mudándolos adonde habia aguas del

gadas é de fuentes é ríos fríos é lugares destemplados, é

como andan desnudos, hanse muerto casi enfiuito número
de indios, dejados aparte los que han fallecido del muy in

menso trabajo é fatiga que les han dado tratándolos mal.

Ansí que. concluyendo, digo que á lo que se alcanza de los

repartimientos pasados dende el tiempo del almirante viejo

hasta hoy, se hallaron al principio que esta isla Española
se descubrió un cuento é eientoé treinta mil indios,é
agora no llegan á once mil personas por las eabsas que
arriba digo y creerse por lo pasado que de aquí a tres ó

cuatro años no habrá ninguno de ellos si no se rcmedia.

Ha sucedido mas: que como estos jueces é tesorero se

vieron favorescidos é que todo lo que ellos querían se ha

cia, escribieron al Rey Católico que habia muchas islas ín

útiles al derredor de esta, y que era bien que los indios

dellas se trujesen á esta isla Española para que sirviesen a

los cristianos, despues que habian dado ocasion con su

repartimiento á tanta matanza de los indios naturales, y el
Rey Católico, oyendo aquellos que le aconsejaban, luego

se lo otorgó, y con esta comision hicieron armadas para

traer los dichos indios, y enviaron muchas carabelasé

gentes para estos con muy pocos mantenimientos; é anst

.fué que trajeron todos cuantos indios hallaron en la isla de
los Gigantes é en la isla de los Lucayos é en la isla‘ de los

Barbados é otras islas, que traerían hasta quince mil per

sonas; y como los sacaron de sus naturalezas, ó por causa

de los pocos mantenimientos de que iban' fornecidos los

navíos, ha sucedido que se han muerto lnas de los trece

mil de ellos, y muchos al tiempo que los sacaban de los

navios, con la grande hambre que traían, se caían muer

tos, y los que quedaron, siendo libres, los vendieron á

muy grandes precios por esclavos con hierros en las
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v caras, é pieza hobo que se vendió á ochenta ducados.

Ansí que, muy magnífico señor, habiendo estado las di

chas islas dende que Dios formó el mundo llenas de gente,

é muy útiles, é que ninguna cosa les faltaba para sus ne

cesidades, hicieron relacion que eran inútiles, para des

poblarlas é‘ matar cuantos indios habia en ellas (como
dicho tengo), dejándolas yermas para que las habiten los

animales brutos é aves del cielo, é sin níngun provecho,

ansí para lo que concierne al servicio de Dios como al de

sus altezas. ‘

En este tiempo que todo lo susodicho pasaba aconteció

que el dicho tesorero se enojó con Vasco Nuñez, que re

side en Tierra-Firme, é para le destruir acordó de escribir

al Rey Católico que era muy bien que su alteza hiciese una

armada para Tierra-Firme, é que viniese un gobernador de

aquellas partes proveido é sobre el dicho Vasco Nuñez, é

para que á su carta se diese mas crédito envió á negociar

estoá un bachiller Inciso, que habia estado en Tierra

Firme, é era grande enemigo del dicho Vasco Nuñez por

que traía pleito con él; el cual se determinó en el Consejo

Real en Madrid habrá un año; y como el Rey se creia por

aquellos que deseaban hacer placer al Tesorero, mandó

que la armada se hiciese, y que fuese por capitan general

de ella é gobernador en Tierra-Firme, en la provincia que

dicen Castilla del Oro, Pedrarias de Avila, y esto ansí pro
veido, no pudo ser esta negociacion tan secreta, que no la
'
supo el dicho Vasco Nuñez; y como vino á su noticia que
el bachiller inciso llevaba el cargo de negociar contra él,

siendo su enemigo, é que el tesorero Pasamonte tenía tanto

poder por razon de las cabsas que arriba digo, acordó de

enviar al dicho Pasamonte muchos esclavos y muy lucidas

piezas, mucho oro é otras joyas de harto valor, que boy
dia tiene en su casa, ó es muy notorio en esta ciudad que
Vasco Nuñez se las envió, é hay muchos testigos de vista

de esto. Viendo, pues, el dicho tesorero tal presente, re
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‘ eibíóle, y luego escribió todo al contrario delo que antes

habia escrito, haciendo saber al Rey Católico que Vasco

Nuñez era muy servidor de su alteza, é la mejor persona é

que más habia trabajado en su servicio de cuantas acá ha

bíán pasado; pero como el camino .es tan largo, no pudo

llegar tan presto esta carta, que ya el armada ups-staba
hecha, y Pedrarias con ella en Sevilla para se embarcar.

E por todo el tiempo antes que esta armada llegase, muy

magnífico señor, habia trabajado con muy buena maña

Vasco Nuñez de hacer de paces á‘muchos caciques é seño

res principales de los indios, en que tenia pacíficos al pé

de treinta caciques con todos sus indios; y esto era no to.

uiando de ellos mas de lo que le querían dar, ayudándolos

en sus granjerías que tenian unos contra otros; y estaba

tan quisto este Vasco Nuñez, que podia ir seguro por
Tierra-Firme cien leguas, y en todas partes le daban mu

cho oro los indios de su voluntad, y le daban sus herma

nas ó hijas que llevase consigo para que él las casase ó

usase de ellas á su voluntad; de que iba creciendo la paz,

é crecían en mucha manera las rentas de sus altezas. Y
estando ansí las cosas de Tierra-Firme, de cuando en

cuando Vasco Nuñez era socorrido de esta isla con gente

é mantenimientos, y él iba ganando las tierras poco á poco

con mucho tiento é cordura, y hacíase muy gran fruh‘ "
en estos medios, como dicho tengo, llegó la dicha arü

‘
i.

y de los que quedaron vivos ordenóse una eum ... t.
tierra adentro, de que fué capitan un Fulano Ayora, y ._

los indios le vieron é supieron por dónde iba con su‘ .
‘ ‘

pensando que cra Vasco Nuñez, á quien ellos llamaban el

Tíbc, que quiere decir el señor de los cristianos, salieron

ciertos caciques con su gente con muchos venados asados

é puestos en sus barbacoas, que quiere decir como artesas

de allá, ó instrumento en que se pueda llevar mucha carne

asada é cocida, muchos pavos cocidos é asados. asaz de
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pescados diversos guisados, con otros infinitos manjares

de la tierra, con su pan muy blanco, á que llaman bollos

de maíz, é vino que tambien hacen de maíz, que bastaba

para que pudiesen comer é beber seiscientas personas é

mas' hasta ser á su voluntad satisfechos; é como el dicho

capitan Ayora llegó adonde el dicho cacique estaba espe
rando contodos los mantenimientos que tenia, sentáronse
a comer, é el Cacique preguntó que dónde estaba el tiba

do los cristianos, é señaláronle al capitan Ayora, y el Ca
cique dijo que no era aquel, que bien conocía él á Vasco
Nuñez; ansi que, acabada la comida, lo primero que hizo
el capitan Ayora fué prender al Cacique é á un hermano

suyo, con otras personas que le parecieron que eran prin
cipales, é que le habian dado de comer. é pidióles que le
diesen oro, si no, que le qucmaria ó le aperrearía, que
quiere decir echalle á los perros que le despedazasen: el

Cacique, con temor que hobo, envió á un indio por un poco
de oro que tenia, y traido, dijo el Ayora que aquello era
poco, é que le diese mas, si no que lc haría lo que habia

dicho, que era quemalle ó aperrealle. El Cacique. ansi

preso, envió por sus indios que le diesen todo el oro que
tenían, é trajeron mas oro, é dijo lo mismo el dicho capitan.

que todavía era poca cantidad de oro, é que le diese mas;

finalmente, que el Cacique dijo que no tenía mas, é que si

mas toviera mas le diera; pero pues le habia dado su oro

cuanto tenia é 1o de sus indios, que le rogaba se conten

tase. B‘ Ayora, como esto vido. mandóle llegar fuego al

dcrredor é ansi le quemó, y á otros aperreó con grandisi
ma crueldad. Esta nueva se divulgó luego entre todos los

caciques comarcanos, é vista la crueldad que se habia fe-

cho, é sobre seguro, é llevando de comer é mantenimien

los al dicho capitan Ayora, no hobo nadie de los otros ca

ciques é judios que pensase tener seguridad de ningun
cristiano, é fuéronse huyendo por la tierra, desamparando

sus casas é buhios; é yendo ansi huyendo, amostrábaules
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de lejos el dicho requerimiento que llevaban para que fuc

sen debajo de la obediencia del Rey Católico; y hacía á un
escribano, ante quien se leian, que diese fe de cómo ‘ï3.
estaban requeridos, é luego los pronunciaba el capitan r .
esclavos é á perdimiento de todos sus bienes, pues parecJJ

que no querían obedecer al dicho requerimiento, ei cual

era hecho en lengua española, de que el Cacique é indios

ninguna cosa sabian ni entendian, y en tanta distancia, que

puesto que supieran la lengua, no la pudieran oir, é si algo
oian de las voces que se daban, era creyendo que les pc

dian oro, é que no dándoselo, que les harían el fuego que
‘hicieron al otro cacique pasado é á sus hermanos; yde
esta forma llegaban de noche á los buhíos, é allí los roba

ban, aperreaban, los quemaban é traian en hierros por es

‘clavos. Ansí han alterado la tierra en tanta manera, que
no osa ningun cristiano ir sin compañía una legua de la
ciudad donde están. Y continuando sus entradas como la
que dicha tengo, está toda la tierra tan levantada, tau es
carmentada, que los grandes insultos, muertes, crueles
robos, queinamientos de pueblos, que no están mas todos
os castellanos para poderse mantener que las aves de ra

piña, que no pueden dar bocado sin sangre, y toda la tierra
perdida y asolada.

Y sepa vuesa ilustre señoría que uno de los grandes
'

ños que acá ha habido en estas partes, ha sido querer
alteza del Rey Católico dar á algunos facultad v a c.

socolor de descubrir, fuesen con armadas a c p ‘ .

costa á entrar por la Tierra-Firme é las otras isí,

como los tales armadores se gastaban para hacer ias di

chas armadas. llevaban terrible codicia para sacar sus ex

pensas é gastos, é propósito de doblallos si pudiesen; y
con estas intenciones querían cargar de oro los navíos é
de esclavos é de todo aquello que los indios tenían de que
pudiesen hacer dineros, é para vcnir á este fin no podian
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ser los medios sino bárbaros c sin piedad, é sin cometer

gsandisimas crueldades, abominables é crudas muertes,
robos, asar á los hombres como á san Llorente, é aperrea
llos, é escandalízar toda la tierra. E hemos visto casi á to

dos los que de esta manera han entrado á su costa morir

muycrueles muertes, como fué Diego de Nicuesa ó el ca.
pitan Becerra, é otros muchos. En conclusion, muy mag»
nífico señor, que las cosas de Tierra-Firme están agora de
esta manera esperando la venida del fator del Río-Grandi.

para haber cada uno de allí su parte. Suplico á vuesa se

ñoría que de esto avise á su majestad, porque irán mu

chos á se ofrecer á su costa á descubrir; porque el tal

descubrir antes es soterrar las tierras é provincias debajo
de la tierra, é antes escurecerlas que aclararlas é descu

brirlas.

Hay necesidad ansimismo que vengan negros esclavos,
'como escribo á su alteza; y porque vuesa señoría vera

aquel capítulo de ía carta de su alteza, no lo quiero repe
tir aqui, mas de hacerle saber que es cosa muy necesaria

mandarlos traer, que dende esta isla partan los navíos para

Sevilla. donde se compre el rescate que fuere necesario,

ansí como paños de diversas colores, con otras cosas dc

rescate que se use en Cabo-Verde, donde se han de traer

con. licencia del rey de Portugal, é que por el dicho rescate

xayan alii los navíos. ú. traigan todos los negros y negras

.3‘_ psd‘eran haber bozales. de edad dc quince á diez y
nv 3

ï.

r‘
) icrnc años, é hacerse han en esta isla á nuestras

wstumbres, ó ponerse han en pueblos donde estarán ca»
sados con sus mujeres, sobrcllevarsc ha el trabajo de 1os

indios, sacarse ha infinito oro. Es tierra esta la mejor que

hay en e
l

mundo para los negros, para las mujeres, para
los hombres viejos, que por grande maravilla se ve cuando
uno de este género muere.



416 tunean JOSÉ QUíNTANA. .

E es ansimesmo muy necesario, muy ilustre señor, que
‘de todas las partes de los reinos é señoríos de su alteza

puedan venir libremente navíos á esta isla con todas las

mercaderías que quisieron cargar, sin tocar en Sevilla;

porque es total dcstrueeion de estas partes, siendo tan

grandes, estar restringidas á que no puedan venir cartas

ningunos sino de un solo puerto, que es de Sevilla: con

esto valen las cosas muy caras, no se pueden mantener

buenamente los que acá están, y lo que ganan todo se lo

llevan mercaderes; de que su alteza es muy deservido,

porque á haber navíos de todas partes todas las cosas val

«lrían á buen precio por la abundancia de las mercaderías

é mantenimientos; y esto debe mandar vuesa señoria que

se provea, que es cosa muy necesaria, y puesto que Sevi

lla reclame como otras veces, mas son estas partes que

veinte veces Sevilla, é por componer un altar no se ha de

descomponer otro mas principal, especialmente con tanto

daño de estas partes.

Hay necesidad que puedan venir a poblar esta tierra li

bremente de todas las partes del mundo, é que se dé lí

cencía general para esto, sacando solamente moros é ju

dtosé reconciliados, hijos é nietos de ellos, como está

prohibido en la ordenanza; porque esta es siempre una

mala gente, é revolvedora ó eizañadora de pueblos é co

munidadcs.

[lay neaeesidad tambien, muy ilustre señor, que su alteza

haga merced á quien toviere por bien de muchas islas que

están despobladas é perdidas, á lo menos con muy poca

gente de las armadas que tengo dichas, con condicion que

las pueblen; porque si este no se hace, segun la grandeza

de la tierra que acá hay, de aquí á la (in del mundo no sc

poblarán ni de ellas se recibirá ningun provecho; y puesto

que no haya en las dichas islas oro, podránsc hacer gran

des granjcrías de azúcares, algodon, cañallstola, ganados
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y otras cosas de mucho precio, como hace el rey de Por
tugal, que enla isla de la Madera, que halló, no habia
nte m oro, é haciéndola poblar, le renta agora muy gran

v. :e. é p°.üïï}, de las granjerías que se han hecho; otro
vtam, .'

‘
‘3 en ‘ts islas de los Azores, que descubrió un fla

'.=‘uc ¿i.._...:-. .ï‘ uvieron diez y siete años sin poder acer
'‘ 1.t ei u. ‘'ï..rir del trigo cómo se diese, y despues lo

m.° ra ‘, = w
} agora trigo é cebada en grandisima abun

dancia, con otras granjerias de pastel para los paños que

se tiñen de azul; é ausi será en las dichas islas que arriba

digo, porque son muy mejores que las del dicho rey de

Nrtugal, é las rentas de su alteza se acrecentarán: habrá
mucho trato de unas isias á.otras, multitud de navíos, de

que Dios nuestro Señor sea muy servido é e
l

estado real

muy aumentado.

Y con esto que a
i

presente se provea, muy magnifico

señor. dende aquí digo é afirmo que estas partes se ase

gurarán, é los vecinos de elias perderán la esperanza' de

ir á Castilla, pobiarse han en grandisima manera, quitarse
han bandos é parcialidades que la tienen destruida é aso

lada, habrá una cabeza, é no muchas, que es cosa mons

truosa en natura, y será tanto el bien que se seguiría, que
no tiene comparacion; y si no se provee, tanto el mai, que

yo lo doy todo por destruido. En lo de Tierra-Firme no
hablo a

l

presente hasta ser mas informado del remedio

¿rw r nviene: yo lo escribiré á vuesa señorío para que se
rei;ed¿¿ y con esto que digo como persona que teme á

.1 A
.

rey y señor natural, é con entrañable amor le

g‘.329 su" vir, poniendo la vida para que sus tierras se

Puahïez. {
a

se remedien, descargo mi conciencia; é io echo
‘con.' en la falda de vuesa señoria, pues sé que tiene poder
del Rey nuestro señor para que todo lo que digo se pueda
remediar como conviene, y si esto ansí no fuere, mán
deme su alteza wrtar la cabeza, que yo lo mereceré muy
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bien, como hombre que no trata verdad en lo que dice en
cosa que tanto va.

' ' ‘

Y suplico á vuesa señoría en todo lo que arriba digo me
mande tener secreto, porque son cosas que tocaná mu

chos, é no quería que, haciendo yo lo que debo é soy

obligado, segun elcargo que traje de su alteza en catas
partes para decir la verdad en todo, é que daré informa

eion si fuere menester, que criasen en sus pechos conmigo

‘nuevas enemistades.

VI.

Extracto de una carta del padre Fray Pedro de Córdova, vicepre
vincial de los frailes de Santo Domingo en Indias. al Rey. Es de
28 de Mayo de 1517.(Apuntes inéditos de Aluñoz, años de 1516y
" 7. -C'0leccian delsr. Uguina.

«Por los cuales males y duros trabajos los mesmos in
dios escogian y han escogido de se matar; que vez ha ve

nido de matarse ciento juntos. Las mujeres, fatigadas de

los trabajos, han huido el concebir ‘y cl parir, porque
siendo preñadas ó paridas no toviesen trabajo sobre tra

bajo; en tanto que muchas estando preñadas han tomado

cosas para mover é han movido las criaturas. Otras, des

pues de paridas, con sus manos han muerto sus propios

hijos, por no los_poner ní dejar en tan dura servidumbre.
Ya estas pobres gentes no engendran ni multiplican, ni

hay de ellos posteridad; que es cosa de gran' dolar,»

Despues de suplicar que se ponga en libertad á los poco.

que quedan, añade: «Y porque en estas partes Dios Nues

tro Señor ha dispertado el espiritu de un clérigo llamado

Bartolomé de las Casas, el cual con muy grande celo, an

tes de la muerte del señor rey D. Fernando fué en España
a le informar de todas estas cosas é á le pedir remedio

para ellas, y despues de muerto negoció lo mismo con el
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reverendisímo cardenal gobernador de vuesa alteza, y

tornó acá con el remedio que dió, del cual él ni aun nos

r/«os m estamos satisfechos, é agora torna allá con pen
. . ver á vuesa alteza y darle cuenta entera de

ic '.‘ r‘‘á; Mr tanto no quiero decir más... y á él mc
‘ °ï ju. , ‘tïntt c. persona de virtud e verdad, que ha mu
4‘."‘.c-año.. ¿de está en estas tierras y sabe todas las cosas

de aun. ‘¿pesa real alteza puede justamente dar crédito,

como á verdadero ministro de Dios, que para atajo de
tantos daños creo que le ha escogido.» .

'

En otra carta en mal latin, escrita de mancomun hácia
el mismo tiempo á los gobernadores de España por todos

los frailes dominicos y fránciscos de la isla, despues de

ponderar la destruccion que han causado los repartimien

tos, que han muerto mas de un millon en sola la Española,

yapeuas quedan de diez á doce mil, ete., dicen: Nunc

ergo de remedio cogitantes dicimns: licet á diverso diversa
sunt asignata medía, etiam á qnibitsdam de nobis infras
criptis, dum tomen illa in citjnscumqne clzristiani servi
tium laborem quemcwmqne supponnnt, rigflcienda sunt. ¿timo

enim post adventum fratrnm demini Ifierunimi percent si
cut pcribaitt, moriimtnr sicut moriobantur. et adlzuc velo
ciux et plata, nec ipsornm porditioni et destrnoti0nipei'

.. :v (¡nt°°rn vitro, temporali: coltocentztr erga in papnlis
es¿ ,«,ï.‘°'v ir.sclzristiztnis et tlnsis, vel sibi solis. JVnlZi
ir;im‘ ¡.u iant, nec etiam Regi. Nullus labor eis impo
u n‘ ‘J

¿ ,5 quem ipsi oclnt recreationem et ad sui sustentan

t, u.dm (ad quam parzissimo sufflcit) voluntario acceperinl:
sue vita ot salnti sotitm consnlant; respirar: permittantizi

etpropagationi intendere naturali, quonsque, tempore cm“
renta pariter et docente, oideatur an melina disponi de
beant. Hoc enim primitm intendimns nt non finiatui‘ —Re-

píteu lo de fray Pedro de Córdova: que vale más dejarlos
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in, suis 100:};nativis, que dicunmr lingua car-um Yucuya

guns. áun sin ser cristianos; y despues deshacen las dudas
de cómo se alimentarán y serán doctrinados, y acaban ree

comendando á Casas en los mismos términos que el padre.
Córdoba.

‘

VI I.

Sobre la propuesta. de Casas de que se llevaseu esclavos negros á.
América para aliviar en sus trabajos á los indios.

Esta propuesta ha dado lugar .ádiferentes
altercaciomis‘;

entre críticos historiadores y filósofos, los unos acusando

por ella al protector de los indios, y los otros defendién

dole ó disculpándole. No es nuestro ánimo aquí prolon

gar la controversia con una disertacion importuna, ma

yormente cuando los curiosos pueden verla tratada con

toda extension en los Opúsculos publicados por Llorente.

Allí está la Apología de Casas escrita por M. Gregoire y

leida en el Instituto Nacional de Francia, y con ocasion dc

ella diferentes escritos y observaciones en que se expo-

nen, examinan y juzgan las opiniones en pro y contra del

obispo de Chiapa. Supérlluo, pues, sería repetir aquí lo

que ya está escrito en aquella coleccion, y hemos creido

conveniente ceñirnos á añadir algunas noticias. que pue

den servirá poner los hechos más en claro, y ¿{que el
plll ‘.0 principal de la contienda quede fuera de toda duda

y en su verdadero punto de vista.
‘

,
Si para convencerse de que la introduccion y el comer

cio de esclavos negros eran conocidos en América, mu‘

chos años ántes que Casas los propusiese para remedio de

las Indias, no bastasen los diferentes datos y pruebas que

se hallan en Herrera, podrían agregárseles los siguientes,

sacados dc documentos ménos conocidos del público. Por
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i505 envió el Gobierno á Ovando una carabela

mientas de todas clases. mercaderías, mante.

‘z fueron en ella diez y siete esclavos ne
cobre de las minas de este metal en la Es-

ego de Nicuesa llevó en su navío Trinidad,

y por cuenta del Gobierno, treinta y seis escla
n. _ os para entregarlos en la Española.
l 4543 empezaron á cargarse al Tesoro muchas licen

cias de esclavos á dos ducados cada uno: de esto no hay
nada ántes de este año; la primera cédula que se cita con

este objeto es de 22 de Julio de 4543.
En i544 se formó proceso en Santo Domingo á ciertos

portugueses presos en un navío que habia arribado á

aquellas costas; y en el recurso que hicieron á su Rey

para que intercediera por ellos y loslibertase del encierro

que estaban padeciendo, decian que los que mayor daño

les hacían en sus deposiciones eran algunos vecinos dc

Palos de Moguer, á quienes se habian quitado «ciertos ne

gros que llevaban hurtados de la costa de Guinea.»

En carta del Rey á Estéban Pasamonte, su fecha en Ma

drid, 4de Abril de 4544, se dice: «Proveeránse esclavas
(negras) que casándose con los esclavos que hay, den estos

ménos sospechas de alzamiento; y esclavos irán los ménos

qu" gsoieren, segun decis.» (Extractos inéditos de Muñoz

¿:2 i; coleccion del Sr. Uguína.)
“
xgñgl, punto principal de ladisputa es si Casas propuso
‘m ¿ Jobierno el restablecimiento del comercio de ne
‘. ¿ne estaba suspendido por las órdenes de Cisneros.'
..rera positivamente 1o dice; los historiadores que han.
escrito despues lo aseguran bajo la fe de aquel coronista,

acusando al obispo de Chiapa de error y de inconsecuen

cia,_y doliéndose de ver su respetable nombre en la lista
de los fomentadores de la esclavitud africana. M. Gregoire,
en su Apología, ha querido probai‘ contra Herrera que Ca
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sas no hizo nunca semejante propuesta. Difícil era, ‘v

cierto, debilitar la autoridad del historiador español con

solas pruebas de analogía y argumentos negativos en un

hecho de tanta importancia y afirmado con tal seguridad.
Así es que el apologista no ha logrado convencer enter'

mente á sus lectores, y algunos le han impugnado 00h

1anto juicio y destreza como urbanidad y respeto. Pero

como la decision de la duda debia depender de los docu

mentos auténticos del tiempo, que ninguno de los conten

dientes podia consultar, ha parecido conveniente pone.

aqui algunos datos extractados de los papeles que ha tc-

nido á la vista el autor de la Vida presente, que como sa

cados principalmente de escritos del mismo Casas, excu

san cualquiera otra prueba y hacen nulos e. racioeinio y

esfuerzos de su erudito y celoso defensor. ‘
4.“ En el memorial que presentó en 4546 al cardenal

Cisneros sobre el remedio de las Indias propone que el Rey

no tenga indios señalados ni por señalar, sino que cuando

más «cada comunidad le mantenga algunos negros.» (Ea;

lrecto de ¡Muñoz y coleccíon del Sr. Ugmïna.)
2.“ Más adelante, cuando el‘ Gobierno le mandó que

propusiese algunos medios para Tierra-Firme, en el me

morial que presentó para ollo propuso como tercer reme

dio que á todo vecino se le permitiese «llevarJrancamente
dos negros y dos negras.» (IdemJ
3.° Es condicion expresa en la contrata que hizo con

ol Gobierno para su expedicion de Cumaná, que se L"'3.1abi;,i.
'

de permitir á él y á sus compañeros llevar cada un'o tres

esclavos negros, mitad hombres y mitad mujeres, y más

zulelante, segun conviniese, hasta siete esclavos cada uno.

(Véase el apéndice siguiente.)
-’e.° Aun no estaba desengañado en esta parte diez años

(lcspues, en 4534, pues en la representacion que dirigiá
a! Consejo de Indias, en Q0 de Enero de aquel año, dice

expiesamente asi: «El remedio de los cristianos es este

tr
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‘¡muycierto: que su majestad tenga por bien prestar á cada

r‘rï.}ná*de estas islas quinientos ó seiscientos negros, ó los
que pareciere que al presente bastaren, para que se dis

tribuyan por los vecinos que hoy no tienen otra cosa sino

indios... é se los fien por tres años, hipotecados los nc

gros á la mesma deuda; que al cabo de dicho tiempo será

su majestad pagado, é terná poblada su tierra, é habrán

crecido mucho sus rentas... E tenga por cierto vuesa sen

ñoria é mercedes que no habrá millar de castellanos que
el Rey en esto gaste, que no tenga otro millar dentro de

tres ó cuatro años de renta; é si veinte mil ó treinta mil

gastase, veinte mil ó treinta mil en sus rentas aumentará;

é sobre esto pornia la vida; é no piensen vuesa señoria é

mercedes que á mi solo es creible; que todos acá con

quien lo he platicado me lo conceden.» Y como si esto no
bastase, añade en la postdata: «Una, señores, de las cau

sas grandes que han ayudado á perder esta tierra, é no

poblar mas de lo que se ha poblado, á lo menos de diez á

once años acá, es no conceder libremente á todos cuantos

quieran traer las licencias de los negros; lo cual yo pedi é
alcancé de su majestad, no cierto para que se veudiese á

genoveses ni á los privados que están sentados en la corte,

é á otras personas que por no afligillas dejo de decir; sino

para que se repartiese por los vecinos é nuevos poblado
res, ete.» (coleccion del Sr. Uguina.)
5.‘ Aun cuando se hubieran perdido estos documentos
sueltos, quedaban todavía para acreditar el hecho dos pa
sajes notables de la Historia general, en que Casas le re

pite de lleno, y áun, ya más instruido en el derecho, se

juzga á si mismo con más seguridad. «Y porque alguno de

los españoles de esta isla (Santo Domingo) dijeron al clé

rigo Casas, viendo lo que pretendia y que los religiosos de

Santo Domingo n_0 querian absolver á los que tenían in

dios si no los dejaban, que si extraia licencia del Rey para

que pudiesen traer de Castilla una docena de negros es

1omo u. 30
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Yï
clavos, que abririan mano de los indios, acordándosegic.
esto el clérigo, dijo en sus memoriales que se les hiciesï'\_'.{
merced a los españoles vecinos de ella de darles licencia

para traer de España una docena, mas ó menos de escla

vos negros, porque con ellos se sustentaría la tierra y de

jarían libres los indios. Este aviso de que se diese licencia

para traer esclavos negros en estas tierras dió primero el

clérigo Casas, no advirtiendo la injusticia con que los por

tugueses los toman y hacen esclavos. El cual, despues que

cayó en ello, no lo diera por cuanto hay en el mundo,

‘porque siempre los tuvo por injusta y tiránicamente he-

chos esclavos, porque la misma razon es de ellos que de

los indios.» (Casas, Historia general, libro 3, cap. 404.)
Al hablar despues en el cap. 49.8 de la introduccion de

los ingenios de azúcar en Santo Domingo, recuerda otra

vez la oferta hecha por algunos vecinos de allá de dejar

en libertad á los indios si se les daba licencia de llevar es

clavos negros dc Castilla; y continúa así: «Entendiendo

esto el dicho clérigo (Casas), como venido el Rey á reinar

tuvo mucho favor, como arriba visto se ha, y los remedios

de estas tierras se le pusieron en las manos, alcanzó del

Prey que para libcrtar los indios se concediese á los espa

ñoles de estas islas que pudiesen llevar de Castilla algunos

negros esclavos.» Rciiere despues el ningun fruto que se

sacó de esta concesion, por el curso que llevó el privilegio

dela saca; y concluye de este modo: «De este aviso que
dió el clérigo, no poco, despues, se halló arrcpiso, juzgán

dose culpado por inadverteííte; é porque vió, segun pare
cerá, ser tan injusto el cautiverio de los negros como el de

losindios, no m0 diverso remedio el que aconsejó de que
se trajesen negros para que se libertasen los indios, aun

que él suponía que eran justamente cautivos; aunque no es

tuvo cierto que la ignorancia que en esto tuvo y buena

voluntad lo exeusase delante del juicio divino.»
Es indudable, pues, que Casas propuso al Gobierno, no
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una, sino muchas veces, que se llevasen á Indias esclavos

.uegros para alivio de los naturales del Nuevo Mundo. Esta

opinion no fué exclusivamente suya, sino de todos los que

miraban con desconsuelo la despoblacion de la América y

la querian remediar. Ya en- uno de sus primeros despa

chos los padres jerónimos habian dicho al cardenal Ciscc

ros: «Hay, lo tercero, necesidad, como ya bien á la larga
tenemos escrito, que vuesa señoria mande dar licencia gc

neral á estas islas, en especial á esta (Santo Domingo) y

San Juan, para que puedan traer á ellas negros bozales;

porque por experiencia se ve el gran provecho de ellos,

asi para ayudar á estos indios si han de quedar encomen

dados, ó para ayudar á los castellanos no habiendo de que
dar, como para el gran provecho que á su alteza de ellos

vendrá. Y esto suplicamos á vuesa señoria tenga por bien
conceder, y luego porque esta gente nos mata sobre ello

y vemos que tienen razon» (4). Lo mismo propusieron en

todos sus despachos siguientes; lo mismo el padre Manza

nedo por si solo en i528, á poco de haber llegado á Es

paña; lo mismo, en fin, el licenciado Zuazo en su carta á

M. Chievres, como puede verse en el apéndice 5.° de esta
Vida, donde está extractada.

Si á esta generalidad de opinion se añade que nadie du

daba entónces de la justicia con que los portugueses ha

cían este comercio, y que ias órdenes del Cardenal sobre

la saca de negros para India no fueron prohibitivas, sino

suspensivas, y no por motivos de equidad y de justicia,

sino de conveniencia política y de economia (2). se podrá

graduar cuál es el cargo que resuita á Casas de haber pro

puesto en tales circunstancias que los esclavos negros que
sc compraban á los portugueses para trabajar en Castilla,

(l) Carta delos padres jerónimos al cardenal Cisneros. 22 de
Junio de 1.317.(Cotecctandel Sr. Uimina.)
(2) Véase ú Herrera, década 2.'. lib. 2. cap. 8.
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se llevasen á Indias, donde serian más útiles y estorbarian
la despoblacion de la tierra y aniquilamiento de aquellos 7
naturales. Mejor fuera que anticipándose á sobreponerse á

las ideas de su siglo, como despues le aconteció, no l1u.

biera hecho semejante propuesta. Pero sus estudios y ob

servaciones no le condujeron hasta más tarde al conoci

miento entero de la verdad. El condenó, como hemos visto

en los pasajes citados, aquel detestable tráfico igualmente
en Atrica que en Indias; y esta confesion de su error, tan

severa como eandorosa, debe desarmar el rigor de la filo

sofía y absolverle delante de la posteridad.

VIlI.

Contrata deCasas con 'c1Gobierno. {Coleccíondel Sr. Uguina.)

EL REY.—POI‘ cuanto vos, Bartolomé de las Casas, c1é.

rige, por servicio de Dios Nuestro Señor é abmentacion

de su Santisima fee católica, é por me servir é acrecentar

mis rentas é patrimonio real, vos ofrecistes é proferistes

que en la Tierra-Firme de las Indias del mar Océano, que

se cuenta desde la provincia de Paria inclusive hasta la

provincia de Santa Marta exclusive, por la costa dela mar. ,
é corriendo por cuerda derecha ambos á dos límites,

hasta dar á la otra costa del Sur, hariades é efectuariadcs

é cumpliríades las cosas siguientes en esta manera:

Primeramente: Que con ayuda de Nuestro Señor é de su

gloriosa Madre estaríades dentro en la dicha Tierra-Firme

é limites susodichos desdel dia de la fecha deste asiento

hasta un año primero siguiente, é que con la dicha ayuda

é con vuestra industria é trabajo é diligencia, é á vuestra

costa é mision, sin que nos al presente hayamos de poner
ni pongamos cosa alguna, aseguraréis é allanaréis todos los
indios é gente que hay é hubiere en la dicha Tierra-Firme
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‘¿dentro de los dichos limites suso declarados; é que en la

tierra é límites susodichos, dentro de dos años primeros

siguientes, que se cuenten desdel dia que habeis de estar
en la dicha Tierra-Firme, daréis diez mil indios allanados,

seguros, tributarios é subjetos é obedientes á la corona

real de nuestros reinos de Castilla.

Otrosi, que dentro de tres años primeros siguientes, que
se cuenten desdel dia que así habeis de estar en la dicha
Tierra-Firme en adelante, haréis é ternéis maña como en la

dicha Tierra-Firme, en los límites de suso declarados, ten.

gamos de renta cierta de la manera que adelante será con
tenida, e

l

dicho tercer año despues. que así entráredes en

la dicha Tierra-Firme, quince mil ducados, é e
l

cuarto año

otros quince mil ducados, é e
l

quinto año otros quince mil
ducados, é e

l

sexto año después, contando después quo

entráredes en la dicha Tierra-Firme, tengamos otros quince

mil ducados mas de renta, que sean por todos en e
l dicho

. sexto año treinta mil ducados; é e
l

séptimo año otros
treinta mil ducados, é e

l

octavo año otros treinta mil du-

cados, é el noveno año otros treinta milducados, é e
l

dé

cimo año otros treinta mil ducados mas: de manera quo

sean por todos en e
l dicho décimo año sesenta mil duca—

dos; é dende en adelante en cada un año otros sesenta

mil ducados de renta cierta, la cual dicha renta ternémos

en tributos é rentas de pueblos de cristianos é brasil é al--

godon, é otras cualesquier cosas que no sean de rescate,

salvo renta cierta, al tiempo que la diéredes, quitas todas

costas é gastos a
l

presente. _

Otrosí: Que dentro de cinco años primeros, que se cuen
ten desdel dia que así habeis de estar en la dicha Tierra
Firme, daréis hechos é edificados en la dicha Tierra-Firme,
en las partes que á vos pareciere que mas conviene dentro

de los dichos límites, tres pueblos de cristianos de á cin-

cuenta vecinos cada pueblo, que tenga cada uno una for

taleza en que los dichos cristianos se puedan defender de
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lodos los indios de la tierra, sin que nos hayamos deporwq
ner en hacer é labrar los dichos pueblos é fortalezas cosa

‘alguna al presente.
' Otrosí: Que en los tiempos é segun que á vos os parc
ciere que conviene, é cuando á vos sea posible, veréis por
vista de ojos é experimentaréis por vuestra mesma per
sona los rios é arroyos é logares que hobiere en toda la

tierra, é límites que tengan oro, é donde hay minas, é

cuáles son mas ricas, é de qué quilates é finezas es el oro

que tienen, é cuánto podrán sacar dellas un hombre cada

dia, é qué es el oro é muestra de cada rio, con toda la re

lacion que dicho es, la enviaréis cierta é verdadera, sin

incurrir cosa alguna, donde quiera que yo estoviere, lo

mas brevemente que pudiéredes, á los nuestros oficiales

que residen en la ciudad de Sevilla, en la casa de la Con-v

tratacion de las Indias, como está mandando, así como se

fueren haciendo, descubriendo é allanando, é efectuando

todo lo que arriba es dicho sucesivamentaéasimesmo
enviaréis las rentas que por entonces hobiéremos de ha
ber, conforme al capitulo antes de este, sin que en ello

haya falta alguna.

Otrosí: Que vos el dicho Bartolomé de las Casas é los

que con vos fueren trataréis bien é beninamente é con man

sedumbre á todos los indios de la dicha tierra, é que no

les haréis mal ni daño ni desaguisado alguno en sus per
sonas ó bienes, ni les tomaréis ni consentiréis tomar sus
mantenimientos é cosas que tovieren, é rproveeréis en

cuanto á vos sea posible de los traer en conocimiento ó

lumbre de nuestra santa fee católica, é á que estén do

mésticos é traten ó conversen con cristianos, é á todo

lo otro que convenga para la salvacion de sus ánimas
é para nuestro servicio, é para que la dicha tierra se

pueble é ennoblezca , é estén en nuestra subjecion é
obidieneia, como conviene, sin que para lo susodicho m
para cosa alguna dello nos seamos obligados á poner ui
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¿gopgamos la presente costa ni gastos ni otra cosa alguna.
Ú "Todo lo cual que de suso se contiene, vos el dicho Bar

tolomé de las Casas vos ofrecistes é proferistes á hacer ó

cumplir é efectuar como de suso se contiene, porque nos

hayamos de hacer é cumplir con vos las cosas que ade

lante se dirán en esta guisa:
Primeramente: Que se vos den las cédulas é provisiones

que fueren menester para que cincuenta hombres de los

que agora están en la isla Española, San Juan é Cuba é

Jamáica, que sean naturales de estos nuestros reinos de

Castilla é de Leon é Granada, cte., cuales vos el dicho Bar

tolomé de las Casas escogiéredes é nombráredes, que

riendo ellos de su voluntad, se les dé licencia para que
, puedan ir é vayan con vos para todo lo susodicho, á vues
tra costa é mision, sin que nos seamos obligados á les pa
gar cosa alguna.
Otrosí: Que nos enviemos á suplicar á nuestro Santo

Padre que conceda un breve para que doce religiosos de

ia órden de San Francisco é Santo Domingo, de los que

hay en estos nuestros reinos é de los que agora están en

las dichas islas, cuales vos el dicho Bartolomé dc las Ca

sas nombráredes, queriendo ellos ó habiéndolo por bueno,

seyendo naturales de nuestros reinos de Castilla, de cual

quier parte de ellos, é no en otra manera, puedan ir é va

yan á la dicha Tierra-Firme á predicar é industriar en la

fe los dichos indios é los traer á ella, é animar é andar con

vos el dicho Bartolomé de las Casas é con 1os dichos cín

cuenta hombres, é hacer las otras cosas necesarias, é que

ninguno de sus perlados é mayorales no puedan impedir
en la dicha ida, queriendo ellos ir, como dicho es; é que

asimismo hayamos de suplicar á nuestro muy Santo Padre

que conceda indulgencias plenarias é remision de todos

sus pecados á los que niurieren yendo al dicho viaje é es

'tando entendiendo en lo susodicho, muriendo contritos é

satisfechos, é que sobre ello escribamos á nuestro emba
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jador que está en corte de Roma para que procure é hay;'
los dichos breves.

'
Otrosí: Que de los indios que agora hay en las dichas

islas Española, Cuba, San Juan é Jamáica, vos el dicho

Bartolomé de las Casas podais tomar é escoger diez indios

de los que á vos os pareciera que son mas diestros é ladi

nos é que mas conviene, para que, queriendo ellos de su

voluntad, los podais llevar é lleveis á la‘ dicha Tierra

Firme para que anden con vos para hablar é comunicar

con los otros indios, é hacer las cosas necesarias para la

pacificacion de la dicha Tierra-Firme; é que estos dichos

indios los podais tener é traer con vos por tiempo é tér

mino de diez años, é no maspdándoles de comer é beber

é vestir é calzar é las otras cosas necesarias, é tratándoies

bien; é que pasados los dichos diez años seais obligado a

los tornar á las dichas islas si fueren vivos; é porque po
dría ser que algunas personas malíciosamente indujiesen
é atrajiesen á los dichos indios, ó á algunos dellos, que di

jiesen que no querían ir con vos á la dicha Tierra-Firme.
que las jnsticias de las dichas islas, cuando alguno de los

dichos indios no quisiesen ir, los interroguen é sepan de

llos si sus amos ó otra persona alguna los ha inducido ó

atraido que no vayan á la dicha Tierra-Firme, ó por qué
causa dejan de ir; é si fallaren que ellos quieren ir á la di
cha Tierra-Firme, é que son inducidos á lo contrario, ba

gan que vayan libremente sin que en ello les sea puesto

impedimento alguno, é que para ello se den las cartas é

piovisiones que menester fueren.

Otrosí: Acatando el servicio que en este vos ofreeeis á

, nos facer, é esperamos que haréis vos é los dichos cin

cuenta hombres, é los gastos é trabajos que en ello se

vos ofrecen, é por vos hacer merced, quiero é es mi mer

ced é voluntad que toda la dicha renta que nos, como di

cho es, toviéremos en la dicha tierra dentro de los dichos

limites por vuestra industria, hayais é lleveis vos é los di
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‘Qo.ir
. los dichos cincuenta hombres, desde que comenzáremos á
chos cincuenta hombres el dozavo de todo ello para vos é

gozaré llevar la dicha renta. -

El cual dicho dozavo que así vos Bartolomé de las Casas

é los dichos cincuenta hombres habeis de haber, conforme
al capitulo, de suso contenido, queremos é nos place quo
cumpliendo é efectuándose por vuestra parte lo contenido

en los dichos capítulos, hayais é lleveis é goceis vos é los
dichos cincuenta hombres que con vos fueren, por todos

los dias de vuestra vida é suya, é por fin é muerte vuestra
é de cuatro herederos vuestros é suyos subcesivamente,

el uno en pos de otro, cual vos é cada uno de los dichos

cincuenta hombres, é después dellos el heredero en quien

subcediere el dicho derecho, escogiéredes é nombráredes

en vida ó al tiempo de la muerte por vuestro testamento ó

cobdicilo é postrimera voluntad é por escritura que haga
fe: de manera que vos el dicho Bartolomé de las Casas ó

cada uno de los dichos cincuenta hombres, en vuestra

vida ó al tiempo de vuestra muerte, cuando quisióredes

podades nombrar un heredero que subceda en el dicho
derecho, é el dicho primero heredero pueda nombrar otro

segundo heredero, é el dicho segundo heredero pueda
nombrar é nombre otro tercero heredero, é el dicho ter

cero heredero pueda nombrar é nombre el cuarto here

dero; todos ellos subcesivamente por la forma susodicha,

é que por fin é muerte del cuarto heredero se consuma lo

que le pertenesciere de la dicha docena parte, é dende en

adelante quede para nos é para nuestra corona real, por

cuanto la dicha docena parte habeis dc haber solamente

para vos é para los dichos cincuenta hombres que con

vos han de ir, é para cuatro herederos de cada uno do

vos é dellos, nombrados é declarados en la forma suso

dicha. '

Otrosi: Que las tenencias de las fortalezas que vos cl

dicho Bartolomé de las Casas vos ofreceis de hacer en los
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pueblos que se han de edificar en la dicha TierraFirmg“
nos hayamos de hacer é hagamos merced á vos é á los di

chos cincuenta hombres que con vos han de ir para lo su
sodicho, para que se den á cualesquier dellos que vos el

dicho Bartolomé de las Casas nombráredes por su vida é
de un heredero suyo, cual para ello nombrare en 'su vida
o al tiempo de su fin é muerte.

Otrosí: Que de los oficios de reginnentos de los pueblos

que asi ficiéredes, nos hayamos de hacer é hagamos mer

ced á los dichos cincuenta hombres que asi lleváredes
para lo susodicho, ó á los que dellos nombráredes, siendo

personas hábiles é sulicientes para ello, para que los ten

gan é gocen por sus dias. _
Otrosí: Que vos el dicho Bartolomé de las Casas 6 los
dichos cincuenta hombres que con vos han dc ir, cada ó
cuando é en los tiempos é de la forma que á vos el dicho

Bartolomé de las Casas os parecíere que conviene, é con

vuestra licencia, é no de otra guisa, podais ir á rescatar
perlas á la pesquería de las perlas que agora está descu
bierta, por antel oficial que para ello tenemos nombrado.
é que de todas las perlas que resealáredes fasta que nos

tengamos quince mil ducados de renta en los dichos limi
tes, como se contiene en el segundo capitulo deste asien
to, pagueis á nos la cuarta parte, como lo pagan los otros

que agora van al dicho rescate, sin que en ello haya ino

vacion alguna; pero que si dentro del término contenido
en el dicho capítulo primero nos tuviéremos por vuestra
industria é diligencia los dichos quince mil. ducados de
renta, como en el dicho capítulo se contiene, que dende en
adelante, vos é los dichos cincuenta hombres que con vos
han de ir á la dicha Tierra-Firme no pagueis ni seais obli

gados á pagar mas de la séptima parte de lo que rescatá-
redes de las dichas perlas, por todos los dias de vuestra
vida.

Otrosí: Que de las perlas que vos el dicho Bartolomé de
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J
‘; se; Casas, é los dichos cincuenta hambres, é vuestros
'criados que no sean indios, pescareis en toda la dicha

Tierra-Firme, en todos los logares que agora no está des

cubierta pesqueria de perlas é de oro, é otras cualesquier

cosas que rescatáredes ávvuestra costa, é en toda la dicha

Tierradïirme dentro de los dichos límites, durante los tres

años primeros deste asiento, fasta que nos tengamos los

dichos quince mil ducados de renta pagueis á nos la quinta

parte de todo ello; pero que después que por vuestra in

dustria tengamos en la dicha Tierra-Firme los dichos

quince mil ducados de renta, pagueis de lo susodicho, du

rante los dias de vuestra vida, la octava parte é non mas.
é que del oro que cogiéredes é sacáredes de cualesquier
mineros, durante el dicho tiempo fasta que tengamos los

‘dichos quince mil ducados de renta, pagueis á nos la sexta

parte de todo ello, é nos mas; pero que de las perlas é oro

vque pescáredes é cogiéredes é hobiéredes con indios, pa

gueis otro tanto, como agora se paga en todas las islas

que están descubiertas é allanadas; é que el dicho oro sc

rescate en las partes é en los lugares é tiempo é scgun

que pareciera á vos el dicho Bartolomé de las Casas, é no

en otra manera.
'

Otrosí: Que álos dichos cincuenta hombres que han de
ir á lo susodicho nos les hayamos de armar é armemos
caballeros despuelas doradas, para que ellosé sus descen

dientes sean caballeros despuelas doradas de nuestros

‘reinos.

E otrosí: Que les darémos é señalarémos armas que

puedan traer ellos é sus descendientes é snbcesores en

sus divisasé escudos é reposteros para siempre jamás,

con tanto que los que así se hobieren de armar caballeros

e dar las dichas armas no sean reconciliados ni hijos ni

nietos de quemados ni rcconcíliados: é que de las dichas

exenciones é preeminencias de caballeros (lespnelas do

radas gocen en las lndias é en la dicha Tierra-Firme, é no
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en otra parte, dúrante el tiempo de los tres años primerg ‘
'en que habeis de dar los dichos quince mil ducados dG
renta cierta. al tiempo que la diéredes sobre los indios de

la dicha tierra, é los dichos pueblos é otras cualesquier
cosas que quisiéredes en cada un año; pero queremos que

cumplidos los dichos tres años, é habiendo vos dado los

dichos quince mil ducados de renta é fechos los dichos

tres pueblos é fortalezas, é todo lo demás que habeis do

hacer, que gocen de las dichas preeminencias de caballe

ros armados despuelas doradas, é de traer las dichas ar

mas en todos los nuestros reinos é señoríos libremente,

sin contradiccion alguna, é para ello mandarémos dar to
das las cartas é provisiones que eonvengan, con tanto que

vayan á la dicha Tierra-Firme dentro de los dichos lími

tes, é estén allí con vos entendiendo en lo que fuere me

nester para que tengamos los dichos quince mil ducados

de renta cierta, como' dicho es; pero que no cumpliéndose
los dichos quince mil ducados de renta cierta, como di

cho es, en el término é segun que se contiene en este di

cho asiento, no gocen de las dichas gracias, exenciones

ni mercedes, ni cosa alguna dello; pero queremos que si

tlespués de asentada la dicha renta cierta, al tiempo que la
(liéredes, como dicho es, aquella se perdiere no siendo á

vuestra culpa, ni de los dichos cincuenta hombres ni de la

otra gente que lleváredes , que se haya por cumplido
‘ cuanto toca á las dichas caballertas.

"Otrosí: Que cumphéndose lo contenido en este dicho

asiento é capitulacion, los dichos cincuenta hombres é los

que dellos descendieron sean francos, libres é exentos de

todos pedidos é monedas, é moneda forera, é prestidos, é

servicios é derramas reales é concejales para agora é para

siempre jamás; é para ello se le den é libren todas las car

tas é jirovisiones que sean necesarias.

Otrosí: Que los heredamientos é tierras que vos el dicho
Bartolomé de las Casas é los dichos cincuenta hombres
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liobiéredes é compráredes en la dicha Tierra-Firme de los

“amies por vuestros dineros é joyas para solares é labran
zas é pastos de ganados, sea vuestro propio é de vuestros

herederos ó subcesores para agora é para siempre ja

más, para que podades hacer dello é en ello como de cosa

vuestra propia libre é quita é desembargada, con tanto

que cada uno de los susodichos no puedan comprar ni lia

ber más cantidad de una legua de tierra en cuadra, é con

que é quede la jurisdiccion é dominio á nos é á nuestros

subcesores, é con que no se haga ni pueda hacer fortaleza

alguna en la dicha. legua, é si se hiciere ó la hobiere he

cha, sea para nos.
' '

Otrosí: Que despues que en la dicha Tierra-Firme esto

vieren hechos
'
é edificados algunos de los pueblos que

conforme á este asiento habeis de hacer, que vos el dicho

Bartolomé de las Casas é los dichos cincuenta hombres

podais llevar é lleveis destos nuestros reinos cada uno de

vos otros tres esclavos negros para vuestro servicio, la

mitad dellos hombQes, la mitad mujeres, é que despues
que estén hechos todos los tres pueblos, é haya cantidad

de gente de cristianos en la dicha Tierra-Firme, é parc
ciendo á vos el dicho Bartolomé de las Casas que conviene
asi, que podais llevar vos é cada uno de' los dichos cin

cuenta hombres otros ‘cada siete esclavos negros para

vuestro servicio, la mitad hombres é la mitad mujeres, é

para ello se vos den todas las cédulas de licencia que sean _
menester, con tanto que esto se entienda sin perjuicio de

la merced é licencia que tenemos dada al gobernador de

Bresa para pasar cuatro mil esclavos á las ludias é Tierra

Firme.

Otrosí: Que en los pueblos é logares que ansí liiciéredes

é edificáredes, los dichos cincuenta hombres puedan tener

é tengan en cada pueblo, ó en los que dellos quisieron,

casas é solares é vecindades, é cuando se hobiere de lia

cer é hiciere el repartimiento de los términos é sitios dc
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los tales Iogares, se dé vecindad en ellos, é en cada uno .

dellos, á los dichos cincuenta hombres ó á los que delioaq Y“
quisieren, como á los otros que en los dichos pueblos ho
bieren (le vivir, con tanto que no se les puedan dar ni den
mas de cinco veeindades á cada uno en todos los dichos

pueblos; é que estando ellos ocupados en descubrir é alia»
nar la dicha Tierra-Firme, é teniendo en las dichas vecin
dades sus criados é fatores, que sean cristianos en sus ca»
sas é vecindades, é que no sean de los indios, que gocen
de las dichas vecindades é de las preeminencias é prem

gativas de que gozan los otros vecinos de los dichos pue
blos que en ellos residieren personalmente.
Otrosí: Que por término de‘ veinte años primeros si

guientes, que se cuenten desde el dia de la fecha destev
asiento, vos el _dieho Bartolomé de las Casas é los dichos
cincuenta hombres é vuestros criados que con vosotros.
fueren, podais comer é gastar toda la sal que hobiéredes
menester de las partes é lugares donde la halláredes, con

tanto que no sea de la sal de la isla Ebpañola ni de nin-

guna de las salinas de las otras islas, que por nuestro man
dado están arrendadas, ó que la sal que hobiéredes mc-

nester para salar las carnes é cecinas é otras cosas que
liobiéredes de llevar á la dicha Tierra-Firme, la podais to-
mar é tomeis de cualesquier salinas de las dichas islas li-‘ r
bremente, sin pagar cosa alguna.

‘

Otrosí: Que vos el dicho Bartolomé de las Casas é cada
uno de los dichos cincuenta hombres podais llevar é lle
veis un marco y medio de plata á las dichas islas é Tierra
l-‘irme para vuestro servicio, é para ello se vos dé licencia
enferma, jurando que no es para vender ni contratar,
salvo para el dicho vuestro servicio, é que si por caso la.
dicha plata ó alguna parte della se llevare juntamente á
las dichas Indias, que no se repartiere entre vos é los di

chos cincuenta hombres á cada uno de los dichos marco y
medio cada uno, é Sl no se repartieron é dieren como di



vmas un Los ESPAÑOLES GÉLEBRES. 467

wcho es, que la plata que della quedare se vuelva á estos
7' Éïefcstros reinos de Castilla.
Otrosi: Que de todas las mercaderías, víandas é mante

nimientos de ganados, é otras cosas que vos el dicho Bar

tolomé de las Casas é los dichos cincuenta hombres hobié

redes de llevar é lleváredes á la dicha Tierra-Firme en

los dichos límites, durante el dicho tiempo de los dichos

diez años, así de los nuestros reinos de Castilla, registrán
dolo tintes los nuestros oficiales de Sevilla, é no descar

gándolo en ninguna de las dichas islas Española é Fernan

dina, San Juan é Jamáica, como de lo que dellas lleváredes

oo las granjerias é crianzas é otras cosas que en ellas se

hacen, no pagueis ni seais obligado á pagar ningunos de

rcchos de almojarifazgo ni cargo ni descargo, é seais li

bres, francos é exentos de todo ello.

Otrosi: Que de los derechos que suelen pagar los que
van á las minas, de las licencias que se les den para ir á
ellas, no pagueis derechos algunos vos el dicho Bartolome

de las Casas ni los dichos cincuenta hombres ni los criados

que enviáredes, durante los dias de vuestras vidas; pero
que no puedan ir ni vayan á las dichas minas sin las di
chas licencias, como fasta aquí se ha hecho, so las penas

que sobre ello están puestas.
Otrosi: Que si ántes que vos el dicho Bartolomé de las

Casas entráredes en la dicha Tierra-Firme falleciere alguno
ó algunos de los cincuenta hombres que ansi han de ir
con vos el dicho Bartolomé de las Casas á lo susodicho,

que vos podais nombrar é nombreis otro en su lugar, el

cual goce de todas las honras, gracias, mercedes é cosas

contenidas en este asiento, como lo podría gozar el que
así fallccíerc; pero si alguno falleciere despues que así en

tráredes ó estoviéredes en la dicha Tierra-Firme, quel he

.redero del que así falleciere vaya á estar é residir en la

dicha Tierra‘Firme á entender en todo lo susodicho, sc

yendo de edad é hábil para ello, ó que dé otra persona á
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vuestro contentamiento para ello; é si no lo hiciere, que
vos podais nombrar é nombreis otro en su lugar que sara;

áéste en lo susodicho, hasta quel tal heredero vaya en

persona á ello, ó dé persona suficiente, como dicho es,

con tanto quel tal heredero, despues que tuviese edad ó

habilidad para ello, dentro de un año vaya á residir á la

dicha tierra, é hacer é cumplir todo aquello que aquel en

cuya herencia él subeedió era obligado; lo cual se haga
asi, con tanto que este capitulo é lo contenido en este

asiento se notifique á los dichos cincuenta hombres‘ que

llobieren de ir con vos á la dicha Tierra-Firme ántes que
allá vayan, para que sepan á qué van, é cómo é con qué
condicion, é las cosas que han de guardar, é que de la di

cha notificacion, signada de escribano, seais obligado á la

dar á los oficiales de las dichas Indias para que tengan ra

zon dello. _

Otrosí: Que nos mandarémos dar nuestra carta firmada

de nuestro nombre para el licenciado Rodrigo de Figueroa
é los otros jueces que convengan que se informe qué in

dios hay en las dichas islas Española é San Juan é Cuba é
Jamáica, ó en cualquier de los dichos limites de ellas, que
se hayan tomado é traido de la dicha Tierra-Firme, que
estén presos é detenidos contra su voluntad, injusta é no

debidamente, por cualesquier personas en cuyo poder es

tovieren, é los pongan en toda libertad é los entreguen á

vos el dicho Bartolomé de las Casas, para que si ellos qui
sleren los lleveis á la dicha Tierra-Firme, para que estén

libres é exentos de la dicha servidumbre.

Otrosí: Porque podria ser que andando vos 6 ia dicha

gente pacificando é allanando la dicha Tierra-Firme é los

dichos indios, é haciendo lo que conviene para efecto de

lo contenido en este asiento é capitulacion, algunas naos

e otras fustas fuesen ála dicha Tierra‘Firme, é la gente
que se apease eu tierra hiciese algunos males é daños é

robos á los dichos indios, é esto seria causa que no se
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ioudiese hacer ni efectuar lo susodicho, que se den todas
S“ias cartas é provisiones que sean necesarias para las nues
trasjustieias para que ninguna ni algunas personas de nin

gun estado ni condicion que sean que fuesen á rescatar é

contratar por vía de comercio é contratacion con los di

ehos indios dentro de los dichos vuestros límites, así de

las Islas como de cualquier parte de la dicha Tierra-Firme,

sean osados de hacer mal ni daño á los indios de la dicha

tierra; pero queremos é es nuestra voluntad que los veci

‘nos destas islas é Tierra-Firme puedan ir todos á contratar
é rescatar por vía de comercio é contratacion con los in

‘dios que hobiere dentro de los dichos límites, é tengan é

hagan con ellos contratacion é rescates justa é razonable

mente, sin hacer mal ni daño, con tanto que no les resca

ten armas ningunas ni les tomen cosa alguna por fuerza é

contra su voluntad, sino amigablemente, ni les hagan mal

ni daño ni escándalo alguno, ni queden á poblar en la di

chatierra, mas de rescatar é irse della luego, por donde

no sea estorbo ó impedimento á vuestra pacificacion é

conversion que en ellos habeis de hacer, so pena de las

vidas é de perdimiento de todos sus bienes, é que para

cllo demos todas las provisiones necesarias.

Otrosí: Porque los indios de la dicha Tierra-Firme sepan
que han de estar en toda libertad é paeificacíon, é que no
han de estar opresos ni oprimidos, nos por la presente

seguramosé prometemos que agora ni en algun tiempo
no permitirémos ni darémos logar en manera alguna que
los dichos indios de Tierra-Firme ni de las islas al derre
dor, dentro de los límites de suso declarados, estando do

méstieos é en nuestra obidiencia é tributarios, no se dará
en guarda ni en encomienda ni servidumbre de cristianos,
como hasta aquí se ha hecho en las nuestras islas, salvo

que estén en libertad é sin ser obligados á ninguna servi

dumbre, é para ello mandarémos dar todas las cartas é

provisiones que fueren menester, ó que vos el dicho Bar

roxo n. uIgrun‘ 31....,'...“ .
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tolomé de las Casas de nuestra parte podais asegurar 6

prometer á los dichos indios que se guardará é cumplirá‘

así sin falta alguna. ' .

Otrosí: Que nos hayamos de enviar con vos el dicho Bar

tolomé de las Casas dos personas, cuales para ello nom

brarémos, el uno por tesorero é el otro por contador, para

que tengan cuenta é razon de todo lo que en lo susodicho

se hiciere é cobrare para nos, todo lo que nos pertenes
cíere, asi de los tributos é rentas que hiciéredes en la di

cha Tierra-Firme, como de los rescates que se hicieren é

del oro que se cogiere, é todo lo otro que en cualquier

manera nos pertenezca; á los cuales dichos tesorero é

contador mandarémos pagar el salario que con los dichos

oficios hobieren de haber de la renta de la dicha tierra.

Otrosí: Que para la administracion de la nuestra justicia

civil é criminal en la dicha tierra é limites de suso decla

rados, nos hayamos de nombrar é nombremos un juez.

para que administre é tenga en justicia á los dichos cin

cuenta hombres é á todas las otras personas, asl indios
como castellanos, que en la dicha tierra hobiere é á ella
fueren, con tanto quel tal juez no se entremeta en la ad

niitiistracion de la hacienda, ni estorbe ni ayude, si no
fuere para ello por vos requerido en cosa ninguna á esta

negociacion del reducir los dichos indios en su conver
sion, ni en hacerlos tributarios, ni en cosa alguna que esto

toque; é que de las sentencias que en la dicha tierra diere
el dicho juez, se pueda apelar ante los nuestros jueces de,

apelacion, que residen en isla Española.

Otrosí: Que de diez en diez meses ó ántes cada é cuan

do nos quisiéremos é viéremos que conviene á nuestro
servicio, podamos enviar é ver é visitar lo que vos eldi
cho Bartolomé de las Casas é la otra gente que con vos

fueren habeis fecho é haceis en cumplimiento de lo con

tenido en este asiento, é á traer la rclaeion é cuenta de
ello; é asimismo á traer el oro é perlas é otras cosas qu

r1
.'
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se hobieren cobrado é se viere que nos‘pertenezca, é que
en los navíos en que fueren las personas que enviáremos

para lo susodicho os lleven las viandas é mantenimientos

que vosotros toviéredes en las dichas islas Española, Cuba.
Sanuluan é Santiago, ó en cualquier dellas, sin vos llevar

por ello cosa alguna, con tanto quel flete dellos se pague
del dinero que toviérenios é nos pertenesciere en la dicha

Tierra.Firme, de la renta que nos habeis de dar conforme
á este asiento; é que si de la dicha renta no hobiere de

que se pagar el dicho flete, que seais vosotros obligados {i

lo pagar á las personas que lo llevaren con que despues
se saque de lo que nos pertenesciere, como dicho es.

Otrosí: Que si durante el tiempo de los diez años en quo

seba de cumplir lo contenido en este asiento é capitula
cion, vos el diclio Bartolomé de las Casas é los dichos cin

cuenta hombres á vuestras costas é misiones é suyas de

ios dichos hombres que han de ir para lo susodicho, ó al
guno dellos descubrieron nuevamente algunas islas ó tierra
firme en el mar del Sur ó del Norte que hasta aqui no ha

yan seido ni sean descobiertas, que se haga con vosotros,

en lo que toca á lo que asi se descobriere, todas las mer

cedes é cosas que se hicieron á Diego Velazquez porque
descubrió la isla de Yucatan, segun é como é de la mane
ra que se contiene en el asiento que sobre ello se hizo
con el dicho Diego Velazquez, sin que en ello haya falta

alguna.

_ Otrosí: Porque dende luego con más brevedad se co
mience á entender en lo contenido en este asiento, que en
los nuestros navíos que están en cualquier de las dichas
islas lleven á vos el dicho Bartolomé de las Casas é á los
dichos cincuenta hombres, cincuenta yeguas, é treinta
vacas, é cincuenta puercos, é quince bestias dc carga,
pagando de llevar dello lo que justamente mereciere, é

que si de un viaje no se podiere llevar todo, que en el se

gundo viajelque se hiciere lo lleven losdichos nuestros
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navíos lo que quedare por llevar, al puerto que vos el. di-. N,
cho Bartolomé de las Casas señaláredes.
Otrosí: Que para efecto é cumplimiento de todo lo que
dicho es é de cada cosa dello, nos demos é libremos lo

das iasvcartas é provisiones que menester fueren, con to

das las fuerzas é firmezas que sean necesarias.

Otrosí: Que despues que nos tengamos quince mil clu

cados de tributos sobre los indios de la dicha Tierra-Firme

en los dichos vuestros limites en cada un año, ó otra renta

al tiempo que la diéredes, que. de alli adelante hayamos
de dar é demos de la misma renta dos mil ducados en cada

año de los dichos diez años primeros, para ayuda de los

rescates é costas é gastos que se han de facer para alla
‘ nar la dicha tierra é tener los dichos indios é estar subje

tos é domésticos. como dicho es; pero que hasta tener los
dichos quince mil ducados de renta, como dicho es, nos
no seamos obligados á dar los dichos dos mil ducados ni

cosa alguna dellos.

Otrosí: Que despues que por industria de vos el dicho

Bartolomé de las Easas é de los dichos cincuenta hombres

toviéremos en la dicha Tierra-Firme, dentro de los dichos

límites, quince mil ducados de renta en cada un año, como

se contiene en este asiento, que de la dicha renta seamos

obligados á pagar los gastos.
Primeramente lo que hobiéredes gastado vos el dicho
Bartolomé de las Casas é los dichos cincuenta hombres,

para vuestro comer é mantenimientos, desde el dia que
entráredes en la dicha Tierra-Fiime hasta ocho meses

primeros siguientes, en carne é maíz, é cazabi é otras co

sas dc la tierra, é los fletes de los navíos en que se lleva-

ren los dichos mantenimientos, é los fletes de las otras

cosas que lleváredes en dádivas para dar á los dichos in-

diosté porque esto se pueda saber é averiguar. que al
tiempo que en cualquier de las dichas islas Española, San
Juan é Cuba é Jamáica se cargareu cualesquier viandasó
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jX otras cosas para el dicho vuestro mantenimiento, los ofi
ciales de la casa de la Contratacion que están en cada una
dellas, donde así se cargare tomen razon de lo que se

carga, é lo que costó, é las toneladas que en ello hay; 6

que despues, al tiempo que se descargare en la dicha
Tierra-Firme, el dicho tesorero é contador que nos habe

mos de enviar con vos para lo susodicho tomen razon de

lo que se descarga, é qué personas lo descargan, é en qué

parte, para que por allí se pueda ver é verificar lo que así

se cargó para llevar á la dicha Tierra-Firme, é se descargó

en ella, é lo que costó, é asimismo lo que cuestan los fle

tes dello.

Otrosi: Que paguemos todo lo que se gastare en hacer 6
edificar las fortalezas que conforme á este dicho -asiento
habeis de hacer para nos en la dicha Tierra-Firme, é io

que se gastare en cobrar las rentas que en la dicha Tierra

Firme nos habeis de dar, é asimesmo lo que conviene dar

se graciosamente á los caciques é indios por animar 6

traer la gente que estén domésticos é en nuestro servicio,

como en este dicho asiento se contiene, con tanto que las

dichas dádivas é cosas que así habeis de dar á los indios

no pasen de trescientos ducados en cada un año, que
sean en los dichos diez años tres mil ducados, é con que
los dichos gastos de lasdichas fortalezas se hagan é gas
ten é distribuyan en presencia de los dichos contador é

tesorero que así habemos de enviar, ó de las personas que
ellos en nuestro nombro posieren para ello; 1os cuales han

de dar cuenta é razon de todo lo que se gastare 6 distri

ouyere en lo susodicho, é en qué é cómo se gasta, para

que se sepa lo que se vos ha de pagar, ecepto las dádivas

(le los dichos indios, porque estas habeis vos de daré han

de estar á vuestra determinacion; los cuales dichos gastos
é cosas en este capítulo é en el.eapitulo ántes deste conte

nidas 6 declaradas, que en lo susodicho ha de haber é se

han de hacer, non vos habemos de mandar pagar ni vos



474- imust. JOSÉ QUINTANA.

han de ser pagados hasta que nos tengamos é llevemos- ..
los dichos quince mil ducados de renta en cada un año.
como dicho es; y de lo demas restante, recibiendo nos los

dichos quince mil ducados, vos el dicho Bartolomé de las

Casas é los dichos cincuenta hombres podais tomar é ser

pagados dello en esta manera: que en cada nn año de los
'

l
‘siguientes se vos paguen, despues de haber tomado para
nos los dichos quince mil ducados del restante, tres mil

ducados en cada un año,‘ hasta que enteramente seais pa
gados de los gastos é cosas que habeis de haber para gas

tos é rescates é otras cosas de suso contenidas.
'

l

Otrosí: Porque podría ser que nos con alguna siniestra

relacion que nos fuese hecha, sin ser informados de la l
verdad, proveyésemos ó mandásemos proveer alguna cosa

en contrario dc lo que en este asiento é capitulacion dél

se contiene, é por haber, como hay, tanta distancia de

tierra de donde reside nuestra persona real á la dicha

Tierra-Firme, no se podría remediar tan brevemente como

conviene, é esto seria causa que se impidiese é estorbase

la dicha negoeiacion que se asienta, que haciendo é cum

pliendo vos el dicho Bartolomé de las Casas lo contenido

en este dicho asiento en los tiempos é segun é dc la ma-

nera que en él se contiene, é estando entendiendo é tra

bajando en lo efectuar, é hasta tánto que tengamos rela

cion ó testimonio de los dichos contador é tesorero que
habemos de enviar, de lo que en ello se hace, no provee

rémos ni mandarémos proveer cosa alguna contra lo con

tenido en este asiento, ni contra cosa alguna ni parte de

llo, por ninguna causa ni razon que sea ni ser pueda.
Otrosí: Con tanto que los dichos cincuenta hombres que

asi han de ir con vos el dicho Bartolomé de las Casas sean
obligados luego que entraron en la dicha tierra, de se

obligar é hacer obligacion de sus personas é bienes mue

bles é raíces, ante la persona que asi habemos de nom

hrar para juez é justicia en la dicha tierra y los nuestros
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u oficiales della, en que cada uno por st é por su parte se
obligue que subcediendo el negocio de la manera y con
ia propiedad que se espera, que se pueda cumplir la dicha
capitulacion, que ellos la cumplirán por la parte que á nos
toca en todo épor todo como en ella se contiene, sin que
haya falta alguna.
Otrosí: Que todo lo que vos el dicho Bartolomé de las
Casas y los dichos cincuenta hombres hobiéredes en cual

quier manera en la dicha tierra durante el dicho tiempo
de los dichos diez años que así en ella habeis destar, seais

obligados á lo registrar antol diehojuez y oficiales nues

tros della, porque nos seamos informados de todo.

Otrosí: Quiero y es mi voluntad que vos el dicho Barto
lomé de las Casas podais poner é pongais á las provincias

dela dicha tierra dentro de los dichos límites, y á los pue
blos que así hiciéredes é á los rios é cosas señaladas de la

dicha tierra, los nombres que vos parecierc, los cuales

dende en adelante sean así nombrados _é llamados; que

para ello vos doy poder cumplido.

E por el dicho asiento é contratacion é todos los capí
‘tulos é cosas de suso contenidas, conviene á servicio de

Dios Nuestro Señor y ensalzamiento de nuestia santa fc

católica é acrccentamiento de nuestro patrimonio é estado
real, por la presente, cumplióndose é efectuándose por
parte de vos el dicho Bartolomé de las Casas é los dichos
cincuenta hombres que con vos para lo susodicho pasaren
á la dicha Tierra-Firme, lo que por vuestra parte se ha de

hacer é cumplir, conforme a este asiento é capitulaeion,
dentro del término é segun que en él se contiene: Nos por
la presente concedemos é otorgamos todos los capítulos é

cosas contenidas en este dicho asiento é capitulacion, se

gun é de la forma é manera que de suso se contiene; é

queremos é mandamos que así se haga é cumpla é haya
efeto, aseguramos é prometemos que lo cumpliremos é

mandaremos cumplir, segun de suso se contiene, sin falta
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alguna. é que no iremos ni pasaremos ni consentiremos i; _.
ni pasar contra 'ello ni contra parte dello en alguna ma

nera; é que para la ejecucion é cumplimiento dello dare

mos é mandaremos dar todas las cargas é provisiones que

sean necesarias. Fecha en la cibdad de la Coruña, á diez y
nueve dias del mes de Mayo, año del nascimiento de Nues

tro Salvador Jesucristo de 4520 años.-—Yo IL Run—Por
mandado de su majestad, Francisco de los Cobos.—Y al cabo

deste dicho asiento é capitulacion estaban cuatro señales

de firmas.

Copia del libro de provisiones y cédulas de Paria desde
1590 hasta i554 que traje del archivo de Contratacion de

Cádiz. Está fiel. pero mal escrita como la antigua. Sevilla
44 Marzo 785.—Mz.

Lo que se otorgó á los pobladores que fueren de mas de
los CíHcuBHIH.—EL Rev. Por cuanto hemos asentado con

vos el. padre Bartolomé de las Casas, nuestro capellan... y

pedistes mercedes para otros demás de los cincuenta.

Otorgamos:

4.‘ Que del oro que cojan el primer año sólo paguen
un décimo, el segundo un noveno, hasta venir al un quin
to, y de ahí en adelante como se paga en la Española.
2.“ Franqueza de todos derechos de cuantos manteni
mientos y mercaderías llevaren para sus provisiones por
diez años.

3.° Franqueza de la sal que se halle en la tierra, por
veinte años.
4.‘ Sacaráse breve de su Santidad para que los que
murieren se les aplique indulgencia plenaria y vayan ab
sueltos á culpa é pena.
5.‘ Les serán dadas é repartidas tierras.
6.‘ Si fueren enfermos, se curarán en hospital que de
bereis hacer á nuestra costa.
7.0 Gozarán las mismas franquezas que los vecinos de
la Española.
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IX.

Representacion del contador real que fué con Casas á Cumaná.

[Coleccíon del señor Uguína.)

«¿ielacion que yo Miguel Castellanos di á vuesa ma

jestad de la ida que fui con el licenciado Bartolomé de

las Casas á la costa de Paria.» (Es extracto de la que
habia dado, puesto en forma de memorial con su firma y

rúbrica.) .

Fui de contador de' vuesa majestad con ochenta mil ma

ravedis. Vi que dicho licenciado, á causa de no tener

aquella facultad que le convenía para conseguir lo que
asentó, hizo otra nueva contrataciony asiento con .elal
mirante y jueces y oficiales de 1a isla Española para que.
porcicrto tiempo tuviera á sncargo el arma que habia en
viado á la dicha costa, y se hiciesen ciertas partes 1o que

por su industria se hobieset Llegado á dicha costa, vi que
ni pudo conseguir lo uno ni lo otro, por no llevar aquella
órden y forma que debia conforme al primer asiento, y por
le desamparar y desobedecer los soldados de la armada, y

serle tan bien algo contrario el lugarteniente del Almirante

que está en la isleta de las Perlas, antel cual el dicho li

cenciado yo vi pasó ciertos actos de protestaciones sobre

lajurisdiccion de la dicha costa, porque se noinbraba juez

asi de la costa como de la dicha isleta de Cubaagua, contra

las facultades que Casas llevaba de vuesa majestad.
Yo vine por la Española llevando carta de Casas, en que

pedia socorro al Almirante yjueces, pues la dicha armada

y todos le habian dejado: visto que nada le enviaban, me

vine para vuesa majestad.

Por lo que he visto, conozco que á vuesa majestad se so

guiria gran provecho asi de la costa como de la isleta, que
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á partes dista cuatro leguás y á partes ocho, enviando gig-Y
bernador con jurisdiceion civil y criminal, y haciendo for
taleza en el puerto de Cumaná á la punta del rio. A causa

de no se haber esto proveido, «los frailes dominicos y
franeiscos que en aquella costa estaban comenzando
tzónvertir los indios, han recibido muertes admirables y

‘

destruidolos sus monasterios y altares, 1o que ha sido por

‘¿es veces con esta vez, que agora fué el licenciado Casas;

de lo cual es muy notorio fueran ocasion los cristianos por
los irá correr y facer guerra, tomándolos por esclavos á
ellos y á sus mujeres é hijos por las partes donde los frai-
les estaban convirtiendo.» Daños que causan las armadas

que allá se enviando la Española.
Podrían hacerse buenas poblaciones en aquella costa,

dejando las muestras de oro y otras cosas preciosas. Don
de los frailes dominicos y iranciscos pusieron higueras.
. perras, granados y otras diversas simientes han respondido
en producir mu)' mayor fruto que en España: higos y me--
lones en todos tiempos del año.

Remediándose las armadas y los daños de los indios,

podría hacerse gran fruto’ en ellos, enviando gobernadores

yfrailes. especial dos franciscos que están en la isleta de

las Perlas, de los cuales el uno, fray Juan Garceto, les pre

dica en su lengua.
Sería necesario enviar un capitan con doscientos hom

bres, porque despues de la ida de Casas se levantaron los
indios, mataron á un fraile, de dos que estaban alli,yá
Casas lc quemaron el bohio que habia fecho, con todos
los mantenimientos é municiones, y le mataron muchas

personas.
Estando yo allá con Casas, vi á muchos que, menospre
ciándoles, fueron con armadas, afacian guerra á los indios,

y traían algunos esclavos para los vender, é vi otras des

órdenes; y asi desta manera el dicho licenciado se retrajo

a la Española é se ntetió fraile.
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»Vi en la Española que en obra de dos meses se trajeron

'
más de seiscientos esclavos de do habia de ir Casas, y ven
derlos por los oficiales en Santo Domingo. En la isleta de

las Perlas supe que en poco más de medio año se sacaron

de allí bien mil doscientos marcos de perlas.»

Suplico á vuesa majestad haya respeto que he ocupado

dos años en ir y venir sin paga alguna, á que se añade el
tiempo que estoy en esta corte, y entre otros trabajos, el

haber sido robado de franceses, viniendo por la mar, yo y
todos los de la nao. (Pudo presentarse en 4524, número

notado en la hoja que queda blanca de los dos pliegos en

que está el memorial.)l

X.

Proceso contra Casas en Nicaragua. rcoleccíon del señor UguinQJ

Dos informaciones hechas á pedimento de Rodrigo de

Contreras, gobcrnadorvde Nicaragua, contra fray Bartolo

mé de las Casas.

4.‘ Empezó en Leon en 93 de Marzo ante el obispo de

Nicaragua D. Diego Alvarez Osorio. No se acabaron de to- ‘

mar los dichos á los testigos por muerte del obispo, y

_ pidió siguiese, y no quiso el provisor Pedro García Pa

checo.
2.’ Empezó en Leon en 30 de Junio 536 ante el alcalde

ordinario Juan Talavera. Consta de ambas (saltem así lo dc

ponen muchos testigos):

Que aprestando gente Rodrigo de Contreras para ol des;

cubrimiento de las provincias del Desaguadero, Casas in

tentó disuadirlo declamando ser en deservioio de Dios y de

su majestadmaciéndose como era costumbrepor solda

dos bajo la conducta de su capitan. Que solamente sería
‘
lícito dirigiéndolo él, y poniendo á sus órdenes cincuenta
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hombres sin más capitan, con los. cuales se obligaba á h.9-.
cerlo. Contreras no vino en ello, si bien le rogó le acom

pañase á la empresa. No desistiendo Casas de su propósito
anduvo exhortando á todos por sus casas, yen público por
medio de sermones en la iglesia Mayor, en la de San Fran

cisco y la Merced, que estaban descomulgados cuantos

fuesen á lajornada; y no quiso oir de penitencia á varios

de los destinados á ella.
'

Que tenia de costumbre predicar despues de haber habido

algun enojo, para manifestarlo, y que ordinariamente pre

. dicaba pasiones en escándalo de las gentes, y rara vez la

declaracion de la doctrina cristiana: vicio añejo, por el
cual cuando estuvo en Santo Domingo de ia Española los

oidoies le mandaron no predicase, y le habian querido
‘

echar de la isla para España. De resultas de esto, que ha

biendo permanecido en Santo Domingo dos años el testigo

que lo deponefno supo que en todo aquel tiempo predi.

case fray Bartolomé. Que una vez dijo en el monasterio de

San Francisco de Granada ante el licenciado de la Gama

que el Rey no tenía poder original.
A... 4.” de la segunda informacion, y es uno de los

testigos el padre fray Lázaro dc Guido, de la órden de la

Merced. _ _
‘

lnformacion fecha en Leon de Nicaragua. á 23 de

Agosto 36; hecho á pedimento del gobernador Rodrigo de

Contreras ante su alcalde mayor el licenciado Gregorio de

Zaballos. Deponen cuatro testigos:

Que habrá dos meses fray Bartolomé de las Casas y otros

frailes dominicos que estaban en el monasterio de San

,Francisco de dicha ciudad quisieron irse, desamparando y

dejando solo el monasterio. Porque no lo hiciesen fueron

á hablar á Casas y su compañero fray Pedro, de parte del

gobernador, los alcaldes Mateo de Lascano y Juan Talave

ra. con los regidores Iñigo Martinez‘Juan de Chaves y el

bachiller Gitzman. Vicndolos empeñados, íes rogaron que

JI D
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ïï3 quisieron; y se fueron aquella tarde sin tener causa n
i

ra

siquiera dejasen á fray Pedro para dotrinar los indios, é no
‘K

zon, pues se les ofreció se les daría todo lo necesario,

como personas móviles y deseosos de mudanzas y nove
dades. Y así quedó e

l

mismo retablo ó imágenes desampa
radas. Son cuatro testigos.

Xi.

Carta del obispo de Guatemala. Marroquín. al Emperador sobre la
paciflcacion de Tezulutlan. frailes dominicos y el obispo Casas.
(Coleccion del señor Uguímh/

Sacra Católica Cesárea Majestad: Despues de haber es

‘cripto á vuestra majestad largo, se me ofreció ir á la pro
vincia de Tezulutlan, que con ocupaciones lo he dilatado:

nn año há que cada dia he estado en camino, y como hay
tantas cosas que hacer y tanto que cumplir con las que es

tán ya dentro del corral de la iglesia, no sobra tiempo

cuanto es menester para cumplir con los demás. Yo llegué

a la Cabecera vispera de San Pedro: ántes que llegase tuve

muchos mensajeros de los señores principales, haciéndo

me saber que se holgaban mucho con mi venida, y media

legua antes que llegase salió todo e
l

pueblo, hombres y

mujeres, á‘me recibir con muchas danzas y bailes,' y lle

gado que fuí, me hicieron un razonamiento en que me da
ban muchas gracias por haber querido tomar semejante

trabajo: yo les respondi que mucho mas que aquello era

obligado de hacer por ellos, ansí por mandamiento de Dios

‘como de vuestra majestad: yo alabé mucho á Dios en ver

tan buena voluntad y tan buen principio; a
l

parecer la

gente es doméstica. ,

Porque vuestra majestad sepa qué cosa es esta, fut alll

para dar testimonio como testigo de vista. Toda esta tier

«ra casi hasta la mar del Norte fué descubierta por Diego
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de Alvarado, que murió en esa corte, y la conquistó y pa
cificó, y le sirvió casi un año y la tuvo poblada con cicïi ‘'

españoles, y fué en tiempo que sonó el Perú, y como fué

tan grande el sonido, capitan y soldados toda la desampa
raron, y despues acá, como el Adelantado (que haya gloria)

tenía puesto los pensamientos en cosa mayor, olvidóse

este rincon, y los españoles, como son enemigos de frai

les, muchas veses decían á estos religiosos que por qué no

ibaná‘Tezulutlan, y esto les movió á fray Bartolomé y á

los demas enviar por provision á vuestra majestad, é in

tentaron por‘vía de amistad de querer entrar, y pusieron

pcr terceros á los señores destas provincias, en especial

á un pueblo que se dice Tecucistlan, que está casas con

casas de Tezulutlan; y con algunos dones y con darles se

guro que no entrarian españoles y que no tuviesen miedo,

y poco á poco comenzaron á perder el miedo y dieron en

trada á los religiosos. La palabra de Dios á todos parece
bien, y con no pedirles nada muestran contentamiento: lo

que ha de ser adelante Dios lo sabe, y en verdad que es

toy confiado que han de conocer á Dios toda aquella gente,
y á los religiosos se les dé mucho por su buen celo é in

tencion: la tierra es la más fragosa que hay acá, no es para

que pueblen españoles en ella, por ser tan fragosa y pobre.

y los españoles no se contentan con poco. Estará la Cabe

cera de esta cibdad hasta treinta leguas; de alli á la mar

podrá haber cincuenta: hay en toda ella seis ó siete pue
blos que sean algo. Digo todo esto porque sé que el obispo

de Chiapa y los religiosos han de escribir milagros, y no

hay más destos que aquí digo: estando yo para salir llegó

fray Bartolomé. Vuestra majestad favorezca á los religio

sos y los anime; que para ellos es muy buena tierra, que

están seguros de españoles y no hay quien les vaya a la

mano, y podrán andar y mandar á su placer. Yo los visi

taré y animaré en todo lo que yo pudiere, aunque fray

Bartolomé dice que á él le conviene; yo le dije que mucho

JD
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enhorabuena; yo sé que él ha de escribir invenciones á‘

‘ffimaginaciones, que ni él las entiende ni entenderá en in'

conciencia; porque todo su edificio y fundamento va fabri»

cado sobre hipocresía y avaricia, y así lo mostró luego

que le fué' dada la mitra: rebozó la vanagloria como si

nunca hubiera sido fraile, y como si los negocios que ba

traido entre las manos no pidicran mas humildad y santi

dad para confirmarel celo que habia mostrado; y porque

noescribo ésta mas de para dar testimonio desto de Tezu

lutlan, ceso. Nuestro Señor guarde y pruspere á vuestra

Sacra Católica Cesárea lllnjestad por muchos prósperos

años con aumento de su Iglesia y mucha gracia en su alma.
De Guatemala, 47 de Agosto de 4545 años.—Sacra Cató.

lica Cesárea Itlajestadn-lndigno capellan y criado, que

besa piés y manos de vuestra majestad-Episcopu: cua»
chútámallen.

'
Xll.

Juicio que Bartolomé de las Casas y el cronista Oviedo hicierolz
_

del famoso requerimiento.

(Casas, flístaria General, lib. 3, cap. 57.) Agora es
bien que tornemos sobre la sustancia, y partes, y efica
cia, y efecto, y justicia del referido requerimiento, cerca
del cual babria mucho que decir; pero anotemos algo bre
vemenle; y lo primero considere cualquier varon pru
dente, ya que los indios entendian nuestra lengua y los
vocablos y significacion de ella y de ellos, qué nuevas les

traían y que señorío en oillas, diciendo que un Dios habia
en el mundo criador del cielo y de la tierra, y que crió el
hombre ó los hombres, teniendo ellos el sol por dios
ó‘otros dioses, quien crcian haber hecho los hombres y las
otras cosas. ¿Con qué razones, testimonios; ó con cuáles
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milagros les probaban que el Dios de los españoles era

mas dios que los suyos, ó que hobiese mas criado at.
mundo y á 10'shombres que los que ellos tenian por dio

ses? Si vinieran los moros ó turcos á hacelles el mismo re

querimiento afirmándoles que Mahoma era señor y criador

del mundo y de los hombres, ¿fueran obligados á creerlos?
.

Pues ¿mostraban los españoles mayor testimonio y mas

verdadera probanza de lo que protestaban en su requeri
miento de que el Dios suyo habia criado el mundo y

los hombres, que mostraran los moros de su Mahoma?
ltem: ¿cómo ó con quéinconvencibles razones ó milagros

les probaban que el Dios de los españoles tuvo mas poder

que los dioses suyos para constituir un hombre llamado

San Pedro por señor y gobernador de todos los hombres

del mundo, y á quien todos fuesen obligados á obedecer.
teniendo ellos sus reyes y naturales señores, y creyendo

no haber otros sino ellos en el mundo? Y asi, ¿qué ánimo
ternian, y qué amor y reverencia se engendraria en sus

corazones, y en especial los reyes y señores, al Dios de los

españoles, oyendo que por su mandado San Pedro, ó

ei Papa, su sucesor, daba sus tierras al rey de los españo
les, teniéndose por verdaderos reyes y libres, y de tau

muchos años atras en antiquisima posesion ellos y sus pa
sados; y que se les pedia que ellos y sus súbditos le resci

biesen por señor á quien nunca vieron ni cognoscieron ni

oyeron, y sin saber si era malo ó si era bueno, y qué pre
tendia, si gobernados ó roballos ó destruillos, mayord
mente siendo los mensajeros tan fieros hombres barbados

y con tantas y con tales armas? ¿Qué podian ni debian,

segnn buena razon, de los tales presumir ó esperar? ltem:

¿Pedilles obediencia para rey extraño sin hacer tratado .n
i

contrato ni concierto entre s
í

sobre la buena y justa ma

nera de los gobernar de la parte del Rey, y del servicio

que se le habia de hacer de parte de ellos, e
l

cual tratado

ai principio en la eleccion y rescibimiento del nuevo rey ó



mms nz LOS atpafloLss CÉLEBRES. 4a..

‘¿del nuevo sucesor si es antiguo en aquel Estado, se suele
‘
y debe hacer y jurar de razon y ley natural? Esto debia de

entender el rey y cacique de la provincia del Cenú, de que

arriba hablamos estar sobre Cartagena, el cual, segun es

cribió el bachiller Anciso en un tratadillo suyo que está

impreso, que llamó Summa de Geografía, al mismo que le

hacia este requerimiento respondió que el Papa en conce

der sus tierras al rey de Castilla debia estar fuera de sí

cuando las concedió, y el rey de Castilla no tuvo buen

acuerdo cuando tal gracia recibió, y mayor culpa en venir

ó enviar los señoríos ajenos de los suyos tan distantemen

te. Esto no osara yo aquí escribirlo si escrito y de molde

con nombre del mismo Anciso no lo hallara, aunque él lo

dice por otros desvergonzados vocablos, como abajo, si

Dios quiere, referiremos. Y quisiera yo preguntar al Con
sejo que determinó deberse hacer tal requerimiento a

estas gentes que vivian seguras debajo de sus señores y

reyes naturales en sus casas, sin deber ni hacer á ninguno

mal ni daño, ¿qué fe y crédito eran obligados á dar á las

escripturas de la tal donaeion, y que fueran las mismas

bulas plomadas del Papa que allí se les presentaran? ¿Me
rescieran, por no obedecellas, que fueran descomulgados,

ó que les hicieran algun mal temporal ni espiritual. ó

eometieran algun pecado? Todo esto, ¿no les habia de pa

recer ser deliramentos y cosas fuera de razon y de camino,

y todos disvarios y disparates? Mayormente cuando les di

jeron que eran obligados de se sujetar á la Iglesia. Veamos:

entender qué cosa sea Iglesia, y ser obligado el hombre á

se sujetar á la Iglesia, ¿no se supone tener noticia y creer

todas las cosas que nos enseña nuestra fe cristiana? ¿Por
qué creemos haber Iglesia, y á la cabeza visible de ella re

verenciamos, nos sujetamos y obedecemos, que es el Papa,

sino porque creemos y tenemos verdadera fe de la de la

Santisima Trinidad, Padre, Hijo y Espiritu Santo, y tenemos

y confesamos todos los otros catorce articulos pertenecien

rouo n. .¿*._.¿t¿'¿_u¿‘, 32
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tes á la divinidad y humanidad? Pues no teniendo fe alguna“
y ninguna de la Santisima Trinidad ni de Jesucristo, quo

constituyó la Iglesia, y de lo demas que tiene y confiesa la

religion cristiana, ¿cómo puede alguno creer que hayIgle
sin, y su cabeza que se llama Papa, padre grande y admi

rable? Y si no puede ni debe creer alguno haber Iglesia y
Papa no habiéndole dado noticia de Cristo, hijo de Dios

verdadero, y recibidole voluntariamente por tal, ¿cómo o‘
con qué á por qué derecho 'humano, natural ni divino, será

obligado á creer que hay Iglesia y que hay Papa? Pues si

no es obligado por uingun derecho ni razon á creer que

hay Iglesia ni Papa, y esto sin alguna culpa ni pecado ve
nial, ¿cómo ó por qué será obligado á creer que el Papa

tuvo poder para hacer donacion de las tierras y señorios

que poseen gentes que nunca otras conocieron ni tuvieron

que hacer con otras en bueno ni en malo, tan distantes de

todas las otras de nuestro mundo viejo, y siendo poseedo

res y propietarios señores de tantos años? Item: Si no son

obligados á creer que tuvo poder aquel que los españoles

llaman Papa de conceder y donar sus tierras y señorios y
su libertad al rey de los españoles, ¿cómo ó por qué dere

cho serán obligados á dar la obediencia, y de señores y

reyes ó príncipes libres que nunca recognoscieron algun

superior, hacerse súbditos y menoseabados de sus Esta

dos, recibiendo á un rey que nunca vieron ni cognoscie

ron ni oyeron, extraño y de gente fiera barbada y tan

armada, y que primafacíe parece' horrible y espantosa,
recibiéndolo, digo, por señor? Veamos si solos los reyes

de ellos se quisieron sujetar al rey de Castilla sin consen

timiento de los pueblos sus súbditos, ¿los súbditos no

tenían justo derecho y justicia de ley natural de quitalles

la obediencia y deponellos de su real dignidad y aun de

matallos? Por ei contrario, si los súbditos pueblos sin sus

reyes Io quisiesen hacer, ¿no incurririan en mal caso de

traicion? ltem: Si no son obligados los reyes por si y tam-_
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q, poco todos juntos á dar la obediencia á rey extraño, por
mas requerimientos que les hagan, segun queda deducido

y claramente probado, ¿con qué derecho y justicia les pro

testan y amenazan que si no prestan la obediencia que les

piden les harán guerra á fuego y á sangre, y les tomarán

sus bienes y sus mujeres y sus hijos, con sus personas
cautivas, yvenderán por esclavos? Y si por esta causa
guerra les hicieron ó hicieren ó hacen, ¿con qué leyes
ó derechos ó razones fueron ó serán ó son justificadas?

Luego injustas é inicuas y tiránicas y detestables fueron,

serán y son donde quiera que por tal causa ó con tal titulo

á tales infieles como álos vecinos y moradores de estas
lndias se hicieron ó hicieren, condenada por toda ley na

tural, humana y divina. Luego justisima será la guerra de

estos y de los tales infieles contra todo español y contra

todo cristiano que tal guerra moviere; y de esta manera y

jaez han sido todas las guerras que de nuestra parte á

estas gentes se han movido y hecho, y esas pocas que

contra nosotros ellos hicieron; y pluguiese á Dios que

yo muriese por taljusticia como la que estas gentes para

nos hacer cruda guerra hoy tienen, y siempre desde quo

los descubrimos contra nosotros han tenido; y este dere

cho siempre lo tienen, y les vive y dura hasta el dia del

juicio. La razon de este durarles es porque desde que lo

cobraron, ni por paz ni por tregua, ni por satisfaccion do

los irreparables daños y agravios que de nosotros han reci

bido, y ni por remision que ellos de ellos nos hayan hecho,

nunca jamás se lia interrumpido. Queda luego manifiesta la

ignorancia del Consejo del Rey, y plega a Dios que les

haya sido remisible, y cuán injusto, impío, escandaloso,

irracional y absurdo fuéaquel su requerimiento. Dejo do

decir la infamia de la fe y religion cristiana y del mismo

Jesucristo que de aquel requerimiento era necesario salir

y ha salido; y cosa es de reir (ó de llorar, por mejor decir)
que creyesen los del Consejo del Rey que estas gentes fue
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scn mas obligados á rescibir al Rey por señor que por A
Dios y criador á Jesucristo, pues para recibir la fe no pue- ‘(
den ser forzadas y con pena ser requeridas, y que para

quediesen la obediencia al Rey ordenaban los del Consejo

fuesen eonstriñidas. Hobo tambien mucha y reprensiblo

falsedad, porque se afirmaba en él que algunas islas y casi

_, todos á quien lo susodicho habia sido notificado habian"
rescibido á sus Altezas, y obedescido y servido, y servían

como súbditos y con buena voluntad y sin ninguna resis

tencia luego sin dilacion como fueron informados de lo su-

sodicho; porque no es verdad que les notiñcasen ni infor

masen de cosa alguna de ello á ninguna isla ni lugar

ni parte ni gente de estas Indias por aquellos dias, ni

jamás rescibieron alos reyes de Castilla ni obedescieron ni

sirvieron de su voluntad, sino por fuerza y violencia y ti

ránicamente, haciéndoles crudisimas guerras en su entra

da, y poniéndolos en servidumbre durisima en que todos
perecieron, como Dios es buen testigo. Rescibieran y sir

vieran á los reyes de muy pronta voluntad si por paz

y amor y por via cristiana hobieran sido inducidos y atrai

dos; y por acabar lo que toca á aquel requerimiento, de lo

dicho puede cualquiera prudente inferir que si, como

al principio de este capitulo suposimos, entendidos los

vocablos y significacion de ellos, pudieran responder y
, alegar por si contra los que les hicieron los requerimien
tos, y los convencieran en juicio y fuera de juicio, ¿qué

podrá alguno decir en excusa delos que formaron aquel
requerimiento y de los que á ejecutallo iban, haciéndolo á

quien ni palabra de él entendian mas que si fuera en lalin

referido ó en algarabia? Y ya saben los que estudiaron de
rechos qué valor ó momento tiene el mando ó precepto ó

requerimiento que se hace á gente que la lengua en que se

dice no entiende, aunque fuese súbdita y tuviese obligacion

de oillo y cumplillo; 1o que en estas gentes y materia de que

hablamos ningun lugar tiene , como parece por lo dicho.
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(Oviedo, lib. 29, cap. 7.) E mandó el Gobernador (Pedra

rías) que yo llevase el requerimiento en. scriptis que se
‘

liabia de hacer á los indios, y me lo dió de su mano, como

si yo entendiera á los indios para se lo leer, ó tuviéramos

allí quien se lo diese á entender queriéndolo ellos oir, pues

mostrarles el papel en que estaba escripto poco hacia at

caso... Y en presencia de todos yo le dije: «Señor, parés
ceme que estos indios.(l) no quieren escuchar la teología

de este requerimiento ni vos teneis quien se lo dé á en

tender: mande usted guardarlo hasta que tengamos algunos

de estos indios en la jaula para que despacio lo aprenda y
’
cl señor Obispo se lo dé á entenderp é dile el requeri-

miento, y él le tomó con mucha risa de él é de todos lo quo
me oyeron... Yo pregunté despues, el año de 4546, al

Dr. Palacios Rubios (porque él habia ordenado aquel re

querimiento) si quedaba satisfecha laconciencía de lor,

cristianos con aquel requerimiento, é dijome que si si se

hiciese como el requerimiento dice. Mas paréceme que so

reia muchas veces cuando yo le contaba lo de esta jor
nada y otras que algunos capitanes despues habian hecho;

y mucho mas me pudiera yo reir de él y de sus letras (quo
estaba reputado por gran varon, y por tal tenia lugar en el

Consejo Real de Castilla) si pensaba que lo que dice aquel

requerimiento lo habian de entender los indios sin discurso

de años é tiempo.

.’
(l) Eran estos los indios de Santa alerta. que dieron á los cas
tellanos bien en qué entender, y no se curaron de dejarse intimar
ni instruir: estas palabras de Oviedo á Pedrarias fueron deipueu
de un recio encuentro con ellos.
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XIII.

Extractos de una representaeion inédita del padre fray Toribio
Motolinia al Emperador contra Bartolomé de las Casas. escrita.
en 1555.{Colecciondel Sr. UguínaJ

Empieza sentando por principio que no debia tenerse

por injusto haber quitado á los mejicanos el señorío de

aquella tierra , puesto que ellos mismos no eran más

que unos nsurpadores de ella, habiéndosela ganado á los

culúas, los cuales ántes se habian apoderado de la misma

y quitado tambien su dominio á los chichimecas y otomies,

sus primeros pobladores; mucho más cuando tantos bienes

recibian de la predicacion del Evangelio y su conversion á

la religion de Jesucristo. Despues entra en materia contra

Casas.

«Dice el de las Casas que todo lo que acá tienen los es

pañoles todo es mal ganado, aunque lo hayan habido por

granjerias; y acá hay muchos labradores y oficiales y otros

muchos que por su industria y sudor tienen de comer. Y
para que mejor se entienda cómo lo dice ó imprime, sepa

vuesa majestad que puede haber cinco ó seis años que por

mandado de vuesa majestad y de vuestro Consejo de Indias

me fué mandado que recogiese ciertos confisionarios que

el de las Casas dejaba acá en esta Nueva-España escritos

de mano entre los frailes, é yo busqué todos los que

habia entre los frailes menores, y los di ú D. Antonio de

Mendoza, vuestro visorey, y él los quemó porque en ellos

se contenían dichos y sentencias falsas y escandalosas.

Agora en los postreros navíos que aportaron á esta Nueva

España han venido los ya dichos coniisionarios impresos,

que no pequeño alboroto y escándalo han puesto en toda
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esta tierra, porque á los conquistadores y encomenderos

y álos mercaderes los llama muchas veces tiranos, roba
dores, violentadores, raptores, predones; dice que siempre

é cada dia están tiranizando los indios. Asimismo dice que

todos los tributos de indios son y han sido mal llevados

injusta y tiránicamente. Si así fuese, buena estaba la con

ciencia de vuesa majestad, pues tiene y lleva vuesa majes

tad la mitad ó mas de todas las provincias y pueblos mas

principales de esta Nueva-España, y los enconienderos y

conquistadores no tienen mas de lo que vuesa majestad

les manda dar, y que los indios que tuvieren sean tasados

moderadamente, y que sean bien tratados' y mirados, como

por la bondad de Dios el dia de hoy lo son casi todos,

y que les sea administrada doctrina y justicia. Así se hace.

y con todo esto el de las Casas dice lo ya dicho y mas: de

manera que la principal injuria ó injurias hace á vuesa ma

jestad, y condena á los letrados de vuestros Consejos, lla

mándolos muchas veces injustos y tiranos, y tambien inju
ria y condena á todos los letrados que hay y ha habido en

toda esta Nueva-España, así eclesiásticos como seculares,

y á los presidentes y abdiencías de vuesa majestad, porque
ciertamente el marqués del Valle, y D. Sebastian Ramirez

Obispo, y D. Antonio de Mendoza, y D. Luis de Velasco,

que agora gobierna con los oidores, han regido y gober
nado y gobiernan muy bien ambas repúblicas de españoles
é indios...

Por cierto para unos poquillos cánones que el de las

Casas oyó, él se atreve á mucho, y muy grande parece su

desórden y poca su humildad, y piensa que todos yerran y
él solo acierta; porque tambien dice estas palabras, que se

siguen ála letra: «Todos los conquistadores han sido roba
ndores, raptores, y los mas calificados en mal y crueldad

nque nunca jamás fueron, como es á todo el mundo ya
aimanifiesto.» Todos los conquistadores, dice. sin sacar
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ninguno: ya sabe vuesa majestad las instrucciones y man

damientos que llevan y han llevado los que van á nuevas‘

conquistas, y cómo las trabajan de guardar, y son de tan

buena vida y conciencia como el de las Casas, y de mas
recto y santo celo. Yo me maravillo cómo vuesa majestad

y los vuestros consejos han podido sufrir tanto tiempo a

un hombre tan pesado, inquieto é importuno, y bullicioso

y pleitista en hábito de religion; tan desasosegado, tan mai

criado, y tan injuriador y perjudicial, y tan sin reposo. Yo
há que conozco al de las Casas quince años, primero que
á estatierra viniese; y él iba á la tierra del Perú, y no pu

diendo allá pasar, estuvo en Nicaragua, y no sosegó alli

mucho tiempo, y de alli vino á Guatemala, y menos paró
allí, y despues estuvo en la nascion de Guajaca, y tan poco

reposo tuvo alli como en las otras partes, y despues que

aportó á llléjico estuvo en el monasterio de Santo Domingo,

y en él luego se hartó, y tornó á vaguear y andar en

sus bullicios y desasosiegos, y siempre escribiendo pro
cesos y vidas ajenas, buscando los males y delitos que
por toda esta tierra hablan cometido los españoles, para
agraviar y encarecer los males_y pecados que han aconte
cido; y en esto parece que tomaba el. oficio de nuestro ad
versario, aunquél pensaba ser más celoso y más justo que
los otros cristianos y más que los religiosos, y él acá ape
nas tuvo cosa de religion. . .

Despues de esto acá siempre anduvo desasosegado,
procurando negocios de personas principales, y lo que
alhi negoció fué venir obispo de Chiapa, y como no cum

pliú lo que acá prometió negociar, el padre fray Domingo
de Betanzos, que lo tenia bien conocido, le escribió una
carta bien larga, y fué muy pública, en la cual le declaraba
su vida y sus desasosiegos y bullicios y los perjuicios y
daños que con sus informacionesy celos indiscretos habia
cansado por do quiera que andaba, especialmente como
enla tierra del Perú habia sido cabsa de muchos escán
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dalos y muertes, y agora no cesa allá do está de hacer lo

mismo, mostrándose que lo hace con celo que tiene á los

indios, y por una carta que de acá alguno le escribe, y no

todas veces verdadera, muéstrala á vuesa majestad ó á los

de su consejo, y por una cosa particular que le escriben

procura una cédula general, y así turba y destruye acá la

gobernacion y la república, y en esto para su celo. Cuando

vino obispo y llegó á Chiapa, cabeza de su obispado, los

de aquella cibdad le rescibieron, por envialle vuesa majes

tad, con mucho amor y con toda humildad, y con palio le

metieron en su iglesia, y le prestaron dineros‘ para pagar
debdas que de España traia; y dende á muy pocos dias

descomúlgalos y póneles quince ó diez y seis leyes y las

condiciones del confisionario, y déjalos, y vase adelante.
A esto le escribia el de Betanzos que las ovejas habia

vuelto cabrones, y de buen carretero echó el carro de

lante y los bueyes detras. Entónces fué al reino de la Ve

rapaz, del cual allá ha dicho ques grandisima cosa y de

gente infinita: esta tierra es cerca de Guatemala, é yo he

andado visitando y enseñando por allí, y llegué muy

cerca, porque estaba dos jornadas della, y no es de diez

partes la una de lo que allá han dicho y significado. Mo

nesterio hay acá en lo de Méjico que dotrina y vesita diez!

tanta gente que la que hay en el reino de Verapaz. y desto

es buen testigo el obispo de Guatemala. Yo ví la gente,

ques de pocos quilates y menos que otra: despues el de

las Casas tornó á sus desasosiegos, y vino á Méjico y pQ‘iió
licencia al Visorey para volver allá á España; y aunque no

se la dió, no dejó de ir allá sin ella, dejando acá muy Jes
amparadas y muy sin remedio las ovejas y ánimas á él

encomendadas, así españoles como indios. Fuera razon, si

con él bastase razon, de hacerle luego dar la vuelta para
que, si quisiera, perseverara con sus ovejas ‘dos ó tres
años, pues como mas santo y mas sabio es este que todos

cuantos obispos hay y han habido, y así los españoles
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dice que son incorregibles, trabajará con los indios, y no

lo dejará todo perdido y desamparado. Habrá cuatro años"
que pasaron por Chiapa y su tierra dos religiosos, y vieron

cómo por mandado del de las Casas aun en el articulo de

la muerte no absolvian á los españoles que pedian la con

fision, ni habia quien bautizase los niños hijos de los in

dios que por los pueblos buscaban el bautismo, y estos

frailes que digo bautizaron muy muchos. Dice en aquel su

confisionario que los encomenderos son obligados á ense

ñar á los indios que les son encargados, y asi es la verdad;

mas decir adelante que nunca ni por entre sueños lo han

hecho, en esto no tiene razon, porque muchos españoles

porsi y por sus criados los han enseñado segun su posi
bilidad, y otros muchos á do no alcanzan frailes han

puesto clérigos en sus pueblos, y casi todos los encomen

deros han procurado frailes, ansi para los llevar á sus pue
blos como para que los vayan á enseñar y á les adminis

trar los Santos Sacramentos. Tiempo hubo que algunos
españoles ni quisieran ver clérigo ni frailes por sus pue
blos; mas dias há que muchos españoles procuran frailes,

y sus indios han hecho monasterios y los tienen en sus

pueblos, y los encomenderos proveen á los frailes deman

tenimientos y vestuarios y ornamentos, y no es maravilla

quel de las Casas no lo sepa, porqué] no procuró saber sino
‘ lo malo, y no lo bueno, ni tuvo sosiego en esta Nueva Es

paña, ni deprendió lengua de indios, ni se humilló ni

aplicó á les enseñar. Su oficio fué escribir procesos y pe
cados que por todas partes han hecho los españoles, y
esto es lo que mucho encarece; y ciertamente solo este

oficio no le llevará al cielo, y lo que asi escribe no es todo

cierto ni muy averiguado, y si se miran y notan bien los

pecados y delitos atroces que en sola la cibdad de Sevilla

han acontecido y los que la justicia ha castigado de treinta

años á esta parte, se hallarán mas delitos y maldades y
mas feas que cuantas han acontecido en toda esta Nueva

‘
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España despues que se conquistó, que son treinta y tres

años...

Vuesa majestad le debia mandar encerrar en un monas
terio para que no sea cabsa de mayores males; que si no,

yo tengo temor que ha de ir á Roma y será cabsa de tur
baeion en la corte romana. A los estancieros, calpisques

y mineros llámalos verdugos desalmados, inbumanos y
crueles; y dado caso que algunos haya habido eodiciosos
y mal mirados, ciertamente hay otros muchos buenos

cristianos y piadosos é limosneros, y muchos dellos casa

dos viven bien. No se dirá del de las Casas lo de San Lo

renzo, que como diese la mitad de su sepultura al cuerpo

de San Estéban, llamáronle el español cortés: dice en

aquel confisionario que ningun español en esta tierra ha

tenido buena fe cerca de las guerras, ni los mercaderes

en llevarles á vender mercaderías; yen esto juzga los co

razones: asimismo dice que ninguno tuvo buena fe en el

comprar y vender esclavos; y no tuvo razon, pues muchos

años se vendieron por las plazas con el hierro de vuestra

majestad, y algunosaños estuvieron muchos cristianos

bmzafide y en ignorancia invencible. Mas dice que siempre
é hoy dia están tiranizando los indios: tambien esto va
contra vuesa majestad; y si bien me acuerdo, los años pa
sados, despues que vuesa majestad envió á D. Antonio de

Mendoza, se ayunlaron los señores y principales de esta

lic-rra. y de su voluntad solemnemente dieron de nuevo la

obediencia á vuesa majestad por verse en nuestra santa

fe libres de guerras y de sacrificios, y en paz y en justi

cia: tambien dice que de todo cuanto los españoles tienen.
cosa ninguna hay que no fuese robada; y en esto injuria á

vuesa majestad y á todos los que acá pasaron; así á los

que trujeron haciendas como á otros muchos que las han

comprado y adquirido justamente, y el de las Casas les des

honra por escrito y por impreso. Pues ¿cómo así se ha de
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infamar por un atrevido una nacion española con su prínci.
pe, que mañanalo leerán los indios y las otras nacionesi’... r

Despues de lo arriba dicho, ví y leI un tratado que el de

las Casas compuso sobre la materia de los esclavos hechos
en esta Nueva España y en las islas, y otro sobre el pare
cer que dió sobre si habría repartimiento de indios: el

primero dice haber compuesto por comision del consejo

de las Indias, y el segundo por mandado de vuesa majesk

tad; que no hay hombre humano, de cualquier nascion, ley
ó condicion que sea, que los lea, que no cobre ahorresci.

miento y odio mortal, y tenga á todos los moradores desta

llueva España por la mas cruel y mas abominable y mas

infiel y detestable gente de cuantas nasciones hay debajo

del cielo; y en esto paran las escrituras que se escriben

sin caridad y que proceden de ánimo ajeno de toda piedad

y humanidad. Yo ya no sé los tiempos que allá corren en

la vieja España, porque há mas de treinta años que della

salí; mas muchas veces be oido á religiosos siervos de

Dios y á españoles buenos cristianos temerosos de Dios

que vienen de España, que hallan acá mas cristiandad,

mas fe, mas frecuentacion de los Santos Sacramentos, y

mas caridad y limosnas á todo género de pobres, que no

en la vieja España; y Dios perdone al de las Casas, que tan

gravisimamente desbonra y disfama, y tan terriblemente

injuria y afrenta una y muchas comunidades. y una nas

cion española y á su príncipe y consejos, con todos los

que en nombre de vuesa majestad administran justicia en

estos reinos; y si el de las Casas quiere confesar verdad, á

él quiero por testigo de cuántas y cuán largas limosnas

halló acá, y con cuánta humanidad soportaron su recia
condicion, y cómo muchas personas de calidad confiaron

dél muchos é importantes negocios, y ofreciéndose guar
dar fidelidad, diéronle mucho interese, y apenas en cosa

alguna guardó lo que prometió...
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Cuando yo supe lo que escribia el de las Casas tenia
'5' queja de los del Consejo, porque consintían que tai cosa

se imprimiese; despues bien mirado vi que la impresion

ora hecha en Sevilla al tiempo que los navíos se querían

partir, como cosa de hurto y mal hecho, y creo ha sido

cosa permitida por Dios, y para que se sepan y respondan

álas cosas del de las Casashaunque será con otra tem
planza y caridad, y mas de los que sus escrituras merecen,

porquél se convierta á Dios y satisfaga á tantos como ha

dañado yfalsamente ínfamado, y para que en esta vida

pueda hacer penitencia...»

Sigue despues Motoliuia ímpugnando particularmente el

tratado de Casas sobre esclavos, en que dice que yerra
en cuanto al modo en que se hacían, número de ellos y

tratamiento que se les daba, y termina su representacíon
con un encarecido elogio de Hernan Cortés.

XIV.

Sobre los escritos de Casas.

Las obras impresas de este varon insigne se publicaron

en Sevilla, en un tomo en 4.“, en i552, en el cual se coni

prenden los opúsculos siguientes:

Brevírima relacion de la destruction de lo: Indias.
Treinta proposiciones jurídicas sobre el titulo y se
ñorío supremo y universal que los reyes de Castilla y
Leon tienen al orbe de las que llamamos ludias Occiden

tales.

Disputa (¡controversia entre el obispo D. Fray Barto
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lomé de las Casas ó Casaus, y el doctor Ginés de Sepúl
veda, sobre si eran ó no licitas las conquistas contra los
indios.

Tratado que el obispo de la ciudad real de Chiapa don

fray Bartolomé de las Casas ó Casaus compuso por comi

sion del Consejo real de las Indias sobre la materia de los

indios que se han hecho en ellas esclavos.
Un extracto de la representacion que hizo al Emperador
en 4542, proponiéndole diez y seis remedios para la refor

macion de las Indias. (Contentóse entónces con extractar

y publicar el octavo de ellos, como el más esencial, y se

resnmia en que no debian darse los indios á los españolts

en encomienda ni en feudo ni en vasallaje ni de otra ma

nera alguna, si su majestad, como desea, quiere librarlos

de la tiranía y perdicíon que padecen.)
Avisos para los confesores de Indias.

Zi-atado comprcontaría de las treinta proposiciones juri
dicas ántes mencionadas sobre el derecho de los reyes de

Castilla al imperio de las Indias.

Los ejemplares de esta coleccion se han hecho ya muy‘

‘ raros, y en algunos no están comprendidos los dos últimos

tratados. Estos opúsculos han tenido mucha celebridad, y

se han traducido en diferentes lenguas no una vez sola.

En la última, que publicó en Paris en 1822 D. Juan Anto

nio Llorente, ha insertado dos escritos, inéditos hasta en

tónces, compuestos por Casas, segun conjetura el traduc

tor, entre los años 455i‘: y i564: uno es una carta al

célebre dominicano Carranza sobre el proyecto del Go

bierno de hacer perpétuas las encomiendas de indios; otro
es una respuesta á algunas cuestiones que se le habian

propuesto sobre los negocios del Perú.
Tambien ha insertado Llorente otro tratado curioso (lo

nuestro obispo sobre si los reyes tienen ó no derecho para

enajenar sus vasallos, sus pueblos y su jurisdiceion. Esta
obra, quc Nicolás Antonio sólo conoció por la mencion

f
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3,, que hace de ella D. Tomás Tamayo de Vargas en sn Junta
da libros, se ha publicado en tres distintos tiempos er.
Alemania con el titulo siguiente: Quaestio de imperatoria

'

cal regia potestate: an videlicet reyes nel principcs jara
aliquo vel titulo, et salva conscientiá, cines ac subditos su: J
á regia corona alienare, ct altei-ias dominiparticularis dic
tioni subjicerepossint.

OBRAS lNÉDITAS.

Un tratado latino intitulado: De mico oacationis modo ad

oeram reliyionam.
Otro, tambien latino, sobre los esclavos hechos en la

segunda guerra de Xalisco por el virey D. Antonio de Men

doza en 4544. _

Otro latino De tltesawis. Tal vez es el mismo que ha tra

ducido Llorente con el titulo de Respuesta á algunas cues

tiones sobre los negocios del Perú; porque cn él se trata

muy principalmente de las riquezas, tesoros y minas de

aquel pais.

Diferentes tratados latinos y castellanos relativos á la

misma materia sobre indios, sus males y remedios, y

disputas tenidas en su razon, citados por Nicolás Antonio

en el articulo Casas de su Biblioteca.

Un gran tratado sobre sacara-er y fonwntar los indios, de

que hace mencion Dávila Padilla en su Historia dela órden

dominicana con la provincia de Mefiico, que, segun él, sc

conservaba en el convento de aquellos religiosos en la

misma ciudad. (Lib. 4, cap. 29.)
Pero de todas las obras inéditas de Casas, las más céle

bres, como igualmente las de mayor importancia, son sus

dos historias; la una intitulada:
'
Apologética historia sunzaria cuanto á las calidades, dis

posicion, descripción, cielo y suelo de estas tierras; y con

diciones naturales, políticas, repúblicas, maneras de ouvir

y costanzlr.ea de estas gentes de las Indias Occidentales y
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Meridiamles, ‘cuya imperio soberano pertenece. á los reyes ,
de Castilla. Escribióse para defender á aquellos naturales
‘ de la acusacion que se les hacia de carecer de todo arre_
glo y policía en sus sociedades políticas, por no tenei

razon para gobernarse. Existe manuscrito en la biblioteca

de la Real Academia de la Historia.
La otra se intitula:

Historia general de las Indias, en tres grandes volúme
'
nes en folio.' que comprenden los sucesos ocurridos en el

Nuevo Mundo desde M92, en que fué descubierto, hasta
el año de i520. Comenzóla, segun ya se ha indicado en el
texto, en 4527, y la concluyó en 4564, no habiéndole dado

lugar sus muchos trabajos y peregrinaciones para termi
narla con más brevedad. Dejó este manuscrito al convento

(le SanGregorio de Val1adolid,'con el expreso encargo al
rector y consiliarios del convento de que no se publicaso
nada de ella hasta despues de pasados cuarenta años de

aquella‘fecha. Lo cual por acaso se verificó; porque el co-

ronista Antonio de Herrera, que tanto se aprovechó de sus

noticias, y áun del texto literal, en sus Década, no ‘em

pezó á publicarlas hasta el año de 4600. Se halla esta obra

manuscrita en la Biblioteca Nacional y en la de la Acade

mia de la Historia.

Pocos autores han escrito tanto como el padre Casas; y

cuando se considera la vida agitada que pasó, sus fre

cuentes viajes, sus empresas, sus gestiones en la corte,

y loc muchos negocios en que tuvo que entender, causa

maravilla cómo pudo tener tiempo para la composicion de

tantos tratados filosóficos y políticos, y de historias tan

voluminosas. Esto se explica en parte con los muchos

años que vivió y con la fuerza de su constitucion, que le

mantuvo todas sus facultades intelectuales hasta el tiempo
de su muerte. Se explica tambien, y acaso mejor, por el

modo con que estáo compuestas sus obras, que desnudas
de todo artificio, faltas de método, incorrectas sobrema
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xnera en diccion y en estilo,
llenas de digresiones, de re

peticiones inútiles y de autoridades y citas muchas veces

supérfluas, dan sobradamente á entender la precipitacion

con que se escribian. Puede decirse que son la conversa

cion desatinada de un hombre que poseido fuertemente de

un objeto solo que ha estudiado toda su vida, y á que se

ha dedicado exclusivamente, se entrega a rienda suelta a

las impresiones que este objeto produce en él, ya de com

pasion y de lástima, ya de enojo y de indignacion, ya de

invectiva y de escarnio, sin cuidar nada de las formas. que ‘

son de ordinario pesadas, cscolásticas y áun triviales. De

aquí la dificultad de leerse por cualquiera que no tenga un

interes grande en instruirse de los puntos de controver

sia y de los hechos en que su pluma se ejercitaba. De

aquella confusion, sin embargo, desaliñada y verhosa sa

len á veces llamaradas elocuentes y sublimes, y racioci

nios que por su fuerza y resolucion aploman y destruyen

cuanto encuentran por delante El principio que sostuvo,

y se propuso sostener con todas las fuerzas de su espiritu,
toca á las verdades más altas de la política y de la moral

natural y religiosa: él está en Casas demostrado hasta la
evidencia, y los efectos á que aspiró se consiguieron en

lo posible. Ningun autor en esta parte ha obtenidotun

triunfo más completo.

Su obra más fuerte por el raciocinio es su controversia

son Sepúlveda, en que pulveriza todos los sofismas atro

ces y especiosos con que aquel doctorqueria dar un fun

damento á la usurpacion y un velo de oro a la injusticia.

Su obra más útil sin duda alguna es su Historia general.
Ya se ha indicado arriba de cuánto provecho ha sido á
Herrera, que generalmente no hace más que copiarle á la

letra; y el solo testimonio de este historiador, el más
exacto, abundante y candoroso de cuantos hasta ahora han
escrito sobre América, hasta á acreditar la veracidad é

¡nstrueeion del obispo de Chiapa en los acontecimientos

10110 ii. 33
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que reiiereruAutor de mucha fe,» le llama en una pa‘ te?
«doctisimoobispo» enotra, «santo obispo de Chiapa» en
otra; y siempre que le cita como escritor es para escu
darse con su autoridad. ó para manifestar el crédito‘y re

verencia que se le debe. (Véase el cap. 4, lib..3ï de la dé
oada‘flf; el cap; 4 del lib. 2, década 5.‘, y el cap. 49, lil m'
3 de la década 6.‘),

ha.

¿|.
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